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PREVENCIONES , CORRECCIONES 
y adiciones. 

QUI acaban los Tratados de la Betica segu» 
su estado antiguo : y aqui puede también 
acabar el Prologo de este Tomo , diciendo, 
se reduce á las Iglesias en que se concluye 
la Provincia. Pero por lo mismo que hay 
plana desocupada, podemos introducir algu
nas prevenciones, correcciones , y adicio

nes sobre este, y sobre los demás Tomos precedentes y 
siguientes. 

Sobre el Tomo IV. se deben añadir unas Inscripciones 
en orden á la situación de la famosa Ciudad de Limica , de 
que tratamos al hablar de la Patria del insigne Obispo his
toriador Idacio , pag. 304. donde remitimos la individual rê -
solución al descubrimiento de alguna piedra de las que ha-
blan con los Antiquarios , esto es , de las literatas, 6 carac
terizadas con letras , que llamamos Inscripciones. Y á l legó 
el lance del descubrimiento, no porque antes huviese es
tado sepultada , sino porque no huvo quien la conociese, 
hasta que la observó D. Pedro González Ulloa, Abad de 
Santa Eulalia de Chamusiños , jurisdicción de la Villa de 
Ginzo , Obispado de Orense , junto á cuya Villa de Ginzo , 
á distancia de una legua , hay los vestigios de la Ciudad que 
deseábamos hallar , Capital de los Limicos. Conservase has
ta hoy el nombre de la Limia-ea una llanura de tres leguas 
cercada por todas partes de montes , los quales en la mayor 
parte son tan fértiles como el V a l l e , y el dé l a parte mas 
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oriental se llama do Viso , que baja de Norte á Mediodía. En 
el pecho de aquel monte hay por la parte occidental un plano 
como de dos millas de circunferencia, proporcionado para 
una buena población, y con bastantes vestigios de que la tu
vo , según las piedras labradas, ladrillos, y monedas antiguas 
que allí se hallan. En medio de aquel llano persevera una Er
mita dedicada á S. Pedro , en cuya fachada existen dos gran
des Inscripciones de piedra basta , apedernalada, puesia una 
al lado izquierdo de la puerta en medio de la pared , otra á 
la derecha : y en la una se lee lo que buscamos de la Ciudad 
de los L imicos , pues dice asi: 

IMP CAE S DIVI Had 

RIANI F DIVI TRAÍAN i 

PARTHICI N E P D I V I 

N E R V A E PRONEP 

AELIO H A D R I A N O 

ANTONINO AVG P I Ó 

PONT M TRIB P O T 

m i e o s n i . p. p 

Í Í V I T A S LIMICoRVM 

C a d a letra es del tamaño de quatro dedos de a l t o , y solo e s 
tán gastadas las que van suplidas de bastardilla. E s dedica
ción hecha al Emperador Antonino Pió en el año 1 4 1 . de 
Chr i s to , 6 en el siguiente, con los quales concurrió el año 
quartode la Tribunicia potestad de Antonino. La otra Ins
cripción es de Hadrianoen el año 132. ó siguiente, en que 
se contaba la Tribunicia potestad X V I . que la piedra declara: 
y dice asi; IMP 



IMP CAES DIVI T R A 

I A N I P A R T H I C I E 

D I V I N E R V A E NEP 

T R A Í A N O HADRIA 

N O A V G P O N T I F 

MAX. TRIB. POT. XVI 

COS.III.P.P.CIVITAS 
Está borrado el f in, donde corresponde la expresión de la 
C i u d i d : pero no hay duda , en que diria lAMlOorum , c o m o 
la precedente, por haver sido erigidas por una misma Repú
blica ; cuyo sitio queda averiguado en virtud de estas piedras, 
como existentes en lugar proprio para una Ciudad; como 
puestas en nombre de la República que habla ; como conser
vadas en sitio original , esto e s , donde se colocaron en su ori
gen : pues manteniéndose en un despoblado de altura, consta 
no haver sido transportadas de otra par te , sino que fueron 
aplicadas á la fabrica de la Ermita erigida en el sitio de la an
tigua Ciudad : desde cuyo plano se registra todo el Valle y 
confines: y consiguientemente era lugar muy proprio para 
que en él fundasen población los antiguos , cuyo genio bus
caba las alturas , como que en ellas tenia mas segura la de 
fensa contra las invasiones. Si Dios quiere que lleguemos á 
tratar en la Obra de aquel sitio , se describirá con mayor in
dividualidad : por ahora basta dec i r , que cae entre Monte-
rey y Orense, junto á Lodoselo , y Nocelo da Pena , ambos, 
á distancia de un quarto de legua del sitio donde está la men
cionada Ermita , á cuya llanura llaman la Ciudad. Allí pues 
estuvo la Ciudad de los L imicos , ó la Limica , Patria del 
Obi spo Idacio, de donde se deriva el nombre aclual de la 
Limia, y donde nace el rio del mismo nombre , como se 
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vé en el Mapa de Fr. Fernando Ojea . 
Otra prevención general es sobre el modo con que en 

este y otros libaos cito á algunos Escritores antiguos , ex
presando solamente los folios , ó las paginas , donde se h a 
lla la especie de que se trata, sin insistir en numero de l i 
bros , por quanto aquellas Obras no están divididas por c a 
pítulos : y siendo dilatados los l ibros , sin partición indivi
dual , es de mucha fatiga para el que quiera consultar al 
Autor , hacerle leer un libro entero, y grande, tal vez pa
ra una sola voz . Por tanto es mucho mas conducente evitar
le el trabajo con la cita del folio . ó plana individual : pues 
de este modo ; , aunque la obra se divida por capítulos, es 
mas breve la cita de la plana , si el Autor no se ha estam
pado mas que una vez : pero si tiene diversas ediciones , no 
es tampoco segura, si no se declara la edición. Esto lo decla
ramos algunas veces ; mas para no andarlo repitiendo á ca
da paso , conviene prevenir en general las ' ediciones de que 
uso en los Autores que mas frequentemente alego con cita 
de las planas. 

Polybio greco-latino con la interpretación de Casaubon. 
Fo l . París 1609. 

Tito Livio su edición de Amsterdam año de 1678. cwm no» 
lis variorum: en cuyas margenes se distribuyen números 
usuales , que denotan los capítulos, 6 partición de cada libro, 
numerando estos libros en su extensión , sin las clases de D e 
cadas que usa la Edición Patavina del 1733 . (citada algunas 
veces en los Tomos antecedentes) donde se distribuyen de 
©tro modo los capitulos , pero al margen dá los números de 
l a partición de Amsterdam. 

Estrabon greco-latino con la interpretación de Casaubon, 
en París 1620. y en Amsterdam , año de 1707. en cuyas mar
genes se proponen los números de las paginas de la edición 
Parisiense: y al fin están las Chrestomatbias. D e suerte que en 
cada una de estas dos ediciones se podrán verificar mis citas: 
en la de París , recurriendo á las paginas principales del libro: 
^n la de Holanda , á los números marginales. De estas uso 
desde el Tomo 7. por ser mejores sus textos y versiones 
que las ediciones antecedentes, donde hay muchos defec
tos. Dtw 



Dion Cássio greco- la t ino, en Hanovia en el año de 
1606. y en Hamburg 1750. en cuyas margenes van las pa
ginas de la antecedente. 

Appiano Alejandrino , greco-lat ino, edición de Henrique 
Estephano , Fo l io , en el año de 1592. Las citas de esta edi
ción sirven también para la de Amsterdam en el año de 1670. 
en dos Tomos de á 8. en cuyas margenes se ponen (como en 
las ya expresadas de Estrabon y Dion) los números de la edi
ción en F o l i o , de París. 

Estos son los Autores que mas frequentemente citamos 
con el numero de las planas sin añadir el lugar , ni año de 
la impresión. A las mismas ediciones se acomodan otros Es
critores mas antiguos , quando citan las paginas ; por quanto 
estas impresiones han sido tenidas por las mejores: y consi
guientemente con la presente prevención se pueden compro
bar fácilmente las citas de unos y de otros Escritores. 

a ! 1 ' ¡ " 1 •» 

ADICIÓN QUE DEJÓ PREVENIDA 
nuestro Rmo. Florez. 

De las Monedas hablamos ya mas á la larga en los T o 
mos de Medallas de España, donde se pueden ver , por lo 
que se omiten las Estampas en la segunda edición , como se 
empezó á practicar desde la del Tomo VI I . 

[ Ahora se advierte como se han ingerido en esta segun
da edición , en sus lugares respetivos , diferentes corrección 
nes , adiciones , y notas que tenia hechas disbo Rmo» en va* 
ríos Jugares de este y otros Tomos»'} 
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TRATADO XXXV. 
DEL OBISPADO DE EGABRO 

, ( Hoy Cabra.) 
C A P I T U L O I. 

DEL NOMBRE SITUACIÓN, T ANTIGÜEDAD 
de Egabro. 

A Ciudad de 
Egabro es una 
de las conoci
das por los do
cumentos Ecle
siásticos , y no 

en virtud de los Geographos 
antiguos : pues según tene
mos sus ediciones, no se ha
lla mencionada. Morales ( i ) 
dice , que donde Plinio nom
bra entre los pueblos cerca de 
Córdoba á Bcebro , ponen los 
Códices mas correctos á iEga-
bro : y en esta suposición 
debiera haverse introducido 

Tom.XII. 
( i ) Comentando á SJEulogío Jib. 

firmemente este nombre en 
el texto de Plinio , por ser 
pueblo conocido , y por no 
perseverar en la voz incógni
ta de Baebro , que dan aun las 
ultimas ediciones. E l P. Har-
duino previno en sus Notas, 
que acaso sería mejor leer 
Agabro : pero si , como afir
ma Morales , hay en - los C ó 
dices de Plinio iEgabro , de
biera excluirse el acaso (forte) 
y persistir en Mgabro , antes 
que en Agabro ., por lo que 
luego se dirá. 

2 En el Itinerario de An-
A to -

l.cep. 14. 



2 España Sagrada. 
tonino hallamos el nombre de 
Ipagro colocado dos leguas y 
media antes de Ulia por la 
parte del Sudeste, esto es, mi
rando acia Antequera , y se
parada de ésta diez leguas y 
media. Zurita en las Notas 
creyó haver estado allí el 
Obispado del-que en el C o n 
cilio de Eliberi firmó como 
Epagrense. Pero no debe du
darse , que Ipagro es Ciudad 
diversa de Egabro : porque en 
las Leyes de los Visigodos se 
mencionan como dos pueblos, 

. leyéndose en la ley 13. (1) 
Barbi, Aurgi (f. Aurigi) Stur-
gi, Illiturgi, Be acia , Tugia, 

Trat. 3 5 . Cap. 1 . 
Tatugia , Egabro , & Fpa-
gro , ó Evagri, & Epagrt, 
(2) lo que supone ser dife-> 
rentes Ciudades: y se prue
ba por la situación señalada 
por Antonino en Ipagro , que 
es á X. millas, ó dos leguas y 
media de Ulia (esto es de 
Montemayor) lo qual no cor
responde á Egabro (sito á 
cinco leguas de Ulia) sino á 
la Villa de Aguijar , en quien 
se verifica la distancia p ro 
puesta en el Itinerario desde 
Antequera á Ipagro , y desde 
éste á Ulia. Confirmase por la 
Inscripción publicada por 

^ Muratori , (3) que dice asi; 

D. M. S 
L. CORNELIVS GALLVS PATER 

ANNO. Lil i . F. I 
SEMPRONIA. L. F. SEMPRO 
NIANA ANNOR. XXXIIII 
IPARGENSES PII IN 

SVIS. H. S. S 
S. V. T. L 

Recibióla Muratori del P. Ipagra , de donde eran na-
Cattaneo, como existente jun- turales los expresados. En la 
to á Aguilar , y confesando Inscripción, ó en la C o p i a , y 
que no conoce en la Topo- acaso en la edición, se puso 
graphia antigua de España á Ipargenses , en lugar de Ipa-

gren-
( Í ) Lib. 11. t i c a , ( i ) Vcase el T o m o 7. pag. 105. (3) P a g . M L U . 

num. 3. 



De la Iglesia 
grenses , correspondiente al 
Ipagro de Antonino: y viendo 
que el monumento se halló 
junto á Aguilar con el nom
bre del pueblo que el Itinera
rio refiere en aquel sitio l l a 
mándole Ipagro ; deducimos 
haver estado alli los Ipagren-
ses : pues asi lo declaran las 
medidas de Antonino , y el 
testimonio de la piedra. Pero 
no debe reducirse á este pue
blo la firma del Obispo que 
concurrió al Concilio deE l i -
beri : porque no firmó Ipa-
grense , sino Epagrense , ó 
Ephagrense. Y si Zurita se 
toma la facultad de mudar la 
E . en I. también podremos 
convertir l aP . en G. y sacar 
Egabrense , autorizando esta 
lección con las firmas de los 
Concilios posteriores, en quie
nes se conserva la G. y no la 
P. 

3 El verdadero nombre 
de esta Ciudad fue ¿Egabro: 
pero los Godos poco cultos 
en escribir los nombres según 
su origen , suprimieron la A 
inicial , como en la voz ¿Era, 
que redugeron á Era , según 
vemos en las Inscripciones de 
las piedras, y en pergaminos 
Gothicos. Nosotros seguimos 
la misma Orthographia , por 
acomodarnos al mayor nume
ro de nuestros antiguos do-

Egabrense. 3 
cumentos ; asi como escribi
mos Eliberi, y Elepla , en 
lugar de Iliberi ( ó Iliberri) y 
Ilipla , según lo que en sus si
tios se dirá. 

4 El origen de esta voz 
viene de la lengua Griega 
A,íya,y{>(@h Aigagros, que sig
nifica la Cabra silvestre : y 
como el dyptongo ai es entre 
nosotros M. resulta ser esta 
la inicial del nombre. La se
gunda g. la convirtieron en b. 
(escribiendo Egabro) y la pri-
.mera-suele mudarse en p. po 
niendo Epagrense , donde 
otros Egabrense. En este in
sistimos , por ser el mas co
mún. 

5 Como aquella voz sig
nifica la Cabra , damos hoy 
esta voz al antiguo Egabro; 
en lo que se declara la situa
ción de aquella Silla 'Episco-
p a l , cuyo pueblo es el de la 
Vil la de Cabra, denominante 
del Condado de su nombre, 
proprio del Primogénito de 
los Excmos. Señores Duques 
de Sesa. Dista de Montema-
yor cinco leguas , de Córdo
ba once al Sudeste: y nace 
alli un pequeño rio , que por 
la Villa recibe el nombre de 
Cabra, y se mete en el Genil, 
antes de l legará Ecija. 

6 Convienen los Autores 
en esta reducción, autorizada 
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4 España Sagrada. 
por el nombre actual Caste
llano correspondiente al sig-
niñeado del antiguo Griego. 
Añádese una Inscripción con
servada alli con la expresión 
de un Obispo cuyo nombre, 
y dignidad consta por los l i 
bros de Concilios : y junto 
todo se autoriza la identidad 
de uno y otro pueblo. Esta 
Inscripción se propondrá des
pués. 

7 Por el Concilio II. de 
Sevilla se comprueba tam
bién la misma situación , en 
vista de que el Obispo de Ma
laga procuró recobrar unas 
Parroquias , que decia estar 
poseídas por las Iglesias de 
E c i j a , Granada , y Egabro, 
lo que supone confinar con 
ellas , como corresponde al 
sitio en que ponemos á E g a 
b r o : pues Cabra tiene por el 
Occidente á Ecija con distan
cia de d i e z , ú once leguas: á 
Malaga la tiene ai Mediodía, 
y aun hoy llega este Obispa
do hasta el Rio G e n i i , por la 
parte que no dista de Cabra 
mas que quatro leguas: y asi 
favorece á la situación de C a -
bna lo que se aplica á Egabro. 

8 Viendo que esta voz es 
G r i e g a , parece consiguiente 
reducir á los Griegos la fun
dación , ó población de la 
Ciudad, pues lo mismo se ale-

Trat. 3 5 . Cap. 1 . 
ga para reducir otras á los 
Romanos, y á los antiguos 
Turdetanos,ó Celtiberos, es 
pecialmente sabiendo que se 
avecindaron en España mu
chos Griegos. Según esto es 
pueblo de los antiquísimos, 
y su fama consta haver sido 
notable en los primeros s i 
glos de la Iglesia , pues la ha
llamos autorizada con Silla 
Episcopal muy cerca de el 
tiempo de los Apostóles, con 
mucha anticipación al de los 
Godos , según se explicará. 

9 Supuesto con Morales, 
que en los Códices mas cor 
rectos de Plinio se menciona 
Egabro donde leemos Baebro, 
perteneció esta Ciudad al 
Convento de Córdoba, según 
lo expuesto , quando trata
mos de é l : y por tanto fue de 
la Metrópoli Hispalense , á 
cuyos Concilios asistió su 
Prelado, como correspondía 
á los términos de la Betica. 

10 Este Obispado fue uno 
de los mas cortos de España, 
pues se hallaba cercado de 
otras Sillas, Ecija , Córdoba, 
Tucci ,Granada, y Malaga, 
que no la permitían dilata
ción : y por lo mismo vemos 
el cuidado que pusieron los 
antiguos en mirar al pasto de 
los pueblos , y no á extensión 
notable,de que un solo Pastor 

no 
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no pudiese cuidar eommoda-
mente. 

t i Este pequeño espacio 
se resarcía por ¡a calidad de 
la tierra fértil , y muy po
blada , pues en aquel distrito 
havia Ciudades muy famosas, 
cuyo copioso numero , junto 
con la frequencia de Sillas por 
aquella párteles causa de que 
dudemos de los limites forzo
sos de unas y otras, Pero el 
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méthodo de recurrir á lo mas 
cercano en falta de lo cierto, 
dá lugar á que debajo de esta 
Capital tratemos de algunos 
Pueblos antiguos del contor
no , que juzgamos haver sido 
parte de la Diócesi , y convie
ne su noticia para entender 
algunas firmas del Concilio de 
E l ibe r i , y algunos otros an
tiguos monumentos. 

C A P I T U L O II. 

DE ALGUNOS PUEBLOS ILUSTRES 
de esta Diócesi. 

U L I A . 

iCorrigense algunos Autores. 

12 T A Ciudad de Ulia se 
I / hizo muy famosa 

por la guerra del Cesa r , por 
fas Medallas que batió con su 
nombre, y por la mención 
que hacen de ella los Anti
guos. En Plinio se halla erra
da la voz , poniéndola algu
nas ediciones entre los pue
blos del Convento de Cádiz, 
y omitiéndola todas en el de 
Córdoba. Acerca de la men
ción en el de Cádiz no fue 
Dalecampio el primero que 
la introdujo: antes se lee en 

Tom. XII. 

Gelenio. Pero no la mencio
nan entre las ediciones de mi 
Estudióla Parmense del 1480. 
ni la de Venecia de 1487. pues 
aunque ponen ulula , no de
notan á Ulia , sino á Barbesu-
la , precediendo barbes, con 
quien debe unirse la dicción 
siguiente ; pues alli están par
tidas las dicciones , y altera
das las letras : v. g. barbes: 
ulula: ciprobassis: progallet'.ea 
lugar de barbesula: laclpo: ba-
silipo x callet. Demás de esto 
nota Zurita (en el Itinerario 
de Antonino V . Ulia) que en 
los egemplares antiguos de 
Plinio no hay vestigio de tal 
v o z , donde la expresan a l -

A 3 gu -
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gimas ediciones. Harduino en 
la Emendacion XVII . advier
te, que no se halla en los Mss. 
ni en las ediciones antiguas, 
por lo que con razón falta 
también en la suya ; y asi no 
podemos admitir á Ulia en el 
Convento de C á d i z , en que 
ni los Mss. ni las ediciones 
mas antiguas de Plinio,ni otro 
ningún Geographo la men
cionan. 

13 Pero no por esto deci
m o s , que Plinio no la citó: 
antes bien debe entenderse 
en su texto en la parte donde 
la toca , que es al hablar del 
Convento de Córdoba , don
de en lugar de Julia quce Fi-
dentift, substituimos Ulia ,por 
Julia. La razón es , no solo 
por la cercanía de las voces, 
fáciles de equivocar, sino por 
la experiencia de que en Pto-
lomeo se "corrompió del mis
mo modo aquel nombre: pues 
donde los textos Griegos de 
Erasmo , y Bercio , ponen 
Ulia , dan otras ediciones Ju
lia , siendo cierto que hablan 
de una misma población, cor* 
respondiente al sitio legitimo 
de U l i a , como prueba la gra
duación comparada con Cór 
doba ; loque pocas veces se 
halla tan bien en Ptolomeo, 

( 1 ) Pag . 1 4 1 . 

rat. 3 5 . Cap. 2. 
como se vé en su Mapa del 
Tomo 9. Viendo pues que 
alli se equivocó Julia con 
Ulia , decimos que lo mismo 
sucedió en Plinio, y aun en 
Estrabon , quando tratando 
de las Ciudades comarcanas á 
Córdoba (1) expresa á Iulia, 
y no á Ul ia : pues siendo 
esta población vecina á Cór
doba , y de famoso nom
bre ( lo que no sucede en Ju
lia) no podemos afirmar, que 
callaron el nombre mas ilus
tre , y expresaron otro nun
ca conocido en las Histo
rias, Itinerarios, Medallas, 
Inscripciones,en cuyas clases 
es famoso el de Ulia. Pero fue 
desgraciado en las copias de 
los Autores: pues en Hircio 
daban las ediciones antiguas 
Ulia , donde ya la novísima 
de Levden en el año de 1737 . 
pone Ulia. La de Dion Casio 
en Hanovia 1606. usa tam
bién de Ulia en el texto lati
no , siendo as i , que aquella 
misma la nombra bien Ulia en 
el Griego : 0't/A/<*s , lo que 
prueba haver procedido en 
esto los Copiantes con poca 
exactitud. En vista de esto no 
receló Zurita en el Itinerario 
V . U l i a , corregir los men
cionados textos-de Hircio , y 

de 
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de Estrabon» substituyendo relación del 
el verdadero nombre : pero 
asi como en Estrabon corri-
gió Julia en Ulia ; del mismo 
modo podia haver entendido 
este nombre en \d¡ Julia de Pli
nio sobre el Convento de 
Córdoba ( yá que escluyó con 
razón la Ulia del Gaditano) 
pues la Julia de Plinio y Es
trabon son una misma, ambas 
immediatas á Córdoba : por 
lo que en ambas se debe leer 
Uiia , como en Dion , en el 
Itinerario, en Ptolomeo , en 
Inscripciones y Medallas , y 
en la edición novísima de los 
Comentarios del Cesar. 

14 D e paso conviene 
también advertir, que Cela-
rio (1) hablando de Ul ia , di
ce , que Hi rc io , D i o n , y 
Mela la nombran Ulia. Pero 
debe excluirse la mención 
de Mela , que no habló de 
esta Ciudad. Mencionó (2) 
el nombre de Ulia: pero 
no como pueblo de la Be -
tica , ni aun de otra Pro
vincia , sino como r io , y 
ese de Galicia : y asi no v ie 
ne al caso su cita. 

15 El didado de Fiden-
tia \ que dá Plinio á Julia , se 
aplica bien á Ulia , según la 

Comentario de 
Bello Hispan. (3) donde afir
ma el Autor , ' que sabiendo el 
Cesar la fidelidad que havia 
tenido siempre aquella C i u 
dad al Pueblo Romano , dis
puso socorrerla prontamente 
con seis Cohortes , y otros 
tantos Cabal los , á la ordende 
Lucio Junio Vadéeos Varón de 
aquella Provincia conocido y 
experimentado. (4) Dion refie
re , que todo lo mediterráneo 
de España estaba por Pompe
y ó ^ excepción de Ulia , que 
no quiso seguirle : por lo que 
pasando el Cesar desde R o 
ma á Obulcocon ía suma c e 
leridad de estar á la frente 
del enemigo antes de saberse 
su llegada á España, dispuso 
no solo socorrer á Ulia ( c e r 
cada de algunos meses antes 
por Cn.Pompeyo) sino echar
se sobre Córdoba, no tanto 
por la esperanza de tomarla, 
quanto por obligar al enemi
go á levantar el sitio con que 
estaba molestando á Ulia. 
Tanto era el aprecio de la fi
delidad de este pueblo í Con 
razón pues toca á Ulia el so
brenombre de Fidentiaycomo 
que podia intitularse confian-
xa, por su rara fidelidad. 

A 4 La 
0) Vé. 2 .n . X L (2) En el Hb.3. c. 1. (3) Cap. 3. (4) Eam Qvitatem 

•mm tempere optimé de Populo Romano meritam es se sciens Se, 
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T 6 La situación fue don

de hoy Montemayor , entre 
Córdoba , y Cabra , junto á 
Montilla , que parece guarda 
el nombre de Mont-nlia, asi 
como Montemayor la situa
ción de Ulia : pues se verifica 
alli lo que afirma Hircio, (t) 
que tenia su situación Ulia en 
un alto monte , (2) y esto 

Trat. 3 5 . Cap. 2 . 
convieneáMontemayor hasta 
en la voz. Descubrense mu
chos vestigios de antigüedad 
en aquel s i t io: y mantienese 
el primitivo nombre de los U-
lienses en una larga dedica
ción á Caracalla , estampada 
por Morales , (3) que acaba 
asi: 

SPLENDIDISSIMVS ORDO REIP. VLIEN 
SlVxM STATVAM FAC1ENDAM DEDICAN 
DAMQVE CENSVIT. DEDICANTE MAR 
CO MANIÓ CORNELIANO CVRATORE 
ANNONAE C1VIL1S DiVI ANTONINI 

1 7 El itinerario de Anto
nino señala en Ulia la misma 
-situación i. á quatro leguas y 
media de Córdoba , como 
corresponde á Montemayor. 
E l R avenate ¡a menciona tam
bién junto á Córdoba. De mo
do , que por la distancia , por 
Ja calidad del sitio alto, y por 
Ja Inscripción mencionada, 
consta haver sido Ulia la que 
hoy Moíitetnayor. 

ib* La antigüedad de 
Christiandad eo este Pueblo 
•es miiiquipíma , como prue
ban ias Atlas del Concilio de 
E ü b e r i , donde vemos entre 

las firmas de los Presbyteros 
la de uno llamado Víctor, que 
concurrió por Ulia : y consi
guientemente se vé quan an
tigua es la Religión Christia-
na en Montemayor. El C l . 
Mendoza preocupado con las 
ediciones de Phnio , que ex
presan á Ulia , dijo , que era 
del Convento de Cádiz : en 
lo que tiene disculpa : pero 
no debió recurrir á Monte-
mayor de junto á Córdoba: 
el qual no podia ser del Con
vento Gaditano , teniendo en 
medio al de Ecija, y aun al de 
Sevilla. Fue pues Ulia no del 

(0 

Con-
De Bel, Alex, c é i . (*) ln edito monte. (3) Lib. <?• c. 14 . 
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Convento de Cádiz (donde legitima de que batiese M o 
no huvo pueblo de aquel 
nombre) sino del Cordubense, 
en que, según la corrección 
propuesta , le puso Plinio : y 
como no huvo mas Ciudad, 
llamada Ulia, que la de Mon
temayor , se deben aplicar á 
esta Ulia quantas antigüeda
des se refieran de Ulia. 

19 Una de estas (por don
de se autoriza también el ver
dadero nombre) fue la de ba
tir moneda- Yo tengo algu
nas , y si no me engaño, tu
vo por delante otra mal con
servada, el Autor de la Gotha 
Numaria , quando nos intro^ 
dujo.la d e A V S A . (1) La ra
zón es , porque quien vea 
aquella , y las que damos en 
nuestro Tomo il .de Medallas, 
se persuadirá á que son idén
t icas , conviniendo en un to-
do , menos en la Inscrip
ción : pues la cabeza es la mis
ma : igual la media luna: un 
mismo ramo : y un mismo el 
reverso , á excepción de las 
letras. Siendo esto raro en sí, 
no se puede juzgar común á 
diferentes Pueblos , especial
mente á Ulia , y á Ausa , tan 
distantes en frutos , y en ter
reno , como son Montema
yor , y Vique. Lo mas es, que 
en Ausa no tenemos prueba 

necia: y en Ulia es indubi
table. Decimos pues , que pa
rece haverse equivocado aquel 
Autor , á causa de la mala 
conservación de la Medalla; 
sobre loque se añadió tomar
la de un modo inverso , p o 
niendo por principio lo que 
era fin, según muestra la con
figuración de los ramos del 
reverso, que en su estampa re
matan á~ la derecha del que 
lee , y en las nuestras á la i z 
quierda : de modo , que si 
aquella misma Medalla se vol-
viere á roconocer con estas 
prevenciones, es mui creíble, 
que resulte ser V L 1 A , y no 
A V S A . 

20 El ramo que está en
cima y debajo del letrero, cre
yó Liebe que sería de Laurel, 
con quien no tiene aún w es
tampa ninguna semejanza. 
Mejor esetibió Morales , (2) 
que son dos ramos de Oliva 
con muchas azeitunas , fru
to que abunda alli. En el 
otro lado (por donde hay una 
cabeza) reconoce Liebe otro 
ramo , que juzgó ser de pal
ma : pero en algunas de mis 
Medallas se conoce claro ser 
espiga. Otras le tienen, mas 
l a rgo , sin el grueso corres'-

pon-
( 1 ) Pag. 1 6 j . ( z ) En las Anríguedades de Córdoba, fol. 108. b. 

http://il.de
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pondíente al grano : y acaso la superstición que los nues-
quisieron denotar la Palma. 
L a cabeza es como la repre
sentada por Liebe en el Me
dallón de Obulco, (1) que con 
Bary interpreta ser de Livia , 
muger de Augusto, bajo la fi
gura de Isis : y si alli es Isis, 
también en las de Ulia, donde 
es mas constante la media Lu
na , y se halla también la es
piga. Pero en ninguna de es
tas Medallas creo se denote 
Livla , sino que unas \ y otras 
son anteriores á Augusto , de 
cuyo tiempo no tenemos Me
dalla que represente su nom
bre : y asi el uso de las letras 
desconocidas en Obulco , c o 
mo lo tosco, y desigual de sus 
letras latinas , con lo mal for
mado de las cabezas en estas', 
y en las deUlia,denotan tiem
po- mas bárbaro que el de A u 
gusto. 

2 1 En mis Medallas de 
Ulia hay dos diferencias: por
que unas cabezas tienen di
verso tocado que otras ; con 
diferencia de espiga, o pal
ma. Los ramos del reverso 
son también diferentes. En 
una falta la media Luna que 
tienen otras ; y no tendré re
pugnancia en que por ella qui
siesen representar á isis , por 

tros recibieron de los E g y p -
cios en el culto de aquella 
Diosa, según la pinta Ovidio. 
(2) 

inerant lunaria fronti 
cornua,cum spicis nítido fía* 

ventibus auno. 

Esto mismo representan las 
Medallas : por lo que se hace 
creíble , que se batieron en 
memoria de la expresada 
Diosa, pues tienen la media 
luna , y la espiga. También 
el ramo de Palma se la puede 
aplicar: porque la Luna (que 
es lo mismoque Isis) es causa 
de la fertilidad de las Palmas, 
las quales producen sus ramos 
en correspondencia á las lu
naciones , uno en cada una, 
de modo , que la Palma de 
doce ramos significaba el año 
con sus doce meses. Natal 
Comité añade , que el ca lza
do de Isis le formaban de pal
ma en sus estatuas , por c a u 
sar la fertilidad de aquellas 
plantas con el curso de la L u 
na. Siendo pues la palma de
dicada á Isis como la Luna, y 
las espigas; puede reconocer
se ordenado á su memoria el 
ramo que en la Medalla se 
junta con la Luna , 6 bien sea 

de 
(1 ) . Pag. 189. (2,) Metam. 9» v. 687. 
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de palma , ó sea espiga , pues 
Ovidio en las palabras dadas 
la aplica las espigas. 

IPAGRO. 

* D e este Lugar se habló en 
el num. 2. mostrando su situa
ción. 

CISIMBRUM. 

22 Aqui tenemos un des
cubrimiento , y una correc
ción del texto de Plinio, (1) 
donde las ediciones ponen 
Episibrium, y debe leerse CV-
simbrum. La razón es : porque 
en algunos Mss. de Plinio se 
lee a s i , como he visto en un 
tratado inédito de Juan Fer
nandez Franco (elogiado por 
Morales , ) (2) donde afirma, 
que asi vio escrito este nom
bre en dos Mss. de Plinio , ex-

Egabrense. rr 

( 1 ) Lib 3. cap. tí (2) En sus Antigüedades, fol. 9. (3) En sus Ant igüe
dades, fol. x6. b. (4) Reg. 1 . & C»lb. i% Cisimbrium. 

presados mas individualmente 
por Morales. (3)E1 C l . P. Har-
duino cita por la voz Cisim-
brium otros Manuscritos. (4) 
Tenemos pues en los mismos 
textos de Plinio fundamento 
para leer Cisimbrum , ó C7-
simbrium , donde ponen otros 
Episibrium. 

23 Pero sobre esto hay 
otro fundamento, que deci
de ser aquella la verdadera 
lección : pues en el citado 
Tratado del Licenciado Fran
co encuentro dos Inscripcio
nes contestes en el nombre de 
Cisimbrensis : y consiguiente
mente no solo se autoriza con 
documento inalterable de pie
dras la voz de los Códices de 
Plinio ; sino que vemos haver 
sido Cisimbrum , no. Cisim-
brium , ni Episibrium. 

La primera Inscripción di
ce asi: 

V A -
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V A L E R I A E 

A C T E S 

O R D O . M V N N I C I P V M 

MVISICIPII . CISIMBRENSIS 

O B M E R I T A E I V S 

S T A T V A M D E C R E V I T 

V A L E R I A . A C T E . H O N O R E 

A C C E P T O . IMPENSA1V1 REM1SIT 

FARIA V A L E R I A NEPTIS 

IMPENSAM F A C I E N D A M 

C V R A V I T 

Esta piedra la pone Franco da á Cabra , y puesta en la 
como existente en Lacena, en puerta de la Fortaleza,aunque 
una Esquina déla Iglesia deS . dividida en dos porciones 
-Matheo. Otra añade, l leva- grandes , que juntas dicen asi: 

C . V A L E R I V S C . F. G A L . V A L E R I A N V S . CISIM 

BRENSIS.ÍT. VÍR. P O N T I F . P E R P E . F O R V M . A E D E S 

Q V I N Q V E SIGNA D E O R . Q V I N Q V E S T A T V A S 

A E R E A S S V A I M P E N S A D E D I T . D O N A V I T 

F L A V I A V A L E R I A N A N E P T I S H E R E S 

E P V L O D A T O D E D I C A V I T 

Aqui vemos claro el nombre tuacion: y esta era casi al M e -
del Lugar Cisimbrum , y que diodia de Egabro , á dos l e 
erá Municipio , con otras in- guas y media, con poca dife-
dividualidades curiosas para rencia; entre Lucena, y Rute: 
los Antiquarios. pues el mencionado Franco 

24 Resta averiguar la si- dice fueron llevadas las dos 
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precedentes* piedras á L u c e -
na, y á Cabra , desde el sitio 
de la Torre de Cambra , junto 
á Rute ; donde fue la antigua 
Ciudad de Cisimbrum : noti
cia muy útil para los Ant i -
quarios. 

Claritas Julia, y el Municipio 
Ipscense. 

a 5 En Castro el Rio ( lu
gar quatro leguas al Norte 
de Cabra) existe una insigne 
Inscripción, en que se men
cionan algunos Pueblos muy 
notables. La piedra es pardi-
blanca , de quatro esquinas, 
con molduras y perfiles , de 
vara , y media de alto , y dos 
tercias de ancho, puesta por 
pedestal de una Cruz junto á 
la puerta de Martos: y según 
la Copia que me comunicó D . 
Pedro de Villa Cevallos , dice 
asi: 

LICIN1AE. Q. F 
R V F I N A E 

S A C E R D O T I 
P E R P E T V A E 

IN. C O L . C. 1VL. E T IN 
M V N I C . C. PRSC. 

E T . I N . M V N I C . F L O R . 
ILIBERRIT. A M A N 
TISSIMAE. C I V I V M 

S V O R V M 
RESP. C O N T R I B . IPSC 

OB M E R I T A E1VS 
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S T A T V A M . A E R E . C O N 

F L A T O . D . D 
L I C I N I A . Q . F . R V F I N A 
H O N O R E A C C E P T O 
I M P E N S A M R E M I S I T 

Es de las insignes que te
nemos por el donayre , y lim
pieza de su es ty lo , distribu
ción de lineas, y menciones 
de pueblos. E l que con toda 
claridad se expresa es la C i u 
dad de Granada , llamada en
tonces Municipio Florentino 
Iliberritano, como después di
remos. Alli estaba recibida, 
por Sacerdotisa perpetua Lici-
nia Rufina, hija de Quinto, la; 
qual tuvo el mismo honor en 
otros dos lugares , uno Colo
nia , y otro Municipio , c u 
yos nombres eran C . IVL. y 
C. PRSC. interpretados por 
D . Bartholome Sánchez de 
Feria (en un MS. que escribió 
sobre las Antigüedades de 
Castro el Rio) Castro Julio, y 
Castro Prisco. 

26 Esta ultima interpre
tación de Castro Prisco me pa
rece genuina, por quanto en 
el termino de Castro el Rio 
hay un despoblado, que l l a 
man Castro el Viejo, á dos l e 
guas de la Villa . acia el Nor
t e : y juntando el vestigio de 
este nombre con la circuns
tancia del territorio donde se 

pu-
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puso la piedra (que es en la 
misma comarca) se hace muy 
verosímil que alli huvo po
blación 11 amada Castrum Pris-
cum , acaso por diferencia de 
Castra Postumiana, que men
ciona en aquel territorio el 
Autor de Bello Hispan, (i) (y 
fue el que hoy Castro el Rio, 
según nuestros Autores) como 
también por Castra Vinaria, 
que Plinio expresa en el Con
vento de Córdoba, y Castra 
gemina en el de Ecija & c . 
Pero la otra interpretación de 
C . 1VL. en Castrum Julium 
es mas dudosa , por haver en 
aquel territorio una Ciudad 
llamada Claritas Julia, á la 
qual pueden aplicarse aque
llas cifras, en virtud de que 
de esta sabemos por Plinio, 
que era Colonia , y Castrum 
Julium no lo era (á lo menos 
en tiempo de Plinio) pues no 
havia mas que nueve Co lo 
nias , entre las quales no en
traba Castrum Julium , sino 
Claritas Julia , que es Espejo. 
Diciendo pues la piedra , que 
era Colonia el pueblo de que 
trata , puede entenderse de 
Claritas Julia, mencionada en 
el Tomo X, (2) 

27 Dirás, que para Clari
tas se havia de poner á lo me-

( 1 ) Cap . 8, (2) Pag. 153 . 

, Trat. 3 5 . Cap. 2 . 
nos C L . y que si en Castre 
Prisco admitimos , que la C . 
denote Castrum , lo mismo 
debe decirse en Castrum Ju
lium , porque en una misma 
Inscripción no havia de po
nerse una misma cifra en di
versos sentidos. Respondo, 
que la C puede denotar á 
Clar i tas , y á Claudio , sin 
añadir la L . como se vé en el 
Índice de Abreviaturas de 
Grevio sobre Grutero : donde 
C. F. y C. V . denotan muchas 
veces Clarissima Femina , y 
Clarissimus Vir, como en las 
Inscripciones Lugdunenses la 
C . denota Claudia. Puede pues 
entenderse Claritas donde hay 
C . sin la L . Ni obsta la se 
gunda instancia , de que en 
una Inscripción no ha de te
ner la nota diferentes senti
dos : pues contra esto milita 
la práctica , en que frequente-
mente significa cosas muy di
versas la cifra de una misma 
Inscripción: v. g. la P. en una 
misma Inscripción Imperial 
denota Pontifex , Pater , Po-
testas , Pecunia, según lo que 
preceda, ó se s i ga : pues 'si 
antecede á la M. es Pontifex 
Maxim. Si á la P. es Pater Pa
tria? : si se sigue á T R . es Tri
bunicia Potestatis\ si conclu

ye 
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ye D . S. P . denota De Su a Pe
cunia: y asideotros mi legem-
plares , porque el contexto 
lo contrae sin permitir duda 
en el sentido. Puede pues la 
C . de nuestra Inscripción de
notar Claritas , quando por 
preceder COLonia , y seguir
se IVLia , nos está guiando á 
un lugar de aquel territorio 
que fue'Colonia , y se llamó 
Claritas IVLia. Puede tam
bién denotar Castrum, quan
do siguiéndose las caraderis-
ticas de PRISGum, renueva la 
memoria de Castro eUViejo, 
cuyas ruinas y nombre perse
veran en aquella comarca : y 
si en el primer renglón , don
de se lee Q. F. huviera C . F. 
sin duda interpretarían todos 
la C. en sentido diverso de 
Castrum, diciendo Cali Filia: 
convenciéndose en esto , que 
en una misma Inscripción pue
de la cifra denotar sentidos 
muy diversos. 

28 Si en Castro el Rio tu
viéramos prueba cierta de que 
fue Colonia , y que se llamó 
Julio, no huviera dificultad 
en leer COLonia Castrum IV-
Lium : pero viendo alli cerca 
á Espejo , que fue COLonia , 
y tuvo el nombre de Claritas 
I V L i a : es esto muy congruen-

(x) LIb. 3. cap, 3. 
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t e , por no haver nada que a l 
terar : y para leer Castrum Ju* 
lium , es necesario introdu
cir una Colonia , de que no. 
hay prueba cierta , y mudar 
el nombre de Ca straPostumia-
«¿z;para cuya alteración tam
poco hay texto. 

29 Lo mas notable es el 
Municipio Ipscense , de cuyo 
nombre y situación dá noti
cia la piedra , sin que (como 
en otros pueblos) haya men
ción de tal lugar, fuera de las 
Inscripciones : y esta es de las 
mas seguras , pues por no ser 
sepulcral , sino dedicación 
puesta por la Repúbl ica , de
clara sobre el nombre la s i 
tuación. El nombre fue Con
tributa Ipscensis C O N T R I B . 
I P S C acaso por estar contri
buida á la próxima Colonia 
Claritas Julia , pues sabemos 
por Plinio , (1) que en la Es
paña Citerior havia muchas 
Ciudades Contributas aliis, 
esto es , encabezadas y suge-
tas al fuero y jurisdicción de 
otras mayores , qual expresa 
el mismo Autor sobre la C o 
lonia de Hice , á la qual dice 
estaban contribuidos los Ico-
sítanos: y entre los Célticos 
nos menciona otro pueblo que 
se llamaba Contributa Julia. 

A 
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A este modo los Ipscenses 
eran contributos , esto e s , in
corporados y encabezados con 

. otros , que mirando á la C o 
lonia mas cercana , serian los 
de Atubi (que era Claritas 
Julia) pues al Oriente de E s 
pejo , y en distancia de una 
legua de Castro el Rio estu
vo el lugar de Ipsca , de que 
habla la piedra , llamado hoy 
el Cortijo de Iscar , en cuyo 
termino hay ruinas que se in
titulan Aldea de Iscar, se
gún el citado Feria : y jun
tando el nombre del sitio en 
que estuvo la piedra (de don
de se pasó á Castro) resulta 
que el actual Iscar es memo
ria y herencia del antiguo Ips
c a , del qual se denominaba 
la República Contributa Ips-
cense. 

30 De este Ipsca se pre
tende sacar la antigua Osea, 
que algunos quieren atribuir 
á S. Lorenzo. Pero de esto 
hablaremos al tratar de su pa
tria. 

Thtf .35 . Cap. 2 . 

ANTICARIA. 

31 En vista de que l a lg le -
sia Egabrense poseía en el 
año de 619 . algunas Parro
quias , que el Obispo de Ma
laga decía ser de su Diocesi,es 
preciso reconocer confinan
tes las dos Sillas por la parte 
de Antequera , boreal para 
M a l a g a , meridional á E g a 
bro , y mas cercana de esta, 
que de aquella ; por lo que la 
aplicamos á esta Iglesia E g a 
brense. 

32 El nombre de Ante
quera provino del antiguo An» 
tikaria , que tenia en tiempo 
de los Romanos, según vemos 
en Inscripciones , y en el Iti
nerario de Antonino (r) se es
cribe Anticaria , y no Anti -
quaria, como en la novísima 
de Wesel ing , y en la de Z u 
rita. L o mas es hallarse de 
este modo en las Inscripcio
nes , como propone Muratori. 

P. QVINTIO. P. F 
HOSPITI ANTIK 
HOSPITALIS F 

P. QVINTIVS HOSPITALIS 
D. S. P. D. D 

La 
( r ) Edición de París del año de 1511. fol. 69. (z) Pag. M . X X V I . 
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La siguiente que pone a l l i , es esta: 

QVINTIAE G A L L A E 
ANTIK. HOSPITALIS F 

P. QVINTIVS HOSPITALIS 
D. S. P. D. D. 

IVLIA. . M . F. C O R N E L I A 
M A T E R N A . M A T E R 
M A . C O R N E L I A N A E . 
T E S T A M E N T O PONÍ 

IVSSIT 

El sitio de la antigua Ant i 
caria es el mismo que el de 
la aclual Antequera , como 
muestran las Inscripciones , y 
el nombre , que se mantiene 
casi idéntico. Hoy por no 
existir el Obispado de E g a 
bro , pertenece la Ciudad de 
Antequera á la jurisdicción de 
Malaga , de quien dista siete 
leguas,como se verá en el Ma* 
pa primero del Tomo 9. 

34 El Infante D . Fernan
do , tio del Rey D . Juan el 
Segundo , conquistó de los 
Moros esta Ciudad en el año 
de 1410. por lo que suele 
nombrarse D . Fernando de 
Antequera. 

35 El M . Fr. Francisco de 
B C a -

En el nuevo Thesoro de Antigüedades Tomo 3. fol. 85*?. (a) Pag. 
C X . 

Estas Inscripciones las impri
mió corr otras Salen^re: (1) 
pero en lugar de A N T I K . pu
so A N T í A E . por cuya lec 
ción se halla introducida en 
aquel territorio una Ciudad 
llamada Antia , ó Antium, 
como quieren otros ; sin mas 
fundamento que el de haver 
equivocado la K. y debe es
tarse á lo publicado por Mu
ratori , no á la edición de Sa-
lengre, donde se hallan mal 
puestas las Inscripciones que 
dio en el tratado de Ante
quera. 

33 Por otras que me c o 
municó D . Pedro de Vi l la C e -
vallos , vemos que fue Muni
cipio : una de ellas (muy di
versa de como la publicaron 
Grutero , (2) y Salengre en 
el lugar citado) dice asi: 

G E N I O 
M V N I C I P I . A N T I K . 

d i 
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Cabrera , del Orden de N . P. 
S. Agustín , escribió un L i 
bro sobre las Antigüedades 
de esta Ciudad, según refiere 
con elogio Rodrigo Méndez 
Silva,al hablar de aquel pue
blo. Pero creo que no ha lle
gado á publicarse. 

SINGILL 

36 De esta Ciudad hizo 
mención Plinio entre las del 
Convento de Córdoba, aun
que en las ediciones antiguas 
se escribió mal Singilia, dan
do á esta dicción la a inicial 
de la siguiente Ategua. Algu
nos la han confundido con 
Antequera, por hallarse alli 
piedras con este nombre: pero 
fueron diversas poblaciones, 
aunque por distar poquísimo 
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se pasaron á Antequera las 
ruinas de Singili. E l sitio de 
esta se llama vulgarmente An* 
tequcra la Vieja , por el abu
so regular del vulgo , que á 
las ruinas cercanas aplica el 
nombre de la actual pobla
ción , añadiendo el diclado 
de Vieja , como se ha notado 
en otros lances. Pero lo cier
to e s , que en aquel sitio exis
tia Singili al Norte de Ant i 
caria ; y ésta en el que hoy 
permanece , como prueba su 
n o m b r e , y las Inscripciones 
referidas. De Singili perma
necen muchas , trasladadas á 
Antequera , por la immedia-
cion de los dos pueblos. 

En Morales, enGrutero,en 
Salengre , y en Muratori , se 
hallan bastantes , de que es
cogemos las siguientes. 

G A L L O . M A X V M I A Ñ O 
PROC. A V G G 

ORDO. SINGIL1ENSIVM. OB 
M V N I C I P 1 V M D1VTINA 
BARBAROR. O B S I D I O N E 

LIBERATVM 
PATRONO 

CVRANTIBVS 
C. F A B . R V S T 1 C O . E T 
L. AEMILIO. PONTIANO. 

( 1 ) Gntf.437-4-

( O 

De 
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37 D e Fabio Rustico hay 

mención en Tácito, ( i ) En Sa 
lengre , y en Grutero(2) se lee 
el tercer renglón , rematando 
en SING. B A R B . y poniendo 
M A V R O R V M en lugar de 
Barbarorum (fuera de otras 
variedades) lo que interpreta 
alli el Anonymo impreso por 
Salengre : El Concejo de los 
barbaros de la Ciudad de Sin* 
gilia. Pero no parece creíble, 
que la Ciudad adoptase el 
dictado de Barbara , ni de 
Barbaros , quando vemos 
aplaude al que la libró del as-
sedio prolongado de los Bar
baros. El suceso puede redu
cirse al tiempo de M . Antoni
no el Philosopho , en cuya 
Historia refiere Julio Capi to-
lino , que los Moros hicieron 
mucho daño en España. (3) 
Uno de estos que triumpha-
ron de los Barbaros fue Galo 
Maxumiano, á quien Singili 
dedicó esta memoria. 

38 El diftado de B A R B . 
se halla en otras Inscripcio
nes, y especialmente en la s i
guiente, no mencionada por 
Salengre (en el Tratado de 
Antequera ya citado) que me 
comunicó D. Luis Velazquez: 

Egabrense. 1 9 
y dice asi (enlazadas en el 
tercer renglón las tres ultimas 
letras ) 

M . A C I L I O P H L E G O N 1 

SING. B A R B 

A C I L I A . P L E C V S A . M A T E R 

D . D 

H V 1 C . O R D O . S A N C T I S 

SIMVS SING. B A R B . 

O R N A M E N T A D E C V 

R I O N A L I A D E C R E V 1 T . 

En la precedente , y en 
otras que pone Salengre , se 
halla sin ningún dictado, 
por ser libre el uso , como se 
vé en otros pueblos. Y como 
por la ley délos Visigodos (4) 
hallamos en los confines de 
E g a b r o , un Pueblo llamada 
Barbi, mencionado también 
entre las firmas de los Pres-
byteros que asistieron al Con
cilio de El iber i ; podrá algu
no interpretar la cifra B A R B . 
por didado de Barbitano en 
S ing i l i , mejor que Bárbaro: 
ó á lo menos se necesita para 
persuadir este titulo de mejo
res esfuerzos. 

39 En A ntequera halló el 
B 2 P. 

( t ) Líi¡>. 13. Ann. (2) Pag. M C I . 6. (3) Cam Mauri Hispanas prope 
émnes vastarent, res per Legatos bene gestee sunt. [post medt J 

(4) Puesta en la pag. 105. dei Tomo 7. 
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P. Cattaneo otra Inscripción, donde á Singili se le aplican 
estampada por Muratori, (1) otros dictados , en esta forma 

C. MVMIO.C. F 
QVÍR. HÍSPANO 

PONT. CIVES ET 1NCOLAE 
M. M. FLAVII LIB. SING 

EX AERE CONLATO 
OB MERITA DEDERVNT 

Aqui vemos intitularse 
Municipio (como expresa la 
primera Inscripción) Flavio, 
y Libre. La una M. dice Mu
ratori , que acaso será Mur
cio : y también hay lugar á 
Magno, como se interpreta en 
Salengre, donde las C C . de la 
primera linea son G G . Estos 
dictados ó pertenecen á di
versos tiempos, ó forman en
teramente este sentido el 
Magno Municipio Flavio Li
bre Singilibarbitano. 

40 Según esto puede irse 
contrayendo el numero de 
Municipios, y pueblos libres, 
que Plinio refirió en común, 
al hablar de la Betica : pues 
por las Inscripciones referi
das vemos que Anticaria era 
Municipio : y que Singili era 
uno de los Libres. 

41 Hoy no existe mas que 

en sus ruinas, en el despobla
do que llaman el Castillon , ó 
Valsequillo , distante de An
tequera una legua al Septen
trión, como representa el pri
mer Mapa del Tomo 9. A lgu 
nos han pensado que el Rio 
Singilis recibiese nombre por 
este Pueblo: pero no puede 
autorizarse el intento, en visr 
ta de que la población de Sin
gili no cae al margen de aquel 
rio con mas de tres leguas de 
distancia. Y advjerto , que el 
rio Singilis , se escribe a s i , y 
no Sinoulis en la edición de 

o 

Plinio hecha en Parma en el 
año de M. C C C C . L X X X . que 
he adquirido después de im
primir el Tomo 9. 

NESCANIA. 
42 De este pueblo trató 

el Autor de las Inscripciones 
de 

(x) Pag. M C V I I L 2. 
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de Antequera , impresas por dalaciz. De alli trasladaron á 
Salengre. (i) Tuvo su sitúa- Antequera las piedras que in-
cion á dos leguas de Anteque- cluyen el nombre de Nesca-
ra , casi al Occidente , como nia , cuyas Inscripciones pu-
representa el Mapa i . del To - blicó Salengre , y aqui pon-
mo 9. donde hoy llaman el dremos una , que basta para 
Valle de Abdalaciz , lugar nuestro asunto, y alli está mal 
pequeño , en la Sierra de A b - copiada. 

C MARIO QVIR. SCIP. NES 
CAN. F. ORDO NESCAN 
STATVAM IVSSIT. CIV. DE 
CRE. FABIA RES IT VTA 
MAT. HON. ACCEP. IM 
PEN. REMIS. EPVLO DATO 
D E C V R I O N . ET FILIIS 
EORVM N E S C A N I E N 
S1NGVL. X. BINOS CIVI 
BVS A T Q V E I N C O L I S 
Í T E M S E R V . S T A T I O 
NARIIS. S I N G V L I S . X 
S I N G V L O S D E D I 

C A V I T 

Los tres pueblos preceden
tes caen dentro del actual dis
trito del Obispado de Mala
ga : pero como este Prelado 
se quejó en el Concilio II. de 
Sevilla de que el Egabrense 
ocupaba algunas Parroquias 
de su jurisdicción, puede cre-

Tom. XII. 
(1 ) En su Tomo 3. 

erse fuesen estas , pues tienen 
la situación en los confines de 
las citadas Sillas. También 
(como se ha prevenido) con
viene distribuir los pueblos, 
para que no sea molesto to
do lo civil en una Igle
sia. 

B 3 CA* 
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C A P I T U 

ANTIGÜEDAD D 
Ebagrense „ 

SI N A G I O. 
Desde antes del 294. basta 

después del 302. 

43 Este Obispado es uno 
de los mas antiguos de Espa
ña, pues se encuentra su nom
bre entre las firmas de los 
Obispos , que asistieron al 
Concilio de Eliberi. N o te
nemos documento por donde 
deducir el nombre de quien 
introdujo alli la Christiandad: 
pero es preciso reconocerla 
muy cercana al tiempo de los 
Apostól icos, en vista de que 
al fin del siglo tercero la ha
llamos con Obispo, sin poder 
afirmar que este fuese el pri
mero. Es pues muy razona
ble reducir su Christiandad y 
Silla Pontificia al espacio im
mediato á los siete Apostóli
cos. 

44 El nombre del Obispo 
primero entre los conocidos 
fue Slnagio, según le escriben 
los mas de nuestros Códices . 
Las ediciones antiguas de 

' ( O P a g « 1 6 u 

L O III . 

EL OBISPADO 
sus Obispos. 

Crabe , y Surio le nombran 
Smagio, haciendo m de la i 
y la n. E l titulo que le d a n 
es Bigerrense. Pero la mas 
antigua de Merlin pone Si-
nagius Episcopus Vegrensisy 

vestigio claro de Epagrensis, 
ó Egabrensis , en que convie
nen los Mss. del Escor ia l , y 
de Toledo. E l lugar que estos 
le d a n es el numero 5. pero le 
anticipan al tercero Crabe y 
Surio ; cuyo orden juzgo mas 
arreglado , por lo dicho so
bre Osio en el Tomo X. ( 1 ) Y 
en fuerza de ello consta la 
mucha antigüedad de este 
Prelado, que precedió no solo 
al grande Osio , sino á otros 
siete Obispos mas antiguos 
que el de Córdoba : y como 
este empezó en el año de294. 
es preciso anticipar la consa
gración de Sinagio , ponién
dola algunos años antes , v .g . 
cerca del 288. como pide el 
numero de seis Obispos mas 
antiguos que Osio , á quienes 
precedió Sinagio. 

Acer-
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4$ Acerca de su vid i no 

ha quedado mas memorh, 
que la de haver asistido al re-
f c ido Concil io: y por lo mis-
m ) se infiere que vivia en el 
ariode.301. (trece desoues de 
la Época apuntada). C o i Si
nagio fue al Concilio un Pres
bítero, llamado Victorino, que 
subscribe undécimo entre los 
Presbyteros , firmando Aga
bro en la edición de ¡Mendo
za , y de Aguirre ; en la de 
Loaysa a Gabro: pero en los 
Códices de Concilios Gerun-
dense, y Urgelense , se lee 
Evabroen el primero , y He-
gahro en el segundo , según 
copia de las subscripciones de 
uno , y otro , que me fran
queó el R . P . Burriel. 

46 Débese añadir el Pre
lado Sinagio al Catalogo de 
Padilla, pues por haver se
guido la edición de Surio, 
creyó ser Obispo Bigerrense, 
reduciendo esta Silla á Vi l le -
na, ó á Bejar (cabeza del Du
cado de este nombre) por 
quanto Ortelio con Clusio re
curre á la primera ; y Juan 
Bellero á la segunda , como 
también Vaseo. Pero ni debe 
admitirse el Obispado Biger-
rense,niBigerra puede redu
cirse á Bejar. No el Obispado 
de aquel nombre: porque su 
introducción se funda en yer-

Egabreiise* 2 3 
ro de la voz , escribiendo los 
Códices estrangeros Bigerren-
se , Bigertense , y Pegrense, 
donde los nuestros Epagrense, 
y Ephagrense. Viendo pues 
constantes á los Códices del 
Escorial y de Toledo (á que 
añadimos ahora los de Gero
na y Urgél) en una Silla muy 
conocida en España entre las 
firmas del Concilio de El ibe-
ri , y de los celebrados en 
tiempo de los Godos ; debe
mos insistir en el nombre Epa-
grense , ó Egabrense, y no en 
otro que tiene contra sí á 
nuestros Mss, y solóse halla 
en unos muy mendosos , cu 
yos copiantes por no tener 
noticia de nuestros Obispa
dos , escribieron Bigerrense 
por Egabrense, al modo que 
pusieron Aquitanus, y Auxita-
nus por Accitanus: Corsica-
nus por .Urcitanus ; y C i t ra -
leucensis por Castulonensis. 

47 Que Bigerra , men
cionada en España por Ptolo-
meo , sea Bejar , capital del 
Ducado , no tiene mas funda
mento, que la edición de Pto-
lomeo con las notas del Villa-
novano , donde al margen de 
Bigerrtt se confronta Bejar, 
sin mas apoyo que la alusión 
de las voces , y con tanta re
pugnancia de que la Bigerra 
de Ptolomeo sea Bejar , capi-

B 4 tal 
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tal del Ducado , que se cono
ce la poca reflexión con que 
hablaron los Españoles que 
han adoptado semejante re
ducción , contentándose con 
cop ia r , y huyendo del traba
jo de examinar : pues la B i 
gerra de que habla Ptolomeo 
es pueblo de losBastitanos, ai 
Sudeste de Valencia en la l i
nea que desde Valencia se tire 
á T o l e d o , como se vé en su 
Mapa , puesto en el Tomo 5. 
(1) Bejar está en tierra de 
Piasenciú , territorio de los 
antiguos Vettones , en el con
fín de Lusitania ; esto es, mas 
dé sesenta leguas apartada de 
la Bigerra Bastitana. Pues có
mo es posible qne la mencio
nada por Ptolomeo , sea la 
Vil la de Bejar? Ni qué impor
ta , que lo afirmen mil Auto
res modernos, si van desca
minados cort la notable dis
tancia de quatro grados de 
longitud? 

48 Mas tolerable es redu
cir la Bigerra mencionada por 
P to lomeo, al sitio de la a c 
tual Ciudad de Villena: pues 
esta cae acia la parte de que 
trata aquel Geógrapho : y si 
es verdad lo que dice Clusio, 
sobre hallarse el nombre de 
Bigerra en Inscripciones de 
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Villena , asentiremos firme
mente , á que alli fue Biger
ra. Pero no por esto diremos 
haver sido Obispado : porque, 
como se ha notado, no hay 
mas prueba para la Sede B i -
gerrense , que una firma v i* 
ciada. 

49 Tampoco debe corre
girse aquella supseripcion de 
Sinagio , como pretendió E s -
colano , introduciendo á Bt-
gastro, sino insistir en E g a 
bro ; porque el titulo expresa
do en los Códices del Esco 
rial, de Toledo , de Gerona,y 
de Urgél no es el Bigastrense, 
ni Bigerrense , sino el Epa -
grense, que prosigue en los 
Concilios de los Godos , con 
la precisa material diversi
dad de Egabrensis , E g a v e -
rensis , y Egabensis. 

50 También debe notar-: 
s e , que no es lo mismo E g a 
brense , que Egarense , ni 
Agabrense , que Agatense: 
pues el Egarense fue titulo de 
Obispado en Cataluña : A g a -
rense en la Galia Gothica : y 
Egabrense , Epagrense , ó-
Agabrense (según varios mo
dos de escribir) es el presente 
de la Betica. 

51 D . Juan Tamayo se 
equivocó gravemente en el 

Ca-
( 1 ) P j g . 4 0 1 . 
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Catalogo de los Obispos de 
esta Iglesia (que puso en su 
Martyrologio sobre el dia 
13 . de Marzo) refiriendo en 
primer lugar á Viclor , y di
ciendo que asistió al Conci 
lio de Eliberi. Esto no fue asi: 
pues no hay Obispo de tal 
nombre en aquel Conci l io: ni 
aun se lee entre las firmas de 
los Presbyteros. El caso fue, 
que entre estos asistió uno, 
llamado Victorino , que firmó 
Egabro , como se deja dicho. 
Denotase por aquel nombre 
la Iglesia Egabrense , y asi 
parece que lo entendió T a -
mayo : pero erró , no tanto 
en poner Vitlor por Victori
no , quanto en referir como 
Obispo al que no lo era, sino 
mero Presbytero. Este Victo
rino concurrió con su Obispo 
Sinagio por la Iglesia E g a 
brense : pero manifestó su gra
do , firmando entre los Pres
byteros en el num. 1 1 , 

J U A N . 

Desde mucho antes del 5 39. 

52 Después de Sinagio 
hay en el Catalogo de esta 
Iglesia el vacío que en otras, 
por falta de monumentos en 

(1 ) Pag. 1 4 7 . 

Egabrense. 1J 
que se perpetuasen los nom
bres de los Obispos que las 
gobernaron , hasta que l legó 
el tiempode los Concilios , en 
los quales vemos perseveraba 
la dignidad Episcopal en Ega
bro , y consiguientemente de
bemos suponer la sucesión 
desde el Concilio Eliberitano 
hasta el tercero de Toledo, 
celebrado en el año de 589. 
en el qual como primero ge
neral después de ser Cathol i -
cos los Godos , asistió el 
Obispo de esta Iglesia. 

53 Su nombre fue , según 
Padi l la , y Tamayo ,Benena-
to. Pero erraron con la edi
ción d e L o a y s a , que en el n. 
1 1 . puso aquel nombre con la 
Sede Egabriense, siendo cier
to , que ni en los manuscritos 
del Escor ia l , ni en los de To
ledo , ni en las ediciones an
tiguas, se pone por tal Iglesia 
á Benenato, sino &Juan , del 
modo que publicamos aque
llas subscripciones en el T o 
mo 6. (1) Discuerda un Códi 
ce en el orden : pero todos 
convienen en que el Obispo de 
Egabro era Juan : y asi no po
demos dudar sobre el nombre 
del Prelado , y de su Sede. 

54 El orden firme en los 
Mss. es poner primero á Juan 

de 
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de E g a b r o , que á Benenato, notable antigüedad de este 
6 Venenato de Elna , aquel 
en el num. 19. y este en el 
ao. como en nuestra edición. 
Pero el Códice menos anti
guo de Toledo introduce an
tes de los dos referidos al 
Obispo Dumiense , llamado 
también Juan , colocándole 
en el num. 19. y dando al de 
Egabro y al de Elna el 20. y 
el 21 . Los demás Códices pos
ponen al Dumiense en la con
formidad que dimos las subs
cripciones, Loaysa siguió al 
citado Códice Toledano, po
niendo primero al Dumiense, 
luego al Egabrense , y des
pués al Elnense. Y como nu
meró las firmas de los Obis
pos empezando por la del 
R e y , á quien dio el num. 1. 
(según notamos en la Res
puesta á los reparos de D. 
Joacbin de Azur n. 22.) re
sultó poner en num. 21 . al 
Obispo Egabrense que fue 
1 9 . en el orden , según todos 
los Mss. citados , á excep
ción del que por anteponer 
al Dumiense coloca al de 
Egabro en el num. 20. Pero, 
como se ha dicho, todos con
vienen en que el Egabrense 
era Juan , sin que la variedad 
referida cause diversidad en 
el nombre. 

55 De aqui se infiere la 

Prelado en el año de 589. en 
que precedió á quarenta y 
tres Obispos, según el mayor 
numero de Códices que le 
dan el orden de 19. entre 62. 
y esta precedencia á tanto 
numero de Obispos obliga á 
que le reconozcamos consa
grado con mucha anticipa
ción antes del referido año, 
para que huviese lugar á la 
consagración de 43. Obispos 
menos antiguos. Infiérese tam
bién , que la Sede Egabrense 
no empezó en tiempo del 
Concilio tercero de Toledo, 
sino que venia continuada 
desde el Concilio de Eliberi; 
pues mucho antes del T o l e 
dano tercero la hallamos con 
Obispo en el tiemoo de la 
persecución de Leovigildo. 

56 En el año de 590. con
currió Juan al Concilio l. de 
Sevi l la , congregado por S. 
Leandro , uno de cuyos Su
fragáneos era el Egabrense: y 
firmó como el mas antiguo 
que era, en primer lugar des
pués del Santo Metropoli
tano. 

57 Aqui prosiguió L o a y 
sa en la equivocación de que 
el Obispo Egabrense del Coa-
cilio precedente se llamó Be-
nenato, como noto al mar
gen , añadiendo en la nota de 

las 
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las subscripciones, que Juan 
fue consagrado después del 
tercero Toledano. Adoptan
do el mismo yerro Padilla y 
Tamayo , pusieron en esta 
Iglesia á Juan después de Be-
nenato , citando en este la 
asistencia al tercero de Tole
do , y en aquel la del prime
ro Sevillano : de mcdo que de 
un Obispo hicieron dos : sin 
advertir , que si Juan no hu
viera asistido al Concilio ter
cero de Toledo , no era posi
ble que en el año siguiente 
precediese en Sevilla á to
dos los Sufragáneos , y espe
cialmente á quatro que se ha
llaron en el Concilio prece
dente. Fue pues uno mismo el 
Obispo Egabrense , que asis
tió á los dos Concilios : y asi 
como en el de Toledo pre
cedió á todos los de su Pro
vincia , del mismo modo los 
debió preceder , y precedió 
en el Sevillano. 

$8 Cesa desde aqui la 
memoria de Juan ,y aun por 
mucho tiempo la de sus su
cesores , por no haver con
currido á los Concilios imme
diatos , hasta el quarto de To
ledo. Es muy creíble que no 
Sobreviviría mucho el expre
sado , á causa de su notable 
antigüedad. 

Egabrense. 2 7 

N. Sucesor de Juan. 
Falleció antes del 6ig. 

59 En el Concilio segun
do de Sevilla, presidido por 
S. Isidoro , se menciona un 
Obispo Egabrense , sin ex
presar su nombre : pero di
ciéndose alli que le cogió la 
muerte antes de celebrarse el 
Concilio á 13. de Noviembre 
del 619 . inferimos que falle
ció poco antes , pues vacaba 
la Iglesia : y esto no pudo 
convenir al que en el año de 
589. tenia notable antigüe
dad , sino al sucesor , para 
quien hay espacio de mas de 
veinte años. 

60. Lo que en el Conci
lio II. de Sevilla se refiere es, 
que la Iglesia de Egabro en
vió un Diácono , llamado 
Aniano, el qual dio cuenta á 
los Padres de que su Obispo 
havia ordenado á un Presby-
tero y dos Diáconos , ponién
doles solamente las manos , y 
fiando lo demás á un Presby-
tero , por causa de hallarse 
el Prelado con dolor de ojos. 
Los Padres huvieran sen
tenciado alli al Obispo , si 
viviera : pero como le cogió 
la muerte-antes del congreso, 
y estaba ya juzgado por Dios, 
se contentaron con anular las 

or-
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ordenaciones, (i) Demás de 
esto consta por el titulo 8. 
que el Obispo de Egabro dio 
libertad á un Siervo de la 
misma Iglesia, llamado Elí
seo , el qual se portó tan in
gratamente, que procuró da
ñar con hechizos la salud del 
Prelado , y perjudicó á la 
misma Iglesia su patrona. 
Contra este resolvieron , que 
pues era indigno de la liber
tad , volviese á la servi
dumbre. 

61 No firmó en aquel 
Concil io ningún Obispo de 
Egabro , porque , como se ha 
dicho , vacaba. 

D E O D A T O . 
Después del 619. hasta pasa

do el 646. 

62 Poco después del Con
cilio II. de Sevilla recibió 
Egabro á su Obispo Deodato, 
como inferimos por el Conci
lio quarto de Toledo , ce le 
brado en el año de 633. don
de subscribe en el num. 22. 
con antelación á quarenta 
Prelados: lo que obliga á re
conocerle por antiguo, como 
se verifica señalando su con
sagración cercana al Conci 
lio segundo de Sevil la, esto 

(0 IV/. 5. 
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es , en el año de 620. desde 
el qual al de 633. tenia 13 . 
años de Prelacia, espacio pro
porcionado para preceder en 
el Concilio quarto de Toledo, 
á 40. Prelados menos anti
guos. Fue sin duda consagra
do por el glorioso Padre S. 
Isidoro,que desde mucho antes 
era Metropolitano de la Be-
tica. 

63 Convienen los Códices 
en el nombre de Deodato; 
pero no en el titulo.* Unos 
escriben segabrensis, otros 
gabrensis, y gabriensis; pero 
es defecto de los Copiantes, 
pues en el Concilio sexto dan 
aquellos mismos Mss. al Obis
po Deodato el titulo de E g a 
brense , ó Egabriense. 

64 Asistió Deodato al 
Concilio sexto de Toledo en 
el año de 638. y aqui se lee 
su nombre en el num. 22. pos
puesto á Obispos á quienes 
precedió en el Concilio quar
to , por lo que se infiere ha
ver desorden: pareciendo me
jor el orden señalado en el 
Concilio quarto. 

6$ Demás de estos dos 
Concilios concurrió Deodato 
al séptimo de Toledo en el 
año de 646. en que firmó 
quarto después de los Metro-

po-
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politanos en el num. 8. de la 
edición de Loaysa : pero de
be colocarse en el numero an
tecedente i antepuesto al Du
miense que le precede alli; 
por ser indubitable la mayor 
antigüedad de Deodato , que 
la de Recimiro'Dumiense ,en 
virtud de que Deodato con
currió en el Concilio quarto 
con el antecesor de Reeimi-
r o : y en efecto algunos Mss. 
ponen en el Concilio séptimo 
al Egabrense antes que al Du
miense , como se previno en 
en Tomo 6. ( i ) 

66 Fue el pontificado de 
Deodato de bastante dura
ción : pues por los Concilios 
se muestran trece años: y se
gún la mucha antigüedad que 
tenia al tiempo del primero, 
se puede anticipar cerca de 
otros trece años , como se ha 
prevenido : de modo que ad
mitida su consagración por 
los años de 620. consta ha
ver gobernado su Iglesia vein
te y seis años, sin contar lo 
que viviese después del 646. 
por no saberse á punto fijo, 

( 1 ) Pag. 183. (z) L. 11.0 .30» 
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sino solo que no fue mucho: 
porque á los siete años se ha
lla sucesor de alguna anti
güedad en el Concilio octa
vo , cuyo nombre; fue 

B A C A U D A . 
Desde antes del6$ú. basta des* 

pues del 653. 

67 El nombre de este 
Preladose ha hecho memora
ble , no : solo por él Concilio 
octavo de Toledo , en que se 
halló , año de 653. sino por 
una Inscripción , que se con
serva en la misma Villa de 
Cabra , en la iglesia de S. 
Juan , sirviendo de peana á 
\ \ pila de la agua bendita. Es 
tina A r a , ó pedestal quadra-
do , de marmol blanco. Está 
escrito por los quatro lados, 
como afirma Morales (2) pero 
hoy no se vén mas que los 
tres, por estar uno pegado á 
la pared , cuyas letras perpe
tuó Morales en el lugar ci ta
do , y se pondrán después. 
Dice asi: 

Esto 
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B A S E Ü ( * H / K 1 

& E M A W A E 

• H f L I V N i A S 

Esto es : /^rtt san&a Domini. 
Consecrata est Baselica baec 
Sanclae Marine II. Kal. Ju
mas. Era DC.LXXXVIIh 
Dedicavit hanc aedem D. M. 
S. Bacauda Episcopus. Por el 
otro lado pone Morales , y 
Loaysa sobre el Concilio VIIl. 
de Toledo: Fundavit eam al-
tissimus per Eulaliam & fl-
lium ejus Paulum monacbum. 

63 Muratori ( i) puso la 
Era DCXXVIII. y otros otra, 
á causa del enlace y obscuri
dad con que están los núme
ros. La DCLXXXVUL se pu
so en la piedra formando una 
pequeña L. en la primera li
nea del cara&er X.. Después 

( 1 ) En la pag. M D C C C L . x. 

hay tres X . uno grande , de 
donde sale la L. y dos peque
ños en el rasgo segundo de 
esta letra , que cruzado con 
dos lineas , una mayor que 
otra, forma en todo los tres 
decenarios sobre el cinquen-
ta. Luego se sigue con clari
dad el VÍIL y junto todo, han 
entendido nuestros Autores 
por aquellos números la Era 
688. movidos por hallar en 
esta Iglesia al Obispo Bacau
da , que tres años después 
concurrió como Egabrense al 
Concilio Octavo de Toledo: 
lo que me parece buena con
firmación del modo con que 
se ha propuesto la inteligen

cia 
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cia dé la Era. 

69 Morales leyó en la ter
cera inscripción tándem, don
de nosotros cedem: pero esto 
es lo que denota el original, 
según le copió , y me le remi
tió D- Pedro de Villa C e v a -
llos , practico en el manejo 
de piedras literatas , apoyan
do la misma inteligencia el 
contexto , donde no tándem, 
sino aedem dá sentido perfec
to , concordando el substanti
vo aedem con el hanc. T a m 
bién añadió Morales sobre la 
voz Episcopus la de Egabren-
sis , inclinándose á si las tres 
ultimas letras de EPSCPS de
notarían Caprensis. Pero co
mo el Obispado no se intitu
laba de este modo , sino c o 
mo Bacauda firmó en el Con
cilio (subscribiendo Egabren-
sis) y en vista de que las tres 
ultimas letras CPS.no son c i 
fra de tal titulo; es mas arre
glado decir, que en la piedra 
no se expresó el titulo de la 
Dignidad , sino que las seis 
letras significan puramente 
E P i S C O P u S , suprimidas las 
tres vocales , cuya falta de
notaron por los . tres rasgos 
puestos sobre las consonantes 
respectivas. 

70 Según aquella Inscrip
ción era ya Bacauda Obispo 
en la Era de 688. año de 650. 
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en el qual consagró aquella 
Iglesia dé la Virgen Maria en 
el día ultimo de M a y o , si fue 
11, Kal. Jimias. Morales en 
la explicación de la leyenda 
dice , que fue á los treinta de 
Mayo, y en tal caso diría la 
Inscripción III. Kal. Junias. 
Asi debió de ser , si la con
sagración se hizo , como cor
respondía , en Domingo. Y es 
muy creíble que la piedra tu
viese 111. y no solo I I . pues 
se percibe un punto antes, en 
principio de renglón , por 
donde empienzan los núme
ros. Aquel tiempo era el mas 
floreciente de España : y no 
es creíble , que guardasen la 
consagración de la Iglesia pa
ra el Lunes, teniendo en el día 
antes al Domingo , denotado 
en el año de 650. por la letra 
Dominical C. 

71 Concurrió Bacauda al 
Concilio Octavo del año 653. 
firmando en el num, 36. ó 37. 
antes de 15. Obispos , según 
la antigüedad de quatro , ó 
seis años , que tenia de Prela
cia. Y cesa alli su memoria, 
por no haver concurrido nin
gún Sufragáneo de la Betica 
á los tres Concilios siguientes* 
de Toledo. 

G R A -

http://CPS.no
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GRATINO. 
Desde el 681, basta el de 687. 

77 El nombre, y digni
dad de este Prelado consta 
por el Concilio XIII. de Tole
do , celebrado en el año de 
683. y según la poca anti
güedad que manifiesta su fir
ma (precediendo asólos siete 
Obispos) fue consagrado po
co antes, en el año de 68 r. 
en que vacaba por Enero esta 
Sede, según la falta de men
ción de tal Prelado en el Con
cilio antecedente. En esta 
suposición fue corto su Pon
tificado : pues en el año de 
688. tenia sucesor, llamado 

CONSTANTINO. 
Desde cerca del 687. en ade

lante. 

73 Concurrió este Prela
do al Concilio XV. de Tole
do , del año de 683. por Ma
yo , en que ocupó el ultimo 
lugar , manifestando, que ha
via sido consagrado poco an
tes. 

74 Padilla , Tamayo , y 
Gómez Bravo, ponen por su
cesor á Arcesindo, -suponién
dole en esta Iglesia en el año 
de 693. en que se celebró el 
Concilio XVI. de Toledo. Pe-
-A-HD 
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ro se engañaron con la edi
ción de Loaysa , que en el 
num. 4r. de aquel Synodo 
atribuyó la Sede Egabriense 
al Obispo Egitaniense. Este 
fue descuido notable del E s 
cribiente , por el qual se ha 
introducido en Egabro un 
Obispo que no huvo, amino
rando la vida á Constantino, 
que acaso presidió en su Igle
sia muchos años después de 
aquel Concilio : pues el Ar
cesindo que Loaysa puso co
mo Egabrense , no era de 
aqui, sino de Lusitania, Pre
lado Egitaniense, como pro
ponen firmemente los Mss. 
del Escorial, y de Toledo : y 
asi debe ser reconocido en su 
Iglesia. 

75 No hay memoria de 
Egabro en los Concilios últi
mos de los Godos , por lo que 
ignoramos lo que vivió Cons
tantino. Pero aunque fuese 
no corto su Pontificado , es 
creíble que no alcanzó la en
trada de los Moros , porque 
entre ésta , y su consagración 
pasaron mas de 22. años , es
pacio suficiente para recono
cer sucesor , aunque ignora
mos su nombre , y el de otros 
posteriores. 

En-
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76 Una de las Ciudades 

que perseveraron después de 
la entrada de los Mahometa-
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» Esta incorporación de Igle-
»sias fue interina , 6 acc i -
» dental ; pues antes y des-
» pues hallamos á cada una 
» c o n su Obispo.] Véase el 

nos fue Egabro , como consta Tomo IX.y el Prologo del XV; 
por la repetida mención que y el Toma X- de la segunda 
hace de ella S. Eulogio en sus 
Obras. En el escrito intitula
do de Rasis se expresa con el 
nombre de Cabra (correspon
diente en Castellano al grie
go Egabro) y con razón ala
ba alli su campo. 

77 Con la Ciudad perse
veró también la dignidad 
Episcopal : pues aunque T a -
mayo creyó haverse extingui
do , fue por no tener noticia 
individual del Apologético del 
Abad Samson , donde halla
mos la continuación de aque- bemos, que el Obispo Recul-
11a Sede en el Obispo, llamado fo fue uno de los que absol-

edician. 
R E C U L F O . 

Vivía en el año de 3Ó2. 

78 Este Obispo presidía 
en Egabro en el año expre
sado de 86*2. como prueba la 
expresa mención de nombre 
y Sede Episcopal,que el Absd 
Samson hizo en su Apologéti
co , cuyas palabras dimos en 
el Tomo 7. (1) Recuífus quo-
que Egabrensis Sedis Episco-
pus: Y por esta clausula sa-

Heculfo. 

[Adición del Autor. 

R E C A F R E D O . 
De Córdoba ,y de Egabro. 

En el año de 839. 

»En el año de 839. era 
« Obispo de Córdoba Reca-
n fredo , el qual á un mismo 
>! tiempo gobernaba la Igle-
«s ia immediata de Egabro. 

Tum. XI!. 
(1) Pag. y * . (0 Pag. 2 8 , . (5) Pag. ¡ S s . & s s q . 

vieron , ó declararon inocen
te al mencionado Abad. Tam
bién consta por aquel escrito, 
que Recutfo fue uno de los 
Obispos , que escusandose de 
concurrir á la consagración 
del intruso Obispo de Córdo
ba , Esteban Flacco» fue fi
nalmente precisado al hecho 
con terror, según se dijo en 
el Tomo X. (2) Véase el A p o 
logético de Samson T o m o X I . 
(3) Y si en tiempo de aquella 

C per» 
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persecución' perseveraba con 
Prelado la Ciudad de Egabro, 
no tenemos fundamento para 
nega r , sino para suponer la 
continuación desde el Reyna-
do de los Godos. Por lo mis
mo debemos suponer que 
proseguiría por todo el tiem
po en que se mantuvieron las 

Trat. 35 . Cap. 3. 
Sillas de la Betica, v . g . hasta 
el tiempo de los Almohades 
(de cuya entrada tratamos en 
el Tomo 9.) conteniéndonos 
en expresar los nombres de 
los antecesores y sucesores 
de Reculfo , mientras no se 
descubran monumentos legí
timos. 

C A P I T U L O IV. 

DE LOS SANTOS DE EGABRO. 

S. Witesindo, Martyr. palabra , según mostró el 

1A Ciudad y Obispado de efe&o : pues instándole des-

j Egabro lograron tam- pues á que pusiese por obra 
bien ser ilustrados con algu- lo ofrecido , egercitando lo nos Santos Martyres , cuyas 
memorias perpetuó el glorio
so Padre S. Eulogio entre las 
de otros Martyres Cordobe
ses, (t) 

que todos los Mahometanos; 
declaró lo que debia , confe
sando que no podia manchar
se con semejantes sacrilegios, 
y que la palabra havia pro-

79 El primero que refiere venido de flaqueza y engaño 
del demonio. De este modo 
resarció su caída , levantán
dose intrépido para una fir
me confesión de la Fé , en 
que perseveró hasta la muer
t e , lavando con su sangre la 
mancha. Fue degollado al 
punto que los enemigos o y e 
ron su confesión en la Era 
893. año de 855. (*) pero no 

,Í7 de-
( 1 ) I ' b . 3 . c. 14 . 
(*) IVitesinñus quídam vir tétate jamplenus , ex Provincia JEgabrensi, qui 

nenio'ob quam persecutionem dadum fidei santia lapsum incurrerat , dum al 
exzr* 

es S.lVitesindo , natural del 
Obispado Egabrense. Halla-
base éste en Córdoba en edad 
ya abanzada :-y combatida su 
fragilidad con una persecu
ción de los enemigos de la 
F é , faltó á ésta, condescen
diendo con el perseguidor que 
pretendía abrazase su secta. 
Fue el desliz solamente de 
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declara S. Eulogio el dia del caudillo de los perdidos. Era 
martyrio. 

S. Argimiro,Mongo, y Martyr. 

8o Fue Argimiro descen
diente de Egabro , Varón no
ble , y que llegó á ser puesto 
por el Rey de Córdoba en el 
gran empleo de Censor. Apar
tado de aquel cargo escogió 
la quietud de la vida monásti
ca , retirándose del tráfago 
mundano: pero aun alli no le 
dejaron en paz los enemigos, 
manifestando su encono y 
fraudulencia en acusarle ante 
el Juez de los Mahometanos, 
de que decía mal de su Pro-
pheta, y ensalzaba al H'jo 
de Dios , confesando á este 
por el m is poderoso , y á 
aquel por autor de falsedad y 

ya Argimiro muy anciano : y 
enfurecido el Juez con la acu
sación , mandó meter al santo 
viejo en el calabozo. De allí 
á algunos dias le hizo sacar & 
su presencia, procurando per
vertirle con quanta astucia le 
sugería el enemigo: pero ha
llándole firmísimo en la Fé , 
aunque le puso en el equuleo, 
fue degollado en el dia 28. de 
Junio de la Era 894. año de 
855. Después de muchos dias 
mandó el Juez , que depusie--
sen del patíbulo al cuerpo: y 
cierto Religioso tuvo modo 
de recogerle , y colocarle con 
asistencia de Sacerdotes en 
la Iglesia de S. A c i s c l o , junto 
al sepulcro de este Martyr , y 
d e S . P e r f e d o . (*) 

C 2 Roa 

exercitiwn ñu^er inlepti cuítus alhortaretur> abnegar se ejusmod' sacrilegio 
manere infe^i im : 'ipiol vel ca-'nh infipnitate* vel. circumventione d'taboli , sú
bito sibi susceptum ert : Ufo mvnento can tal'a fateretar suh celeri iniignatione 
peremptus esty Era éfUa supra. S . E u l o g i u s t i b . 3 . c a p . X Ü I E . 

( *) Ink pr ¡zurea drgimirus qéfiétm confessor vir nobilis & cetate jan pU-
nus ex QMtcb Egabr¿nsi cogmíionem ducebat, & quodan tempore Cordiboe 
Patricice Censor á Rege prefeSlus extiterat , citm semotus ab adwtvstraihne 
juhcü , otium Ccenobii incoleret qwetus, quorumíam ethnicorum dolo, vel 
olio circumventur , accuratur coran juíice de subsanio vatis sur y & expro-
bratur de prof¿ssiont d<v'ñutís filii Dei, quodque isto ommpotentiorem nulUm 
alium fateatur , ¿# Ulum vatvtatis auFlorem > ducemque asserat perJ'toram. 
Continuo Dei servas sub grandi & ferocissimo judiciis tnotu conje&u? ergastu-
lis , arSlius coar&atur. Quem coram se post aliqvos dies jubens aisistere, dum 
suis aibortation'bws $3 lenocmiis quodan verborum , profano ritui mancipare 
studst , mcprxvalet ; pertinacm in svtfo proposito militen Christi equuleo vi-
ventsm imposuit, enseque transfossum peremit IIII. Kahndas Julias , Er« 
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Roa concluye esta v i - lo de Historia de la invención 

de los Santos & c . y al indivi
dualizar las Reliquias, expre
sa el cuerpo de S. Argemiro. 
(2) Esta historia es la que cita 
en la ultima plana: por lo que 
no debe trasladarse su clausu
la alegada , diciendo in histo
ria inventionis sute , sino ea-
rum , apelando no sobre par
ticular historia , ó invención 
de las Reliquias de S. Argimi
ro , sino sobre la historia de 
las halladas en la Iglesia del 
Apóstol S. Pedro. N o hay 
pues que estrañar que ningu
no de losBibliothecarios men
cione entre los escritos de Roa 
la historia de la invención de 
S. Argimiro , ni aun la de las 
Reliquias halladas en la Ig le 
sia de S. Pedro de Córdoba; 
porque esta es parte de su 
Flos SanSlorum, y aquella no 
se escribió separada. 

82 Nota alli Papebro-
quio con Morales, (sin poner 
nada .en contra) que S. Argi
miro parece haver confesado 
antes la F é , pues S. Eulogio 
le intitula Confesor desde el 
principio. (3) Pero no aprue
bo lo que añade 

-3*5 
8 l 

da , diciendo en la ultima pla
na de los Santos de Córdoba: 
Halláronse•, y están hoy sus 
santas Reliquias en la Iglesia 
del Apóstol S. Pedro , como 
escribimos en la historia de su 
invención. Papebroquio alega 
esta misma clausula sobre el 
dia 28. de Junio , creyendo 
que el P. Roa escribió histo
ria de la invención de S. Ar 
gimiro ; y asi tradujo aque
llas palabras en latin , aca
bando con la expresión inven
tionis SUOJ. Duélese de que 
ninguna Bibliotheca mencio
ne tal obra , recelando que 
acaso sea en valde el trabajo 
de los amigos á quienes hizo 
el encargo de buscarla. Pero 
la historia de la invención ci
tada por Roa no es (como en
tendió Papebroquio) escrito 
particular sobre las Reliquias 
de S. Argimiro, sino la histo
ria de la invención de los San
tos Martyr'es, cuy'as Reliquias 
se descubrieron en la Iglesia 
de S .Pedro , de cuya inven
ción escribió Roa en aquel 
mismo libro ( 1 ) sobre el dia 
2 1 . de Noviembre , con titu- recono-

cien-
I X V C X C H I 7 . Cujuf corpus cim post multos di es r* precepto judiéis de patíbu
lo deponeretur, cujusdatn Relgiosi solertia Sanfti Aciscti Basilica deportatur, 
ar digno Sacerdvum ministerio prvpé tumultum prcedifíi fy'artiris, & Sanfté 
TerreSli humaium ett. S. Eulog. ltb. f» Mt mor. Sandor. cap. XVI. 

(;) F o ? . ; 6 ? . (2) Fol . 17a.b. (j) Hrgimiruf quídamConfessor vir nobilis 

Se. ilb. 3. c. 16. 
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cíendo al Santo por Monge ningún indicio de que pasase 
en Egabro : pues S. Eulogio á Egabro , es mas razonable 
no dice que desde Córdoba suponerle Monge en alguno 
pasase á Monasterio de Ega
bro ; antes bien denota haver 
entrado en alguno de los de 
Córdoba, donde padeció: por
que no tenemos egemplar de 
que los Moros saliesen á pren
der á ningún Christiano bus
cándole en otra Ciudad para 
traerle á Córdoba. Tampoco 
S. Argimiro se presentó vo
luntariamente al enemigo, 
constando que fue mandado 
prender por la acusación de 
sus enemigos : y estos.tenían 
mas ocasión para perseguir
le , viéndole en algún Mo
nasterio de los de Córdoba, 
que no si el Santo se huviera 
retirado once leguas de alli. 
Añádese , que ni aun consta 
que el Santo fuese natural de 
Egabro , ni que huviese vivi
do alli : pues S. Eulogio no 
dice que nació , ó vivió en 
-Egabro , sino que traía de 
aquella Ciudad la descenden
cia de su familia, ó parente
la: (1) lo que se verifica, sien
do su Padre de al l i , y nacien
do él en Córdoba , donde lle
gó á ser J u e z , y por consi
guiente vivió alli. No ha-
viendo pues en S. Eulogio 

Tom. XII. 
( 1 ) . E x Gppido Fgabrtnsi cognatiomm ducebat. 

de los Monasterios de Cór
doba. 

Está el nombre de este S an-
to en los Martyrologios de 
Galesinio, Baronio, y otros» 
en el 28. de Junio. 

S. Rodrigo , Presbytero, y S. 
Salomón, Martyres. 

Después de haver conclui
do S. Eulogio los tres libros 
del Memorial de los Santos, 
escribió en defensa de estos 
dos el Apologético de los Mar-
tyres , refiriendo su vida y 
martyrio latamente , en la 
forma siguiente. 

83 S. Rodrigo era natural 
de Egabro , en cuya Ciudad 
fue educado en las sagradas 
letras , y llegó á ser orden ido 
de Presbytero. Tenia dos her
manos, uno Christiano, y otro 
pervertido en la ley de Mabo
ma. De aquella oposición en 
punto de Religión, nacía otra 
en las ocurrencias domésticas, 
en que siempre contradecía 
el Mahometano al Catholico. 
Una noche llegó á tanto la 
discordia , que travando lu
cha entre los dos, se puso en 

C 3 me-



38 España Sagrada 
medio el santo Sacerdote pa
ra apaciguarlos : pero ellos 
ciegos ya en la cólera, des
cargaron todos los golpes so
bre el mediador,de modo que 
sin saber lo que hacían , le 
dejiron medio muerto. Puesto 
en la cama sin uso de senta
dos , se le ofreció al hermano 
Mahometano una maldad,co
mo suya, de hacer que le sa
casen en un féretro por las ca
lles , publicando fraudulenta
mente , que aquel su herma
no Sacerdote,havia sido alum
brado por Dios para abrazar 
la secta de Mahoma, y que 
puesto á las puertas de la 
muerte (como mostraba el es
pectáculo) no havia querido 
apartarse totalmente de esta 
vida , sin hacer notorio á to
dos lo que el perverso her
mano publicaba. El buen Sa
cerdote no se hallaba en esta
do de conocer la maldad: pe
ro volviendo después en s í , y 
certificado del mal que le im
putaron , resolvió quando re
cobró la salud, ausentarse de 
la Ciudad , y ocultarse en la 
sierra de Córdoba. Viv ió alli 
algún tiempo; y como en un 
dia de mercado bajase á la 
Ciudad por lo que necesita
ba , sucedió que le encon
trase , y conociese el malva
do hermano. Corría entonces 

. Trat. 3 5. Cap. 4. 
el año de 857. en que el R e y 
Mahomad llevaba muy ade
lante la persecución de la 
Iglesia: y viendo el Mahome
tano á su hermano en trage 
de Sacerdote Catholíco , no 
se contentó con decirle gra
ves injurias , sino que aumen
tando mentira sobre mentira, 
le presentó ante el Juez de 
los Moros , acusándole de que 
havia ofrecido guardar la sec
ta de Mahoma , y que era 
transgresor. 

84 El buen soldado R o 
drigo confortado ya por el 
Rey celestial , no volvió la 
espalda al enemigo , como 
antes , sino con gran valor 
confesó , que jamás havia 
desertado de la Fé del Salva
dor , ni alistadose en la van-
dera de la mala doctrina , si
no que era Christiano , y Sa
cerdote de Christo. E l Juez 
procuró reducirle con alágos 
y promesas de bienes tempo
rales. E l Santo le rebatió , d i -
» ciendo: Puedes , ó Juez, 
» hacer esas ofertas á los que 
» dados á vuestros ritos pro-
afanos anteponen lo perece-
» dero á lo eterno; pero no á 
» nosotros, á quienes Christo 
» es vida , y el morir ganan
c i a . Este fue á quien dijo el 
»que tiene las llaves de los 
» C ie los : Dónde iremos Señor* 
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*>Vos sois el que tenéis pala-
» bras de vida eterna. Este 
•> fue el que instruyendo á su 
»discípulo Juan encarcelado, 
#» dijo: Bienaventurado el que 
t* en mí no padeciere escanda-
*> lo. Pues cómo quieres que 
» dejando la bebida de vida 
»> eterna , tomemos la agua 
*• encenagada con vicios y fal-
» sedad? Qué castigo havrá 
t> digno para los hijos proter-
»> vos, que se aparten de las 
*> piadosas leyes de sus padres, 
* y abracen las injustas or-
»> denanzas de sus enemigos? 

85 Enfurecido el Juez 
con el razonamiento, mandó 
meter al santo Sacerdote en 
un horrible calabozo de los 
malhechores. Entró en él sin 
sobresalto S. Rodrigo,gozoso 
con la dicha de padecer por 
Jesús. Halló alli á otro Santo 
Confesor , llamado Salomón, 
de cuya patria, y circunstan
cias no declara nada S. Eu lo 
gio , sino que se hallaba en
carcelado anticipadamente 
por confesar la Fé , acusado 
al modo que S, Rodrigo , de 
haver seguido la secta de Ma
homa por algún tiempo , y 
que la havia dejado. Conoci
da por los dos la causa de su 
prisión , y la uniformidad de 
los propósitos , resolvieron 
confederarse en la palestra, 

armándose mutuamente en 
los deseos y medios de perse
verar constantes hasta la v ic
toria final. A este fin se eger-
citaban en v ig i l ias , ayunos, 
silicios , y meditación , tribu
tando juntos cada dia alaban
zas á D i o s , en tanto grado, 
que ya deseaban ser desata
dos del cuerpo , y vivir con 
Christo. 

86 Supo el Juez la con
cordia de ánimos y egercicius 
de los Santos ; y sentido de 
que gozasen aquel mutuo 
consuelo, mandó que los se 
parasen , sin permitir que na
die entrase á visitarlos. P o 
cos dias después hizo traerlos 
á su vista , exortandolos á su 
secta por medio de dones y 
dignidades: pero como ni con 
segunda , ni con tercera amo
nestación pudiese disuadir
los , sacó decreto del Rey pa
ra el suplicio. Antes de salir 
de la cárcel se echaron los 
Santos á los pies de los demás 
encarcelados , pidiéndoles 
oraciones continuas por su 
perseverancia : y dándose ós
culo de paz los que nunca ha-
vian discordado , salieron go
zosos al theatro. Volvió el 
Juez á tentarlos con prome
sas : pero S. Rodrigo confor
tado con valor celestial le d i -
» jo animosamente : Cómo 

C 4 » pre 
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» pretendes que dejando la 
» piedad, sigamos lasupersti-
» cion los que ilustrados con 
» los Sacramentos de la Fé, 
» lloramos en gran manera la 
t> ignorancia de los errores en 
» que estáis envueltos? Noso-
» t ros reputamos á vuestra 
» ley por tan detestable , que 
»> ni la permitiríamos en nues-
» tros perros. Cómo pues 
«quieres que la abracemos? 
» N i qué bienes , ó dignida-
>y des temporales (que pueden 
f> ser perdidas en el mismo 
99 instante en que empiezan 
99 á gozarse) lisongearán el 
9> gusto de los que sabemos 
99 tener guardadas en Christo 
99 nuestro coronador tan ine-
99 fables r iquezas, quales ni 
99 vieron los ojos , ni oyeron 
99 los oídos , ni aun imaginó 
99 jamás el corazón del hom-
99 bre? Descarga pues quanto 
99 antes el castigo de tu ven-
99 ganza sobre los que miras 
99 immobles en la confesión 
99 de Christo, para que acu-
99 mules en tí lo que es debi-
99 do á los enemigos de Dios, 
» y a nosotros nos provenga 
>9 luego el premio que hasta 
99 aqui se nos ha diferido. 

87 Oídas tan sentenciosas 
clausulas mandó el Juez al 
verdugo que los degollase ; y 
signándose los Santos^ con la 

Trat. 35. Cap. 4. 
señal de la Cruz , dio el cue
llo S. Rodrigo , disponiendo 
el Ministro que este fuese el 
primero, para ver si el animo 
de Salomón se ablandaba con 
la vista del cadáver : pero co
mo ni con esto , ni con nue-
bas promesas le pudo perver
t i r , siguió el segundo al pri
mero , en el golpe , en el 
triumpho , en la corona. A r 
móse el bárbaro contra los 
cuerpos difuntos , no querien
do perdonarlos aun después de 
muertos , como si huviera 
triumpho,donde no hay resis
tencia : y sin esperar á que 
la sangre se enjugase , hizo 
colgarlos por los pies, alar
gándose á querer dominarlos 
en el agua , mandando que 
por la noche los arrojasen se
paradamente en el rio , atán
doles piedras muy pesadas , á 
fin quedos peces, no los hom
bres, pudiesen gozar de ellos. 
Hasta las piedras de la orilla 
que ha vían recibido gotas de 
su sangre , las lavaban , y t i 
raban al agua los enemigos, 
para que no las cogiesen los 
Christianos. Pero ni el Juez, 
ni sus Ministros , pudieron 
impedir que sirviesen al Cria
dor los elementos, separán
dose las piedras de los sagra
dos cadáveres, y sirviendo 
las olas como de remos, para 

con-



De la Iglesia 
conducir los cuerpos al sitio 
prefijado por el Cielo. S. E u 
logio que escribe e s to , ates
tigua que esparcida la voz 
del martyrio de los Santos , y 
concluidas ya las Misas , fue 
él mismo á visitar los sagra
dos cadáveres, y acercándose 
mas que otros, los vio tan 
compuestos, y tan agrada
bles , que parecía responde
rían si alguno les hablase. 

83 La cabeza de S. R o 
drigo fue separada totalmen
te del cuerpo al golpe del al-
fange. La del compañero que
dó unida con el cue l lo , por 
no haverle traspasado el c u 
chillo de parte á parte. Arro
jaron en diversos sitios el 
cuerpo, y la cabeza del pri
mero : pero dispuso Dios que 
fuesen á juntarse en un mis
mo lugar, donde los manifes
tó al cabo de veinte dias, en 
que ignorándose el sitio de su 
reposo, le descubrieron unos 
Moros, que casualmente re
firieron á un Sacerdote del 
barrio llamado Tercios , ha
ver visto entre la arena de la 
orilla el cadáver. Fue al pun
to el buen Presbytero á traer
le á su Iglesia : y al volver 
gozoso con tal ha l l azgo , se 
le agregó tanta gente , que 
aunque era de noche , pare
cía de d i a , por las muchas 
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quio del Santo. Concurrió el 
Obispo Saulo con mucha C l e 
recía : veneró con tierna de 
voción sus Reliquias: llenóse 
el aposento de tan suave y 
maravillosa fragrancia , que 
algunos dias después de haver 
sacado de alli el sagrado cuer
po , todavía se mantenía el 
buen olor. Pasmábanse todos 
de que al cabo de tantos días 
se conservase tan intacto, qué 
no solo los peces , ni las aves 
le hubiesen hecho Jesion , pe
ro ni la t e z se havia demuda
do. Pasáronle de casa del Sa
cerdote á la Iglesia con hym-
nos y Psalmos de alabanza, 
siendo grande el concurso de 
Sacerdotes y Rel igiosos , y 
tanta la iluminación del Tem
plo , que parecía asistir la 
gloria celestial á las honras 
de su nuevo Cortesano. 

89 Recogido el cuerpo 
del santo Sacerdote, crecía el 

. deseo de encontrar el de su 
bienaventurado compañero: 
pero dificultaban el logro , no 
tanto las penas que havia pu
blicado el Juez contra quien 
buscase las Reliquias, quanto 
una voz que corría, de haver 
sido conducido hasta el mar 
por el ímpetu del Rio. C o n 
fiaba sin embargo la piedad 
christiana en la misericordia 

del 
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del que sabe revelar lo mas 
profundo de la tierra y del 
a b y s m o r y una noche mien
tras estaba durmiendo el buen 
Sacerdote que recogió el cuer
po de S. Rodr igo , le reve
ló el mismo S. Salomón el si
tio donde yacía el suyo. En 
la orilla (dijo) del rio que 
cae al barrio Nymphiano, 
junto á unos troncos de ta
ray , me sirven de sepulcro 
unos céspedes cenagosos. Fué 
allá bien asegurado el buen 
Ministro : y del mismo modo 
que el Cielo se lo previno, 
asi lo encontró todo. Tomó 
con suma reverencia el sagra
do cuerpo : y llevándole al 
barrio llamado Colubris, le 
sepultó en la Iglesia de S. Cos
me y S. Damián , acompaña
do de otros venerables Sacer
dotes. 

90 Consumaron su mar-
tyrio estos gloriosos Santos en 
la Era 895. año de 857. en el 
dia 13. de Marzo , en que los. 
mencionan Galesinio, y B a -
ronio en sus Martyrologios. 
Usuardo pone en el dia ocho 
de Febrero al Martyr Salo
món de Córdoba, que cree
mos ser el referido , sin mas 
variedad que la del dia , al 
modo que puso dia diverso 

(1) ln eadem urbe. (2) RéliSío 

. Trat 3 5 , Cap. 4. 
del referido por S. Eulogio en 
otros Santos. 

91 Acerca de la patria de 
S. Rodrigo escribió Roa , que 
fue la Ciudad de Cabra. Mo
rales expresó: Era de tierra 
de Cabra , atendiendo (si no 
me engaño) á la expresión 4 
de S. Eulogio : ex quodam vi' 
co Egabrensi, como que era 
de algún lugar cercano , y no 
de la misma Ciudad. Pero 
creo que la voz vicus no ha 
de tomarse en rigor, sino 
por barrio, ó población , sin 
contradistinguirla de Ciudad, 
de modo que S. Rodrigo hu-
viese nacido en Cabra : pues 
sin haver mencionado S. E u 
logio otro luga r , dice que el 
Santo estudió , y se ordenó 
en la misma Ciudad. (1) Aña
de , q u e después del fraude 
del hermano, se ausentó de 
su patria : (2) y como el 
sitio donde v iv ía , y de donde 
se fue , era Egabro ; inferi
mos , que de alli fue natural. 

92 Sobre la patria de S. 
Salomón determinó lo que 
quiso el fingido Luitprandp. 
Según tenemos la obra de S. 
Eulogio no puede resolverse, 
porque el Santo no lo decla
ra ; y Morales juzga que es 
defecto del Códice , en vista 

de 
proprio rureíkc* 
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de afirmar, que eran de diver
so orden ,y nación : lo que su
pone haver referido antes el 
estado y patria de S. Salo
món , como propuso lo que 
pertenece á S. Rodrigo ; por
que de otra suerte no pudiera 
asegurarse S. Eulogio de que 
entendiesen lo que decia so
bre la diferencia de instituto 
y patria de los dos. Solo pues 
sabemos , que S. Salomón no 
era Sacerdote , ni de Egabro. 

Conquista de Cabra. 

93 Estuvo Egabro en el 
dominio de los Moros hasta el 
tiempo del Santo Rey D . Fer
nando , que la recobró, y 
mandó poblar de Christianos, 
en el año de 1240. según es
cribe Méndez Silva. (1) Fran
cisco de Rades (2) d i ce , que 
la Orden de Calatrava dio la 
Villa de Santa Olalla á D.San
cho , Señor de Ledesma , hijo 
del Infante D . Pedro, por el 
Castillo de Cabra. Y estando 
éste en poder de la orden se 
alzó con él tyranicamente un 
Caballero de Córdoba : de 
modo que aunque el Maestre 
acudió con alguna gente, fue 

(1) En el cap. 51 .de la Población 
Calatrava fol, 46. (3) Cap. 114. 
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sin efecto. Pero sabiendo lue
go el Rey D . Alfonso X í . las 
tyranías de aquel Caballero, 
le mandó degollar , y entre
gó el Castillo al Maestre. V i 
no sobre Cabra el Rey de 
Granada , teniéndola por la 
Orden de Calatrava Don Pe
dro Diaz de Aguayo , por cu
ya culpa se apoderó el Moro 
del Cast i l lo , y llevó cautivos 
á todos los de la Vil la con 
hijos y mugeres. Reparó el 
Maestre los muros, y el C a s 
tillo, obteniendo del Rey mu
chos privilegios para los que 
fuesen á poblar la V i l l a , s e 
gún se puede ver en la Chro-
nica de D . Alfonso XI. (3) 

94 Cabra se hizo cabeza 
de Condado , cuyo titulo dio 
el Rey D . Henrique IV. á D . 
Diego Fernandez de Córdo
b a , Señor del Estado de Bae-
n a ; y se mantiene en el pri
mogénito de los Duques de 
Sesa , á quien damos el titulo 
de Conde de Cabra. Es a c 
tualmente jurisdicción y par
te del Obispado de Córdoba, 
por haverse extinguido la 
Dignidad antigua del Prelado 
Egabrense. 

T R A -

de Andalucía, (1) En la Chronica de 
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A voz de Elepla es 
una de lasque juz« 
gamos haver sido 
desfiguradas por 
los G o d o s , pues 

no se halla tal nombre entre 
los Geographos Romanos. 
Morales dice haver visto una 
Medalla antigua , en que se 
leía M V N . E L E P L A . según 
expresa sobre el lib. 2. de S. 
Eulogio (1) y si fue verda
dera del tiempo de los R o 
manos , es gran testimonio á 
favor de la antigüedad de 
aquella voz . Pero temo si es 
la misma Medalla que en las 
Antigüedades (2) escribe ILI-
P L A , y M V N . ILIPENSE, 

( 1 ) Cap . 4, ( i) Fol . y o . 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

TRATADO XXXVI. 
DE LA I G L E S I A ELEPLENSE 

(hoy Niebla.) 
C A P I T U L O I. 

DEL NOMBRE DE ELEPLA, 1L1PLA, 
y Hipa , explicando su sitio. 

donde no menciona ningu
na que empiece con E . sino 
con I. Lo cierto e s , que en 
tiempo de los Godos se nom
braba Elepla la Ciudad del 
titulo Episcopal , de que tra
tamos: pues asi se halla en 
los Mss. Gothicos Concilia
res , y en las Obras de S. 
Eulogio. 

2 Entre los Geographos 
vemos algunas voces alusivas 
á esta , Hipa, y Ilipula , de 
cuyos nombres huvo diversos 
pueblos: pues Antonino pro
pone dos Hipas: Plinio, y 
Ptolomeo dos Ilipulas. En las 
Medallas hay el Municipio, 
IL IPENSE (que supone ILI-

P A ) 
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P A ) y otra con la voz I L í -
P L A , en diferentes symbo-
los : aquella con un p e z , ésta 
entre dos espigas , de la qual 
es conforme decir provino la 
de Elepla de que vamos ha
blando : en cuya conformidad 
omitiendo por ahora las Il i-
pulas , reduciremos el exa
men á una Ilipla , y otra Hi
pa \ ó según el Itinerario, á 
dos Hipas, 

3 Que en Antonino se 
encuentran dos Hipas, no de
be tener duda ; y es muy im
portante la prevención , pues 
por falta de distinguirlas pue
den cometerse algunos yer
ros. La una se lee en el Cami
no de Cádiz á Córdoba , por 
Asta : la otra en el que puso 
desde la boca de Guadiana á 
Merida: que son muy dife
rentes ; pues ésta ocupaba el 
Occidente de I tá l ica , con 
diez leguas de distancia, co
mo proponen las ediciones de 
París , la de Zurita, y la de 
Schel'strat, pues señalan XXIL 
millas de Hipa á Tucci (y no 
XII. como propuso con erra
ta la de Wesel ingj y de Tucci 
á Itálica 18. que en todas son 
40. millas, ó diez leguas,cor
respondientes á la distancia de 
Niebla á Sevilla la vieja, don
de estuvo Itálica : y con esto 
queda comprobado , que hu-

Ueplense. 4 5 
vo una Hipa en el sitio en que 
hoy existe Niebla. 

4 La otra Hipa tiene mas 
dificultad. Morales no reco
noció en la Betica mas que 
una Hipa, reduciéndola á Pe -
ñaflor, Villa distante doce l e 
guas de Sevi l la , sobre Gua
dalquivir , y cerca de donde 
este rio recibe al Gen i l , pero 
en la vanda contraria. Esta 
opinión ha tenido mucho sé
quito desde Ambrosio de Mo
rales , y por Rodrigo Caro: 
pero al fin la retrató este en 
sus Mss. como refiere D . Jo-
seph Maldonado de Saavedra 
en el Discurso que imprimió 
en el año de 1673. sobre el 
nombre antiguo de Peñaflor: 
donde dice se persuadió á que 
Hipa tuvo su situación donde 
hoy Alcalá del Rio. 

5 El referido Maldonado 
giró por otro rumbo , dicien
do que Peñaflor nunca se lla
mó Hipa, sino Celti, aplican
do á la Hipa , que el Itinera
rio expresa en el camino de 
Cádiz á Córdoba , el sitio de 
unas ruinas entre Ronda y 

I Olbera. 
6 En esta variedad no po

ndremos- afianzar el sitio don
de estuvo la Silla Episcopal 
de que tratamos, si no procu
ramos examinar las pruebas. 

7 Para la Hipa de junto 
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á Ronda no veo apoyo en los 
antiguos : pues aunque aquel 
Autor recurre á que sea la 
mencionada por Plinio entre 
los pueblos estipendiarios del 
Convento de Ecija: tiene con 
tra sí al mismo Pl in io , que 
no la nombra Hipa , sino / / / -
pula minor : y quando no se
ñala situación , ni expresa el 

Iter á Gadibus Cordubam. 
M. P. CLXXXFL 

Ad Pontem 
Ad Portum 

Astam 
Ugiam 

Oripponem 
Hispalim 
Cirmonem 
Obuculam 
Astigim 
Ad Aras 
Cordubam 

M.P.XIl . 
M . P . X l l l l . 

M.P .VI l l . 
M.P .XXVII . 

M.P .XXIV. 
M.P.1X. 

M.P.XX. 
M.P .XX. 

M . P . X V L 
M.P.XIl-

M.P .XXIV. 

Aliud iter á Gadibus Cordub. 
M.P.CXCII. sic. 

Basilipponé 
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mismo nombre , no podemos 
reconocer según Plinio tal 
Hipa. 

8 Otro fundamento es el 
Itinerario de Antonino , que 
dice está errado , dando un 
solo camino de Cádiz á Cór
doba , donde deben ser dos: y 
para esto distribuye y llena 
asi los Itinerarios. 

Camino de Cádiz á Córdoba, 
por Sevilla, en que hay 46 . 

leguas v media. 

M . P . C L X X X V I . 

M.P.XXI. 

C a -

Al Puente de Suazo leg. 3. 
Al Puerto de S. María leg. 3 . 

y med. 
A Geréz de la Frontera 2. 
A las Cabezas de S. Juan 6. y 

tres quartos. 
A dos hermanas 6. 
A Sevilla 2. y quarto.. 
A Carmona 5. 
A la Moncloba 5. 
A Ecija 4. 
Venta del Arrecife 3. 
A Córdoba 6. 

leg.46£ 

Otro por Ante quera , en que 
hay 48. leguas, en esta 

conformidad. 

Begel de la Miel leg. $. y 
quarto. 

C a -
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Carija 6. 
Olbera 6. y med. 
Estepa 3. y med. 
La Pedrera 5. 
Antequera 6. 
Lucena 5. y 3. quartos. 
Montilla 5. 
Montemayor 2. y med. 
Córdoba 6. y med. 

4 7 
Carulam 
Ilipam 
Ostipponem 
Barba m 
Antiquariam 
Angellas 
Ipagrum 

•Uliam 
Cordubam 

M.P.XXIV. 
M.P.XVIII. 

^ . P . X I V . 
' M.P.XX. 

M.P.XXIV. 
M.P.XXII! . 

M.P.XX. 
M.P.X. 

M.P.XVIII . 

M.P.CXCII. leg. 48. 

9 En esta conformidad del Itinerario con que autori-
nos introduce Maldonado de zar la corrección, no hay 
Saavedra una Hipa no oída tampoco razón que la con-
entre los Antiguos en el terri- venza : pues decir que de 
torio de la Región Céltica, otro modo se rodearía mucho 
qual era el de Ronda , junto (si estando ya en Sevilla- pa-
á quien la coloca. Lo mas es, sásen á Antequera) no es-mo
que ni aun tiene á su favor al tivo para la corrección : por-
Itinerario : pues no cita , ni se que el Itinerario no miró pre-
ha descubierto hasta hoy MS. cisamente á la vía recia ¿sino 
en que se lea e r tex to como á los diversos caminos por 
nos lo propone , añadiendo donde podían repartirse las 
no menos que cinco lugares Tropas , aunque fuese ro-
(dados aqui en el primer ca- deando : y si huvieramos de 
mino con letra cursiva) lo que mirar al camino derecho , tu-
es totalmente voluntario , y viéramos que transformar to-
de ningún modo tolerable, do el Itinerario, lo que no 
mientras no se alegue Códice nos es licito, 
de Antonino con que se auto- 11 Añádese , que las dis
rice ; pues de otra suerte no tandas señaladas por Antoni-
quedára seguro ningún docu- n o , no favorecen á la cor-
mento antiguo , si se permite reccion ideada: porque de B e -
añadir tanto numero de lu- gel de la Miel á Carija , hay 
gares. mas de diez leguas , aunque 

10 Sobre faltar exemplar sea por el ay re : desde el sitio 
de 
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de Carija á O! be ra , mas de 
o c h o : de Olbera á Estepa, 
mas de siete; que hacen en 
todas mas de 25. y el Itinera
rio señala menos (19. y quar
to. ) De Estepa á Antequera 
pone Maldonado once leguas, 
y no hay mas que seis , como 
vemos en el nuevo Mapa del 
R e y n o de Sevilla por el Inge
niero Llobet. Es pues claro 
que la corrección no sale 
bien. Demás de esto , pasa de 
Estepa á la Pedrera, siendo 
asi que Oibera dista menos 
de Pedrera que de Estepa, co
mo quien está entre las dos: 
luego el Itinerario no vino 
por Olbera : porque en tal 
caso pasara á la Pedrera , y 
después á Estepa; lo que era 
apartarse de Antequera, don
de vá. Consta pues, que no 
es buena la corrección pro
yectada : pues ni salva el ro
deo (que intentaba evitar) ni 
se acomoda con las distancias 
señaladas por el Itinerario. 

12 Parece pues mejor re
conocer en Antonino otra Hi
pa diversa de la que estuvo 
donde hoy Niebla , y de la 
arrimada al Betis. Pero en ca
so de no admitirla, y que ha
ya de suponerse yerro en el 

( 1 ) Super Fretum septem sunt Q't 
t u s qum dicitur Hispalis , cujus juxtí 

Itinerario, no convengo que 
falten tanlos lugares como 
pretende y suple Maldonado: 
porque cosa tan notable pe
dia autorizarse , 6 conven
cerse. Tampoco admito que 
se hagan dos viages del úni
co que consta : pues decir que 
Basilippo (puesto aqui juntoá 
Sevilla) es lo mismo que el 
Besippo , mencionado en el 
Itinerario junto al Estrecho; 
no tiene autoridad , viendo 
que los nombres son distin
tos , y que Antonino los men
ciona en sitios muy diversos. 
Convéncese el intento por el 
Ravenate , que en el cap . 43 . 
señala á Besippojunto al E s 
trecho : ( i ) y en el cap, 45 . 
pone junto á Sevilla á Basi
lippo : (2) Son pues Ciudades 
diferentes-. 

13 El modo mas autori* 
zado de hacer la corrección, 
es poner Hippa donde se lee 
Hipa , en cuya conformidad 
vá el viage mas conforme 
desde Sevilla á Antequera, 
caminando por el Oriente de 
Sevilla sin pasar al otro lado 
del Betis á buscar á Hipa , cu 
yo transito no conducía al 
que havia de pasar á Anteque
ra. Autorizase el pensamien

to 

•tales , id est, Bepsrprm &c. (2) CivU 
est Ctvitas quce dicitur Basiiipa, 
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to con el Códice Napolitano, 
en que afirma Zurita leerse 
fílppa , donde otros ponen 
aqui [lipa. Tenemos pues tex
to'confirmante demás de la 
facilidad con que las edicio
nes permiten leer Hipa por 
Hipa. Añádese que la distan
cia señalada • desde Hipa á 
Ostipo ( que es 14. millas, 6 
tres leguas y media) totalmen
te repugna á lá Hipa del Betis 
(sea1 la que fuere) y también á 
Estepa, distando ésta del Rio 
mas de doce leguas: lo que 
obliga á que nos retiremos de 
Hipa , y adoptemos á Hipa, 
en quien cesan todos estos in
convenientes. 

14 Por Plinio sabemos 
también, que en el Conven
to de Córdoba havia un lugar 
llamado Hippo nova : lo que 
supone otro sin el dictado de 
nueva : aunque no se recurra 
á las ediciones , que en el 
Convento de Sevilla ponen á 
Hipo , donde Harduino Ori-
po. Aquel Hipo puede ser lo 
mismo que Hipa : pues ve
mos en Plinio usada l a b por 
a, como en Carbulo por Car-
bula. Pero aun sin esto , vien
do que no puede subsistir la 
Hipa dei Betis en este lance, ¡ 
sin pervertir todo el orden, 

Tom.Xfl. 
(0 P a g . 14*» 
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parece precisa la corrección: 
y no se descubre otra mas 
suave, ni mas autorizable que 
la de substituir Hipa , como 
se lee en el texto Napolitano: 
sin que se deba reparar en que 
conste , ó no , por otros d o 
cumentos ; pues el mismo 
Itinerario menciona otros l u 
gares, que no se leen mas que 
a l l í : y en esta suposición re
sulta no haver en Antonino 
mas que una Hipa , arriba 
mencionada, probándose que* 
no puso camino desde Sevilla 
por el Betis arriba , en virtud 
de que no expresa ningún lu
gar de los famosos que havia 
en la costa del rio por la van* 
da de Iralica acia Córdoba; y 
consiguientemente no debió 
expresar á la Hipa del Betis, 
por no haver procedido por 
alli. 

15 Que sobre Sevilla hu
vo una Hipa á la orilla del Be
t i s , consta por Estrabon,(1) 
el qual dice , que se navegaba 
hasta Sevilla desde el mar 
con Navios grandes por es
pacio de casi quinientos es
tados-(que son las 16. leguas 
que navegando por el rio 
hay desde la B a r r a de S a n Lu-
c a r á Sevilla.) Desde Sevilla: 
á Hipa dice se navegaba con 

D N a -
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Navios menores : y consi
guientemente havia.en el Be
tis una Hipa sobre Sevilla : y 
esta es laque Plinio señala en 
el Convento Hispalense, y la 
que Ptolomeo coloca al Nor
deste de Sevilla , llamándola 
Hipa Magna , como se vé en 
su Mapa , dado en el Apén
dice del Tomo 9. Esta es tam
bién la que Morales redujo á 
Peñaflor , y la que en sus Me
dallas representa un pez , que 
es el Sábalo del Betis. 

16 Pero que Peñaflor no 
fue Hipa , consta también por 
Estrabon ; el qual afirma, que 
Hipa distaba del mar unos 
setecientos estados: (1) lo que 
no debe aplicarse á Peñaflor, 
que dista del mar mas de 
ochocientos y sesenta esta
d o s , esto es,,27. leguas: que 
son cerca de doscientos esta
dos mas de los señalados por 
Estrabon: y es diferencia 
muy notable en un cómputo 
tan esmerado como el de 
aquel Autor, que sabemos ha
bló con buen informe en es
tos puntos, como se vé en la 
distancia que expresó desde 
Sevilla al mar. 

17 Tampoco podemos apro
b a r , que Hipa fue Alcalá del 

. Trat. 36. Cap. 1. 
Rio, como escribió Maído-* 
nado con Caro en sus A d i 
ciones. La razou e s , porque 
Alcalá del Rio no dista de 
Sevilla mas que dos leguas, 
ó sesenta y quatro estados: y 
Estrabon la aparta docientos 
estados sobre Sevilla , dando 
quinientos desde el m a r á és
ta, y setecientos desde el mar 
á Hipa ; lo que es separarla 
de Sevilla en doscientos esta
dos : y como Alcalá del Rio 
no dista ni aun la mitad , no 
podemos afirmar que Hipa es
tuvo alli, sino mas arriba, co
mo prueba también el Mapa 
de Ptolomeo , que la aparta 
de Sevilla mas de lo que cor
responde al citado Alcalá. 

18 E l sitio pues de la Ciu
dad de Hipa corresponde al 
que hoy tiene la Vil la de Can-
tillana , que dista de Sevilla 
rio arriba seis leguas , cami 
nando por el agua como cor
responde á los N a v i o s , de 
que Estrabon vá hablando. 
Estas seis leguas forman los 
docientos estados que dice 
distar Hipa de Sevi l la : sin que 
obste la expresión de circiter 
y feré, que aplica á las me
didas : pues esto denota , que 
ambas distancias s o n , con po

ca 

( 1 ) Abest autem Hipa ámari úrciter septingenta Jtadia : Pag . 175* e « o 
M . al fin del lib. 3. 



De la Iglesia Eleplettse. J i 
ta diferencia, las señaladas: ¡legan las mareas de crecien

tes ,y menguantes del mar,y 
hoy alcanzan esta navegación 
los barcos masteleros. Júnten
se pues con esto las medidas 
de Estrabon , y se tendrá que 
recurrir á Cantillana. 

21 Bien conoció Caro, 
que las medidas expresadas 
significaban pueblo mas reti
rado que A l c a l á : y respon-

lo que es asi: pues desde Se-
villa hasta el mar corre el rio 
por espacio de quince leguas, 
con poca diferencia (esto es, 
casi quinientos estados} y des
de Hipa , ó Cantillana docien
tos , con poca diferencia ; lo 
que es a s i , considerando el 
curso del rio con sus tornos, 
en que hay seis leguas á lo 
menos , ó docientos estados. 

19 D e Cantillana afirma 
C a r o , (1) que es lugar anti
guo : y Maldonado testifica, 
que hasta alli llegan las cre
cientes del mar :.á lo que po
demos atribuir que subiesen 
hasta Hipa los barcos mayo
res , según Estrabon , y que 
no pasasen adelante, por fal
tarles el caudal de las cre
cientes. Teniendo pues un lu
gar antiguo en el sitio donde 
las medidas de Estrabon seña
lan á Hipa , favorecido con la 
circunstancia de llegar hasta 
alli las crecientes, debemos 
reducir esta Ciudad á Canti
llana. 

20 Caro se opuso á esto, 
diciendo en sus Mss. que las 
mareas, ó flujo , jamás han 
llegado á Cantillana. Pero 
Maldonado afirma , (2) que 
basta Alcalá , y Cantillana 

dio , que el exceso de leguas 
se embebía en las vueltas , y 
revueltas del Betis hasta el 
mar. Pero esto no alcanza, 
porque Estrabon señaló la dis¿ 
tancia de Sevilla al mar' , in 
cluyendo las revueltas del rio: 
por lo que propuso cerca de 
16, leguas: siendo a s i , que 
por tierra vienen á ser cator
ce. Desde Sevilla á Hipa po
ne seis leguas , ó docientos 
estados, con poca diferencia; 
en lo que tomó en cuenta los 
tornos del rio , pues por tier
ra no hay tanto. Pero ni por 
tierra , ni por agua pueden 
convenir á Alcalá las seis le
guas , sino dos : lo que obliga 
á no insistir en este pueblo, 
sino en el de Cantillana. 

2 2 Ptolomeo conspira á 
lo mismo, apartando á Hipa 
de Sevilla , mas que Alcalá 
del R i o , y poniéndola al O c -

D 2 c i -
ti) Lib. 3. c a p . 48. (i) En-el ful. 7. 
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4 0 P^g* 3 5 1 - íl) E l * lapag. 305. (3) En la pag. M C I I . 

cidtnte de Car-mona; lo que 
•excluye la reducción á Peña-
flor, que es Norte de Car-
.mona. 

23 Por Plinio solo dedu*-
cimos que Hipa ocupaba la ri
bera del. Betis opuesta á la de 
Sevilla ; y que estaba antes 
de .llegar á Itálica, como se 
verifica en los lugares cita
dos , sin poder deducir ma
yor individualidad , por cau
sa de que el texto en esta par
te no tiene constancia en el 
numero y nombres de los 
pueblos , como se vé en las 
ediciones, que ponen mas y 
píenos lugares : lo que es cau
sa de no poder averiguar por 
su texto el nombre de los 
pueblos que no consten por 
Inscripciones , 6 diferentes 
medios. 

24 En las ediciones anti
guas de Plinio se d i c e , que 
Hipa tenia por sobrenombre 
Itálica \ lo que provino por la 
edición de Frobenio, que des
preciando una partícula de 
lia, ó ¡lia, que se halla en 
los textos entre Hipa y Itáli
ca , hizo que se leyese Hipa 
cognomine Itálica. Pero ya no
tó bien Harduino , que en los 
Mss. y ea la edición de Par-
ma se lee Hipa ccgrwminc Illa 

tf lia , y después Itálica , co
mo corresponde á la realidad 
de ser Hipa Ciudad diversa 
de Itálica : pero desatendien
do Frobenio la partícula , de
jó una sola Ciudad; lo que 
no debió hacer , pues Itálica 
es diferente de Hipa ^ aunque 
distaban poco. 

25. El P. Harduino puso 
por sobrenombre de.Hipa , no 
Illa , ni lia , sino Uta , fun
dándose en una Inscripción 
de Grutero, (1) donde se lee 
I M M V N E S . IL IENSES. ILI-
P O N E N S E S . la qual se c i 
ta en Ecija. Pero no basta 
para asegurarnos : porque ha
llándose muy mal conserva
da , la ha construido cada uno 
como ha querido; y asi v e 
mos que Grutero (a) dá 1RI-
E N S E S . Reynesio lee I V -
L1ENSES. 1L1PONENSES. 
según nota Grevio. Murato
ri (2) dio I M M V N E S . ILI-
PENSES,$in ILIENSES. E l 
P. Roa en su Ecija no .puso ni 
aun ILIPENSES ; y asi no es 
documento seguro. Ni parece 
buen diclado el de Ilia sobre 
Hipa , por incluirse en esta la 
partícula lli, común en otros 
nombres de Ciudades ; por 
cuya alusión pudiera decirse 
introducido : pero aqui era 

re-
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repetición escusada. Mas con
forme fuera el sobrenombre 
Julia , especialmente si se 
admite en el lib. 2. de Bello 
C i v i l i , ( i ) la lección de que 
Hipa , y Itálica cerraron las 
puertas á favor del Cesar, 
pues asi merecería intitularse 
Julia , por ser fiel al Empera
dor de aquel nombre: pero en 
las mejores ediciones , y en 
la novísima de Leyden no se 
lee Hipa , sino solo Itálica. 
Sin esto vemos por Plinio las 
muchas Ciudades que se inti
tularon Julias: y en favor del 
mismo diclado en Hipa puede 

Eleplense. 5 3 
alegarse el vestigio de lia 
(letras caraéteristicás de Julia 
en abreviatura) y la lección 
de I V L I E N S E S , que Reyne-
sio aplicó á los que otros nom
bran IIi penses. 

26 Esta Hipa se escribe 
en algunos egemplares de 
Ptolomeo La?pa , sobre que 
ya notó Bochart ser corrup
ción de Hipa. De hecho las 
ediciones antiguas de Ulma,y 
de Roma no dan Lccpa , sino 
Hipa; y asi cesa la duda,viendo 
también en ellas mejor pues
tas las dimensiones , que en 
Erasmo, y en el Villanovano. 

C A P I T U L O II. 

DEL SITIO DE LA SILLA EPISCOPAL, 
y de algunos pueblos antiguos de su Diócesis. 

37 ~¥ 7"Isto que huvo dos 
V Hipas , resta exa

minar qual tuvo la Silla Pon
tificia? Morales la aplicó á 
Peñaflor: Caro á Niebla : lo 
que sin duda se debe antepo
ner , pues en Peñaflor ( sobre 
no convenirla el ser Hipa) no 
huvo Obispo diverso del de 
Ec i ja , como consta por la dis
puta que en el Concilio se
gundo de Sevilla tuvieron los 
Obispos de Ecija y de Córdo
ba sobre el termino de una 

Tom.XII. 
(t) C a p . 10. 

Parroquia, que se dudaba per
tenecer á Cel t i ,ó á Regina r y 
si Peñaflor fuera Obispado, 
ño podia el Astigitano alar
garse por a l l i , á causa de que 
solo el de Peñaflor podía 
competir con el de Córdoba, 
por estar aquellos lugares en 
su jurisdicción. Viendo pues 
que el de Ecija pretendió la 
que caía en el termino de Pe
ñaflor, es preciso decir , que 
no estaba alli el Obispado 
Eleplense : pues ni suena éste 

I>3 ea 
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en aquella competencia , ni 
convenia colocar alli Silla ,en 
virtud de haver otras en el 
contorno immediato , como 
eran las de Córdoba , E j i j a , y 
Itálica. N o sucedía asi en el 
termino entre Gaadia.aa , y 
Guald tquivir , que es espacio 
muy dilatado, sin haver alli 
mas Silla que la de Itálica á 
la orilla del Betis; y los que. 
huviesen multiplicado tantos 
Obispados acia el G e n i l , no 
bavian de haver dejado sin 
ninguno el dilatado termino 
entre Betis y Ana. 

28 Ocurrese á este per
juicio reconociendo el Obis
pado en Niebla : porqueesta 
Vi l la tiene su situación en 
medio de aquel distrito , en
tre Guadalquivir y Guadiana, 
colocada al rio Tinto (anti
guamente Urium) que baja de 
Norte al Océano , corriendo 
por el Oriente del pueblo. 
Dista doce leguas de Sevilla 
al Occidente de ésta: y es hoy 
cabeza del Condado de N i e 
b la , proprio de los Primogé
nitos de los Excmos. Señores 
Duques de Medina-Sidonia, á 
c u y o territorio se dá titulo de 
e l Condado, Restaurada Sevi
lla , fue Niebla uno de los Ar-
cedianatos de aquella Santa 

( 1 ) Lib. 3. cap. ult. ( t ) Pare 3. c 
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Iglesia único de la parte del 
Occidente , cuyo nombre la 
tino ha sido el Eleplense, c o 
mo consta por Epitafios de 
algunos Arcedianos antiguos 
de Niebla,según testifica C a 
ro : y por tanto se confirma 
haver estado reconocida N i e 
bla por Elepla. Lo mismo se 
verifica cotejando la Historia 
General con la del Arzobispo 
D.Rodrigo : pues donde éste 
en latín usa el nombre de 
Elepla , (1) pone aquella e l 
de Niebla. (2) En su termino 
se hallan tanabien las [Meda
llas del nombre de ILIPLA: 
cuyo typo son espigas por 
un lado , y por el otro un ca
ballo corriendo con Ginete 
armado de lanza : á diferen
cia de ILIPA , y IL IPENSE, 
cuyas Monedas representan 
un p e z , symbolo de los Sába
los del Betis. 

29 Esta IIi pía parece ser 
la que Ptolomeo pone al O c 
cidente de I tál ica, nombrán
dola Ilipula , pues entre los 
dos nombres hay mucha con
formidad ; y la situación de 
esta Ilipula de Ptolomeo se 
acerca á la Hipa de Antonino, 
sita en donde Niebla , en cu
y o territorio se hallan mas 
frequentemente que en otro 

l a s 
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las Medallas de IL1PLA , c o 
mo se ha prevenido. 

30 De aqui resulta , que 
sin embargo de confundirse 
los nombres algunas veces, 
puede conocerse lo que per

tenece á cada lugar , por las 
circunstancias de la situación, 
y de las materias : porque se 
debe aplicar á Niebla todo lo 
que sea de linea Episcopal, y 
que se explique con la v o z 
E l e p l a , y lliola. Lo mismo 

Sí 

TUCCI. 

31 Supuesta pues la Silla 
de Elepla en Niebla , tocare
mos algo de las antigüedades 
geograpbicas de su Obispado: 
y sea la primera Tucci, co lo 
cada por el Itinerario entre 
N i e b l a , y Itálica, á 22. millas 
distante de Niebla (llamada 
alli Hipa) en cuya suposición 
corresponde hoy Tucc i á T e -

digo de la Ilipula , que Ptolo- jada , sita al Occidente de Se -
meo pone al Occidente de 
Itálica : pues aunque la dá 
mas grados de latitud que los 
correspondientes en su systé-
ma al sitio aélual de Niebla; 
con todo eso puede esto re
ducirse át la poca exactitud 
que alli tienen las posiciones 
individuales, y decirse signi
fica l l ipla , único pueblo co
nocido de este nombre por 
aquella parte. Si el nombre 
fuere Hipa , debe mirarse á la 
situación : porque quando An
tonino la menciona al O c c i 
dente de Sevilla , es Niebla: 
quando Estrabon , y Plinio la 
ponen sobre Sevi l la , es Can
tillana : y lo mismo quando 
en las Medallas se vieren pe-

villa. A esta misma alude la 
que Ptolomeo nombra Ptucci\ 
pues la coloca al Noroeste de 
Nebr i ja , con no mucha dife
rencia : y es la que el R a v e -
nate llama Tusci, (1) co lo 
cándola junto áHilpula, Ono-
ba , Urion & c . pues la C o l o 
nia Tucc i es la nombrada 
antes con nombre de Semella, 
esto es , Gsmella : porque los 
nombres están alli muy des
figurados : Tusci por Tucci : 
Hilpula por Ilipula: Semella 
por Gemella. Habla pues alli 
del Tucci junto á .Niebla , de
más de la Colonia Tucc i -
tana. 

En favor de que en Tejada 
huvo población antigua sirve 

ees , 6 se trate de navegación, una Inscripción Romana na
que entonces es la Ciudad sita liada a l l i , cuya copia me re
sobre el Betis. D 4 mi-

( 1 ) En el c a p . 4 ; . ^ 
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mitró el señor Conde del 
Águi la desde Sevilla , donde 
se l l e v ó , y existe hoy la pie
dra , colocada en las Casas 
Capitulares, la qual dice asi: 

Q. C O R N E L I O Q. F 

Q V Í R . S E N L fi. VIR 

IIII. C O R N E L I A 

Q. F. F A B V L L A 

P A T R l P I E N T 1 S 

S IMO É T Ó P T I M O 

POSSVIT . EX D . D 

Es Inscripción curiosa por 
la singularidad de que como 
en otros Magistrados vemos 
el Duumvirato iterum , .aqui 
se halla lili, y el haverse des
cubierto en Tejada , prueba 
la antigüedad del Pueblo , fa
voreciéndole con muy corta 
diferencia la distancia que 
Antonino señala desde Hipa á 
Tucc i en camino de Itálica. 

Rodrigo Caro sobre D e x -
tro reduce este lugar de T u c 
ci al sitio donde hoy Tocina, 
por haverlo escrito asi el A u 
tor de aquel falso Chronicon. 
Pero ya mostramos en el To 
m o 9. (1) que fue uno de los 
arrojos temerarios del impos
tor ; porque ni Tucci fue T o -

( 1 ) P a g . 3 i 8 > ( 2 ) tib.ycap. 1. 

Trat. 36. Cap. i. 
ciña { ni la mencionada en
tre Hipa , y Itálica estuvo al 
rio Betis , sino entre éste y el 
T i n t o , como corresponde á 
Tejada , ó algún despoblado 
immediato. Véase el Tratado 
ultimo de este Libro cap. 1. 
y cap. ult imo, num. 79. 

LEPA. 

32 En la Costa entre las 
bocas del Betis y de Ana ex
presa Pomponio Mela la po
blación de Lsepa, (2) colocán
dola al fin de la Betica , c o 
mo corresponde hoy á un lu
gar que mantiene alli el nom
bre de Lepe , antes, de A y a -
monte : y juntando la situa
ción con la voz , es prueba 
de haver sido esta la anti
gua Laepa. 

33 N o falta quien preten
da ser Lepe la que en algu
nas ediciones de Ptolomeo se 
lee Laepe Magna : lo que ha 
nacido del preciso sonido de 
la v o z , sin reparar en la s i 
tuación , por no haver tenido 
por delante un Mapa Ptole-
mayco , proyectado según sus 
dimensiones: en cuyo caso 
vieran, que aun suponiendo 
la voz Laepe , repugna ser la 
del Océano de que vamos 

ha-
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hablando : porque Ptolomeo 
no puso ningún pueblo de es 
te nombre al Occidente del 
Betis , como se vé- en el Ma
pa del Apéndice del Tomo 9. 
y asi no tiene fundamento 
aquella idea. 

34 Mas probable es , que 
Plinio la nombró bajo el nom
bre de Laepia que se halla en 
las ediciones de Dalecampio: 
Latinotum Lcepie , Ulia (léa
se Ucia) Carisa cognomine 
Aurelia. Harduino la excluyó 
poniendo: Latinorum, Regia-
Carisa , cognomine Aurelia. 
Pero aunque no huviese tai 
voz en los Mss. manejados por 
este Autor (como afirma en 
lasEmendaciones nüm.XVII.) 
la halló Dalecampio en algu
no de los seis Mss. con cuya 
luz corrigió las ediciones an
tiguas : y tiene á su favor no 
solo la mención que de Lepa 
hizo Mela en la Costa Occi 
dental del Betis , sino el ver 
que con Carisa no se junta 
bien el didado de Regia , si 
el sobrenombre era Aurelia, 
como refiere Plinio, pues pa
rece que en Regia Carisa A u 
relia redunda el primer nom
bre. Viendo pues substituido 
Laepia: y que este pueblo exis
tia en la Cos ta , puede ser ad-

( 1 ) Cap. J7. (2) L ib . 3. cap. 7 4 . 
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mitido: y en tal suposición 
diremos , que al Convento de 
Cádiz tocaban las Ciudades 
marítimas del Estrecho ( co 
mo se dijo en otra parte) y las 
litorales entre Guadalete y 
Guadiana , como prueba la 
expresión de Laepia, si es la 
misma que hoy L e P a « 

Si buvo LEPTISen España* 

35 Mas notable es el in
tento de Zurita , que sobre el 
Itinerario , V . Hipa , quiere 
que la Laepa de Ptolomeo sea 
la nombrada Leptis en el 
Comment. de Bello Alexan-
drino, (1) donde substituye 
Loepem en lugar de Leptim» 
Rodrigo Caro (2) no admite 
esta corrección, diciendo que 
pudo haver en España una 
Ciudad llamada Leptis , c o 
mo en África: aunque final
mente quiere mudar esta voz 
en la de Betis , mencionada 
por Estrabon : en cuya su
posición no impugna bien á 
Zurita : pues queda licito á 
éste poner Laepe por Leptis, 
si le vale á Caro substituir á 
Bet is , y corregir el texto. A l 
do , y Escaligercr pusieron 
Ilurgis en lugar de Leptis ; lo 
que culpa bien Zuri ta , por 

ser 
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ser voluntario: v e n fuerza de 
esto leemos Leptis en la no
vísima edición de los Gom-
mentarios del Cesa r , cum no-
tis variorum , por escribirse 
asi en los Mss. y ser posible 
que en España huviese tal 
Ciudad. 

36 Contra la posibilidad 
no debemos argüir , sino ver 
si es autorizable el hecho : y 
digo que no , pues no tiene 
mas apoyo que el texto de 
H i r c i o , en el qual se hallan 
desfigurados los nombres, co- * 
mo vemos aun aqui, donde 
afirma Oudendorpio leerse 
Leptim , Leptum , y lepum\ 
ninguno de los quales es au
torizable por Geographos an
tiguos. Alguna vez empecé á 
sospechar , si serian de Espa
ña las Medallas de Leptis, 
por ser algo frequentes entre 
nosotros, y no suceder esto 
en otras Africanas , v. g. las 
Uticenses. Pero milita en con
tra la circunstancia de Colo
nia expresada en las mismas 
Meda l l a s , batidas antes de 
Plinio: y si en España huvie
ra tal C iudad , con fuero de 
Colonia , y de batir Moneda, 
no parece creíble , que Estra
bon Mela , y Plinio la cal la
sen , 6 á lo menos no mencio-

Trat. 36. Cap. 2. 
nandola ninguno , no pode
mos nosotros establecerla: 
pues como ya se ha dicho, no 
basta el Comentario de Hir
cio , por su inconstancia en la 
voz , y por lo desfigurados 
que están allí los nombres. 

37 Si ha de hacerse c o r - . 
reccion , ninguna me parece 
mejor que la de Glandorpio, 
el qual puso Hipa en el Com-
mentario , donde Caro intro
dujo la Betis de Estrabon , y 
le siguió Wesel ing sobre el 
Itinerario , (1) y Oudendorpio 
sobre Hircio , (2) inclinándo
se aquel á que ésta es la es
crita Laepa en Ptolomeo , y 
alegando éste en favor la lec
ción de lepum, y el vestigio 
de Leptim ¡ y de Leptum. A 
esto mismo favorece Zurita, 
quando en Hircio introduce 
la voz Laepa de Ptolomeo. 

38 Las pruebas en que 
y o me fundo, son la 1. que el 
lugar nombrado Leptis en 
Hircio estaba cerca de Sevi
l la, y podemos decir que 
donde Hipa : pues hallándose 
en Sevilla el Legado Cassio, 
noticioso del alboroto de una 
Legión que estaba en aquel 
pueblo , fue allá caminando 
una noche , y llegó por la 
mañana. (3) Esto prueba que 

dis-
( 1 ) Pag. 4 1 1 . (2) P a g . 828. (3) Nofíu... egreáitur : manépervemt. 
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distaba* de Sevilla aquel lu 
gar cosa de media jornada, 
ó cinco leguas que por tierra 
hay á Cantillana , donde co 
locamos á Hipa. Favorecien
do á lo mismo lo que añade 
Hircio , que haviendose de-

t tenido alli un dia , pasó á 
Carmona ; lo que muestra el 
buen proceso: pues ésta cae 
al Oriente de Cantillana , se
parada poco mas de tres le
guas, con el rio intermedio. 

39 La 2. prueba es , ver 
que en Ptolomeo se lee Lae
pa , donde otros textos ponen 
Hipa-y.y que la situación es 
la misma. Equivocada pues 
aqui Laipa con Hipa, tene
mos egemplar que autorice lo 
mismo en Hircio , donde cor
regimos por Leptis la Laepa 
de Ptolomeo , que es la íhpa 
de Estrabon, y de Pañio. Jún
tense áesto las voces átlepum, 
y Leptum (que no deben sos
tenerse) y se conocerá deber 
hacerse corrección de Leptis. 
Pues en qué otro nombre mas 
autorizado , que el de Hipa, 
escrita tal vez Laepa; y colo
cada por Estrabon en el sitio 
donde Hircio pone á Leptis? 

( i ) Pag, 48 . (2) Pag. i±6. y 50. 
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ONOBA , OLONTIGI, 
y Ugia. 

40 De estas hicimos men
ción en el Tomo 9. ( i ) y en 
el 10. (2) explicando que 
huvo dos Onobas , y una per
teneció á la Costa de esté 
Obispado , hallándose redu
cida por algunos Autores al 
sitio donde hoy Gibraleon. 
Pero si se escrupuliza mas, 
puede colocarse en Huelva^ 
Villa mas arrimada al mar, 
en la punta de tierra que for
man el rio T in to , y el Odi -
e l , al entrar en el Océano, 
aquel por Oriente, y este por. 
el Occidente de la Vil la . E n 
este confín de aguas está Huel-
va en la punta que mira al 
mar , y Gibraleon. está tierra 
adentro , Norte de Huelva, á' 
cosa de dos leguas de distan
cia : de lo que resulta , po
derse reducir Onoba ,á esta 
punta: pues Estrabon (3) dice 
que enfrente de Onoba hay 
una Isla consagrada á Hercu
les : y como enfrente de Huel
va está la Isla de Saltes, parece 
que Huelva fue Onoba : pues 
Gibraleon tiene á Huelva en 
medio de sí y de la Isla. Jun
tando á esto que Huelva es 

po-
(3) P a g . l 7 o . 
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población muy antigua, con 
vestigios de antigüedad, se
gún dice Rodrigo Caro ( i) re
sulta , que mas proprio es 
poner alli á Onoba , que en 
Gibraleon ; pues solo en ca
so de faltar población anti
gua en la citada punta , se 
digera que la Isla estaba en
frente de Gibra leon: pero 
mostrando Huelva vestigios 
de tanta antigüedad como el 
pueblo citado , y estando con 
todo rigor enfrente de la Isla, 
y mas cercana , hay funda
mento para decir, q u e fue 
Onoba. Añádese , que el Iti
nerario de Antonino señala 
de Onoba á [lipa (que es Nie
b l a , como se ha dicho) 30. 
millas : y esto quadra mas á 
Huelva , que á Gibraleon: 
pue-s ésta no dista tanto de 
Nieb la ; y Huelva está mas 
separada ; por lo que la favo
recen las medidas mejor que 
á la otra. Finalmente Mela, 
Plinio , y Ptolomeo , ponen á 
Onoba entre los pueblos' de 
la Costa : y mas cerca del 
Océano está Huelva, que G i 
braleon. Por tanto antepone
mos este dictamen, mientras 
no se descubran fundamentos 
que preponderen , cuyo exa
men en lo que mira á los s i -

(0 Líb. j . c . 76 . ( i ) Líb. f. cap. 

Trat. 36. Cap. 2. 
t ios , según sus vestiglos, per
tenece á los naturales de aque
lla tierra. 

NEBRISSA. 

41 Esta Ciudad pertenecía 
al Convento de Sevilla, como ' 
declara Plinio (2) pues men
cionando los pueblos de aquel 
Convento dice : Ínter cestua-
ria Bcetis , Oppidum Nebris-
sa , cognomine Veneria: y 
aunque la situación promete 
que también en lo Eclesiás
tico seria del Obispado de Se
villa ; con todo eso la reser
vamos para éste , á causa de 
ser menos copiosa sq juris
dicción en linea de antigüeda
des , que la Hispalense. 

42 La antigüedad de N e -
brisa es tan grande, que se 
halla reducida á la edad en 
que los Poetas introducen á 
Bacco en nuestros Reynos, en 
cuyo tiempo dice Antonio de 
Nebrija , en el Prologo de la 
Historia de los Reyes Ca tho-
l i cos , que edificó Bacco esta 
Ciudad. Silio Itálico la redu
ce á los Satyros , compañeros 
de Bacco. (3) 

Ac Nebrissa Dionyseis cons-
cia tbyrsis, 

Quam 
1. (3) Líb.3. ver. 393. 
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Quam Satyri colucte leves, 

redtmitaque sacra 
Ne bride, & 'arcano ( i ) Ma

nas twclurno Lygo. 

43 El fundamento ha pro
venido de la voz Nebris, que 
entre los Griegos significa la 
piel del Ciervo pequeño , de 
qué se vestían los Sacerdotes 
de Bacco. Pero sin recurrir á 
los tiempos fabulosos, muestra 
su notable antigüedad en la 
fama que gozaba , quando Si-
lió la propone sobresaliente 
en las guerras de Annibal : y 
acaso es mas verosímil redu
cir el nombre á los Phenicios, 
que por la parte meridional 
de Españaaumentaron,ó die
ron ser á muchas poblacio
nes , especialmente á las que 
podían contribuir para el trá
fico de la navegación , como 
sucedía en Nebrija : pues sita 
en los esteros dei Betis, como 
afirman Estrabon (2) y Plinio, 
en las palabras alegadas ; re
cibía en sí el comercio del 
mar y de los ríos. 

44 El fundamento para 
esforzar la reducción que se 
hace á los Phenicios , es la 
misma voz Nebrissa , vesti-
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gio de Ntfpritsa, cuyo nom
bre significa en lenguas 
Orientales habitación á la sa
lida de las aguas del rio , se
gún explica Bochart en su 
Canaam : (3) y esto quadra 
puntualmente á Nebr i j a , en 
virtud de la situación expre
sada, que era cerca de las bo
cas del Betis. Y aun el nom
bre actual que damos hoy al 
pueblo , llamándole Lebrija, 
tiene la misma alusión : por
que según el referido Autor, 
la voz Lepritsa significa ad 
aquarum eruptionem, esto es, 
á la salida de las aguas. 

45 Hicieron mención ex 
presa de esta Ciudad , Estra
bon , Sillo , Plinio , y Ptolo
meo. Tuvo por sobrenombre 
el dictado de tenerla ,' como 
refiere Plinio. Luís Nuñez 
añade , (4) que la hicieron 
Colonia los Romanos. Pero 
esto no fue asi : porque el ti
tulo de Colonias que Plinio 
menciona en el lugar citado, 
no apela sobre Nebrissa , c o 
mo se dijo en el TomoX.(s) 

46 Mantienese actualmen
te la población con nombre 
de Lebrija , distante de Sevi 
lla diez leguas al Mediodía, 

y 
( 1 ) Horeano emtniaHim leges apud Drakemborchium inVrcef. ad noviss. 

Silu edttwnem. ( ? ) P a g . 143 . (3) Lib. 1. cap. 34. (4) E n e l c a p . 1 4 . de su 
España, ( j ) P a g . 33. 
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y cinco antes de llegar á Ge- el año de 465. Era de 503. 
réz. En su Parroquia se con- cuya fecha es una de las mas 
servó la famosa Inscripción antiguas que se mantienen 
de una ilustre muger , Uama^- con el nombre de Era : y di-
da Alejandra , que falleció en ce a s i , según Rodrigo Caro: 

ALEXANDRA. CLARISSIMA FOEMINA 
VJXIT. ANNOS. PLVS. MINVS. XXV 
RECESSIT. IN.P ACE.X KA L. JANVAR 

ERA. DI1I. PROBVS. F1LIVS. VIXIT 
ANNOS. DVOS. MENSEM VNVM 

47 En el año de 1255. res
tauró el Rey D.Alfonso el Sa
bio á Lebrija. Pero havien-
dose rebelado los Moros de 
Geréz , Arcos , y Lebrija, 
volvió el Rey á sugetarlos : y 
restaurada Geréz , se dieron 
los demás lugares en el año 
de 1264. según refiere la 
Chroníca del expresado Don 
Alfonso, formada por Miguel 
de Herrera. (1) En lo moder
no se ha hecho famoso el 
nombre de esta Villa , por ha
ver sido Patria del insigne An
tonio Nebrisense, uno de los 
restauradores de las letras en 
España. 

LUCIFER/E FANUM. 

48 Mas abajo de Lebrija 

(1 ) En los capítulos 4. y 13. (2,; 

estuvo, al margen del Betis, 
el Templo del Lucero ( ú de la 
Lucífera , según el articulo 
femenino de Estrabon THS 
(P'júo-Qópit) llamado también 
Luz dudosa , según el mismo 
Autor. (2) Nuestros Autores 
reducen este nombre á la ac
tual población de Sanlucar de 
Barrameda: y no desdice del 
orden con que Estrabon pro
cede. Hallanse muchas M e 
dallas, que por un lado tie
nen la cabeza de Vulcano , y 
por otro una grande Estre
lla dentro de una corona de 
Myrto. Otras tienen un bus
to , figurado , no en medio 
perfil , sino por frente , cer
cada toda la cabeza de rayos, 
con Vulcano al otro lado de 
la Medalla , de las quales ten

go 
Pag. 140. 



De Ja Iglesia 
go diversos typos. Estas se 
hallan con frequencia en la 
Betica. Otras tengo mas ra
ras, donde se vé la cabeza de 
Vulcano con birrete pyrami-
daí , y las tenazas a l lado: en 
cuyo reverso hay un Templo 
de quatro colunas , sin que se 

1 perciban letras : pero viendo 
aqui el Templo con la figura 
del anverso , qual se halla en 
las demás del Lucero , se in
fiere ser el Templo mencio
nado por Estrabon, con nom
bre del lucero. 

49 L a Estrella puede de
cirse la de Venus , muger de 
V u l c a n o , que se unen en una 
misma Medalla ; y es la que 
llamamos Phosphoros ó Lu
cifer , quando antecede al Sol 
por la mañana: asi como Hes-
perus por la tarde. Lo que se 
confirma en vista de añadir 
Estrabon , que llamaban Luz 
dud&sct á aquel lugar : pues 
esto corresponde á la luz del 
crepúsculo en que aparece el 
Lucero , que ni es dia , ni no
che. L o mismo se confirma 
por la Corona de Myrto , que 
suele ponerse en la circunfe
rencia : pues aquella planta 

j es symbolo de Venus. Sige-
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C A -

berto Habercamps sobre el 
Thesauro Moreliano en la Fa
milia Coelia num. II. entiende 
aquella corona de Laurea 
Apolinar , ü de laurel a p l i 
cando al Sol la grande Estre
lla , que ocupa la área de la 
Medalla dentro déla corona: 
pero siendo esta corona de la 
misma hechura que la de 
O b u l c o , donde el mismo E s 
critor la reconoce Myrtea;de
bemos intitularla asi en las 
Medallas presentes: y por lo 
mismo corresponde la Estre
lla á Venus 6 la Lucífera, 
mejor que al S o l : pues esto 
prueba el conjunto del texto 
de Estrabon , Lucifer ce fa~ 
num , y Lux dubia , con la 
corona de M y r t o , y el que en 
una de mis Medallas, con Vu l 
cano en el anverso (como en 
otras del Luce ro , ó cabeaa 
radiata ) se vé por el otro la
do un Templo de quatro c o 
lunas ., en cuyo t ímpano, 6 
triangulo superior , hay una 
estrella , que parece ser v ivo 
symbolo del pueblo que E s 
trabon llama Lucifer ce fa-
num. Véanse las Medallas en . 
el Tom. II. de Medallas. 
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C A P I T U L O III . 

DE LOS OBISPOS ELEPLENSES. 

50 T~¡* Ntre los nombres de 
los Presbyteros que 

concurrieron al Concilio de 
Eliberi por diversas Ciuda
des , se lee uno llamado Res-
titüto,e\ qual en la edición 
de Loaysa firmó con titulo de 
Elepel: y por quanto no es 
voz conocida entre los anti
guos , ni entre los modernos, 
ha procurado cada uno apli
carla á lo que mejor le ha pa
recido. Loiysa puso al mar
gen , Forte Iílipa: otros re
currieron á lllipula : y si la 
primera lección del texto fue
ra constante , teníamos lugar 
para aplicarle á Elepla , por 
la mucha vecindad que hay 
entre los dos nombres de 
Elepel , y de Elepla , en vista 
de haver otras mayores desfi
guraciones de las voces en 
Códices antiguos, Pero ni es 
firme la lección de Elepel , ni 
probable : porque el Códice 
mas correcto en que se hallan 
las firmas de los Presbyteros 
del citado Concilio , no pro
pone asi el nombre del lu
gar , sino Epora : y esta fue 
Ciudad muy diversa de Ele
pla. Véase lo que decimos 

acerca de aquel Presbytero, 
en el Tratado de Eliberi ^obre 
su Concilio nu n. 225. 

51 En vista de esto no po
demos recurrir al mencionado 
documento en prueba de la 
antigüedad de Religión en 
Elepla • ni se descubre otro 
de aquellos siglos , por la fal
ta general de memorias anti
guas. Pero e i fuerza de la so
licitud que nuestros primeros 
Pastores nos dejaron atesti
guada acerca de proveer de 
Ministros Evangélicos á los 
Pueblos, es muy creíble que 
prontamente surtiesen de Pre
lado al territorio de Elepla, 
por ser muy dilatado, y no 
constar que huviese otra Si
lla Evangélica por aquella 
parte.Haliando pues alli Obis
po desde lo antiguo , y no 
siendo verosímil, que tantos 
pueblos estuviesen sin Pastor 
por dilatado t iempo; se debe 
presumir , que la Dignidad 
Pontificia de Elepla fue erigi
da por solicitud de alguno de 
los sucesores de los primiti
vos Ministros Evangélicos de 
la Betica , especialmente de 
Sevilla , ó Itálica , por ser es

tos 
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tos confinantes , y de los que 
muestran mas antigüedad que 
Elepla. Pero los nombres de 
los primeros Obispos han 
quedado, como los de otras 
Iglesias, en silencio , sabién
dose únicamente que Los hu
vo , antes de ser Catholicos 
los Godos. 

B A S I L I O . 

Desde antes del 589. en ade
lante. 

52 El nombre del primer 
Obispo entre los que dejaron 
memoria fue Basilio , uno de 
los que concurrieron al Con
cilio tercero de Toledo en el 
año de 589. en que subscribió 
con titulo de Iliplense, 6 E l i -
plense , en el num. 39. de la 
edición de nuestro Tomo 6. 
(1) precediendo á 23. Obis
pos : lo que muestra alguna 
antigüedad de consagración. 

53 En el año siguiente 
concurrió á otro Concilio, 
que S. Leandro congregó en 
su Metrópoli de Sevilla : y fir
mó alli Basilio en el num. 5. 
dándole unos Códices el ti^ 
tolo de Eliplense , y otros el 

Tom. XII. 
( 1 ) P a g . 1 4 8 . 

( * ) [ E s t e p u ^ o s e r e l q u e firmó 1 
e s t a m p a d a s a l p r i n c i p i o d e l T o m o 1 
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de Elipense. Pero no conser
vándose mas memorias de su 
vida , ni del tiempo de su 
muerte , solo pueden aplicár
sele los conceptos generales 
de las circunstancias del tiem
po , y de las personas con 
quienes convivió, v . g . la per
secución de Leovigildo , la 
paz obtenida por la conver
sión de Recaredo, y la comu
nicación con S. Leandro & c 

J U A N . (*) 

Desde cerca del 620. basta el 
de 646. en que vivía. 

54 Después de Basilio 
presidió en esta Iglesia Juan, 
cuyo nombre , y dignidad 
Episcopal de Elepla consta 
por el Concilio quarto de To
ledo , celebrado en el año de 
633. donde concurrió con S. 
Isidoro , y subscribió en el 
num. 19. antecediendo á 43. 
Obispos menos antiguos : y 
manifestando en esto mucha 
antigüedad de consagración: 
la qual no se debe atrasar del 
año Ó20. si la falta del Obispo 
Eleplense en el Concilio 2. de 
Sevilla (del año 619. ) fue por 

E va-

s Adas del Concilio Sexto de Toledo, 
V. y en el V I . de ia segunda edición.] 
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vacar la Sede : en cuya supo
sición reconoceremos ájuan 
consagrado en el año de 620. 
desde el qual al de 633. pa
saron trece años: espacio con
gruente para la antigüedad 
que en el quarto Conci
lio de Toledo mostró Juan, 
precediendo á quarenta y tres 
Obispos: loque obliga á no 
reconocerle consagrado lejos 
del año 20. pues de otra suer
te fuera difícil componer la 
precedencia de tanto numero 
de Prelados, en que convie
nen los Códices. El titulo ex
presado en los Mss. del Esco
rial , y de Toledo, es el Ele
plense , en que convienen to
dos , á excepción del Códice 
Emilianense , que escribió 
Eliblensis, poniendo b por p , 
lo que corrigió en el siguien
te Concilio sexto de Toledo, 
donde al dar la firma de este 
mismo Juan , escribió Ele-
plensls. 

55 Fue consagrado por el 
glorioso Dodor S.Isidoro, su 
Metropolitano, según prueba 
la Época de uno y de otro. A 
esta conexión se añadió otra 
mas singular de que el Santo 
Metropolitano le mirase con 

Trat. 36. Cap. 3. 
especial amor , haciéndole la 
honra de enviarle á llamaren 
el mes de Marzo del año 636. 
para que estuviese á su lado 
en la ultima, enfermedad, jun
tamente con Eparcio, que era 
Obispo de Itálica. Este distin
guido honor es calificación 
de los méritos de Juan: pues 
según el Autor de la Vida del 
Santo, publicada por los Pa
dres Antuerpienses sobre el 
dia 4. de A b r i l , no fue preci
samente por ser uno de los 
mas cercanos á Sevilla , sino 
por la confrontación que ha
via entre los dos en virtud de 
la santidad de las costum
bres. (1) Y aunque aqui no se 
declara la Silla de Juan, c o 
mo ni en el documento del 
Clérigo Redempto, (2) cons
ta ser la Eleplense, por quan
to entre los Sufragáneos de S. 
Isidoro al tiempo de su tran
sito , no se halla el nombre de 
Juan, mas que en el de Ele
pla : y en esta vemos presi
diendo á Juan , antes y des
pués de la muerte del Santo. 
Antes ; por el Concilio quarto 
de Toledo : y después por el 
Concilio sexto. 

56 Demás de la asisten
cia 

(1) Reverenda vita San&um Joannem Episcopum , & praclarum virum "Epar-
lium Antistitem Beatissimum (quos sibi vita sanfíitas vinculo amicitiarum 
enne&uerat) jussit stalim ut essent prasentes. Cap.9.n. 33. 
( i ) Estampado en nuestro Tomo 9. p. 367^ 
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'c ía de Juan al Concilio 4. de 
To ledo , y al glorioso transito 
de S . Isidoro en Sevilla año de 
636. consta, que alcanzó otros 
Concilios : conviene á saber, 
el sexto Toledano del año 
638. en que se halló presente, 
y subscribió en el num. 10. 
con solo quatro Sufragáneos 
delante, por ser ya de los mas 
antiguos , como quien tenia 
18. años de consagración , se
gún lo prevenido. 

57 A los ocho años des
pués se hallaba todavía pre
sidiendo en su Iglesia en Octu
bre del 646. en que á 18. del 
mes se celebró el Concilio 
séptima de Toledo. Pero no 
pudiendo concurrir personal
mente , envió en su nombre á 
un Diácono , llamado Clemen
te , el qual subscribió el pri
mero después de los Presby
teros , precediendo á los de
más Vicarios del grado de 
Diáconos , como quien con
curría por Obispo mas anti
guo que aquellos cuyas veces 
hacían los demás que eran 
Vicarios Diáconos. Loaysa 
imprimió Decano en lugar de 
Diácono \ lo que fue errata, 
que hizo errar á otros. El 
Obispo Juan Eleplense, por 
quien firmó este Vicario , era 
ya anciano en aquel tiempo: 
pues si empezó en el de 620. 
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tenia veinte y seis años de 
consagración : y esto junto 
con ver luego sucesor , dá á 
entender , que no asistió al 
mencionado Concilio sépti
m o , por falta de salud , á que 
luego se siguió el falleci
miento. 

S E R V A N D O . 

Desde cerca del 647. basta 
después del 653. 

58 Persevera la memoria 
de este Prelado en el Conci 
lio otlavo de Toledo , donde 
se lee el nombre de Servando, 
y la dignidad de Obispo Eli-
plense, en el num. sóndelas 
subscripciones. Falta su fir
maren dos Códices* del E s c o 
rial : pero la ponen otros tres 
de aquella Real Bibliotheca, 
y los dos de la Santa Iglesia 
de Toledo. Túvose aquel Con
cilio en el año de 653. á los 
siete años después de la ulti
ma memoria de Juan antece
sor: y como en este Concilio 
precedió Servando á 23.Obis
pos , podemos reconocerle 
consagrado en el año de 647. 
que empezó á los dos meses 
después de la ultima mención 
de Juan : esto es , seis años 
antes del Concilio en que en
tre 47. Sufragáneos precedió-

E 2 á\ 
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á los veinte y tres; pues aquel fuera de quatro Metropolita-
espacio es proporcionado pa
ra ganar la antigüedad al 
expresado numero de Obis 
pos. 

59 Desde aqui no tenemos 
mas memoria de Servando: 
porque el Concilio siguiente 
de To ledo , fue Provincial de 
la Carthaginense. Al décimo, 
aunque fué Nacional , no con
currió ningún Sufragáneo de 
la Betica (*) El undécimo fue 
Provincia l , en el año de 675. 
esto e s , veinte y dos años 
después de la mención de 
Servando en el Concilio octa
vo : en cuyo largo espacio 
pudo haver otro Obispo, di
verso del que se vá á nom
brar. 

G E T A . 

Desde antes del 680. hasta po
co después del 688. 

nos. Y esta antelación le su
pone de alguna antigüedad 
en consagración: pues persis
te en aquel orden de prece
dencia en el Concilio trece 
del año 683. donde firmó oc
tavo entre los Sufragáneos, 
antes de 36. De lo que resul
ta hallarse muy postergado 
su nombre en las subscripcio
nes del Concilio quince, num. 
32. precediéndole Obispos, 
que en los Synodos preceden
tes manifestaron menor anti
güedad. 

61 Tenemos pues tres 
memorias autenticas de Geta , 
por medio de los tres Conci
lios en que se halló desde el 
año 681. al de 688. en que 
se celebraron el doce, y el 
quince de Toledo. Falleció po» 
co después , según se infiere 
del sucesor , cuyo nombre se 
halla en el Concilio siguien
te del año 693. 60 Este Prelado alcanzó 

algunos Concilios , en quede-
j o perpetuada su memoria. 
Concurrió al doce de Toledo, 
celebrado en el año de 681 . 
y subscribió nono entre los 
Sufragáneos, precediendo á 
22. entre 3 1 . que asistieron, 
nobívjfíi / .mi l !^pbí&SKi^j i 
(*) [Concurrió también al Concilio X. de Toledo en el año de 6$6. según 

previno nuestro R m o . Florez en el Tomo X I V . pag. Z3. donde exibe 
firmas: y «mbien en el V I . de la segunda edición , pag. 103 . ] 

P A P U L O . 
Desde antes del 693. 

62 E l nombre de Papú-
tus es diminutivo del Papus, 
que leemos en Inscripciones 

an-

las 



antiguas y en 
Romanos , pues uno de los 
Cónsules del año 243. se l la
mó Papus & c . Nuestro Obis 
po se nombra Pappulus en la 
subscripción del Concilio 
X V I . de Toledo , donde con
currió en el año de 693. y los 
libros ponen su firma en el 
num. 26. pero fuera de su lu
gar : pues precede á Obispos 
que lo eran en tiempo de su 
antecesor: lo que obliga á de
cir se le posponga , recono
ciéndole entre los Prelados 
menos antiguos , por quanto 
cinco años antes vivia el pre
decesor. Es muy creíble que 
se halló también en el Con
cilio que al año siguiente se 
•celebró en T o l e d o : pero no 
se conservan las subscripcio
nes , como ni las del Con
cilio XVIII . 

Entrada de los Mor os, y per
severancia de la Sede. 

63 Pudo este Prelado a l 
canzar el infausto tiempo de 
la entrada de los Saracenos, 
según la Época de su consa-

Tom.XH. 
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Fastos de los gracion: pero no hay docu

mento que lo califique, ni por 
donde neguemos que no vivia 
entonces otro sucesor. L o 
que sabemos es , que los M o 
ros no destruyeron la Ciudad, 
ni faltó la dignidad Episco
pal. La Ciudad se halla men
cionada en el siglo doce en la 
Geografía del Nubiense , ( 1 ) 
donde la reduce á la Provincia 
de Sciorf, esto es (según 
previenen al margen los in
terpretes) Provincia de ía No
bleza ^ la qual abrazaba lo 
incluido entre Sevilla y N i e 
bla. El nombre que dá alli á 
la Ciudad de Elepla es el de 
Labia , vestigio y corrupción 
del antiguo,mudada la p en 
b (como acostumbran los Ara-
bes , por careceF su Alfabeto 
áe p.) Y consta que habla de 
Niebla , por juntar i Labia 
con Uelba (hoy Huelba) y la 
Isla de Saltes , que conserva 
el nombre, y están todas con
tiguas bajando de Norte á 
Sud. (* ) 

64 En la Historia del A r 
zobispo D . Rodrigo (2) hay 
mención mas individual de la 

E 3 C i u -

( 1 ) P a g . 1 5 2 . (*) Huic acced>t('\& e s t P r o v i n c i a ? i n qazStvilia) Pro
vincia S c i o r f ' ( i . e . n o b i l i t a t i s ) ínter Siviliam , Lablam, &mare tenebrosunt ( i . e . 
O c e a n u m ) conclusa : sub qua comorebenduntur hccc loca tnimita , Cástetlum 
*AkJts-r ( i . c A r c i s ) urbs Labia , Uelba, Ínsula Sal ti s , & mons fontiutn. 

(1) l i b . } . c . u l t i m o . 
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Ciudad por su nombre de Ele
pla , refiriendo que sus veci
nos pasaron con otros contra 
Sevilla , mientras Muza esta
ba en la Conquista de Meri-
da , y lograron apoderarse de 
la fortaleza, matando á mu
chos Árabes de la guarnición 
que Muza dejó a l l i , quando 
la conquistó. Sabido esto por 
Muza , envió á su hijo A b -
dalaziz ; y no solo restauró 
á Sevilla ,sino que pasando á 
Elepla la rindió, haciendo 
gran mortandad en sus vec i 
nos. La Historia General nom
bra á Niebla , donde el A r 
zobispo pone el nombre de 
Elepla: confirmándose por 
ello la reducción que hace
m o s , como se notó arriba, 
(r) sin necesitar para ello de 
referir á Rasis. 

65 Lo mas notable es, 
que no solo perseveró la C i u 
dad , sino la Silla Pontificia. 
Asi consta por el Apologét i 
co del Abad Samson , donde 
vemos perseveraban en su 
tiempo (esto e s , en el siglo 
nono) los Obipados antiguos 
que alli expresa: pues aun
que no menciona á Elepla 
(acaso porque vacaba la Sede 
en aquel lance) no hay funda
mento para decir se extin-

(1) N u m . 28. (1) Lib. 4. cap. 3. 
domnsis , Eleplensis , &c (4) P a g . %A\ 

Trat. 36. Cap. 3. 
g u i ó , quando vemos persis
tentes á los demás. Sirve pues 
de paridad su texto , ya que 
no de expresión. Pero esta 
se halla en D . Rodrigo , (2) 
que dice vinieron á To le 
do tres Obispos , entre los 
quales refiere al Eleplense. 
(3) Fue esto al tiempo de la en
trada de los Almohades, cer
ca del año 1144 . según lo 
prevenido en el Tomo 9. (4) 
Y quando en tal tiempo per
severaba la Silla Eleplense; 
no podemos dudar que venia 
continuada desde antes de la 
entrada de los Moros. 

66 Ignorase el nombre de 
los Prelados que tuvo duran
te el cautiverio, y tampoco 
sabemos como se llamaba 
aquel de quien habla D . R o 
dr igo, por no declararse alli, 
ni en otro monumento descu
bierto. Sábese que vino á T o 
ledo , y que perseveró en 
aquella Ciudad con uso de 
Pontifical hasta la muerte: 
Et usque ad mortem (añade 
D . Rodrigo) in urbe regia per-
manserunt Episcopalia exer-
centes. Acabándose pues la 
mención de los Obispos , pa
saremos á la memoria de los 
Santos. 

C A -

( 3 ) Vensrunt etiam tres Episcopi, Assi* 



Be la Iglesia Eleplense. 7 l 

C A P I T U L O IV. 

DE LOS MARTTRES ELEPLENSES. 

S. WALABONSO, T 
Mar i a. 

67 / ' " V T R A prerrogativa 
V y de la Ciudad de 

E lep la , y nueva prueba de la 
Christiandad que mantuvo en 
tiempo de los Moros , es ha-
vería concedido el Cie lo , que 
fuese Patria de unos ilustres 
Mar tyres , llamados W a l a -
bonso, y Maria , hermanos en 
la sangre, en la fé , y en la 
feliz suerte de morir por con
fesarla. 

68 Su Padre fue natural 
de Elepla , de linage no vul
gar , y de profesión Christia-
na. Casó con muger Maho
metana: pero Dios le dio gra
cia para convertirla á la Fé. 
Tuvieron los dos hijos expre
sados , naciendo primero M a 
ria , que el hermano : y como 
por la circunstancia de haver-
se hecho Christiana la Madre, 
no pudiesen vivir entre los 
parientes Árabes de la Patria, 
resolvieron dejarla , peregri
nando por diversos lugares, 

(1) En el lib. 2. cap. 8* 

hasta que Dios les condujo á\ 
Froniano , distante de Córdo
ba tres leguas por la parte 
del Occidente. Alli hicieron 
asiento con los dos hijos que 
les acompañaban: sustentán
dose honestamente según, su 
facultad, que sino era tan 
opulenta como en la Patria, 
les sería mas gozosa , por na
cer su estrechez , y destierro 
voluntario , del empeño g lo- : 
rioso de conservar la Fé . 1 

69 Libre alli la muger de 
la contradicción de los suyos, 
perseveró en la Religión 
Chistiana hasta la muerte, 
que fue algún tiempo después 
de llegar á Froniano. Al l í 
mismo el marido , á quien se 
debió la ganancia de aquella 
alma (pues por su medio la sa
có Dios de la potestad del 
enemigo) logró el grado de 
confesión, entrando á gozar 
de los gozos celestiales por la 
estrecha senda de la vida per
petua , según se explica S. 
Eu log io : (i) y quien miró 
tanto por el bien de su mu-

E 4 gei 
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ger , claro es que no se des
cuidaría del de los hijos. A l 
Niño le dedicó á la Iglesia, 
entregándole á la educación 
de 'un Presbytero, llamado 
Salvador , el qual goberna
ba con aplauso el Monaste
rio de S. Félix , sito en el 
mismo pueblo de Froniano. 
A la hija la puso en el famo
so Monasterio de Cuteclara 
(sito también á la parte occi
dental de Córdoba , como 
Froniano) donde actualmente 
vivia la muy Santa Madre Ar-
temia (de quien hablamos en 
el Tomo 9. (1) la qual educó 
á la doncella con la gran 
prudencia y santidad que Dios 
la havia dado , enseñándola 
á servir le, como ella sabía, 
esto e s , en temor , obedien
cia , y humildad. 

70 De alli á poco tiempo 
se llevó Dios á su siervo el 
Maestro del joven Walabon-
s o , que digimos llamarse Sal
vador : y el buen Padre reco
gió en su casa al hijo , conti
nuando en su buena crianza. 
La poca distancia, que havia 
entre Froniano y el Monas
terio de Q u e d a r a , era causa 
de que los dos hermanos se 
viesen con frequencia : y co 
mo ai estrecho vinculo de 
3a sangre se juntaba otro ma-

Trat. 3 6. Cap. 4. 
yor de los espíritus , escogi 
dos desde la eternidad para 
gozar unidos de los bienes sin 
fin; era grande el amor que 
se tenían. Maria era mayor 
de edad. E l hermano la mi 
raba como Madre : la herma
na le quería como á hijo. 
Cada dia crecían en la virtud, 
y con esto se aumentaban re
ciprocamente en uno y otro 
los motivos de la amabi
lidad. 

71 Mirando el Padre por 
los adelantamientos del hijo 
le envió á estudiar á Córdo
ba , donde estaban las Cathe-
dras de todo genero de letras. 
Dedicóse á las artes liberales, 
y aprendió la Theologia en la 
escuela del Abad Frugelo, te
niendo por compañero en el 
estudio al que luego le acom
pañó en el martyrio , S. Pe
dro Astigitano. Walabonso 
aprovechó tanto en la litera
tura, y dio tan buenas mues
tras de costumbres , que su
biendo de grado en grado 
por los ordenes eclesiásticos 
l legó al honor de Diácono. 
Su compañero S. Pedro ascen
dió al Sacerdocio : y como 
ambos sobresaliesen en pren
das de verdaderos Ministros 
de la Iglesia, los escogió el 
Prelado para servir en la Igle-

(1 ) Pag. 291. 
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sia del Monasterio de Cute-
clara , donde era Religiosa 
la hermana de Walabonso. 
Esta circunstancia facilitó el 
frequente trato de los dos her
manos-; y como cada uno des
preciaba al mundo, suspiran
do únicamente por el fuego 
del amor divino , se encen
dían mutuamente como as
cuas , teniendo toda su con
versación en el Cielo. 

72 Este amor del Venera
ble Diácono llegó luego al ul
timo extremo de arder por el 
Amado , muriendo por su Fé. 
Salió con el compañero S. Pe
dro á confesarla delante del 
enemigo. Unióse con ellos S. 
Sabiniano M o n g e , que era 
natural de Froniano , donde 
S. Walabonso v i v i ó , y es 
creíble que se huviesen trata
do dulcemente. Agregáronse 
otros tres , S. Wistremundo 
de Ecija , S. Habencio , y S. 
Jeremías , Cordobeses : y to
dos seis como por una boca 
(asi como tenían una misma 
fé) la confesaron intrépidos 
ante el Tyrano : recibiendo 

^nanimes la sentencia de 
'muer te , y alcanzando á un 
mismo tiempo la corona, con 
sola la diferencia que S. Pe-
tiro y S. Walabonso fueron 

(1 ) Pag. 123 . (2) Líb. 2 . c . 4 , 
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los primeros que ofrecieron 
los cuellos al a l fange, asi 
como eran los primeros en el 
Orden Sagrado. Fue el-glorio
so triumpho de los seis en el 
dia siete de Junio, Domingo, 
de la Era 889. Año de 851 . 
como prevenimos sobre los 
Santos de Córdoba, y en los 
de E c i j a , donde se declaran 
las demás circunstancias, c o 
munes á los seis , Tomo X. 
(1) según las refiere S. Eulo
gio. (2) 

73 Quanto mayor havia 
sido el amor de María para su 
hermano en vida , tanto mas 
crecian los suspiros después 
de la muerte , y después de 
tal muerte ; tan gloriosa , tan 
heroyca , tan envidiable. E l 
que nació ultimo para el mun
do , nació primero para el 
Cielo. Quedóse sola la her
mana : pero muy acompaña
da de motivos del dolor en 
tal ausencia. La sangre de tan 
estrecho parentesco, la ter
nura de muger , las prendas 
del querido , la frequencia 
amable de su trato , que an
tes eran fomento del afe&o, 
se trocaron en su ausencia en 
flechas de dolor. Herían con
tinuamente la memoria : y 
caían las lagrimas sin cesar. 
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Pero su llanto no tenia por 
impulso al motivo de lo que 
sugería el natural, sino á otro 
mas hidalgo de gozar de la 
vista del que sabía vivia con 
su Esposo. La dicha del her
mano aumentaba los suspiros 
de la suya. Sentía la mas an
ciana su destierro , conside
rando al mas mozo en la Pa
tria. Pero pagado el Cielo de 
su mérito, dispuso enjugarla 
las lagr imas, haciendo que 
el mismo hermano previnie
se á una Religiosa en sueños, 
que digese á Maria , no l lo
rase mas portel , pues Dios 
le havia concedido los deseos 
de que subiese presto á gozar 
de su vista. 

74 Confortada Maria no 
solo con tan buenas nuevas, 
sino con una celestial ilustra
ción , convirtió los suspiros 
del hermano en un anhelo 
impaciente del martyrio. 
Abrasósela desde entonces el 
corazón en el fuego del amor 
de morir por su Amado : y 
no pudiendo ya contenerle 
en su pecho , ni aun dentro 
del Monasterio, salió de él , 
guiandola el mismo Esposo 
que la havia encendido, para 
que las llamas de su fé ar
diesen en lo público , por 
medio de una confesión in
trépida hecha ante el Tribu-

i. Trat. 36. Cap. 4. 
nal del Tyrano. Pero desean
do afianzar mas su proposito, 
y estando én el camino del 
Monasterio al Tr ibunal , re
solvió pasar á la Iglesia del 
Patrono S. A c i s c l o , dispo
niéndolo asi Dios para lo que 
tenia predestinado, de que 
uniéndose con otra Virgen, 
que se estaba alli armando 
para la lucha , fuesen ver-? 
daderamente dobles las pal
mas , no solo por ser cada 
una de Virginidad y de Mar
tyr io , sino por ser dos los va
sos frágiles en que duplicaba 
su g lo r ia , y aumentaba la 
confusión del enemigo. L a 
compañera fue Santa Flora, 
que desde este lance se unió 
indisolublemente con Maria: 
de modo que desde aqui es 
ya la causa común á una y 
á otra , sin dividirse mas en 
la confesión de la Fé , en el 
sufrimiento de la prisión,en 
el valor de dar el cuello al 
cuchil lo, y en el premio de la 
eternidad , según queda refe
rido en la vida de Santa F lo
ra , puesta en el Tomo 9. Es 
tas son para quienes el g l o 
rioso Padre S. Eulogio escri
bió el Documento Martyrial, 
estando con ellas en la cárcel. 
Estas el argumento de la C a r 
ta , escrita por el mismo San
to á su intimo A l v a r o , al pun

to 
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to que tuvo noticia del mar-
ty r io , según se vé en el T o 
mo once, ( i) Estas son cuya 
Vida , y triumpho historió el 
Santo en su l ib .2 . (2) donde 
vemos que subieron á la glo
ria en el dia 24. de Noviem
bre del año 8si.de suerte que 
Santa Maria participó de la 
feliz suerte del hermano S. 
Walabonso á los cinco me
ses y medio después del trium
pho de éste. 

75 E l cuerpo de S. Maria 
fue sacado del r io , donde los 
enemigos le arrojaron, y se 
colocó en el Monasterio de 
Cuteclara ,de donde salió pa
ra el martyrio. Las cabezas 
de las dos Vírgenes y Marty
res fueron sepultadas en la 
Iglesia de S. A c i s c l o , donde 
se confederaron para el trium
pho. Véase lo demás en la V i 
da de Santa Flora en el Tomo 
9. en cuyo Apéndice ultimo 
pusimos las Actas de estas 
Santas : y en el Tomo X . (3) 
las de S. Walabonso. 

76 Sevilla debía rezar de 
gestas Santas , por quanto la 

/patr ia de Maria toca á su ac 
tual jurisdicción , y Flora fue 
hija de un Hispalense. Viendo 
pues , que en el dia siete de 
Junio celebra á S. Walabon-

(1 ) Pag. 295, 

7 5 
so , es mucho de estrañar la 
omisión de la Santa hermana, 
que tuvo una misma patria, y 
por consiguiente es común el 
motivo de los cultos : y mas 
autorizado en estas Santas, 
que en dos Martyres introdu
cidos entre los Santos pro-
prios de Sevilla en el dia diez 
de Junio, para cuya contrac
ción no hay motivo legitimo, 
como se vá á explicar. 

De S. Crispulo, y Restituto, 
Martyres. 

77 • En el dia diez de Ju
nio introduce el Kalendario 
del Rezo de Sevilla á los Mar
tyres S. Crispulo y Restituto 
como proprios de su Arzobis
pado : y si se acude al Autor 
de las Vidas de los Santos de 
Sevilla , se hallarán contrahi-
dos á Hipa , ó E l e p l a , sin que 
para nuestro intento haga al 
caso la variedad de si fueron 
de Niebla , ó Peñaflor , pues 
uno y otro lugar caen dentro 
de la actual jurisdicción de 
Sevilla : y tenemos por cierto 
que para ninguno de ellos 
hay fundamento : pues el tes
timonio primero en declarar 
su pueblo , no los atribuyó a* 
Hipa, ni á I l ipla , sino á Ilipu

la, 
(2) Cap. 8. (3) Pag. 473. 
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la , de cuyo nombre hay no
ticia cierta en sitio diferente 
de los mencionados. Con que 
si el primero que atribuyó el 
martyrio de estos Santos á un 
pueblo determinado de Espa
ña , no expresó el nombre de 
Hipa , Ilipla, ó Elepla , sino 
otro diverso ; no sé yo qué 
fundamento hay para insistir 
en aquellos. 

78 Pero aunque huviera 
escrito claramente Elepla, ca
rece de autoridad su testimo
nio , siendo inventado moder
namente por el Autor del 
Chronicon atribuido á Dex-
tro : en cuya prueba vemos 
que la Santa iglesia de Sevilla 
no reconoció por suyos á ta
les Santos hasta el año de 
1624. como afirma el Autor 
de las Vidas de aquellos San
tos : (1) y Caro sobre D e x -
tro , (2) porque antes no ha
via documento que expresase 
pueblo. Pero queriendo el 
impostor, que no huviese pla
na en claro , llenó el vació, 
introduciendo aquellos San
tos en el lugar que quiso, lla
mándole Ilipula, por lo que 
luego se dirá. 

79 La ocasión fue ver en 
e¿ Martyrologio supositicio 
de Beda , y en el de Baronio, 

(1) Pag. 306. (2) Fol . IOJ . 

Trat. 36. Cap. 4. 
sobre el dia diez de Junio, re
feridos como Martyres de E s 
paña á S. Crispulo , y Resti-
tuto. El de Beda: In Hispanis 
Crispuli, Restituti. El de Ba
ronio: In Híspanla SS. Mar
tyr um Crispuli , & Restituti. 
Con esto tuvo disculpa el A u - ' 
tor del falso Dext ro , para re
conocerlos por Españoles: 
mas no para añadir de suyo 
el pueblo , que no se halla 
expresado en otro documen
to : pues aun los viciados no 
declaran lugar determinado, 
sino la Nación en común,se
gún vemos en los dos a lega
dos , y en el Martyrologio de 
R á b a n o , que en el dia diez 
de Junio tiene las palabras 
dadas bajo el nombre de B e 
da. El Apéndice de Adon , c i 
tado por Baronio en sus N o 
tas, nombra los dos Santos en 
el dia once, pero sin expresar 
pueblo , ni nación. 

80 Lo autorizable en el 
asunto es , que en España tu
vimos un Martyr en tiempo 
de la persecución gentílica, 
llamado Crispólo, el qual pa
deció en el dia diez de Junio,\ 
en que le ponen los Martyro-
logios antiquísimos Gerony-
mianos , el Lucense de Fran
cisco María Florentinio , el 

Cor-
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Corbeyense de Ache ry , y los 
demás que citan los Padres 
Antuerpienses, donde leemos: 
In Hispaniis, 6 Spaniis , Cris-
poli. Estese propone solo,sin 
compañero : y conviniendo 
en aplicarle á España unos 
tan venerables monumentos, 
debemos subscribir ,• sin pro
pasarnos á señalar otro nom
bre , no expresado en ellos, 
ni á determinar pueblo parti
cular , que ni se declara alli, 
ni ha conservado vestigio de 
memoria en alguna de nues
tras Iglesias. Con que solo sa
bemos , que en el dia diez de 
Junio tuvimos un Martyr, 
nombrado Crispólo en los re
feridos documentos. 

81 Estos mismos añaden 
en el dia siguiente, once de 
Junio , otro Martyr del mis
mo nombre , asociándole con 
S. Restituto, y contrayendo-
los á Roma : ítem Romee Cris-
poli & Restituti , según pro
ponen los Padres Jesuítas A n 
tuerpienses citando al anti
quísimo Martyrologio Epter-

^nacense , con todos los de
más que alli alegan. Y como 
estos mismos monumentos de
jan aplicado á España en el 
dia antes á S. Crispólo sin 
compañero , y luego añaden 
otro en Roma con asociado, 
es prueba de que los Crispo-

üeplense. JJ 
los son diversos , pues tienen 
diverso dia , diversa nación, 
y diversa circunstancia., de 
haver padecido el uno solo, 
y el otro acompañado. 

82 Con discurso de tiem
po , é incuria de Amanuenses, 
se confundió aquel orden, es
pecialmente en los copiantes 
del Martyrologio de Rábano, 
según notan muy oportuna
mente los Padres Antuerpien
ses sobre el dia diez de Ju
nio , donde advierten que el 
motivo de haver atribuido á 
España los dos Martyres, pro
vino del fundamento mencio
nado : porque en un Mar ty
rologio MS. Trevirense, don
de á cada paso se vé copiado 
el de Rábano, no solo puso el 
Copiante sobre el diá diez de 
Junio á S. Crispólo con Resti
tuto , sino que los redujo á 
Roma : IV. Id. Jun. Romee 
Crispoli, Restituti. Aqui an
ticiparon á S. Restituto del 
dia once al diez : añadiendo 
al Crispólo de España (que es 
el de el dia diez) no solo el 
compañero del Romano,s ino 
la expresión de tal lugar : de 
modo que los dos Santos R o 
manos se antepusieron al dia 
proprio del Español. Y v ien
do otro que en el dia diez no 
murió el Crispólo de Roma, 
sino el de España , contrajo 

los 
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los dos á esta nación. Pero 
tiene contra sí la autoridad 
de los monumentos mas anti
guos : y no puede escudarse 
con el nombre de Beda : pues 
su genuino Martyrologio va
ca en el diez de Junio, en que 
tampoco los menciona el 
Au&ario de Floro. 

83 De aqui resulta haver 
sido voluntaria la aplicación 
que el Autor del falso Dex-
tro hizo de estos Santos á Ili
pula : pues de Crispólo, mar
tyr del dia diez , solo consta 
que murió en España, no en 
qué pueblo. S. Restituto fue 
martyrizado en Roma con 
otro Crispólo en el dia once, 
según prueban los testimonios 
alegados : sin que deba ante
ponerse el único de Rábano, 
Autor del medio del siglo no
no ( e s t o e s , cerca del 846.) 
por lo que se ha expresado. 

84 D . Nicolás Antonio 
impugnó la contracción de 
estos Santos á Ilipula (recono
ciendo á los dos por Españo
les en virtud de losMartyro-
logios de Beda y de Baronio) 
como se puede ver en la C e n 
sura de Historias fabulosas. 
(1) Los Padres Antuerpien-
ses mencionando á Tamayo,y 
á Cardoso, hicieron bien en 

( 1 ) Lib . 6, cap. z . 

. Trat. 36. Cap. 4. 
expresar, que no debían dete
nerse á lidiar con las sombras 
del Pseudo-Dextro. Pero si 
examinamos el punto de raíz 
descubriremos el origen de 
toda la ficción. E l caso fue, 
que entre los Presbyteros del 
Concilio deEliberi el prime
ro se llamó Restituto , y se 
gún la edición de Loaysa con
currió por el pueblo de Ele
pel : pero como este nombre 
es incógnito , y tiene alguna 
alusión con Ilipula; creyó el 
moderno fingidor, que como 
Loaysa se inclinó á que E l e 
pel denotaba á Hipa, podia él 
substituir Ilipula. Y en efec
to , que de aquella edición de 
Loaysa se movió á contraer 
á Ilipula á Restituto, se prue
ba por añadir el mismo im
postor , que aquel Santo asis
tió al Concilio de Eliberi con 
Crispulo, y por eso los con
trajo al pueblo que en la cita
da edición parece señalaba á 
Restituto en Ilipula. 

85 Pero teniendo yo ave
riguado el pueblo legitimo 
de donde era Restituto , que-^-
da convencida la ficción ¡por
que el lugar del Presbytero 
no fue Elepla, Hipa , ni Ilipu
la , sino Epora, como consta 
por el insigne Códice de Con-
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cilios de la Santa Iglesia de 
Gerona , y por el Urgelense, 
según expresaremos al hablar 
aqui del Concilio de Eliberi, 
( i ) con que ni la Iglesia de 
Granada puede hablar por su 
Ilipula , ni Sevilla por Hipa, 
ni Elepla : porque el pueblo 
de Restituto fue Epora , lla
mado hoy Montoro , famosa 
Villa á la orilla del Betis so
bre Córdoba. Debe pues la 
Santa Iglesia de Sevilla reco
nocer á los Santos Walabon
so y Maria por mas proprios 
de su Dióces i , que á Crispulo 
y Restituto, sobre quienes no 
hay documento legitimo de 
que sean suyos , sino Marty
res de Roma , según losMar-
tyrologios alegados. 

Fin del Obispado Eleplense. 

86 Después de la men
ción que el Arzobispo D . R o 
drigo hizo del Obispo Ele
plense , no hallamos otra me
moria de tal Sede , siendo 
muy creíble , que la entrada 

^de los Almohades , de cuya 
violencia huyó aquel Prela
do , fuese fin de la Sede , por 
haverlo sido de la profesión 
pública de la F é , huyendo , ó 
quedando muy corto numero 
de Christianos. 

( i ) Trat. s i g . c a p . ¡. num. 2 » j . ( 
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87 Mantúvose Niebla en 

la dominación de los Moros 
hasta la conquista hecha por 
el Rey D . Alfonso el Sabio 
en el año de 1257. e n < 3 u e 

deseoso de acabar de reducir 
al gremio de la Iglesia la par
te del Algarve, esto es , la 
occidental de la Betica , sitió 
á Niebla , que era la capital. 
Mandaba alli con titulo de 
Rey de Niebla un Moro , lla
mado Abenmahfot, que tribu
taba vasallage al Rey D . A l 
fonso , como vemos en escri
turas de Privilegios de aquel 
tiempo , donde firma como 
Vasallo del Rey , según se 
lee en los Anales de Sevilla 
por Ortiz de Zuñiga , (2) y en 
otros. Hallábase Niebla muy 
fortalecida de muros , abas
tecida de víveres , y guar
necida de muchos y buenos 
Soldados , que hicieron muy 
difícil la conquista. Corrían 
ya siete meses de asedio : y 
levantándose una plaga de 
moscas pestilentes en nuestro 
campo, quería el Rey levan
tar el sitio : pero le contuvie
ron dos Religiosos , represen
tándole lo mucho que per
día, teniendo ya tan cerca la 
rendición de la plaza , y dan
do el arbitrio de que para ex-

tin-
) Fol. 77 , 
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tinguir aquella plaga , ofre
ciese dos corrieses, ó dos 
reales de plata al que tragese 
á la tienda de los Religiosos 
un almud de moscas. Dieron-
se tanta prisa los Soldados en 
lidiar contra aquellos anima-
lillos por el cebo del interés, 
que en poco tiempo se llena
ron dos silos viejos que havia 
alli desde lo antiguo : con lo 
que apretando mas el cerco, 
y faltándole ya viveres á 
Abenmahfot (pues havian 
pasado nueve meses y medio) 
fue preciso rendirse, obtenien
do del Rey no solamente la 
vida , sino dotación de bienes 
con que se mantuviese , se
gún individualiza Miguel de 
Herrera en su Chronica de D . 
Alfonso el Sabio , ( i ) y Z u -
iíiga en los Anales de Sevi
lla. (2) 

88 Mantúvose Niebla en 
la Corona hasta el año de 
1283. en que pasándose á Se
villa la Reyna de Portugal 
Doña Beatriz, Madre del Rey 
D . Dionís , la renumeró el 
R e y D. Alfonso los servicios 
que le hizo como buena hija, 
dándola entre otras Villas á 
Niebla. Finalmente en el año 
de 1369. pasó á ser titulo de 
Condado , por quanto el Rey 

(1 ) Cap. 6. (2) S o b r e e l a ñ o d e 

Trat. 3 6 . Cap. 4 . 
D . Henrique Segundo dotó 
con esta Villa , y sus depen
dientes á la Sobrina Doña 
Juana, quando la desposó 
con D . Juan Alonso de G u z -
mán , Señor de S. Lucar : lo 
que se volvió á confirmar con 
motivo de morir luego Doña 
Juana; y que el Rey casó al 
referido Conde con su hija 
Doña Beatriz de Castilla, dán
dola el mismo dote , después 
del 1 3 7 1 . en que por Mayo 
vivia Doña Juana. Desde en
tonces prosiguió el titulo de 
los Condes de Niebla , hasta 
el año de 1440. en que se an
tepuso el de Medina Sidonia, 
quedando el de Niebla para 
diélado de los primogénitos 
de aquellos Excelentísimos 
Señores. Véase Zuñiga sobre 
los años arriba ci tados: y lo 
que se dijo en el Tomo X. (3) 

89 Ha padecido muchos 
infortunios este pueblo : de 
suerte que hoy se halla redu
cido á corto numero de veci 
nos. Trecientos havia en tiem
po de Rodrigo C a r o , que re
fiere las causas de haverse 
despoblado: pero hoy conti
nuando los contratiempos, le 
habitan cien vecinos. Perse
veraban en tiempo del refe
rido Caro algunas Inscripcio

nes 
i M 7 . (3) P * g . 6 y . 
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nes antiguas, en una de las incluida en el termino de la 
quales se menciona Circo. Hispalense , que erigió titulo 

90 Después de restituido de Arcediano de Niebla en lo 
á su esplendor el Arzobispa- que antes daba nombre y rea-
do de Sevilla , no se restauró lidad de Obispo al Prelado 
la Sede Eleplense, quedando Eleplense. 

T R A T A D O XXXVII. 
DÉLA IGLESIA ELIBERITANA. 

C A P I T U L O I. 

DEL NO M B RE , T SITUACIÓN 
de la Ciudad, donde hoy Granada. 

también se lee de otro modo 
en algunas ediciones , por lo 
que no alcanza su texto para 
decidir , quando ocurrieren 
dudas. En el lance presente 
tenemos textos mas firmes 
sobre la voz legitima , que 
usaba la Ciudad en tiempo de 
los Romanos, como se vé en 
Inscripciones conservadas en 
Granada con expresión del 
pueblo , donde se nombra y 
escribe I L Í B E R R I T A N O . 
Una de ellas dice asi: 

F FV-
(1) L. 12 . c. 16. ( * ) [ Vc -asc el Tomo III. de Medallas de nuestro Florer.J 

L nombre de esta 
Ciudad no fue en 
lo antiguo, como 
propone el titulo: 
pero seguimos el 

nombre de Eliberi , acomo
dándonos al uso mas común 
entre los modernos , introdu
cido desde el tiempo de los 
Godos , en cuyas Medallas de 
o róse lee E L I B E R I , como 
se vé en Morales , (1) en 
Mendoza , Pedraza , y otros. 
(*) Ptolomeo escribió Illibe-
ris. Plinio lUberi , aunque 

T* V T T 
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F V R I A E . S A B I N A E . T R A N Q V I L l 
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R I T A N I . D E V O T V S . NVMINI . MA1ESTATI Q V E 

S V M P T V . P V B L I C O . POSV1T 

D . D 

2 En esta conformidad la 
tengo entre mis Inscripciones, 
copiada por un Amiquario 
sobre la misma piedra origi
nal en Granada. Pedraza di
ce , que es coluna de casi dos 
varas de alto , sobre la qual 
estaba el busto de la Empera
triz Furia Sabina Tranquilli-
na , que otros escriben: Sabi-
nia. El sitio donde se encon
t ró , fue en lo mas alto de la 
Ciudad , en el Varrio llamado 
el Alcazaba, al abrir los c i 
mientos de una casa , de don
de se bajó á las casas del Ca
bildo. Otras piedras refiere 
Pedraza, en las quales se lee: 

MVNICIPI I . FLORENTINT 
I L L I B E R R I T A N I . 

Según las quales resulta , que 

(0 Cap. X I . 

el nombre de la Ciudad se es
cribía con dos L L . y dos R R . 
y que la primera letra era I. 
no E . Pero como se ha dicho, 
insistimos en el uso vulgar, es
cribiendo Eliberi, conforme 
el estilo de las Medallas cita
das de los Godos. 

3 Sobre la fundación de 
esta Ciudad recurre su histo
riador el Canónigo D . Fran
cisco Bermudez de Pedraza á 
una hija de Hispan (á quien 
cuenta* por décimo Rey de 
España) la qual hija se llamó 
Liberia , y casó con Espero, 
ó Pyrros. De este afirma la 
Chronica General , (1) que po-. 
bló la Ciudad de que trata
mos , dándola por amor de su 
muger el nombre de Illiberia, 
que viene á ser lo mismo que 
Ciudad de Liberia : porque 

se-
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según nota Pedraza , la d ic
ción IL. quiere decir Ciudad. 
L a antigüedad es (dice) mas 
de dos mil años antes de la 
Encarnación de Christo nues
tro Señor: y de aqui arguye 
contra los que atribuyeron á 
Judíos la fundación de esta 
Ciudad, por quanto antes que 
estos viniesen á España , ya 
florecía Illiberia. Acerca de 
esto puede ver al referido A u 
tor quien gustare de semejan
tes especies % mientras noso
tros (suponiendo que esta 
Ciudad es de las antiquísimas, 
como prueba su nombre) pa
samos á tratar de la situación, 
que también ha estado suge-
ta á controversia. 

4 Muchos Autores dicen, 
que Eliberi estuvo cerca de 
Granada , en la Sierra de El
vira , sirviéndoles de argu
mento el vestigio de la voz 
Elvira , que juzgan ser cor
rupción de Eliberi. Pedraza 
insiste , en que Eliberi estuvo 
donde hoy Granada , admi
tiendo en la Sierra de Elvira 
otra Ciudad llamada Iberia, 
en cuyo apoyo cita á Estra
bon , y de la qual dice habló 
R a s i s , quando distinguió á 
Eliberia de Granada, nom
brando en lugar de Iberia á 
Eliberia. 

5 Pero en lo que mira á 

Eliberitatia* 83 
la Ciudr.d de Iberia, vá mal 
fundado en el texto de Estra
bon : pues la voz de Iberia en 
el punto en que le c i t a , es 
nombre de la Nación de Es
paña (llamada Iberia por los 
Griegos) no de Ciudad: y 
aunque significara pueblo, re
pugna que se aplique á tierra 
de Granada : siendo cierto, 
que los Tyrios(de cuya expe
dición habla uno , y otro Au
tor) pasaron en aquel lance el 
Est recho, como reconoce Pe
draza : y el que desde Ty ro 
salga fuera del Estrecho , se 
halla en el Mar Océano , de
jando á las espaldas el Medi 
terráneo , con las costas del 
Reyno de Granada. Repugna 
pues que Ciudad encontrada 
en costa del Mar Océano, sea 
de la Sierra de Elvira. Pero 
lo mas e s , que Estrabon solo 
nombra en aquel lance la 
Ciudad de Onoba , diciendo 
ser pueblo de España: Ad 
Onobam Iberite urbem : y mal 
entendida la voz de Iberia, 
aplicó Pedraza á una Ciudad 
el nombre de la Nación : sien
do cierto, que aun en caso de 
significar pueblo en aquel 
lance, repugnaba al" Reyno 
de Granada , por hablar E s 
trabon del Mar Océano (esto 
es , de la Isla de Saltes, yunto 
á Gibraleon) como se vé en 

F-2 el 
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el lib. 3. ( 1 ) Sirve esta pre
vención, para que no se estra-
ñe omitamos citas de Auto 
res que no tuvieron cultura 
en probar sus mismas aser
ciones. 

6 Omitida pues la C i u 
dad de Iberia , por no descu
brirse texto de Geographos, 
ó monumento antiguo que la 
establezca en la Sierra de E l 
vira , queda la duda reducida 
al vestigio de esta voz , por 
quinto tenemos por apocry-
fo el texto atribuido á Rasis, 
donde Granada se contradis-
tin^ue de Eliberia. Pero aquel 
nombre de Elvira, que movió 
á los de su partido , es muy 
ineficaz para decir que en su 
Sierra estuvo Eliberi. La ra
zón es , porque en la historia 
de Arcos dice Gamasa , que 
el Castillo y Torre de la Sier
ra de Aznar , se llamó en 
tiempo de los Moros Castillo 
de la Sierra de Elbora , y sus 
Vegas de Elbora , hoy de El
vira : en cuya suposición se 
desarma el argumento : pues 
la voz de Elvira en las Vegas 
de Arcos no prueba que alli 
estuvo Eliberi. Otra e t imolo
gía menciona Pedraza , d i 
ciendo , que la puerta de El
vira es lo mismo que puerta 

(1) Acia el fin . pag. 170. (1) Fe 
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del pozo , á causa de una gran 
hoya , cercada de tapias , que 
havia por aquella parte ^ o n 
de los Moros recogían gana
dos por la noche , y la l lama
ron Leyvir : porque ley en 
Arábigo es la noche, vir el 
p o z o : y de Leyvir pasó el 
uso á Leyvira , y Elvira. 

7 Luís del Marmol en el 
cap. 3. de la Rebelión de los 
Moriscos, (2) dice , que El
vira es nombre corrompido 
al gusto de nuestra lengua 
vulgar , porque los Moros 
llaman á la Sierra de aquel 
nombre Gebel Elveyra , que 
quiere decir (añade) Sierra 
desaprovechada , ó de poco 
fruto , porque no tiene agua, 
ni leña, ni aun yerva. Asi e l 
citado Autor : infiriéndose de 
las etymologias referidas, ser 
muy ineficaz el argumento 
que por sola la voz pretenda 
probar ser corrupción de Eli
beri , quando hay otros re
cursos ; quando no hay texto 
autentico de haver existido 
alli semejante Ciudad ; y 
quando la esterilidad , y aun 
calidad del sitio de puntas 
elevadas , no ofrece commo-
didad para recibir población. 

8 Lo mas urgente es , que 
según las Inscripciones a lega- # 

das 
'. 4* 
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das se infiere haver estado 
Eliberi en el misino sitio en 
que hoy Granada : pues son 
Dedicaciones hechas en nom
bre de la Ciudad , cuya clase 
es en la linea de Inscripciones 
el mejor monumento geogra-
phico, especialmente quando 
no existen en capital de Pro
vincia , ni consta haver sido 
trahidas de otra parte , como 
sucede en el caso presente, en 
que sobre ser piedras nota
blemente grandes, se encon
traron debajo de tierra , en el 
sitio mas alto de la Ciudad, 
que es lo mas antiguo , inti
tulado por esto en algunos 
Autores Granada la vieja. 
Viendo pues en aquellas pie
dras grabado el nombre del 
l uga r , se infiere bien , que 
alli estuvo Eliberi. 

9 A lo mismo conspira 
Ptolomeo , poniendo por 
aquella parte á Iliberis. Plinio 
la coloca entre los Pueblos 
mediterráneos, sin dar mas 
contracción : pero ambos Au
tores se determinan á tal sitio 
en virtud de las inscripciones 
alegadas , que suplen lo que 
en ellos falta , quedando estos 
en la linea de comprobadores 
de la fama del pueblo por 
medio de sus menciones. L a 

Tom. XII. 
(i) Fol. 16. 

Eliberitana. 8 5 
de Plinio es con la circunstan
cia de expresarle entre los 
celebérrimos , que havia des
de el Betis al mar : Celebér
rima ínter bunc & Oceani oram 
in Mediterráneo.... Iliberi, 
quod Liberini. Aqui nos aña
de Plinio el diétado de los 
Ciudadanos de Eliberi ,que se 
intitulaban Liberinos: titulo 
que interpreta Pedraza (1) en 
el sentido de que era Ciudad 
libre : lo que no corresponde 
al estylo de Plinio, que para 
expresar los pueblos que g o 
zaban de libertad, no dice 
oppida liberina, sino libera, 6 
libértate donata. Por tanto 
podrá hacerse recurso á otro 
or igen: v. g. que se digesen 
Liberinos á Libero patre, co
mo los Eburenses se decían 
Cereales, y los de Nebrisa 
Venerii , según los didados 
que Plinio dá á estos pueblos, 
cuyos sobrenombres proven
drían de culto especial de Ce-
res , y de Venus. A este modo 
los de Eliberi se dirían por el 
Dios Libero liberinos. 

10 El Autor de los A d 
versarios de Julián Pérez, mi
rando al texto referido de 
Plinio , dijo en el num. 1 7 5 . 
que corruptamente se leía en 
algunos Códices Liberini en 

F 3 hi-
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Trat. 37 . Cap. 1. 11 El titulo de Florenti

no en el Municipio de Eliberi 
le interpreta Pedraza por lo 
mismo que Florido , dedu
ciendo de alli el nombre de 
Granada , como que esta voz 
significa en lenguage antiguo 
de Castilla lo mismo que cosa 
hermosa, grande, y rica ; de 
modo , que donde el Latino 
dice Eliberia Florentina , el 
Español antiguo decia: E / i -
berta Granada, y hermosa. 
Y o no hallo que el adjetivo 
granado signifique cosa her
mosa , ni entre muchas signi
ficaciones que pone la Real 
Academia de la lengua Espa
ñola , se vé semejante accep-
c ion : y lo que mas es , ha
llándose el didado de E L 
MAS G R A N A D O entre los 
Elogios de San F E R N A N D O 
(que estampamos separada
mente, quando se reimprimió 
el Tomo 2.) no hay entre los 
Elogios de la Inscripción La
tina ninguno que correspon
da á cosa hermosa, ni flori^-
da. Pero no nos hace falta: 
pues aunque el didado de / 
Florentino se admita en el v 

significado de Florido , y her
moso; no debe deducirse de 
alli el nombre de Granada, 
mientras no se pruebe la anti-

g u e -
:xn.7. -

lugar de Florentini: pues co 
mo escribía después de mani
festarse las Inscripciones men
cionadas de Granada , y vio 
alli el didado de Municipio 
Florentino: tuvo ocasión pa
ra introducir aquel nombre 
en su escrito. Es cierto que en 
el texto de Plinio se mezcla
ron corrupciones de voces. 
También consta , que en las 
piedras citadas se lee el so
brenombre de Florentino, c o 
mo publicó D. Fernando de 
Mendoza al fin del siglo X V I . 
en el cap. i . sobre el Conci
lio de Eliberi. El P. Cattaneo 
le envió también á Muratori 
la primera Inscripción de 
Tranquillina , estampada en 
aquella obra (i) con la voz 
F L O R I . cuya ultima letra 
falta en Mendoza , y en Pe
draza ; ni la debe haver ,por 
quanto las demás piedras ex
presan Florentino Municipio, 
no Floro, como en Murato
ri , ni Flopiano , como en 
Grutero (2) (donde se publicó 
muy corrompida) sino Floren
tino , como en los Autores 
mencionados. De aqui resul
t a , que ó en Plinio hay yer
ro , ó tuvo la Ciudad ambos 
d idados , á lo menos en di
versos tiempos. 

(1) Pag. C C L I . 6. (2) P a g . C C L 
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guedad de esta voz e» acue
lla Ciudad. Durante el Impe
rio de los Romanos no se po
drá mostrar, que á lo florido 
lo llamasen granado , pues en 
todos aquellos siglos se ha
blaba la lengua latina, en la 
qual no hay tal voz , ni la de 
granatum significa lo mismo 
que Flbridum , 6 Florentinum. 
En tiempo de los Godos tam
poco se daba á Eliberi el 
nombre de Granada , sino de
terminadamente el de El ibe
r i , como prueban los muchos 
monumentos que tenemos de 
aquellos siglos , en Medallas, 
en Actas de Concilios , y en 
historias , donde única y fir
memente se intitula Eliberi, 
con alguna material diferen
cia en las letras ,-pero nunca 
con la expresión de Grana-
ta , ó Granatense. Después de 
los Godos , y en el dominio 
de los Sarácenos , vemos que 
perseveraba el nombre anti
guo de E l iber i , y Obispo Eli
beritano , como convencen 
los Escritos del siglo nono, 
de S. E u l o g i o , y del Abad 
Samson , que nunca expresan 
la voz de Granada , insistien
do siempre en la antigua de 
Eliberi . 

12 En el siglo doce , en 
que escribió el Nubiense , ya 
encontramos el nombre de 
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Granada , que prosigue hasta 
hoy , con pruebas existentes 
del uso del siglo trece entre 
nuestros Escritores , el Arzo-
po de Toledo D . Rodrigo, 
y el Rey D . Alfonso X. En el 
lenguage de aquel siglo (que 
es el Español antiguo de que 
Pedraza quiere deducir prue
bas sobre la significación de 
Granada) pudiera esta voz ha
ver significado lo florido , ó 
lo hermoso: pero supuesto 
a s i ; qué argumento hay en 
ello para inferir el nombre 
que tenia la Ciudad mas de 
mil años antes? Acaso el len
guage vulgar del siglo trece 
fue el usado en el siglo pri
mero ? El de aquel siglo fue 
el sumo de la latinidad : y por 
tanto se ha de examinar por 
las leyes de la mayor cultura 
del Latin. Por ventura en es
tas se expresa lo florido , ó 
hermoso por granado ? No 
puede pues decirse , que en 
todos los siglos se dio el nom
bre de Granada á Eliberi: 
porque desde el siglo prime
ro al nono, en que tenemos 
abundantísimas pruebas de 
su mención, no se halla otro 
substantivo que el de Eliberi: 
y quando se expresa el ad
jetivo , tampoco la expresan 
Ciudad Granada , sino L ibé 
rala, ó Florentina, según prue-

F 4 ban 
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ban los textos alegados. 

13 Si se dice, que lo mismo 
es decir Florentina en latin, 
que Granada en Castellano 
(como escribe Pedraza) (1) 
no tendré pleyto en esto R e 
duciendo de aqui, que no hu
vo el nombre de Granada en 
el siglo l. asi como no havia 
entonces (ni muchos siglos 
después) idioma Castellano, 
sino Romano-latino, en que 
Granata no es Florentina. 
Tampoco estriva en esto la 
mayor dificultad, sino en que 
haviendo tantos documentos 
legítimos de el nombre de la 
Ciudad por muchos siglos, 
en ninguno se lee Granada: 
en cuya suposición no po
dremos lisongear á nadie con 
esta v o z , porque hoy no con-
cilia aplauso, ni dá crédito 
la aserción destituida de apo
y o en todos los Autores an
tiguos , que nombrando el 
pueblo nunca le aplicaron 
tal voz. 

14 Se dirá, que huvo una 
Inscripción antigua junto á 
Ecija , que empezaba asi: 
Prope Astigim , non longe á 
publica via, quce ducit Gra-
natam. Quam varia hominum 
fata. Ortus in Mar sis Dontit. 
Tboranius &c. Pero negando, 

{ 1 ) Fol . i y . b . col. x. (z) L . 8. c 

que 1.a piedra tuviese aquella 
clausula, cesa el argumento: 
pues Morales (1) imprimió la 
Inscripción, tomándola del 
Anconitano , y no puso tal 
principio Prope Astigim &c. 
sino Qudm varia Se. porque 
lo precedente es declaración 
del sitio en que estaba la pie
dra , como manifiesta el mis
mo estylo : y alguno que la 
copió , puso con un mismo 
genero de letra la nota del 
lugar , y la Inscripción , s i 
guiéndose de alli la creduli
dad de que todo era leyenda 
de la piedra , como notó el 
P. Roa en las Antigüedades 
de Ecija. (3) Pero lo mas es 
ver , que alli mismo afirma, 
existia la Inscripción en el 
sitio expresado , esto es ^ u n 
to á Ecija , y al lado del ca
mino real de Granada ; pero 
que no havia tal titulo Pro-
pe Astigim &c. 

15 Contra esto escribió 
Pedraza con gran queja de 
que el P. Roa la impugnase, 
y atribuyéndole estos dos 
» fundamentos : uno , que su 
» estylo es desigual al Roma-
f> n o , porque no hace senti-
» do decir, cerca de Ecija, no 
» lejos del camino real deGra* 
** nada. El otro , que no ha 

n VÍS-
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» visto otra piedra semejante 
» á esta , que comience : O 
79 quam varios son los hados 
» de los hombres. Asi resume 
Pedraza (i) los motivos en 
que Roa se fundó : pero no 
argüyó el P. Roa en virtud 
de que no haga sentido la 
primera clausula por sí sola: 
sino puesta como se dice á la 
frente de la Inscripción : cosa 
de que justamente afirma ser 
contra el estylo de las Inscrip
ciones Romanas: porque aun
que en algunas hay expre
sión del sitio en que se pu
sieron ; ninguna se verá en la 
conformidad que aqui se c i 
ta : y en esto pone la fuerza 
con razón , sin que se le im
pugne b i e n , mientras no-se 
alegue otra lección semejan
t e , donde empiece la piedra 
declarando el sitio , y que sin 
conexión con esta clausula 
pase fríamente á otra gene
ra l , como sucede aqui : Junto 
d Ecija , no lejos del camino 
real de Granada. O quan va
rios son las hados de los hom
bres! donde el mismo estylo 
muestra, que el primer punto 
es la nota del lugar que el 
Autor moderno señaló al sitio 
en que estaba la piedra : sin 
cuya clausula empieza la los-

• 

( i ) Cap . 1 5 . 
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cripcion : O quam varia ( co 
mo Morales , y otros la pro
ponen) en cuya conformidad 
fuera mas tolerable. No en
tendió pues á Roa el que le 
aplica la impugnación de la 
piedra, por no haver visto 
otra que empiece : O quam 
varia, pues no dijo tal cosa; 
ni porque no haga sentido el 
primer periodo , sino por no 
poder ser primera aquella 
clausula , según la que se s i 
gue. 

16 Añade Pedraza , que 
Roa se corrigió quando refi
rió otra piedra donde se ex
presa el lugar donde se puso. 
Pero no tuvo razón Pedraza 
en nombrar corrección á lo 
que es urgencia de la impug
nación. Hay, dice Roa, egem-
plar de que las piedras publi
quen el sitio : pero no tan sin 
sa l , y sin sazón como esta. A 
este asunto ofrece prueba, 
alegando otra piedra en que 
muy oportunamente se decla
ra el sitio de la sepultura : y 
de alli arguye contra la men
cionada , por quanto ya que 
huviera de expresar la parte 
en que murió Domicio T h o -
ranio, havia su lugar proprio 
dentro de la Inscripción : pe
ro ponerlo por c a b e z a , sin 

unión 
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unión con lo siguienie, no de ia Asügitana {ultimas adii 
corresponde al estylo y pro- térras, arma sequtus infelida 
priedad de los monumentos Gn. Pompei Se.) variando los 
de aquel tiempo. Asi arguye nombres del difunto , y del 
R o a , confirmando su intento amigo : de lo que deduce Rus 
con otra piedra. Es acaso Puerta en su Historia MS. que 
corregirse el aumentar la ur- con esto no parecerá singular 
gencia? Procedió pues Pedra- la piedra de Ec i j a , como si 
za preocupado , sin percebir una ficción (qual es la Ins-
la mente del que impugna: y cripcion que alli aplica á Be-
quando dijo que dentro y tula, para introducir aquella 
fuera de España ha parecido Ciudad donde quisieron los 
esta piedra la mas elegante; nuevos forjadores) bastara 
no tuvo presente , que Grute- para autorizar otro desacierto 
ro la colocó entre las espu- de los que no tienen práctica 
rias , reputándola fingida (1) en las Antigüedades, 
y esto fue quando no anda- 18 Sobre el origen de el 
ba con la clausula Prope As- nombre de Granada hay mu-
tigim Se. Qué fuera si por cha variedad. Unos dicen pro-
entonces la tuviera? Para mi vino de haver sido esta lapri-
asunto solo hace el principio mera Ciudad de España en 
del periodo , que no pusieron que plantaron los Africanos 
los antiguos: y d i g o , que la el árbol de las Granadas, 
piedra no tenia tal clausula, Otros , que por parecerse la 
en que se mencionase el población á la Granada. A l -
nombre de Granada, pues el gunos recurren á la grana que 
P. Roa hizo reconocer el mo- abunda alli , componiendo la 
numentó , y no havia en él voz de Grana-da. No ha fal

los que fingieron en otro sitio de D. Julián, la qual por nom-
esta misma Inscripción , po- bre proprio se llamaba Nata, 
niendo por principio : Prope y añadiendo Gar, que en Ara-
Betulam, non longé á publica be significa Cueva ; se dijo 
via , qua? ducit Castulum. Y Gar-nata, como cueva de Na

tal cosa. 
17 Omito la audacia de 

tado quien diga , provenir de 
la famosa Coba, hija del Con

prosigue con el mismo estylo ' ta. Fundase esto en que ha
via 

( 1 ) Pag. X I V . n . r . 

\ 
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via alli ufia cueva , que atra
vesaba la Ciudad de parte á 
parte. Y Pedraza sin apartar
se de esta c u e v a , pero hu
yendo de la fábula de la C a -
ba , recurre á otra de tiem
pos mas remotos, introdu-

• ciendo una hija de la Reyna 
Liberia , que dice se llamó 
Nata : y juntando con esta 
voz la de Gar , significativa 
de Cueva en lengua Arábiga, 
compone el nombre de Gar
nata. Añade luego otras in
venciones ridiculas , y final
mente desatiende quanto se 
funde en Garnata , persua
dido á que desde su origen 
se llamó Granada (como si no 
huviera repetidos egempla-
fes de mayores alteraciones 
en las voces) y sosteniendo el 
empeño de aquel nombre, por 
haversele aplicado la Chroni-
ca General en los capítulos 
de los tiempos fabulosos ; y 
Julián Pérez en el fingido es
crito de sus Adversarios , nJ 
163. fiadores, que entonces 
parecían abonados para si-

^ g l o s tan remotos, y hoy no 
f sirven ni aun para citarlos. 

19 La variedad de estas 
y otras opiniones sobre el 
nombre aétual de Granada, 

) muestra , no haver cosa cier-

( 1 ) A b . 20. cap. 4 2 . 

7 

ta: y en vista de no encon
trarse tal voz , hasta la entra
da de los Saracenos en Espa
ña , debemos atribuirla á su 
tiempo, como sucede en otras 
poblaciones á quienes muda
ron el nombre. En esta supo
sición me parece mas verosí
mil la etymologia , que apun
ta Zurita en el Tomo 4. (1) 
donde afirma , que los Moros 
mas curiosos y diligentes te 
nían por mas verdadero ori
gen el de recurrir á una C i u 
dad de la Sierra de Damasco, 
llamada Nata, la qual fue 
sojuzgada por T a r i c , y de 
donde eran ias quadrillas de 
Moros pobladores, ó conquis
tadores de Eliberi. Con esta 
dicción junta aquel Autor la 
de Gar , en el significado de 
cueva , por la ya menciona
da : pero creo ser mas vero
símil tomarla en otro senti
do : y es , que Garb en A r a -
be significa Occidente , c o 
mo expresa en su Dicciona
rio el P. A l c a l á : de modo, 
que Garnata sea lo mismo, 
que Nata occidental, á distin
ción de Nata oriental, qual 
era la Ciudad de la Syria. De 
Garnata fue muy fácil pasar 
á Granata , como voz de mas 
suave pronunciación: mudan

do 
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do luego la t en d , según 
usamos en el lenguage vulgar, 
diciendo Toledo de Toletum, 
Merida de Emérita , y asi de 
otros. 

20 El tiempo de la intro
ducción de este nombre fue 
según la mención hecha por 
Zurita , el siglo octavo , esto 
es , el de Taric , cuyas qua-
drillas conquistadoras de El i 
be r i , eran de la Sierra de 
Nata en tierra de Damasco. 
Pero si alguno , por ver en el 
siglo nono el nombre de E l i 
beri , digere ser posterior el 
de Granada , deberá recurrir 
al tiempo de las guerras civi
les de los Moros , en que ex 
tinguida la Monarquía de 
Córdoba empezaron los R é 
gulos : y si alguno de los pri
meros que reynaron en E l i 
beri descendía de Nata del 
Oriente, se le puede deferir 
la introducción. Lo cierto es, 
que en el siglo undécimo po
demos suponer aquel nom
bre , según prueba la mención 

( 
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del Nubiense , y que enton
ces fueron las mayores guer
ras de los Moros. La misma 
Ciudad de Granada hallando 
ya introducido este nombre 
en su restauración , escogió 
por blasón una Granada : se
gún lo qual adoptó la etymo- 1 
logia que proviene de aque
lla fruta , por abundar en su 
jurisdicción: y esto fue arbi
trario , del mismo modo que 
el Reyno de León tomó al 
León por blasón, aludiendo 
á la voz introducida en el uso 
vulgar de nombrar León á la 
Ciudad capi ta l , que en lo 
antiguo (y aun hoy en el la
tín) fue Legio , nunca Leo. 
Del modo pues que por el Es
cudo del León no se deduce 
la etymologia del nombre de 
la Ciudad matriz del Reyno 
de León; tampoco por la Gra
nada en las Armas del Reyno 
de su nombre , se puede con
vencer el antiguo de la C iu 
dad, í 

< 
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C A P I T U L O II. 

CONVENTO JURÍDICO A QUE TOCABA 
Eliberi, y algunos pueblos de su comarca. 

2 1 J A Región á que per
teneció Eliberi en 

la antigua distribución fue la 
de los Turdulos, en que la 
coloca Ptolomeo. Plinio refi
riendo este y los demás pue
blos celebérrimos entre el Be
tis y el mar , los aplica á la 
Bastitania según bajaba á la 
costa: Omnia Bastitanice ver-
gentis ad mare, Conventus ve
ro Cordubenses. (1) Por estas 
ultimas palabras consta, que 
Eliberi pertenecía al Conven
to jurídico de Córdoba , co 
mo lo demás del territorio de 
Granada : pues entre las po
blaciones que Plinio refiere 
al hablar de aquel Convento 
(según la explicación dada 
en el Tomo X.) (2) hallamos 
algunas de las incluidas en 
el Reyno de Granada , como 
Ilipula , Artigi , y Ilurco: y 
quando estas pertenecían al 
Convento de Córdoba , de
bemos atribuir al mismo los 
demás pueblos de aquel R e y -
no por la parte del Oriente 

( 0 t.3«ci. (2) Pag. 145 . 

dentro de la linea de la B e -
tica , esto e s , hasta Murgisi 
pues no debe decirse que 
pertenecían al Convento As -
tigítano , quando vemos atri
buido á Córdoba el territorio 
de Alhama, Granada, y Sierra 
.Nevada. 

22 En quanto á las men
ciones de Escritores antiguos 
hay alguna escasez del nom
bre de Eliberi , como de los 
demás de su contorno,á cau 
sa de no caer en el camino 
real de las Tropas Romanas, 
que se enderezaban por los 
lugares de las costas , según 
vemos en el Itinerario de An
tonino. Sobre las dos mencio
nes famosas de Plinio y P to
lomeo , puede añadirse la de 
Esteornno Bizantino, quando 
nombra á Elibyrge, que pare
ce corrupción de Eliberi: pues 
consta ser Ciudad de la Bet i -
c a , diciendo alli que era del 
Tartesso. Asi entendieron á 
Estephano , Ludovico Nonio, 
y Thomás de Pinedo. Y ad-

vier-



9 4 España Sagrada. Trat. 37. Cap. 2. 
vier to,que no se eche de me- ciña: para cuyo apoyo ale-
nos la cita de otros Autores 
antiguos que mencionan á Eli
beri : porque huvo otra del 
mismo nombre, de que ha
blaremos después num. 120. 

23 Por el mismo motivo 
que los Escritores hablaron 
poco de El iber i , hay también 
poca mención de pueblos de 
su Diócesi. Ptolomeo era quien 
pudiera darnos mas noticia, 
por la demarcación de los 
grados de latitud , y longi
tud, que estando bien señala
dos eran pruebas puntuales 
de todos los contornos de la 
Ciudad : pero es tanto el des
orden en lo común, que mien
tras no se junte algún docu
mento mas seguro, no puede 
haver firmeza sobre su tex
to , como tenemos prevenido 
en varias partes , y se com
prueba por lo que se vá á tra
tar. 

ILIPULA. 

24 De Ilipula dijo el G e -
rundense , que estuvo donde 
hoy Granada , ( 1 ) añadiendo, 
que asi lo havia escrito Pto
lomeo. (2) Lo mas común es, 
que Ilipula no fue la misma 
Granada , sino otra muy ve -

gan á Ptolomeo , como hizo 
el Gerundense. 

25 Yo estraño este modo 
de proceder, tan en fé agena, 
sin justificar la mente del A u 
tor que se cita , y en el caso 
presente contra ella : pues si » 
tomaran el trabajo de formar 
Mapa de la mente de Ptolo
meo , 6 cotejar los grados 
que propone en Illiberis ,y en 
Illipula Magna, vieran no ser 
posible alegar este Autor pa
ra el efecto de colocar á Ili
pula junta á Eliberi. L a razón 
es , porque la mente de Pto
lomeo se ha de conocer por 
su texto , según le publican 
los Códices Griegos (en cuyo 
idioma escribió) ó por medio 
de la versión latina , en la 
conformidad con que unos y 
otros textos andan estampa
dos : pues de estos , y no de 
los nunca vistos, hablan los 
que le citan. De alguno de 
los medios propuestos debe 
deducirse la aserción : y te
niendo yo las mejores edicio
nes , asi gr iegas , como l a t i - / 
ñas ; en ninguna veo tal espe
cie , sino otra situación muy 
diversa : porque la primera 
edición griega , que se hizo 

en 

(1) Líb. Í . efe. de Urbibus. (z) Granata antea vocabatur Magna Illipula 
secundum Claudium Ptokmceum. | 

f 
\ 
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en Basilea año de 1533. seña
la en Eliberi el grado once de 
longitud : en Ilipula Magna, 
el grado nono con quarenta 
minutos. Lo mismo propone 
el texto griego en la edición 
de Bercio. Lo mismo el MS. 
griego Coisliniano. Lo mismo 
la edición latina de Viena en 

el I 5 4 1 -
26 La de Ulma en el 1486. 

la de Bercio en el texto lati
no , y la Romana del año 
1508. separan algo mas los 
dos pueblos ; de modo , que 
ningún texto pone menos dis
tancia , que un grado de lon
gitud , y todos ponen mas. 
Pues cómo podremos decir, 
que Ilipula estuvo junto á E l i 
beri , según la mente de Pto
lomeo , si por sus Códices re
sulta , que el Meridiano de 
cada una distaba en mas de 
un grado , esto es , en mas de 
diez y siete leguas? Lo mis
mo se infiere por las lineas 
paralelas: pues lo mas común 
es diferenciar la latitud de 
una y otra en quarenta minu
tos , esto es, dos terceras par
tes de un grado , ó seis leguas 
dé altura , con poca diferen
cia. Viéndolas pues tan sepa
radas en la graduación de 
Ptolomeo , no se debe alegar 

1 
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este Autor en prueba de que 
Ilipula estuvo junto á Eliberi: 
porque si se acude al Mapa 
del Tomo 9. (1) se verá ocu
larmente , sin recurso á nú
meros , lo mucho que separó 
un pueblo de otro: poniendo 
á Ilipula junto á Ulia , entre 
Córdoba y Obulco , que es 
en el Reyno de Jaén. 

27 Al modo que citan los 
Autores á Ptolomeo sin exa 
men ; alegan también á Pl i 
nio , de quien no puede dedu
cirse la individual situación, 
sino (á lo mas) que caía acia 
Eliberi , después de cuyo 
nombre expresa immediata-
tamente á Ilipula , quce Laus. 
Pero si al Oriente , ó al Po
niente , si m a s , ó menos cer
ca , no consta por su texto, 
donde solo propuso referir los 
pueblos mas famosos que ha
via en lo mediterráneo entre 
el Betis y el Océano , empe
zando por Montemayor, A r -
jona , Ebura , E l ibe r i , Ilipu
la , Artigi & c . según cuya ex
presión muestra haver proce
dido por la fama de los pue
blos , no por la immediacion: 
pues entre Ulia y Urgao es
taba Attegua , á quien nom
bra después de los menciona
dos , y de otros. Entre Urgao 

y 
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y Eliberi tuvo su situación 
llurco : y le refiere con mu
cha posposición, dejando ya 
expresado á Artigi , que cae 
entre Granada y Malaga c de 
modo , que *no procedió por 
immediaciones geographicas, 
sino por la fama de los pue
blos : y consiguientemente 
no alcanza su modo de hablar 
en esta parte , para determi-
minar la situación. 

28 Mas firme argumento 
era el de alguna Inscripción, 
en que se declarase el nom
bre del Orden , ó República 
Ilipulitana: y en efecto se ale
gan dos ,que dicen fueron ha
lladas junto á Granada en el 
sitio de las Paliarías , lugar 
entre Granada , y la Sierra de 
E lv i ra , á una legua de la Ciu
dad , casi al Norte. La una es 
de Cayo Antistio Tur pión : la 
otra de que mudó sitio el lu
gar de los Pelignos. Pero no 
puede edificarse firmemente 
sobre tales piedras , por no 
ser tenidas por verdaderas,si
no inventadas nuevamente, 
componiéndolas de retazos 
de otras inscripciones , como 
e l P . Roa afirma que lo con
venció , hallándose en Gra
nada. Véase en las antigüe
dades de Ecija. (1) 

( 1 ) L . 1 . c. 3. fol. 1 1 . b. (z ) C. 

Trat. 37. Cap. 2. 
29 Rodrigo Caro fue del 

mismo sentir en el l ib. 3. (2) 
donde apunta la Inscripción 
de Antistio Turpion , dicien
do fue hallada su copia entre 
los papeles de un docto y c u 
rioso de Granada, y que D . 
Justino Antolinez , Dean en
tonces de aquella Santa Igle
sia, y después Obispo de Tor-
tosa, se la remitió, previnien
do , que la tal Inscripción ori
ginal , aunque se dijo que ha
via estado en las azudas de 
unos molinos , no pareció, 
por muchas [diligencias que 
se hicieron , ni se halló perso
na que digese la havia visto: 
» mas sin largos discursos (di-
» ce Caro) se vé es fingida, y 
» afectada , tomando varios 
» pedazos de otras , y inser-
» tandolos en esta : porque ni 
» Ilipula fue Colonia, Reyna, 
» ni Diosa de la Turdetania 
» [como alli se dice] ni tal co-
» sa jamás se ha oído , ni es-
ff crito de ningún pueblo de 
» quantos tuvo en su Señorío 
» el Pueblo Romano : y asi 
» no hay que hacer caso ni'n-
» guno de tales invenciones,* 
» que solo sirven de desacre-
» ditar á quien las hace , y 
» poner duda en las verdades, 
w que en medio de esto se 
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» pueden decir modestamen
te. Hasta aqui Rodrigo Caro: 
y aunque no ha faltado quien 
procure defender la Inscrip
ción , discurriendo particular
mente por sus clausulas; con 
todo eso quedará el todo en
tre los Antiquarios reputado 
por mal zurcido. Para nuestro 
asunto no es necesario dete
nernos sobre ella : pues no 
hallamos repugnancia en que 
por aquella parte estuviese la 
Ilipula , á quien Plinio apelli
da Latís , y Ptolomeo Magna, 
las quales son una misma Ciu
dad, aunque los dictados sue
nan diversamente. 

30 Sobre esto debe ad
vertirse, que asi Plinio, co 
mo Ptolomeo , mencionan 
dos Ilipulas. Plinio expresa 
una en el Convento de Ecija, 
diciendo ser la menor: Ilipu
la minor. Otra en el Conven
to de Córdoba , intitulada 
Laus : y como esta es la con
trapuesta á la Menor , se in
fiere ser la Magna de Ptolo-

„meo : pues este coloca á la 
Mayor en el termino del Con
vento de Córdoba, en que re
fiere Plinio la nombrada Laus. 
De la Menor de Plinio , solo 
sabemos , que no estaba acia 
Granada, sino en el Conven
to Astjgitano,que bajaba has
ta M a l í ¿ra.. La segunda Ilipula 

Tom.. 
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de Ptolomeo, tampoco esta
ba por aquella tierra , sino al 
Occidente de Itálica, y Norte 
de Asta , como se vé en su 
Mapa del Tomo 9. Esta no 
pudo ser la que Plinio aplica 
al Convento de Eci ja , porque 
el territorio Occidental de Itá
lica era del Convento Hispa
lense: y como nadie recono
ce tres ílipqlas, y por la parte. 
de que había PLolomeo huvo 
una Hipa , ó II i pía , contra
puesta á la que él mismo llama 
Ilipa Magna; resulta, que alli 
debe leerse Ilipa , ó Uipla, no 
Ilipula : y consiguientemente, 
que Ptolomeo no expresó la 
Ilipula minor de Plinio , sino 
la Magna , que es la Laus. 

31 De esta decimos, que 
puede reconocerse acia G r a 
nada , en virtud de estar alli 
el Monte que Ptolomeo llama 
Ilipula : el qual dio , ó reci
bió nombre de la Ciudad. De 
este monte no señaló bien el 
medio aquel Autor , pues le 
demarcó debajo de Sevilla, 
como muestra el Mapa segun
do del Tomo 9. Pero sin duda 
habló del monte que atra
viesa el Reyno de Granada, 
según lo prevenido en aquel 
Tomo sobre los Montes de la 
Betica. Y como á Ilipula Mag
na la coloca al Norte de las 
Sierras de Granada, decimos, 

G que 
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que tomando de alli el punto 
cardinal ,y corrigiendo la dis
tancia , puede reconocerse 
una Ilipula no lejos de Grana
da : aunque para obligar al 
asenso sean necesarias otras 
pruebas. Para el Monte I l i -
pulitano hay el testimonio 
expreso de Ptolomeo , pues 
dá aquel nombre de Ilipula al 
que en la Betica se contrapo
ne al Mariano : y las Sierras 
de Granada ciertamente son 
parte del Monte que atravie
sa la Provincia de Oriente á 
Poniente con Paralela infe
rior al de Sierra-Morena. De
be pues darse á las Sierras de 
Granada el nombre de Monte 
Ilipulitano , según Ptolomeo: 
al modo que según Estrabon 
se dirán partes del Orospeda. 
Pero del mismo modo se pue
den intitular Ilipulitanas las 
Sierras de Ronda , en que 
Ptolomeo pone el medio de 
Ilipula, 

1LURCO. 

32 Entre los pueblos del 
Convento de Córdoba, donde 

Trau 37. Cap. 2. 

FABIAE L. F. BROCILLAE 
DECRETO ORDIN1S 

ILVRCONENSIS 
FABIVS AVITVS PATER 

Asi 

Plinio mencionó á E l ibe r i , y 
á Ilipula , expresó también 
este , que alli se escribe Illur* 
co : pero en una Medalla muy 
rara de esta Ciudad , que se 
halla en mi Estudio , consta 
no haver mas que una L . au
torizándose lo mismo por 
otros monumentos. 

33 Su situación no puede 
determinarse por Plinio , de 
cuyo texto solamente se de
duce , que era uno de los 
pueblos mediterráneos del 
Convento de Córdoba. Pero 
por el beneficio de las Ins
cripciones sabemos haver es
tado en el Obispado de E l i 
beri , al Noroeste de la C i u 
dad, en distancia de tres l e 
guas , con poca diferencia, 
junto al rio llamado hoy de 
Cubillas (que entra en el Ge
mí á cosa de tres leguas mas 
abajo de Granada por la van-
da del Norte) donde está el 
lugar de Pinos, en cuyo sitio 
refieren los Autores diversas 
Inscripciones , en que se ex
presa el Orden Ilurconense. 
Una es : 
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34 Asi la pone Muratori 

( i ) y Grevio en las Notas á 
Grutero , (2) donde alega el 
MS. de Pighio para la lección 
de L. F. Brocillae : y añade 
una L. antes de Fabhis, como 
le corresponde , por intitular
se hija de Lucio la expresada. 
Muratori creyó que en la voz 
Ilurconensis se denota el pue
blo Ilurgis , nombrado asi en 
Polybio , Apiano , y Ptolo
meo , como lugar de la Beti-
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T I . C A E S A R I . DIVI.AVG.F.DIVLIVLI. N E P 

A V G V S T O . P O N T Í F . M A X . T R I B . P O T . XXIIX 

e o s . un. IMP. vni. AVGVRI. XV. VIRO. S. F 

V i l . VIRO. EPVLON 

T. P A P I R I V S . S E V E R V S 

DECRETO. ORDINIS. ILVRCONIENSIS 

A. F. 

M A R C I O B A R E A 

T. 
CoS 

R V S T I O . N V M M I O . G A L L O 

35 Es muy curiosa Ins- dorum , de los Septem-Viros 
cripcion por el conjunto de Epulones, como también por 
la Chronología de Tiberio , y los Cónsules [Sufectos] que 
la mención de los Colegios de según la Chronología señála
los Agoreros , de los Quinde- da en Tiberio , corresponden 
cim-Viros Sacrorum Facien- al año 26. de la Era vulgar, 

• G 2 en 
(1 ) fcag. M L I . 3. (2) ? . C C C C V I . 3. 

ca. Pero esta atribución con
sistió en no tener presente 
Muratori el Ilurco de Plinio, 
de que vamos hablando , cu 
yas son las memorias de su 
nombre. Escríbese en ellas 
con una L. en Grutero , y en 
Muratori : pero en aquel ha
llamos también Tlurconiensis, 
con I. después de la primera 
N . Tal es la que leemos en 
la pag . C C X X X V . 10. 
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en que fueron Cónsules Ordi
narios Getulicoy Sabino. V e e -
se también el nom jre del Or
den llurconiense, que en otras 
Inscripciones se escribe llur-
conense , probándose por es
tos documentos (supuesta la 
verdad del segundo) que el 
uso era promiscuo. Y como el 
sitio donde se pusieron es hoy 
el lugar de Pinos , se infiere 
haver estado alli el antiguo 
Ilurco. 

36 Batió esta Ciudad Mo
neda con su nombre (como se 
previno) y aunque la primera 
letra tiene visos de Y , puede 
recelarse , si la linea que pa
rece formarla, es parte de la 
grafila : porque la otra arri
mada á la L, es mas reclaque 
la correspondiente á la Y . Lo 
cierto e s , que en las inscrip
ciones es I. conforme las tene
mos publicadas,, y como se 
vé también entre los Mss. del 
Lic . Juan Fernandez Franco. 
Tampoco hay exemplar de 
que ningún nombre empiece 
entre los Latinos por la Y , ni 
se usa entre los Griegos sin 
aspiración : y asi debía ser 
Hylurco ; y sino Ilurco, nun
ca Ylurco. La N. final creo 
que no fue propria del nom
bre en caso reéto : porque es 
mas regular la terminación 
que Plinio nos propone de 

, Trat. 37. Cap. i. 
Ilurco: y acaso quisieron de
notar el ultimo caso de ILVR-
C O N E , al modo que en las 
Monedas de VRSO gravaron 
V R S O N E : en las de B í L B l -
LIS , tal vez BILBILI , y en 
las de C A L A G U R R I S , C A -
L A G U R R I . A este modo , y 
con estos exemplares, es creí
ble , que tiraron á grabar 
I L V R C O N E , como que la 
Medalla se batió en Ilurco. 
Véase el Tomo II. de nues
tras Medallas. 

ARTIGI. 

37 De Artigi hizo Plinio 
mención expresa entre los 
pueblos mediterráneos del 
Convento de Córdoba , nom
brándole después de Ilipula, 
y añadiendo, que tenia el 
dictado de Julienses. El P . 
Harduino corrigió el nombre, 
escribiendo Astigi; pero an
teponemos la voz de Artigi, 
en virtud de los Mss. por don
de se hicieron las ediciones 
antiguas, y por salvarse me
jor en este nombre la distin
ción de otros dos pueblos que 
se llamaron Ast ig i ; conviene 
á saber , la Colonia Augusta 
firma , y el Astigi ve tus , que 
era del Convento Astigitano. 
Añádese , que Ptolomeo pro • 
pone la voz Artigis (yfno A s -

f~ t i -
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tigis) en la parte donde cor 
responden los Juliensesde Pli
nio , esto es , en el distrito 
del Convento de Córdoba , y 
al Occidente de El iber i : lo 
que autoriza la lección en que 
se ponga r , y no s en la se
gunda letra. 

38 En quanto á la reduc
ción es general entre Autores 
estrangeros , y domésticos, 
que corresponde Artigi á la 
Ciudad llamada hoy Albania, 
en el Reyno de Granada , al 
Oestesudoeste de la capital, 
con distancia de una jornada. 
E l nombre actual proviene de 
los Árabes , que por los Ba
ños mediduales la llamaron 
Alhama, Para esta reducción 
alegan a Ptolomeo , que en 
el Occidente de Eliberi colo
ca el nombre de Artigís en los 
Túrdidos: y aunque hay po
co que fiar en las medidas de 
aquel Autor , conforme lo te
nemos (pues aun en este lance 
separa á Eliberi de Artigi 
mucho mas de lo que Alhama 
dista de Granada) con todo 
eso seguimos la opinión c o 
mún , por no tener en contra 
cosa firme. 

Tom.XIL 
(•1) fcag. 1 5 8 . (i) En el lib. 3. c, 

E p i g r . * . , I 
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EX, SEX,bSEXL 

39 Casi al Mediodia de 
Artigi puso Ptolomeo en la 
Costa á Sex , entre Menoba 
y Salambina , donde en Mela 
se lee Ex , ó Hexi: en Plinio 
Sex ti Firmum cognomine Ju
lium , 6 Sexifirmum : en E s 
trabon. (1) Exitanorum urbs. 
Atheneo ( 2 ) cita á Estrabon 
con la expresión de Salsamen
tos Sexitanos* Plinio usa la 
misma voz (3) hablando de 
los pescados Sexitanos á pa~ 
tria Be tica , como escribió 
Harduino , alegando para e! 
mismo asunto á Marcial (4) 
Cum Sexitani fertur tibí cau
da lacerti: lo que otros nom
bran Saxetani , acaso por la 
conformidad entre Saxum , y 
el firmum que se lee en Pl i 
nio. Lo que resulta es ser mas 
autorizable la voz que e m 
pieza con S , que Ex , ó Ex': 
y que parece mas general el 
Sex i , que Saxe. 

40 Sobre la reducción 
ocasionó disputas el moderno 
Chronicon atribuido á D e x -
tro, poniendo un Obispo alli 
del tiempo de S. Pedro en el 
año $o. y algunos recurren á 

G 3 M0- 1 

5. (3) En el lib. 32. c. 1 1 . (4) L . 7 . 
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Motril , otros á Velez-Mala-
ga. Pero que Sexi no estuvo 
donde hoy Motril, lo con
vence el orden de Mela , Pli
nio , y Ptolomeo , que le c o 
locan al Occidente de Salam-
bina, hoy Salabreña : y c o 
mo Motril cae al Oriente de 
Salambina, no pudo estar alli 
el Sexi , que caía á su Occi
dente. Demás de esto el Doc
tor Vedmar en su Bosquejo 
Apologético de las Antigüe
dades de Velez-Maiaga ( i ) 
d ice , que Motril es lugar 
moderno en que recien gana
do el Reyno de los Moros no 
havia mas que «na torre pe
queña , con tres , ó quatro 
personas por guardas de la 
playa : y que después se fue 
aumentando con el trato de la 
azúcar. Por tanto le dejare
mos reducido á Almu ñecar, 
que es occidental á Salabre
ña ; por quanto Velez Mala-

Trat.^j. Cap. 2 . 
ga estuvo mas vecina á Me-
noba que á Sexi , como dire
mos en el cap. i. de la Iglesia 
de Malaga: y asi por la mayor 
excelencia de Ciudad , como 
de antigüedad , y de puerto, 
se hace Almuñecarmas acre
edora que Motril para la re
ducción de haver sido el an
tiguo Municipio Sexitano, fa
moso por los escabeches de 
su nombre, y por tas mencio
nes de los antiguos Geogra
phos. Es hoy ultimo pueblo 
del Arzobispado de Granada 
por la parte que confina con 
Malaga : distante de ésta ca
torce leguas, según Ocampo; 
(2)de lo que resulta otra com
probación : pues Antonino 
pone á Saxetanum al Oriente 
de Malaga distante quince le 
guas : lo que conspira á la 
misma situación, por algún 
rodeo que tendría !a Calzada 
de los Romanos. 

C A P I T U L O III. 

DEL ORIGEN DE LA CHRISTIANDAD, 
y Obispado de Eüberu 

4 1 T A Santa Iglesia de 
X J Granada es una de 

las primitivas de España, 

/ ( 1 ) Fol. 5 7 . ( 2 ) Lih 3 . « . 2 . terca del medio, 

constando haver empezado 
en el siglo primero por San 
Ceci l io , uno de los siete 

^\pos-
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Apostól icos , ordenados por 
S. Pedro, y S. Pablo , según 
los documentos exibidos en el 
T o m o tercero : donde vimos, 
que al tiempo de repartirse 
aquellos Varones Apostóli
cos á la predicación del Evan
gelio desde la Ciudad de A c -
ci , donde llegaron juntos, 
pasó á la de Eliberi S. C e c i 
lio. Alli se empleó en el mi
nisterio Apostólico de la pre
dicación del Evangelio , con
virtiendo muchas almas del 
error de la superstición al ca
mino de la vida eterna , por 
medio de prodigios que obró 
el Cielo en favor de la doctri
na que anunciaba , y empe
ñándolas en la perseverancia 
en virtud de la santidad de 
sus egemplos. Estas virtudes 
y milagros nos las dejaron 
testificadas en común los do
cumentos alegados en el T o 
mo 3. sin prevenir en S. Cec i 
lio , como ni en los demás 
Compañeros , las acciones 
particulares: por lo que tam
poco podemos individuar mas 
de lo referido en los Tomos 
antecedentes sobre los siete 
Apostólicos: su llegada á Es 
paña , después de consagra
dos por los Apostóles : su en
trada maravillosa en A c c i : su 

(jr)i Consepti tumulis urlibus in 
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repartición á diversas Ciuda
des : si fueron discípulos de 
Santiago? si murieron marty
res ? todo lo qual queda ya 
declarado desde el Tomo ter
cero. 

42 En vista de afirmar el 
Oficio Gothico, que cada uno 
fue sepultado en el lugar de 
su Silla Pontificia, (r) sabe
mos que el Cuerpo de S. C e 
cilio tuvo su sepulcro en Gra
nada , y que alli obró Dios 
por su intercesión muchos 
milagros , como de las Re l i 
quias de los siete Apostólicos 
afirman los documentos men
cionados. N o hay memoria 
de que su sagrado cuerpo 
fuese trasladado á otra parte 
en tiempo de la dominación 
de los Moros ; en que perse
verando la Christiandad. con 
su Obispo , debieron conser
var las cosas sagradas , cuya 
principal parte eran las Reli
quias : y asi debemos reco
nocer alli las de S. Ceci l io , 
que tuvo Iglesia titular en 
tiempo del cautiverio , según 
referiremos á su tiempo. 

43 El tiempo en que los 
Apostólicos entraron en E s 
paña , fue entre el año 62. y 
64. de Christo (esto es , cerca 
del año décimo de Nerón) se-

G 4 gun 
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gurí lo dicho en el Tomo 3. 
(1) Acerca del año de la 
muerte tampoco hay cosa ex
plorada : pero nos inclinamos 
al tiempo de Domiciano, c o 
mo se propuso en el Tomo 3. 
(2) En cuya suposición debe 
t marse desde aquel imperio 
•11 sucesión de los Obispos de 
Eliberi : pues esta Santa Igle
sia es la única en nuestos Rey-
nos que conserva Catalogo 
de Obispos continuados des
file el Apostólico S. Cecilio: 
cosa que no se verifica aun en 
aquellas que mantienen mas 
copiosa memoria de Prela
dos , reducidos á Catalogo, 
quales son las de Toledo , y 
Sevilla , cuyos Fastos dimos 
en su lugar : pero unos y 
otros diminutos en los prime
ros siglos, de modo que igno
ramos la serie de los Obispos 
que huvo en el siglo segundo, 
y en casi todo el tercero. 

44 Pero Eliberi nos ofre
ce unos Tastos no interruptos 
desde el tiempo de los Apos
tóles : lo que es dignísimo de 
notar, á fin de la Misión de 
Jos siete Apostólicos por S. 
Pedro y S. Pablo , que se au
toriza por este Monumento, 

Trat. 37. Cap. 3. 
qual por ninguno mejor :• Ü 
causa del copioso numero de 
Prelados que expresa en Eli" 
beri desde S. Cecilio hasta el 
tiempo del Concilio Eliberi,* 
taño, qual no podia verifiV 
carse , si S. Cecilio y los de
más Compañeros huvieran si
do dirigidos á España por Pa
pas que no fuesen del tiempo 
de los Apostóles, De aqui re
sulta otra singular prerroga
tiva de que esta Iglesia puede 
en verdadero sentido intitu
larse Apostólica , según la 
phrase de Tertuliano, que 
aplica este dictado , no solo 
á las instituidas por los mis
mos Apostóles,sino á las fun
dadas por medio de sus D i s 
cípulos (3) como explica en 
el libro de Vrcescriptionibus 
cap. 20. En cuya conformi
dad estrecha la vanidad de 
los Hereges , instándoles á" 
que revolviendo la sucesión 
de sus Obispos muestren si 
vienen á dar en un Apóstol, 
ó en alguno de los Varones 
Apostólicos instituidos y con
formes en doctrina con los 
Apostóles , según arguye alli 
en el cap. 32. Eliberi tiene 
qual ninguna otra de España 

es -
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esta prerrogativa, de que no 
solo en-el tiempo de Tertulia
no , sino mas de setecientos 
años después , mostraba una 
perpetua sucesión de Prelados 
es que llegaba á entroncar 
con los Apostóles , como 
prueban los Fastos de que va
mos hablando. 

45 De este monumento 
no ha podido usar el Público, 
por no haver sido conocido 
por Escritores de Granada, 
aunque algunos suponen la 
noticia, citando Obispos, cu
y o nombre solamente perse
vera en el Catalogo de que se 
vá á t ratar: y aunque hay 
quien le estampó, fue sin no
ticia individual del documen
to , ni del sitio donde perse
veraba. Conservase en el fa
moso Códice Gothíco de Con
c i l ios , que con nombre de 
Emilianense se mantiene ea 
el Escor ia l , en el mismo ti
tulo donde expresa ]os Obis
pos difuntos de Sevilla , y 
¿le Toledo: que son las tres 
Iglesias de España que man
tienen sus Fastos ên virtud de 
aquel C o d ' c e , escrito en e l 
sigio,décimo , en la confor
midad que dejamos y a decla
rado en varias partes. Unos y 
otros Catálogos tienen a lgu
nos taféelos por vicios de los 

4») Jalhístofia del Monte Celta 
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copiantes, como en lo que 
mira á los dos primeros se 
previno en sus si t ios; y del 
presente se notará adelante. 
Pero asi éste , como los de
más , tienen en lo substancial 
la notable utilidad de darnos 
á conocer los nombres de 
muchos que de otro modo se 

I ignoraran, y manifestar el or
den de sucesión,v que en lo 
general no se pudiera aver i 
guar por otro medio , aunque 
este no siempre es firme, c o -

I rno ni el de los demás Fastos 
referidos. 

46 En las Casas Arzobis
pales de Granada se puso una 
serie de Prelados , con sus re
tratos , años , y epilogo de 
sucesos , en el año de mil 
seiscientos y trece. Imprimió* 
lo todo el Illmo. Señor D . Fr. 
Pedro González de Mendoza, 
su Arzobispo, (T ) Y por quan
to tiene conveniencia y di -

! versidad del Cata logo E m i 
lianense, pondremos cada uno 
en su «coluna , añadiendo nú
meros á los Prelados del C ó 
dice Gothico , para el uso de 

( las citas , ó cotejos: y pre
viniendo , que los años pues-

• tos en el Catalogo, de Grana-
• da son -los que el Autor atri

buyó á la muer te , no á la 
consagración de cada Obispo. 

C O -
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iocS España Sa&raJx. 
C Ó D I C E E M I L I A N E N S E . 
Incipiunt nomina defunSlorum 

Episcoporum Eliberitano? 
Sedis. 

1 . Cecili i . 
2 . Leuberindú 
3. Ameanti. 
4. Ascani. 
5. Juliani. 
6. Agustulü 
7. Marturi. 
8. Gregorii . 
9. Petri. 

10. Fabiani. 
1 1 . Honasterí. 
12 . Optati. 
1 3 . Petri. 
14. Zoyl i . 
15 . Joannis, 
16 . Valerii. 
17 . Lusidii. 
18. Joannis. 
1 9 . ítem Joannis. 
20. Vit i . 
a i . Joannis. 
22. ítem Joannis. 
23. IVlanti. 
24. Respeéti. 
25. Caritoni. 
26. Petri. 
27. Vincentij. 
28. Honorij. 
29. Stefani. 
30. Ratoni. 
3 1 . Bissini. 
32. Felicis, 
33. Iterii. 

Trat. 37. Cap. 3. 
CATALOGO VE GRANA* 

da, según le estampó su Ar-
zobipo D. Fr. Pedro Gon

zález de Mendoza. 

1. S.Cecilio.Año 
2 . Leubisindo. 
3. Amieando. 
4. Ascanio. 
5. Juliano, 
6. Augustulo. 
7. Martinio. 
8. Isidoro. 
9. Pedro. 

10. Fia vio. 
1 1 . S. Gregorio. 
12. Honasterio. 
13. Optato. 
14. Pedro. 
15 . Zoilo. 
16. Juan. 
17. Valerio. 
18. Lusidio. 
19. Juan. 
20. Juan. 
21 . Viso. 
22. Juan. 
23. Juan. 
24. Sereno. 
25. Mancio. 
26- Respecto. 
27. Oruncio. 
28. Orondo. 
29. Pedro. 
30. Honorio. 

1 31 . Canonio. 
32. Estevan. 

i 33- B A D O » 

de 58. 

77-
82. 

124. 
1 7 4 . 
245-
299. 
32r . 

3*4-
328. 
333. 
360. 
361 . 

3 6 7 -
3 7 1 -
374. 
3 7 6 -
377-
383. 
387. 
390-
39°"-
398. 
4 r S . 
428. 
442. 

453-
470. 
492. 
545-
553. 
5 
5 

Ca-
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36. Deterio. 
37. A la . 
38. Antonio. 
39. Argibado. 
40. Ba parió. 
4 1 . Juan. 
42. Centurio. 
43. Eleuterio. 
44. Tritemundo. 
45. Dadilano. 
46. Adicano. 
47. Baldigio. 
48. Exilano. 
49. Daniel. 
50. Gericasío. 
5 1 . Toribio. 
52. Aguilaro. 
53 . Gebaldo. 
54. Sentilano. 
55. Samuel. 
56. Gerbasio. 887. 
57. Recaredo. 888. 
58. Maxilano. 894. 
59. Senagonío. 896. 
60. Nifridio. 9°4» 
6 1 . Samuel. 910 . 
62. Pantaleon. 928. 
63. Gundaforio. 942 . 
64. Pirricio. 964 . 
65- Gapio* 980. 
66. D.Fr. Hernando 

de Talayera. 1507. 

622. 

63S. 
654. 
676. 
683. 
687. 
690. 

693. 
708. 
7 1 4 . 
744-
759-
7 8 1 . 
7 ^ 5 . 
788. 
80$. 
824. 
829. 

839. 
861 . 
879 . 

4711 Hasta aqui el Catato- escrito en el siglo décimo. E l 
go dw Códice Emilianense, original de donde se copió 

Catalogo de Granada. 
34. Bisino. Año de 597. 
35. Fé l ix . 622. 

Catalogo Emilianense 
34. Agani.B-
3 5 . Antonii. 
36. Argibadonii. 
37. Argemiri . 
38. Bapirie. 
39. Joannis. 
40. Ceteri. 
4 1 . Treétemundi. 
42. DadiJanis. 
43. Adicani. 
44. Balduigü. 
45. Egilanis. 
46. Daníelis. 
47. Gervasii . 
48. Tur ib i i . 
49. Agilanis. 
50. Gebuldi. 
5 1 . Sintilanis. 
52. Samuelis. 
53. Gervasij. 
54. Reccaredi. 
55. Manilanis. 
56. Sennajonis. 
57. iNifridi. 
58. Samuelis. 
59. Pantaleonis. 
60. Gundafori. 
6 1 . Pirricii. 
62. Gapii. 



i o8 España Sagrada. Trat. 37. Cap. 3. 
era mas moderno , que aque
llos ,de donde tomó su Escr i -
bienxe ios Catálogos de Sevi 
lla , y de To ledo , según prue
ba el mayor numero de Pre
lados que en esta Iglesia de 
Eliberi puso desde la entrada 
de los Moros en adelante: pues 
siendo el exceso tan notable, 
es preciso decir , que para la 
Iglesia de Eliberi le sirvió un 
original mas moderno, esto 
es , mas continuado, donde 
havia Prelados de esta Iglesia, 
posteriores al tiempo en que 
acababan los Fastos de Sevi
lla , y de Toledo , que le sir
vieron de original para su 
copia. 

48 El Autor del propues
to Catalogo de Granada tuvo 
alguna noticia del Emilianen-
se , pues hasta el num. 24. 
conviene en el orden y nom
bres,, á excepción del Isidoro, 
que introdujo en el num. 8. y 
el Sereno del num. 24. Desde 
el num. 27. es mayor la dife
rencia , asi en el orden , c o 
mo en los nombres : pues pro
sigue interpolando Prelados, 
que no constan en el primer 
Catalogo. Con que ó no tuyo 
noticia de todo lo incluido en 
el Emilianense , ó lo alteró 
por su arbitrio , asi como por 
el mismo señaló los años en 
cada uno , no solo sin apo

yo , sino con inverosimilitud. 
Tampoco tuvo noticia de su
cesos notables, que se saben 
en algunos Prelados : pgr lo 
que en las targetas confron
tadas con cada uno , refiere 
los sucesos generales á todo 
Obispo (y no Obispo) de los 
que viviesen en aquel tiempo. 

49 D . Francisco Bermu-
dez de Pedraza no tuvo noti
cia del Catalogo Emilianen
se , mencionando, únicamente 
un Sermón del Racionero T e -
xada , donde se decía haver 
ui Catalogo antigua1, que se 
entiende haverle hecho S. Ilde
fonso. Pero este Catalogo 
(añade Pedraza) hoy no pa
rece , ni se sabe que este San
to Arzobispo haya hecho tal 
cosa. Consta pues , que no tu
vo noticia del Códice Emilia
nense , que se conserva en el 
Escorial desde el tiempo de 
Phelipe Segundo, y donde 
persevera el Catalogo de que 
vamos hablandoi, aunque no 
es el mencionado por Texada:-
pues en el de este se.hallaban 
los Obispos de Eiiberi , desde 
S. Cecilio hasta S. Gregorio, 
por el mismo orden con que 
los dio el Arzobispo Mendo
za (que es el propuesto aqui 
en las segundas colunas) y es
te Catalogo no refiere aque
llos Prelados con el ord^i del 

9 * E m i -
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De la Iglesia 
Emilianense. Consta pues,que 
el citado por Texada no es el 
mismo que el sacado del Es 
corial : y que ni Pedraza c o 
noció este Catalogo (aunque 
fue posterior á Marieta , y 
Padilla , que por no tener no
ticia del Emilianense, pasa
ron en blanco los primeros si
glos.) Pero lo mas es , que le 
t u v o , le imprimió , y no le 
conoció : pues haviendole co
piado de un escrito de Juan 
Nuñez , que floreció por los 
años de 1580. y haviendole 
estampado en su primera edi
ción ; no le puso en la segun
da , y le impugnó en quanto 
pudo, por no conocer la an
tigüedad y autoridad del Mo
numento. Véase la pag 80. de 
la segunda impresión: y el 
fol..86. de la primera 

50 Entre los dos Catálo
gos referidos, escogemos por 
texto el del Escorial , al mo
do que en Toledo , y Sevilla 
nos sirvieron los Fastos con
servados en aquel mismo C ó 
dice Emilianense ; cuya anti
güedad queda ya declarada 
en otros sitios. Del Catalogo 
citado de Granada escribe Pe
draza en el fol. 68. de su edi
ción segunda, lo siguiente: 
y> Quien causó toda esta con
fusión* fue (dice) el D o c 
tor L\\s Bavia , Capellán de 

i 

lüberitana. ¿09 
la Real Capilla de esta C i u 
dad , verdadero Autor del Ca
talogo de los Obispos , que le 
sacó el Arzobispo D. Fr. Pe
dro González de las Inscrip
ciones de los retratos que es
tán en las Casas Arzobispales. 
Los que mejor voto tienen en 
estas cosas dicen , que todo 
aquello fue pintar como que
rer, yy Asi Pedraza : infirién
dose , que ni en aquella Ig le 
sia se defiere autoridad al tal 
Catalogo : y asi debemos in
sistir en el del Escorial , cuya 
escritura tiene ya cerca de 
800. años de antigüedad: y por 
tanto es venerable en todo 
aquello en que no hay moti
vo para duda , aunque no ha
ya otro medio para compro
barlo : porque la antigüedad 
hace ceder en lo que no tiene 
nada en contra : á diferencia 
de los Escritores modernos, 
que si yerran sobre cosas de 
su principal asunto en lo que 
sabemos;no merecen ser adop« 
tados en lo que ignoramos. 
Aqui vemos puntualidad des
de que entramos en el tiempo 
de los Concil ios: y esto obl i 
ga á no pensar mal de lo que 
no tenemos mas noticia , por 
su venerable antigüedad. 

51 Añadimos la Chrono
logía en lo que la admite con 
algún fundamento : porque 

sin 



i i o * España Sagrada 
sin ella todo es obscuridad. 
L a propuesta en el Catalogo 
de Granada no se volverá á 
tocar : porque los fundamen
tos alegados para la nuestra, 
declaran si la otra es buena, 6 
mala : aunque en partes ella 
sola basta para conocer lo po
co que su Autor se esmeró en 
el estudio de los tiempos. 

Catalogo de los Obispos Eli-
beritanos. 

1 , S. Ceci l io . 
2. Leuverindo. 

52 Según lo ya prevenido 
acerca de S. Ceci l io , no debe 
empezar el cómputo de los 
sucesores del Santo antes de 
Domiciano , sino después de 
la persecución de aquel E m 
perador , en que admitimos 
la muerte de S. Cecilio : y 
consiguientemente fue el San
to martyrizado entre el año 
93. de Christo (en que empe
z ó aquella persecución)y en
tre el de 96. en que acabó 
Domiciano. Por entonces pu
do ser consagrado el sucesor: 
pero ocurre la duda sobre el 
nombre de Leuverindo , que 
propone el Catalogo Emil ia
nense en el segundo Obispo, 
y no parece voz correspon
diente al tiempo de los R o -

. Trat. 37 . Cap. 3. 
manos, sino de los Godos. Sin 
embargo juzgamos ser ma
yor la autoridad del Códice, 
que la duda sobre la voz : pues 
esta puede haverse desfigura
do en el curso délas copias 
siendo en sí Leverinus( dedu
cido de Leverius) ó Severi-
nus: y como los copiantes del 
tiempo posterior á los Godos 
estaban acostumbrados á las 
terminaciones de los nombres 
en indos, fue muy fácil escri
bir Leuverindo , ó Leuvesin-
do por Leverino , ó Severi-
no. N o haviendo pues mas 
que un Códice antiguo , don
de vemos desfigurados mu
chos nombres (según notamos 
al tratar de firmas de los Obis
pos en Concilios) no basta lo 
accidental de la escritura del 
nombre, para dudar de la per
sona del Obispo sucesor de S. 
Cecil io. 

53 El Doctor Pedraza no 
quiso reconocerle por segun
do Obispo , sino por tercero, 
á causa de dar crédito al 
Chronicon publicado en nom
bre de Dextro , donde se dice 
Obispo Iliberitano San Libe
rato , poniendo su muerte en 
el año 66. de Christo en la 
edición de B i v a r , y sobre el 
67. en la de Rodrigo Caro , 
señalando una y otra el/i ia 20. 
de Diciembre, y el pufblo de 

Am-
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i 11 Amphitria , con la expresión y consta por los Marty rolo-

de que es Fita, ó Hita, de la gios que cita el Florentinio. 
Carpetania : sin mas funda- Pues si unos le reducen á R o -
mento para esta aplicación, ma , y orros al Oriente; de 
que hallar aquel vocablo de dónde sacó el falso Dextro la 
Amphitrea en el Martyrologio aplicación á España \ Y si ni 
de Usuardo sobre el dia 20. unos , ni otros le declaran 
*5e Diciembre , donde nombra Obispo; quién le dio licencia 
á S.Liberato: y como en to- para atribuirle este titulo? Y 
do el mundo no se conoce tal aun dado caso , que en algún 
pueblo , creyó el moderno Códice leyese aquella digni-
formador delChronicon, que dad; por ventura en tantos 
podría contraherle á España, como le expresan, hay quien 
fundándose en la alusión de le llame Obispo de Eliberi? 
Fita , ó Hita ; sin haver testi- Digo que no: y lo pruebo , no 
monio antiguo que autorice solo con los mismos Martyro-

54 Algunos han querido de que se valieron los Comen-
corregir el nombre incógnito tadores de aquel Chronicon 
de Amphitrea en otros de los [Rodrigo C a r o , y Bivar pag. 
conocidos. D . Nicolás Anto- 6 1 . de, las Adiciones á San 
nio (1) se inclinó á que es Braulio] pues no hallaron tex-
abreviatura de Amphiteatro. to alguno con que autorizar 
Solerio dice, que Usuardo in- la especie de que S. Liberato 
trodujo aquella voz por vesti- huviese sido Obispo de El i -
gios de letras mal conserva- b e r h n i l a hay: reduciéndose 
das en algún Martyrologio quanto Bivar alega , á que en 
Geronymiano. El Romano de algunos Mss. de Usuardo se 
Baronio pone en el mismo lee : S. Liberati, & S. Gre-
dia 20. de Diciembre á los gori Episcop-rum. Y aun da-
Martyres S. Liberato y Baiu- do esto; es claro,que no pue-
]o , aplicándolos á Roma. Los den probar el intento de ha-
Geronymianos refieren firme- cer á uno Obispo de Eliberi, 
mente en el Oriente á S. Libe- y á otro de Compluto , por 
rato con Santa Thecla , como no declararse en ninguno la 
afirma Solerio sobre Usuardo, Sede. 

tal pueblo. logios , sino con las pruebas 

Pe-
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n a España Sagrada. Trat. 37. Cap. 3. 
55 Pero no debe hacerse las repeticiones , ó traslacio-

caso del texto donde se lea nes que de un dia al imme-
Episcoporum : pues en tanto diato vemos en aquellos m o -
numero de Códices como hay numentos. Pero el moderno 
en los Martyrologios Gero- formador del Chronicon de 
nymianos , en los Auétarios Dextro viéndole sin contrac-
de Beda, y en los Manuscri- cion en el lib. 1 1 . del Equili-
tos de Usuardo , publicados no cap. ult. n. 17 . le aplicó a 
por Solerio , ninguno hace Compluto temerariamente, y 
Obispo á S. Liberato : por lo contra la autoridad de S. 11-
que viendo Solerio intitula- defonso [en Asturio.] En la 
dos Obispos y Confesores á edición de Usuardo , que B i -
S. Liberato y Gregorio en la var alega , de Lovayna en el 
edición de Usuardo Lubeco- año de 1568. pudo ver que 
Coloniense , con razón lo ca- alli se junta, con S. Liberato, 
lificó de nuevo: pues los an- intitulando Obispos á los dos, 
tiguos solo á S. Gregorio le y reduciéndolos á Amphitria: 
declaran Obispo. Y es crei- y como su tema fue aplicar 
ble que escrita en abreviatu- á España quanto se hallase sin 
ra la voz Episcopi después de contracción á otros Reynos, 
S. Gregorio , leyese alguno los repartió como quiso , en-
Episcoporum, viendo que pre- viando uno á Eliberi , otro á 
cedían dos Santos. De este S. Compluto , y trayendolos á 
Gregorio sospecha Solerio ser morir á Hita del Reyno de 
el Antisiodorense , que en el Toledo , porque este le pare-
genuino Usuardo se lee el dia ció buen nombre para expli-
antes [como también en al- car el incógnito de Amphi-
gunos Geronymianos. ] Y o tria : y todo sin monumento 
tengo esto por lo mas cierto: antiguo á su favor: antes bien 
pues en el Martyrologio L u - con lo referido en contra, 
cense , y en los alegados por 56 Siguiendo pues al Co-
Florentinio leemos en este dia dice Emilianense reconoce-
20. de Diciembre : Autisioclo- mos por segundo Obispo de 
ro civitate B.Gregorii Epis- Eliberi á Leuberindo ó Seve-
copi. Eí Gregorio pues apli- riño , introduciéndole desde 
cado por algunos al dia 20. es el fin del siglo primero, y se-
el Autisiodorense, referido por ñalando por sucesore/ á 
otros en el dia antes , según i 

( 3. Amean-

\ 



De la Iglesia Eliberitana. «*3 

-oT oh ?.oJ 

3. Ameanto. 
4. Ascanio. 
5. Julián. 
6. Augustulo. 
7 . Marturio. 
8. Gregorio, 
9. Pedro L 

i0, Fabiano. 

§7. De estos Prelados no 
sabemos mas que los nom
bres , y el orden de sucesión 
con que los pone el Catalogo 
Emilianense. El de Granada 
exc luyó del numero octavo á 

Desde principios del siglo 
segundo hasta principios del 
siglo quarto. 

probar el vicio : pues que hu
vo un Gregorio en Eliberi al 
medio del siglo quarto (esto 
e s , mucho después de Fabia
no) solo obliga á que intro
duzcamos alli el nombre de 

G r e g o r i o , poniendo en su lu- un Gregorio , por haver prue-
gar á Isidoro. E l motivo de ba irrefragable; pero io para 
excluir al referido, no pudo 
ser otro , que el verle puesto 
antes de Fabiano: y saber que 
el Gregorio conocido en E l i -

excluir otro de un siglo an
tes , qual es el expresado en 
el precedente Catalogo. T a m 
poco puede adoptarse el po -

beri , floreció después: por lo ner á Gregorio por immedia-
que le puso en el num. 1 1 . 
después de Fabiano, nombra
do alli Fia v io , y en otros F la-
biano. Y o no sigo su práctica 
en ninguna de las dos cosas: 
ni en excluirle , ni en ponerle 
immediato después de Fabia
no. N o en excluirle : porque 
pudo haver dos Gregorios : en 
c u y a suposición debe mante
nerse lo escrito en el Códice 
Emilianense , que autoriza 
aquel nombre en aquel sitio: 
y no tenemos texto con que 

Tom.XIL 
( 1 ) iLáb. 7. c . 3. n. 1 8 . 

to sucesor de Fabiano , en 
virtud de lo que diremos al 
hablar de este Obispo. 

58 Acerca de Augustulo 
prevengo , que puede leerse 
Augustali, donde dice Agus-
tuli: pues la u y la a se con
funden frequentemente en 
manuscritos Gothicos : y en 
esta suposición se infiere, que 
no vio aquel Catalogo D. N i 
colás Antonio , quando en la 
Censura dijo , (1) que no hu
vo en Eliberi Obispo llamado 

H A u -
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Augustal. Húvole en la con
formidad señalada : pero no 
en el tiempo pretendido por 
el falso Luitprando, sino dos 
siglos antes del año 389. en 
que sin fundamento señaló su 
muerte. Advers. 172 . al. 195. 

59 De l Isidoro puesto en 
el num. 8. en el Catalogo de 
Granada , en lugar de Grego
rio ; no encuentro documento 
que le autorice: y mucho me
nos para el titulo de Santo, 
con que le nombra Fr. Her
nando del Castillo en (1) la 
Historia de S. Domingo , re
firiendo por Obispo de Gra
nada á S. Cecilio martyr , S. 
Isidoro , y el Glorioso Confe
sor Gregorio. En el Cata lo
g o Emilianense no hay tal 
nombre , ni yo le encuentro 
en documento legitimo. 

1 0 . Flabiano, ó Fabiano. 

Vivia en el año de 302 > 

60 Sóbrela Época de este 
Prelado estriba la distribución 
del tiempo de los. anteceso
res , por quanto sabemos ha
ver presidido en Eliberi en 
tiempo del Concilio alli teñir 
do , un Obispo de este ncnv 
fcre , y no hay otro en to-

(1) Lib. j . c . 1. (z) Pág. i 6 a 4 

Trat. 37 . Cap. 3. 
do aquel Catalogo. Escríbese 
aqui Fabiano : pero el mismo 
Códice Emilianense al darlas 
firmas del Concilio de E l ibe
ri , aplica al Obispo de esta 
Iglesia el nombre de Flabia
no , como también otros C ó 
dices del Escorial. Los de T o 
ledo , (á quienes siguió Loay 
sa ) le escriben Flavio ; y to
das son corrupciones del nom
bre de un mismo Obispo: pues 
unos y otros hablan déla per
sona del Prelado que presidia 
en Eliberi al tiempo del Con
cilio , el qual era solo uno, f 
no muchos. El nombre que 
anteponemos es el de Flabia» 
no, por tener á su favor mas 
numero de Códices Mss. 

61 Sábese únicamente ha
ver sido uno dé los Obispos 
que se hallaron en el Conci
lio Eliberitano , donde firmó 
en el num. 14. según el orden 
propuesto al hablar de Oslo 
en el Tom.X»(2) precedien
do á cinco Obispos menos 
antiguos: lo que mueve á re
conocerle consagrado cerca 
del fin del siglo tercero , pues 
el Concilio se tuvo en la en
trada del siglo quarto. No sa
bemos lo que yivió , sino la 
circunstancia del tiempo, que 
era de la Persecución de Dio

c le-



De la Iglesia 
tcleciano: en que tendría mu
cho que velar por s í , . y por 
sus ovejas. 

62 Algunos se propasaron 
á intitularle Santo , diciendo 
fué martyrizado en Nicome-
dia : pero esto con razón lo 
graduaron de audacia los Pa
dres Antuerpienses, sobre el 
dia 7. de Mayo en la segunda 
vida de los Santos de aquel 
dia , donde por tener ya cono
cida la ficción de los Chroni-
cones modernos, no quisieron 
detenerse á rebatirlos; ni con
viene que perdamos tiempo 
sobre tan inútil empeño. 

63 Acerca del sucesor lee
mos en Pedraza , que fue Pe-
dro. Pero este se pone en los 
Catálogos antes de Fabiano, 
ó Flavio : en cuya Confor
midad le refirió también Ma
rieta. El Catalogo de Gra
nada dice fue S. Gregorio, 
aplicando la muerte de este al 
año de 338. todo lo qual de
clara la poca ciencia ChrOno-
logica del que formó el Cata
logo ; sabiéndose qué S. Gre
gorio vivió mucho después, 
según se probará. No debe 
pues introducirse como im
mediato sucesor del que se 
halló en el Concilio de Elibe
ri : por no ser verosímil, que 
dos Obispos ocupasen un 
siglo.} 

7 

Eliberitana. n j 
64 Mucho mas erró P e 

draza , que entre el Obispo 
del Concilio Eliberitano y 
S» Gregorio propuso quince 
Obispos; siendo muy teme
rario el d e c i r , que en espa
cio de medio siglo huvo tanto 
numero de Prelados , quando 
falta documento, que jo apo
ye , y no tiene á su favor ni 
aun la verosimilitud , pues 
ésta se deduce de loque regu-> 
larmente acontece : y es muy 
irregular (por no decir mas) 
que quince Obispos no ocu
pasen sucesivamente mas que 
medio s i g l o , cuyo espacio 
es el que huvo entre el Ob i s 
po del tiempo del Concilio, 
y el del tiempo en que Osio 
estuvo en Sirmio, esto es 
desde cerca del año de 300. 
al de 357. en que era Obispo 
S. Gregorio. 

65 E n esta incertidumbre 
escogemos lo mas verosímil, 
expresando después de Fla-
biano á los siguientes del C a 
talogo 

1 1 . Honasterio. 
12. O p u t o . 
13 . Pedro II. 
14. Zoyio . 

Estos pudieron ocupar el 
tiempo desde 306. con poca 
diferencia , hasta el de 356* 
cerca del qual empezó S.Gre-

H 2 go-
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g o r i o : pues les toca á doce 
anos á cada uno proporcio-
nalmente , esto es , unos mas^ 
y otros menos: sin que poda
mos introducir mas Prelados* 
por quanto se necesitan los 
restantes para los dos siglos 
posteriores á S. Gregorio r se
gún se explicará. 

6 6 E n el Catalogo no hay 
mas que un Gregorio : pero 
es indubitable , que está muy 
anticipado , sino huvo dos de 
aquel nombre. Y si fueron dos, 
falta el segundo , que intror 
ducimos aqui en virtud de 
los irrefragables fundamen
tos , que prueban haver v iv i 
do en esta Iglesia un Prelado 
de aquel nombre en el siglo 
quarto desde el medio en 
adelante , de quien se vá á 
tratar. 

S. G R E G O R I O . 
Desde. cerca del 356. basta 

poco después del 392. 

67 Este es uno de los 
Obispos en que mas quiso in
teresarse el Autor de los fal
sos Chronicones , impugnado 
ya por D . Nicolás Antonio, 
(1) por lo que nos contenta
mos con la cita: y consideran
do que semejantes ficciones 

( i ) En la Biblíotheca Vetus 11b . 2 
Eibulosas ¡ib. 7 . c a p , } . , 

Trat. 37 . Cap. 3; 
no merecen mirarse cotí se* 
riedad, sino con el desprecio 
que tienen ya adquirido entre 
los doctos; resolvemos no gas
tar mas papel en su mención 
(fuera de la clase de los San
tos que en algunas Iglesias 
llegaron á introducirse entre 
los Oficios del Rezo de sus 
Diócesis) pues aun los Padres 
Jesuitas Antuerpienses siguen 
ya este partido , teniendo de 
clarada su mente contra e l 
Autor de aquellas imposturas 
el P. Geronymo Román de la 
Higuera, y contra sus escri
tos; graduándolos, como me
recen, de fábulas , y sueños de 
un cehbro que después de mu-
eho estudio delira , según ha
blan en el Tomo-6. de Mayo^ 
dia 30. en el Apéndice sobre 
la Cruz de C a r a v a c a r que po
nen después de la Vida de S» 
Fernando. Alli puesen el cap. 
5-. intitulado : Higuera? fig-
menta & c dicen en el num. 
50. Utrumaue temen su bles ta? 
fidei esse suspicatntur v,:esum, 
quisquís NOVIT ISTUM 
ROMANUM DE HIGUE
RA, ex cujus fide cundía hcer 
edidit Robles , AUCTOREM 
es se omnium earum FABU-* 
jLARUM, quibus tam c^ecam 

fi-
c a p . 1.. y en la Censura de Historias. 
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bus babitam mérito queruntur 
oculatiores in Híspanla , cum 
aliuí nibil.sint quam CERE-
BRIpost multas litteras DE
LIRAN VIS SOMNIA, im
primís prtfnominati Juliani 
Chronicon , atque alia bujus 
generis plora , sub nominibus 
Dexte r i , Maximi , Luitpran-
di , & similium antiquorum 
edita : y como no es razón 
ponerse á disputar seriamen
te con uno que delira *, será 
esta la ultima mención de 
aquellos, Chronicones , des
preciables para quantos c o 
nocen la antigüedad en POS 
fuentes, y solamente tolera
bles por los que no tienen 
noticia de los primeros si
glos en sí mismos : al modo 
que solo puede hablar bien 
de lo obliquo el que no tie
ne conocimiento de lo rec
to. Asi se v io , que haviendo 
vivido el P. Mariana con Hi
guera muchos años en Tole
do , y siendo las invenciones 
de éste tan del asunto de la 
obra de aquel ; no quiso dejar 
en ella el mas mínimo vesti
gio de semejantes especies: 
porque como docto en mo-

Tom.XlL 

( 1 ) Gregaria* Bceticus Eliberi Episcopus , usque ad extremam semSíutem 
divcrAs meliocri sermone tra&atus composuit , & de Fide ekgantem librum, 
qui bihieque superase dicitur* \ 

fidem*á '• plerisque recentiori- numentos legítimos antiguos, 
conoció lo mal tramado de 
aquellas fábulas, y no quiso 
manchar con ellas sus escri
tos. Véanse los Padres A n -
tuerpienses en el num. 45 .de! 
lugar referido: y mientras tan
to pasaremos á referir las me
morias legitimas que perseve
ran en documentos antiguos 
acerca de nuestro Obispo:, he
cha la prevención de que 
quanto hay en aquellos Chro-
nicones , que no consta por 
otro monumento vtodo es fic
ción moderna, inventada des
de el fin del siglo X V I . en 
adelante. 

68 Que en Eliberi huvo 
en tiempo de S. Geronymo un 
Prelado con nombre de G r e 
gorio , consta expresamente 
por el mismo S. Geronymo 
en el libro de Varones ilus
tres cap. 105.. donde dice, que 
Gregorio Betieo , Obispo de 
El iber i , compuso hasta su ul
tima edad diversos tratados 
en mediano es ty lo , y un ele
gante libro de la Fé , el qual 
se dice permanecer hasta hoy. 
(j) Esta locución de Obispo 
de Eliberi de la Be'ica se 
lee con toda expresión en el 

H 3 tex-
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texto griego de la versión an
tigua de Sophronio: '£ iAt /3é^ 
r u s Btffnxík EVI$JCOT@« : aña
diendo sobre el nombre de 
la Silla el de la Provincia, 
ó bien por ser esta mas co 
nocida en el mundo que la 
Ciudad , ó por distinguirla 
de otra que existió en el Py-
rinéo con el mismo nombre. 
Algunos han querido enten
der el dictado de Betico , c o 
mo significativo de patria: 
pero sobre esto hablaremos 
en el Tratado uitimo de este 
Libro desde el num. 1 1 6 . al 
tocar el culto que le dá el 
Obispado de Jaén. Ahora 
proseguimos diciendo ., que 
el mismo S. Geronymo le 
nombró en el Chronicon , sin 
expresar el dictado de Beti
co , intitulándole únicamente 
Obispo de las Espauas , por 
bastarle alli la Nación; al mo
do que en Philon no expresó 
en la misma clausula mas que 
la L i b y a , como luego se verá 
en sus palabras. La Carta de 
Su Ensebio Vercelense (que 
pone mes en el Apéndice I;j 
le intitula del mismo med o 
Obispo de España: ( i ) y es
te es el documento principal 
para los puntos historiales de 
Gregorio , pues afirma alli el 

/ ( j ) Episcopum Spanhnsem, ó Spanta. 

Trat. 37. Cap. 3. 
Santo * que Gregorio le havia 
escri to, participándole como 
havia resistido á Osio en la 
transgresión , y á otros que 
en el Concilio Ariminense co
municaron con Ursacio y V a -
lente : lo que S. Eusebio ala
ba como acciones dignas de 
un Obispo y Sacerdote de 
Dios , pues nacían de firmeza 
en observar la F é , proclama
da en el Niceiio. 

69 De aqui se infiere, que 
Gregorio se hallaba consa
grado Obispo , antes del año 
357. en que Osio condescen
dió en la comunicación con 
Ursacio y Valente : deducién
dose también,que uno y otro 
pasaron al Oriente ; para que 
asi se salve la resistencia de 
Gregorio contra Osio , que S. 
Eusebio refiere como sabida 
por carta del mismo Grego
rio, la que expresa antes de lo 
sucedido en Arimino , según 
acontecieron los sucesos : es
to es , el de Osio en el año de 
357* y el Ariminense, en el 
^ e 359- Consta pues , que 
ablandándose Osio a tratar 
con los hereges ; estuvo Gre
gorio insuperable , y con" fir
meza de espíritu para resistir 
á Osio , afeando su acción , y 
no queriendo condescender 

í ! 
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á tratar con é l , ni con los he- tuvo la flaqueza mencionada. 

71 Hallábase juntamente 
en Sirmio S. Gregorio , según 
prueba la expresión de S. Eu
sebio : porque como Osio mu
rió no mucho después de ha
ver tratado con los hereges, y 
murió en el Oriente ; no pu
diera Gregorio haverle con-
tradecido , sino estuviera allá. 
Añádese, que por S. Athana-
sio sabemos la tyranía de los 
Arianos ' en desterrar á los 
Obispos de España r quando 
viéndolos concordes con Osio, 
refiere haver enviado á este 
á Sirmio , según, prevenimos 
en su vida. (-2) Siendo pues 
San Gregorio de la Provincia 
de Osio , inferimos haver sido 
uno de los desterrados con él 
á la Ciudad de Sirmio , don
de solamente puede verificar
se la contradicción del Elibe
ritano contra el de Córdoba. 

72 Según estoes muy dig
na de alabanza la constancia 
de este Santo Prelado , en sos-^ 
tener el partido verdadero de 
la Rel ig ión , sin blandearse 
con los terrores , ni con la 
experiencia de los contra
tiempos de un destierro tan 
duro á tierras tan remotas : y 
lo que es mas , sin ceder aun 
quando el Cedro flaqueó , es-

H 4 to 

reges . Entonces era ya Obis
po : pues S. Eusebio afirma, 
que S. Gregorio se portó en 
aq íella acción , como corres-
pou i ' i al c i rgo del Sacerdote 
de Dios. ( i ) Esta resistencia 
no fue porqiii Osio huviese 
aprobado forma contraria á 
la Fé (pues ya mostramos en 
su vida , que no huvo tal 
aprobación) sino porque ce -
dien 1 > Osio al trato con los 
hereges por algún tiempo, no 
quiso S. Gregorio ceder, s i 
no contradecirlo. 

70 Fue también esta con
tradicción en el año de 357. 
y no después , como algunos 
han escrito: pues ya proba
mos en el Tomo X. que Osio 
murió en aquel año ; y ve 
mos queS. Eusebio refiere la 
acción de S. Gregorio contra 
Osio antes que lo efectuado 
en Arimino : lo que prueba 
haver pasado aquello antes 
del año 359. en que se tuvo 
él Concilio Ariminense : y 
consiguientemente vá nuestra 
relación bien fundada , quan
do pone la resistencia de S. 
Gregorio contra Osio en Sir
mio , esto e s , en el año de 
357 en que Osio estando des
terrado en aquella Ciudad 

t 
r 

( 1 ) / í # decet Fpircopum & T)ei Sacerdotem , transgressori te Osio resiitisse. 
(i) Tomo X.pag. 178. ru 38. 



1 2 0 España Sagrada 
to es , quando el grande Osio 
condescendió al tratamiento 
con los que debia evitar. Bien 
cierto e s , que como era mas 
visible el de Córdoba , se en
derezaron contra él mas-bate
rías., que contra el de Eliberi: 
pero también es verdad, que 
no solo no le movió á este un 
egemplo tan poderoso , sino 
que tuvo espiritu para mo
verse contra é l , y contrade-
cirle. positivamente: Trans-
gressori te Osio restitisse 

73 De este modo perseve
ró S . Gregorio defendiendo 
¡firme é intrépido 4a pureza de 
Ja Fé .hasta después del año 
359. En este año sobrevino la 
gravísima novedad del Con
cilio Ariminense, que havien-
do tenido un principio muy 
santo , degeneró en nn fin in
fel iz , Havian concurrido mas 
de quatrocientos Obispos del 
Occ iden te : corrían ya siete 
meses de ausencia de sns Igle
sias : no acababan de con
cluirse los negocios á satis
facción de todos : quería pre
valecer la violencia de los 
Arianos : añadió su astucia un 
-a rti fie io de "V oces co n q 11 e - pu
diese alucinar á los Catholi-
cos : publicaren que el Hijo 
de Diosera semejante al Pa-
oí íi rr 

, ¿.i) Lió. 4. c. 1€. 

. Trat, 37. Cap. 3, 
dre , y que no era criatura co
mo las demás criaturas : y 
deslumhrados los Catholicos 
con aquella apariencia, en que 
ni sonaba desigualdad entre 
el Verbo y el Padre, ni el Hi
jo se pronunciaba criatura; 
firmaron, la formula , donde 
en realidad estaba oculto con 
el disfraz de hs voces el error 
total de ser criatura el Hijo, y 
no consubstancial al Padre; 
porque solo se decía semejan
te á él , y mas perfecto que 
las demás criaturas. Ambos 
partidos se gloriaban del 
triumpho : y remitiendo la 
formula á Constantinopla, 
donde estaba el Emperador, 
hicieron que la firmasen los 
Legados de otro Synodo Se-* 
lejuciense (congregado al tiemr 
po que el de Rimini) con to
dos los demás Obispos que se 
hallaban en aquella Cortea 
Prosiguió tan adelante aque
lla tempestad , que sobrepujó 
en los.daños ala? de Ios-Gen
tiles. Envióse por todo el 
mundo la formula con mandan 
t o d e l Emperador , para que 
fuese desterrado el que no la 
-firmase , como dice Sozome-
no. ( i )Deponian, dice el N a -
cianceno , á los buenos Pre
lados , que la repugnaban.,y 

r '¿O-
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tomaban la subscripción c o - dia : y esto pudo ser , hallan-
n i j condición necesaria para 
entrar en la dignidad Epis
copal. (1,) Fueron muy pocos 
ios que no cedieron : unos sin 
conocer el veneno con que les 
brindaban : otros por temor: 
otros por premio: algunos con 
pretexto de la paz ; unos 
presto: otros mas tarde: pe
ro en fin casi todo el orbe 
se vio A ría no. 

74 Entre los pocos que en 
tan furiosa tempestad no nau
fragaron s, uno fue nuestro 

dose S. Gregorio personal
mente en el Concilio , ó no 
queriendo asentir á Ja formu
la remitida, ni comunicar con 
los que la sostenían. De qual-
quier modo es muy recomen
dable su constancia : y en 
efecto alabó su conduda S. 
Eusebio en la Carta que le es
cribió desde su tercer destier
ro (como alli dice) esto es, 
desde la Thebayda,- antes del 
año 362. y después del .359. á 
cuyos fines , ó principio del 

Obispo S. Gregorio tanto mas 360. le escribió S. Gregorio; 
recomendable, quanto era esto es , después del 359. en 
mayor el numero de los fía- que fue el Concilio Ariminen-
e o s , y menor e lde los firmes, 
á quienes el Cielo preservó 
como semilla para la restau
ración de la verdad. .Sabemos 
por Sulpicio , que entre los 
Obispos del Ariminense con
currieron los de España. Sa-

s e , mencionado en la Carta 
del Santo. 

7S De alli se infiere , que 
viéndose S. Gregorio tan solo, 
se quiso desahogar y consolar 
con S. Eusebio (que por la 
constancia en laFé se hallaba 

bemos por el mismo, que de tercera vez desterrado) .y por 
los quatrocientos, no l lega
ron á veinte los que perseve
raron -immobles. Pues quién 
mejor puede -ser contado en
tre ellos, que S. Gregorio? 
L o cierto es , que este escri
bió a Eusebio Vercelense, 
participándole que no quiso 
asentir á los que en -Rimini 
consintieron con Ursacio , y 
Va leu te , autoreso!e la trage-

tanto buscó su comunicación., 
escribiéndole lo que le pasa
ba , y diciendo como se havia 
opuesto á Osio en su trans
gresión , y que no aprobó lo 
establecida en Rimini, El San
to -le respondió aplaudiendo 
las acciones , y pidiendo le 
avisase ¿las ventajas que ha
via conseguido en corregir á 
los malos , porque como bien 

fun-
(1) Orat. t i . in ¡audsm Athanasii >post med. 
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de los Ministros Imperiales, 
que tenían orden de dester
rar á los que no firmasen la 
formula del Concilio. En S. 
Gregorio es cierta la resis
tencia : mas no es cierto el 
destierro : porque sobre no 
haver texto autentico , que le 
exprese ; hallo pruebas de 
que algunos fueron esentos; 
y esto me parece digno de 
proponerse, por ser parte pa
ra las1 víndicias de este Santo, 
que sin bastante fundamento 
se halla envuelto con los Sec
tarios , atravesándose en ello 
el culto de su Santidad , en 
que se interesa el honor de 
muchos Martirologios. 

77 Primeramente consta 
la proposición (de que a lgu
nos de los Prelados no pade
cieron , entre los pocos que 
perseveraron) por decir San 
Gregorio Nacianceno, que 
de algunos no se hizo caso, 
por la obscuridad de su nom
bre. (2) Estos pues , de quie
nes no se hizo caso , por no 
ser afamados en el mundo, 
quedaron esentos del casti
go : y consiguientemente no-
fueron apartados de sus Igle
sias , ni padecieron otras ex 
torsiones : porque en tal caso 

hu-
tO Nihil tnetttens de regno scccnlari, ut fecirti. (¿) Si perpancor ef:ceperif9 

qui vel ob notnrnis obscuritatem cotuemptui habiti fuerunt , vel ob virtu^m resli-
terunt.... omnes timpori obsequuti sunt. Orat. z i . post med. 

fundado en virtud , conocía 
que todos nuestros progresos 
han de ir á parar al adelanta
miento espiritual, mirando 
las correcciones agenas como 
escarmientos proprios. Pide 
le avise quantos eran los que 
perseveraban, y quantos los 
que havia ganado con sus 
amonestaciones. Asegúrale su 
comunicación, mientras Gre
gorio perseverase firme en la 
Fé del Concilio Niceno , sin 
mezclarse en la comunicación 
de los hypocritas r con des
precio del poder de los Prin
cipes del mundo , como hasta 
allí havia manifestado. Según 
lo qual es preciso confesar, 
que la conduela de nuestro 
Prelado fue buena , conforme 
con la de S. Eusebio, pues fue 
recomendada por el Santo. 

76 Infiérese también ,que 
S. Gregorio fue superior á los 
afectos que arrastraron á tan
tos , ya de complacer a la 
Corte , ya de temer sus ame
nazas ; perseverando firme en 
la causa de Dios sin miedo de 
los hombres , ni moverse del 
premio , ni del apremio, ( 1 ) 
según testifica S. Eusebio. Pe
ro no sabemos , si en efecto 
experimentó, rigores de parte 
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huvieran sido de los queme- mantuvo firme, pues fue el 

numero tan corto , que no 
ponia en numero. En efecto, 
de ninguno mejor puede ex
presarse el nombre , que de 
nuestro S. Gregorio : pero 
por el Nacianceno consta que 
huvo m a s , de los quales no 
se hizo empeño en perseguir
los , por no ser de los mas c o 
nocidos en el mundo : y por 
haver sido tan pocos , que no 
llegaron á quince entre los 
quatrocientos del Ariminense. 

79 De todo esto deduci
mos, no ser cierto el destier
ro en S. Gregorio , trunque es 
cierta su oposición á la for
mula del Ariminense: porque 
•sabiendo .que entre los opues
tos huvo algunos de quienes 
no se hizo c a s o , por ría falta 
de fama, o por ser muy po
cos ; no podemos decir , que 
todos fueron perseguidos y 
desterrados. Ni podemos ex
ceptuar á este del numero de 
los que se mantuvieron en sus 
Sedes, mientras no conste ( c o 
mo no consta) la excepción. 

80 Infiérese también, que 
no estriva en verdad la rela
ción de los Presbyteros Mar
celino y Faustino , quando en 

el 

recieron atención; no de los 
desatendidos. Entre los mas 
afamados huvo también ár
ganos que no cedieron al ri
gor , por ser superiores en 
virtud:: '(O y de estos digo 
que tampoco fueron desterra
dos después del Concilio A r i 
minense, por ser pocos. 

78 La razón e s , porque 
el Decreto del Emperador, 
remitido al Prefecto que tuvo 
la inspección del Concilio Ari
minense , intimaba «el destier
ro de los que no subscribie
sen, con tal que llegaseu á 
quince,<2) como escribe Sul-
picio : (3) y en aquella e x 
presión se denotaba, que si 
fuesen tan pocos , que no l le
gasen á qnince , 
caso de ellos 
pequeña cantidad entre mas 
de quatrocientos Obispos. 
Consta pues , que haviendo 
desterrado á algunos de los 
mas ilustres en el Oriente (se
gún el mismoSulpicio) y des
pués que en Rimini entre los 
veinte que perseveraban,con
trastaron á los mas sobresa
lientes de las Galias , no hi
cieron caso de tal qual que se 

no se hiciese 
por ser muy 

( 1 ) Qai ob virtutem restiterunu (z ) Si qui pertinacius obsisterent 
modo is %umerus intra quindecim esset, in exilium pdkrentur. 

(3) Lib. 2. 

dum-
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el Libelo á los Emperadores, 
dicen , que entre los que de
fendían la Fé pura , solo S. 
Gregorio perseveró en su 
Igles ia , sin ausentarse, ni ser 
desterrado : porque en vista 
del castigo de O s i o , todos te
mieron juzgarle, ( i) Es to , di
go , no se funda en verdad: 
porque según los textos- ale
gados , huvo Obispos , que 
no comunicaron con los per
vertidos eu el Ariminense, y 
con todo eso tampoco fueron 
desterrados; á causa de que 
por su corto numero , y por 
falta de nombre , no se hizo 
caso de ellos , como afirma 
el Nacianceno. 

81 Infiérese finalmente el 
mérito de nuestro Prelado, 
por la constancia en la Fé del 
N iceno ; por la perspicacia en 
conocer la astucia y engaño 
de los Arianos; por la forta
leza en no temer castigos; por 
no ceder al mal egemplo de 
tantos ; por el elogio de S. 
Eusebio; y por haverle tam
bién celebrado S. Geronymo 
entre los que nunca se mez
claron.en la impiedad Ariana, 
como se vá á decir. Pero pre
vengo , que aunque en S. Eu
sebio no se expresa la Sede 
de Gregorio , ni en el testi-

( i ) Solus Gregarias & c . 

Trat. 37. Cap. 3. 
monio del Ch ron icón de S. 
Geronymo , sino solo la N a 
ción de España; con todo eso 
hablan de S. Gregorio de E l i 
beri , no solo por reconocerlo 
asi los Criticos modernos , si
no por el cotejo del tiempo, 
y por la calidad de la perso
na de que tratan ¡os dos San-, 
tos , que es puntualmente la 
del Obispo de Eliberi , cuyo 
nombre , y Sede declaró Sv 
Gero iy,no en el tratado de 
Varones ilustres. 

Vindicase ¡a fama de S. Gre
gario,proba ido no ser cier

to que fuese Lucife-
riano. 

82 El glorioso Doctor S, 
Geronymo elogió á nuestro 
Obispo j diciendo, que jamás 
se mezcló con la impiedad 
Ariana: pero por haverle jun
tado en esta clausula con L u 
cífero , Obispo de Caüer, 
creen los Autores, que uno y 
otro fueron de un mismo sen
tir en quanto al modo de ev i 
tar los hereges , esto e s , que 
ni después de arrepentidos se 
comunicase con ellos : lo que 
fue cisma Luciferiano. Añá
dese , que Marcelino y Faus
tino , Presbyteros de aquella 

s e c -
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secta , elogiaron notablemen- Gregorio Hispaniarum , & 
te á S. Gregorio en el Libelo Pbilone Lybice , numquam se 
que presentaron á los Empe
radores: (i) y de aqui infieren, 
que nuestro Obispo no sólo 
fue Luciferiano, sino qué era 
como centro de aquellos Sec
tarios. 

83 Si yo hallara pruebas 
suficientes para esto , no tu
viera detención en adoptar
lo. Pero creo que desde Baro
nio han procedido los Crít i
cos con poca critica en la cen
sura , siguiendo la autoridad caídos que corregidos vo lv ie -

Ariance miscuit pravitatu Sed 
dum vigorem justitia? erga 
corre&ionem eorum qui cecide-
rant r non relaxat , tpse á 
suorum eommunicatione desci-
vit. Baronio no vio mas que 
la primera clausula 1 pero c o 
tejada con la segunda resulta 
diferente concepto del que 
hizo : pues solamente á Lucí
fero atribuye el texto la s e 
veridad de no tratar con los 

agena sin examen proprio. 
Mirando bien pues lo que se 
a lega , no basta para afirmar 
que fue Luciferiano. 

84 Primeramente la auto
ridad de S. Geronymo en el 
Cbronicon , scbre el año de 
370. en el Consulado 111. de 
Valentiniano, y 111. de Valen-
te , se debe considerar por 
entero , conforme se halla en 
las ediciones de Labbe (en su 
Bibliotheca de Mss.) y en el 
Thesauro de los Monumentos 
Eclesiásticos, donde Prospe
ro en su Chroniccn entero in
sertó el de S. Geronymo , y 
dice asi : Lucifer Cálaritanus 

sen á la Iglesia: esto es , que 
Lucífero fue el que se apartó 
de la comunicación de los su
yos por el rigor con que no 
solo evitó el comercio con los 
caídos en Rimini , sino con 
los demás que después de arre
pentidos los admitiesen á su 
compañía , como expone Sul-
picio. (2) 

85 Dos cosas afirma San 
Geronymo en el testimonio 
alegado : una , que falleció 
Lucífero de Caller : el qual 
con Gregorio de España , y 
Fhiíon de Lybía y nunca se. 
mezcló con la maldad Aria*-
na. Otra es , que aquel L u c í -

JEpiscopus mor ¡tur, qui cum fero noqueriendo mitigar el rr 

( t ) P u e s t o e n e l ' A p e n d i a 2 . d e l T o m o X , (.4) L i b , 2 . l u c i f e r m iun-
tum eos \ui Arimini fuerant condemnavii , uí se etiam c& eWUm communiong 
sscxevefH, qui w lub satisfafíione vd poenikntia rece¿i¡rssnit 
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gor ,se apartó de la comunión 
de los suyos, (r) Aqui se de
be notarla expresión de ipse, 
como que éste fue el que no 
quiso ceder, y no los otros. 
Dice también, que Lucífero 
se apartó de la comunión de 
los suyos. Y quiénes mas su
yos , que los dos expresados 
antes ? En la primera clau
sula afirtm una cosa común á 
los tres , esto e s ,que ningu
no se mezcló con la impiedad 
Ariana [ni en el error, ni en 
el trato con los que erraban] 
y esta fue buena, y alabada 
por S. Eusebio en S. Grego
rio. La segunda clausula es 
de cosa mala (esto es , del 
rigor de no condescender con 
el penitente) pero alli usa el 
Santo de partícula adversati
va , ó discretiva : aplicando 
á solo Lucífero aquel sed...ip-
se , y no á todos los mencio
nados antes. Pues si S. Gero
nymo contrahe aquel rigor 
á solo uno entresacándole de 
los tres expresados; por qué 
razón hemos de aplicar á los 
tres , lo que el Santo aplica 
á solo uno? 

86 Se dirá, que si los tres 
no fueron Luciferianos, áqué 
fin los une? Por ventura no 
huvo mas que tres Obispos 
que no se mezclasen en la 
impiedad Ariana? Diciendo 

( i ) Ipse á suorum communicatione 

Trat. 3 j . Cap. 3. 
pues, que estos tres no se 
mezclaron en ella , es señal 
que los dos estuvieron tan 
apartados como Lucífero. 

87 Pero puede responder^ 
se con otra pregunta. Si el 
Santo en la primera clausula 
quiso denotar el rigor Luci -
feriano , como común á los 
tres ; á qué fin entresacó lue
go á Lucífero , aplicando á 
solo éste aquel rigor? Y por
qué no dijo que los tres se 
apartaron de la comunión de 
los suyos , si convino la a c 
ción á todos tres ? Si se dige-
re,que la expresó en Lucífero, 
por ser el principal; se po
drá responder á la primera 
pregunta, que nombró á los 
tres en la prerrogativa de no 
haverse mezclado en la im
piedad Ariana, no porque no 
huviese otros esentos de aquel 
mal , sino porque fueron de 
los principales: y acaso, por
que Gregorio , y Philon nece
sitaban ser expresados, para 
que fuesen conocidos entre 
otros, que por fama notoria 
no necesitaban ser nombra
dos. Resulta pues , que por el 
testimonio de S. Geronymo 
no se deduce con certeza, que 
Gregorio Betico fuese L u c i -
feriano. 

88 Acaso por conpeer la 
ineficacia de aquel texto citan 

- a l -
descivif. 
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algunos modernos el Libelo 
de Marcelino , infiriendo por 
é l , sin añadir mas pruebas, 
que fue Luciferiano S. Grego
rio. Pero si los Críticos mo
dernos reconocen estar lleno 
de calumnias aquel Libelo; 

9 qué crédito le debemos dar? 
E l que en una cosa se conven
ce falsario , no tiene derecho 
á ser creído en nada : antes 
bien , si la cosa, envuelve al
guna estrañeza , ó inverosi
militud , debe aplicarse á\ l a 
parte de la ficción , y no de la. 
verdad. La relación , que alli 
se hace de las cosas de Gre
gorio El iber i tano, es muy 
opuesta á otros verdaderos do
cumentos , como prevenimos, 
en la vida de Osio:~(i) pues 
toda la excelencia particular 
que atribuye á Gregorio [ en, 
que solo él no padeció destier
ro , por temer todos, juzgarle] 
se funda en el terror origina
do de la muerte de Osio , á 

* impulso de la oración de S. 
Gregorio. Y como el antece
dente es falso , sale también 
falso el consiguiente. Osio no 
tuvo el fin desastrado que alli 
fingieron los Sectarios: y con
siguientemente no causó ter
ror S. Gregorio con el castigo 
de Osio que le imputan., Pero 

v 
( i ) T o m o X . desde l a p a g . i ^ o . 
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demos , que huviese sido 
cierto aquel suceso. Solo pu
do influir en lo que se siguió: 
y consiguientemente no hu
vo impedimento para que S. 
Gregorio fuese perseguido y 
desterrado antes de morir el 
Cordobés. En vida de Osio 
sabemos que es te , y otros 
Obispos de España , contra
rios á los Árlanos, fueron des
terrados , como afirma San 
Athanasio. Pues qué privile
gio tuvo el de Eliberi? No el 
terror de la muerte de Osio: 
porque hablamos del tiempo 
en que éste vivia. Y como á 
solo aquel infausto suceso del 
fin de Osio , atribuyen los L u -
ciferianos la prerogativa de 
que solo S. Gregorio no fue
se desterrado ; se infiere , que 
no cerraron bien todas las 
puertas por donde el Empera
dor podía desterrará S . G r e 
gor io : pues aun por su inven
ción no resulta impedimento 
para que el Cesar le persi
gu iese , quando persiguió á 
Osio , y á otros de su Nación. 

89 Y aun se puede aña-' 
d i r , que por el efecto del L i 
belo de los mencionados Pres
byteros consta no ser cierto, 
que S. Gregorio no padeciese 
nada después de morir Osio: 

pues 
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pues en virtud del Libelo que 
Marcelino y Faustino dirigie
ron á los Emperadores, espe
cialmente al gran Theodosio; 

. mandó éste al Prefecto-Preto
rio , que á Gregorio , y á He-
raclida (Obispo de Oxyrinco) 
con los demás ^Sacerdotes de 
su observancia, los defen
diese de las injurias que pa
decían "por los malos, ( i ) Asi 
resolvió el Emperador en vir
tud del Memorial de Marce
lino y Faustino : y si fue ne
cesario mandar que no per
siguiesen á Gregorio ; no es 
verdad, que después de la 
muerte de Osio nadie se atre
vió á molestarle. Esto es lo 
que se infiere de aquellos in
formes : pero absolutamente, 
y fuera de aquel texto , no 
hay prueba de tal persecu-. 
cion , como no la hay de la 
muerte que alli fingieron de 
Osio. Y en caso de admitir 
aqui el proverbio , de que no 
hay mentira que no sea hija 
de algo : diremos , que S. 
Gregorio padeció , no por 
ser Luciferiano, sino por ha-
verse opuesto á los del C o n 
cilio Ariminense;de cuya ver
dad se valdrían los Luciferia-

Trat. 37. Cap. 3. 
nos para levantar sobre ella 
su invención, asi como del 
hecho de haver resistido á 
Osio , se propasaron á fingir 
la tragedia. 

90 Demás de esto , si se 
examina por partes el Libelo, 
se vé ir mal fundado , asi por 
lo dicho aqui num. 80. como 
por lo prevenido sobre Osio 
en el Tomo X. pues si Osio 
trajo un terrible precepto del 
Emperador (según alli se e x 
plican) para que fuesen des
terrados los que se le opusie
sen ; por qué el Vicario no 
destierra á S. Gregorio? Si le 
intiman orden de su Sobera
no , y vé la resistencia del 
Obispo; qué le falta para la 
egecucion ? Se dirá, que es ne
cesario , deponerle primero 
del Sacerdocio: porque aun
que el Ministro no era Chr i s 
tiano , con todo eso reveren
ciaba el nombre de Obispo ; y 
no se atrevía á desterrarle, 
mientras no le depusiesen» 
Cierto que era devoto , y es
crupuloso. E l Emperador 
mandaba desterrar los Obis 
pos: su orden le intima en 
nuestro caso un Obispo Chris
tiano : y el Gentil no se a tre

ve 

(1) Gregorium, & Heraclidam , faeree legis Anti sutes, ceierosque eortm 
consimiles Sacerdotes, qui se parili observante dederunt , ab improtorum fo-
minum atque kcereticorum tueaíur & dfendat injuriir. 
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ve á cumplir en un Obispo lo injuriaron á todos 
que los Christianos le man
dan? El mundo estaba lleno 
de Obispos desterrados, sin 
haver sido depuestos: y el 
Vicario de España rehusa 
egecutar en uno , lo que pa
saba en tantos? Por entonces 
no podia contenerle lo que 
después afirman haver causa
do terror, pues no havia pre
cedido ningún milagro por 
parte del Obispo de Eliberi, 
antes bien dicen, que le c o 
nocían pocos, y esosle tenían 
por Obispo rudo, como se vé 
en el Tomo X. ( i ) Pues quién 
hará tan rudo á un Vicario 
del Emperador, que siendo 
Ministro Gentil , desobedez
ca á su Soberano, y honre 
e l titulo de Obispo, de que 
debía burlarse según su fal
ta de Religión? El temor de 
D i o s , y del honor Episcopal, 
no podía contener á quien no 
era Christiano. Tampoco pa
ra realzar el mérito del Obis
po se necesitaba poner alli 
la ficción , quando con mas-
verosimilitud podían inventar 
castigos contra Osio, y contra 
el Vicario Imperial, después 
que le intimase el destierro. 

91 Demás de es to , por 
ensalzar al Obispo de Eliberi, 

Toni.XII. 
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los Obis

pos de España, suponiéndolos 
transgresores con Osio ; pues 
solo á Gregorio le reconocen 
contrario, introduciendo la 
oposición de aquel con éste, 
en virtud de que Osio (dicen) 
no podia sufrir, que después 
de su caída huviese uno que 
perseverase en pie. (2) Y esto 
es injurioso á la Iglesia de Es
paña : opuesto á lo que sabe
mos por S. Athanasio, no so
lo en quanto al buen fin de 
Osio ; sino acerca de los de
más Obispos de España , que 
por la verdad fueron desterra
dos. Y asi no merecen crédi
to , aunque (como que les ar
güía la conciencia) añaden: 
Sabe bien toda España, que no 
fingimos. Esto es atestiguar 
con lejas t ierras, hablando 
con quien estaba en Constan-
tinopla , y de un suceso acon
tecido mas de veinte años an
tes : como que los Emperado
res no se empeñarían en a v e 
riguar aquellas menudencias. 
Pero realmente debe calificar
se de ficción , y de calumnia. 

92 El motivo f u e , que 
aquellos dos Presbyteros eran 
JLuciferianos, aunque no que
rían recibir este t i tulo, per
suadidos á que la doctrina de 

I Chris
to Pag- 4 8 i . al. 4 9 1 . (1) Si quis t ipso jam lapso , staret* 
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Christo (qual juzgaban la su
y a ) no debe graduarse por 
nombre de algún hombre: y 
por tanto calumniaban á los 
que huviesen tenido alguna 
condescendencia con los he
reges , ensalzando á quantos 
los evitasen. Osio admitió á 
su'trato á los que no debia 
comunicar : y aunque luego 
se arrepintió , dirigieron con
tra él los Luciferianos sus ca
lumnias, por quanto sentían 
mal de los que una vez hu
viesen comunicado con los 
hereges, aunque luego se ar
repintiesen , como vimos ar
riba en las palabras de Sulpi-
cio. S. Gregorio Eliberitano 
no quiso comunicar con los 
que en Rimini dieron asenso 
á los hereges, según refiere 
S. Eusebio : y como también 
havia contradecido á Osio; 
era muy aproposito para que 
los Luciferianos le adoptasen 
por suyo. Al modo pues que 
inventaron castigos portento
sos contra los que miraron 
como contrarios ; asi también 
forjaron maravillas á favor de 
los que atribuían á su seéta. 
Pero los que no merecen cré
dito en lo uno ; tampoco le 
-ií*q . ofulh * J 3 2 3 nidb'j-i náii 

(*) Lucrferianií ha displicuit rec'pere Episcopos, qui in Ariminensi Concilio 
Arianis communicaverant, quo modo Novatianjs apóstalas pomitetites. Gennad. 
de V/r . illusir. cap. 16, 

Trat. 37. Cap. 3. 
merecen en lo otro. Resulta 
pues , que S. Gregorio no de
be ser contado entre los Luc i 
ferianos , por mas que estos 
le aplaudan , porque no son 
testigos de buena fé : y como, 
por Ja clausula de S. Gerony
mo tampoco se convence el 
intento; no debe reconocerse 
tal defecto en el Santo , míen* 
tras no se ofrezcan nuevas 
pruebas : porque las tenemos 
de la santidad, y no del cisma. 

93 Se dirá : que por la Car
ta de S. Eusebio vemos no ha
ver querido dar su asenso á 
los Obispos que cayeron en 
el Concilio Ariminense : y es
to era proprio de los Lucife
rianos , según escribe Genna-
dio cap. 16. donde habla del 
Presbytero Faustino , y dice 
que tanto desagradó á los L u 
ciferianos , que fuesen admi
tidos en la Iglesia los Obispos 
caídos en el Concilio Arimi
nense, comoá los Novacianos 
el recibirá los apostatas peni
tentes. (*) 

94 Esta instancia solo sir
ve para entender el texto, no 
para probar el intento, de 
que aquella clausula muestre 
haver sido LuciferianoS.Gre-

go -
l O 
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gorio : pues en tai casotam- .ser propria del Presbytero 
bien lo fuera S. Eusebio Ve r -
celense , que la dictó, apro
bando la conduda de nuestro 
Obispo: y como S. Eusebio 
rio fue de aquella secta , tam
poco sus palabas prueban 
haverlo sido S. Gregorio. El 
sentido es , que no quiso asen
tir á los Obispos del Conci 
lio Ariminense, que sentían 
con Ursacio y Valente , mien
tras perseveraban en el dicta
men erróneo: pero no que se 
apartase de los que después 
de conocer el yerro le detes
taron , volviéndose al gremio 
de la Iglesia : y esto es lo que 

Faustino Lucifenano,en quien 
la expresan Honorio y T r i -
themio con Gennadio: y en 
efecto anda ya en la Bibl io-
theca de los Padres con su 
nombre desde la quarta edi
ción hecha en París en el año 
de 1624. Es pues ineficaz este 
argumento: y como tampoco 
sirve el texto del Chronicon 
de S. Geronymo, ni merece 
crédito el Lib&lodelos Luci
ferianos; resulta no haver fun
damento suficiente para la 
grave censura de envolver 
entre los sectarios á un varón 
preconizado de Santo en Mar-

se debía probar , para inducir tyrologios por espacio de no-
á la censura pretendida. 

95 Se dirá, que hay prue
ba clara en el libro , que con 
nombre del mismo Gregorio 
Betico , se estampó en la Bi -
bliotheca de los Padres, bajo 
el. titulo de Trinitate, sive de 
Fide contra Arianos, en cuyo 
fin muestra ser Luciferiano el 
Autor , gloriándose de que no 
comunicaba con hereges , ni 
con los que huviesen llegado 
a prevaricar.' 

96 Asi argüyó Baronio, 
en cuyo tiempo andaba con 
aquel titulo la obra : pero ya 
todos los modernos confiesan 

vecieatos anos , como le en
vuelven Dupin , Natal , Ti le-
mont, Fleury , y quantos Crí
ticos modernos tratan de é l , á 
excepción de Adriano Ballet, 
que entre los Escritores de mi 
uso , es el único que procedió 
mas contenido, notando (1) 
que fuera mejor , no huviesen 
alabado tanto á este Santo los 
Cismáticos ; pero qué sería 
(dice) de los mayores Santos, 
si el ser elogiados por los he
reges , ó Cismáticos, perjudi
case á su reputación ? De 
Gregorio (añade) no se ha sos
pechado jamás , que cayese en 

1 2 a l -
( 1 ) Sobre el t\. de Abril pag. 3 1 9 . 
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algún error : y puede reputar-, 
se demasiada severidad el 
suponer que cayó formalmen
te en Cisma , quando no se 
puede probar, que actualmen
te se llegase á separar de la 
comunión de la Iglesia C a -
tholica. Y si alguno (prosigue 
aquel Autor) quisiere dar o í 
dos á los Luciferianos en es
te punto , quando en los de
más desecha su testimonio; 
se verá obligado á reconocer 
que manteniéndose S. Grego
rio firme en la verdad, no 
era capaz la división, en que 
huviese caido , de apagar el 
fuego de la caridad : porque 
no vemos que tuviese que mu
dar de comunión , ni que hu
viese retratado cosa alguna 
á la hora de la muerte , del 
modo que tampoco se halla 
en S.Cypriano. (*) Supone es
te concepto la santidad en 
que por muchos siglos se ha
lla S. Gregorio venerado pu
blicamente en la Iglesia R o 
mana , de cuyo asunto con-

Trat. 37. Cap. 3. 
viene tratar en. lo siguiente. 

De la santidad, y culto de 
San Gregorio, con el 

tiempo de su vida. 

97 Aunque es común sen
tir de los Escritores moder
nos , que jamás tocó á nues
tro Obispo la mas mínima lla
ma de la impiedad Ariana; 
con todo eso les bastó el hu
mo de los Luciferianos , para 
no asegurarse de la santidad 
del sugeto , sin embargo de 
hallar su memoria colocada 
en el Martyrologio de Usuar
do : porque siendo cierto que 
se mantuvo en el cisma por 
mas de veinte años , según 
escribe Ti lemont: ( 1 ) y no 
viendo en parte alguna, que 
se reuniese á la Iglesia , han 
deducido , que no basta el 
testimonio de Usuardo , para 
dar por segura su santidad. 

98 Aqui viene bien la 
clausula de Baillet , sobre 
que parece se ha procedido 

con 

(*) On «' a jamás soupponnéGregoire ¿P éire tombé dans un» erreur; & c* est 
peut-étre avec trop de severité qií on suppote qu* il a été formellement dans le 
schisme , hrs qu* on mpeut prouver qu* il se so'it a&uellement separé de la com-
munion de P Eglise Catholique. Si le on veut écouter les Luciferienr en . ce pointy 

taniis qtf on rejette leur témvgnage dans le test , on sera obligé de rcconoítre 
que Gregoire étant toújotr demeuré inviolablement altaché d la verité, le schis-
me O'j d s* est trvuvé »' aurapoint été capadle dy éteindre en lui le feu de la cha-
rite \puisque mus nzvoyonspas qu* il ait changó de com/nunion , ni rien^etraSlé 
á la mort meme, mn plus que Saint Cyprien. Baillec. 

( 1 ) Tom. 7 . not. VIL sur Lucifer, 
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con demasiada severidad en 
orden á las cosas de este Obis
po. Y negando y o v c o m o nie
go , la certeza que Tilemont 
supone en haverse manteni
do S. Gregorio en el cisma 
por mas de veinte años (esto 
es , desde después del 359. 
hasta el de 384. en que toda
vía perseveraba en la división, 
según parece infirió del Res
cripto de Theodosio al Libe
lo de Marcelino y Faustino) 
negando , digo , tal certeza, 
no soio se verán precisados 
los defensores de aquella con
clusión á exhibir nuevas prue
bas , sino que por lo dicho en 
apoyo de que no consta ha
ver sido Luciferiano , quedan 
en su vigor los elogios con 
que S. Eusebio Vercelense , y 
S. Geronymo aplaudieron la 
pureza de fé de S. Gregorio. 

99 En virtud de los mis
mos alegatos hay mayor pro
porción , para que sea tenido 
por urgente el testimonio de 
Usuardo , pues cesa el induc
tivo con que se quiere enfla
quecer su autoridad. Pero 
aun dado caso, que no tuvie
se tanta fuerza la Apología 
del Santo , bastara el testimo
nio de Usuardo para recono 
cer que S. Gregorio murió en 
la coniunion de la Iglesia Ca-
tholica , aunque no dure has-

Tom.XIL 
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ta hoy otro testimonio ex
preso de su retractación : pues 
en virtud del Martyrologio 
de Usuardo se infiere , que el 
rigor de S. Gregorio contra 
los Arianos no apagó en él la 
caridad con los penitentes , ó 
que si algún dia la apagó , al 
fin la volvió á encender, y que 
falleció teniendo viva aquella 
y las demás virtudes. La ra
zón es , porque el culto , ó 
fama de santidad es mas anti
gua que Usuardo, según debe 
confesarse en virtud de que 
Usuardo no fingió, ó introdu
jo por su arbitrio la memoria 
de Gregorio entre los Santos, 
sino que asi la hallaría e'n 
otros documentos mas anti
guos , ó acaso en la práctica 
de la Iglesia de España, quan
do en el año de 858. vino á 
Córdoba , según queda pro
bado en el Tomo décimo. 

100 Pero todavía me mue
ve mas , ver la continuación, 
y como aclamación de santi
dad , que desde entonces ha 
ido prosiguiendo en las T a 
blas Eclesiásticas de los Mar-
tyrologios acomodados al uso 
de la Iglesia Romana. Esta 
continuación de muchos si
glos con el consentimiento de 
diversas Naciones, es digna 
de notarse: pues si algún par
ticular tiene el descuido-de 

I 3 ia-* 
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introducir por temeridad , ó 
por ignorancia, en el Catalo
go , de los Santos á quien no 
lo fue ; luego dispone Dios, 
que sea descubierto su yerro 
(como quando Pedro de N a -
talibus dio lugar entre los 
Santos á Latroniano y Prisci-
liano) ( i) y no permite que 
sea proclamado en las Igle
sias. Pero en nuestro S. Gre
gorio ha sido tanta la conti
nuación de su buena memo
ria de santidad , que desde 
el siglo nono, en que perse
vera con expresión de docu
mento legitimo , no parece 
que haya tenido excepción. 

• iot Primeramente el Mar
tyrologio de Usuardo, que 
era en lo antiguo el mas uni
versal en lasiglesias del Oc
cidente , dice en el 24. de 
Abril : ítem avítate Heliber-
ri , Sandii Gregorii Episcopi 
& Confessoris. Asi se lee en 
la edición de Solerio, que en 
los Audarios propone muchos 
Códices de diversas Ciuda
des , donde se lee el mismo 
nombre sin mas variedad que 
en el nombre de la Ciudad, 
escribiéndole con una , ó con 
dos r.r , y empezando con as
piración , 6 sin ella. 

1 0 3 El Martyrologio de 

(1) L i b . j i . c , 8?. 

. Trat. 37. Cap. 3. 
Maurolyco en el 24. de 
Abril : Ci vítate He líber i S. 
Gregorii Episcopi. El de Ga-
lesinio : Heliberi, Sanbli Gre* 
gorii Episcopi & Confessoris. 
Él Romano actual de Baro
nio: Illiberi in Hispania Sane* 
ti Gregorii Episcopi & Con" 
fessoris. Pudierase también 
alegar el titulo de' Santo, con 
que S. Isidoro le nombra en
tre los Varones ilustres: pues 
aunque tomó de Marcelino 
las clausulas , puede hacerse 
la fuerza , en que S. Isidoro 
adoptase el didado de Santo, 
en prueba de la buena fama 
con que en el siglo séptimo 
se mantenía en España la me
moria y santidad de S. Gre-
gorio. Pero sin recurrir á es
to , bastan los documentos 
alegados , con la observación 
de venir admitidos sin Contra
dicción por espacio de no
vecientos años, en que gene
ralmente han celebrado las 
Iglesias del Occidente la me
moria de su santidad. Todo lo 
qual recibe mayor fuerza con 
el recurso de que no está bien 
probada la nota opuesta con
tra su virtud. 

103 Celebra la fiesta de 
este Santo la Iglesia de Grana
da en el dia 24. de Abril; pero 
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con todo el Oficio del C o 
mún : lo que me causa no po
ca estrañeza , haviendo au
tenticas , y loables noticias 
de su vida. Este culto , auto
rizado con los IVIartyrologios 
referidos , nos obliga á reco-

• nocer , que perseveró hasta 
el fin en aquella virtud he-
royca con que mantuvo su fé 
limpia de toda impiedad Aria
na , en un tiempo en que casi 
todo el Orbe se hallaba infi
cionado con el error formal, 
ó material: sin temer S.Gre
gorio las amenazas , los des
tierros , ni quanto podia ha
cer blandear la constancia de 
un animo verdaderamente Sa
cerdotal. 

104 El dia de su falleci
miento no se sabe mas que 
por los referidos Martyrolo-
gios. El año tampoco puede 
señalarse. En el de 384. v i 
via , según muestra el Libelo 
de los Luciferianos , y el Res
cripto de Theodosio remitido 
al Prefecto Cynegio sobre 
aquella.causa. Por S. Gerony
mo sabemos, que m i rió en la 
ultima senectud : y se puede 
decir , que alcanzó el año de 
392. en que el Santo escribió 
el libro de Varones ilustres 
donde le elogia. El texto di
ce as i ; Gregorius Bpticus^ 
Eliberi Episcopus, usque ad 
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extremam senedlutem diversos 
mediocri sermone trablatus 
composuit, & de Fide elegan-
tem librum , qui bodieque su-
peres se dicitur. cap. 105. 
Por ahora reflexionamos en 
las ultimas palabras, en que 
afirma , corría la voz de que 
vivia todavía, esto es , en el 
año catorce de Theodosio 
(392. de Christo) con cuya 
nota caracteriza el Santo el 
tiempo de su Escri to, como 
declara al fin. Y aunque el 
verbo superesse suele enten
derse de la duración del libro 
de S. Gregor io , y no de la v i 
da del Autor ; con todo eso 
me parece mas probable de
cir , que habla de que vivia el 
Santo , y no de que perseve
raba el Escrito. 

ios Para esto no es ne
cesario recurrir á que en el 
Códice , citado por Ernesto 
Salomón Cyprian sobre aquel 
capitulo , falta la palabra qui 
(por cuyo defecto infiere, que 
el Santo habló en aquella 
clausula de la vida del Autor, 
y no de la duración del l i 
bro) sino reflexionar en las 
palabras , donde propone la 
duracion.por modo de voz , ó 
dícese (dicitur) y esto corres
ponde á la vida del sugeto 
(traduciéndolo asi : Tse dice% 

que vive basta boy) pero no 
1 4 pue-
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puede interpretarse aplican-
dolo al libro , en esta confor
midad : T se dice , que aquel 
tratado persevera hasta hoy. 
La razón es , lo i . porque el 
Santo habla del tratado como 
cosa vista , pues le celebra 
de elegante : lo 2. porque 
aquel tratado se havia escri
to poco antes , esto e s , des
pués del 360. en que flore
cía S. Gregorio , y afirma S. 
Geronymo que escribió hasta 
la ultima senectud : y de un 
libro elogiado por el Santo, 
como elegante, y escrito en 
sus dias ; no es notable preve
nir, que perseveraba , y mu
cho menos referirlo como de 
oídas : por quanto tales ex
presiones se usan para cosas 
mas remotas , donde es nota
ble, que se mantengan: y para 
cosas no vistas , donde viene 
bien el dícese. Creo pues, que 
de ningún modo habla el San
to del Tratado , sino de la v i 
da del Autor : en el qual era 
muy digno de notar, que v i 
viese en el año de 392. pues 
entonces havia de ser muy 
viejo , como se infiere de que 
treinta y cinco años antes 
(esto e s , en el de 357. en que 
se opuso á Osio ) y a era Obis
po , según prueba el trata
miento que le dá S. Eusebio, 
•guando en aquella acción di-

ce se portó como buen Obis
po. Y consiguientemente, aun
que S. Gregorio fuese electo 
de edad de quarenta años (te-f 
niendo dos años mas que 
Osio, quando empezó) resul
ta , que quando S. Geronymo 
escribía aquel elogio,se acer
caba S. Gregorio á ochenta 
años: edad muy propria pa
ra verificar, que escribió has
ta la ultima senectud, y para 
notar , que en el año de 
392. todavía se decía , que 
vivia. 

106 Según esto fue el 
Pontificado de S. Gregorio 
muy largo : esto es , desde 
antes del 357. hasta después 
del 392. con poca diferencia: 
porque la mucha edad no per
mite que anticipemos nota* 
blemente el principio del Pon
tificado , ni el fin- Y asi dire
mos fue Prelado por mas de 
35. años, desde cerca del 356. 
hasta poco después del 392. 

Escritos de S. Gregorio. 

107 La mas segura me
moria de los escritos del San
to es la ya citada de S. Gero
nymo , donde afirma , que 
compuso diferentes tratados 
en mediano estilo , y un li
bro de la Fé , áquien cualifica 
de elegante. Véanse sus pa-
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labras. ( 1 ) Pero como el San- según Gennadio (Escritor del 
to no individualiza aquellos 
Tratados , han tenido lugar 
algunos Escritores para atri
buirle lo que mejor les pa
reció. Y a digimos , .(2) que 
en las antiguas Bibliothecas 
de los Padres anduvo en nom
bre de Gregorio Betico la 
Obra de Fide contra Aria-
nos: pero también preveni
mos , que desde la quarta 
edición se restituyó á su 
verdadero Autor , poniéndola 
en nombre del Presbytero 
Faustino , á quien los Crít i
cos modernos reconocen por 
Autor. 

108 La razón es, porque 
en el titulo se expresa la obra 
dirigida á Gala Placidia, y en 
la introducción y progreso 
del Tratado consta que habla 
con una Señora , sin que indi
vidualicemos mas , por estar 
incompleta la dedicatoria, pe
ro tampoco se necesita ; bas-¿ 
tando el conjunto de las cir
cunstancias : pues la obra tie
ne siete divisiones : es de A u 
tor Luciferiano en la secta, 
como convence él final : y es 
contra los errores de Ario y 

siglo quinto) que en el lib. 2. 
de Varones ilustres cap. 16 . 
reconociendo á Faustino c o 
mo Presbytero Luciferiano 
dice escribió contra los Aria-
nos , y Macedonianos una-
obra repartida en siete títu
los , y que la dirigió á la Rey-
na Flaciia. Asi se verifica en 
el Tratado de que hablamos; 
pues tiene siete divisiones, 
intituladas siete libros en Gen» 
nadio , pero hoy se nombran 
siete capítulos , á causa de ser 
breves. Conviene también en 
la circunstancia de la Empe
ratriz (intitulada Reyna en 
Gennadio , al modo que el 
mismo Faustino en el Libelo 
nombra Rey al Emperador 
Constancio) pues aunque en 
la Bibliotheca de los Padres 
se escribe Placidia , y en 
Gennadio Flaciia , no debe 
embarazar esta voz , á causa 
de que los Griegos llamaban 
Placidia á Flaciia , muger de 
Theodosio, según vemos en 
Sócrates. (3) Mirado pues el 
todo , debe aquella obra ser 
tenida como anda en nom
bre de Faustino , y no de S. 

Macedonio, según manifiesta Gregor io , por mas que A c h i 
la materia. Todo esto es pro- les Stazo , y con él Baronio,, 
prio del Presbytero Faustino, y Auberto Mireo 

( 0 

, creyesen 
ha-

Num. 104. (x) En el num. 95. (3) Lib. 4, c. 31 . en el fin. 
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haver sido este el libró de Fi- Tratado con nombre de San 
de ,que S. Geronymo refiere Gregorio Obispo Orientak(i) 
jen nuestro Obispo. y ni se halla Códice donde 

109 Excluida aquella obra, falte la voz Oriental (como 
resta la duda de qual sea confiesan los Autores) ni pa-
el libro de Fide, ó si no se ha rece buen recurso, que mien-
descubierto todavía? Los Pa- tras no tengamos razones 
dres Jesuítas Antuerpienses convincentes, digamos haver 1 
sobre el 24. de Abril en la errado el Santo , equivocan-
•vida de S. Gregorio num. 2. do al Gregorio de la Betica 
dicen , que no está conocida: con el del Oriente. Y que los 
Etiamnwic latet. Los Crit i- alegatos no convencen , se 
eos modernos (*) convienen muestra produciéndolos. Di -
en que es el Tratado, que en- cese que los textos déla Es -
tre las Obras del Nacianceno critura se alegan alli según 
tiene el titulo de Fide en la la versión ítala vetus: y esto 
Oración 49. aunque no corresponda áEs-» 

n o Este tratado ha teni- critor Griego , pudo hacerlo 
do varia fortuna, aplicando- el interprete latino. Añáde
le unos al Nacianceno, otros s e , que usa las expresiones 
á S. Ambrosio , Chiflecio á quod Gra?ci dicunt omousion% 

Vigtl io , y ios moderóos á y ratio quee apud Grcecos nun-
Gregorio Betico. El primero cupatur logos: pero también 
y el ultimo sentir son los esto pudo periphrasearlo el 
mas autorizados. Favorece al interprete , pues no impidió 
pr imero , hallarse entre las para que N . P. S. Augustin de-
Obras del Nacianceno con ti- firiese el tratado á Obispo del 
tulo de Rufino interprete: y Oriente , si entonces estaba* 
obra escrita por Autor Latino, como hoy existe. Hay pues 
no pedia quien la tradugese. en favor de que es escrito de 
Añádese que N . P. S. Augus- S. Gregorio Nacianceno, dos 
tin cita una clausula de aquel testimonios coetáneos, deRu-» 

& OH • / . - > • ! v o m fi-

(*) Quesnel Tom. i. in Opera S. Leonis DisserU XIV. n. 7. Benedl&ini 
"Congreg. 5. Mauri Tom. V. Oper. S. Aug. part. z. App. Serm. i ^ . N a t a l . 
A l e x . sceC. 4. cap. 6. art. 22. T i l e m o n t Tom. 7. Lucifer árt.%. P a g i ad ann. 
3K8. n. 13. F a b r i c . Billioth. Eccles. Ceiller Tomo 6.pag. $9. < 

(1) Eplsr. 148. ol . n i . 
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fino , y de N . P. S. Augiistin. 

n i En favor de que es 
obra de Gregorio Betieo, ale
ga Quesnel (sobre los dos ar
gumentos precedentes) que 
desde lo antiguo tenia aquel 
Tratado á la frente el nombre 

• de algún Gregorio (según 
prueba la cita de N . P. S. A u -
gustin) y que del Betico, afir
ma S. Geronymo , que escri
bió un libro elegante de Fide\ 
cuyo elogio no es ageno de 
aquel libro. Que éste por su 
materia muestra ser del tiem
po de nuestro Gregorio , en 
que se disputaba de si en Dios 
havia tres substancias : con
viniendo también con la cos^ 
tumbre de ios Arianos , que 
acusaban á los Catholicos de 
Sabelianos. Que como por el 
Libelo de Marcelino y Faus
tino se vé haverse concitado 
el animo de los Emperadores 
contra Gregor io; asi también 
aqui se lee lo mismo : Etiam 
nunc me ambitione & potentia 
regum exagites {circa med.) 
Finalmente , que los Lucife
rianos se oponían á los defen
sores de las tres Hypostases, 
diciendo, que introducían tres 
Dioses , si admitían tres subs
tancias: y como Gregorio (di
ce) era Luciferiano , se mues
tra tal eg este libro, afirmando 
que el Padre , el Hi jo , y el 
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Espíritu Santo no eran tres 
Dioses. 

Todo esto lo adoptó Natal 
Alexaridro, copiándolo como 
se halla en Quesnel : pero si 
bien se examina, no prueba 
que sea obra de Gregorio Be-
tico : pues lo que mira al tiem
po , y á la materia del Trata
do , es común á todos los E s 
critores del siglo quarto , en 
que florecieron los Gregorios, 
y otros de diverso , y no in
ferior nombre. Los dos últi
mos argumentos, que se acer
can mas á inferir la identidad, 
v a n mal fundados : pues no 
es verdad que los Emperado
res se huviesen concitado 
contra nuestro Gregorio se
gún el Libelo de Marcelino y 
Faustino: antes bien dicen, 
que desde el reencuentro con 
Osio (esto e s , antes del C o n 
cilio Ariminense, y consi
guientemente antes del cisma 
de los Luciferianos) nadie se 
atrevió á meterse con él. P e 
ro el Autor del Tratado de 
que hablamos , se hallaba ac
tualmente perseguido ambi
tione & potentia regum, como 
dice en las palabras alegadas: 
y asi no era Gregorio Betico, 
si creemos á los Luciferianos. 

Tampoco es bueno el ulti
mo argumento : pues supone 
haver sido Luciferiano nues

tro 
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tro S. Gregorio : loque ya eli
gimos no ser verdad. Y sin e&-
to , ' podemos probar , que 
aquel Tratado no es de Gre
gorio Be t ico , si se supone que 
fue Luciferiano. La razón es, 
porque el Tratado de Fide, 
inserto entre las obras del Na
cianceno , no muestra ser de 
sectario : pues en tal caso no 
le atribuyera N . P. S. Augus-
tin al Nacianceno : ni le adop
tara la Iglesia para proponerle 
por Homilia en la fiesta de la 
SS. Trinidad , en que todas 
las Iglesias del Rito Romano 
rezan cada año parte de aquel 
Tratado , confesando que no 
hay mas que una substancia 
en la Trinidad , y que no son 
tres Dioses , sino uno. Con 
que si aquellas expresiones 
probaran ser obra de Lucife
riano , todos fuéramos Luc i 
ferianos. Estando pues adop
tadas por la Iglesia, consta 
que son muy catholicas. N i 
de otro modo se huviera atri
buido aquel Tratado al N a 
cianceno , ó á S. Ambrosio, si 
por sus clausulas constase ser 
obra de Cismático. Pudiera 
pues por esta parte (de incluir 
doctrina pura) ser atribuido á 
nuestro San Gregor io , pues 
quando S. Geronymo elogió 
la obra de este, es señal que 
su doctrina era catholica. Pe-

'Trat. 37..Cap. 3,'X 
ro no proceden por este me
dio los ci tados: antes bien el 
argumento que alegan para 
la identidad , prueba la difer 
rencia: porque la obra no 
muestra ser de Luciferiano 
(qual suponen á S. Gregorio) 
y el Autor de esta se hallaba 
perseguido, lo que no sucedió 
á S. Gregorio , si es verdad lo 
que se supone de Marcelino y 
Faustino. 

Añade Quesnel , y con él 
Nata l , que la Oración 50.en
tre las obras del Nacianceno 
es de un mismo Autor , que la 
49. precedente : pues una es 
declaración de la otra : y que 
por lo mismo debe ponerse 
antes la que se sigue , hacien
do 49. á la 50. La razón es, 
porque sobre la identidad^ 
que intenta probar entre una 
y otra , por la materia y esty
lo , se añade que el mismo 
Autor dice en la 49. (al prin-> 
cipio) que antes havia escri
to un Libelo contra los Aria-
nos : y este es la Oración 50. 
según pretende Quesnel. 

Pero creo se alucinó: por
que el L ibe lo , que en ha Ora 
ción 49. dice su Autor haver 
escrito antes contra los Ar ia -
nos , no es la Oración 50. sino 
la misma 49. que entregada 
á un amigo, y vista por otros, 
fue tildada por uno , como. que 
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que tenia cosas superfluas , y 
dudosas. Entonces el Autor 
resolvió volver á escribir 
aquel mismo Libelo con esty
lo mas claro, (i) Si segunda 
vez escribió lo que havia dic
tado en el Libelo contra los 

• Arianós , se infiere que la 
Oración 49. (en que expresa 
todo esto) fue el Libelo con
tra los Arianos (rursus ea ip-
sá) y no la Oración 50. como 
convence el cotejo de una y 
otra : pues en la 49. dice , se 
notó haver puesto en el Libe
lo Verbum Dei para denotar 
la persona del Hijo : y en la 
Oración 50. no hay tal pala
bra Verbum Dei en toda la 
declaración del Mysterio de 
la SS. Trinidad , sino precisa
mente al hablar de la Encar
nación , en cuyo lance no usa 
de palabras proprias, sino de 
sola la sentencia del Evange
lio : Verbum caro fadium : y 
asi no es la Oración 50. la 
motejada de palabras super
fíuas , y ambiguas , sino la 49. 
escrita antes de otro modo, 
y después retocada y añadida 
como se halla. 

De aqui resulta que el Tra
tado 49. no es el libro de Fi -
d e , que según San Gerony
mo escribió S. Gregorio: por-

( 1 ) Proinde rursus EA IPSA ph 
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que aquel Tratado , en el mo
do con que existe, es una 
Apología de la fé del Autor: 
y no obra escrita de primera 
intención , qual era el libro 
de Fide de S. Gregorio. Y 
consiguientemente se infiere, 
que no está descubierto el l i
bro elegante de la Fé , que S. 
Geronymo afirma haver es
crito nuestro Obispo , asi c o 
mo tampoco se conocen los 
demás tratados que le atribu
ye , ni la Carta que escribió á 
S. Eusebio Vercelense. 

112 Estn es lo que halla
mos memorable acerca de S. 
Gregorio en documentos legí
timos. Volviendo ahora al 
Catalogo , queda ya conven
cida la falta de Chronología 
con que Pedraza introdujo á* 
nuestro Santo después de Se
reno , á quien reconoce como 
uno de los que concurrieron 
al Concilio 1. de Toledo del 
año de 400. pues haviendo 
florecido S. Gregorio desde el 
medio del siglo quarto en 
adelante ; repugna fuese su
cesor de un Obispo que vivia 
al principio del siglo quinto. 

Excluyese Sereno. 

113 N o solo no podemos 
de -

\niori sermone in hoc labelo digessi. 
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decir que S. Gregorio suce
diese á Sereno, sino que ni 
debemos admitir aquel nom
bre entre los Obispos de E l i 
beri. La razón e s , porque no 
se lee tal voz entre los Fastos 
antiguos de esta Iglesia: y en 
semejante lance solo pudiéra
mos introducirle , quando tu
viéramos documentos irrefra-^ 
gables , como los hay para 
poner un Gregorio después 
del medio del siglo quarto. 
Mas para Sereno no hay la 
mas mínima prueba. 

114 Se dirá que entre los 
Obispos del Concilio primero 
de Toledo se lee el nombre de 
Sereno. Es asi. Pero de don
de se prueba, que aquel fue 
Obispo de El iber i , y no de 

* otra iglesia? Qué contracción, 
qué carácter , qué texto le 
declara Eliberitano?Ninguno 
mas que el arbitrio volunta
rio de quien se atreve á decir 
asertivamente lo que no pue
de probar : y asi pasaremos 
á continuar nuestro Catalogo, 
usando de los números pues
tos en el Emilianense, á quien 
desde aqui debe añadir una 
unidad en cada Obispo el que 
reconozca dos Gregorios. 

15 . Juan. 
16. Valerio. 
17 . Lusidio. 

Trat. 37 . Cap. 3. 
i 8. Juan II. 
19. Juan III. 
20. Viso. 
2 1 . Juan IV. 
22.Juan V . 
23. Mancio. 
24. Respecto. 
25. Cariton. 
26. Pedro ITT. 
27. Vicente. 
28. Honorio. 

.29. Esteban. 

115 De estos Prelados sa
lo conocemos los nombres, y 
el orden de sucesión que err 
ellos nos propone el Catalo
go Emilianense. El tiempo en 
que vivieron fue desde el fin 
del siglo quarto (en que vivia 
en su ancianidad S. Gregorio) 
hasta el fin del siglo sexto, en 
que presidia en Eliberi Este
ban (ultimo entre los expresa
dos) por cuyo tiempo cono
cemos el de los precedentes: 
pues repartido aquel espacio 
entre 14. Obispos (desde Juan 
á Honorio) les corresponde á 
catorce años á cada uno pro-
porcionalmente : lo que viene 
bien con la edad de Esteban, 
que en el año de 589. era ya 
Obispo de Eliberi. Por esto 
no pusimos entre Flabiano y 
S. Gregorio mas que quatro. 
Prelados: porque si se añadie
ran mas , quedaran menos pa

ra 
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ra llenar los dos siglos siguien
tes ; y fuera necesario decir, 
que cada Obispo tuvo mas 
largo Pontificado : lo que no 
es verosímil. Mirando pues á 
lo mas regular, parece mejor 
esta distribución. 

29. Esteban. 

Desde cerca del 580. basta el 
de 594. por Enero. 

1 1 6 Llegamos ya al tiem
po de los Concilios , por c u 
yas subscripciones hay luz 
para disponer los Catálogos 
de ios Prelados que concur
rieron á ellos. En el tercero 
de Toledo hallamos , que 
asistió Esteban por su Iglesia 
de Eliberi,-y firmó en el num. 
30. Stephanus Eliberitano 
E cele si ce Episcopus subscrip-
si. Aquel orden de ser trigé
simo entre sesenta y dos , le 
supone mas antiguo , que 32. 
Obispos : y consiguientemen
te tenia ya alguna notable an
tigüedad de consagración, 
que muestra haver empezado 
en tiempo de Leovigildo , v. 
g. cerca del año de 580. 

117 Con motivo de leer
se en aquel mismo Concilio 
otro Obispo con titulo de 
Eliberitano , han recurrido 
los Autores á lo que mejor les 
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ha parecido. Unos dicen, que 
pertenecían á diversas Igle
sias , Eliberi de la Betica , y 
Eliberi de la Galia Narbonen-
se. Otros , que ambos eran 
de la que tratamos : pero uno 
Catholico , y ' otro Ariano 
convertido. Todo lo qual es-
triva en flacos fundamentos, 
según queda ya apuntado en 
varias partes : pues no huvo 
en los dominios de España 
mas Silla Episcopal con nom
bre de Eliberitana , que Gra
nada ; ni fue Ariano ninguno 
de los que en el Concilio ter
cero de Toledo firmaron con 
titulo de Eliberitanos: sino 
ambos Cathol icos : Esteban, 
Obispo de Eliberi : Pedro, 
Abderi tano, como preveni
mos al tratar de Abdera , T o 
mo X. Pero por quanto este 
punto és de mucha transcen
dencia , conviene dejarle exa
minado , por ser este el pri
mer sitio en que puede tra
tarse. 

No huvo en los Vyrinéos Obis
po Eliberitano: ni fue de Gra

nada el Oroncio que con es
te titulo firmó en el Con

cilio de Tarragona. 

118 No solo para enten
der las firmas del Concil io 
tercero de Toledo , sino para 

a v e -
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averiguar el lugar donde se 
congregó el Concilio Eliberi
tano , y para la integridad del 
Catalogo de los Obispos de 
Eliberi ; conviene examinar, 
qué Iglesia debe entenderse, 
quando leemos el titulo de 
Eliberi tano: pues algunos re
curren á un pueblo del Pyri-
néo : otros quieren que , si en 
Concilios de la Provincia Tar
raconense se lee el dictado de 
Eliberi tano, se entienda el 
Obispo de Granada : resul
tando de aqui , aumentar el 
Catalogo de los Prelados El i -
beritanos de la Betica con 
nombres , que no se encuen
tran , ni deben ingerirse en 
sus Fastos. Por tanto convie
ne establecer lo que en esta 
variedad es mas autorizable. 

119 Primeramente deci
mos , que no huvo en los do
minios de España Iglesia Epis
copal Eliberitana, mas que la 
de Granada: ni fuera razón 
detenernos á" estas pruebas, 
sino por los muchos Autores, 
que adoptaron la especie, sin 
examen de la autoridad del 
monumento en que se men
cionó primera vez la nove
dad de que huvo Silla Epis
copal en un pueblo de la Ga-

Thtf. 37. Cap.^. 
lia , á las raices de los Pyr i -
néos, llamado lliberi, según 
dicen , que en lo común se 
reduce á Colibre. 

120 No se puede dudar, 
que á la parte de allá del P y -
rinéo huvo un lugar llamado 
Iliberri, con rio del mismo 
nombre , según escriben 
Atheneo(i) con Po lyb io , (2 ) 
Estrabon (3) y Ptolomeo, los 
quales expresan no solo ciu
dad , sino rio , con muy poca 
variedad de letras, que pue
de deferirse á los copiantes, 
Ilibernis , Ilyberris & c . Livio 
llama al pueblo, Iliberis, ó 
l l ibe r i : de cuyo texto , junto 
con otros fundamentos , infie
re Marca , (4) que lliberi no 
estuvo donde Colibre , sino 
donde Helena , ó Elna. Por 
M e l a , y Plinio sabemos , que 
en su tiempo era l l iber i , ó 
El iberr i , un pequeño vestigio 
de una grande y opulenta 
ciudad en lo antiguo : Vicus 
Eliberri (dice Mela) ($) mag-
nce quondam urbis , & mag-* 
nar.urn opum tenue vestigium^ 
cuyas palablas se hallan tam
bién en Pl inio, (6) infiriéndo
se de ellas , que en el siglo I. 
no havia alli Silla Episcopal, 
pues esta no se establece en 

(1) L ib . 8. ( 2 ) Lib. 34. (3) Pag. 1 8 1 . (4) En el Limite Hispar-íco üb.U 
cap. 6. ( Í ) L . 2. c. y . (6) Lio. 3. c 4 . 
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aldeas , 6 pueblos arruinados» aplique á Colibre , 

121 Solo puede dudarse, 
si se restauró en siglos poste
riores ? Pero aun dado esto, 
no se prueba que huviese en 
aquel territorio Obispo inti
tulado Eliberitano. La razón 
es , porque en la mejor opi
nión estuvo donde Elna , que 
en su restauración se llamó 
Helena , y luego Elna. Alli 
hallamos Sede en tiempo de 
los Godos , pero siempre con 
el nombre de la restauración, 
y nunca con el de Eliberi. Pe
ro demos, que no estuvo don
de Elna , sino en el sitio de 
Colibre. Tampoco se infiere 
de esto , que huviese alli 
Obispado Eliberitano. La ra
zón es : porque Colibre nun
ca tuvo tal nombre, sino el 
de Caucoliberi, como leemos 
se llamaba en tiempo de los 
Godos , según la historia de 
Varaba escrita por S. Julián, 
y puesta en el Tomo 6. ( i ) 
E l mismo nombre de Cauco
liberi ponen los Martyrolo-
gios Geronymianos , Usuar
do , y otros, sobre el dia 
19 . de Abril , mencionando 
alli el martyrio deS . Vicente. 
D e suerte que no se encuen
tra documento legitimo don
de el nombre de Eliberi se 

Tom.XU. * 

ni en lo 
c i v i l , ni en lo sagrado : pues 
hasta el Catalogo publicado 
por Loaysa (2) pone el nom-
bre de Caucolibium entre las 
Sedes sufragáneas de Narbo-
na, siendo asi que jamás se lee 
tal titulo en los Concilios de 
España , ni de la Galia Nar -
bonense : porque el Autor 
de aquel Catalogo no sabía 
lo que decia , y por tanto 
usó déla disjuntiva Caucoli~ 
bium , vel Tolosa , como para 
acertar con lo uno , ó con lo 
otro, siendo ambas cosas des
acertadas , por quanto ni Cau
colibium fue Tolosa , ni aun
que lo fuera , perteneciera en 
tiempo del Rey Vamba á 
Narbona,sino á laBituricense, 
como se previno en el T o 
mo 4. (3) 

122 Pues si el Obispo de 
Elna nunca se intituló El ibe
ritano; ni Colibre se halla jal
mas nombrado Eliberi en nin
gún documento Eclesiástico; 
de donde infieren los Auto 
res , que á las faldas del P e 
rineo huvo Sede Eclesiástica 
Eliberitana ? Del Obispado 
Elnense tenemos pruebas 
ciertas en tiempo de los G o 
dos. Hay acaso otras tales, pa
ra añadir otro Obispado en el 

K e s -
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espacio de menos de dos le 
guas , que al mismo tiempo 
existiese en el pueblo imme
diato de Colibre ? 

123 Se dirá, que s í : por
que en un Concilio de Tarra
gona firma un Obispo Elibe
ritano, Este creo ser el único 
fundamento, para haver-in-
troducido Silla de aquel titu
lo en los Pynnéos , y para 
que aplicasen á Granada al 
Obispo Orondo los que no re
conocen mas que la de la Be-
tica. Pero aun admitiendo co
mo suena aquella firma , digo 
que no tuvo razón Loaysa, 
para poner (1) á Caucoliberi 
por sufragánea de Narbona: 
porque si no se halla mas 
que en los Concilios de la 
Tarraconense el Obispo Oron-
cio que se intitula en su 
edición Jlleberitano \ no tie
ne fundamento para introdu
cir Silla de aquel nombre en 
la Narbonense. Vio acaso a l 
gún Concilio de aquella Pro
vincia donde se lea el titulo 
de Eliberitano ? V si no le vio 
(pues no le hay) á qué fin d i 
ce bajo el titulo de la Provin
cia de la Gaiia , que en los 
Concilios se lee por Caucoli
beri Libertianus ? Donde se 
haila en su edición la voz Li-

( 1 ) En la Pag.r j ^ . (2) E n la p a g , 

Trat. 37. Cap. 3. 
beritanus ? Orón ció del C o n 
cilio de Tarragona es alli ílle-
beritanot Pedro del tercero 
de Toledo , es Iliberitano. 
Peto aun despreciada la ma
terialidad de las letras , deci
mos que por ninguno de es
tos dos Concilios puede pro
barse Sede Narbonense, c u 
yos Sufragáneos solamente se 
deducen por Synodos de la 
Provincia de Narbona , y no 
por los Toledanos , ó Tarra
conenses. 

124 Si se recurre al Catalo
go que imprimió (2) respon
do , que el leerse alli por Su
fragáneo de Marbona Cauco-
libium , vel Tolosa , es opues
to á todos los demás Catá
logos publicados por el mis
mo Loaysa , en ninguno de 
los quales se lee tal Colibre, 
ni Eliberi entre los Sufra
gáneos de Narbona. Fuera 
de que , siendo cosa tan es-
t raña, se debiera cotejar con 
los mismos Concilios : y ver 
en qué pudo fundarse el A u 
tor de aquel Catalogo. En los 
Concilios de la España ci te
rior, nunca se lee aquella Se
de , mas que en uno de T a r 
ragona. Pues quién trajo á* 
Synodo Tarraconense Provin
cial á un Obispo de l aGa l i a 

„ Nmr-
144.. ( p u e s t o en el T o m o 4. pag . i4p. ) 
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Ñarbpnense? Quién le convo
c ó , no siendo del distrito de 
su Metrópoli? La Eliberis an
tigua de la falda del Pyrinéo 
no perteneció á España (pón
gase donde se pusiere en E l 
na, ó en Colibre) sino á la Ga-
lia Narbonense , en que la co
locan los Geographos anti
guos , y él Catalogo citado. 
Pues qué hace en Tarragona 
un Obispo de la Galia ? 

125 Si se dice, que estaría 
alli desterrado. , o cosa seme-
jante;seabre nueva puerta pa
ra impugnar, que huviese en 
los Pyrinéos Sede desemejan
te titulo. La razón es , porque 
admitiendo que el Obispo 
Eliberitano del Concilio Tar
raconense no era de aquella 
Provincia , dirán los Andalu
ces , que era el suyo , porque 
este es el único titulo que se 
conoce en los Concilios : y en 
efecto le reconocen por Obis
po de Granada los Autores 
que no admiten mas que aquel 
Obispo con titulo de Elibe
ritano. Con que en virtud de 
la firma del Concilio de Tar
ragona , no se prueba que 
huviese Obispado en Co l i 
bre : porque aun supuesta la 
subscripción como suena , no 
se excluye por aquel preciso 
titulo . que no fuese Obispo 
de E l ibe r i : al modo que alli 

mismo se lee un Prelado de 
Carthagena. Y como no h ay 
otro texto en que se lea O b is-
po Eliberitano en la E s p a ñ a 
ci ter ior , se infiere no es tár 
bien 1 probado que en Coli bre 
huviese Sede Pontificia : p ues 
el «nico documento que ex is-
te , indica (si algo prueba) q ue 
el titulo de Eliberita?no conv i-
no á un Obispo de la Tarra
conense ; ó que fue allá el 
de la Betica ; pero de nin
gún modo prueba , que fue
se Obispo de la Galia : pues 
este no se lee en los Conci l ios 
Narbonenses, ni en la d i v i 
sión de Sedes que se atribuye 
á Vamba , ni en ningún C o n 
cilio posterior al tercero de 
Toledo , en los quales no h a y 
mas que un Obispo Eliberita
no : y si huviera dos de este 
titulo , alguna vez havian de 
oirse en tantos monumentos 
como hay del tiempo de los 
Godos, 

126 El Concilio tercero 
de Toledo , que es el único 
donde los leemos , tiene yerro 
en el segundo , poniendo E l i 
beritano, en lugar de Abderi-
tano, como se dijo sobre aquel 
Concilio , y sobre la Igiesia 
de Abdera: y ahora recibe 
nueva fuerza, en vista de que 
en Colibre no se prueba Silla 
Pontificia, ni era necesario 

K 2 tal 



1 4 8 España Sagrada. 
tal Obispo , quando arrimado 
á sus puertas estaba el de E l 
na. Finalmente vemos , que 
hasta el año de 981. no se po
bló Colibre, como escribeZu-
rita sobre aquel a ñ o , en los 
índices latinos , y en los Ana
les. Antes , y después florecía 
el Obispo EInense : luego 
antes no havia tal Sede en 
Col ibre , perseverando éste en 
las ruinas del antiguo Iliberis, 
ó muy cerca, y no siendo ne
cesaria su Sede (aunque tu
viese alguna población) por 
ser lugar muy corto , y por 
tener á la puerta á la Ciudad 
y Cathedra Eienense. 

127 Visto que no huvo 
en Colibre Silla Episcopal, 
resta examinar, si fue Obispo 
de Granada.Oroncio , que en 
el Concilio de Tarragona del 
año 5 T 6 . firmó con titulo de 
Elíberritano ? y si no puede 
admitirse este titulo mas que 
en Granada ; parece se con
vence , fue suyo. Sin embar
go , digo que no era Obispo 
de la Betica. La razón consta 
por algunos comprincipios. 
El 1. que aquel Obispo Oron
cio no se lee en el Catalogo 
antiguo de los Eliberitano*. 
E l 2. que se halla muy de 
asienro entre los Obispos de la 
Tarraconense: pues no solo 
asistió al Concilio de Tarra-

Traf. 37, Cap. 3. 
gona , sino á otro que en el 
año siguiente se congregó en 
Gerona. Esto digo , es mues
tra de que era Obispo Tarra
conense , y no Betico. 

1 2 8 Para su inteligencia 
hemos de suponer, que estan
do en el lugar del Concilio 
algún Obispo de diversa Pro
vincia es regular , que le con
viden al Synodo. Asi se vio 
en el Concilio segundo de 
To ledo , donde se halló un 
Obispo forastero , que estaba 
alli desterrado por la Fé ; y á 
otros dos Tarraconenses , que 
llegaron poco después de con
cluido el Synodo, les pidie
ron que firmasen lo estableci
do , como lo hicieron. Asi se 
v io también , que en el Con
cilio Tarraconense , de que 
vamos hablando , se halló 
Heélor , Obispo de la Metró
poli Carthaginense: pues es
tando á la sazón en Tarra
gona , por algún motivo e x 
traordinario , era muy razo
nable , que el Metropolitano 
le convidase al Synodo. En 
este mismo sentido parece 
que han procedido los Auto
res sobre Oroncio , quando 
le ven alli con el titulo de 
Eliberitano : y no fuera de es-
trañar (en vista de los egem-
plares referidos) si no viéra
mos que en el año siguiente 
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Je hicieron ir mucho mas ade
lante , convocándole para 
otro Concilio de Gerona. Y 
de aqui arguyo asi. Que ha
llándose en Tarragona dos 
Obispos forasteros al tiempo 
de tener los Comprovinciales 
un Synodo, asistiesen á é l , no 
causara estrañeza: pero en el 
caso presente se aña l e , que 
ofreciéndose luego otro C o a -
Cilio á distancia de la Capi
tal , no concurrieron los das, 
sino el uno : porque al foras
tero no era razón molestarle 
con vi-ige distante ; ni havria 
facilidad para los gastos; por 
cuyas dos cosas resolvieron 
los Padres del Concilio terce
ro Toledano , que no se tu
viesen dos Concilios al año, 
sino uno : (i) conviene á sa
ber , por evitar la molestia 
de las jornadas, y porque las 
Iglesias no podían soportar 
los gastos. Aquello era én 
tiempo de Paz , y de un Rey 
que dotó las Iglesias : qué se
ría antes , y con unos pobres 
Obispos desterrados ? Digo 
p u e s , que haviendo concur
rido Oroncio no solo al Con
cilio de Tarragona (como 
.Heétor de Carthagena) sino 
al siguiente de Gerona , don
de no fue Hechor; se infiere, 

Tom.XlL 
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que le convocaron como 
Obispo de la Provincia. ? 

129 El tercer comprinci
pio se toma de las muchas er
ratas , que sabemos haverse 
introducida en los Códices 
Mss. de Concilios acerca de 
los nombres de las Sedes,don
de los Copiantes por no tener 
n o t i c i a r é sus verdaderos tí
tulos , ó.por incuria , y bar-
harie en la latinidad , intro
dujeron unos nombres nunca 
oídos , o muy ágenos del 
asunto , como se vé en los tí
tulos de los Obispos del Eli-» 
beritano , donde algunos pu
sieron Auxitanus, ó Aquita-»-
ñus , en lugar, de Accitanus: 
Rigerrensis por Epagrensis 
& c . con otros no pocos egenv 
plares, que se hallarán repar
tidos por esta Obra : pues aun 
el que ponen unos por Eüber 
ritanoen él Conci l io l . de S e 
villa, le escriben otros Aceita 
no,con notable disformidad no 
solo entre tales títulos, sino 
de introducir en Concilio Pro
vincial de la Betica una Sede 
que no era de tal Provincia, 
según prevenimos en la Ig le
sia de Abdera, A este modo 
decimos, que la Sede de Oron
cio en el Concilio de Tarra
gona tiene yerro : poniendo 

K 3 lie-
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lleberitano (en Loaysa) en 
lugar de Ilerditano , ó Ileri-
tano , como observó Mar
ca , ( i ) y siguió Harduino al 
margen del Concilio , escri
biendo : Forte Ilerditano?. 
Entre aquellos Obispos no se 
lee el de Lérida , cuya Sede 
por confinar con la de Tarra
gona , tenia mayor oportuni
dad para.concurrir al Conci
lio : y escribiéndose en mu
chos Códices Lerita (como 
se vé en las divisiones de 
Vamba) fue muy fácil intro
ducirse por Ilerda , y Lerita 
llerítanus, que otro juzgán
dola voz contraéta,ó hallan
do llerditanus , escribió Ili-
beritanus. De este modo se 
evitan las dificultades referi
das ; y tenemos razón de la 
concurrencia de Oroncio á 
dos Concilios de la Tarraco
nense , como quien era de 
aquella Provincia, 

130 El quarto comprinci
pio es , que aunque en los 
Concilios se lee Oruncio , y 
Oronc io , con todo eso con
vienen nuestros Autores , en 
que es el mismo que otros es
criben Oriencio , y Oresio; y 
que es el elogiado por S. Si
donio Apol inar : (2) añadien
do Baronio, (3) que es el que 

(1) En su Límite Hisp. lib. 1 . 0 1 
(3) Ann. 4 8 1 . Annal. 

Trat.37.Cap. 3. 
se lee en el Concilio Tarra
conense con titulo de E l ibe
ritano. Yo tengo también por 
cierto , que estos nombres, 
materialmente diversos ^ d e 
notan una misma persona: 
pues en el año de 482. en que 
escribió á S; Sidonio (esto es^' ( 
en el año doce de su Pontifi
cado , según afirma el Santo) 
no era Obispo Orencio, pues 
no le dá tratamiento de Pre
lado, como acostumbra, quan» 
do habla con Obispos. Estaba 
dedicado Orencio en su flori
da edad á Poesía latina : y co* 
mo Sidonio sobresalía en el 
mismo estudio , le escribió 
pidiéndole algún Poema. D e 
aqui se infiere ser de este los 
versos, que andan con nom
bre de Oriencio: y que es el 
mismo que 34. años después 
de aquella Carta hallamos en
tre los Obispos de los Conci
lios Tarraconenses. La razón 
es : porque por la Carta de S. 
Sidonio sabemos que vivia en 
la Provincia de Tarragona es
te su amigo Orencio , que alli 
se escribe Oresio : pues e lo 
giando su estylo , dice que 
correspondía á la sal de aque
lla Provincia Tarraconense. 
El tiempo viene también con
forme con los sucesos: pues 

" . . el 
5. (2) En la Epist. 1 2. del lib. 9. 
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el que en el año 0*6482. no 
era Obispo , y andaba solici
tando poesías , pudo ascen
der después á la dignidad 
Episcopal en edad mas ma
dura , esto es , de alli á 20. ó 
24. años. Hallando pues con
formidad en el tiempo , en la 
provincia, y en el nombre, 
(cuya variedad material cons
pira siempre á una voz) admi
timos con la común de los 
Autores , que el Obispo de 
que hablamos , es el que an
tes de serlo se comunicó con 
S. Sidonio : deduciendo de 
aqui, que no era Obispo de la 
Bet ica , sino de la Tarraco
nense ; porque en esta Pro
vincia vivia antes de ser 
Obispo: en esta le hallamos 
después de serlo. Pues quién 
le reconocerá Obispo de una 
Ciudad tan remota , como 
Granada , y tan improporcio
nada para concurrir á Conci
lios de Cataluña, quando las 
elecciones se hacian del Cle
ro proprio por los Pueblos y 
Prelados de la Provincia; y 
quando no hay principio que 
no le publique Tarraconense? 

13 r Digo pues , que la 
firma de Iliberitano es vesti
g io de Ilerditano , por los 
principios expuestos: de ha
llarse egemplares de mayores 
erratas: de que no huvo acia 

/ 

Eliberitana 1J1 
losPyrinéos Silla Eliberitana: 
de que el Obispo menciona
do no se encuentra entre los. 
de Eliberi : de que Prelado 
Betico no tiene congruencia 
para asistirá Concilios P ro 
vinciales Tarraconenses : de 
que en la misma Provincia 
donde se encuentra, sabemos 
huvo por aquel tiempo un su-
geto á quien corresponde el 
mismo nombre ; de que los 
Autores convienen ser el men
cionado por Sidonio; y de que 
este era natural de la Tarra
conense , en un tiempo en 
que las elecciones tocaban ji
las proprias Iglesias, sin mez
cla de los Principes del siglo. 

Excluyense los Oriencios, y 
beregia Ariana de Prelados 

Eliberitanos , continuando 
las memorias de 

Esteban. 

132 De aqui se sigue, que 
no podemos introducir en los 
Fastos Eliberitanos al Oron
cio de los Concilios Tarraco
nenses: pues sobre no haver 
tal nombre en el Catalogo 
antiguo Emilianense, resulta 
por lo d icho , ser mas autori-
z a b l e , que era Obispo de L é 
rida : y que para Granada no 
hay documento firme. Pues 
qué diremos sobre los dos 

K 4 Orien-
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Oriencios , que con titulo de 
Santos introduce Pedraza en 
su Catalogo ? Digo lo que él 
respondió al de Granada, que 
fue pintar como querer. Vio 
en el Chronicon atribuido á 
Marco Máximo , que en el 
año de 481. se refiérela muer
te de Orencio, intitulado alli 
Santo , é Illiberritano , ilustre 
en escritos. Vio repetido á S. 
Orencio ,. Uliberitano en la 
Bet ica ,que se pone florecien
do en fama y en escritos sobre 
el año de 518. y como este 
no podia ser idéntico con el 
que alli se dice muerto 37. 
años antes ; • infirieron dos 
Órencios : sin reparar (como 
reparó Bivar) que la primera 
mención no era de muerte, 
sino que debia ser de flore-
recer , pues no hay dos Óren
cios Escritores, sino uno ,que 
alcanzó el fin del siglo quin
to , y el principio del siguien
te. \Ni el impostor que tomó 
el nombre de Julián Pérez, 
reconoce mas que uno en dos 
menciones: pues los textos de 
Sidonio, y del Concilio Tar
raconense son de uno : y si 
fueran dos ; el primero, men
cionado por Sidonio , no era 
entonces Obispo , como se 
probó : por lo que en aquella 

< , $ i í x \ .:mú\ 0U/M1 v ved 

¡ ( i ) Parí, 2. c. 17 . 

Trat. 37. Cap. 3. 
ocasión (esto es , cerca del 
año 482.) no debiera el fingi
dor de M. Máximo, haverle 
aplicado.el titulo de Obispo, 
Uliberitano, pues entonces no 
era Obispo : infiriéndose de 
e s t o , que<los dos Prelados 
Oriencios, que los Catálogos < 
modernos mencionan en Gra 
nada , se introdugeron por 
yer ro : pues aun el uno de 
que habló el Autor de los fal
sos Chronicones , no tiene á 
su favor mas que la firma del 
Concilio Tarraconense , la 
qual no debe entenderse c o 
mo suena , según lo preve
nido. 

133 De Oroncio , ü Ore
sio de Lérida hablaremos en 
su Iglesia. Por ahora basta lo 
expuesto, á fin que no se pon
ga en Granada Obispo de 
aquel nombre , y juntamente 
para no admitir les Obispos 
Arianos , que sin fundamento 
quieren introducir en ella, c o 
mo vemos eq, Pedraza, (1) E n 
el cap. 20. tratando de S. 
Oriencio, y de su asistencia 
al Concilio de Tarragona, di-, 
ce pasaría allá por revolu
ción , ó persecución de stt 
Iglesia, que no cesó hasta 
extinguirse del todo el fuego 
de la heregia Ariana 4 lo que 

fUar-
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alarga hasta el tiempo de 
Gnndemaro. Todo esto care
ce de fundamento : pues mu
cho antes de Gundemaro te-
nian paz las Iglesias, ni havia, 
en ellas heregia Ariana desde 
el principio de Recaredo. 
Tampoco huvo persecución 
general de Prelados en tiem
po del Concilio de Tarrago
na : pues entonces y después 
vemos á los Obispos de la 
Tarraconense , y de la Car -
thaginense , congregados pa
cificamente en Concilios con 
licencia de los Reyes : y aun
que en la España citerior hu
vo alguna persecución , sabe
mos que no llegó á Toledo, y 
menos pasaría á la Betica. Ni 
se halla que hasta Leovigildo 
huviese intrusión de Prela
dos Arianos, porque aquel 
Rey fue terco, qual ninguno. 
Y aun entonces no huvo en 
Granada Obispo Ariano in-
trrsfo : pues solo Esteban pre
sidia alli , y este no fue here-
ge , ni consta de otro alguno 
en Eliberi. 

134 No debemos pues 
introducir hereges que no 
consten con certeza : porque 
las Iglesias de España se man
tuvieron limpias desde su 
principio hasta los Godos. En 
tiempo, de estos tampoco sé 
mancharon : pues la heregia 

Uberitana. 153 
de Ario estaba en los mismos 
G o d o s , no en los Españoles. 
Aquellos cuidaron emsus pri
meros reynados de conquis
tar , sin tirar á dar ley en lo 
sagrado, por llevarles la aten^-
cion lo civi l . Y aun quando 
empezaron á tener mas gran
deza y esplendor en tiempo 
de Leovig i ldo , en cuyo rey-
nado encendió su mala muger 
el fuego de la persecución 
contra los Catholicos , halla
mos cinquenta y quatro Obis
pos , y cinco Vicarios, que no 
tuvieron pane en la heregia 
de los Godos , como muestran 
las Acias del Concilio tercero 
de Toledo : prueba clara,de 
que los Españoles se mante
nían puros, aun quando la 
violencia de la Corte preten
día turbar los Sagrarios, in
troduciendo por fuerza M i 
nistros de su secta. Y á vista 
de pruebas de tal constancia 
en tiempo de la mayor perse
cución , no tenemos funda
mento para admitir en rey-
nados mas serenos , Prelados 
hereges en Granada , ni en 
otra alguna Iglesia ,donde el 
testimonio legitimo, no prue
be la excepción. 

135 Vivia pues Esteban 
en Granada como único y Ca-
tholicó Pastor de aquel reba
ñ o , desfrutando los frutos y 

g o -
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gozo de la paz proclamada 
por toda la gente de los G o 
dos en el Concilio tercero de 
Toledo. Al año siguiente (que 
fue el 590.) convocó el g lo
rioso Doctor S. Leandro los 
Obispos de su Provincia á un 
Concilio de Sevilla : y entre 
ellos concurrió Esteban , co
mo comprovincial de la M e 
trópoli de la Betica , ocupan
do el tercer lugar después de 
S. Leandro , y precediendo á 
quatro menos antiguos. 

136 En este Concilio c e 
sa la memoria de Esteban , y 
podemos recelar, que falleció 
al fin del año 593. ó entrada 
del siguiente: porque según 
la Inscripción puesta en el 
Tomo 7. (1) consagró el Tem
plo de S. Vicen te , Martyr 
Valentino , en Granada , el 
Obispo Liliolo de Acci , á 
22. de Enero de la Era 632. 
(año de 594.) en el dia de la 
misma fiesta de S. Vicente. 
Esta acción de pasar el Obis
po vecino de Acci á consa
grar una Iglesia de Eliberi, 
parece supone la muerte de 
Esteban : pues soloá falta del 
Obispo proprio se hace mas 
verosímil , que el Metropoli
tano S. Leandro diese licen
cia para que la consagración 

1. Trat. 37. Cap. 3. 
se hiciese por el Obispo m a s 
vecino. Ni tampoco deja de 
corresponder la edad de E s 
teban; pues según lo preveni
do , tenia ya catorce años de 
Prelacia , con poca diferen
cia. Pero lo mas urgente es, 
que antes del año de 597. te
nia Esteban sucesor , como 
luego diremos : y uniendo 
uno con orro se infiere ser 
verdad , que en el año de 594. 
por Enero vacaba la Sede de 
Eliberi. 

30. Baddo. 

Desde el 594. basta el de 607. 

137 En el Catalogo Emi
lianense se escribe el caso 
obliquo de este norffbre Bato-
nii en lugar de Badonis , cor
respondiente al recto de Ba-
do , según las declinaciones 
de los Godos. Escríbese con 
dos dd. asi en las Actas del 
Concilio tercero de Toledo, 
al dar la firma de la Reyna 
Baddo (en las profesiones pre« 
vias de la Fé) como en el Con
cilio del año doce de Recare-
do del año 597. donde se ha
lló este Obispo, firmando con 
el titulo de Eliberitano, im-
mediátamente después de S. 
Juan Biclarense (cuyo nom-

r bre 
( 1 ) Pag. 33-
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bre omitió Loaysa) y viene Obispo intruso á 
bien aquel orden con la Chro
nología señalada : pues San 

Gerundense 
y Baddo no 
de 594. en 

Juan era Obispo 
en el año de $92 
empezó hasta el 
que por Enero digimos vaca
ba la Iglesia de Eliberi. De
bió pues precederle el de Ge
rona. Baddo antecedió á c in
co Obispos; y esto correspon
de también á los tres años de 
consagración que tenia desde 
el año 594. en que ponemos 
su entrada : con que combi
nando los comprincipios , re
sulta haver empezado en el 
año de 594. 

Impugnase Ja sentencia de Pe-
draza , sobre un Cisma que 

quiso introducir. 
' ZOOS:,íK?Ó'H t'¡*jr.<¿-¡3i\<¡<¿¿ t j ' i d ' - ' ¿ 

138 Siento distraerme á 
opiniones de Escritores incul
tos : pero no haviendo otros 
que tratasen del punto , de
bemos examinar lo que anda 
recibido. El Doctor Pedraza 
en su historia de Granada se 
empeñó en cargar el Catalo
go con Obispos intrusos , y 
establecer en esta Iglesia un 
cisma prolongado , que no 
tiene prueba en su favor. En 
tiempo de Esteban pone por 

*55 
Pedro , el 

que asistió al Concilio terce
ro de T o l e d o , y al primero 
de Sevilla. Por muerte de es
te (que dice fue en el año de 
594.) introduce á Bado , .que 
también era intruso , pues re* 
conoce vivo á Esteban hasta 
el año de 604. 

139 E l motivo principal 
fue la firma de Pedro con t i 
tulo de Eliberitano , cuya de
fensa tuvo por mas digna de 
empeño , que el examen de si 
huvo en su Iglesia un cisma 
tan perjudicial como el que 
introdujo voluntariamente, en 
virtud de unas Cartas de San 
Gregorio Magno , donde no 
hay la mas mínima mención 
de Eliberi. Para excluir el t i
tulo de Abderitano , que 
Loaysa estampó en la firma 
de Pedro en el Concilio I. de 
Sevilla , y que D . Fernando 
de Mendoza dijo se leía asi 
en los mejores Códices, (1) re
curre Pedraza á las divisiones 
antiguas de Obispados \ como 
si huviera alguna verdadera 
anterior al tiempo en que se 
acabó la Silla Abderitana, 
donde se leyesen Iglesias de 
la Betica. El cisma que desde 
antes del 589. reconoce en 
Granada, no tiene fundamen-

. to: 
( i ) Lib. i . e . 1. §. Necpluris referí. 
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t o : y sobre esto es injurioso 141 Después del C o n c i 

lio de Toledo del año 597. en 
que se halló Baddo, no han 
quedado memorias de este 
Obispo : pero podemos decir, 
que no vivia en el año de 
607. en que pasó á Eliberi e l 
Obispo de Acci para consa
grar una Iglesia del Protomar-
tyr Esteban , reynando W i -
ter ico , y por tanto la Era 
615 . que Pedraza estampó en 
la Inscripción , puesta en el 
Tomo 7. (1) debe corregirse 
en Era 645. como alli la di
mos , pues esta, y no la de 
I4>. 1 concurrió con el Rey 
VVíterico , y fue el año de 
607. trece después de la e lec
ción de Baddo , y por tanto 
proporcionado para señalar 
el fin de su Pontificado : pues 
sobre el espacio de trece años 
de Prelacia , hay la circuns
tancia de ver en su Ciudad 
Obispo forastero, á oficio que 
era correspondiente al Pastor 
proprio , si le huviera. Añá 
dese , que tres años después 
encontramos en Eliberi suce
sor de Baddo; y aunque no 
hay otro monumento de su 
Época puntual; la ponemos 
cerca del mismo año 607. 
por el indicio referido de 
que entonces vacaba la Sede. 

A d -

no solo á la Iglesia propria, 
sino á toda la de España , cu
yos Padres congregados en 
Toledo se suponen tan indoc
tos, ó indiscretos, que vivien
do y asistiendo el verdadero 
Obispo , admitían al Synodo 
al que no era Obispo legit i
mo : y esto no una , sino v a 
rias v e c e s , y con sucesión 
de un intruso á otro intruso, 
en presencia del Prelado ver
dadero , y en tiempo de un 
Rey tan Catholico , como fue 
Recaredo , que ofrecía á la 
Iglesia todo su poder para 
protegerla , y por tanto no 
suena mas que paz en el Tem 
pío , de que se havia dester
rado la discordia Ariana, con
vertidos á la Fé los Obispos 
intrusos de aquella secta. 
Acerca de las Cartas de S. 
Gregorio hablaremos después 
sobre la Iglesia de Malaga en 
el Obispo Januario. 

140 Por ahora basta , so
bre lo dicho, ver que el C a 
talogo Emilianense pone por 
sucesor de Esteban á Baddo, 
sin mencionar desde algo an
tes, á ningún Pedro, sino pro
cediendo conforme con los 
Conci l ios; lo que le hace mas 
recomendable. 

(0 P«»g. 34. 
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que la consagración del Tem
plo de S. Esteban, y del men
cionado en el num. 136. se 
hizo en diversos Pontificados; 
con todo eso se unieron en 
una piedra las memorias (cort 

N?é la de otra tercera Iglesia , c u 
yas particularidades están 

por tener mas pruebas á su fa
vor. Este Prelado concurrió, 
como otros , á Toledo en el 
año referido, para solemnizar 
la entrada publica del Rey : 
y como el Soberano quisiese 
autorizar el Concilio de los 

borradas) por quanto el erec- Obispos de la Provincia Car-
tor fue .uno mismo , llamado 
Gudila, varón ilustre , y rico, 
que á su costa edificó aque
llos tres Tabernáculos á g lo 
ria de la SS. Trinidad , como 
declara el mismo monumento 
en las tres ultimas lincas. Este 
pues , quando vio concluidas 
las tres fabricas, erigió la ul
tima piedra, en que se per
petuase la memoria , y por 
tanto se conservan en una. 
Véase la Inscripción en el 
Tomo 7. (1) 

3 T . Bisino. 

Desde el 6o3. hasta cerca del 
620. 

143 El sucesor de Baddo 
fue Bissino , según el Códice 
Emilianense, ó Pisino , según 
la firma que se halla en el De
creto de Gundemaro , año de 
610. Pero como en el Conci-

( 0 * P a g . 33 . y 34 . 

thaginense (que resolvieron 
fuese Toledo reconocida úni
ca Metrópoli de la Provincia) 
expidió su Real Decreto con
firmatorio , que hizo firmar 
á todos los Obispos presen
tes , entre los quales estaba el 
de Eliberi. En virtud de esta 
memoria sabemos el año en 
que ya era Obispo : sin que 
baste para asegurar el de su 
consagración , por quanto te
nemos prevenido desde el T o 
mo 6. que no firmaron todos 
los Obispos por orden de an
tigüedad. Sin embargo puede 
reducirse la entilada al año de 
607. en que se dijo haver 
muerto su antecesor ; porque 
firmó antepenúltimo : y aun
que en los primeros no se 
guardó el orden , parece le 
observaron en los últimos* 
por ser muy publica su poca 
antigüedad , según notamos 
al hablar en Castulo del Obis

po 

Adviértase, que aun- lio II. de Sevilla persevera la 
v o z B i s i n o , la anteponemos, 
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po Venerio* que firmó el ulti
mo , por haver sido consagra
do a* la misma sazón.. Fuera 
de este no precedió Bisino 
mas que á uno : lo que corres
ponde á que fue consagrado 
poco antes , en el de 607. ó á 
principios del siguiente , sien
do su Metropolitano S. Isi
doro. 

144 En el año de 619 . 
perseveraba en la Sede , y 
concurrió al Concilio segun
do de Sevilla , presidido por 
S. Isidoro : teniendo alli Bisi
no el honor de ser immediato 
á S. Isidoro , precediendo á 
todos los comprovinciales, 
como quien tenia ya doce 
años de antigüedad : en cuya 
suposición puede individuali
zarse la Época de Rufino Asi-
donense , y de S. Fulgencio 
Astigitano, que firmaron des
pués de Bisino ; diciendo que 
aquellos dos fueron consagra
dos entre el año de 607. y el 
de 610. porque Bisino , que 
mostró ser mas ant iguo, no 
antecedió al de 607. 

145 En el Concilio segun
do de Sevilla puso demanda el 
Obispo de Malaga sobre la 
extensión de su Dióces i , que 
en parte se hallaba poseída 
por el Obispo de Eliberi , y 
otros confinantes: y se mandó 
tomase posesión de lo que 

. Trat. 37. Cap. 3. 
constase haver sido suyo an
tes de las guerras , que fueron 
causa de perturbar los limi
tes , como se expresa en el 
Canon r. 

146" Después del Conci 
lio H, de Sevilla no tenemos 
noticia de Bisino: y creo que 1 

falleció muy cerca de aquel 
t iempo, esto es, cerca del año 
620. porque entre este Prela
do , y el que havia en el año 
de 633. tenemos otro Obispo 
en el Catalogo , cuya muerte 
fue muy cerca dd 630. y asi 
diremos que Bisino murió cer
ca del 620. teniendo unos tre
ce , ó catorce años de Ponti
ficado. 

147 Aqui debe admirarse 
el methodo con que procede 
Pedraza , poniendo por 37. 
Obispo á Pisino : por 38. á 
Rufino : y por 39. á Bisino: 
previniendo luego , que tiene 
por bien fundada la opinión 
de los que dicen no fueron 
tres Obispos, sino uno, escri
to de diferente modo: en c u 
ya suposición no debió nume
rarlos como tres: pues si hu
viera de formarse el Catalogo 
de cada Iglesia según la dife
rencia material de los nom
bres , no solo fuera intermi
nable el numero de los Obis
pos , sino el de los Obisnados: 
pues en aquel mismo Conci-
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lio i . de Sevilla escriben unos 
Eliberitano, otros lliberita-
no : el Códice mas antiguo de 
Toledo Eleberritano, el otro 
Eliberritano. Débese pues mi
rar á las circunstancias , des
preciando ras erratas materia
les de los copiantes. 

148 L o mas notable es, 
que no contento con el cis
ma , que introdujo en su Igle
sia desde antes del Concilio 
tercero de Toledo hasta Gun-
demaro, quiere ahora alar
garle , poniendo por Obispo 
38. de Granada al Rufino, que 
asistió al Concilio Egarense 
de la Provincia de Tarrago
na en el año de 614. dicien
do , que pudo ausentarse de 
su Iglesia, y pasar á la Pro
vincia Tarraconense, por cau
sa de que con la muerte de 
Gundemaro , retoñarían las 
inquietudes de Granada. Si 
se pregunta el motivo de ha
cerle Eliberitano , quando la 
firma de Rufino en aquel 
Concilio no declara la Igle
sia , responde, que asi lo di
ce Loaysa. Pero ni uno , ni 
otro hicieron bien en esto. 
N o Loaysa : porque hallando 
en los Códices , y ediciones á 
Rufino, no debió quitarle el 
nombre , y mucho menosha-

Eliberitana. 159 

( 1 ) Convenientes in unum Epkcopi provincice Tarraconenses in locum Egara* 

cerle Eliberitano, quando no 
hay documento. Tampoco 
Pedraza debió aplicar aquel 
Obispo á su Iglesia , por el 
preciso parecer de Loaysa : 
porque este reconoció otra 
Silla Eliberitana en los Py r i -
néos , la qual era menos im
portuna para el Obispo de 
Concilios Tarraconenses, que 
la de Granada. Y demás de 
esto , Loaysa no diferenció á 
Rufino de Pisino , antes bien 
dijo , que se leyese este don
de se escribe aquel. Pues por 
qué Pedraza los distingue? 
Era obra larga , é inúti l , d e 
tenernos en todo lo que aqui 
se mezc la : y basta el orden 
del Catalogo Emilianense , y* 
de los Concilios , para ver, 
que en Granada no huvo Ru
fino, ni Pisino diverso de Bi 
sino : debiendo ser reconoci
do Rufino del Concilio E g a 
rense por uno de los Obispos 
de la Provincia Tarraconense, 
de la qual eran los alli con
gregados, como expresa el 
mismo Synodo : ( 1 ) y asi no 
hay lugar para introducir 
allí Obispos de otra Pro
vincia, 
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32. Félix. 

Desde cerca del 620. basta 
cerca del 630. 

149 Después de Bisino 
pone el Catalogo á Fé l ix , cu
y o nombre se huviera perdi
d o , si no fuera por el benefi
c io de esta memoria , porque 
en su tiempo no huvo Conci
lio donde se perpetuase. Pe
ro sábese que vivió en el 
tiempo señalado : por quanto 
sucedió al que vivia en el año 
de 619 . y antecedió al que en 
el año de 633. mostró alguna 
antigue4ad en el quarto Con
cilio de Toledo , haviendo si
do consagrado después del 
629. por lo que parece no 
pasó de diez años el Pontifi
cado de Félix. 

33. Etherio. 

Desde el 630. basta el de 646. 

150 Este Prelado se escri
be Iterio en el Catalogo , por 
Eterio , qué es nombre de 
los Códices Góthicos * aun
que algunos ponen Heterius. 
Todos suprimen el dypton-
go , á la moda de los Godos: 
pero la voz legitima , como 
originada del griego gtber y es 
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Mtberius. Asistió al Conci
lio quarto de Toledo del año 
633. por lo que se comprue
ba ser el Iterio del Catalogo, 
mediato sucesor de Bisino. 
Firmó en el num, 40. después 
de Pimenio Asidonense : y 
como este empezó en el año 
de 629. inferimos,que por en
tonces fue consagrado Ethe
rio , esto es , á fin de aquel 
año , ó principios del 630. sin 
que pueda atrasarse mas , por 
la antigüedad que mostró en 
preceder á 22. Obispos. 

151 Cesa por algún tiem
po su memoria , á causa de 
que en el Concilio quinto no 
se halló ningún Obispo dé la 
Betica. En el sexto tampoco 
asistió Eterio , como ni otros. 
Pero en el séptimo del año 
646. envió Vicario , llamado 
Reparato , el qual firmó asi: 
Reparatus Presbjter agens vi' 
cem Domini mei Etberi Epi. 
Eliberritane Ecclesie bec sta-
tuta definiens subscripsi. En 
Loaysa no hay mención de la 
Iglesia de E l ibe r i , por el yer
ro de poner dos veces la Pa
cense , y sobre esto trastornó 
los nombres de los Vicarios. 
Aguirre siguiendo lo que ha
llaba en Loaysa , notó por 
cosa rara, que huviesen asis
tido dos Vicarios por su 
Obispo. Lo cierto es , que en 

los 
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los Mss. del Escorial , y de 
Toledo consta haver sido el 
uno Vicario del Pacense : el 
otro del Eliberitano Etherio, 
según notamos en el Tomo 
6. ( i ) 

152 De aqui se infiere 
que Etherio gobernó su Igle
sia por espacio de diez y seis 
años : y acaso el enviar V i c a 
rio al Concilio referido, fue 
por la enfermedad de que mu
rió , pues el sucesor empezó 
por aquel tiempo , poco des
pués del Concilio séptimo de 
Toledo. 

153 Pedraza hizo de uno 
dos Etherios, poniendo entre 
uno, y otro al que fue sucesor 
del sucesor de Etherio , l la 
mado Antonio , que dice lo 
era al tiempo del Concilio 
sexto del año 638. Pero esto 
no fue a s i : porque el Anto
nio mencionado en la firma 
del Vicario Pedro (llamado 
también W a m b a ) era Obispo 
de Segorbe (cuya Iglesia e x 
presó el Vicario) y no de Se-
govia , como estampó Loay
sa , contra lo que consta por 
los Mss. El mismo Pedro asis
tió al Concilio V . por su 
Obispo Antonio, que en el 
Concil io antecedente declaró 
ser de Segobriga : y el ver 

Tom.XIL 
( i ) Pag. 184. 
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mencionado á Antonio en él 
Concilio V , convence que no 
era de E l ibe r i : porque al 
quinto Concilio no concurrió 
ningún Obispo de la Betica» 
Todo lo mas que sobre estos 
puntos escribió Pedraza, con
sistió en no haver tenido no
ticia del Catalogo Emilianen
se : por lo que creyó ser v o 
luntario lo que Marieta pro
puso según aquel antiguo do
cumento. Y asi la autoridad 
de estos Fastos basta para rio 
detenernos en rebatir al que 
no los conoció : pues el Anto
nio que huvo en Eliberi no 
vivió en tiempo de Concilios 
á que asistiesen los Obispos 
de la Bet ica , como luego di
remos. 

34. A g a . 

Desde cerca del 646. hasta 
después del 653. 

154 De Aga sacaba la 
gramática de los Godos el g e 
nitivo Aganis , y por eso en 
el Catalogo se escribe el ca
so obliquo A g a n i , por A g a 
nis , como Egicanis , W a m -
banis de É g i c a , W a m b a & c . 
De aqui nace que algunos 
nombran Aganon á este. Obis
po , mirando al caso obliquo. 

L - E n 
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E n elConcilio o&avo se escri
be el recto Ata , y en otros 
Códices Ala. El Catalogo usa 
de g entre las dos vocales : y 
á él nos acomodamos. 

15g Asistió Aga al Con
cilio octavo de Toledo , cele
brado en el año de 653. á los 
siete después de la mención 
ultima de Etherio: y como 
mostró ser mas antiguo que 
veinte y un Obispos , puede 
reducirse su consagración al 
espacio cercano al año de 46. 
en que su antecesor no pudo 
concurrir á Toledo , acaso 
por ultima enfermedad. Y 
para ser Aga mas antiguo que 
2 1 . Obispos en el año de 653. 
viene bieo poner su entrada 
cerca de siete años antes, es
to es , cerca del 646. Ignora
se el tiempo que vivió , por 
haver pasado largo espacio 
sin Concilios: (*) pero no se
ría mucho tiempo, á causa de 
que entre éste , y el de el 
año de 680. huvo otro Prela
do , que se llamó 
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35. Antonio. 

Desde después del 653. basta 
cerca del 679. 

156 De Antonio Eliberi
tano no tuviéramos noticia, 
si no fuera por el beneficio 
del Catalogo Emilianense: 
porque desde el Concilio o c 
tavo de Toledo no huvo otro 
Nacional hasta el décimo, en 
que no se halló ningún sufra
gáneo de la Betica. El undéci
mo fue Provincial de la Car -
thaginense (como el nono) y 
asi hasta el XII. no hay men
ción de Iglesias de Andalucia. 
Entonces la tenemos de E l i 
beri : pero como desde el o c 
tavo al XII. pasaron 28. años, 
no hay en los documentos 
Conciliares memoria del Obis
po , que vivia en aquel tiem
po. Sábese por el Catalogo, 
que se llamaba Antonio: y 
mirando á la Chronología del 
antecesor y sucesor, se in
fiere que vivió desde después 
del 653. hasta cerca del 679. 

en 

(*) Concurrió también al Concilio X. de Toledo 'en el año de 6)6. [>eguri 
previno nuestro Reverendísimo Florez en el Tomo X I V . pag. 23. donde ex-, 
hibe las firmas: y también en el V I . dé la segunda edición pag. 203.3 

( 1 ) Sobre la asistencia de los sufragáneos de la Bélica al Concilio X . 
Tcase la Nota puesta en el antecesor Aga. c 
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en cuyos años hay noticia 
de los dos entre quienes flo
reció . 

36. Argibado. 

Desde cerca del 679. hasta el 
de 68a, 

157 Por el C a t a l o g o , y 
Códices Mss. del Concilio do
ce de T o l e d o , consta el nom
bre de Argibado, sucesor de 
Antonio , y que vivia en el 
año de 681. en que fue aquel 
Conci l io . El orden con que 
firmó fue antes de ocho Obis
pos : lo que le supone de a l 
guna , pero corta antigüe
dad , v.-g. tres años. 

158 A los dos años s i 
guientes presidia en su Igle
sia : pero no pudiendo con
currir personalmente al Con
cilio trece de T o l e d o , ce le
brado en el año de 683. envió 
á un Presbytero , llamado 
Gratino , el qual firmó en su 
nombre. Y parece falleció en
tonces Argibado ; pues aun 
asi tenemos muy corto espa
cio , para los nombres, que 
se siguen. 

37. Argemiro. 
38. Bapirio. 
59. Ju<m V . vivia en el de 688, 
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Con este orden nos propone 
los nombres el Catalogo : y 
es muy de recelar , que el 
pr imero, sea diverso modo 
de escribir á Arg ibado : por
que entre éste y Juan no me
diaron mas que cinco años, 
hallándose Juan en el Conc i 
lio X V , del año 688. y A r g i 
bado en el de 683. espacio 
muy corto para dos Obispos 
intermedios, sino que fuese 
muy desgraciada la elección 
de uñó y otro. Añádese , que 
las firmas de los Vicarios en 
el Concilio trece tienen mu
chos yerros , como se declaró 
en el Tomo sexto , y se vé en 
el caso presente: p¿ies unos 
Mss. nombran Gratino al 
Presbytero que firmó por el 
Obispo de El iber i : otros le 
llaman Félix , haciéndole 
Abad. Al Prelado le escriben 
Arg ibado , y en el obliquo 
Argibadoni , y Ergabadi. L a 
Sil la , yaEliberri tana, ya E l i -
berritanense en un mismo 
Concilio. A este modo es po 
sible , que uno escribiese A r -
gebado , otro Argemiro : y 
que de uno hiciese dos el 
formador del Catalogo : pues 
á esto obliga el egemplar de 
otros mayores yerros , y la 
estrechez del tiempo para tan
tos Obispos. 

159 De Bapirio , ó acaso 
L<2 Pa -
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Papir io, no hay otra noticia. 

Juan se lee como Obispo 
de Eliberi en el Concilio X V . 
de Toledo del año 68. y es 
la única memoria que ha que
dado , fuera del Ca ta logo , sin 
que podamos deducir su con
sagración (que sería muy re
ciente) por el desorden que 
hay en las firmas, según he
mos declarado en varias par
tes. 

40. Ceterio. 

Desde cerca del 693. en ade
lante. 

160 Este se escribe Cen
teno en ¿os Mss. de los Con
cilios. Loaysa le nombra 
Centur io: otros E t e r i o , y 
Eleuterio. Hallóse en el Con
cilio X V I . del 693. y firmó 
antepenúltimo, como de los 
menos antiguos. Por tanto es 
muy creíble , que concurrie
se también al Concilio XVII . 
tenido en el año siguiente , y 
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acaso al XVIII . Pero no exis* 
ten las subscripciones : ni sa
bemos lo que sobrevivió. Es 
muy verosimil, que alcanzó 
algo del siglo octavo , según 
lo permite el año de su con
sagración , y por ser común, 
que presidia en Eliberi, quan
do se perdió España, su su
cesor llamado 

4 1 . Treclemundo. 

Al principio del siglo odtavo. 

161 Asi escribe este nom
bre el Catalogo Emilianense: 
otros le alteran algo : pero el 
orden de sucesión permite le 
coloquemos en el desgraciado 
tiempo de la entrada de los 
M o r o s , en que Pedraza y 
otros le señalan : aunque no 
podemos adoptar los descré
ditos que siguiendo relacio
nes apocryfas le imputan: por 
no haver vestigio autentico, 
que los autorice. 

C A P I T U L O IV. 

ENTRADA DE LOS SARÁCENOS, 
y Obispos de su tiempo. 

162 *I) Endidos los Godos da, como las mas Ciudades 
X V por los Mahorne- de España , á sugetarst á los 

taños; se vio Eliberi precisa- vencedores. Estos , aunque de 
di-
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diversa Ley , permitieron á muestra el egemplar de otras 
los Christianos el uso de la 
Religión, como queda preve
nido en varias partes : pero 
aunque faltaran otras prue
bas , vemos por el Catalogo 
de Obispos Eliberitanos la 
perseverancia continua de la 
Fé Catholica en esta Ciudad, 
única en mantener la memo
ria de los Pastores que la go
bernaron en el tiempo del 
cautiverio , desde cuyo prin
cipio no tuvo interrupción 
hasta el dia en que se escribió 
el libro en que se conserva el 
monumento : pues quando las 
Iglesias mas famosas nos ofre
cen o c h o , o nueve Prelados 
de aquel tiempo ; ésta nos dá 
mas de veinte. Prueba clara 
de la constancia que tuvo en 
la Religión , dei copioso nu
mero de Fieles, y de la fir
meza en no desfallecer entre 
los enemigos. 

163 Es común persuasión, 
que conservaron los Christia
nos el Templo de S. Cecilio, 
para su uso, estando en aquel 
tiempo cerca de donde hoy 
la Parroquia del mismo titu
lo , según afirma Pedraza. (1) 
Fuera de esta Iglesia tendrían 
también las de S. Esteban , S. 
Vicente , y S. Juan , (2) según 

Tofn.XII. 
(1) En el fol. 96. ( z ) Mencionadas en el num. 142 . 

Ciudades, que mantienen do
cumentos de esta linea : las 
quales conservaban , no una, 
sino muchas Iglesias, para la 
commodidad de los vecinos, 
como vimos en Córdoba , y 
en Toledo. Siendo pues El i 
beri populosa , no tendría en 
sus Templos antiguos mas no* 
vedad , que la de dar á los 
Conquistadores la Iglesia prin
cipal. 

164 Tampoco debe cre
erse , que los Moros cerrasen 
á los Christianos en un bar
rio : pues lo contrario cons
ta por la práctica de Córdo
ba : y tampoco er¿ posible, 
que los Mahometanos pobla
sen ésta y las demás Ciudades 
de gentes de su secta: antes 
bien permitían i los Christia
nos á este fin, pues de otro 
modo no tuvieran vasallos 
que los sustentasen con sus 
labores y tributos : y asi el 
modo con que suelen discur
rir los Autores sobre estos 
puntos , nace de no haver vis
to en franco el estado de la 
política de los Moros en los 
pueblos que dominaban. Pero 
el que acuda al Tomo X. ve 
rá en Córdoba el modo gene
ral de su gobierno. 

L 3 M e -
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165 Menos razón tuvie

ron los que pretendieron in
troducir en Granada Reyes 
Moros desde el siglo octavo, 
con titulo y dominio diverso 
de los Reyes de Córdoba: 
pues no solo carecen de testi
monio autentico en su favor, 
sino que tienen contra sí los 
que han quedado. Véase la 
historia del Pacense , coetá
neo , que habla con mucha 
individualidad de las cosas 
de aquel t iempo, refiriendo 
cada uno de los Gobernado
res de los Moros, en España; 
y no se hallará ni una pala-
ora que pertenezca á Eliberi, 
ni permi¿a mas Gefe que el 
de Córdoba. (1) Véase el 
Chronicon Albeldense, escri
to en el siglo nono : y no 
se hallará que los Moros tu
viesen en España otro Rey, 
que el de Córdoba.. Véase la 
historia de los Árabes , escri
ta por el Arzobispo de T o l e 
do D. Rodrigo : y se tendrá 
por imaginación desautoriza
da quanto se dice- de otros 
Reyes Moros en el Siglo oc
tavo , y siguientes , fuera de 
los de Córdoba : porque mien
tras duró aquella Monarquía 
en España, fueron únicos Se
ñores de los Mahometanos.. 
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Extinguido aquel Reyno ,em
pezaron á intitularse Reyes 
los que presidian en Ciudades 
Capitales r y entre estos fue
ron los de Granada los mas 
sobresalientes ,. por su mas 
prolongada dominación. De 
aqui nació , que como era tan 
indubitable la prerrogativa 
del Reyno. de Granada , se 
propasó la inclinación de al
gún patricio á juzgarla anti
quísima , sin tener documen
to , ni pararse á examinar los 
perpetuados, desde tiempos 
antiguos. Lo, que de estos re
sulta, se apuntará, adelante: 
cuidando por ahora de con
tinuar la serie de Prelados, 
que en tiempo de los Moros 
gobernaron la Iglesia de El i 
beri.. 

42. Dadila. 
43. Adica.. 
44. Ralduigio: Murió,cer« 

cadel 777 . 
Egila.. 

166 Todos estos nombres 
son Gótbicos , y eLCatalogo 
los propone con el orJen se
ñalado : infiriéndose por el 
tiempo del ultimo , que los 
tres antecedentes ocuparon 
desde la m u e r t e de Trec le-
mundo , hasta el año de 7 7 7 . 

• con 

(1) Cordubce.„,regnum- efferumcollocant^ como dice en. la pag. 2 9 1 . de 
n u e s t r o T o m o 8. 
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con poca diferencia , por 
quanto por entonces debe se
ñalarse el principio de Egila, 
como se vá á deci r : y consi
guientemente si á cada uno 
de los tres aplicamos pruden-
cialmente á diez y seis años 
en proporción de si uno mas, 
otro menos ; rebajando estos 
48. del año en que ponemos 
el principio de Egila ( 7 7 7 ) 
resulta la muerte de T r e d e -
mundo cerca del 729. desde 
cuyo año en adelante flore
cieron Dadi la , Adica , y Bal -
duigio , hasta cerca del 777 . 

4$. Egila. 
Desde cerca del 777 . basta 

después del'784. 

167 E l tiempo de este 
Prelado , y de otro que se si
gue después , nos sirve de al
guna luz para descubrir el de 
aquellos que no han dejado 
vestigio. Tienele Eg i l a ; aun
que no de buenas pisadas. Su 
nombre, y sus acciones pa
saron á la posteridad por me
dio de unas Cartas del Pontí
fice Hadriano I. que ascendió 
á la Sede de S. Pedro en el año 
de 772. las quales estampa
mos en el Apéndice X. del 
Tomo V . y por no haver sido 
vistes de los que escribieron 
en el siglo pasado, hablaron 
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de este Obispo , discurriendo 
de un modo, que debiera ser 
rebatido con expresión , si no 
bastara poner por delante la 
regla de lo reéto, para cono
cer lo obliquo. 

168 Primeramente advier
to , que no declara el Papa la 
Iglesia en que presidia Egila: 
antes bien en virtud de sus 
letras no resulta Sede particu
lar., haviendo sido ordenado 
Obispo regionario , con fin 
de que viniese á predicar á 
esta Provincia , pero preve
nido sobre que no usurpase 
agena Sede. Con todo esocom 
vienen nuestros Autores,y al
gunos Estrangeros que le 
nombran , en queTue Obispo 
de Eliberi. Y o quisiera ver 
las pruebas : pero no las ex
presan. Parece se han conten
tado con ver en el Catalogo 
de esta Iglesia el mismo nom
bre de Egila , puesto en un 
sitio, que se puede aplicar al 
tiempo de aquel Papa , sin 
que nos conste de otro por 
aquel mismo tiempo en otra 
Iglesia. Añado que por las 
Cartas deElipando vemos an
daban en la Betica algunas 
de las heregias, que mencio
na el Pontífice : y convinien
do con la materia el tiempo, 
el nombre, la Provincia; hay 
algún fundamento para apli-

L 4 car 
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car á Eliberi elObispode que 
trata el Papa Hadriaoo en sus 
Cartas. Y dado caso , que es
to no convenza; quedará aqui 
recopilado lo que mira á este 
Obispo. 

169 Es muy verosímil 
que Egila fue Francés,y aca
so de la Galia Narbonense, 
que por haver sido del domi
nio de los Godos mantuvo 
nombres Góthicos, uno de los 
quales es Egila. La razón es: 
porque la primera noticia que 
tenemos es,que se hallaba en 
Sens , donde le trató el Arzo
bispo Senonense Vulcario , y 
le ordenó , dirigiéndole á Es
paña , doiKJe por la domina
ción de los Mahometanos ha
via necesidad de Ministros 
bien instruidos : y como no 
tenemos egemplares de que 
los Muzárabes fuesen á vivir , 
ni a ser instruidos á otrosRey-
nos;• antes bien perseveraban 
los Eclesiásticos entre sus F e 
ligreses , por ser mas necesa
rios; no hay fundamento pa
ra reconocer á Egila ,por E s 
pañol, ni Abad Toledano (co
mo algunos le hacen)quando 
antes de ser consagrado Obis
po le hallamos apartadísimo 
de España. 

170 Viendo el Arzobispo 
de Sens las prendas de Egila, 
y el zelo que parece le acoai-

. Trat. 37 . Cap. 4 . 
pañaha de ir á predicar á tier
ra donde huviese Infieles ; dio 
parte al Papa , que era Ha-
driano I. y éste le respondióT 

que si examinándole b ien , le 
hallase digno del cargo pas
toral en. virtud de laudables 
costumbres y doctrina carbó
lica,, le consagrase Obispo, y 
le dirigiese á las partes de 
España, requiriendole sobre 
que no se entremetiese en 
Iglesia, donde huviese Obis
po , sino que fuese su destina 
el ganar almas para Dios, co
mo consta por la Carta 97. E l 
Arzobispo pasó á la consa
gración de Egila . , por tener 
el anticipado conocimiento 
que le movió á escribir al Pa
pa ; y Egila entró en España, 
acompañado de un Presbyte
ro , que se llamaba Juan , em
peñado uno y otro en Con
quistas espirituales para el. 
Cielo., 

171 Aquellos primeros 
pasos fueron apostólicos, pe
netrando con ellos hasta la 
ultima Provincia de laBetica, 
según prueba la materia de las 
Cartas del Pontífice. Logró 
Egila con su predicación mu
cho fruto : y vacando la Ig le 
sia de E l ibe r i , fue estableci
do en ella , sin necesitar mas 
que fijar alli su Cathedra 
Evangélica , pues ya venía 

con-
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consagrado Obispo. El zelo, 
la ciencia , el fervor espiri
tual , y la caridad de las al
mas , estaban muy patentes 
en el viage tan prolongado 
que emprendió por amor de 
la F é , y no menos en el testi
monio del Arzobispo que le 
consagró, y del Papa que le 
hizo Misionero Apostólico: 
pero aún mas en el palpable 
desempeño de su viva conver
sación. 

172 Con la dominación 
de los enemigos de la Fé se 
mezcló en las tierras de la Be-
tica tanta-cizaña de perversas 
doctrinas, que como cultiva
das por Mahometanos , por 
Judios , por Hereges , y por 
ignorancia de la doctrina Sa
grada , brotaban cada dia er
rores nuevos , sufocando en 
no pocos el grano del Evan
gelio. El Obispo Egi la se 
aplicó como verdadero Ope
rario á cultivar la heredad del 
Redentor, confirmando á unos 
en la Fé , instruyendoáotros, 
y defendiendo á todos. Logró 
tan copiosos frutos,que le pa
reció digno, participar al Pa
pa, y al Arzobispo que le con
sagró, las creces, ó incremen
to que Dios comunicó á lo 

(1) ^ í u m . 1. In honam terram p\<& 
sum Se pag. J3 o. del Tomo V . 
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que regaba , y plantaba. E l 
Papa noticioso por ambos 
medios de los progresos de 
Egila , se complació digna
mente de que la semilla Evan
gélica diese fruto tan copio
so , que llegase á treinta, á 
sesenta , y á ciento por uno, 
quando el terreno por las es
pinas de los enemigos, por las 
piedras de la tentación , por 
las aves de rapiña , y por es 
t a r al paso de los contrarios, 
no prometía que naciese , ó 
creciese el grano del Evange
lio. Todo esto lo hizo Dios 
por la piadosa devoción del 
corazón de nuestros Fieles , y 
por el celestial culti\4* de Eg i 
la , como declara el Papa en 
la Epístola 96. (1) 

173 Al mismo tiempo que 
Egila participó al Pontífice 
sus progresos, le dio también 
cuenta de algunos errores, que 
el enemigo esparció en aque
lla tierra , y por cuya contra-
dicion se veía el mismo Obis 
po contradecido. El Papa le 
respondió alentándole , é ins
truyéndole sobre la conduda 
que debia tener , perseveran
do firme en la doctrina sana, 
arguyendo al que errase , y si 
después de una y otra amo-

nes-

devoticnis vestra calesti; saiione disper-
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su falta, repetir la Carta , y 
reproducir también el Papa su 
respuesta. Todo esto pide qua
tro , ó cinco años en tan lar
gas distancias,y en tiempo en 
que no havia la facilidad ac
tual de los Correos. Estando 
pues efectuado en el año de 
782. parece empezó el pro
ceso cerca del 777 . 

174 Por aquel año de 
782. no suena todavía entre 
los errores de que el Papa se 
hizo cargo, nada del error Fe
liciano, que negaba en Chris
to la razón de s e r Hijo pro
prio de D i o s , atribuyéndole 
la adoptiva filiación. Empe
zóse á publicar en el año si
guiente, añadiéndose este nue
vo perjuicio á los que ya M i -
gecio havia ocasionado en la 
Be t i ca , pervirtiendo á mu
chos , y lo que es mas dolo
roso , al mismo Egila , que ha
via empezado tan bien: y aca
so si la misma felicidad le hi
zo bastardear en presunción y 
sobervia , permitió Dios para 
humillarle la torpeza de caer 
en lo que antes havia contra-
decido. Consta asi por la 
Carta 97. de Hadriano : don
de refiriendo lo expuesto so
bre la Misión de Egila , aña-
xie haver llegado á sus oídos 

« la 

nestacion no se emendase, que 
le excluyese del gremio de la 
Iglesia. Esta Carta se la en
tregó á los portadores de la 
suya un Diácono , llamado 
Sara, y un Clérigo Victorino: 
pero no haviendo llegado la 
respuesta á E g i l a , volvió éste 
á escribir al Papa algún tiem
po después. El Pontífice con
servaba traslado en sus Regis
tros, y haciéndola copiar ,-se 
la remitió por medio de Bele-
refonso, y Juan Clérigo , jun
tamente con la Carta en que 
refiere esto , (1) escrita en el 
año de 782. esto e s , entre el 
781. en que Hadriano se hi
zo Comfuiidre.de Cario ¡Mag
no , (con cuyo tirulo está alli 
nombrado) y entre el de 783. 
en que murió el Obispo de 
Pavía Pedro (también alli 
mencionado como vivo.) Y co
mo á esto precedió la segun
da Carta de E g i l a , y la pri
mera havia sido algún tiempo 
antes (como afirma el Papa) 
inferimos , que la consagra
ción de Egila, y su entrada en 
España fue muy cerca del 
777 . pues todo aquel espacio 
se requiere para predicar, ver 
los efectos de la doctrina, avi
sar al Papa , responder éste, 
esperar la respuesta ,conocer 

(1) Es la 9 ? . 
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la desgraciada noticia de que po«: pero el de la heregia Mi 
siguiendo los errores de Min-
gencio (según alli se lee el 
nombre % predicaba cosas 
opuestas á l a F é , y á la practi
ca de la Iglesia. Encarga á los 
Obispos, de España ,. que pro
curen reparar los daños, ar
rancando la mala doctrina , y 
predicando la verdadera , que 
tenían aprendida.. 

175 Fue esto por el año 
de 783., ó siguiente, quando 
y a era Arzobispo de Toledo 
Elipando , y havia empezado 
á publicar el error de la filia
ción adoptiva, mencionada 
en la Carta del Pontífice, jujo
tamente con el nombre y dig
nidad Episcopal de Elipando,, 
y de Ascarico, Metropolitano 
deMerida. Reprodúcela men
ción de los errores , que an
tes havia condenado en la 

geciana se logró prontamen
te , pues antes del 785. por 
Octubre, estaba ya extingui
da , como vemos en Ja Carta 
de Elipando-, puesta en el T o 
mo V . donde afirma el A r z o 
bispo , que junto con los de
más Obispos havia j uzgado ,y 
corregido los errores que in
festaban la Betica *> asi acerca 
de la fiesta de la Pasqua , c o 
mo en los demás puntos de 
la? heregia Migeciana. (1) 
Consta pues,,que en el año de 
785. estaban ya curados los 
daños de la heregia de los Mi-
gecianos: y consiguientemen
te podemos decir con funda
mento , que Egila se redujo al 
camino de la verdad con los 
documentos y- amonestacio
nes de los. demás Obispos: 
porque á no ser asi no se 

Carta de Egila , asi sobre el gloriara Elipando de que ha-
tiempo de la celebración de via corregido los errores . si 

elObispopersistiera en su de
fensa con= los demás sequaces. 
Toda aquella clausula suena 
paz de la Provincia de Sevi 
l l a ^ por tanto debemos su
poner extinguida la discor
dia , y reducido, á Egila , y 
sus compañeros , al sentir de 

la 

( i \ Quod ego & ceteri fratres* mei in íspaVtanis tanto tempere dijuclicavi-
mus , .*? Oeo auxiliante, tam in fisi'spaschahum, quam in ceteris erroribus 
Sfjigetianorum bseresim emendavimus 6¿c. 

la Pasqua , como sobre los 
ayunos, calidad de alimentos,, 
Predestinación ,. casamientos,, 
libre alvedrío & c . según pue
den ver los doctos en las Car
tas latinas, El efecto sobre los 
puntos de la filiación del Hi
j o de Dios, tardó algún tiem-
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la Iglesia. N o sabemos á plin
to fijo el año en que murió: 
pero es creíble fue poco des
pués , según dá á entender el 
numero de Obispos que pro
pone el Catalogo entre Egi la 
y Samuel I. que son los si
guientes: 

46. Daniel. 
47. Gervasio I. 
48. Turibio. 
49. Agi la . 
50. Gebuldo. 
5 1 . Sintila. Murid cerca del 

8$o. Samuel I. 

17o Estos siete Obispos 
vivieron ¿Ltssde Egila hasta el 
medio del siglo nono, esto es, 
desde cerca del 785. hasta el 
de 8óo. en que vivia Samuel, 
correspondiendoles á diez , u. 
once años á cada uno , con 
poca diferencia. De los seis 
no han quedado monumen
tos : y asi trataremos del que 
tiene los que fuera mejor que 
jamás huviesen existido. 

52. Samuel I. (*) 

Vivia cerca del 850. 

177 El continuo comer
cio con los Mahometanos, Ju-

1. Trat: 37. Cap. A. 
dios, y otras pestes del Orien
te , llegó á infestará muchos 
de los Christianos que gemían 
desde su nacimiento en la 
opresión de los barbaros, ha
ciéndolos degenerar en los 
males que prevalecían en la 
Corte. Recurrían algunos al 
brazo profano , para introdu
cirse en lo sagrado : y como 
los Ministros del Rey Moro 
no miraban mas que á los in
tereses proprios, protegían 
al que mas les daba. De este 
modo se entremetían en la 
Iglesia los mas parecidos á los 
que estaban fuera de ella. 
Vivían como barbaros : mo
rían como v iv ían , y era su 
muerte peor que la del Moro, 
por haverse hecho reos de la 
apostasía. 

178 En aquella clase de* 
be contarse Samuel , según 
consta por el Apologético del 
Abad Samson, que en el Proe
mio de su libro segundo le 
menciona con motivo del pa
rentesco que tenia con otro 

^ b i s p o semejante , llamado 
Hostegesis , cada uno á qual 
peor. Samuel era mas anti
guo , TÍO por parte de madre 
de Hostegesis , y precursor de 
las maldades del sobrino, pues 
no huvo ninguna en que no 

• se 

(*) C V é a s e l a A d i c i ó n d e n u e s t r o A u t o r p u e s t a a d e l a n t e s o b r e N i f r í -
d i o O b i s p o 57 .3 
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se manchase , sugetandose á 
ser circuncidado , y negando 
la resurrección de la carne. 
Con tan mala conversación 
vivió no poco tiempo , opri
miendo la Iglesia de Eliberi 
con titulo de su Obispo. Pero 
como Dios mantenía verda
deros Ministros entre los mis
mos Muzárabes , depusieron 
al indigno : y él pasó á Cór 
doba en el dia de Viernes 
Santo (poco antes del qual le 
depusieron) para consumar 
como otro Judas la traición 
de su Maestro. Raspóse la ca
beza , y negó á Christo , te
niendo poco que hacer en 
acomodarse á los Mahometa
nos , por estar ya circuncida
do , y egercitado en abomi
naciones. Empezó á perseguir 
desde afuera, á los que escan
dalizó estando dentro. Encar
celaba á los Sacerdotes y Mi 
nistros de la F é , y redujo á 
tributo á los Al tares , según 
todo consta por el Apologéti
c o publicado en el Tomo pre
cedente, ( i ) 

179 E l tiempo de estas 
desgracias fue el reynado de 
Abderraman segundo , que 
con su grave persecución h i 
z o prevaricar á muchos, y á 
•vista de tanta turbación no 

40 P*g. 379* y siguientes. 
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hay que estranar se desorde
nasen las costumbres de los 
mas flacos. E l año en que es
cribía Samson, era el de 864. 
y entonces parece no vivia 
Samue l , pues trata de él c o 
mo cosa ya pasada , sin usar 
del tiempo presente en nin
guna clausula. Por tanto su
ponemos que havia muerto, 
Sucediéronle en la Sede 

53. Gervasio II. 
54. Recaredo. 
55 . Manila. 
56. Sennaion. 
57. Nifridio. 
58. Samuel II . 
59. Pantaleon. 
60. Gundaforio^ 
6 1 . Pirricio. 
62. Gapio. Murió antes 

del 958. 

Estos son los nombres de 
los sucesores de Samuel , sin 
que tengamos mas noticia, 
que de los nombres, y del 
orden con que gobernaron la 
Iglesia , según nos la propo
ne el Catalogo. 

file:///Adi~
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[Adición del Autor» 

57. N I F R I D I O . 

Vivía en el año de 839. 

» E l ocTavo descubrimien-
» to (dice el Rmo. F lorez) es 
*> un Obispo de Eliberi „ c u -
» y o nombre Nifridio estaba 
» conocido , pero ignorado ei 
» tiempo : por lo que tenien-
» do Catalogo antiguo de los 
» Prelados de esta Iglesia , y 
ff no haviendo suficientes ves-
« tigios de su edad , procedt-
•» mos en el T o m o XII . (de 
>> la primara edición) sin la 
n guia necesaria : y ahora sir-
t9 ve de luz este Concilio (1) 
» que nos ofrece á Nifridio 
» en el año 839. el qual es el 
» Obispo 57. del Catalogo, 
» antecesor de Samuel II. y 
» por consiguiente debeapli-
» carse á éste lo que digimos 
19 del I, pues el Abad Sam-
» son, que lo refiere, habla 
1» del que vivió después de Ni-
» fridio , esto es , después del 
» 839. porque escribió cerca 
» del 864. de sucesos perte-
» necientes al 862. en que ya 
»> no era Obispo de Eliberi 
» Samuel : y consíguíente-
t? mente el sucesor de Nifri-

Trat 37. Cap. 3. 
>• dio vivió al medio del sí-
» glo nono cerca del 850. 
» once después de la memo-
» ria de Nifridio, lo que no 
» corresponde al Samuel I . 
r* sino al IL D e este modo 
tr hay una época fija en el 
>• num. 57. del Cata logo E l i -
t> beritano, para arreglar el 
» t iempo mas obscuro del 

cautiverio. Florez , en las 
Prevenciones del Tomo X V . ] 

180 Gervasio II. sucesor 
¡mediato de Samuel , parece 
haver fallecido antes del 86"2. 
pues nombrando el Abad 
Samson los Obispos, que de 
palabra, ó por cartas , decla
raron su inocencia, no men
ciona la Iglesia de Eliberi, 
siendo asi que refiere nueve 
Obispos (sin el de Malaga ) 
acaso porque vacaba esta 
Iglesia. Y en aquella confor
midad deben distribuirse los 
96. años siguientes (desde el 
862. al 958.) entre los nueve 
Obispos sucesores de Gerva
sio II. de modo que á cada uno 
les corresponde á diez años 
poco mas de Obispado, lo que 
es muy verosímil, en la pre
vención de que si uno vivió 
m a s , otro viviría menos. Lo 
cierto e s , que los Prelados re
feridos-ocuparon el tiempo 
que huvo desde el medio del 

( 1 ) Publicado al principio del Tomo X V . y en el X . de la segunda edfe 
clon. 
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siglo nono, hasta el medio del 
décimo : porque en el año 
958. no vivia el ultimo, como 
luego diremos. Es pues preci
so repartir el siglo precedente 
entre los diez nombrados. 

181 El Doctor Pedraza 
hablando de Gapio (á quien 
los demás calificaron de ulti
mo Obispo) procedió con la 
disyuntiva de que ó no fue 
ultimo , ó que vivió en el si
glo duodécimo. Esto provino 
de no haver sabido el monu
mento donde se conserva el 
Cata logo , que pone á Gapio 
por ult imo: pues si supiera 
que los Fastos hasta aqui re
feridos , estaban en un libro 
escrito en el siglo décimo, c ó 
mo era posible atribuir al si
glo duodécimo á un Prelado 
puesto entre los de Eliberi en 
el décimo siglo ? Claro está, 
que se viera precisado á con
fesar , que Gapio vivió antes 
de escribirle el Cata logo, 
donde leemos su nombre, que 
es el Códice Emilianense,em
pezado á escribir en el año 
de 962. y concluido en el de 
994. Havia pues florecido Ga
pio antes de aquel tiempo . y 
el Copiante de aquel Códice 
le puso como ultimo , por 
quanto el Catalogo que tuvo 
por delante acababa a l l i , sin 
incluir fos Prelados, que su-
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cedieron á Gapio , á causa de 
haverse escrito antes , esto 
es , cerca del año 950. en que 
ingirieron en los Fastos E l i 
beritanos el nombre del que 
era ultimo por entonces. 

182 Asi vimos en los de 
Toledo y Sevi l la , que aun
que copiados en aquel mismo 
libro Emil ianense, no t ie
nen todos los Prelados que 
huvo en aquellas Iglesias 
hasta el tiempo en que se e s 
cribía el l ibro, esto es , hasta-
el fin del siglo X. sino los que 
vivieron á la entrada de aquel 
siglo : por quanto el Copiante 
trasladó lo que hallaba en. 
Códices mas an t iguas , sin 
cuidar de alargar los Catálo
gos hasta sus dias. De aqui 
se infiere, que el no haver 
mas Obispos en aquellos Fas
t o s , no prueba haverse a c a 
bado la dignidad Episcopal 
en el ultimo alli referido ; s i 
no que el ultimo era donde 
acaba eTCatalogo que sirvió 
de original para el traslado 
que se hizo en el Emilianen
s e , como se probó en aque
llas Iglesias, donde mencio
namos otros Prelados poste
riores á la escritura de aquel 
l i b ro , que por ser posteriores 
no podian estar alli expresa
dos. 

183 L o mismo debe afir
mar-
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marsede Eliberi, la qual aun
que es la mis copiosa en el 
numero de Obispos , conti
nuados sin interrupción por 
los primeros novecientos años 
de la Iglesia; con todo eso no 
incluye en aquel Catalogo 
todos quantos tuvo : porque 
era imposible expresar los 
del siglo XI. y XII. en docu
mento anterior en dos siglos. 

184 Resulta pues , ser nu
lo el argumento de los que 
juzgaron haverse acabado la 
dignidad Episcopal en Gapio: 
porque sobre lo dicho tene
mos otra prueba, de que en 
el año 958. empezó otro Pre
lado cuvp nombre no se lee 
en el Catalogo: infiriéndose 
de aqui, que los expresados 
en el Emilianense acaban por 
entonces, y no mucho antes: 
pues aun suponiendo que 
Gapio vivió hasta el mismo 
año de 958. resulta no haver 
sido largo el Pontificado de 
los antecesores : y asi no po
demos anticipar la muerte de 
Gapio , sino poneria muy 
cerca de aquel año, de modo 
que le sucediese el que se vá 
á nombrar. 

. Trat. 37. Cap. 4. 
63. Regimundo. 

Desde el 958. en adelante, 

185 El nombre de este 
Obispo se escribe con varie
dad : pero el propuesto le ex
presa Sigeberto Gemblacense, 
(1) y Trithemio. (2) En la Vida 
de S. Juan Gorciense leemos 
Recemundo , que parece mas 
puro. Los que le escriben 
Traétemundo parece que mi
raron al del num. 4 1 . muy vo
luntariamente , pues el tiem
po de aquel convence mucha 
diferencia de este: y para 
atribuir el mismo nombre 1 
otro diverso , no hay ningún 
fundamento. 

186 La noticia de este 
Obispo pende de la Vida de 
S. Juan Gorciense , escrita, 
cerca del año de 966". y publi
cada por Labbe , (3) por Ro
lando, (4) y por otros. El mo
tivo de mezclarse alli esta 
noticia fue por haver venido 
aquel Santo á Córdoba por 
Embajador del Rey Othon en 
el año de 957. y como sobre
viniesen dificultades en la en
trada , que cada dia se agra
vaban : no se halló mejor ex
pediente , que el de enviar 

( 1 ) Cap. ii6.deSeript.Eccler. (i) C. 302. (3) En el T o m o I . áe su B i 
b l i o t e c a Mss. (4) Sobre el xj. de Febrero, 
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al Rey' de Córdoba un nuevo 
Embajador á la Corte de 
Othon , que se hallaba en 
Francfort. El viage era muy 
dilatado , y no havia quien se 
ofreciese á i r , hasta que el 
Rey ofreció premios. 

187 Vivia ala sazón en 
el Palacio del Rey Abderra-
man III. el sugeto de que ha
blamos Recemundo , uno de 
los Secretarios del Rey , muy 
diestro en las lenguas latina y 
arábiga , y sobre todo muy 
Christiano. Este viendo la 
oportunidad de ascender, pi
dió licencia para hablar con 
el Embajador S. Juan , á fin 
de informarse del genio de la 
Corte de Othon , especial
mente de si el Rey (que poco 
después fue Emperador) pre
tendería vengarse de la de
tención de su Ministro , ha
ciendo que el enviado por 
Córdoba fuese allá detenido 
otro tanto. El Santo le asegu
ró de que sería bien recibido, 
y prontamente despachado, 
ofreciendo darle carta para 
su Abad : con lo que alentado 
Recemundo, volvió al Pala 
ció , diciendo que si le daban 
lo que pedia , tomaría la Em
bajada de Alemania. Vacaba 
entonces la Igiesia de Eliberi; 
y pidiendo que le hiciesen 
su Obispo , mandó el Rey, 

TomXIL 
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que al punto se cumpliese, 
pues como infiel no tenia 
obligación de reparar en que 
de repente pasase de lego á 
Obispo. 

188 No declara aquella 
Vida de S. Juan la Iglesia de 
El iber i , diciendo únicamente 
que casualmente havia vaca
do poco antes una Iglesia: 
pero por una Carta de Luit-
prando , Diácono de Pavía, 
sabemos que era la de El ibe
ri : porque dedicándole la 
Obra de las cosas sucedidas 
en la Europa, le nombra R e -
gimundo Obispo de la Iglesia 
de Eliberi , según escribe S i -
geberto en el lugar citado. 
Y sobre esto corresponde el 
tiempo del escrito con el 
Obispo mencionado en la V i 
da de S. Juan , como diremos. 

189 Consagrado R e g i -
mundo en Obispo, y recibien
do cartas y caudales del Rey 
Abderraman, se puso luego 
en camino, con tan buena di
ligencia, que en cosa de diez 
semanas llegó á Gorcia , Mo
nasterio junto á un riachuelo 
de este nombre, no lejos de 
la Ciudad de Metz , donde 
fue muy obsequiado , como 
también en Metz por el Obis 
po Adelbero, que le llevó a l a 
Ciudad , y á otros lugares de 
su jurisdicción. Estaba ya el 

M mes 
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mes de Agosto immediato , y 
el Obispo dispuso que se 
mantuviese alii el Otoño y 
rigor del Invierno , acompa
ñándole luego hasta Franc
fort, donde estaba la Corte. 
Logróse tan, prontamente lo, 
que deseaba , que lo mas de 
la Quaresma lo pasó en Gor -
cia de vuelta para España. 
Salió de alli cerca del D o 
mingo de Ramos, acompaña
do del nuevo Embajador que 
enviaba Othon , para que S. 
Juan se volviese : y entraron 
en Córdoba á principios de 
Junio , como afirma el Histo^ 
r iador . ( i ) 

190 ¿£1 año en que R e g i 
mundo, entró en el Obispado 
fue el de 957. al fin, ó á prin
cipios del siguiente : porque 
en este salió para Alemania, 
consagrado ya Obispo. A l 
mismo tiempo florecía Luit
prando , Diácono Ticinense, 
que havia sido Secretario del. 
Rey de Italia Berengario : pe
ro perseguido después, tuvo, 
que retirarse á Alemania , 
entonces comunicó con nues
tro Obispo. Este le pidió que 
escribiese la historia de las 
cosas de la Europa (porque le 

Trat. 37. Cap. 4. 
hallaría muy habil)y en efec
to le dio palabra de hacerlo: 
pero tardón dos años , según 
expresa en la Dedicatoria de 
su libro 1. empezando en 
Francfort, á veinte millas de 
Moguucia , como declara en 
el Prologo del libro 3^Fue es
to después del 957. en que 
murió Liutolpho , hijo de 
Othon ; pues en el lib. 4. 
c. 7., refiere la muerte recien
te de aquel Joven. Fue tam
bién antes de morir Constan
tino Porphyrogeneta , de. 
quien habla como actualmen
te reynante en el IÍD . .3. c .7. . 
y haviendo muerto este por 
Noviembre del 959. ó el si
guiente ; se infiere, que entre 
este año de 960. y el de 957. 
escribió. Luitprando la Obra 
que dedicó á nuestro. Obispo, 
de Eliberi. En este interme
dio estuvo Regimundo en. 
Francfort,donde residía Luit
prando: con que juntando la 
identidad del tiempo con el 
nombre de Regimundo , y 
dignidad de Obispo, Eliberita
no , que expresan. Sigeberto. 
y Trithemio , hablando de la 
Obra de Luitprando ; resulta 
haver sido éste el que en la. 

V i -
( i ) En el num. i ; o . déla partición de Bolando, donde se puede ver 

lo demás a c e r c a de la entrada publica de S. Juan Gorciense , que rio es de 
nuestro asunto. 
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Vida de San Juan Gorciense 
se nombra Recemundo. 

191 Aunque su entrada 
en la Iglesia no fue por los 
pasos señalados por los C a 
ñones ; con todo eso parece 
que sus prendas eran de buen 

1 Ministro. Adornábanle letras, 
christiandad , y prudencia, 
como refiere el Autor de la 
Vida del Gorciense. Su con
versación era muy agradable, 
según muestra el efeéto de lo 
mucho que se enamoró de su 
trato el Obispo de Metz.Luit-
prando le trata con amor y 
veneración, mostrando tam
b ién , que confrontó con sus 
prendas. El hecho de encar
garle la historia de aquel 
tiempo , manifiesta la inclina
ción del Obispo á las cosas de 
letras y de politica. La fre-
quencia del Palacio en que 
vivió , y el gusto que dio al 
R e y en ofrecerse al viage de 
Alemania , juntamente con el 
buen éxito de la embajada; le 
harian muy visible en la Cor
te : redundando ventajas para 
su Dióces i , por caer aquella 
aceptación en persona de ze-
lo y christiandad. 

192 Por el año de 960. 
tendría el gusto de ver la 
Obra , que á su instancia es-

• 
( [ ) En su Biblíotheca antigua l ib . 
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cribió Luitprando, sobre los 
sucesos de Emperadores y 
Reyes de la Europa en aquel 
tiempo , la qual dura hasta 
hoy con la dedicatoria al mis
mo Obispo , y del mismo mo
do la vio Sigeberto, quando 
cita ai Regimundun Episco-
pum Eliberitana? Ecclesice 
Hispanorum. Asi imprimieron 
el nombre del Obispo y de la 
Iglesia Mireo , y Fabricio: 
-otros escriben Raimundo , y 
Liberitana: pero al modo que 
la Iglesia es una misma, v a 
riando esta , ó aquella letra; 
asi también el nombre del 
Obispo. 

193 De aquel suceso ver
dadero entre Regilnundo y 
Luitprando se valió para sus 
ficciones el Autor de los 
Chronicones , forjando uno 
nuevo con nombre de Luir.-*-
prando , ó Éutrando , en que 
bació quanto quiso amonto
nar en su celebro. Baste la 
mención,para no perder tiem
po : y vea el que quisiere á 
D . Nicolás Antonio , (1) y 
Mondejar. (2) 

194 Los demás sucesos 
de este Prelado , con el t iem
po de su Pontificado , se igno
ran , por falta de documen
tos : y lo mismo sucede con 

M 2 los 
6. cap. 16. y sig. (2 ) Diss. Y . cap. 3. 
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los sucesores : pues aunque 
no tenemos noticia de sus 
nombres; debemos suponer
los como en otras Iglesias , á 
lo menos hasta el tiempo de 
los Almohades, esto e s , hasta 
el medio del s ig loXl l . según 
lo dicho en el Tomo 9. 

[ Adición del Autor. 
» L a Historia Compostela-

C A P I T U L O V. 

VEL CONCILIO DE ELIBERI 

"Defíugar y tiempo en que se celebró este Concilio. 

1 9 5 U N A de las cosas 
que han hecho 

mas famoso en el mundo el 
nombre de la Ciudad de E l i 
beri , fue el Concilio que se 
tuvo en ella, y persevera con 
el titulo de Concilio Eliberi
tano : de suerte, que quantas 
veces se nombra aquel C o n 
cilio , otras tantas se renueva 
la memoria de la Ciudad don
de se tuvo. 

196 Qual fuese ésta , no 
se debe hoy dudar, aunque 
algunos creyeron haverse ce
lebrado el Concilio en lliberi 
de los Pyrinéos : lo que no 

tiene mas fundamento que ha-
verlo imaginado asi el G e -
rundenseí como si en el t iem
po del Concilio existiera la 
Ciudad antigua de ficuel nom
bre, y no fuera desde antes de 
Plinio un pequeño vestigio de 
lugar , que no se restableció 
en muchos siglcs, según di-
gimos en el num. 120. 

197 Pero aun dado que 
perseverase en el siglo quarto 
Ciudad llamada Eliberi en 
las faldas de los Pyrinéos, 
donde la mencionaron los an
tiguos ; con todo eso n» pue
de reducirse alli el Concil io. 

La 

» na expresa que el Obispo 
» de Granada se hallaba con 
» la Reyna de Castilla Doña 
» Urraca cerca del año 1116. 
» N o declara el nombre : pe-
» ro basta la mención de la 
» Dignidad en prueba de que 
» perseveraba en el tiempo 
» expresado.] 



De la Iglesia 
L a razón es : porque en tal 
caso huviera sido uno de los 
Concilios de la Galia , como 
tenido dentro de sus límites 
(pues en la Galia es donde 
confiesan os Geographos an
tiguos que tuvo su situación 
aquel Pueblo, como existente 
de la parte de allá de lo sumo 
del Pyrinéo.) Y quién ha visto 
entre los Concilios de la G a 
lia al de Eliberi? Quién no le 
ha reputado por de España? 
Qué Colección de las qué re
partieron por Naciones los 
Concilios , le puso entre los 
Galicanos? Qual de estas no 
le coloca en les de España? 

198 Lo mismo se conven
ce por los Obispos que**asis
tieron : pues ninguno fue de 
la G a l i a , y todos son de Es 
paña. Entre estos ninguno es 
de la parte de allá del Ebro: 
los mas son de los Obispados 
mas remotos de Cataluña , y 
ninguno de aquella tierra. Pe
ro si el Concilio se huviera te
nido á la falda del Pyrinéo, 
huvieran concurrido mas Pre
lados de los contornos , que 
de las partes mas remotas. 
Viendo pues , que el mayor 
numero es de la Betica y sus 

'confines ; no podemos dudar, 
que el Concilio se celebró en 
Élibeji de la Betica : pues la 
vecindad fue causa de que los 
, fouuXlL 
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Obispos Comarcanos concur
riesen en mayor numero : y 
sola esta es la Ciudad que 
consta haver existido en aquel 
tiempo con nombre de Elibe
ri , y Sede de aquel titulo. 

199 Acerca del tiempo 
en que se tuvo el Concilio, 
sabemos fue el primero entre 
todos los de España, y por 
tanto le ponen en primer lu
gar las Colecciones antiguas, 
y el índice de los Cañones de 
la Colección Isidoriana, don
de ocupa este Concilio el ca
pitulo 38. que es el primero 
de los Synodos de "España. 

200 Pero en quanto al 
año determinado, hay varie
d a d ^ causa de no conservar
se en las Adas la clausula del 
Consulado , ó Nota Chfono-
logica, de que usarían los Pa
dres ; al modo que en los mas 
de los Códices falta el dia, 
que en un Ms. de Pedro Pi-
theo , y en otro de Urge l , c i 
tados en las ediciones de Har
duino y de Mendoza , se de
clara haver sido el de los Idus 
de M a y o : Concillum Eliberi-. 
tanum Iduum Majarum sane-: 
torum Episcopurum numero-
XLIIL Asi el Ms. de Pitheo: 
y al modo que alli vemos ex
presado el dia , que falta en 
otros Mss. pudo también su-¡ 
ceder , que se. perdiese el año, 
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si los Padres le usaron : pues 
si es verdadero el numero de 
los quarenta y tres Obispos, 
que menciona aquel Códice, 
se infiere haverse ocultado la 
memoria de muchos , cuyos 
nombres y títulos dejaron de 
copiarse en los Mss. que per
severan hoy. Y quando fal
tan Obispos , mes y dia j u n 
tamente con los nombres de 
diferentes Presbyteros , que 
algunos mencionan; no será 
de estrañar , que se omitiese 
el año. Lo cierto es, que hoy 
tenemos el Concilio con la 
precisa Inscripción del nom
bre : Concfiium Illiberitanumy 

sin mas circunstancia ,ni adi
ción : pues al punto se sigue 
el exordio zCum convenissent 
sancli & religiosi Episcopi in 
Ecclesia Eliberitana. hoc est\ 
Félix Episcopus Accitanus 
&c. según vemos en la edi
ción de Mendoza: y en vista 
de la práctica de otros Conci
lios , parece , que no estuvo 
en su origen tan desnudo 
aquel titulo de Concilium Mi-
beritanum , sino circunstan
ciado con el t iempo,y nume
ro de Obispos , que ofrecen 
los Códices arriba menciona
dos , y acaso expresando el 
Consulado , que entonces era 
el cómputo ordinario, 

ao i Bien s é , que algunos 

Trat. 37. Cap. 5. 
recurren , á que en tiempo de 
las persecuciones no permi
tían los Gentiles , que los 
Christianos se juantasen á Sy-
nodos ; y que como este se tu
vo antes de la paz de lá Ig le 
sia , omitieron los Padres la 
nota del año , porque no les 
culpasen de transgresores. 
Pero este recurso es muy in
sulso : pues la transgresión 
estaba en tener la junta, no 
en poner el Consulado en las 
Actas: y los que despreciaron 
la prohibición de congregar
se , no havian de reparar en 
señalar el año: porque este 
no se podia descubrir mas que 
por las Aétas ; y dando estas 
en manos de los Gentiles , no 
havian de sincerar por la 
omisión del Consulado á los 
Obispos cuyos nombres y Se
des declaraba el Concilio. 

202 Es pues mas verosí
mil , que se perdió la clausu
la del tiempo , al modo que 
faltan otras: ó que los Padres 
no tuvieron por necesario de
clararle , considerando que la 
instrucción de los Fieles pen
día en los decretos , y no en 
la expresión del Consulado. 
Esta fue una circunstancia que . 
después se añadió por mayor 
exactitud : pero al principio 
no se tuvo por necesario : y 
de esto se vahan los Donatis-

tas, 
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tas , para descartarse del Con- notable distancia : pero ha-
cilio Cirtense , que señalaba liándose impugnadas por mu-
dia y Consulado , alegando chos Escritores las opiniones 
que era contra la costumbre exóticas , que no tienen ya 
de la Iglesia , comprobándolo quien las proteja; nos con
cón el Concilio de S. Cyprian, tendremos en las mas comu-
y pidiendo que se alegasen nes , esto es, si fue en el tiem-
Concilios antiguos en que po del Concilio Niceno ? Si 
huviese aquellas notas Chro- poco antes ? Si después de la 
nologicas. LosC^tholicos afir- paz de Constantino ? Si antes 
maban , que siempre se ha- de renunciar Diocleciano? 
vian usado : pero era obra 204 Aqui se incluyen las 
l a rga , y no necesaria , dis- principales opiniones : pero 
traerse á una tal menudencia no es necesario impugnarlasj 
en asunto mas grave ; por lo de por s í , sino establecer una: 
que alegando el Concilio de porque si antecedió á la re-
S. ¡Vlelchiades : no quiso el nuncia de Diockc iano , cons-
Juez que conocía la causa, tara que fue antes del N i c e -
hacer caso de la objeción del no ; de Constantino , y de 
Consulado, según t o á ^ o n s t a Chloro. El a s u n t e s de no-
por N, P. S. Augustin en el table importancia, por ser 
Breviculo de la Colación con transcendente á muchísimas 
los Donatistas. (1) De lo que se materias Eclesiásticas, en que 
infiere, que aunque los. Padres algunos han cometido graves 
Eliberitanos no expresasen el yerros, 
a ñ o ; no fuera muy de estra- 205 Digo pues, que el 
ñar , porque en lo mas anti- Concilio de Eliberi se congre-
guo no se atendió tanto á es-, gó antes del año 305. en que 
ta circunstancia , como des- renunciaron el Imperio D i o -
pues de la paz de la Iglesia, cleciano , y Maximiano; y an-

203 En vista pues de que tes de su persecución , empe
ño expresaron el año , ó que zada en el año de 303. La 
no duró la memoria , si en prueba principal entre algu-
efe&o le nombraron : huvo. ñas que persuaden el intento, 

• lugar para que variasen los se toma de los Obispos que 

Autores sobre el tiempo, con formaron el Synodo : Sabino 
M 4 de 

(1) C a p . 16. y 1 7 . 
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de SevíUa . Vierto de Zara
g o z a : y Osio de Córdoba: 
c u y o tiempo y circunstancias 
prueban haver sido el Conci
lio antes de la persecución de 
D a c i a n o : porque á Sabino le 
hallamos presidiendo en Sevi
lla al fin del siglo III. según 
vimos en su Vida. Valerio fue 
desterrado por Daciano , con 
orden de que no entrase en 
lugares grandes : Osio pade
c ió en aquella persecución 
por confesar la Fé , según re
firió al Emperador Constan
cio en la Carta que propusi
mos en el To<mo X. y es muy 
verosímil que también fue 
desterrado de su Iglesia, como 
S. V a l e r i o ^ pues le hallamos 
viviendo en Italia antes de la 
conversión de Constantino, 
como se dijo en su Vida T o 
mo X . ( i ) Añadimos alli los 
demás sucesos que prueban 
iiaverse mantenido desde an
tes del 313.-en la Comitiva 
del Emperador Constantino, 
sin volver á España hasta 
que falleció aquel Empe
rador. 

206 De aqui se infiere, 
que el Concilio de Eliberi no 
se tuvo al tiempo del Niceno: 
porque desde antes del 313. 
estaba Osio fuera de España: 

'. Trat. 37. Cap. 5. 
y poco antes del Niceno sa* 
bemos que pasó al Oriente 
de orden del Emperador, pa
ra ocurrir á las novedades de 
A r i o , como prevenimos en su 
Vida. (2) No pudo pues ha
llarse al mismo tiempo en 
España : y asi los títulos que 
en algunos Códices Mss. ex 
presan haver sido el Concil io 
Eliberitano al tiempo del N i 
ceno , no tienen mas autori
dad que la de algún Copian
te , que viendo no se declara
ba el tiempo del Concilio en 
sus Acias , añadió el que le 
pareció mejor: y algún C ó 
dice semejante tuvieron por 
delante los Padres que forma
ron la Acción V . dei Concil io 
Suesionense del año 853. 
donde se defiere al tiempo de 
Constantino cum Missis Apos
tolice? Seáis: y ni una, ni otra 
cosa fue a s i : porque ni hay 
testimonio antiguo que afirme 
haver asistido en Eliberi L e 
gados Apostólicos, ni enton
ces , ni después se enviaron 
á Concilios particulares sin 
motivo particular, que no ha
via para este de la Bet ica ; ni 
tnmpoco fue en tiempo de 
Constantino, sino antes de la 
paz de la Iglesia , obtenida 
desde el año 3 1 2 . como prue-

¿>ba 

(1) Pag. 1 6 5 . (2) Num. 25. 
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ba la presencia de Osio en el no fue el Santo , 
Concilio : pues este Prelado 
se mantuvo fuera de España 
mientras vivió Constantino, 
desde antes de convertirse. 

207 Demás de esto S. Ino
cencio I. (1) tratando de la 
•costumbre antigua de la Igle
sia sobre negar la comunión 
en el fin de la vida á los in
continentes ; afirma haver 
provenido aquel rigor de ser 
entonces frequentes las perse
cuciones : y como solo en el 
Concilio de Eliberi (2) se en
cuentra tal decreto ; consta 
haver antecedido aquel Con
cil io á la paz de la Iglesia, 
pues se tuvo quando eran fre
quentes las persecuciotaes*! (3^ turbe intempestiva^ volunta-

208 Lo mismo prueba la riamente : porque el conjun-
expresion del nombre de V a - to referido de los tres Obis-
lerio de Zaragoza en el Con- pos se halla autorizado con 
cilio : porque el Santo murió Actas legitimas de Martyres; 
en su destierro antes de la con autoridades de S. Atha-

i8S 

es volunta
rio y ridiculo: en vista de que 
el nombre, la Sede, y el con
junto de los Obispos compa
ñeros , tienen tal conexión, 
que no permiten separarse: 
pues á Sabino de Sevilla le 
vemos mencionado en las A c 
tas de Santa Justa y Rufina, 
Martyres del imperio de D i o -
cle^iano : de Osio sabemos 
haver sido Confesor en la 
persecución del mismo Empe
rador : de S. Valerio tampoco 
puede dudarse que lo fue al 
mismo tiempo : y una harmo
nía tan notable ef? nombres, 
en las Sedes , y en el tiempo; 
no dá lugar para que nadie la 

Paz de Constantino : y consi
guientemente desde que D a -
cianoentró en España , y des
terró al Santo , no pudo con
currir á Eliberi. Fue pues an
tes de empezar la persecu
ción : porque el recurso de 
que el Valerio del Concilio 

nasio , y de Osio (en lo que 
pertenece á este Prelado) con 
la de N . P. S. Augustin (en ío 
que mira á S. Vicente , Mar
tyr del tiempo de Daciano , y 
Diácono de S. Valerio) y con 
las Actas genuínas de S. V i 
cente , puestas en el Tomo 8. 

, Pue-

(1) En la Ep«t. 3. tU. 2. (i) Can. 7. (3) Cum ilh's temporibmcrcbrteper-
suu times es sera ; ne cotvmunionis concessa facuitas bomines de recomiíialiona 
se curos\non revocara á ¡apsu^negata mérito communio est, concessa pccniten-

tía , ne totum penitus negaretur ; $ áuriorem remissiomm fait temporis rm. 

\ 
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Puédese añadir ei nombre del 
Prelado de Toledo Melancio, 
uno de los Padres de Eliberi: 
porque en vista de no hallar

l e su nombre en los Fastos 
Toledanos que empiezan des
de la paz de la Iglesia ; se in
fiere haver florecido antes : y 
el cotejo del todo prueba que 
el Concilio donde asistieron 
Obispos , que lo eran al fin 
del siglo tercero , y principio 
del quarto , no se puede anti
cipar , ni atrasar , del Impe
rio de Diocleciano. . 

209 Don Fernando de 
Mendoza >%tice en la Dedica
toria á Phelipe II. que asistió 
al Concilio S. Vicente : pero 
no alegando pruebas, lo de
jaremos reducido á la urgente 
congetura , de que S. Vicente 
era como boca y lengua de 
S. Valerio , según consta por 
las Aétas de su manyr io : y 
consiguientemente S. Valerio, 
que havia de pasar al Conci
lio con alguna compañía , no 
podría menos de llevar á su 
lado al que era su interprete. 
En esta suposición se estrecha 
mucho mas el argumento; 
porque preso con su Obispo 
S. Vicente en el año de 303. y 
martyrizado en Enero de el 
304. supone celebrado el Con
cilio antes de el Verano de 
3°3« 

Trat. 3 7 . Cap. 
210 Aqui debe renovarse, 

la prevención hecha en el T o 
mo X. sobre el orden de las 
firmas de los Obispos : por 
que viendo Balucio la de Osio 
en segundo lugar , mucho 
antes de la de Valerio C e -
saraugustano, di jo , que fá
cilmente se persuadía por es
to , á que el Concilio era mas 
moderno de lo que vulgar
mente se decia (esto e s , pos
terior al año de 305.) Guióse 
aquel Autor por las ediciones 
que siguieron á la de Loaysa; 
pero si huviera consultado las 
mas antiguas , de Crabbe , y 
de Surio , con la posterior de 
Mendoza ; viera otro orden 
mu^ xUverso , y anteponible: 
porque Valerio ocupó ei num. 
6. Osio el undécimo , como 
menos antiguo : pues S. Vale 
rio de Zaragoza era muy an
ciano en el año de 303. en que 
fue preso por Daciano: y Osio 
muy mozo en comparación 
del Santo : pues la edad era 
de 47. años, y la consagración 
no pasaba de nueve años, c o 
mo probamos en su Vida. 
También era menos antiguo, 
que Sabino de Sevi l la , según 
muestran las Épocas de am
bos : y hallando Códices que 
autorizan las antigüedades, 
que se deducen por otrps do
cumentos , deben anteponer

se 
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se: quedando asi enervado el unas partes con otras , que el 
argumento, que por el orden 
diverso dio facilidad á Balu-
ció para reputar menos anti
guo este Synodo, poniéndole 
entre el Año de 314. y de el 
325. lo que tiene contra sí á 
lo propuesto , de que en aquel 
tiempo no residía Osio en Es
paña. Véase el Tomo X. (1) 
donde descubrimos el moti
vo de haverse desordenado 
los nombres de los Obispos 
del Concilio. Y en n u e ^ 
prueba de que el orden alli 
propuesto (y repetido aquí) 
(2) es el legitimo , puede aña
dirse el nombre de Liberio 
Emeritense, que subscribe en 

Concilio antecedió á la per
secución de Diocleciano. V é a 
se el num. 232. donde disol
vemos otro argumento de Ba -
lucio. 

2i 1 El Cardenal de Aguir-
re después de probar esta 
aserción, resolvió que aunque 
fue antes de empezar en E s 
paña aquella persecución, no 
fue antes de publicarse., sino 
en el mismo año de 30^3. á 
i^Táe IVTaycr, después de pu
blicarse en Roma el impio de
creto en el dia de la Pasión 
del Señor: porquL*iÍL«d<i! qae 
llegó aquella noticia á Espa- \ 
ña, huvo (dice) lugar para que 

( 

el numero 15 . entre rfl? í!re-"" los Psdre?ríe*jfmt?í í ln en M a 
nos antiguos: y por tanto con 
mucha regularidad pasó des
pués personalmente á Fran
c ia , y subscribió en el Con
cilio Arelatense del año de 
314. e s toes , once años des
pués del principio de la per
secución de Diocleciano , y 
doce ó trece después del Con
cilio de Eliberi. Debe pues 
añadirse á las reflexiones pre
cedentes , la del orden de las 
firmas de los Obispos, y todo 
junto comprueba con la har-

Aioniosa correspondencia de 

yo , armándose con los Caño
nes que formaron , contra la 
persecución que amenaza
ba. (3) 

212 Y o no hnllo funda
mento para insistir en aquel 
tiempo : antes bien leo en 
N. P. S. Augustin la grave ins
tancia que los Donatistas ha
dan contra el Concilio Cir-
tense , en vista de que se c i 
taba en un Consulado de tiem
po de persecución , cuyo ar
gumento hizo tanta fuerza al 
Juez , que pidió se examinase 

si 
( 1 ) * P a g . 163 . ( 1 ) E n ' e l f . sig. nuna. zio. (3) A s i en el t o m o a . d e 

f^oncílios Dissert. 1 . excursu 3, 

V 
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.si era a s i , pues si resultaba 
tiempo de persecución , no 
quería admitirle. Los Catho-
licos respondieron , que en
tre el Conci l io , y las Aétas 
de los Martyres por donde se 
argüía haver incidido en tiem
po de persecución, pasó casi 
un ano (y realmente fue mas) 
pero haviendo dicho los Ofi
ciales, que solo huvo un mes 
de diferencia entre las datas: 
(porque juzgaron ser Consu
lado nono de Diocleciano, lo 
que era post Consulatum IX.) 
no tuvieron mas recurso los 
C i t h w ü c v A , , que decir havian 
sido tan pocos los Obispos, 
que concurrieron á consagrar 
el Obispo do Iz Ciudad^ que 
no podia obstar el tiempo de 
la persecución. Era Crta Ciu
dad de laNumidia, donde en 
corta distancia se podían jun
tar doce Obispos , entre los 
muchísimos que componían 
la Provincia, que pasaban de 
140. y con todo eso instaban 
los Donat'stas á que a l easen 
egemplar de ajgu/i Concilio 
tenido en tiempo de perse
cución. Pues qué dijeran , si 
les propusieran un Synodo Na
cional tenido después de pu
blicado el decreto contra los 
Christianos, y al mismo tiem
po de empezar á desembay-
nar las espadas contra ellos? 

\. Trat. 37. Cap. 5. 
Claro está que levantaran la 
voz : pues no se podia negar, 
que era tiempo de persecu
ción el que se siguió á la pu
blicación del cruelísimo de
creto ; ni podían los Catholi-
cos pretender , (como en el 
caso de el Concilio Cirtense) 
que en rigor no era Concil io: 
pues el de Eliberi fue Synodo 
riguroso convocado para de 
terminaciones Eclesiást icas, / 
no como el de Cirta para otro 
ñu principal, esto es , para 
consagrar Obispo en aquella 
Ciudad. Véase el Breviculo 
de la Colación con los Dona-
tistas.cap. if.colat. 3 . 

213 Pero aun prescindien> 
uc uc «utoridades, basta r e 
flexionar sobre el espacio del 
tiempo señalado por Aguirre 
entre el decreto de la perse
cución , y entre el Concilio, 
p¿ra conocer que este no pu
do congregarse en el 15 . de 
Mayo de 303. pues el decre
to dice se publicó en Roma 
en el día consagrado á la me
moria de la Pa-ion del R e 
dentor : y dado esto , repugna 
que ei Concilio se tuviese en 
los Idus de Mayo de aquel: 
año. La razón es , porque a l 
gún tiempo debió pasar para, 
que desde Roma llegase á Es
paña la noticia de la persecu
ción : y mucho mas para que, 

lo¿ 



dos en Provincias tan distan
tes , y en un tiempo en que 
por falta del beneficio actual 
de los Correos, era preciso 
enviar Tahelarios particulares 

Iá cada Obispo. De suerte, que 
5i el Metropolitano era el 
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leguas. JNo era pues posible, 
que en tan corto espacio co
mo el de el dia de la Pasión, 
y el de los idus de Mayo , lle
gase desde Roma á España la 
noticia , se resolviese congre
gar Concilio, se enviasen Con
vocatorias á Provincias tan 
distantes, y concurriesen los 
Padres á Granada. Todo esto 
no pudo hacerse en cosa de 
dos meses, ni en menos de 
medro año , si se considera 

^prácticamente como debe, 
^metiendo en cuenta las nota-

es lo mismo que anuales per
secuciones, sino frequentes: y 
para que sean frequentes es 
necesario , que peco después 
de serenada una , se levante 
otra : y asi fue. Pero de aqui 
no se prueba, que el Conc i 
lio fue en tiempo .del fervor 
de una persecución. , y no en 
el intermedio: porque supo
niéndole celebrado después 
de las persecuciones de D e -
cio , de Galieno , de Aurelia-
no , y antes de la. de D i o -
cleciano ; se verifica á Ja l e 

tra 
1) Puestas en el num. 207. 

los Obispos fuesen convoca- bles distancias,y la dificultad 
de los Tabelarios. 

214 Fuera de esto, si se bus
can los fundamentos con que 
procedió aquel Autor , no se 
hallará ninguno que mueva pa> 

l a cada Obispo. D e suerte, que ra empeño tan grande, de que 
%i el Metropolitano era el el Concilio se convocase y tu-
Obispo mas antiguo , que en- viese después de publicada 
tonces presidia en A c c i , ne- en España la persecuciompues 
cesitaba mucho tiempo para el recurso que hace á las pa-
avisar á los Obispos del A l - labras de S. Inocencio, (1) 
garbe, de tierra de León, y de de que por aquel tiempoeran 
Aragón , distantísimos enf.*fc""^frnflTenfl*s ' l aT perseTTícloTíes; 
sí, pues ocupaban los ángulos ¡no prueba que el Synodo se 
mas remotos de España , Ur- hfrto después de publicada la 
ei y León , Osonoba y Zara- í n a y o r , y la u 1 tiroirf^yggfü^^ 3 

goza & c . y estos no podian cion general ; sino que se 
presentarse en Eliberi, sin no- congregó antes de la paz de 
table espacio de dias , I g l l ^ r ffiif í l é r 7 a - elpre^ 
de León distaba mas de cien sion erebrcs•persecuciones, no 
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t r a , que incidió en el tiem
po en que eran frequentes las 
persecuciones , pues todavía 
no gozaba de paz la Iglesia. 

2r5 Otro alegato es , que 
el Concilio por sí parece que 
publica estarse celebrando en 
tiempo en que se padecía per
secución <, pues no precisa
mente pone penas contra los 
que antes huviesen pecado (á 
diferencia de otros Synodos 
posteriores á la paz ., que re
novaron perras c o i m a l o s K^ni 
huviesen -caído) sino que ha ̂  
bla de futuro , tirando á ct>r -
Leoei vi. m persecución. Véan
se los Cañones 1. 2. 3 . 4. 2$. 
4 1 . 55. y 60. 

210 1 r c i u c a t e ai^uiuwiiLví 

<en que confian muchos) no 
tiene, si se examina por den
tro , fuerza alguna, para pro
bar que el Concilio fuese des
pués de publicada la persecu
ción de Diocleciano. La ra
zón es , porque ningún Canon 
menciona con expresión per
secución aétual , ó proximé 
imminente: pues únicamente 
señala pena contra el que fue
re transgresor, sacrificando 
á los ídolos, teniéndolos en 
c a s a , ó cooperando á las su
persticiones : y esto precisa
mente supone, que todavía 
no havia paz en la Iglesia, 
quando proponen medicamen-

. Trat. 37. Cap. 5 . 
to contra los que cedan á la 
pestífera instancia de entrar 
ai templo á sacrificar al Ído
lo. Pero no prueba que se 
formaron los Cañones deter
minadamente en el año de 
303. después de estar publi
cado el injusto decreto. La 
razón e s , porque tres, qua
tro, y mas años antes , tenían 
los Padres motivo grave para 
el mismo z e l o , en virtud de 
no haver llegado todavía la 
p a z firme y general para la 
Iglesia , ni decreto público 
Imperial contra la Idolatría: 
por lo que aunque un Empe
rador dejase respirar á los 
Christianos, no tenían ningu-
wa seguridad de que siendo 
todos Gent i les , no moviese 
el sucesor otra tal persecu
ción como las frequentes que 
se havian levantado: y entre 
tanta zozobra , viviendo en 
un continuo sobresalto , era 
muy oportuno , que hallando 
algún claro de serenidad, 
procurasen aprovecharse de 
¿ I , y congregarse para arre
glar la Disciplina con que ha
vian de dirigir y contener á 
sus ovejas. 

217 De este modo se vé 
mas congruencia en que J 
Concilio se tuvo antes de pu
blicarse la persecución de 
Diocleciano , que después de 
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publicada 
ya el Decreto intimado , no 
era ocasión de que los Prela
dos se ausentasen de sus Igle
sias con notable distancia 
(qual fue preciso en muchos) 
luandó la turbación era ma
yo^ , quando mas necesitaban 
co Cortar á los Fieles ; quan
do havia menor seguridad en. 

^los. viages . r y quando era ma
yor la. vigilancia de los Pre
tores , y de los Ministros Im
periales.. No asi antes de t 
nerse noticia de tal persecu
ción: porque entonces la s e 
renidad convidaba, el riesgo 
m o v í a , la quietud facilitaba, 
á los Padres, el v i a g e , la-au
sencia , y la detencio' 
fuese necesaria 

218 Por tanto, tengo; por 
mas probable el sentir de 
Mendoza , que en vista de 
haver sido este Concilio an
tes de la persecución de D i o 
cleciano , le* r< dujo al año de 
300. o al: siguiente 301. por 
cuyo tiempo le admitieron 
también Tillemont, (1) y Ce i -
llier. (2) Por este tiempo, y 
no antes,debemos, señalarle:, 
porque haviendo empezado 
Ojio á ser Obispo en el año 

jjt 294. (como se probó en su 
¡fVida ) no puede anticiparse eh 

ya Época no descubro cosa, 
digna de asnejón*. 
( §. II. 

( Pispos , y Presbyteros que 
asistieron al Cotlclíh^ 

219 ~f _ A autoridad de es -
q n e ^ ^ — i h / T ^ c ñ ' r i t i n o r vacl fo 

tanto en la opinión de varios 
Escritores,, que no solo sin
tieron mal de su. doctrina, d i 
ferentes Hereges , sino algu
nos Catholicos de los mas 
principales,creyendo se. opo
nían sus Cañones al culto de 
las sagradas Imágenes, y que 
favorecían á la heregia Nova-
ciana, quando por delitos ne
gaban la comunión en la; ho 
ra de la muerte á a lgu 
nos penitentes. A todo e s 
to ocurrió el C\.D.. Fernan
do de Mendoza , con unos, 
tan, eruditos, Comentarios, 

^ que 
' ) T o m o 5., en el titulo de Santa Eulalia de Mérida. ( z ) T o m . 3. 

c a P^34. a n * c » *• 

porque estando Syrtodo en que ocupó el un
décimo lugar , antepuesto á 
ocho Obispos ( á lo menos) 
porque algún espacio necesi
tó para lograr aquella anti
güedad: y consiguientemente 
no puede el Concilio colocar
se muy cerca del año. de su 
consagración , sino pasados 
seis, ó siete años,, lo que in
cide cerca del 300. contra cu-
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que causaron admiración á 
los Sabios, y obligaron á con
fesar la pureza y santidad de 
la doctrina , que otros por no 
penetrar el sentido de losCa-
nones juzgaban perniciosa. 
Por tanto no ha dejado que 
hacer , especialmente para 
quien no toma por asunto lo 
dogmático: y en vista de es
tar ya el Concilio ilustrado en 
Obra aparte, nos basta pre
venir brevemente el sentido 
dertrarioflr; q re parezca u¿>*• -
c u r o , como se hará al tiemrjp 
de proponerlos. 

ziü' "c/í principio del Con
cilio es , que se juntaron en la 
Iglesia Eliberitana los Obis
pes* ;*Í\ Peiís.°&e2\ccv 
no de Sevilla , 3. Sinagio de 
Epagro , 4. Pardo deMentesa, 
5. Cantonio de Urc i , 6 . Vale
rio de Zaragoza , 7. Melando 
de Toledo , 8. Vicente de Os -
sonoba , 9. Successo de El io-
c roca , 1 o. Patricio de Mala
g a , 11 .Os io de Córdoba, 12. 
Camerino de T u c c i , 13 . Se-
cundino de Castulo, 14. Fla-
viano de El iber i , 15 . Liberio 
de Mérida , 16. Decencio de 
León , i7.Januario de Sala
ria , ó Fiblaria: 18. Quintiano 
de Ebora , 19. Eutychiano de 
Basti. Estos nombres de Obis
pos , y de Sedes resultan de 
los Mss. que manejó Mendo-

. Trat. 3 7 . Cap. 5. 
za , y de los que existen en 
el Escorial , en Toledo , y en 
Gerona , y Urgél. El orden 
es el de las ediciones antiguas, 
y el que debe anteponerse se
gún lo dicho en el num. 205. 
y en el lugar alli citado. De 
cada Obispo tratamos en $L 
Sede que tuvo , y asi no es 
necesario detenernos sobre la 
suma variedad, y yerros que ) 
se han mezclado en los nom
bres de sus iglesias : porque 
con el beneficio de Mss. anti
guos, se ha descubierto el ti
tulo verdadero , que se debe 
adoptar. 

221 Pero debe prevenir
se , que aunque aquellas ex^ 

•-picarones de los nombres , y 
Sedes de cada Obispo equi
valen , y tienen para nuestro 
uso el mismo efecto que las 
subscripciones de los demás 
Concilios ; con todo eso en 
rigor no son subscripciones, 
sino exordio de las Actas, en 
que como vemos en otros S y -
nodos antiguos (v . g. en el 
primero de Zaragoza , y de 
Toledo)se expresaban al prin
cipio del Concilio los Prela- * 
dos que le componían , y des
pués subscribían al fin. En 
este de Eliberi no se c o n s e ^ ^ 
van (como en aquellos) las f 
firmas: mas para la nc:ócia dejf 
nombre del Obispo y d e ^ 

\ 
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Ig les ia , tienen el mismo efec
to las expresiones puestas en 
el principio. 

222 L o mas sensible se
rá , si al modo que nos faltan 
subscripciones del fin,se omi
tieron en el exordio los nom
bres de algunos Prelados, á 
causa de evitar proligidad los 
Copiantes de los Códices que 
han llegado á nuestros dias,6 
usando de alguna Sea. por el 

recurso de ponerse todo mas 
extenso en el fin al dar las tir
inas. La razón del recelo es, 
ver que el Códice citado en 
el num. 200. refiere quarenta 

y tres Obispos , y hoy no c o 
nocemos mas que diez « nue
ve , que no llegan á la mitad. 
Demás de esto quien repare 
en la calidad de las Iglesias 
que concurrieron , parece se 
deberá persuadir , á que fal
tan Obispos: pues de otro mo
do , cómo se halló en el Sy 
nodo el Obispo de León , dis
tantísimo de Granada ; y no 
concurrió ningún otro de Ga
licia ? Cómo el de Zaragoza; y 
ninguno de la Celtiberia , ni 
de la Cosetania, que se halla
ban mas cerca ? Cómo el de 
£>ssonoba (en el fin de Lusita-
nia) y no otros mas cercanos 
de la Bet ica , y del centro de 

( 1 ) Lib. | . cap. 7 . al fin. 

Eliberitana. 193 
España? Ciertamente, que en 
vista de hallar texto donde 
se refiere mayor numero de 
Obispos , se hace muy de re
celar , que falten alli nom
bres : pues no puede decirse, 
que no havia por entonces 
mas Obispados , ó que todos 
vacaban ; ni que no concur* 
riesen los mas cercanos,quan-
do asistieron los de mayor 
distancia. 

223 Lo mismo puede, con-
nrmarse con el egempiar de 
los Presbyteros , que algunos 
dicen fueron veinte y seis, 
otros que treinta y seis:y coa 
todo eso no persevera mas 
memoria , que de veinte y 
quatro : y aun estos taitan en 
los mas de los Mss. Es pues 
de recelar, que como algunos 
Códices omitieron del todo á 
los Presbyteros , y en ningu
no perseveran sus nombres 
por entero ; asi también se 
hayan desaparecido nombres 
de los Prelados. 

224 Acerca de los Pres
byteros citó Mendoza (1) el 
Códice Urgelense. Loaysa 
mencionó á Zurita. Ambos 
imprimieron los nombres: pri
mero Loaysa , después Men
doza : pero diferenciándose: 
y deseando yo averiguar el 

N he-! 
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hecho de cómo se leen en los 
Mss.Urgelense y Gerundense, 
que se hallaban en mano de mi 
gran amigo e l R m o . P. Bur-
r i e l , le pedí razón puntual de 
los dos Códices ( y me la re
mitió puntualissima , resul
tando de ella utilidades , por 
la averiguación de algunos 
pueblos , que antes no podia 
asegurarse por la inconstan
cia de las ediciones, y por no 
estárycónocida la lección del 
Coclice Gerundense , que tie
ne mas exactitud que el de 
Uriíél. Y ñor quanto es esta 
la primera vez que se publi
ca , daremos junto lo que se 
incluve en los dos citados Có
dices , y'en Loaysa , y Men
doza. 

225 Immediatamente des
pués de los nombres de los 
Obispos se siguen en el Códi
ce Urgelense los Presbyteros. 
E l Gerundense forma división 
con este titulo : ítem Pres-
bjteri. 

1. Res tutus Presbiter de 
epora. Restutus es abreviatu
ra de Restitutus, como escri
bió el Copiante del Urgelen
se. Pero e s t e Códice en lu
gar de Ep0ra pone elehepora, 
que Mend oza estampó Elche-
pora. Y o creo que elehepora 
es lo mismo que de hepora, 
pues si el medio circulo de la 

Trat 37. Cap. 5. 
d no se une bien con la /, 
formará el, á poco que la ó 
se cierre por arriba, pues fre-
quentemente se equivocan e 
y c, como se vé aqui en la 
edición de Mendoza que pu
so c por e. Uniendo la e y l 
sale d : con que si se junta 
con la e siguiente , tiene la 
partícula de , y resta bepo-
ra. El genio del Copiante 
del Códice Urgelense gustó 
de 'a aspiración : y asi escri
bió beliberritanus , beliocro-
ka , begabro & c . donde el Ge
rundense tiene Eliberritanus, 
eliocroca , egabro. Es pues 
elehepora lo mismo que de be-
*>orc con solo unir la e y l 
en una d. Y teniendo sobre es
to , texto expreso en el Códi
ce Gerundense , que lee Epo
ra , (pueblo muy famoso en la 
Betica) no hay que andar va 
cilando con condicionales, ni 
distraerse mas á la lección de 
Loaysa , que escribió de Ele
pel , y ocasionó la duda de si 
sería Ilipa, ó Elepla : sino in
sistir en que el Presbytero 
Restituto fue de Epora , hoy 
Montoro. 

1 . El segundo: Natalis Pres~ 
bíter ursona. Mendoza, e.4 

Ursuna : Loaysa , de Or-
suna 

3. Maurus Presbiter ihturgi: 
Mendoza , y Loaysa d 
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Hit urgi. 

4. Lamponianus Presbiter de-
canda. El Códice Urge
lense , y Mendoza , de 
Karula. Loaysa , Lapo-
nius Pres. Karula. 

5. Barbatus de advingi. Men
d o z a , ^ Aduigi. Loay . de 
Aduingi. 

6 . Felicissimus de ateva.Mead. 
y Loay. de Ateva. 

7. Leo acinippe. Mend, Acci-
ñipe. Loay. Accinipi. 

8. Liberalis de eliocroca.NÍQnó. 
de Eliocroca. Loay. Li 
beratus de Eli ocrota. 

g.Januarius alauro. Mend. d 
Lauro. Loay. de Lauro. 

10. Januarianus barbe. Mend. 
y Loay . Januariüs Bar
ba?. 

1 1 . ¡fidlorinus egabro. El C ó 
dice Urgelense begabro: 
Mend. Agabro. Loaysa d 
Gabro. Debe mantenerse 
Egabro ó JEgabro, C i u 
dad Episcopal de la B e -
tica. 

1 2 . Titus avine. Mend. d Vine. 
1 3 . Eucarius municipio.Mena. 

y Loay. Eucharius á Mu
nicipio. 

14 . Silvanus Segalbinia.MQtiá. 
Silvanus Segalbina. Loay
sa en el numero 15. Sil
vanus Sagalbina , ante
poniendo en el num. 14 . 
á Vi<3or de Ulia. 

: 

ti. Vidlor ulia. Mend. Ulia. 
Loaysa pospusto aqui á 
Silvano. 

16. Januariüs urci. Mend, y 
Loay . Urci. 

17 . Leo gemella. Mend. Ge-
mella. Loay . Gemela. 

18 . Turrinus Castelona. Mend. 
Castilona. Loay . Caste-
llona. 

19. Luxurius dedrona. Mend, 
y Loay . de Drona. 

20. Emeritus baria. Mend. 
Baria. Loay. Barca. 

21 . Cumantius (el Urgelense, 
Eumancius) solía. Mend. 
Eumantius Selia. Loaysa 
So lia. 

22. Clementíus (el Urgel. Cle-
mentianus) ossigi. Mend. 
Clementianus Ossigi. L o 
ay. Eumencianus. 

23. Entices cartaginensis. 
Mendoza Eutyches Car-
thaginensis. Loaysa, Eue* 
xes Carthagine. 

24. Julianus córdoba. El Ur 
gelense Cor duba. Mendo»* 
za Cor duba. Loaysa aña
de Presb. 

A l punto prosiguen los dos 
Códices: Die iduum Ma-
iarum aput Eliberrim. 

Residentibus cunclis , adstan-
tibus Diaconibus, S om-
ni plebe , Episcopi uni-
versi dixerunt Se. 

N 2 De 
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226 D e los demás se ha 

perdido la memoria : pero la 
de estos es muy estimable pa
ra saber la antigüedad de la 
Christiandad en los Pueblos 
á que pertenecían , como no
tamos en sus Diócesis respec
tivas. Mendoza en la Dedica
toria al Rey , dice que asistió 
el Martyr S. Vicente : pero 
como no hay prueba positiva, 
lo dejaremos reducido á la 
confitura puesta en el num. 

227 En vista dequea lgu- ) 
nos eran de Ciudades cuyoss. 
Obispos estaban en el Syno-
d o , no podemos decir, que los 
Presbvtems concurrieron co
mo Vicarios de Obispos, pues» 
los presentes no podian tener 
Vicario : los ausentes no sa
bemos que le enviasen, pues 
ninguno firma en nombre de 
Prelado. Tampoco concur
rieron por titulo preciso de 
Párrocos: porque en tal caso 
huviera muchos mas que 36. 
por ser muchos los Obispados 
de los quales no asistió nin
gún Presbytero, v. g. de León, 
de Zaragoza , Toledo , Meri- * 
da & c . por lo que inferimos, 
que tampoco concurrieron 
por Socios de los Obispos, 
pues siendo los mas de los 

( 1 ) Tomo é, pag. 29. (2) Tit, 4. 

Presbyteros de Pueblos de 1a 
Betica , y los otros pocos de 
su confín ; consta no eran S o 
cios de los Prelados distantes. 
Parece pues mas verosímil, 
que los Obispos llamaron á 
aquellos Presbyteros , que en 
la Provincia y sus contornos ' 
eran mas sobresalientes en 
virtud y doctrina , para usar 
de su consejo , para honrar
los , y para hacer mas vene
rable la asamblea. Asi v i 
mos al hablar del orden de 
celebrar los Concilios, (1) que 
se admitian al Synodo los 
Presbyteros , que huviesen si* 
do hallados dignos de con
currí»- , como afirma también 
ei Concilio quarto de T o l e 
do ;(2) y en el Concilio I. se 
refiere expresamente , que 
concurrieron Presbyteros, y 
Diáconos , haciendo la men
ción , como aqui, en el exor
dio de las A d a s . 

228 Pero aunque concur
rían otros Ministros demás de 
los Obispos, solo estos tenían 
la potestad de definir, por ser 
los Jueces legítimos de las 
causas de F é , como únicos 
Padres y Pastores , sucesores 
de los Apostóles. Y aunque 
Mendoza admite en los Pres 
byteros la potestad d e decre

t a r . 
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tar, alegando por palabras de dencia conocida. Podia y so -
S. Isidoro las del orden de c e - lia darse la comisión á un 
lebrar el Concilio, que se leen Diácono : y como l levaba el 
en las ediciones antiguas de poder, y autoridad del Obispo 
Concilios (donde se dice , que para decretar , firmaba y defi
los Presbyteros pueden j u z - nia , sin embargo de ser Dia-

| gar y definir con el Metropo- cono , porque todo lo hacia 
litano) con todo eso no basta; en lugar de la Persona que re-
porque en la edición de Loay- presentaba. Lo mismo se v e -

~ sa falta aquella clausula: y rifica, si el Clérigo iba por 
aun supuesta , no se deduce Legado de alguna Provincia: 
autoridad propria en el Pres- en cuyo sentido parece deben 
bytero para decretar,sino que entenderse las firmas 4 e l ° s 

junto con el Metropolitano, que con los Uoispos aei C o n 
que le eligió para el Conci- cilio Arelatense firmaron, no 
lio , puede juzgar con él : lo- siendo Diáconos , sino Lecto-
que se salva por medio de* r e s , ó Exorcista*. 
cooperar al juicio , investi- 229 Insta Mendoza , que 
gando y examinando lo que si el Presbytero no podia de
es digno de definición. Y esto » nnir en ei -concilioi a que nti 
consta por la práctica de el tantas subscripciones ? R e s -
tiempo de S. Isidoro , en que pondo, que en ninguna expre-
nunca leemos subscripción de sion de los Presbyteros del 
Presbyteros en los Synodos, Concilio de El iber i , leemos 
aunque sabemos por el quar- el verbo subscripsi, reducien» 
to de Toledo (presidido por dose precisamente la mención 
el Santo) que entraban al Con- alli hecha , al nombre del su-
cilio. Exceptuase el lance, en geto y del pueblo. Ni aun de 
que el Obispo usase de V i c a - los Obispos tenemos subscrip-
rio: pues entonces subscribía, ciones: declarándose sus nom-
como establece el Concilio bres en el exordio, sin expre-
Emeritense , (1) mandando, sar que firman , sino mencio-
que el Prelado no envié en nando que concurrieron. N o 
su lugar , sino al Arcipres- son pues subscripciones de los 

< t e , ó en su defecto, á un Pres- Cañones las menciones de los 
L bytero de ciencia y de pru- Presbyteros; sino parte de las 

Im.XIL 
(•) Tic. í. 

N 3 Ac-
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Actas , en que el Colector de
claró los nombres de los que 
asistieron , por ser cosa 
muy notable, para muestra de 
la extensión de la Iglesia en 
un tiempo tan cercano á su 
origen ; y principalmente en 
prueba del acuerdo y conse
j o con que los Padres proce
dieron , llamando á su con
greso á muchos Varones ve
nerables , que los acompa-
ñasen^v sirviesen con su l i 
teratura y discreción. 

230 Los Cañones que 
aouel ins Padres decretaron,N 

fueron ocbentay uno : numero 
notablemente excesivo sobre 
^ uso de 1r>s C o n c i l i o s anti
guos: por lo que podrá alguno 
recelar, si recopilaron aqui los 
puntos de Disciplina Eclesiás
tica , que antes se huviesen 
establecido en otros Synodos, 
con el fin de que se tuviesen 
presentes en un cuerpo. Y ver
daderamente el no hallar tal 
extensión aun en los Conci 
lios Ecuménicos , y ver que 
mientras mas antiguos, se re
ducían á menos títulos ; pare
ce , que muestra haver havido 
aqui alguna razón particular, 
de alargarse, renovando a l 
gunos Cañones antiguos: pues 
la angustia del tiempo entre 

( 1 ) C o l . 14. 

Trat. 37. Cap. 5. 
tantas persecuciones, no ofre
cía facilidad para tanta proli-
gidad: ó á lo menos no en 
contramos egemplar de tan 
copioso numero en otros Sy
nodos. 

231 Para el asunto de 
proponer en un Concilio C a 
ñones mas antiguos , á fin de 
que todos conociesen la D i s 
ciplina antigua ; tenemos un 
egemplar muy oportuno, por 
c^r 'ornado de un suceso de 
Osio, que se halló en el mis
mo Concilio de Eliberi . R e 
fiérele Balucio en su nueva 
Colección de Concilios , (1) 
donde dice , que en un C o -
'Hee " -nguo del Monasterio 
Corbeiense encontró el titu— 
de Incipiunt constitutiones 
canonum Anquiritanorum , á 
que immediatamente se se
guía esta clausula : Osius 
Episcopus dixit : Quoniam 
multa prcetermissa sunt qua? 
ad robur ecclesiasticum perti-
nent , qnce jam priori Synodo 
Anquiritano , Cansar iensi, & 
Graniensi constituía sunt, & 
nunc pro? manibus habentur, 
prcecipiat beatitudo vestra ut 
lebliene pandantur, quo omnes 
acia modo innotescant qucc 
prioribus nostris pro disci
plina ecclesiastica afta sunt. 
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líniversi dixerunt: Ea qua? 
d prioribus nostris atla sunt, 
¿recitentur. Et recitata sunt. 
Cum apud urbem Anquirita-
nam ventum fuisset Se. cu
y o sentido explica asi el mis
ino Balucio : Por quanto el 
presente Concilio dejó de es
tablecer muchas cosas acerca 
déla Disciplina , las quales se 
hallan determinadas en los 
Synodos antecedentes , con
viene á saber , en el Ancira-
n o , en elNeocesariense, y en 
el Gangrense , y sus constitu 
ciones están á la mano en e' 
Códice presente; mandad que 
se lean , á fin que ninguno ig
nore lo actuado antecedente
mente en puntos cTe .Disci
plina. 

232 Esta especie la alega 
Balucio en prueba de que el 
Concilio de Eliberi fue poste
rior al Ancirano , al Neoce-
sariense (tenidos en el año de 
314.^ y al Gangrense: pues 

-cree que la citada propuesta 
la hizo Osio en el Concilio 
Eliberitano. Nosotros la ale
gamos en prueba de que en 
fUn Concilio se pueden reco-
oíocer propuestos otros Caño
nes anteriores , con el fin de 
que no se ignore la Disciplina 
antigua : pues tenemos egem-
plar*expteso en el citado de 
Osio : y á este modo es posi-

lliberitana. 1 9 9 
ble , que el excesivo numero 
de Cañones del Eliberitano-
proviniese de alguna seme-r 
jante providencia, de reno
var y recoger en un cuerpo 
otros establecimientos ante
riores. E l intento de Balucio* 
sobre contraer.al Concilio de 
Eliberi la mencionada clausu
l a , no corresponde á su nom
bre , por carecer de funda
mento : y en caso de que 13 
clausula se aplique á Concil io 
ae España, es mueno mas ve
rosímil reducirlo al que Osio 
tuvo en Córdoba después del 
Sardicense: porque en este so
lo sabemos que se trató de 
condenar, ó absolver á los que 
eu ei aaraicense fueron con
denados , ó absueltos : y ha-
viendo plana en blanco era 
lance muy oportuno, para que 
Osio propusiese á los Padres 
de España los Cañones esta
blecidos en el Oriente , coma 
eonocidos por é l , y acaso no 
oídos por los demás. Pero el 
Concilio de Eliberi es el mas 
importuno á que pudo recur
rir Balucio , no solo por ser 
mucho mas probable, que an
tecedió á los mencionados Sy
nodos;. sino por ser el mas 
cargado de Cañones , en que 
havia menos lugar para inser
tar otros de diversos Conc i 
lios : y en que con menos ra-

N 4 zon, 
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zon , que en otro alguno , se la vida. Este e s el Canon 
podia decir multa pra*termis
ta sunt: pues en el de Eliberi 
parece no se omitió cosa per
teneciente á aquel tiempo,co
mo comprueba la lección de 
íus Cañones. 

233 Ni se puede decir, 
Cjue saldría tan copioso , por 
el mismo motivo de introdu
cirse en él Cañones de los 
mencionados Concilios. Esto, 
fejpito.. no se ouede decir: 
porque en el*de Eliberi no se V 
incluyen Cañones del Ancíra- /, 
n o , Neocesariense, y G a n - ^ 
gfense : y ' s i * n u v i e r a de tras
ladarse áéste algode aquellos, 
-no havia de aumentarse la d u 
reza" y ñ g o f , sino templarse, 
según el testimonio citado de 
S. Inocencio. Viendo pues, que 
la Disciplina del Eliberitano 

del Eliberitano. Pero que d i 
finiendo con mas humanidad, 
intimaban diez años de peni
tencia. <i) Era pues la defini
ción del Eliberitano mas se 
vera , y mas antigua , que la 
del Ancyrano : y consiguien^ 
temen te este tomó de aquel 
algunos Cañones,no el El ibe
ritano del de Ancyra. Lo mis
mo se comprueba por la locu
ción : pues el de Eliberi ha
bla contra los que concurrie
ren á Templos de los ídolos, 
como cosa existente , y pre
caviendo el mal futuro : los 
otros tratan de los que pre-
varicí^-on en el t iempo.pasa
do : y asi aquel precedió á 
la paz , estos se siguieron. N o 
puede pues decirse , que la 
propuesta de Osio (arriba ale

es mas rígida que en los men- gada) fuese hecha en el Con-
cionados,se infiere, que aquel 
fue mas antiguo. Ambas cosas 
se convencen por el Ancyra
no del 314. en cuyo Canon 
2 1 . hablando los Padres de la 
adúltera, que añade el peca
do de quitar la vida á lo que 
conc ib ió , dicen estar antes 
definido , que se les niegue la 
comunión hasta en el fin de 

cilio de Eliberi , ni que este 
se acrecentase por Cañones 
de los mencionados: sino que 
se hizo v. g. en el Concil io 
de Córdoba , y que por ella 
tenemos egemplar de propo
nerse en un Synodo decretos 
anteriores , para restaurar la 
Disciplina: lo que acaso su
cedió en el de E l ibe r i , inno-

van-

( 1 ) Antiqua quidem cfefinitio est , usque ad exitum vitce eas ab F°clesr'a 
removeri. Humanius autem num definimus , ut sis faetn annorum tempus, 

$oenitenti« tribtMtur* 
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Vando alli algunos Cañones Recordemini autem 

101 
, paires 

nostros in tempore prceterito, 
7rpoér)'cvTi, judicasse &c. de 
suerte , que por la expresión 
del tiempo pasado , se des
vanece la congetura con que 
valiéndose Balucio de la voz 
del Concilio precedente , 6 
superior , (puesta en la pri
mera versión) quiso argüir, 
que el de Eliberi (de que ha
bló Osio en aquel Concilio 
Sardicensehavia sido imme

mas antiguos , que le hicieron 
•tan copioso en el numero. 

234 Algunos de aquellos 
Cañones se repfodugeron en 
Concilios posteriores, como 
reconoce Harduino haver su
cedido en el Arelatense. L o 
mismo se verificó en el An-
cyrano , ya citado : lo mismo 
en el Sardicense , donde Osio 
introdujo en el Canon 14. de 
unas Verdiones , ó en el XI . 
ide la de Herveto, un decreto 
que dijo haverse establecido^ sino antes. Esto se desvanece 
antes , contra el que por tresy no solo por la fuerza de la 
semanas dejase de asistir v o z gr iega , que eS común al 
la Iglesia. Este Canon es el a i . tiempo pasado; sino (como 1 

del Eliberitano, sin qu^«e ha- areuvó bien AcuirreJ por la 
lie en otro Synodo. Y*este uso * de Concilio superior en Ta 
de aprobación en otros Con- accepcion de Balucio : pues 

/ diato al Niceno , no desoues, 

ci l ios, dá notable recomen
dación al de Eliberi. Lo mis
mo puede decirse de la auto
ridad de S. Inocencio, puesta 
en el num. 207. pues alli ha
bló de lo que estaba determi
nado en nuestro Synodo, y 
no sin recomendación. 

235 Pero no se deben omi
tir las palabras con que Osio 
propuso en el Sardicense el ci
tado concepto. En la versión 
de Dionysio Exiguo : Memini 
autem superiore Concilio fra-
tres nostros constituisse Se. 
En e\ texto Griego , y en la 

ersion de Gentiano Herveto; 

aunque el uso común de aque
lla voz es tomarla por cosa 
próximamente pasada ; con 
todo eso no puede entenderse 
asi , siendo cierto que en el 
Niceno (que fue el próximo) 
no hay tal Canon : y por tan
to se convence , que el senti
do de aquella voz es mas la 
to , denotando tiempo prece
dente, sin denotar immedia-
cion de un Concilio á otro : y 
en esta suposición no es ne
cesario atrasar el de Eliberi á 
tiempo posterior á ia paz de 
la Iglesia. 

La otra diferencia de las 
ver-
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versiones es, que una nombra nos: porque estos erraron ea 
Padres á los que la otra ber- negar á la Iglesia potestad 
manos: y haviendo halladose para conceder la comunión ít 
alli el mismo Osio comoObis- los lapsos: los Padres de E l i -
po , parece debe anteponerse beri suponían aquella pótese
la lección de hermanos. Si 
no que alguno recurra á la 
humildad de Osio , que no 
queriendo expresarse Prela
do , nombrase como Padres á 
los mas antiguos Obispos de 
aquel Synodo : y si acaso los 
Cañones se tomaron de otros 

""mas'~anft'gBo~$ (légurf 1(T preíV' 
venido) puede admitirse en su \ 

i r 

tad en el mismo hecho de re
solver , que no se egerci tase/ 
con,tales , ó tales reos : para* 
lo qual tuvieron el mot ivo 
declarado por S. Inocencio, 
de que la calidad del tiempo 
de frequentes persecuciones 
fue causa de el r igor , tiran
do á contener con la g rave 
dad de la pena la facilidad de 

fuerza la voz Padres , c o m V \ la caída , no fuese que v i e n -
qne 1 5 ^ establecimientos v e - ^do fácil la reconciliación, 
nían. en gran parte sentencia- reparasen poco en el delito, 
dos por los mayores. 

Cañones del Eliberitano. 

236 Congregados los 
Obispos con los 

Presbyteros arriba referidos, 
y presentes los Diáconos , y 
la plebe , publicaron los Pre
lados los Cañones siguientes. 

1. El que después de reci
bir la Fé en el Bautismo, pa
sare ya adulto al templo de los 
Gentiles ,y idolatrare \ no sea 
admitido á la comunión ni en 
el fin de la vida. 

Esta clausula ultima se re
pite en varios Cañones , sin 
que por ella deba sospechar
se comercio con losNovacia-

v se burlasen de la indulgen
cia ^ coma declaran en el C a 
non 3. 

2. Los ftamin.es ( 6 Sacer
dotes de los Gentiles , como 
se explica en el titulo) que 
después de bautizados idola
traron ; no reciban la comu
nión ni en el fin de la vida: 
por quanto duplicaron la mal
dad con el bomicidio, 0 le tri
plicaron con el ¿licito comercio 
de muger. Esto e s , añadieron 
el homicidio, si el sacrificio 
fue con muerte de algún hom
bre , ó concediendo juego 
gladiatorios ; ó le triplicaron, 
decretando fiestas Florales, en 
que se cometían muchas im
purezas. 

http://ftamin.es
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diberttana. 203 za ; si vuelve al mismo peca
do , no se le dé la comunión 
ni aun en el fin. 

8. Las muger es que sin 
causa se apartaren de sus ma
ridos,y se juntaren con otros\ 
no reciban ni aun en el fin la 
comunión. 

9. La muger fiel que deja 
al marido fiel por adúltero ,y 
toma otro , sea prohibida de 
tomarle : si le tomó, no reciba 
la mmunion mientras iñva el 
que dejó, si no que sea en ar
ticulo de la muerte. 

10. Si la muppr aue deid 
un Catecúmeno , se casare, 
pueda ser admitida al Bau
tismo. T ln mismo observe 
acerca de las muger es que sean 
Catecumenas. Pero si no fuere 
Catecumena, sino fiel, la mu
ger que tomó el que dejó á otra 
muger, sin culpa ,y la tal mu
ger fiel supiere que este hom
bre tenia una muger á quien 
sin causa dejó', esta tal no re
ciba la comunión ni aun á la 
hora de la muerte: porque co
mo fiel está obligada á sa
b e r , que el Catecúmeno no 
puede dejar sin causa á su mu
ger , pues en tal caso será 
adultero ,si se junta con otra: 
y la muger que sabiendo esto 
se junta con é l , será también 
adultera: por lo que la casti
gan con la pena gravisima. 

11. Si 

3. Los Flamines que no 
sacrificaren á los ídolos, pe
ro les dieren algún dan ; sean 
admitidos á la comunión en el 
fin , hecha penitencia legiti
ma , por quanto se abstuvie
ron de los funestos sacrificios. 
Pero si después de la peniten
cia cayeren en impureza , no 
se les admita mas á la comu
nión , para que no parezca que 
se burlan de la comunión del 
Señor. 

4. Si los Flamines fueren 
Catecúmenos ,y se abstuvieren 
de los sacrificios, sean admi
tidos al Bautismo después del 
tiempo de tres años. 
• 5. Si alguna Seño4"" +>or 
zelos castigare á su criada 
con azotes de modo que muera 
dentro de tres dias ,y consta
re que lo hizo con voluntad 
de matarla , no sea admitida 
á la comunión hasta después 
de siete años , hecha legitima 
penitencia-, b después de cinco 
años , si la muerte fue casual. 
Pero si la Señora enfermare 
en aquel tiempo , reciba la co
munión. 

6 . Si alguno matare d 
otro con maleficios , no se le 
fié ni aun en el fin la comu
nión , porque intervino idola
tría en el delito. 

*¡. Al fiel que hizo peni-
ncia por pecado de impure-
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casándolas con Gentiles : por 
no ponerlas en peligro de que 
pierdan la Fé. 

16. Lo mismo se prohibe 
con Hereges, Judios, y Cis
máticos :y los Padres que fal
taren á ello , abstenganse por \ 
cinco años (de la comunión.) 

17 . Si las dieren d Sacer
dotes de los ídolos, no reci- , 
ban la comunión ni aun en la 
hora de la muerte : porque ei 
^ae^ in í eQtQ c o n Flamen de la 
Gentilidad no se hacia sin 
idolatría. 

18. El Obispo , el Pres
bytero , y el Diácono , si es
tando en el ministerio adulte-
*ar*" no reciban la comunión 
ni aun en el fin. 

19. Los referidos no sal
gan de sus Lugares d nego
ciar , ni anden de Provincia 
en Provincia á buscar ganan
cias. Para lo preciso de su 
alimento envíen algún liberto, 
amigo , 0 cosa semejante : de 
suerte que si huvieren de te
ner algún trato, sea dentro 
de la Provincia. 

20. Si algún Clérigo reci
biere usuras, sea apartado y 
degradado. El lego que fuere 
usurario , y amonestado pro
metiere la emienda , sea per- x ^ j 
donado : pero si perseverare m 
en el mal, sea echado de la f 
Iglesia* J 

21. í 

1 1 . Si enfermare grave
mente la Catecumena (que sin 
causa dejó á su marido) pue
da dársela el Bautismo dentro 
de los cinco años, á los quales 
se alargaba el Catequismo en 
pena del pecado. 

12. Si la Madre, Padre, 
b alguna fiel fuere tercera pa
ra el pecado de otra; no reci
ba la comunión ni en el fin, 
pues vendió el cuerpo ageno, d 
•por w'^r decir suvn . esto es. 

I de la hija, que en algún mo
do es de los Padres. ¿ 

Tas Firgenes consa-
\ gradas d DTos, si faltaren al 

voto de virginidad , y se die-
ren^á la ¡n^nia nn reciban 
aun en el fin la comunión, si no 
que conociendo su pecado hi
cieren toda su vida peniten
cia. 

14. Las doncellas segla
res , que no guardaren la vir
ginidad , y se casaren con los 
que las violaron, serán recon
ciliadas después de un año de 
penitencia, porque estas no 
violaron (como las preceden
tes) el voto, sino solo las nup
cias. Pero si conocieren d 
otros, sean admitidas á la co
munión después de cinco años 
de penitencia. 

15. Porque un Padre ten
ga muchas hijas ,• no ha de ti
rar d aliviarse de familia^ 
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ii. El que residiendo en aquel nombre , del que pade-

la Ciudad no concurriere á la 
Iglesia en tres semanas , abs
tengase de la comunión hasta 
que parezca haverse corre
gido. 

22. El que de Catholico 
pasó d la heregia , y se vol
vió á la Iglesia , conociendo 
su pecado , sea recibido d la 
penitencia, y admítasele á la 
comunión después de diez años. 
T si de niño fue pasado á la 
heregia, sea recibido sin ae-
tencion , quando vuelva, pues 
no pecó por su elección. En lo ¡ 
que se vé , quán contrarios á* 
los Novacianos eran los Pa 
dres de este Concilio. 

23. Apruebanse ~ias su
perposiciones de los ayunos en 
cada mes , d excepción de Ju
lio y Agosto , por sus ardo
res. La superposición ( e x 
presada en algunos textos) 
era aumentar dias de ayuno 
sobre los comunes. 

24. Los bautizados en re
giones distantes no sean pro
movidos al Clero fuera de su 
Provincia, por quanto no es
tán conocidas sus costumbres. 

25. Al que tragere letras 
, Confesorias , dénsele las Co-
municatorias , quitando el 
nombre del Confesor de Dios, 
que \ e dio aquellas letras, 
for quanto bajo la gloria de 

cia por confesar la Fé , ater
raban d los sencillos. Tocaba 
al Prelado dar las letras C o -
municatorias (de que trata
mos en el cap. 1. de el T o m o 
6.) y por quanto algunos las 
sacaban de los Confesores que 
padecían por la Fé ; mandó 
este Conci l io , y el Arelaten-
se I. en el Canon 9. que qui
tadas aquellas Cartas en nom
bre de el Confesor , se le d ie 
sen ias (Jomunicatonas que 
tocaban al Obispo. 

26. Ayunense todos los 
Sábados, contra el error con
trario ; acaso de los Judíos, 
ü de los que decían ser aquel 
ayuno contra ta trauicion de 
los Apostóles. 

27. El Obispo , y todo 
Clérigo no pueda tener en :u 
casa ninguna muger estraña, 
sino hermana , ó bija consa
grada d Dios. 

28. El Obispo no reciba 
dádivas de los que no gozan 
de la comunión. 

29. El nombre del Ener
gúmeno no se profiera en el al
tar entre los que ofrecieron 
oblaciones , ni se permita que 
ministren por su mano en la 
Iglesia. 

30. No sean ordenados de 
Subdiaconos los que en la mo
cedad cometieron adulterio, 

pues 
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pues por subrepción solian as
cender d otros grados : y si 
alguno huviere sido ordenado, 
sea apartado. 

3 1 . Los Jóvenes, que des
pués de recibir el Bautismo 
cometieren impurezas , sean, 
si se casan, recibidos d la 
comunión , becba legitima pe
nitencia. 

32. El que tuviere grave 
caída no debe recibir del Pres
bytero la penitencia , sino del 
Ztvispo: perú en nesgo ae vtaa 
puede el Presbytero , ó el Diá
cono admitirle d la comunión 
«V uravn atfObispo. 

\ 33. Establecióse una pro
hibición general d los Obis
pos*, Pfesby+ciu¿ , IJIUUVUVÍ, \ 

y Subdiaconos•, que egercen su 
ministerio, sobre que se abs
tengan del uso con sus muge-
res, (con quienes estaban ca 
sados antes de entrar en el 
ministerio de la Iglesia) y el 
que falte á esta ley , sea ex
cluido del honor. 

34 No se enciendan cirios 
de dia en los Cementerios: pues 
no se han de inquietar los Es-
piritus de los Santos. Esto es, 
que aunque degen de encen
derse de dia las luces donde 
están los cuerpos , (que era 
fuera de la Iglesia, en los Ce
menterios) no se inquietarán 
los Espíritus. Entendida asi 

la locución , cesa la dificul
tad gravísima , de los que 
creen ser otro el sentido : es
to es , que el encender de dia 
los cirios en los Cementerios 
inquietaba (según aquellos Pa
dres) los Espiritus de los San
tos , y por tanto lo prohibían. 
Pero el que entienda la c lau
sula como se ha dicho , esto 
e s , como que los Espiritus 
no se inquietarán , aunque no 
haya luz de dia en el Cernen-* 
teño , se libra de las dificul
tades , y ofrece un sentido 
congruo, que no es fácil pro
bar repugne á las palabras 
de el Canon : Céreos per diem 
placuit in ccemeterio mn lucen-
Oír: tnquíetandi enim spiritus 
Sanblorum non sunt. Esto es, 
no se inquietarán los Espiri
tus de los Santos , haciendo 
lo que mandamos. Y por tan
to añaden : Los que asi no lo 
observen , sean excluidos déla, 
comunión de la Iglesia. Esta 
grave pena denota , que en 
encender cirios de dia en los 
Cementerios, se mezclaba per-? 
juicio grave de abuso , su
perstición , ó peligro : 6 bien 
de que ta luz del dia no a l 
canzaría á excluir las tinie
blas de el sepulcro, si no se 
añadía la artificial, ó porque 
se mezclaba en la acción a l 
gún rito gent í l ico , ó porque 

ll 
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la publicidad de la luz, en 
un Cementerio era perjudi
cial viviendo entre Gentiles. 
Ciertamente que la expre
sión por el dia , y la determi
nación áz\ Cementerio; decla
ran , que alli estaba la fuer
za : pues las luces de la Igler 
sia las suponen en el Canon 
37. y asi de estas no hablan. 
Ni parece bueno el recurso 
de los que creen prohibirse 
aquellas luces , porque lo? 
piritas de los fieles no se in
quieten , quando oran en la 
Iglesia , con las muchas ha
chas , y solicitud délos que 
las atizan. No parece bueno: 
pues la hacha , ó cirio el 
Cementerio (de que hablan 
los Padres) no turba, al que 
ora dentro de la Iglesia. En 
caso pues de que la locución 
se entienda en el vulgar sen
tido de que el encender de 
dia luces en los Cementerios 
inquietaba los espiritus de 
los difuntos , se ha de tomar 
por displicencia la inquietud; 
y el disgusto , por mezcla de 
alguna superstición. 

3S Las mugeres no tras
nochen en los Cementerios: 
Pues con pretexto de oración 
se cometen maldades oculta-
tamente. 
V 36. Determinóse, que no 
¡aya pinturas en la Iglesia, 

/ 

'Eliberitana. 207 
porque no se pinte en las pa
redes lo que se adora y reve
rencia: es toes , porque lo pin
tado en las paredes no se 
puede resguardar de irreve
rencias , é irrisiones de gen
tiles en tiempo de persecu
ción : y no era razón expo
ner á tales irrisiones á lo que 
se venera. 

37. Si los que están mal
tratados por los espiritus im-

ti culo de la muerte, puedan ser 
bautizados : y si fueren fieles, 

'déseles la comunión Vrr.hUm--
seles, que enciendan publica
mente las luces (que era oficio 
H P ir»Q A e*r\\riñe\ ei hicieren lo 
contrario, abstenganse de la 
comunión. 

38. Al que esté en peligro 
de vida , hallándose distante 
de la Iglesia, puede bautizarle 
el fiel que mantiene integro su 
bautismo, esto es , que no ha 
necesitado sugetarse á la pe
nitencia, ni sea bigamo (supo-
nese , haviendo alli otros) pe
ro si sobreviviere el bautiza
do , llévele al Obispo, para 
que sea perficionado por la im
posición de las manos, esto es, 
para que sea confirmado. 

39. El Gentil que en peli
gro de vida deseare se le im
pongan las manos (esto e s , la 
confirmación , que antes se 

d a -
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daba quando el bautismo) re
ciba la imposición , para que 
sea hecho Christiano perfec
tamente en virtud del Chris-
ma. 
• 40. Los amos no reciban 
en cuenta á sus administrado' 
res nada de lo que haya sido 
ofrecido d los ídolos: y si lo 
hicieren después de esta prohi
bición , sean apartados de la 
comunión por cinco años. 

41. <4mone*tase dios Fie
les que en quanto puedan pro-\ 
biban que haya ídolos en sus) 

• *oro. si temen la fuerza 
de los esclavos, consérvense 
los amos puros ,sin mezcla con 
los Idolqs \d<* ntrn suerte, sean 
excluidos de la iglesia. 

42. Los que quisieren reci
bir la Religión Christiana, 
sean admitidos al bautismo d 
los dos años de Catecúmenos, si 
se portaren dignamente ; ex
cepto si el peligro de vida pi
de se les socorra antes. 

43. Tod^s deben celebrar 
la fiesta de Pentecostés : y el 
que no , tengase por introduc
tor de nueva heregia. 

44^ La que fue meretriz, 
y luego se casó , si viniere á 
recibir la Fé, sea recibida sin 
detención. 

45. El que alguna vez fue 
Catecúmeno por largo tiempo, 

y se apartó de la Iglesia \ pue-

Trat. 37. Cap. J. 
da recibir el bautismo, en lan
ce extremo en que por sí no 
pueda pedir la gracia , con tal 
que haya testigo fiel de que 
quiso ser Christiano: porque 
el pecado , de apartarse de la 
iglesia j fue siendo pagano , y 
por tanto se le debia mirar 
con mas benignidad, que si 
la apostasía fuera después de 
haver creído, como comprue
ba el Canon que se sigue. 

* 6 . Si algún fiel se apar
tare de la Iglesia por largo 
tiempo, y volviere , sin haver 
idolatrado; reciba la comunión 
después de diez años de peni
tencia. 

El casado que adulte~ 
rái'e varias veces, sea recon
venido en el fin. Si promete la 
emienda, désele la comunión', 
pero si convaleciendo vuelve 
al mismo pecado , no se le dé 
mas la comunión. 

48. No se reciba nada por 
el bautismo : porque no ha de 
darse por precio loque se reci
bió de gracia. Ni los Sacerdo
tes laven las pies de los que 
bautizan. 

49. Amonéstese d los due
ños de las haciendas , no per
mitan que losjudios bendigan 
los frutos , que Dios les dá\^ 
para que no hagan frustránea,, 
nuestra bendición. 

50. El Clérigo, o Fiel, qua, 
QQ-

V 
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coma con ios Judíos, sea apar
tado de la comunión, para que 
se emiende. 

51. El que venga de la be-
regia , no entre en el Clero : y 
si alguno ha sido ordenado, de
pónganle. 

52. El que pusiere en la 
Iglesia papeles que injurien, 
sea anatbematizado. 

53. El excomulgado sea 
reconciliado por el Obispo que 
le excomulgó,y no por otro sin 
su acuerdo. 

54. Los Padres que di-i 
suelvan los Esponsales , abs-\ 
tenganse de la comunión pon 
tres años. Si se disuelven por 
culpa del Esposo y la Espo
sa , queden excusado^ l n e Pa
dres : pero si estos cooperan 
consintiendo , guárdese la pe
na señalada. 

55. Los Sacerdotes que 
trageren las Coronas de los sa
crificantes á los ídolos , pero 
no sacrificaren , ni cooperaren 
con sus caudales d los ídolos, 
puedan después de dos años ser 
admitidos d la comunión. 

56. El Magistrado no en
tre en la Iglesia en el año en 
que egerza el Duumvirato. 

57» Las Señoras, y sus 
maridos no presten sus vesti
dos para lt pompa seglar, pe
na d¿ excomunión por tres 
añosS 

Tom. XII. 

eliberitana. 2091 
58. Los que traen letras 

comunicatorias sean examina
dos en qualquiera parte, espe
cialmente donde este la Metro-
poli , para comprobar con sus 
respuestas , si las cartas son 
legitimas. 

59. Ningún Cbristiano sw 
ba al Capitolio á ver el sacri
ficio del ídolo : y si subiere, 
tengase por reo, aunque no 
logre el ve r lo , ó repútese en 
el delito como si huviera sa
crificado , aunque, no. en la 
misma pena : porque si es 
fiel, hará diez años peniten
cia , y entonces será reconci
liado. Esto es por haver que
rido ver el sacrificio : pero si 
en efe&o huviera sacrificado, 
se sugetaba al primer Canon, 
Si era Catecúmeno, y sola
mente havia subido á v e r , y 
no sacrificó , tocaba al C a 
non 4. 

60. Si alguno rompiere los 
ídolos de los Gentiles, y fuere 
alli muerto por eso ; no sea re
cibido en el numero de los Mar
tyres ; porque ni hallamos aque
llo en el Evangelio , ni en los 
Actos de los Apostóles. Esto 
fue por no encender mas á los 
Gentiles contra la Iglesia con 
aquellas ocasiones de rom
perles voluntariamente sus 
ídolos; ó porque la destruc
ción de la idolatria no se ha -

O via 

/ 
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via de procurar con violencia 
de brazos , sino con virtud 
divina : ó por contener á los 
que no se movían por zelo de 
Fé , sino por motivos tempo
rales, de librarse de deudas 
graves , y ser alimentados co
mo los Confesores, de la Fé, 
según reprehendió. Mensurio, 
Obispo de Ca thago , en la 
Epístola citada por N . P. S. 
Augustin en el Breviculo, Co
lación 3. cap. 13 . donde aña

d i ó , jque no fuesen honrados 
kpor los Christianos los que 
'voluntariamente fuesen á ir-

f ' tar $ loe perseguidores, di-
Iciendo que tenían Escrituras 
/Sagradas , y que no las que
rían ent^egpr - sin havpr s ido 
preguntados por ninguno. A 
este modo los Padres de El i 
beri prohibieron el que fue
sen honrados como MaFtyres} 
tirando á contener á los teme
rarios , ó ambiciosos, que sin 
discreción , ni inspiración su
perior , exasperan al enemi
g o . Resulta pues , que la ac 
ción de arrojarse voluntaria
mente á quebrantar los ído
los es indiferente, pudién
dose hacer por temeridad,, 
ambición, ó por inspiración 
de Dios : y la determinación 
pende de las circunstancias. 

6r . Si alguno , muerta su. 
muger, se casa con la berma-

Trat.^j. Cap. 5. 
na,y esta fuere fiel, absten
gase de la comunión por cinco 
años, si antes no obligare el 
peligro de vida á la reconcilia
ción. Si la segunda muger, 
hermana de la primera, fuera 
gentil , merecía mas pena: 
por tanto añaden , si fuere 
fiel. 

.62. Los Agitadores de Ca
ballos en el circo ,y los repre- < 
sentantes en el theatro,si qui
sieren abrazar la Fé, renun-
riov> primero sus oficios de Au-
r^Sas Í y Pantomimos : y si 
volvieren á ellos , sean exclui-
ios de la Iglesia. A relátense 
Can. 4. y 5. 

63. Si alguna muger adul-
#*t*flV/> estando ausente su ma-

" rido,y quitare la vida á lo que 
concibió, no reciba ni en el fin 
la comunión ; pues duplicó la 
maldad, con ei adulterio, y 
homicidio. E l Concilio A n -
cyrano suavizó la pena, se
gún digimos en el num. 233. 

64. La muger que basta el 
fin de la vida persevera' con 
ageno marido , no reciba ni en 
el fin la comunión. Pero si se 
apartó de él\ recíbala después 
de diez años de legitima pe
nitencia^ 

65. Si adulterare la mu
ger de algún Clérigo (esto es, > ^ 
del que tiene ordenes meno- 1 
res)y sabiéndolo el marido, no ¡ 

la * 
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la desechare al instante ; ca
rezca siempre de comunión: d 
fin que no proceda mal egem-
plo de . los que deben darle 
bueno. 

66. Si alguno se casare con 
su antenada , no reciba jamas 
la comunión , por ser inces
tuoso. 

67. Prohíbase que la mu
ger fiel , ó Catecumena, se ca
se con Cómico , d sujeto de 
Scena. 

68. La Catecumena iuc 
quite la vida al feto de adul-) 
terio, pueda ser bautizada en 
el fin de la vida. En el Canon 
63. hablan de la fiel, quitán
dola la comunión aun en el 
fin : aqui multan á l a„ r V< i cn-
mena , alargándola por toda* 
la vida el catequismo : pero 
entonces la admiten á la gra
cia dei Bautismo. 

6 9 . . E l que una vez come
tió adulterio, puede ser recon
ciliado , haciendo penitencia 
cinco años : pero en peligro de 
vida, se le anticipará la co
munión. T lo mismo se obser
vará acerca de las mugeres. 

70. Si la muger adultera 
consintiéndolo el marido , no 
se le dé ni en el fin la csmu-
nion: pero si la deja , y hicie
re dignamente penitencia , re
ciba la comunión d los diez 
años. E l tenor común es ha-
• 1 J 
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blando con el marido con
sentido (no con los dos) y asi 
parece mejor: porque de la 
adúltera , trataron ya los Pa
dres en el Canon 64. 
. 7 1 . Al que cometa el pe

cado nefando no se le dé ni en 
el fin la comunión. 

72. Si la viuda conoce va-
ron , y después se casa con el 
mismo, sea reconciliada á la 
comunión después de cinco años 
de legitima penitencia : si se 
casa con otro^ dejando á aquel, 
no reciba jamás la comunión. 
Si el que recibió por marido 
fuere Christiano reciba la 
comunión después de diez años 
de legitima penitencia , si no 
nnurro antes Peligro de vida. 

73. Si algún fiel fuere 
acusador, y por su delación 
fuere alguno muerto , d busca
do para la muerte ; nunca sea 
admitido á la comunión. Si la 
causa fuere leve , podrá reci
birla dentro de Cinco años. Si 
fuere Catecúmeno , sea admi
tido al bautismo después del 
quinquenio. 

74. El testigo falso se abs
tendrá de la comunión según 
fuere el delito: porque si no es 
mortal la objeción ,y probare 
que se resistió mucho d la tes
tificación , será apartado de 
la comunión por dos años: si 
no lo probare en junta de los 

O 2 Cíe-



21 a España Sagrada. 
Clérigos , quedará apartado 
por cinco años. 

7 5 . Al que acusare falsa-
mente al Obispo, Presbytero, 
ó Diácono, sin probarlo; no se 
le dé ni en el fin la comunión. 

76* Al que permitió ser 
crdenado de Diácono, bavien-
do cometido delito mortal, que 
espontáneamente confesó; dé
sele la comunión después de 
tres años de penitencia legiti
ma. Pero si otro descubrió su 
delito^, reciba después de chi
co años de penitencia la co
munión de legos. 

77 . ^Si algún Diácono go-
\bernando una plebe sin Obis-
)p$, ni Presbytero , bautizó á 
ctros, deber$ el Obispo -herfi-
cionarlos con la Confirmación. 
Pero si murieren antes, pue
de cada uno según Ja Fé con 
que creyó, ser justo : esto es, 
ser reputado en la comunión 
de los Fieles , y admitir sus 
oblaciones, no obstante que 
le faltaba la Eucharistía ,por 
no haver recibido la Confir
mación. 

78. El casado fiel que 
adulterare con Judia, ó Gen
til , sea excomulgado*. Pero si 
otro le descubrió , puede des
pués de legitima penitencia 
por cinco años , ser restituido 
á la comunión del Señar : pa
rece que al fin de la primera 

Trat. 37 .GJP. $. 
clausula falta lo que hay erV 
el Canon 76. de que si él mis
mo se delatare, haga peni
tencia por tres años : pues 
solo en esta suposición se une 
bien lo siguiente : Pero si 
otro le descubrió & c 

79. El que jugare d los 
dados , d á la taba, sea apar
tado de la comunión : si se en
mienda, sea reconciliado des
pués de un año. 

80. El liberto de Patrono 
seglar , no sea ordenado de 

^Clérigo: porque si por liberto 
/ofreció algunas obras al Pa -

rono , demás del obsequio, 
ño dice aquello bien con el 
que por oficio de Clérigo de-
V,Í> p t i í f o r solamente de lo sa

ngrado. 
81. Las muger es sin li

cencia y nombre de sus mari
dos no escriban á seglares ; ni 
reciban Cartas dirigidas d 
ellas solas. 

De Ja materia de estos C a 
ñones se tratará (queriendo 
Dios) al fin del estado anti
guo de las Provincias , para 
que asi quede la antigüedad 
como fue, sin mezcla del e s 
tado moderno. La mención 
de la Disciplina de este S y 
nodo tiene la utilidad de- p o 
der argüir con ella la delica
deza de los que en peniten
cias mas suaves pretextan ex-

ce-

file:///bernando
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C A P I T U L O V L 
DE LOS SANTOS DE ESTA CIUDAD, 

y su Obispado. 

S A N C E C I L I O , 
Martyr. 

237 T ? ^ el dia primero 
±2J de Febrero reza ej 

Arzobispado de Granada del 
Martyr S. Cecilio , como su 
primer Obispo y Patesiicveon 
rito de primera Clase con 
Octava. Toda la Iglesia de 
España le celebra en el mis
mo d ia , como uno de sus pri
meros Ministros Apostólicos, 
con oficio doble. Véase en el 
Catalogo desde el num. 4 1 . y 
sig. con los lugares alli cita
dos. 

S A N T E S I P H O N , 
Martyr. 

238 San Tesiphon c o m 
pañero de S. Cecilio , y uno 
de los siete Apostólicos , se 

Tqpt.XII. 

( i ) Desde la pag. 7 . en adelante, 

celebra con rito doble en la 
Diócesi de Granada, y en Ber-
ja como Patrono con fiesta, 
Oficio de primera Clase , y 
Oélava. Tuvo este Santo su 
Cathedra Evangélica en V?r-; 

gi, que hoy llamamos Berja
én las Alp'jjarraa: y. como no> 
hay en aquel territorio mas 
Silla Pontificia , que la de 
Granada ; justamente le v e 
nera aquel Arzobispado c o 
mo proprio. De él tratamos 
ya sobre la Iglesia de Abde-
ra , en el T o m o X . (1) donde 
nos remitimos. 

SAN H I S C I O , ó ESIQUIO, 
Martyr. 

239 Otro de los siete Apos
tólicos fue San Esiquio , ó 
Hiscio. De este reza también 
la Diócesi de Granada en el 

O 3 dia 
y en los lugares alli citados. 

cesivo rigor: pues á vista de norado la gravedad de la cul-
lo m a s , parecerá tolerable lo pa , con que nos hacemos 
menos , quando no se ha ami- reos de lesa Divina Magestad. 
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dia primero de Marzo. Su Ca- morias particulares , é indivi« 
thedra fue Carcesa , según se 
escribe en los documentos c i 
tados en el Tomo 3. (1) Esta 
Ciudad es la de Cartela , en 
que el Martyrologio Romano 
de Baronio pone á San Esicio, 
según lo expuesto en el Tomo 
4. (2 ) Y juntando lo que aña
de el hymno Góthico de los 
siete Apostólicos , sobre que 
cada uno fue sepultado en la 
Ciudad , donde estableció su 
Cathedra; (3) tenemos funda-«^Comun : donde por lo mismo 

duales que referir. 

D E SAN M E S I T O N . 

241 En el dia quince de 
Marzo hallamos entre el Ka-
lendario de los Santos de Gra
nada á San Mesiton , Martyr , 
como proprio de aquel A r z o 
bispado : pero tampoco ofre
ce noticia individual, recur
riendo en todo el Oficio al 

mentó verídico para recono
cer á este Santo en la Ciudad 
donde fijó su §illa.Esta no fue 

^Granada. Y si en consequen-
'cia de lo prevenido , fue Car-
te ia , per-tenece al Obispado» 
de Cádiz el culto particular 
de este Santo , mientras no 
conste haver estado en otra 
jurisdicción la Ciudad de su 
Apostólico ministerio. 

D E SAN S E P T E N T R I O , 
y Patricio. 

240 En el dia tres de Fe
brero pone el Añalejo de Gra
nada , como Santos proprios, 
áSan Septentrio , y San Pa
tricio , Martyres : pero citan
do todo el Oficio del Común: 
por lo que no tenemos me

nos remitiremos nosotros. 

v S A N G R E G O R I O , 
Confesor. 

242 En el dia veinte y 
quatro de Abril reza la San
ta Iglesia de Granada de su 
Obispo San Gregorio , Con
fesor , con Oficio doble , pe
ro todo del Común , lo que 
ya digimos ser digno de es-
trañar, quando hay memo
rias autenticas y honoríficas 
de este Santo Prelado, como 
propusimos en su Vida al 
darla en el Catalogo. Véase 
desde el num.68. 

SAN 

(1) O p . 4. §. 2. (2) Cap. 1» §. 3. (3) Conseptitumulis urbibus m suis. 
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distaba cosa de seis leguas de 
la Ciudad. Vivió alli algún 
tiempo muerto al mundo ; y 
hallándose movido' con de
seos del martyr io, bajó á la 
Ciudad , dirigiéndose á casa 
de S. Eulogio para encender
se mas en el amor con el c a 
lor de las dos asquas ardien
tes, quales eran los corazones 
de uno y otro. El Santo E u 
logio avivó de tal suerte con 
sus espirituales instrucciones 
el animo de Leovigi ldo , que 
como estaba bien dispuesto, 
se encendió luego la llama 
del Espiritu Santo en el cora
zón del discípulo. Pidió la 
bendición al Maestro , ofre
ciendo rogar por él en vién
dose en la presencia del Se 
ñor : y bien afianzado en el 
modo de militar por la Fé , 
salió á vencer , presentándo
se delante del enemigo con la 
misma confesión , que poco 
antes coronó á los Martyres 
San Aurel io, San Félix , y sus 
compañeros. Los ministras 
del Juez no solo le vilipen
diaron de palabra, sino de 
obra : pues demás de las con
tumelias que ledigeron, des
cargaron bofetadas sobre el 
Santo Confesor , y le encar
celaron en un horrible cala
bozo. 

245 Al mismo tiempo se 
O 4 ha-

S A N L E O V I G I L D O , 
Martyr. 

243 A la entrada del Si
glo nono , quando la Iglesia 
¿de Eliberi gemia como otras 
bajo el yugo de los Sarace-
n o s , nació en la misma Ciu
dad el que en el tiempo de 
la mayor persecución havia 
de ilustrar con una heroyca 
Confesión á dos Ciudades : á 
E l ibe r i , por haverle dado el 
se r : á Córdoba , por haverse 
consumado alli en la gracia. 

244 Su nombre fue Leo^ 
vigildo , voz introducida por 
los Godos , famosa por el 
Rey , que sobresalió en per
seguir á los Catholicos, sin 
perdonar su sangre; pero mas 
afamada, por el que la derra
mó en testimonio de la Fé 
Catholica. De mozo salió el 
Santo Leovigildo de su Pa
tria; acaso para emplearse en 
los estudios sagrados, que flo
recían en Córdoba , según lo 
prevenido en los libros ante
cedentes. Lo cierto e s , que 
antes de su martyrio le halla
mos viviendo en la montaña 
de Córdoba , á cuya espesura 
s,e havia retirado, abrazan
do el instituto de Religioso 
en ej Monasterio dedicado á 
los Santos Justo y Pastor, que . 
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hallaba en la misma cárcel, gollado primero: pero ambos 
por la misma causa de la Fé, 
el Monge San Christoval, pa
riente , y también discípulo 
del Padre San Eulogio : y c o 
mo eran tantos los motivos, 
que los unían , se estrechaban 
mutuamente , confortándose 
uno á otro para no dividirse 
en el triumpho , quando era 
una misma la causa , y la pa
lestra. En efecto salieron jun
tos al lugar del suplicio: y 
aunque San Christoval entró 
primero en la prisión, no qui
so salir primero de la de el 
cuerpo, sino frogar á Leov i 
gildo , que en atención á que 
le precedía en edad , le pre
cediese también en subir pri--
mero á la g l o r i a , que él le 
seguiría después. Asi se h i 
zo . Fue San Leovigildo de-

en una hora , y en un dia, 
que fue el veinte de Agosto, 
de la Era 890. esto es , del 
año 852. Echaron los sagra
dos cadáveres en una hogue
ra : pero los fieles pudieron 
apartarlos del fuego , antes 
que fuesen del todo consumi
dos : colocándolos en el Tem
plo de San Zoyl . 

246 Todo esto consta por 
San Eulogio, (1) de donde pa 
só la memoria á los Martyro-
logios de Usuardo, y de otros 
posteriores , en el mismo dia 
20. de Agosto. Pero es muy 
de estrañar, que entre los 
Santos de Granada no se ha-

. lie este glorioso Martyr , sien
do proprio de su Ciudad con 
mas certeza , que otros de los 
que reza. (2) Córdoba ce le 

bra 
( 1 ) Lib. 1 . cap. 1 1 . 

f Corrección del Autor. 
( 2 ) Asi en la primera edición. „ Pero ahora , dice el Autor , Jo corrijo en 

„ virtud de una Carta que me escribió desde Granada eJ Do&or D. Juan de 
„ Echeverría y Ledesma, quien estrañando lo que dige sobre que no reza aque
ja Jla Santa Iglesia de sus Martyres S. Leovigildo , y S. Rogelio , me previe-
„ ne que esto no era verdad , pues al primero le celebra con oficio doble en 
„ 16. de Agosto , y al segundo con el mismo rito en 16. de Setiembre ; y á 
„ esto digo que se debe estar , no á mi Escrito. El fundamento que tuve fue 
„ gravísimo, por no hallar tales S¿n:os en el Orden del Rezo que me remitie
r o n de Granada , impreso en la misma Ciudad en el año de 1728 . en virtud 
„ de enviar yo á pedir el de los Santos que actualmente celebra aquel Arzobis-
„ pado : y viendo que faltaban alli en Díreflorío tan moderno; remitido como V 
„ índice de lo a S u a l , di por cierto que no rezaba de los expresados Martyres, 
„ y esto lo emanaba yo con razón. Ahora digo , que aunque en el año de 
„ 1 7 2 8 . no se celebraban en Granada , ya se reza de ellos, verificándose uno y 
„ otro , por quanto el Decreto se expidió en 30. de Agosto de 1 7 3 2 . por el 
„ Illmo. Señor Arzobispo D.Francisco de Perea.3 Florez , en las Prevenciones 
„ del Tomo XIII. 
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bra los dos Martyres en el dia 
23. de Agosto con Oración, 
y Lecciones proprias. Sus A c 
tas las ponemos en el Apén
dice. 

S A N R O G E L I O , 
y Serviodeo, Martyres. 

247 Junto á Illora sobre 
Granada , al Noroeste de la 
Ciudad hay una Sierra, que 
llaman de Parapanda , v o z 
griega , lo mismo que en la
tió ad omnia , y en castella
no para todas las cosas : cu-
y > nombre se halla mencio
nado en San Eulogio , al ha
blar de la patria de San Ro
gelio , (1) pues dice que nació 
en Eliberi en el barrio llama
do Parapanda : (2) y por esta 
mención quieren algunos, que 
la patria de San Rogelio fuese 
e ' lugar , ó Aldea de Para-
panda , que dio nombre á la 
Sierra. Y o tengo por mas l i 
teral la inteligencia del Vi
co , tomándole no por lugar 
diverso de la Ciudad, sino 
por barrio de la misma E l i 
beri , pues de otra suerte no 
afirmara San Eulogio , que el 
Santo fue engendrado en El i -

hberttana. 217 
ber i , si la patria fuera lugar 
diverso , distante mas de qua
tro leguas de la Ciudad , qual 
se verifica en la Sierra de Pa 
rapanda. Esto procede en su
posición que apele sobre la 
patria aquella voz : pero tam
bién hay lugar para decir,que 
San Eulogio después de men
cionar el nacimiento de San 
Rogelio en E l ibe r i , expresó 
á Parapanda como lugar de 
donde el Santo pasó á C ó r 
doba. (3) De suerte , que en 
este sentido era Monge en 
Parapanda San Rogel io , y de 
alli pasó á Córdoba á confe
sar la Fé. Pero siempre se ve 
rifica , que nació en Eliberi. 

248 Era S. Rogelio eunu
co , y Monge de profesión, 
como afirma S. Eulogio. Per
severó en aquel estado mu
chos años hasta llegar á edad 
anciana, y muy abanzada. 
Oyendo entonces las v ic to 
rias que en Córdoba lograban 
contra el Tyrano muchos pro
fesores ilustres de la Fé , a r 
dió en él aquel fuego de el 
amor en que por tantos años 
se havia egercitado abstrahi-
do del mundo: y movido del 
celestial Espiritu pasó á testi-

(1) Lib. 2. cap. 13. (2) Eliberi progenitus ex vico qui dicitur Parapanda. 
( j ) Ex vico qui dicitur Parapanda Monacbus , i$ eunuchus jam senex ,pr<* 

veftajñe tetatis , nomine Rogeliius , advenit, \ 
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ficarle en la Cor t e , resuelto 
á dar la vida por la verdad. 

249 Hallábase alli otro 
Santo Varón, muy Siervo de 
Dios aun en el nombre , pues 
se llamaba Servio-Veo , que 
era del Oriente , y convenia 
con Rogelio en ser también 
eunuco , pero mucho masen 
la integridad de la F é , y per
fección de la caridad , según 
mostró el efecto : pues con
frontando uno con otro en el 
t ra to, contrageroh una amis
tad indisoluble , pactando mi
litar en defensa de la Religión 
inseparablerrjente hasta lograr 
á costa de la vida temporal 
la eterna. 
• 250 Armados en esta con

formidad resolvieron entrar 
juntos en la Mezquita de los 
M o r o s , al tiempo que esta
ban en sus supersticiones, y 
empezaron á predicar el Evan
gelio , afeando las abomina
ciones de Mahotna: pero no 
bien havian salido de su boca 
las palabras, quando admira
dos los Moros de'que se hu
viesen atrevido á entrar en la 
Mezquita , y mucho mas irri
tados de lo que oían decir 
contra su falso Profeta, car
garon todos con ímpetu sobre 
los Ministros de la verdad, 
motejándolos , hiriéndolos, 
oprimiéndolos con tal furia, 

%. Trat. 3 7 . Cap. 6. 
que si no huviera estado alli 
el Juez (que pudo contener el 
pueblo) los huvierah muer
to en la misma Mezquita. 

251 Sacados por el Juez 
de manos de la chusma, los 
metió en el calabozo de los 
ladrones , mandando les agra
vasen las prisiones ; pero aun 
a l l i , cargados de cadenas, no 
desistieron de la predicación, 
porque la palabra de Dios no 
está ligada. Anunciaban los 
Mysterios de la F é : declara
ban las ilusiones de Mahoma: 
prophetizaban el castigo de la 
muerte que instaba ya al T y -
rano , como en efecto se vió^ 
(pues antes que las llamas con
sumiesen los cuerpos de los 
Martyres , murió el Rey de 
repente) y aunque con el ri
gor de las prisiones faltaba á 
los Santos Confesores el v i 
gor corporal , no por eso la 
lengua se dejó de explayar 
hasta la muerte en testifica
ción de la verdad. 

152 La sentencia que se 
dio contra los Santos fue , que 
el Verdugo les cortase los 
pies y las manos , por haver 
entrado en su templo , y lue
go los degollase: con lo que 
gozosos los Santos de ver que 
Dios les concedía sus deseos, 
les parecía tardaba ya 1^ ho
ra , aunque el Verdugo pro-

cu -
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curaba accelerarla. L a c o m -
mocion que los rigores causa
ron fue tan notable, que aun 
los mismos Moros se condo
lían de lo que se practicaba 
contra los Christianos. Pues
tos en fin los Santos en la pa
lestra alargaron los brazos es
tendieron las palmas, recibie
ron el golpe , cortáronles las 
manos, separaron de sus cuer
pos los pies; cortaron las ca 
bezas : recibieron sus almas 
las palmas y coronas de tan 
heroyco trlumpho : pues con
viniendo con los demás Mar
tyres de aquel tiempo en ofre
cer la vida .y el cuello por la 
F é , tfüvo su mérito el realce 
de haver sufrido el martyrio 
de cortarles, estando vivos, 
las manos y los pies , sin mos
trar en tan graves tormentos 
melancolía , ni aflicción (co
mo afirma San Eulogio) por 
ser mayor el animo y valor 
interior, 

253 Eos Cadáveres de los 
Santos fueron pasados por los 
ministros á la otra parte del 
Rio , donde los colgaron con 
los cuerpos de los que en el 
dia antecedente havian pade
cido por el mismo fin: y alli 
se mantuvieron desde el dia 
16 . de Setiembre (en que fue 

( i ) Pag. *4<>« 

lliberitana. «219 
el martyrio, año de 852.) has
ta que el Rey mandó , que 
todos fuesen quemados : lo 
que sucedió poco después, 
juntamente con el cnmpli* 
miento de la prophecia de los 
Santos , que vaticinaron mo
riría luego el Rey , y así se 
verificó: pues viendo éste des
de su galería los sagrados C a 
dáveres ( de S. Rogelio , Ser-
viodeo , Emila , y Jeremías, 
colgados en los palos) y man
dando quemarlos , murió (sin 
hablar mas) antes de apagarse 
la hoguera de los Santos. Fue 
aquella muerte o n el año de 
los Árabes 238. en el mes 
Kabialaquir , ó Rabie 2. se
gún el documento exhibido 
en el Tomo X. (1) cuyo mes 
quarto en el año de los Ara -
bes , empezó en la Hegira 
238. (esto es , en el año 852.) 
á 19. de Setiembre de nues
tro año 852. y consiguiente* 
mente incidió la muerte del 
Tyrano á fin de Setiembre, ó 
principios de Octubre del' re
ferido año , poco después del 
martyrio de estos Santos, 
efectuado á 16.de Setiembre 
de aquel año : en lo que se vé 
corresponde aquel documen
to con la colación de San Eu 
logio. 

A ñ a -

http://16.de
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254 Añade el Santo, que 

los Christianos recogieron las 
cenizas de los Martyres , co 
locándolas en lugares sagra
dos , aunque no expresa el 
titulo de la Iglesia. (1) De alli 
pasó la memoria de estos San* 
tos álos Martyrologios de Ga-
lesinio, y Baronio , en el mis
mo dia 16. de Setiembre. Pe 
ro estraño mucho , que entre 
los Oficios de los Santos de 
Granada no se nombre San 
R o g e l i o , (2) señalando única
mente su rezo en I/lora, y re
zando la Ciudad en aquel dia 

Trat. 37. Cap. 6. 
de San Cornelio y Cypriart 
con rito semidoble , como si 
no fuera mas indubitable el 
nacimiento del Santo en E l i -
beri,que quanto puede alegar
se por Illora: ó como aun da
do caso que por solo este l u - . 
gar huviese certidumbre ; no ¡ 
fuese de su jurisdicción. C ó r 
doba celebra á los dos Santos 
con rito doble en el dia vein- 4 
te de Setiembre: pero tam
poco alcanzo el motivo de 
removerlos del dia proprio 
del martyrio. Véanse sus A c 
tas en el Apéndice. 

C A P I T U L O U L T I M O . 

DE LOS RETES DE GRANADA. 

255 I AEspues que se ex-
_L/ tinguió la M o 

narquía de los Saracenos en 
Córdoba , cada Gobernador 
de las Ciudades principales 
quiso medrar con el exter
minio del Reyno , disponién
dolo asi Dios , para que 
mientras mas se dividiesen las 
fuerzas de nuestros enemigos, 
fuese mas fácil conquistarlos, 
como en efecto se fue viendo 
en los progresos de los Reyes 
de Castilla y de Aragón. Has

ta el siglo décimo tercio hu
vo mucha inconstancia: y co
mo entre Granada y los do
minios de los Christianos te
nían otras Ciudades los Mo
ros, no havia proporción para 
sucesos que perpetuasen la 
memoria de estos Reyes. E l 
auge grande de Granada, su 
fama, sus riquezas, su poder, 
fue acrecentándose conforme 
se iban rindiendo las demás 
fortalezas de los Moros : pues 
desalojados estos de las Cuí

da

la) Lib. 2, cap. 1 6 . (2) [ V é a s e la Nota precedente sobre S c L e o y í -
güdo. J 
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dades que losChristianos iban co antes expresó ser Gitfeya: 
conqu i s tándo le retiraban al 
Reyno de Granada , como ul
timo en la situación ; y unidas 
alli las fuerzas esparcidas an
tes en muchas fortalezas, se 

. hizo el Reyno mas opulento, 
«el mas rico,el mas numeroso, 
en tal grado , que (según es
cribe Marmol) (1) tenia Gra
nada en el medio del Siglo X V . 
treinta mil vecinos, ocho mil 
caballos , mas de veinte y 
cinco mil ballesteros: y en 
tres dias juntaba de su comar
ca mas de otros cinquenta mil 
hombres de pelea. Esta mul
titud de gente , bien proveída 
de armas , abastecida de v i -
veres , y surtida de municio
nes , sostuvo muchos años á 
los Reyes de Granada , has
ta que quiso Dios conceder 
aquel Reyno á los Catholieos. 

256 El primero que halla
mos dominando en Granada,, 
fue Gitfeya , que salió de esta 

y ambas veces fueron vence
dores los de Granada : en la 
primera contra Zuleman R e y 
de Córdoba , á favor del de 
Malaga : y en la segunda con
tra Almortada, saludado R e y 
en contraposición de A l c a -
zim , sucesor de Haly , R e y 
de Malaga y de Córdoba : al 
qual Alcazim enviaron los 
de Granada algunos despojos 
y dones, quando vencieron y 
mataron á Almortada,que fue 
cerca del año de los Árabes; 
4 1 2 . esto es , cerca del 1021* 
de los Christianos. 

257 Después leemos c o 
mo Señor de Granda á Abuz, 
del qual trata el Arzobispo 
Don Rodrigo , (2) diciendo, 
que favoreció y reconoció 
por Rey á Y d r i z , Rey de M a 
laga , obedeciéndole como á 
Principe : y esto fue después 
de la Hegira 414. que empezó 
en el dia Lunes 25. de Marzo 

Ciudad contra el Rey de Cor- de nuestro año 1023. 
doba Zuleman , en favor de 
Haly , Rey de Malaga , como 
escribe el Arzobispo D. Ro
drigo en la Historia de los 
Árabes cap. 42. y en el cap. 
44. trata del Señor de Grana-

En la Historia General (3) 
se nombra Rey de Granada 
Almudafar, hablando del año 
quarto del Rey D . Alfonso e l 
VI . que alli se confronta con 
el de 1076. Este fue vencido 

da , sin nombrarle, pero po- en una batalla por el C i d , con 
las. 

( \ ) C a p ; 9. l i b . 1. d e l a R e b c l i o n d e l o s M o r i s c o s , {i) Ea el c a p . 4*., 
f j ) : T a r e , 4, c a p . 3. 
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las circunstancias que alli se 
refieren. 

258 Después entrando en 
España los Almorávides por 
los años de 1091. en la Heg i -
ra 484. que coincidió con el 
citado año, y dominando la 
Andalucía, se les resistió el 
que reynaba en Granada, que 
se llamaba Abdalla , como 
escribe el Arzobispo D . R o 
drigo en el capitulo ultimo. 
Duró aquella Monarquía de 
los Almorávides en Andalucía 
por cinquenta y cinco años, 
siendo Marruecos la Corte de 
su Reyno , rlesde que Yucef 
Abentessefin se volvió á Áfri
ca , hecha la conquista de la 
Andalucía. Desde entonces 
afirma el Arzobispo en la His
toria de los Godos lib. 6. cap. 
3 1 . y en el ultimo de los Ara-
bes , que los Moros cismadnos 
y ultramarinos militaban bajo 
el gobierno de un Rey : pero 
esto no quitaba el titulo á los 
Gobernadores de las Capita
les , pues leemos Rey de Se
v i l l a ^ de Córdoba, en tiem
po de los Almorávides : aun
que no se expresa él de Gra
nada. 

259 Sobrevinieron los A l 
mohades , que al medio del 
Siglo XII. se hicieron Señores 
de todo, acabando con quan
tos no eran de su Seda. Estos 

i Trat. 37. Cap. uít. 
turbaron la Provincia mas de 
lo que estaba, por lo que tam
poco leemos Reyes particula
res : de suerte , que hasta el 
tiempo de S. Fernando no ha
llamos principio , ni estable
cimiento firme de Reyno , ni 
serie de Reyes de Granada. < 
Por entonces se rebeló contra 
los Almohades un Moro des
cendiente de otro Rey Moro 
de Zaragoza : y como el do
minio de los Almohades era 
muy crue l , fácilmente hizo 
partido. Su nombre era Abe-
nut: su oposición contra los 
Almohades tan notable , que 
degollaba á quantos encon
traba , y mandó lavar las Mez
quitas , creyéndolas mancha
das con la presencia de aque
llos nuevos sectarios* Su for
tuna al principio fue tan gran
de , que obteniendo á Murcia, 
se vio Dueño de los estados 
de los Moros , á excepción de 
Valencia y sus contornos, 
donde dominaba Zaen. Pero 
después fue muerto en A l m e 
ría por uno de los suyos , d i 
vidiéndose la Andalucía des
de entonces en muchos Reye 
zuelos , como todo consta por 
el Arzobispo D . Rodrigo lib. 
nono, cap. 1 3 . 

260 Por muerte de A b e -
nut sé levantó un Moro , que 
poco antes • andaba arando, 

l ia -
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llamado Mahomad Aliénala- R e y n o , con 
ginarib mejor Aben Alba-
mar : y se hizo Señor de A r 
jona , Jaén , Granada , Baza, 
Guadix , y otros pueblos, per
severando en su dominio al 
tiempo que ei Arzobispo es

c r ib ía la Historia de los G o 
dos , concluida en el año de 
1243 . (1) 

261 Hasta aqui no tene
mos Trono fijo en Granada,, 
de suerte , que el nombre de 
la Ciudad fuese el principal 
denominante del Reyno : por
que Abenut era tan Señor de 
Murcia , como de Granada, y 
primero lo fue de aquella.. 
Alienalaginar, o A b e n A l h a -
mar , primero se nombra S e 
ñor de Arjona y Jaén ,que de 
Granada: y no vemos que el 
Arzobispo intitule a ninguno 
de estos Rey de Granada, 
refiriendo lo demás como ac
cesorio : sino poniendo antes, 
otro pueblo.. Pero mas sen
sible es , que acabe alli su his
toria v por quanto lo siguiente 
no está tan franco y autenti
co. Sirve en fin su noticia, pa
ra conocer el modo con que 
extinguido el Reyno de los 
Almohades, se fueron alzan
do otros , de donde resultó el 
de Granada, en quanto tal 

« 3 
Sede propria, 

Corte fija , y titulo derivado 
al Reyno por la Capital. 

262 Este titulo, y Corte 
propria en Granada empezó-
cerca del año 1246. sin que 
se alterase en los Siglos res
tantes. E l motivo fue , por
que Aben Aihamar perdió á 
Arjona, de donde era natural, 
y tenia su primer titulo : per
dió también á Jaén en el año 
de 1246. de donde también 
era Rey : pero desde el punto 
que entregó a S. Fernando la 
expresada Ciudad , le falta
ron aquellos títulos , y con
siguientemente sé quedó con 
el de Granada, como primero 
y principal, aunque no sin 
reconocimiento de vasallage 
al Santo Rey D . Fernando, 
como escribe su Chronica , y 
la General del Rey D . Alfon
s o : y en prueba de ello vemos 
varias. Escrituras de los R e 
yes Christianos firmadas por 
los Reyes Moros de Granada 
como Vasallos, según puede 
verse en Ortiz de Zuhiga s o 
bre los años 1253. 1322. & c . 
en Colmenares sobre el 1253. 
I 2 5 9 » & c . y en Ber-
ganza. 

263 Fue pues Aben Alba-
mar el primero que en rigor 

se 
(1) ftdbuc bodie principatw, según dice lib. 9. cap. 13 
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se intituló Rey de Granada, 
y como tal le reconoció el 
Chronista Juan Nuñez de V i -
llasan en la Vida de D. Alfon
so el XI. escrita en el año de 
1378. en cuyo cap. 55. dice, 
que buscó el origen de los 
Reyes de Granada , y según 
lo que halló escrito , contó 
por primero á Aben Alhamar, 
poniendo su principio en el 
año de 1230. y su muerte en 
el de 1273. Este Autor alcan
zó las cosas muy de cerca, 
como quien floreció en ei S i 
glo immediato al reynado de 
Alhamar; y asi le seguiremos: 
advirtiendo', que el nombre 
de Alhamar no era proprio, 
sino aplicado por el color ru
bio que tenia, pues eso quiere 
decir Alhamar. El nombre y 
apellido que le dá Marmol es 
Mahamete Abuzayd Ibny 
Aben Alhamar. El modo con 
que se lee en las Escrituras el 
R e y de Granada , que vivia 
en los años de 1253. y I 2 S 9 * 
es , Don Aboabdille Absnba-
zar Rey de Granada , Vasa
llo del Rey. 

264 El segundo Rey fue 
su hijo Mahomad Alamir 
Aveadilli , según Vil lasan ,ó 
según Marmol, (1) Abi Abdi-
lehi. De este dice Marmol, 
9?í 

( 1 ) Lib. i.cap.j. ( 1 ) Lib. 1 3 . i z . 

Trai. 37. Cap. ult. 
que empezó á edificar la for
taleza do la Alhambra , así 
llamada por su apellido A l 
hamar, de quien dicen pro
vino intitularla Alhamra , y 
luego el uso introdujo la Al
hambra. Este Rey le llama 
Mariana (2) Mahomad Miral-
mutio Leminio. Pedraza le 
nombra Muley Mahomad 
Abdalá , que dice tomó por 
apellido Amir Mozlemin. En 
la Vida de D . Alfonso el Sa
bio, (3) Amin Amuslemin Ala-
min Aboaudilla , y al fin del 
mismo capitulo le llama Ala
mir jiboabdich. La noticia 
de tanta variedad se ordena, 
á que no se haga argumen
to por los nombres , quan
do la ignorancia del Arábigo 
los desfigura tan notablemen
te. Fue este Rey al principio 
fiel para los Christianos : pe 
ro luego faltó : y reyno casi 
treinta años, hasta el de 1302. 
en que murió, haviendo mar-
tyrizado en el año anteceden
te á San Pedro Pascual , de 
quien se tratará á su tiempo. 

265 El tercero Rey fue 
su hijo MahomadAben Alha
mar , que reynó siete años, 
hasta que su hermano Nazar 
se levantó contra é l , y le 
prendió , y mató. 

N a -
(3) Cap. 4 0 . í 
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- Nazar empezó en el año de 
,1309. y antes de cumplir el 
sexto año-, le quitó el Reyno 
un sobrino suyo , llamado 

Ismael, quinto R e y , rey-
no doce anos escasos , y mu
rió de heridas que le dieron 

* los conspirados , en el año 
de 1326. 

26o Mahomad, su hijo 
mayor , fue ensalzado de edad 
de doce años , y comandó sus 
tropas el General Ozm'in. 
Quitáronle la vida los hi
jos de Ozmin en el año de 
1 3 3 1 . ó en el siguiente antes 
de Setiembre , en que comen
zó el año 23. del Rey D. A l 
fonso el XI. pues su Historia
dor reñere la muerte de Ma
homad en ei año 22. de aquel 
reynado : y por tanto firmó 
este Rey de Granada la Es
critura citada en Colmenares 
sobre el año 1331. donde lee
mos D. Abdalla fijo de Amir-
Amuzlemin , Rey de Grana
da \ vasallo del Rey conf. Su
cedióle de dos hermanos, el. 
menor , llamado 

267 Tuzaf, fue ensalzado 
por Rey cerca del 1331. y 
reynó veinte y un años, según 
Pedraza , que' unidos con los 
precedentes alargan su reyna
do hasta el de 1352. en que le 

Tom. XII. 
( 1 ) Cap. 13 . ddañoii^ 
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mataron (pero Pedraza le alar
ga dos años mas.) Lograron 
los Christianos contra él , y 
contra Albohacen.de Marrue
cos , la insigne viétoria del 
Rio Salado, junto á Tarifa, 
en el año de 1340. con .que 
cada dia fue decayendo e l 
Reyno de Granada, pues el 
Rey D . Alfonso XI. le quitó á 
Alcalá de Abenzayde , ( h o y 
Alcalá la Real) á Algecira , y 
otros muchos pueblos. 

268 Mahomad , octavo 
Rey de Granada. Conferedó-
se con D. Pedro el Cruel con
tra Aragón : y levantóse con
tra él su gente, señalando por 
Rey á Mahomad Aben Alha
mar , esto e s , Bermejo , nom
bre que le dá la Historia del 
Rey D . Pedro. (1) Pero muer
to este Alhamar por el R e y 
D . Pedro en el año de 1362. 
volvió al Throno de Grana
da Mahomad, llamado La-
gus , que significa viejo , y 
murió en el año de 1379. se
gún Pedraza, á quien iremos 
siguiendo ,! por no distraernos 
en punto civil . 

IX. Mahomad, por sobre
nombre el de Guadix , vivió 
hasta Enero del 1392. 
. X. Juzafi, su hijo , segun
do de este nombre, murió en 

P el 
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270 X VI í í . Mu ley Maho

mad' Abucazen , Albo- hacen, 
6 Abil Hascen. Prosiguió la 
discordia entre los Moros , y 
levantando contra éste á su 
hijo Abi Abdilehi , ó 'Abi A b -
dala (que todo es uno , según 
Marmol) ( i) se retiró el P a r ' 
dre. Cautivado luego Abdi 
lehi , y logrando libertad con 
condiciones ingratas para los 
Moros , favorecieron estos á 
un tío suyo , que tenia el mis
mo nombre , y para diferen
ciarlos dieron al sobrino el 
apodo de Zogoybi , (esto es, 
el desventuradillo) y al tio el 
sobrenombre de Zagal, que 
es nombre de valiente, el qual 
seguia el vando del Rey viejo. 
El sobrino viéndose aborreci
do se retiró á Almeria : y 
volvió el Padre á Granada co
mo Rey , haciendo guerra a l 
hijo. Pero luego hjcieron re
tirar al Padre, coronando al 
Zagal en el año de 1485. Mu
rió entonces Abil Hascen , y 
prosiguieron tio y sobrino en 
discordia irreconciliable,muy 
útil para los deseos de los R e 
yes Catholicos , que por tan
to la fomentaban, favorecien
do al sobrino Zogoybi . Este 
tuvo valor de meterse dentro 
de Granada, y hacerse fuerte 

con-
En la Historia de la Rebelión cap. 1 2 . 
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el de 1396. 

XI. Mahomad, B'alba, hi
jo segundo , murió en el de 
1408. 

XII. Juzaf III. Abul 
Haxex , hermano mayor del 
precedente , murió en el año 
de 1423. 

269 XIII. Mahomad el 
Izquierdo, hijo del preceden
te. Depusiéronle en el año 
de 1427. levantando en su lu
gar á Mahomad Aben Balba, 
el pequeño: contra quien pre
valeció el Izquierdo en el año 
de 1429. con auxilio del Rey 
de Túnez , y del de Castilla 
D . Juan el 11. Pero luego en 
el año de 1432. tomó nombre 
de Rey Juzaf Aben Almao 
Alnayar , y Izquierdo se reti
ró á Malaga , de donde v o l 
vió llamado en el mismo año 
por muerte de el competidor, 
y reynó tercera vez , hasta el 
año de 1445. en que se rebe
ló contra él su sobrino Ma-
hcmad Aben Hozmin, el C o 
jo , y prendiendo al t io , se 
levantó Rey , hasta que á co
sa de ocho años prendió á és
te su primo Ismael, que se 
apoderó del Reyno en el año 
de 1453. y vivió hasta el de 
1465. en que le sucedió su 
h i j o , llamado 

0) 
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contra el Zaga l , logrando ser 
reconocido por Rey con mo
tivo de la ausencia que el Za
gal hizo para socorrer X V e -
lez Malaga , en que fue des
graciado, creciendo cada dia 
su falta de poder, conque fi
nalmente entregó á los Reyes 
Catholieos quanto pudo , de
seando mas que los pueblos 
diesen en manos de los Chris
tianos , que de su sobrino : y 
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finalmente se pasó á Áfr ica , 
donde le privaron de la v i s t a . 
Z o g o y b i , ( l l a m a d o también 
el Rev c h i m > no Dudienrií» 
resistir al poder de los Catho
l icos , entregó la Ciudad, des
pués de ocho meses y diez 
dias de asedio, en el dos de 
Enero de 1492. cuyos su
cesos darán principio al esta
do moderno. 

TRATADO XXXVIII. 
DE LA IGLESIA ITALÍCENSK 

C A P I T U L O I. 

ANTIGÜEDAD T SITIO DÉLA CIUDAD 
de Itálica. 

Talica es una de 
las pocas Ciuda
des , que con la 
antigüedad de su 
fundación , con

servan la noticia de su ori
gen : pues haviendo ya pasa
do mas de dos mil años des
de que fue poblada , mantie
ne testimonio de quienes fue

ron sus primeros fundadores, 
á lo menos en lo que mira al 
estado en que empezó su fa
ma , y el nombre con que en 
los siglos posteriores se hizo 
ilustre. 

2 Empezó esta Ciudad 
poco antes de la Olympiada 
ciento y quarenta y quatro, 
mencionada por Apiano al 

P 2 tiem-
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tiempo de referir la funda
ción de Itálica : (*) y según 
las Tablas propuestas al fin 
del Tomo 4- t u v o principio 
la Olympiada 143. en el año 
208. antes del Redentor: por 
•cuyo tiempo pacificada la 
Provincia por Escipion , el 
Africano , dispuso que todos 
los Soldados debilitados por 
las heridas recibidas en aque
lla Campaña , se retirasen á 
poblar una Ciudad en que 
gozasen el premio de sus fa
tigas : y por ser- (á lo menos 
los mas) naturales de Italia, 
la dio el nombre de I T Á L I 
C A . (1) Esta expresión de 
juntarlos en una Ciudad , no 
precisa á decir que la erigie
ron entonces desde sus pri
meros fundamentos , antes 
bien permite , y parece de
nota , que existia antes, y por 
tanto se recogieron en ella 
los Inválidos. Rodrigo Caro 
dice , que era un pueblo lla
mado antes Sancios : pero 
no alega prueba. Creo lo to
mó de Morales , que cita (2) 
para lo mismo á Apiano , en 
quien no descubro semejante 
especie. Pero prescindiendo 
del nomb're que tenia (el 

(*) Scipio milites cmnes vulneribus 
ab Italia I taKcam nominavit , claram 
de bellisHisp. pag. 2 7 5 . ( 1 ) Ibid. {i 
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qual sin texto antiguo no se 
puede expresar) parece muy 
creíble , que huvo alli pobla
ción antecedentemente , se
gún permiten las palabras de 
Apiano , y según la calidad 
del sitio , que por gozar de 
las conveniencias del comer- t 
ció del Betis , movería á los 
antiguos á poblarle. Recibió 
pues en tiempo de Escipion 
el nombre de Itálica , y la 
ampliación que ocasionaron 
los Soldados. 

3 A lo mismo puede apli
carse la circunstancia de ha
verse mantenido Municipio, y 
no Colonia , qual solia suce
der en los pueblos donde iban 
á residir los Soldados Roma
nos; pues si no huviera alli 
antes población , era regu
lar , que les Romanos tira
sen á gobernarse por sus le
yes Romanas, (como suce-
dia en las Colonias) y no á 
instituir diferente gobierno: 
pero suponiendo ya Repúbli
ca , dirigida por sus leyes 
Municipales, tenemos funda
mento para descubrir e l in
ductivo de que le conserva
sen Municipio : esto e s ; que 
hallándole ya instituido , se 

con-

deliles in unam compulit urbem , quam 
natalibus Trajani & Hadriani. ^ppian» 
I En el libro sexto , cap .36. 
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conformaron con aquellas le- Prenestinos tuvieron por me

jor la condición de Munici
pio; del mismo modo les su
cedió á los pobladores de itá
lica , que pudiendo formar 
Colonia , antepusieron el v i 
vir con leyes proprias. Esta 
razón de Municipio consta 
con certeza no solo en virtud 
del testimonio citado , sino 
por las Medallas que batió la 
Ciudad en tiempo de los E m 
peradores , de que se hablará 
después. 

[Adición del Autor. 

» Parece que los Italicenses 
» lograron su pretensión con 
» Hadriano , de pasar á Colo
n i a : pues la Inscripción de 
y> Grutero (1) dice : Í T E M . 
» C O L O N W I T A L I C E N -
» SIS . IN PROVincia B A E -
» T I C A . Esto corresponde 
w después de la pretensión 
» con Hadriano. ] 

4 El sitio en que estuvo 
Itálica se halla ya reconoci
do como cierto entre los mo
dernos , conviniendo en que 

P 3 fue 

( ) De cujus opinionis tam promiscce erroribus D. Hadrianus in oratione 
quam de Italicensibus, unte ipse ortus fuit , in Senatu babuit , peritissime disse-
ruit: miran que se ostendit ,quod ipsi Italicenses... cum suis moribus legibus-
que utt possent, in yus Coloniarum mutare gestherint. P'raenestinos autem re
ferí máximo opere áTi. Impcr atore petisse , oras seque y ut ex Colonia in Mu-
nicipii ftatum redigersntur : idjue illis Tiberium pro referenda gratia tribuisse 
6ÍC. G d . lib. 16 . Not . A tucap . 1 3 . ( 1 ) P . C C C L X X X V , 1. 

yes y costumbres , teniendo-
las por mejores, según esta
ba persuadido el Emperador 
Hadriano , (natural de la 
misma Ciudad de Itálica) y 
lo declaro asi en el Senado 
en la Oración que hizo con 
motivo de pretender sus pay-
sanos pasar de Municipio á 
Colonia : en cuyo lance dijo, 
que no podia menos de admi
rar la pretensión : pues pu
diendo usar de sus fueros y 
costumbres particulares, que
rían ser gobernados por leyes 
estrangeras , esto es , por las 
que havia en Roma, las qua
les se alargaban á las Co lo 
nias: á cuyo fin alegó el egem
plar de los Prenestinos , que 
con grande empeño rogaron 
á Tiberio los permitiese pa
sar del estado de Colonia al 
de Municipio, lo que logra
ron por desear Tiberio mos
trarse agredecido á la Ciu
dad , donde havia convaleci
do de una enfermedad , se
gún todo consta por Aulo 
Gelio. (*) Asi pues como los 

Tcm.XII. 
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C A E S . 

. P R O B O 

I C T O A V G . 

P O T E S T C O S 

. P R O C O S . 

I T A I . I C E N S I V M . 

O T A . N V M I N I , 

I É S T A T 1 Q V E E I V S . 

D I C A N T E A V R E L I O 

/ L I O . V P . A . V . P . E T 

C V R A T O R E R E I P V B L I C 

I T A L I C E N S I V M 

fue á una legua de Sevilla* 
rio arriba , sobre el sitio lla
mad© Santiponce , en un des
poblado donde se descubren 
muchas ruinas, que el vulgo 
nombra Sevilla la vieja, cu

yos campos retienen algo del 
antiguo nombre , intitulándo
se según Morales y Caro , los 
campos de Talca , que parece 
abreviatura de Itálica. As i 
vemos que Plinio recorriendo 

la 
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M . A V R . 

P I Ó . F E L I C I I N V I C T O . 

A V G . P O N T . M A X . T R I B . 

P O T . P . P- C ° 3 P R O C O S -

R E S P . I T A L I C E N S . 

D E V O T A . N V M I N I . M A I E S T A T I Q 

E 1 V S 

£Íobf l£ l 

Jas poblaciones del Rio Betis, 
bajando con su curso, pone á 
Itálica mas arriba que á Sevi
l l a , y en las margenes opues
tas, esto es, la una á la dere
cha * la otra á la izquierda, 

como corresponde al sitio re
ferido : pues los campos de 
Talca caen al occidente del 
rio , y Sevilla mas abajo , al 
oriente. Lo mismo se vé en la 
demarcación de Ptolomeo, 

P 4 don-
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donde Itálica se pone sobre 
Sevilla ; aunque yerran las 
Tablas en la distancia , sepa
rándola en latitud y longi
tud mas de lo que correspon
de al verdadero sitio , como 
se advierte en su Mapa. (1) 
En el Itinerario de Antonino 
hay viage señalado desde Se
villa á Itálica , proponiendo 
en algunos egemplares V I . 
Millas : pero en otros ningu
na , por ser tan pequeña la 
distancia , que el Biclarense 
hablando de la guerra de S. 
Hermenegildo refiere sobre 
el año 584. que el haver res
taurado Leovigildo los mu
ros de Itálica, Ciudad anti
gua , sirvió de mucho impedi
mento al pueblo de Sevilla: 
lo que viene bien con la cer
canía propuesta , como que 
de aquel modo quedaba mas 
resguardada la tropa que com
batía á Sevilla , sitiándola 
por el rio y por el campo, sin^ 
permitir entrada de los vive-
res, y sin que los sitiadores 
pudiesen ser molestados gra
vemente. (2) Estrabon men
ciona también á itálica con 
Ilipa sobre el Betis. (3) 

Trat. 38. Cap. 1 . 
5 Favorecen á la misma 

reducción unas Inscripciones 
inéditas, (4) que en el año pa
sado de 1753. se descubrieron 
entre las ruinas de aquel sitio, 
y siendo Dedicaciones hechas 
por la misma República ( c u 
yo nombre expresan) dan ver« 
dadero testimonio de que alli 
estuvo Itálica. Parecen pe
destales : pero servirán d e C o -
rona, porque acaban de afian* 
zar el sitio. 

6 Asi la primera , como 
la segunda existen hoy en el 
Patio de la Portería del Con
vento de San Isidro del Cam
po, de Padres Geronymianos r 

que está contiguo á? las rui
nas de que hablamos, entre 
las quales se descubrieren á 
fin del año pasado , y esta
ban colocadas iguales , c o 
mo á seis varas una de otra: 
y aunque tiene algo quebra
do el Marmol,, se suple fácil
mente en esta forma : Imp* 
Caes. M. Aur. P robo , Pior 

Invi&o , Aug. P. M. Tr\h. 
Potest. -Cos. Procos. Resp. 
ltalicensium Devota Num i ni, 
yWtfjesratique ejus, Dedicante 
Aurelio / u l i oV . P. A. V. P . & 

C u -

( 1 ) P u e s t o e n e l T o m o 9. P a g . } 36. (a) Civ'tatew ( H i s p a ü m ) nunc für 
me, tiunc ferro , nunc Bcetis conclusione omnmo conturba!... Muros lialicce anti-
quee civitatis restaurat : qu<e res masimum rwpedrmcnium Hrspalensi ^populo 
exhibuit.Bkhr, A n . 5 8 4 . ( 3 ; P a g . 1 4 1 . ( 4 ) i ^ s t a i e n l a p a g . 2 3 0 . y 2 3 J . 











" De la Iglesia 
Curatore Reipublicse Italicen-
sium. (*) 

7 Aqui se vé dos veces el 
nombre de la República ; con 
la especialidad de ser Dedi
cación puesta por Aurelio Ju
lio ( b^iro Perfectisimo, a g e n 
te ¿^icem Praetoris) que era 
Teniente-Pretor, y Curador 
de Itálica. Llámase Verf ení
simo , á diferencia del Ilustre, 
Spetlable, y Clarísimo , tra
tamientos mas honoríficos: y 
era Curador , Teniente-Pre
tor; ó que hacia las veces del 
Prefecto de la Ciudad. Los 
Curadores empezaron desde 
que Augusto dividió á Roma 
en Regiones y Barrios , seña
lando dos Magistrados para 
que cuidasen de cada Región, 
como escribe Suetonio : (i) 
y estos tenían cuidado de que 
en los tributos no fuese nin
gún vecino recargado mas 
de lo justo , pudiendo casti
gar por s í , ó por el Prefecto 
de la Ciudad , al transgresor, 
como escribe Capitoiino en 
Antonino , cerca del medio. 
Alejandro Severo puso en ca
da Región de Roma un Cura-

Italicense* 233 
dor (estoes , 14. en numero) 
los quales juzgaban los nego
cios acompañando al Prefecto 
de la Ciudad , según Lampri-
dio en Alejandro , antes del 
medio: y como en Itálica ha
cia el Curador lo que el de 
Roma en su respectiva R e 
gión; quedó á cargo del C u 
rador en falta del Prefecto lo 
que á éste le tocaba , y poc 
eso expresa la Inscripción, 
que hacia las veces del Pre-
feao . 

8 El tiempo en que se pu
so la primera Inscripción, fue 
el año de 27^. en que fue 
Cónsul Probo, recibiendo se
gunda vez aquel cargo en el 
año siguiente : y como no se 
añade numero al Consulado; 
es preciso confesar , que la 
Dedicación se hizo en el pri
mero. La segunda Inscripción 
es del año 283. en el Consula
do de Caro. Y declarando am
bas el nombre de la Ciudad 
que havia alli ; resulta que 
hasta las piedras dan voces 
sobre la verdadera situación 
de Itálica , en el lugar ex
puesto. 

Pe-

( * ) f O t r a I n s c r i p c i ó n s e m e j a n t e á l a s d o s p r e c e d e n t e s s e d e s c u b r i ó e n e l 
m i ' m o s i t i o q u e a q u e l l a s e l a ñ o d e 1 7 7 1 . D e d i c a c i ó n h e c h a a l E m p e r a d o r 
Ploñano , i m m e d m o a n t e c e s o r d e P r o b o j e n l a q u a l s e m e n c i o n a d o s v e c e s 
la R e p ú b l i c a I t a l i c e n s e , y p u e d e v e r s e e n e l T e n o I . d e l a s M e m o r i a s l ú e - ! 
r a r i a s d e la R e a l A c a d e m i a S e v i l l a n a , p a g . 316.]] (1 ) C a p . 30. 
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9 Pero no es menos nota

ble el respeto que en el mudo 
silencio de sus ruinas conci
lla aquel terreno, obligando 
al pasagero á detenerse en re
flexionar lo que fue , por lo 
mucho que ha dejado de ser. 
Lloran unos sobre aquellos 
despojos la inclemencia del 
bélico furor: otros la insacia
ble voracidad de los siglos: 
pero mas la incuria y el des
precio con que se vé abando
nada tanta copia de monu
mentos antiguos en una Ciu
dad tan digna de perpetua 
conservación , qual ninguna 
otra de España, por la singu
lar prerogativa de haver da
do al Mundo hijos , que l le
garon á dominar el Orbe, y la 
ilustraron con memorias dig
nas de que jamás huviesen 
perecido. Pera en fin ya que 
no podemos evitar el incen
dio , procuremos recoger las 
cenizas , para que el tiempo 
no las desvanezca , como hi
zo con las piedras y fabricas, 
no solo en el curso de Siglos, 
sino en el de pocos años: pues 
haviendo visto alli Rodrigo 
Caro la Capilla Mayor de un 
Templo , que todavía perse
veraba ; confesó , quando es
cribía, que ya no havia casi 
nada. Pero sabiendo yo que 
se conservaba gran porción 

, Trat. 38 . Cap. 1 . 
del Amphitheatro ; deseé res
guardar de mayor estrago lo 
que existe , solicitando se de
linease puntualmente su Ich-
nographia , y Orthographia, 
ó el plan , y el alzado. Fac i 
litóme el deseo la buena suer
te de comunicar con el Señor 
Conde del Águila (menciona
do en el Prologo del Tomo 9.) 
cuyo buen gusto en quanto 
mira á erudición y antigüe
dades , dio expediente á mi 
súplica , pasando á reconocer 
aquellas ruinas con preven
ción de sujetos proporciona
dos para la egecucion , con
viene á saber con el Arquitec
to Mayor de la Ciudad , Don 
Pedro de S. Martin y Lara, 
que hiciese las dimensiones, 
y D. Juan de Espinar, que di
bujase los Diseños de diver
sos Prospectos de la Fabrica. 
Formados los dibujos , añadió 
el Arquitecto una razón indi
vidual de explicación, y el 
Señor Conde sobrepuso algu
nas muy oportunas observa
ciones, como suyas , acerca 
de lo formal de aquellas rui
nas ; añadiendo con libera
lidad mas de lo que pedí, 
pues encontrando alli piedras 
que su perspicacia conoció ser 
preciosas por las Inscripcio
nes inéditas con que están 
esmaltadas , las copió*, y 

me 



1 
me las remitió con franqueza. 
Estas son las dos ya propues
tas , y otra que se pondrá des
pués: las quales (fuera de 
otras , que servirán á otro fin) 
con los tres Diseños del A m -
phitheatro) debemos agrade
cer , y deferir al zelo y fran
queza del Señor Conde. 

Descripción de las ruinas del 
Amphitheatro de Itá

lica.. 

i o \ L norte de la C iu -
i l dad de Itálica (co

mo sitio el mas proporciona
do para los Espectáculos) y 
junto á la Muralla (cuyo c i 
miento se conserva en partes), 
yacen en un pequeño Val le , 
formado de dos Collados, los 
vestigios de un grande Amphi-
theatro , cuya figura es Ova
lar , en la conformidad que 
muestra el plano de la prime
ra Estampa. El diámetro ma
yor (que es lo largo de Orien
te á Poniente) tiene 291. pies 
Castellanos, deá tres en vara: 
y el diámetro menor constade 
204. pies , que son 68. varas: 
cuyas dimensiones no puso 
Montfaucon : (1) y otros , que 
hablaron de e l las , las refirie
ron sin exactitud. 

( ! ) • En el Tomo 3. Part. i . d e l a 
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11 Componese la fabrica 

de las dos Bobedas , que re
presenta el Perfil y Plano de 
la primera Estampa. La pri
mera y mas interior corres
ponde al Podio, que era el 
sitio donde se sentaban los 
Magistrados, como el mas 
proporcionado para gozar 
perfectamente de los espec
táculos , por ser el mas imme
diato á la Arena , esto es , á 
la plaza , ó área, donde lidia
ban los hombres y las fieras. 
Elevábase del suelo este P o 
dio en altura de mas de diez 
p ies , siendo necesaria una 
considerable efevacion, para 
que las fieras irritadas en sus 
luchas , no perjudicasen á los 
circunstantes: por lo que á 
la altura del alzado se ana
dian Caneólos, ó Balaustres, 
y otros resguardos artificia
les. Lo ancho del Podio de 
Itálica tiene tres varas, ó nue
ve pies , para que los Mag i s 
trados tuviesen desahogo con 
lugar espacioso para Sil las, y 
Ministros & c . A este lugar del 
primer Plan elevado sobre la 
plaza por su circunferencia 
daba entrada la Bobeda inte
rior por diez y seis puertas 
muy capaces , ocho de cada 
lado ; siendo su cañón espa

c io -
Antigüedad ilustrada. 
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c'ioso de once pies de anchu- to , sin molestia de los com-
ra , cuyas paredes estuvieron 
revestidas de Sillares de pie
dra , que llaman de Geréna, 
(lugar que dista de alli dos 
leguas y media) según mues
tran los vestigios que perma
necen. Dura casi entera por 
los dos lados del Amphithea-
tro estaBobeda , sustentando 
lo que resta de la fabrica : y 
solo está caída por las dos ca 
beceras desmanteladas. 

12 La otra Bobeda exte
rior y mas grande, sostenía 
la parte superior del Edificio, 
y daba entrada por lo alto á 
las Escalerillas por donde el 
Pueblo bajaba á ocupar los 
asientos de las Gradas. Pero 
no existiendo hoy la parte su
perior del Amphitheatro , no 
puede determinarse lo que le 
falta por arriba. Permanecen 
las Gradas en muchos sitios, 
contándose hasta quince, don
de mas. Su ancho es de dos 
pies y medio, como en el Am
phitheatro de Vespasiano en 
Roma , y como previene V i -

pañeros. El alto de las Gra 
das es de dos pies : porque 
los debió de parecer molesta, 
la medida de Vitruvio , que 
no admite mas que un pie y 
seis dedos: pues aunque el 
pie Romano era mayor que el 
nuestro en cosa de un dedo, 
(según propone Montfaucon 
los dos pies en el Suplemento 
de la Antigüedad ilustrada : ) 
(2) con todo eso era asiento 
muy bajo, y por consiguien
te molesto. 

13 No se conoce entre las 
Gradas precincion , esto es, 
escalón mas ancho y alto que 
los demás al doble ; el qual 
servia como de valla , ó mu
ro , para separar los asien
tos de los Caballeros y de la 
plebe; y por ceñir las demás 
Gradas se llamaba pnecinñio. 
Aqui parece, que no la havia, 
por faltar donde se mantienen 
quince Gradas ; y si la huvie
ra , correspondía junto á la 
decima quarta, por ser 14. las 
Gradas señaladas al Orden 

truvio en su Architeélura, (1) Equestre en la ley Roscia.con 
lográndose con esta anchura que ó no huvo distinción en 
la conveniencia de que pu
diesen entrar y salir de los 
asientos los que llegasen tar
d e , ó quisiesen retirarse pres-

aquel tiempo, ó si la havia, 
fue por distintivo que no 
existe. 

14 Desde la Galería su-
. P e -

; ( 1 ) Lib. y. cap. 6. ai fin. (2) Tomo 4, lib. 5. cap. z . de Puentes y 
Aquedudos . 
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perior -salía el pueblo por la que daban al espacio de gra-
grada á una de las Escaleri- das que hay entre las escale
nas , que ror;aban ei A m - ras de arriba abajo: porque 
phiteatro desde arriba hasta cada grada debe ser mas cor 
la grada mas immediata al ta conforme se acerque al cen-
Podio , por las quales Escale- tro , esto es , á la Orchestra 
rillas se repartia la gente á la en el Theatro ; al Podio en 
grada donde cada uno se ha- el Amphitheatro : y consi-
via de sentar : porque aunque guíentemente el ámbito de 
desde arriba á bajo havia gra- gradas entre dos escaleras,ha 
das, no servían estas para s*u- de ser mas ancho en lo que 
bir , ni bajar, por ser los mas diste del P o d i o , y mas 
Escalones muy al tos: y á es- encogido en la grada mas cer-
te fin se hacían ' de trecho en cana : lo que es figura de es
trecho unas escaleras angos- ña , y por eso llamaban O i 
rás , que ocupasen poco es- neos á los espacies referidos: 
pació , y por teñe" bajos los y excuneatos á l«s que l legan-
escalones fuesen suaves pa- do después de ocupados to
ra bajar y subir. Estas en dos los asientos , se queda-
nuestro Amphitheatro son 16. ban de pie en las escalerillas, 
ocho de cada lado , en la 15 Existen también hoy 
conformidad que muestra el en la pared exterior de la Bo-
Plan , cuyos escalones tienen beda principal los túbulos , 6 
un pie en alto , y o ro en an- pequeños conductos , que por 
cho , estoes*, un pie menos el grueso de la pared bajan 
en altura que cada grada, de lo airo , y son los que Ro-
IVlantienense actualmente con drigo Caro (1) llama Urina-
el numero de veinte escalo- torios; ó acaso eran los con-
nes donde mas : y por algu- ductos por donde esparcían 
ñas se puede subir y bajar, liquores de buen olor , co-
aunque están rozados sus es- mo previene Montfaucon. (2) 
ca lones , como casi tedas las Esparciapo dice de Hadriano, 
gradas: pero en fin concur- que en honor de Trajano hi-
ren á formar los Cuneos ; voz zo correr bálsamos y azafrán 

por 

( 1 ) Fol . 1 1 2 J ; (2) Tomo 3. Parr. 2. pae. 257. In quibüsdam Amphi-
íbeaíri^ccis iubi erant, ptr quos oderiferi liqueres emitereniur , qui iiquores 
vi plur'mum ex croco in vinum infuso confetti erant. 
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por las gradas del Thea- en la primera Estampa: y por 
tro. (1) 

16 Tiene demás de esto 
el Amphitheatro dos subter
ráneos debajo del Podio , en 
medio del diámetro menor, 
uno á cada lado , que se han 
creído prisiones de las fieras 
que havian de salir á la plaza: 
pero haviendo sacado la tierra 
que njacizaba un subterráneo, 
no se sabe cómo pudiese ser
vir á tal destino : pues aun
que tiene dos puertas á la 
plaza en la misma frente de la 
pared del Podio , viene á ser 
en parte una* especie de sub
terráneo de 20. pies de largo, 
y 12. de ancho , en forma de 
cañón de Bobeda por arista ,á 
cuyas extremidades están di
chas dos puertas con sus sali-

•das á la plaza de doce pies de 
largo , al mismo piso de ella, 
y cada una correspondiente á 
una escalerilla de 9. escalo
nes , de 4. pies y 4. pulgadas 
de ancho , y 9. pulgadas de 
alto , soladas de ladrillo qua-
drado , de á pie y medio , por 
cuyas dos escaleras se baja á 
unas mesetillas quadfadas,por 
las quales se entra á la refe
rida Bobeda , según la rela
ción del Architecto , que de
lineó el Plan del subterráneo 

(0 

su narrativa se conoce , que 
no era sitio proporcionado 
para las fieras, siendo tan re
ducido , y de tal casta de fa
brica : por lo que se discur
re serviría para otro fin, v. g. 
para los Gladiadores, ó para ' 
los condenados á las fieras: y 
por tanto los vivares , ó sitios 
para las fieras estarían fuera, 
junto á la puerta del Amphi
theatro. 

r7 La fortaleza de la obra 
es grande , toda de Manipos
tería de piedra del grueso del 
puño , y de argamasa forti-
sima , de suerte que la parte 
arruinada se reconoce lo fue 
á mano , mas que por efecto 
del t iempo, contra el qual 
huviera resistido la argamasa 
por su estraña dureza. 

18 Veníase al Amphithea
tro (como añade en su rela
ción el Architecto) por tres 
grandes Bobedas,que servían 
de entrada por la parte de la 
Ciudad. De la una permane
ce un Cañón de 79. pies de 
largo , y 18. de ancho , de 
plano pie con la ya expresa
da Bobeda exterior. De las 
otras dos quedan, pocas por
ciones. Pero la propuesta, re
lación basta para conocer, 

, lo 
Balsama &crocumper gradasTheatri fiuere-jussit. £post med.J 
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lo i.-ser éste el Amphitheatro jor conservación. Aqui le pro

ponemos en sus dos prospec
tos , por lo mismo que nunca 
se h l estampado , y para que 
se vea que no es fabrica total
mente arruinada hasta los fun
damentos : pero omitimos .lo 
6jue pertenece á la ilustración 
del monumento , por no ser 
de nuestro asunto principal. 

19 El tiempo á qi e debe 
referirse su erección no puede 
ser el de Escipion , porque en
tonces , y en casi dos Siglos 
después , no huvo en Roma 
ningún Amphitheatro de pie
dra : y quando la Cabeza del 
.mundo no le tenia , menos 
gozaría de él un Municipio. 
El primer Amphitheatro de 
piedra se atribuye comun
mente á Statilio Tauro , oaje 
según Dion le edificó en -el 
quarto Consulado de Augusto 
(esto es, en el año 30. antes de 
Christo) y aunque en el texto 
griego (3) se lee según esty
lo de los Griegos (¿teatro: 
debe entenderse Amphithea
tro , por añadir, que en su de
dicación tuvo Juegos Gladia
to res . Servilio (4) alega & 
Casiodoro en prueba de que 
Tito fue el primero que in-

ven-
(1) In Hispania, Hispali extra muros , ni fallar , pulehrum : sed cujus 

forman^ nancisa náhi ncnfuit. ( z ) P a x r . 4. c o l . 54. (3) P a g , 4^0. 
(4) En e l t r a t a d o de Mrandis amiquorum operibus, l i b . 1. c a p . 1 a . 

mencionado por Justo Lipsio 
en el Tratado de los <jue exis
te n fuera de Roma , al qual 
aplaude de hermoso , aunque 
no pudo conseguir el dibujo. 
(1) Lo 2. se infiere , no ser 

• tan poco lo que existe , que 
mereciese tan alto silencio 
como el del Marqués Escipion 
M í fíe i , que hablando de los 
Amphitbeatros, solo nombra 
al de Itálica con respecto a l a 
Obra de la Antigüedad Expli
cada , donde se dice arruina
do hasta los fundamentos, co
mo rtfpme en su Vcr.ona ilus
trada. (2) Pero acaso no es 
tan notable su si lencio, co 
mo el fin , de no reconocer 
en esta Ciudad (como ni en 
otras) Amphitheatro perma
nente de piedra , para que 
asi campease mas el suyo 
de Ve roí; a. Montfaucon, aun
que tuvo diseno de la Or-
thographia de la fabrica , y 
confesó existia quanto por 
la dificultad de la demolición 
no pudo ser aplicado á otro 
fin ; con todo eso se abstuvo 
de estampar el Alzado , acaso 
por no ser allí necesario, don
de se representan otros de me-

l 
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ventó el Amphiteatro : lo 
que no debe entenderse c o 
mo suena ; sabiéndose por 
Suetonio, que Caligula empe
zó á fabricar antes un Amphi
theatro , (1) y que Vespasia-
no le erigió muy sobervio 
en medio de R o m a , donde 
Augusto le tenia destinado, 
como afirma en el cap. 9. lo 
qiie convence , no haver sido 
invención de Tito la substan
cia del Amphitheatro, de que 
no puede entenderse Casio-
doro , (2) sino de* que havien-
dose quemado el antiguo Am
phitheatro de Tauro en el 
incendio de Nerón, no que
dó en Roma otro de piedra 
mas que el empezado por 
'Vespasiano , y concluido por 
Ti to , que en su dedicación 
tuvo la profusión , que Sueto
nio llama munus apparatlssi-
tnim largissimumque.... atque 
uno die quinqué milito omne 
genus ferarum. (3) De aqui 
resulta , que si desde Augus
to , y en tiempo de los Ves-, 
pasianos empezó Roma á go
zar de Amphitheatros de pie
dra , no tenemos fun lamento 
para reconocerle antes en 
Itálica : y como por enton
ces empezó á florecer Tra -

• «' * \ 

Trat. 38. Cap. 1. 
jano , á quien Nerva adoptó 
por Emperador ; se hace lo 
mas creible , reducir á su Im
perio aquella obra , señalan
do su origen en la entrada 
del Siglo segundo , en que es 
muy verosímil que Trajano 
tirase á honrar su Patria , de
jando en ella una tan sobre
saliente memoria: pues sa
biendo que fue muy dado á 
fabricas , y que mandó com
poner algunos caminos de es
tos Reynos ; no se olvidaría 
de su nativo suelo , para en
grandecerle con algún mo
numento que publicHtee la 
cuna de tal Héroe. 

20 Pero si acaso no fue 
este Emperador; debe redu
cirse al sucesor Hadriano, por 
decir Esparcí ano : In ómnibus 
pene urbibus & aliquid cedifi-
cavit , & lusus dedif. (4) V 
si en todas las Ciudades la 
bró algo , y dio públicos es
pectáculos ; no podemos ex 
ceptuar á su Patria: añadién
dose que Dion Casio en la 
Vida de este Emperador ex
presa, que aunque no vino 
á su Patria , la dio jranies 
honores , y la adornó con 
sobresalientes dones, (5) El 
texto griego significa que la 

( , ) Lib. i i . (z) C a p . y , +2. ( 0 In.Tit. 7 . ( 4 ) Vost med. (¿)i?a<r;am 
vero, quérnqúam ei magnas honores tribuil , br^avífqüe mctximis mumribus, 
numzuam temen invisit. 
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dio muchas cosas muy os
tentólas , 6 sobervias : ^ 

Ĵ ous entre las quales parece 
no podemos dejar de entender 
el Amphitheatro; pues siendo 
regular que el Municipio por 

#sí solo no pudiese costear 
aquella fabrica ; se hace lo 
mas verosímil y autorizado 
reducirla al Emperador de 
quien hablan los referidos 
textos. Pero si alguno insiste 
en que la Ciudad por sí so-

V 
Italkehse. 241 
la la construyese, nos dará 
buena prueba de la opulen
cia del pueblo , en vista de 
tener fondos para obra de tan 
grandes expensas , y que no 
era indispensable, sino orde
nada á diversiones, quando 
vemos que para la fabrica 
precisa de el Puente , que 
llamamos de Alcántara en 
Estremadura , tuvieron que 
juntarse diez Municipios á cos
tear el gasto de seis arcos en 
tiempo de Trajano. 

C A P I T U L O 11. 

HIJOS ILUSTRES DE LA CWDAÜ 

de Itálica. 

21 T T A s t a aqui hemos 
JLX hablado del sitio 

material de la Ciudad : ahora 
conviene decir algo de lo for
mal , mencionando los hijos 
que mas la engrandecieron» 
haciéndola memorable en el 
Orbe : pues en tiempo de la 
guerra de Viriato hallamos 
y a nombrado en Apiano (1) 
á un Capitán, llamado C a 
y o Mírelo, que era natural 
de Itálica. Hircio en la Guer
ra Alejandrina (2) trata de 
Otro ilustre hijo de esta Ciu-

TonmXlL, 

(1) Pag. 291. (2) Cap. 57. (3) 

dad , 2*ito Tborió , Italicense, 
añadiendo (3) los nombres de 
los que se resolvieron á qui
tar la vida al que no la mere
cía , Quinto Cas io , Legada 
de el Cesa r , hombre de in 
saciable avaricia , á quien 
acometieron publicamente al 
ir á la Basílica de Córdoba 
Minucio Sillo , L. Raciiio% 

Manado Flacco : T. Vasio, y 
L. Mergilio, todos Italicen
ses. Otro fue Quinto Pompe* 
yo Niger * Caballero Roma
no , el qual salió al desafio de 

Q An-
En el cap.y i, 
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Antistio Turpion , como refie
re el Autor de Bello His
pan, ( i ) 

22 Pero lo que mas en
salzó la fama de esta Ciudad 
fue el haver engendrado á 
los que por sus proezas llega
ron á ser Dueños del Impe
r io , logrando España por Itá
lica ser la primera , que entre 
todas las Naciones del mun
do dióá Roma Emperadores 
con un nuevo é inaudito ge 
nero de tributo , en que con
tribuyendo las demás Provin
cias con sus respectivos fru
tos , España la dio Augustos.. 
Era rica en Caba l los , abun
dante en frutos, preciosa en. 
metales: pero mayor fue su 
fecundidad en la producción, 
de incomparables Principes. 
A tí , ó España , ( exclamaba. 

\ 
Trat. 38. dxp.%. ' 
Claudiano) deben los Siglos 
al Óptimo Trajano: de tí ma
nó la fuente de los E l ios , que 
produjo á Hadriano:.Tuyo es 
el anciano Theodosio : y de 
tí descendieron las purpu
ras de sus dos hijos : de suer
te , que quando Roma, reco
ge de todo el Orbe , abas
tos, caudales, y Soldados, T ú 
la das quien lo gobierne to
d o ; añadiendo liberal y fe
cunda sobre la dádiva de A u 
gustos la de insignes Prince
sas, Flaccilla Emperatriz (mu
ger del gran Theodosio) Ma
ria (muger de Honorio) y Se
rena (muger de Estilicon) co 
mo canta el ya citado en el 
Panegyrico de la Reyna Se
rena , muger de Estilicon, 
desde el verso. 50. en ade
lante. 

Quid dignum memorare tuis Hispania terris 
Vox humanax válete ..... 
Vives equis , frugum facilispretiosa metallis,. 
Principibus facunda piis. Tibi: sacula debent 
Trajanumi. series bisfon ti bus JE lia fiuxit.. 
Hinc sénior paterbine juvenum diademata fratrum.. 
Namque alia gentes , quasfcederé Roma recepit, 
Aut armis domuit , varios aptantur in usus 
Jmperii : Pbaria segetes, & Púnica messis, 
Canrorum devota cibo : dat Gallia robur 
Militis : tllyricis sudant equitatibus ala.. 
Solanovum Latiis veEtigal Iberia rebus 

Con-
( 1 ) Cap . z ¿ . 
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í Contulit Augustos , fruges , (erarla , -titiles4 

Undique conveniunt, t oto que ex Orbe leguntur: 
Ha?c generat qui cuntía regant: nec laude virorum 
Censeri contenta fuit, ni si matribus a qué 
Vinceret, <S?, gemino certatim splendida sexu, 
Flaccillam^ Mariamque daret, pulcramque Serenam. 

23 Esto que aqui expresa 
en común , se contrae en par
ticular á I tál ica, por haver 
sido patria de Trajano , como 
afirman Apiano, Eusebio, Au
relio Vi&or , Eutropio , Mar

celino & c . infiriéndose de ello 
que una de las familias anti
guas de esta Ciudad era la t/7-
pia , de quien Claudiano dijo 
en el verso r8. de el quarto 
Consulado de Honorio: 

Haud indigna coli, nec nuper cognita Marti 
Ulpia progenies , & , quce diademata mundo 
Sparsit, Ibera domus* , 

24 La familia de los XJ1-
pios estaba notablemente pro
pagada por Italia , Francia ,y 
la Grecia , según prueban las 
Inscripciones, que proponen 
Jano Grutero, y Luis Anto
nio Muratori en el Tomo ter
cero de sus Colecciones. En 
la Provincia de la Betica ,han 
quedado también , y duran 
hasta hoy,algunos monumen
tos , en que leemos á los Mar
cos Ulpios : pues en la V i 
lla de Arajál tiene el Pres
bytero D . Patricio Gutiérrez 
Bravo un fragmento de Ins
cripción , que el buen gusto 
de su literatura le obligó á re
coger en su casa , hallándole 
en otra derribada : y aunque 

no es mas que de una tercia 
de largo , y media de ancho, 
se lee con claridad lo siguien
te , estando desportillado lo 
demás:" 

D . M. 

M . V L P . P R O 

• •:% •• IS« O* • 

No su cede asi en otra, que 
m e remitió el Señor Conde 
del Águi la : pues ésta se con 
serva con integridad en el 
mismo sitio de Itálica : y es 
de otro Marco Ulpio, que mu* 
rió á los cinco años y tres me-
§S$; cuyos Padres Vibio Z01 

Q 2 ti 
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tico , y Valeria Sponde, en llegado á mi noticia. Su fi-
metnoria del tierno amor que gura es perfectamente ovalar: 
le tenían, grabaron la si- y está en el Patio del Apea-
guíente , que es curiosa , é dero del Convento de San Isi-
inédita, entre las que han dro. Dice asi; 

D. M. S. 
fM. VLPIO. HEVRETO. IN 

frANTI SUAVISSIMO Q\J? 

ÍVIX. A N N I S . V. MENS Hlj 

[viBIVS. ZOTICUS. ET VAL. 

SPONDE PAR. FI^.DVLCIS. 

«5 De los Tratos hay tam
bién memorias en la Betica, 
como se vé en la Inscripción, 
que Morales en las Antigüe
dades (1) y Caro en el fol. 
10 .ponen de Quinto Traio, 
hijo de Quinto Traio Areia-
no : y por haver sido Ulpio el 
Abuelo de Trajano , y Traio 
,ef Padre r se llamó el hijo 

Ulpio Trajano , según el Au
tor de las Excerptas de Au
relio Víctor. 

26 Con esta familia esta
ba enlazada la de los Hadria-
nos , que siendo originada de 
la Ciudad de Hadria en el Pi-
ceno , se avecindó en Itálica 
en tiempo de Escipion, según 
refiere Esparciano en la Vida 
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de"Hadriano, citando los li
bros que escribió ei mismo 
Emperador* (i) Un primo del 
Emperador Trajano, llama
do Elio Adriano , tuvo un hi
jo de su mismo nombre, en 
Domicia Paulina su muger, 

* natural de Cádiz. Este hijo 
(que luego fue Emperador) 
nació en el dia 2$. de Enero 
del año 76. de Christo , sien
do Cónsules Vespasiano sép
tima vez , y Tito V . y aun
que en Esparciano se lee, que 
nació en Roma , parece ser 
errata, haviendo substituido 
alguno esta voz en lugar de 
Itálica, según inferimos , no 
solo de los muchos Autores 
antiguos, que afirman haver 
sido esta su patria (Apiano, 
Gelio , Eusebio, Viétor , Eu-
tropio, y los que le expre
san del lugar de Trajano) 
sino por lo que añade el mis
mo Esparciano , diciendo, 
que instruido en lengua grie
ga volvió á los quince años 
á su patria, de donde Trajano 
le sacó, y le tuvo por hijo, 
empleándole en la milicia, 
antes que Trajano fuese Au
gusto : cuya locución de sa-

Tom.XlL 

Italicense* 2 4 5 
carie de la patria, sobre la 
de volver á la patria , y no 
decir , que salió , ó volvió á 
Roma, parece favorece mas á 
I tá l ica, obligando á esta in
terpretación la común senten
cia de los demás Autores que 
hacen al Emperador Hadria
no natural del lugar de Tra
j a n o , y algunos con expre
sión de Itálica. Pero sobre to
dos Dion (cuyo Padre flore
ció en tiempo de Hadriano, y 
enterado bien de sus cosas se 
las refirió al hijo) quien no 
solo afirma, que era de la 
Ciudad de Trajano , sino que 
nunca visitó Hadriano á su 
patria después de ser Empera
dor (como arriba se dijo) y 
esto repugnaba, si huviera na
cido en Roma. Fue pues su 
nacimiento en España , en el 
mismo pueblo de Trajano. 
7ro\ÍT*e, ÓLVT\¿ , Cives ejus. E l 
mismo Esparciano nos mi
nistra otra gran prueba, quan
do añade, que siendo ya Em
perador tuvo el cargo de 
Quinquenal en su Patria , y 
también en Hadria , como en 
otra Patria (esto e s , como 
que una era suya por naci-

Q 3 mien-

( 1 ) Origo hnperatoris Hadriani vetustior á Picentibus: posterior ab His-
psmensibus manat: siquidsm Hadria ortos majores suos ,apud I T A L I C A W 
Scipionton Umportbus mediste, ta lifrif vita sute Hadmms ipse commemo^ 
rat. 
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miento ; otra por descenden
cia,) (1) Esto prueba , que no 
era Romajiu patria , sino Itá
l ica : porque solo en las C o 
lonias , y Municipios , no en 
Roma , se decían Quinquen-
nales los Duumviros ; y con
siguientemente por el texto 
de Esparciano se prueba , que 
no nació en Roma Hadria
no : y que los de Itálica le 
nombraron por su Quinque
nal : porque excluida Roma., 
no le queda otro lugar de 
nacimiento , mas que Itálica. 

27 Siendo éste Empera
dor, pretendieron los de Itáli
ca pasar de Municipio á C o 
lonia , como arriba se previ
no : y parece que lo logra
ron , sin embargo de reputar 
Hadriano por mejor la condi
ción del Municipio ; pues en 
la Inscripción de Grutero (2) 
se denota Colonia, C O L O N L 
I T A L 1 C E N S I S . IN. P R O V . 
B A E T I C A . cuyo contexto pi
de que se lea C O L O N I A E . 

28 Cerca del año 1 2 1 . vi
no Hadriano á España, y pa-

I Trat. ^2. Cap: 2N-
só el Invierno en Tarragona, 
convocando alli á las Ciuda
des , entre las quales solo e x 
presa Esparciano á la de Itá
lica , cuyos Diputados no 
condescendian con lo pro
puesto , y el Emperador los 
trató con aspereza , como que 
estos eran mas suyos , y de
bían corresponder mas fi
nos. (3) 

29 Después de estos dos 
Emperadores Gentiles tuvo 
España otra gloria singular, 
dando á Roma , y á la Iglesia 
un Principe de los masCatho-
licos que ha havido , el Gran 
Theodosio , que tuvo por 
Prefecto á otro Español , l la
mado Cynegio, de tanta pie
dad y zelo por Ja Fé , que 
destruyó los ídolos de la Gen
tilidad , penetrando hasta 
E g y p t o , como expresa Ida-
cio en el Chronicon sobre el 
año de 388. en que murió C y -
negio en su Consulado, y al 
año siguiente trasladó á Espa
ña su cuerpo Achancia , su 
muger , como añade el A u 

tor 
( i > Tn Etrurra prceturam Imperaior egit.. Per Latina oppidá Ditlator &> 

JEdilis & Duumvir fuit: apud Neapolim Demarchus : in Patria sua Quin-
quermalis : & item Hadria Quinquennalis , quasi in alia Patria (post med. ) 

(1) P a ^ ' . C C C L X X X V . 1. (3) Post hcec Hispanias petit Tarracone 
biemavit : ubi sumptu suo aidem Augustt restituir, ómnibus Hispanis Tarraco-
ftem m convcntum vocatis : deleftumque joculariter (ut verba ipsa ponit ñariut 
Maximus) detreflantibté* Italicis , vehementissimé , ceteris prudenter £' catite 

\«onsuluit. 
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Xox de los Fastos Idacianos, parda, donde se ret iróá es 
puestos en el Tomo 4. (1) cribir) reduciéndose el fun-
D e Theodosio afirma Maree- damento de hacerle Español 
lino en el principio desu Chro- y de Itálica , á que se inti-
nicon , que era Español de tula Itálico : cosa que Zurita 
la patria de Trajano Itálica, en el Itinerario V . Italicam re*-
Idacio, y Zosimo dicen , que prueba contra Pedro Crinito, 
era Gallego de la Ciudad de alegando , que para eso debia 
Cauca , como referimos en intitularse Italicense, como 
el Tomo 4. (2) donde prefe- oponen también Dausqueio, 
rimos la autoridad de estos á V o s i o , y otros : cuyo argü
ía de Marcelino , por ser mas mentó, si algo prueba, exclu-
antiguos y coetáneos. Pero y e igualmente el recurso que 
aun dado esto , queda Itálica Vosio (4) hace á Itálica, Ciu-
con la prerogativa de haver dad de los Pelignos (esto es, 
descendido de alli la familia á Corfinio, llamada también 
de los Theodosios , los Arca- Itálica, en tiempo de la guer-
dios , y los Honorios, por ra social , de los Marsios , se-
decir Aurelio Víc to r , y Pau- gun Estrabon), (5) pues el 
lo Diácono: que Theodosio, nombre de Itálica tiene las 
Padre de Arcadio, y de H o - mismas sylabas entre los Pe-
norio, traía su origen de Tra- lignos , que en los Beticos: y 
jano : y consiguientemente si en estos no puede denomi-
descendia de Itálica aquel nar el adjetivo Itálico , sino el 
nobilisimo linage , coronado Italicense, tampoco en aque-
con tantos Laureles Impe- líos. Fuera de que (como no
riales, tó bien D . Nicolás Antonio 

30 L o mismo escriben al- (6) y Celario ) ; (7) no tuvo 
gunos acerca de Sillo Itálico, duración el nombre de ítali-
Consul en Roma en el año 68. ca en Corfinio, luego que R o 
dé la Era vulgar , (ultimo de ma venció á los Pelignos y 
Nerón , según Plinio el me- demás asociados: y asi no 
ñor : (3) que trata de su v i - pudo Silio intitularse Itálica 
da , y su muerte en la C a m - por nombre que no tuvo prác-

(1) Pag. 48*. (2) Pag. 388. (3) lib. 3. Epist. 7. (4) De Poetis lattnis 
caí* 3- 0 ) Lib. 5. p a g . 241. (6) Lib. u Vet , Blbl, num. 378. ( / ) En l a 
Disertación de Sitio Itálico num. 8. 

Q 4 t i -
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tica en Corfinio, sino en E s - en las palabras del num. 28. 
paña , en caso de provenir su 
dictado por Ciudad, como su
ponen Juan Camers , Vos io , 
y en algún modo Fabricio en 
su Bibliotheca latina, (1) doíi-
de empieza C. Silius Italicus 
ex Itálica civitate Veligno-
rum. Aqui supone, que el dic
tado provino de Ciudad l la
mada Itálica: y en esta su
posición d e b e , por el funda
mento alegado, recurrirse á 
la de España, y de ningún 
modo á la de los Pelignos. 

31 El argumento gram-
matical de Itálico, ó Italicen-
se , está ya reconocido por in« 
eficaz , en fuerza de que uno 
y otro nombre pueden dedu
cirse de Itálica , al modo que 
de Hispania sale Hispanus, y 
fíispaniensis, no solo para 

dijo Italicis , denotando á ios 
de Itálica. Estephano no de
dujo de Itálica Italicense , ni 
Itálico , sino Italicesius : lo 
que prueba la variedad de 
las derivaciones. 

32 Mas fuerza halló Cela-
rio en el argumento de V o 
sio , tomado del silencio de 
Marc i a l , que escribiendo va
rias veces á Silio I tálico, co
mo á muy amigo suyo , nun
ca le trata de Español, y no 
huviera callado (dice) lo que 
era honor de España, si hu-
vieran sido paysanos. Pero 
como Marcial no atribuyó á 
Silio otra patria , tampoco 
convence este argumento, 
porque no se puso á escribir 
v ida , y nacimiento del ami
go. Véase Marcial. (3) Y aun 

significarporHispanusel nom. que Celario concluyó en fuer-
bre de la nación, y por Hispa 
niensis al que resida en Espa
ña , sino promiscuamente : en 

/ c u y a conformidad dijo Plinio: 
(2) fíispaniensis Oceani, c o 
mo notó Celario. Y si de 
Hispania sale Hispanus , de 
Gallia Gallus & c . también de 
Itálica puede formarse Itali-

za del argumento negativo 
de Marc i a l , que Silio no na
ció en España , con todo eso 
no se atreve á negar que des
cendiese de nuestra Itálica. 
En vista pues de que ni uno, 
ni otro se convence , deja
remos en su probabilidad la 
pretensión , inclinándonos á 

'cus : según efectivamente ob- que descendía de España, se-
servó Caro , que Esparciano gun parece denota la propen

sión* 

f ) L / b . 2 

E p , 61 
cap. 1 2 . n . I V . (1) L ' b . 37. cap. 10. (3) L t b . 4. E p i s í . <4* 
la 8. E p , 66,1. §, E p . 86. J , 1 1 . E p t 49. y 51. 
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tofT, e individualidad con 

que trata de nuestras cosas en 
su obra. Y si sus mayores fue
ron Españoles, no hay vesti
gio de otro pueblo á su fa
vor , mejor que el de nuestra 
Itálica. 

• 
Ve Cornelio Centurión. 

33 De este principio de 
la voz Itálica se origina otra 
pretensión sobre ser de aqui 
Cornelio el Centurión de la 
Cohorte Itálica , de quien 
trata S. Lucas : ( i ) pues sien
do la misma v o z , que en el 
apellido de Silio , si alli pue
de descender de esta Ciudad; 
lo mismo puede decirse de 
esta Cohorte : Cornelius, Cen-
turio Cohortis qua dicitur Itá
lica : y en efeélo hablando 
Pancirolo de la Legión Prima 
Itálica en la Noticia de el 
Oriente , (2) dice ex Itáli
ca Hispania oppido colleña. 
Bivar en el Commentario 3. 
sobre el año 34. de Dextro, 
erforzó el intento, siguiéndo
le después Rodrigo Caro , (3) 
y los qne dieron crédito al 
Chronicon de Dextro. D. Ni
colás Antonio (4) opone una 
Inscripción en que se lee la 

( 1 ) B n e l c a p . 10 . de los A&os de 
el lib. 3. cap, 1 3 . (4) Lib. 1. Bibi. Vet. 
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Cohorte de Soldados Ata lieos 
voluntarios , q u e e s t a b a en La 
Syria : y q u e havia algunas 
Legiones intituladas Itálicas, 
las quales n o d e b e n decirse 
asi llamadas en virtud de que 
fuesen tomados de Itálica sus 
Soldados , sino de Italia, Ba
ronio sobre el año 4 1 . n. 2. 
expresa, que la Cohorte Itá
lica se decia asi por la na
ción de que se tomaron los 
Soldados , esto es , de Italia: 
y que Cornelio seria de R o 
ma , según muestra el nom
bre Romano de Cornelio. 

34 Ni unos, ni otros con
vencen el intento : y en lance 
de probabilidades nos aplica
mos á lo mas favorable , qual 
es , que la Cohorte Itálica pue
de decirse asi llamada por la 
Ciudad de España : pues no 
se convence lo contrario por 
la Inscripción que alega Don 
Nicolás Antonio, á vista de 
no ser su titulo Cohorte Itáli
ca , sino de Soldados volunta
rios de Italia : C O H . MIL-
I T A L . . V O L V N T . titulo que 
pudo convenir á otra Cohor
te diversa de la que solo se 
apellidaba Itálica. Y aunque 
huvo nombres de Legiones 
intituladas Itálicas , las qua- • 

les 
los Apostóles. ( 2 ) Cap . 49 . (3) En 
num, 3 8 1 . 

> 
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les por su gran numero de 
gente no se pueden decir de
nominadas por una Ciudad 
particular; tampoco esto ex
cluye -que una Cohorte reci 
biese nombre de un lugar, 
pues vemos Cohortes intitu
ladas del mismo modo que 
una Ciudad : v. g. Br acara-
Augustana segunda (como se 
vé en Grutero, ( 1 ) y Cohor
te Quarta Tarraconense.) (2) 
A este modo pudo la Cohorte 
Itálica recibir nombre de una 
Ciudad famosa de la Betica, 
que era fundación de Solda
dos Romano,?, y siempre que
darla con propensión á la 
guerra., como prueban los hi
jos tan famosos que tuvo eri 
la Milicia. Demás de esto las 
Legiones intituladas Itálicas, 
no pertenecen al tiempo de 
Cornelio Centurión, sino al 
posterior: porque según es
cribe Dion , (3) la Legión L 
Itálica fue instituida por N e 
rón : la Itálica II. y la III. 
por M . Antonino : y en esta 
suposición no hacen argu
mento estos nombres para el 
de la Cohorte de que trata 
S. Lucas , porque esta era 
anterior: y aunque las hu
viese entonces, hay mucha 

disparidad entre las L e g i o 
nes y las Cohortes: pues la 
Cohorte era la decima par
te de la Legión , en virtud 
de constar la Legión de diez 
Cohortes: de suerte que si la 
Legión se componiade cinco 
mil infantes (como la a t r ibu- 1 

y e Livio (4) en el tiempo de 
la segunda guerra Púnica) 
se reducia la Cohorte á qui
nientos hombres de infante-
r ia : si la Legión llegaba á 
seis mil y ciento de infante
ría , (como la describe V e g e -
cio) (5) tenían las Cohortes 
555* numero mas proporcio
nado para recibir titulo de una 
Ciudad, que el de la Legión: y 
asi hay disparidad entre las 
Legiones y Cohortes. 

35 L o que añade Baronio 
sobre que Cornelio era de 
R o m a , según deduce por el 
nombre , no llega ni aun á 
linea de congetura: porque 
España está llena de Inscrip
ciones de Cornélios en suge-
tos que no nacieron en R o 
ma , según recopila en buena 
parte Rodrigo Caro. (6) 

36 Bivar valiéndose de lo 
que Baronio escribe, acerca 
de la Cohorte Itálica , que era 
de la Legión Sexta Ferrata, 

pues-

( l ) p , C C C L X V U 6. ( i ) P a g . C C C L X . 3. & c (3) Lib.5 5. pug.J64. 
(4) Lib. n. c 36. (j)übii. c.6. (6) FoU-tof . 
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sta seguir !}ion en Judea; que la Legión V I . Ferrata 

arguye á fayo,r d> España,di- estuvo en España puesta por 
ciendo que por esta nación se Augus to , corno se lee en Pan-
intitulaba Sexta la Leg ión , á\ v in io : (2) y fue la que hizo á 
causa de ser España la Pro- Galba Emperador , mante-
vincia sexta en el Orden Ro^ niendose aqui hasta Vespasia-
niano , según Livio.. (1), Pera no , en cuyo primer año fue 

• fuera de que alli confunde el trasladada á Alemania: por 
nombre de la Cohorte con la lo que perseveran acá varias 
L e g i ó n , llamando á esta Ita- Inscripciones de Soldados de 
lica ( lo que es falso, por no esta Legión „ como vemos en 
haver entonces Legión Ita- Grutero.. (3) Después vino at 
lica r y aunque huviese las parar en Judea, como sucedía 
tres de este nombre, consta quando escribió Dion.. Pero 
no ser ninguna Sexta r ni Fer~ el nombre de Sexta , no pro-
rata) demás de esto van mal vino por España r porque el 
fundados Baronio y Bivar en numero de las # Legiones no 
decir ,. que la Cohorte de correspondió al orden de las. 
Cornelio era parte de la L e - P r o v i n c i a s c o m o convence 
g i o n V l . Ferrata: porque aun- el que la Nona era ta intitu-
que Dion la pone en Judea,, lada IJisf avíense , y de tres 
no es hablando del tiempo Terceras , una era Cyrenaica, ; 

de Cornelio, sino del estado otra Gálica , sin que ninguna 
que tenían las Legiones en corresponda al crden mencio-
sus dias ,. esto es,, en el Im- nado por Livio en el lugar 
perio de Severo , en que es- citado : y aun en el numero 
cribia ( como dice lib. 76 . sexto havia la Legión V I . 
pag . 860.) Nostro avtcm tem- Ficirix , reducida por Dion á 
pore (dke lib. 55. pag. 564.) la inferior Bretaña. Y porque 
Solee XIX. restara , netnpe.... Livio nombrase en sexto íu -

íSexta> dua? .una in ¿nf^hpri ga ra España , era acasode la 
Britania , Viclrix : altera in Legión sexta Vencedora la 
Judaa , Ferrata? vccabulo in- Cohorte de que vamos ha-
sigrds. Habla pues del estado blando ? Luego el argumento 
de sus d ías , no del siglo 1. en del numero no tiene fuerza: 
« •< •§ o :-. : ' \ ... 1. < ¡ \\]Ú :*7^*¿W: í *£¿u*'.$. •• ' n í -

(1) #LJb.. 35. cap .41 . , (z), ImpiRom. 816 . (3) Pag, 4 6 7 . 10. 5 4 1 . 9 % 

7 3 * 7 - 1 . 
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ni se debe reducir á Judéa en ridos muchos pobres , y tuvo 
tiempo de Cornelio la Legión 
Sexta Ferrata , que entonces 
se mantenía en España; y so
lo en tiempo de Dion residía 
en Judéa. N o sabemos pues 
el nombre de la Legión , á 
que tocaba la Cohorte Itáli
ca de Cornelio su Centurión: 
pero podemos insistir en el ti
tulo de Itálica , como en Si
lio : pues siendo uno mismo el 
dictado, no deben repugnar 
la aplicación á España en la 
Cohorte , los que la admitan 
en el Escritor. 

37 Un t\o despreciable 
alegato propone á favor de 
Itálica Bivar , en virtud de la 
Epístola 28. de S. Geronymo 
á Lucinio , que era Betico, se
gún coasta por la Inscripción 
de la Epístola 29. escrita a l a 
muger de Lucinio, consolán
dola sobre la muerte de éste, 
y elogiándole del buen uso 
de sus copiosos caudales: pues 
entre otras cosas refiere , que 
envió mucho oro á ias Igle
sias de Alejandría , y de Jeru-
•a lén , con que fueron socor-

el buen gusto de enviar seis 
Notarios á que copiasen to 
dos los Escritos del Máximo 
Doctor. Escribiendo pues el 
Santo á este ilustre varón, 
elogia su fé , diciendo , que 
en él se havia cumplido el 
Oráculo del Salvador ,quan
do dijo , que muchos del O c 
cidente vendrían al seno de 
Abrahan ; y que Cornelio 
Centurión de la Cohorte Itá
lica figuraba anticipadamente 
la fé de Lucinio, (*) En loque 
parece dio á entender, que 
Cornelio era , como Lucinio, 
Betico ; porque hallándose el 
Centurión en el Oriente, 
quando creyó y fue bautiza
do por S. Pedro , en nada te
nia conexión, ni podia figu
rar á L u c i l i o , que era O c 
cidental , de la Betica, si Cor
nelio no era de esta Provincia: 
porque si era Romano , y re
sidía en Cesárea ; qué paren
tesco, qué payganage, ni qué 
similitud tenia con un Espa
ñol del Siglo quarto ? Claro 
está que no se descubre nin-

g u -
(*) Veré mnc in te termo Dominicas completar ett : Mulrl ab Oriente Se 

Occidente reníenc , & recumbent in sinu Abrahx. Cormliut Centuria C#-
bortit ítalicce jam tune Lucinii'gmei prcefigurabat fidem. Apostólas Paulas scri-
bens ai Romanos , C u m , inquit , in Hispaniam proficisci coepero , sper» 
q u o i pr*teriens videatn v o s , & á vobis*deducar illuc : tantit JlntUibuAtpjX'*"* 
bwit, quid de Ma Prwincia quarerct. S. Hier. Epist. a8. 



^^yy¡Tm^''De la Iglesia 
^ ^ f i n a . Vero siendo de Itálica, 

se manifiesta por ei nombre 
de la Cohorte , la notable cir
cunstancia en que Cornelio y 
Lucinio eonvenian , siendo 
ambos de una Provincia, y 
por tanto figuró bien el San-

• to la fé del segundo en la que 
tuvo el primero v alegando de 
mas de esto el texto de S. Pa
blo sobre su venida á España, 
como que á ésta tocaban L u 
cinio y Cornelio. En fin en 
cosa tan remota y obscura, 
se debe tomar en cuenta para 
estos alegatos , el que no los 
hay mayores por la parte 
contraria : y por tanto los de
jaremos en la probabilidad 
que merezcan : añadiendo, 
que la memoria de Cornelio 
Centurión se halla entre los 
Santos, que el Martyrologio,. 
propone dia dos de Febrero,, 
y en el Menologio de los 
Griegos á 13 .de Setiembre. 

medallas en que perpetuó su 
nombre Itálica. 

38 Hemos omitido el ar
gumento que Caro hace so
bre la patria de Cornelio, c o 
tejando la insignia de la L e 
gión Itálica con la de una Me
dalla de esta Ciudad: por 

( 1 ) j . D e la pag, 466» 

Y 
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quanto no es argumento, en 
vista de que entonces no ha* 
via Legión Itál ica, como se 
previno: y aunque la huvie
se , no era preeiso^que la C o 
horte Itálica fuese de la L e 
gión de aquel titulo , porque 
vemos en las Cohortes nom
bres diversos de las Legiones, 
como consta en la Inscripción 
que hablando Baronio de Cor
nelio pone de la Legión ter
cera Itálica, cuya Cohorte se 
intitulaba Afrorum : y la de 
D . Nicolás Antonio (ya c i ta
do) era Legión X V . Apolinar, 
y la Cohorte , Mil. Ita lie. vo-
lunt. La Legión XI. se l lama
ba Claudia, y la Cohorte ter
cera era Bracaraugmtana, cO» 
mo leemos en la Inscripción 
(1) de Grutero, y asi de otras. 
N o se infiere pues , , Legión 
Itálica , por Cohorte asi l l a 
mada. Ni era una misma la 
insignia de la Legión L Itá
lica , y Ja de las Medallas, 
como conocerá el que cote-
ge la 'Estampa de la Leg ión 
en la Noticia del Imperio 
con la propuesta por Caro en 
su Medalla , y en la que se 
pone en nuestro Tom. II. de 

Medallas. 

39 Estas Medallas de Ita* 
lica sirven para conocer la fa

ma 
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ma de la Ciudad, y el origen en una de la gran Carthágo 
de sus fundadores, pues alu
den en sus typos á Roma , co
mo que descendían de Italia, 
según digimos en el num. i . 
•Sea la primera la citada de 
Caro , que Vaillant no cono
ció , ni Andrés Morellio en su 
Thesauro Imperial. Es de Au
gusto , cuya cabeza desnuda 
representa el anverso, con la 
inscripción P E R M . A .V G. 
3VIVNÍC. I T A L I C . Esto es, 
Permissu Angustí. Munici-
pium Italicum , ó Italicense. 
En el reverso hay una figura 
con toga , y patera en la de
recha , que parece velada , y 
entre el velo y la frente sale 
una linea de que proceden 
otras á manera de rayos: 
adorno bien estraño : pero 
que con toda c lar idad se dis
tingue en una de las que ten
go bien conservadas : lo que 
l a hace mas rara. Veese al 

leemos G E N I O P. R. por lo 
que la figura con la patera no 
parece el mismo Genio , sino 
algún Sacerdote de Itálica, 
que sacrifica al Genio del 
Pueblo R o m a n o , declarado 
alli rto solo por el Epigraphe, 
sino por el symbolo del globo, 
que significa la estabilidad y 
universalidad del Imperio 
Romano. 

40 Otra (1) tiene el mis
mo anverso : pero es tan ra
ra , que no la he visto publi
cada hasta hoy. Muestra por 
el reverso un Soldado en pie 
con lanza en la derecha, por 
cuyo lado baja de arriba á 
bajo el letrero de Roma y 
al pie del lado izquierdo un 
Escudo. En aquella inscrip
ción renovaron su origen los 
de Itálica; y no menos en la 
Medalla de la T a b . X X X . n. 
1 1 . la qual desvanece el ar

pie un globo: y en la circun- gumento del CU P. Harduino 
ferencia G E N . POP. R O M . en su Antirrhetico : ( 2 ) pues 
en la conformidad que pro- siendo de indubitable anti-
pone la Estampa., (*) diver- guedad la Medalla , vemos á 
sa de la representada por Ca- Romulo y Remo con la L o 
ro , donde las letras tienen b a , y encima en linea recta 
Otro respecto , y faltan las de MVNICipium , debajo I T A -
R O M . Su sentido es Genio \ACense, que tampoco se ha 
Popili Romani, al modo que publicado , ni aun en el novi -

si-
(*) Tom. II . de Medallas Tab. X X X . n. 8, (1) Alli, n. 1 o. <» 
(1) Pag. 1 3 5 . 
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10 fbesauro Mor citano de 

Emperadores : y son claros 
testimonios de ío que se pre
ciaban los Ital-icenses^ de su; 
origen de Italia.. También és 
muy, estraña ,. é inédita , lá; 
del n. 2.. de la Tab.,31..don
de se, vé lo que representa la 
Estampa , que parece una 
cornucopia , y al rededor. 
M V N I C . - . I T A L 1 C . 

41. También es inédita la 
del n. 9. de la T a b . 30. con, 
lá Cabeza de Augusto radia
ra , sobre la qual una Estre
lla , y delante el Rayo , te
niendo en el ámbito, DIVVS. , 
A V G V S T V S . P A T E R . PER-
M/ssu AVGtistl^y. al otro la
do una muger sentada, con. 
lanza en la izquierda. , y en 
la derecha un corazón ( n o 
patera), escritas desde abajo 
las letras IVLIA A V G V S T A . 
M V N . I T A L I C , en. grande 
bronce.Otra pone Vaillant en; 
mediano bronce.con.la cabe
za de Julia , y nombre del 
pueblo por un lado , y en el 
otro la muger sentada , con 
la inscripción A V G V S T A , s i n 
I V L I A , que tampoco; se lee 
en el Thesauro Moreliano. 

42 La del n. 5. de la Tab . . 
3 1 . es de. mediano bronce, 
batida en el Imperio de Tibe
rio , |*oniendo en el reverso 
la expresión de Augusto con 
el .dictado de Divo, por estar 

Y 
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ya difunto , y consagrado 
entre los Dioses. Muéstrase 
alli una Ara , en que está 
escrito : P R O V 1 D E N T I A E " 
A V G V S T I , y alude á la mis
ma Consagración.. En una de 
mis Medallas de este typo 
hay sobre el Ara un Sobre
sello de 1PR | que no se en
cuentra en otras. Pero de es
tas Marcas , ó Sobresellos, 
hablamos ya en la Obra de 
las Medallas batidas en C o l o 
nias , y Municipios. de. E s 
paña.. 

43 La octava , y nona de la 
Tab . 31. se batieron en obse
quio de los Cesares Germá
nico , y Druso :• y son las 
únicas que Itálica mantiene 
conSignos.Militares , acaso 
pon descender los Duumviros, 
que mandaron batirlas , de 
algunos de.los Soldados vete
ranos que recibían su descan
so avecindándose en los Pue
blos, que necesitaban pobla
dores , ó brindaban con los 
frutos de sus campos. Los Sig
nos son quatro : dos Legiona
rios , y el Águ i l a con el E s 
tandarte : expresando en me
dio de ellos la licencia que 
para batir Moneda obtuvo del 
Emperador Augusto la C i u 
dad de Itálica. Ambas M e 
dallas son raras , especial
mente por la buena conser
vación.. 

CA 
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C A P I T U L O III . 
DE ALGUNOS PUEBLOS ANTIGUOS 

de esta Diócesi. Lelia. 

44 L A Ciudad de Lelia 
está mencionada en 

Ptolomeo , como una de los 
Turdetanos; y según los gra
dos que señala , perteneció á 
Itálica por parte del Noroes
te. E l sitio individual es obs
curo : pues el mismo Ptolo
meo no tiene firmeza en los 
números , según hoy se con
servan , leyéndose en unos 
textos la latitud de 38. gr. y 
40. min. y en otros 5. minu
tos en lugar de 40. Rodrigo 
Caro siguió la primera lec
ción , y por tanto puso á Le^ 
lia donde hoy la Villa de 
Aracena , á la qual favorece 
la demarcación de Ptolomeo, 
según la mencionada latitud. 
En el Mapa primero del To
mo 9. seguimos esta opinión, 
por hallarla adoptada en a l 
gunos : y no tener cosa con
vincente para otra posición. 
Pero en el Mapa segundo de 
aquel Tomo antepusimos los 
cinco minutos en lugar de los 
quarenta , por quanto estos 
no son de mente de Ptolo
meo , según se convence por 
las mismas T a b l a s : pues los 

40. minutos (sobre los demás 
grados) corresponden á los 
Célticos , que pone aquel 
Autor junto al rio Guadia
na, como ocularmente se po
drá reconocer en el ultimo 
Mapa del Tomo 9. Y en vista 
de que Ptolomeo no mencio
n ó , ni reputó á Lelia por uno 
de los pueblos Célticos (ha 
ciendo de ellos Cata logo) re
sulta no ser de su mente la 
demarcación que coloque á 
Lelia en los Célticos : y tal 
es la de 38. gr. y quarenta 
minutos de latitud sobre el 
grado seis y medio de longi
tud. Haviendo pues otra lec
c ión, que coloca á Lelia mas 
abajo en sitio fuera de los 
Célticos , debe ésta ser pre
ferida. Pero como en las me
didas de aquel Autor no hay 
seguridad, según hemos mos
trado muchas veces ; no bas
tan para determinar: pues c o 
mo erró en la posición de los 
Célticos; hay lugar para que 
removidos de alli , quedase 
para Lelia el grado 38.» y los 
40. minutos de latitud. Sigúe
se pues , que Ptolomeo , no 

sk-



De la Iglesia 
í r v e para declarar la situa
ción individual de Lelia , si
no la general de que estuvo 
acia el Noroeste de Itálica. 

45 Excluido este Geogra-
pho quedamos sin guia pa
ra el descubrimiento : pues 
los demás no la mencionan: 
y aunque tengo Moneda de 
esta Ciudad , encontrada en 
el Cortijo de Sobervina , tres 
leguas al poniente de Ol iva
res ; no alcanza para la reso
lución , á causa de lo que 
gyraba la Moneda : y solo 
hallándose alli en abundan
cia mas que en otro lugar, 
pudiera contribuir. Lo mas 
seguro e s , si se descubre al
guna piedra geographica con 
el nombre de la República: 
aunque algo prevendremos 
después en virtud del sym
bolo de una de sus Medallas. 

46 Christoval Celario atri
buye el origen y nombre de 
esta Ciudad á Cayo Lelio, 
compañero de Escipion : pero 
como no alega texto , dio 
ocasión á que digamos miró 
á la alusión de los nombres: 
y mientras no descubramos 
mejor prueba ; no es esta su
ficiente , como ni el dicho 
de Vaillant, quando sobre la 
Medalla del Cesar Lucio , re
curra á que Escipion la fun
daría , dándola el nombre en 

Tom.XIL 

\ 
Italicense. 2 5 7 
obsequio de Lelio su Compa
ñero. 

4 7 Batió esta Ciudad Mo« 
nedas con su nombre , que 
se han hecho bien raras. Las 
que yo tengo se pueden ver 
en el Tomo II. de las Meda
llas. Tab.32. Una es de media
no bronce con Caballo cor
riendo, y Ginete con lanza. 
Por el otro lado dos ramos 
al modo de espigas , pero sin 
el grueso correspondiente á 
los granos , y en medio el 
nombre de la Ciudad L A E -
L I A , que es el modo mas co
mún de escribidle. Pero ten
go otra Medaña mas rara, 
(también de mediano bronce) 
donde se grabó el nombre 
con dos L L . prueba de que 
le usaban de ambos modos, 
ó que se descuidó el Entalla
dor. Sobre el nombre de 
L A E L I A hay un ramo , y 
debajo una espiga bien for-
moda, con el grano y la aris
ta , tendidos en contraposi
ción á la estampada ,*esto es, 
desde la derecha á la iz
quierda. 

48 Otra Medalla es de 
pequeño bronce , muy grue
sa , con cabeza varonil c u 
bierta de celada con pena
cho , y por el otro lado un 
á rbo l , que parece Palma. En 
la parte inferior está el nom-

R bre 
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bre de L A E L I A , escrito des
de la derecha del que mira á 
la izquierda, cuyas letras se 
verán en modo regular, si el 
árbol se pone con el tronco 
acia arriba. Y en vista de la 
citada Medalla , donde junta
ron la espiga con ei ramo 
de este árbol; parece ser los 
frutos mas sobresalientes del 
terreno de Lelia el trigo y las 
Palmas. De aqui puede ar-
guirse" sobre la situación de 
la Ciudad : pues si el terreno 
de la Sierra de Aracena, por 
fragoso , no es tan fértil de 
pan , como el» que está mas 
abajo, acia el sitio de él Ma
droño y el Berrocal (al qual 
favorece la demarcación de 
Ptolomeo) no podremos re
ducir alli a Lelia : porque el 
symbolo de la espiga en sus 
Medallas prueba la fertilidad 
de pan en su terreno. Todas 
estas Monedas parecen mas 
antiguas que las de Lucio C e 
sar, y 4e Tiber io , dibujadas 
én Vaillantcon el nombre de 
la Ciudad debajo de una es
piga. Pero este mismo sym
bolo califica lo que se acaba 
de decir. 

Callet. 
49 Dos pueblos de este 

nombre expresa Pl in io : uno 

J 
Trat. 38. Cap. 3. 
en el Convento Astigitano*, 
otro en el de Cádiz. El pri
mero es el que aplicamos á 
este Obispado, por ser el que 
Plinio nombra en primer lu
gar al referir los pueblos es 
tipendiarios de la Chancil le-
ria de Ecija , como que era 
el mas alto, y parece proce
dió de arriba abajo , pues á 
esto mismo alude el vestigio 
de la voz que hoy se conser
va en un lugar de Sierra Mo
rena al Noroeste de Itálica, 
llamado Cala , á quien puede 
aplicarse el nombre antiguo 
Callet, que sobre la * mención 
de Plinio se lee también en 
una Medalla antigua, puesto 
entre dos espigas , como se 
vé en Rodrigo Caro , (1) y en 
nuestros Tomos I. y III. de 
Medallas. 

Calentum ,y Maxilua. 

50 Al tratar Plinio de la 
Beturia de los Célticos entre 
Betis, y Ana , expresa á los 
Callenses , con el sobrenom
bre de Emanicos: Callensibus 
Emanici. Este fue pueblo di
verso de Callet-n porque se
gún el mismo Plinio pertene
cían á diversos Conventos: 
Callet al Astigitano , y los 
Calenses al de Sevilla. S I P. 

. . . Har-
( 1 ) Pag. 197. • 



\ j J^P" * /¿i /^/^¿¿i Itatíceme. 2 59 
"^^íardnino reduce los Calenses también la España Ulterior: 

al lugar actual de Cazalla ,jun- todo lo qual, junto con la cir-
to á Alaniz , y S. Nicolás del cunstancia de que pertenecían 
Puerto , añadiendo ser este el á la Chancilleria de Sevilla, • 
Calentó mencionado por P l i - favorece al territorio de Cala , 
nio. ( i) .Yo no puedo averi- y de Cazalla. 
guar el punto desde lejos: 51 Añade Plinio , ( 3 ) que 
pero daré luz á los que viven la misma utilidad havia en 
por a l l i , previniendo el mo- los ladrillos de Maxilua, Ciu-
do de averiguarlo con la no- dad de la España Ulterior, 
ticia referida por Plinio, de según imprimió Harduino: In 
que la tierra de Calentó es ulterioris Hispania? Civitati-
de tal calidad , que reducida bus Maxilua , & Calentó, 
á ladrillo no se sumerge en fiunt lateres, qui siccati non 
el a g u a , después de estar merguntur in aqua. Leíase 
secos los ladrillos, lo que era antes Massia ; nombre pues-
de grande utilidad, por quan- to por Este»hano entre las 
tos iendo en sí l igeros, no Ciudades de ios Tartesios: pe-
oprimían con su peso la fa- ro hallándose en los Mss. ma-
brica ; y como la materia era nejados por Harduino Maxi^ 
esponjosa , no admitía hu- lúa, y viendo este pueblo, 
medad , según notó Vitruvio. en Ptolomeo, al Occidente de 
(2) Puede pues reducirse á Sevilla (según representa el 
experiencia por los de aque- Mapa ultimo del Tomo 9.) 
lia tierra, inducidos no solo anteponemos esta voz. A lo 
de la averiguación del sitio mismo alude el texto de*Vi-
á que debemos reducir á los truvio (4) donde se estampa 
Calenses, sino de la venta- Massilia(reduciéndola a l g u n \ 
ja que logran en promover interpolador á las Galias) por 
sus fabricas. Ei terreno de ser mas conocida que Ma
que habla Plinio en los C a - xi lua: pero de alli se infiere 1 
llenses es el de la Betica por que estuvo escrito Maxilua, 
parte de la Sierra Morena acia y nó Massia , porque de esta 
el rio Guadi-ana: y quando no era tan fácil pasar á M a - f 
nombra á Calentó , expresa silla, como de Max i lua , ó f 

R 2 M a -
tO En el 11b. 3$. cap. 14 , {%). Lib. 2 . cap. 3. (3) En el lib. 35 . c.«L 

- (4) Lib. 2 . c. 3. 
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Masilua. 

52 La situación indivi
dual se puede descubrir por 
los principios mencionados 
de Ja tierra , pues siendo una 
misma la calidad, es creíble 
que no distasen mucho : y 
según la demarcación de Pto
lomeo estuvo Maxilua en la 
misma Sierra Morena, mas al 
Mediodía que Lelia. 

Ilipa, j> Jullpa. 

53 Al Obispado de Itálica 
perteneció la Ilipa de junto al 
Bet i s , diversa^le la Hipa de 
Antonino, que era mediter
ránea, de las quales tratamos 

'sobre el titulo de la Iglesia 
Eleplense. A esta Ilipa del Be
tis pertenecen las Medallas 
donde se representa un pez, 
que es el famoso Sábalo del 
Guadalquivir , pues el sym-
holo muestra tener la Ciudad 
su situación junto al r i o , y 
los Geographos nos d a n el 
mismo nombre de Ilipa sobre 
el Betis : y la diferencia del 
symbolo , junta con la de los 
nombres I L t P L A , y IL1PEN-
SE , prueba que el Municipio 
Ilipense, y sus Monedas se di
ferencian en situación de la 
Ciudad de I l ipla: lo que no 

(iJ 0 Cap. 11, fol. 8$. b, (z) Lib. 6. 

Cap. IT \* 
bien distinguido por Morales 
le hizo decir , que no concer
taban unas Monedas con otras: 
y es asi : pero no debe pe
dirse concierto entre Meda
llas de diversas Ciudades. 

54 Mas de estrañar e s , la 
certeza con que alega otra 
Hipa en laLusitania, expre
sando que lo dice Livio , c o 
mo afirma en las Antigüeda
des ; (1) y le sigue D . Nico
lás Antonio, (2) que impugna 
bien la reducción que hace 
Morales de aquella Ilipa á la 
que hoy llaman Zalamea de la 
Serena : pues si la Ilipa de L i 
vio estaba en la Lusitania, no 
pudo ser Zalamea, que no cae 
dentro de aquella Provincia, 
sino en la vanda meridional 
del Rio Guadiana , que toca
ba á la Tarraconense y á la 
Betica , no á Lusitania. 

55 Esta impugnación es 
buena , suponiendo que Livio 
pone en Lusitania á Ilipa: 
pero y o no hallo tal cosa en 
su lib. 35. cap. 1. donde le ci
tan : pues solo d ice , que en 
el Consulado de Lucio C o r 
nel io , y Quinto Minucio (es
to e s , en el año D L X . de R o 
ma , 194. antes de Christo) 
logró Escipion Nassica una 
gran victoria contra los Lusi-

cta-
cap. 1. en la Censura de Hist. fabul. 
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" U n o s , que havian pasado á Hipa no era pueblo de Lu

la Betica á saquear quanto 
pudiesen , y pudieron mucho, 
por ser un Égercito tan nu
meroso , que llegaron á doce 
mil los que mataron los Ro
manos , y fueron quinientos 
y cinquenta los prisioneros, 
tomando los vencedores cien
to y treinta y quatro Vande-
ras , ó Signos Militares. Esta 
victoria la consiguió Nassica, 
acometiendo á los Lusitanos 
al tiempo que volvían á su 
casa cargados de presas he
chas en las hostilidades de la 
Be t i ca , derrotándolos en el 
mismo regreso junto á Ilipa. 
( i ) Este es el texto de Livio, 
en que no hay fundamento 
para deci r , que pone en la 
Lusitania á Ilipa , sino para 
afirmar que la supone fuera: 
pues quando se dio la bata
l la cerca de aquella Ciudad, 

sitania , sino otro que estaba 
en el camino de la Betica 
para aquella Provincia: y 
esto no repugna á Zalamea, 
cerca de la qual vá ei c a 
mino de Córdoba y Sevilla 
para Merida : y era termino 
proporcionado para salvar el 
proceso de la citada historia, 
pues está antes de la Lusita
nia para el que salga de la Be-
tica , si camina cerca de lo* 
limites de la Tarraconense. 

56 Otro inductivo mayor 
tuvo Morales, que fue la Ins
cripción consea/ada en Za la 
mea , donde leyeron Munici-
pium Ilipense, en Dedicación 
hecha por el Pueblo á Traja-
no : y con esto infirió haverse 
llamado aquel lugar Ilipa la 
menor, ó Ilipula : (como afir
ma) (2 ) y Municipio Ilipense 
por los Romanos , según es-

no havian llegado á Lusitania cribe en las Antigüedades. (3 
los Soldados, constando que 
fue al tiempo de volver á su 
casa , y que estaban actual
mente en el camino para la 
Provincia de que havian sa
lido : luego no estaban en su 
Provincia, sino en la agena, 
caminando á la suya: luego 

Tom.XU. 

57 Si alli huviera Dedica
ción en nombre de Munici
pio Ilipense ; pudiera apli
carse á la Ilipa de Livio ; pe
ro haviendo reconocido el 
monumento D . Nicolás Anto
nio en el año de 1651 . con la 
atención que pedia una ma-

* 3 te-

(1) Lusitanos per vattata ulteriorí Provincia cum ingenti prceda domum , 
redeu+teSyin ipso hiñere aggressut.,.. PvgnaiumhaudproculIlipa urh esh j 

(1) Lib. 9* c. z8, fol, i%6. (y) Foi. t g € " ' / 
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teria en que estaba prevenido 
de las dudas , halló bien con
servada la Inscripción , que 
andaba mal copiada: pues 
con claridad y en letras gran
des , decia Julipense , y no 
Inlipense , en esta forma: 

I M P . C A E S A R I 

D I V I N E R V A E . F. 

N E R V A E . T R A I A N O . 

A V G . G E R M . P O N T , 

TRIB. P O T . III. C O 

1V1VNIC. 1 V L I P E N S E 

D Í D . 

Según esto no se llamaba Z a 
lamea Ilipa , sino Julipa : to
mando acaso el nombre de 
Ipa y Julio Cesar : pues ha-
viendo en nombres de Ciuda
des de España la voz Ipa, co 
mo Ipagro, Ipasturgi: es crei-
i)le que anteponiendo la de 

v Julio (de cuyo sobrenombre 
usaron muchos de nuestros 
pueblos) se nombrase Julipa, 
como Ipa Julia , á diferencia 
de otros lugares en cuyo 
nombre entraba la voz Ipay 

y mucho mas, si (como algu
nos quieren) se ha de leer en 
Plinio Tpa , S turgi , formando 
dos dicciones de la que alli 

;

leemos como una: pues si Ipa 

( l ) En el lib. ?. cap. iu 

Trat. 3 S . Cap. 
era nombre de un pueblo; 
podia otro intitularse Julipa, 
denotando Ipa Julia : al mof-
do que la partícula Ili ( c o r 
mun á muchos lugares) pare
ce entraba con Ipa , para for
mar Ilipa, como con turgizik 
Iliturgi & c . 

58 Pero demos que no 
huviese tal or igen: sin esto 
queda desautorizada la opi
nión de los que en virtud de 
la piedra de Zalamea , pusie* 
ron alli á Ilipa: pues no se Hac
inaba asi aquel Municipio, 
sino 1VL1PA: y Livio no po
ne la batalla de Nassica junto 
á Julipa , sino junto á Ilipa: 
pueblos conocidos en la Bet i 
ca : uno junto al Bet i s : otro 
donde hoy Niebla. Morales 
(1) no estuvo cierto en que la 
mencionada por Liv io fuese 
la que creyó Zalamea , pues 
añade , que pudo ser la bata
lla junto á Peñaflor, donde 
colocó á Ilipa : y si pudo ser 
esta la de L i v i o , no se debe 
decir que ponga alguna Hipa 
en Lusitania. 

59 Quedamos pues con 
las dos de la Betica, sin hallar 
distintivo de qual sea la men
cionada por L i v i o , á causa de 
que los dos territorios son 
proporcionados para salvar el 
hecho. • 

C A -
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C A P I T U L O IV. 
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ORIGEN DE LA CHRISTIANDAD 

en Itálica por S. Geroncio su primer Obispo.' 

60 T T S t a Iglesia es una de 
• ^ las pocas que man

tienen hasta hoy la noticia de 
su origen, ofreciéndole tan re
moto , que llega á ser de las 
primitivas del mundo, pues 
se entronca con los Apostó
les , por medio de un glorioso 
y. santo Obispo, llamado G E 
R O N C I O , que floreció en 
aquel t iempo, y fue el que 
anunció en la Ciudad de Itá
lica l a F é , con tan firme cons
tancia , que mur,ió por la g l o 
ria de su confesión, según to
dos los años anuncia su me
moria en los Coros el Marty
rologio Romano en el dia 25. 
de Agosto , diciendo: Itálica* 
in Hispania S. Geruntii Epis
copi , qui tempore Apostólo-
rum Evangelium in ea pro
vincia prtfdicans , post inul
tos labores in c are ere quievit. 

61 El mas antiguo testi
monio que tenemos en prue
ba de aquel tiempo de los 
Apostóles , es el Hymno G ó -
thico del Santo , conservado 
en (.i Breviario Muzárabe ,y 
puesto en el Apéndice sexto 

del Tomo 3. donde consta la 
Tradición de que havia pre
dicado en el citado tiempo. 

Hio fertur Apostólico 
Vates fulsisse tempore, 
Et predicas se sufrerum 
Patrem potentis filii. 

El que lea todo, el Hymno , y 
Oficio proprio que pone aquel 
Breviar io , cotejándole con 
los demás Oficios de cuya 
antigüedad no se puede du
dar ; descubrirá alli el mis
mo espíritu , estylo, y grave
dad de aquellos venerables si
glos de la Iglesia , que Baro
nio , hablando del Hymno cht 
los siete Apostólicos , l lamóV 
de purísima antigüedad. R e 
duciéndose pues alli á Tradi
ción el tiempo de este Santo 
en el siglo Apostólico, es pre
ciso decir , que desde el pri
mero de la Iglesia hasta.el de 
la composición del Hymno, 
venia continuada la noticia 
de este Santo por viva v o z , 6 
Tradición de unos á otros,co-^ 
mo que havia vivido en eí 

R 4 mis-
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mismo nacimiento de la Ig le
sia. 

61 Pero no se juzgue, que 
por hallarse este Hymno en 
el Breviario citado , debe re
ducirse la Tradición al tiem
po de los Muzárabes, esto es, 
al espacio posterior á la entra
da de los Moros. Esto no es 
as i . , por mas que algunos 
eruditos Estrangeros han que
rido limitar la antigüedad del 
Breviario Muzárabe , induci
dos de ver alli Oficios de San
tos posteriores á los Godos. 
Pero como probamos en el 
Tomo 3. no debe calificarse 
la edad de aquel Breviario, 
por el Kalendario de sus Fies
tas , sino por los Oficios pro-
pr ios , que son muy pocos , y 
todos de celebridades anti
guas : pues el Kalendario se 
dispuso en el fin del siglo 
X V I . á devoción del Santo 
Jtfardenal Cisneros , que aña

d i ó la memoria de los Santos 
modernos , pero todos con 
Oficio del Común: de modo 
que ni S. Ildephonso tiene Ofi
cio proprio : y si los Muzára
bes huvieran puesto la mano 
en aquel Rito , formando Re
zos nuevos , nadie se persua
dirá que huvieran omitido el 
de aquel Santo , ni el de San 

^Isidoro & c Viendo pues , que 
la mención de estos Santos se 

K ¿ T V Trat. 38. Cap. 4. 
reduce al Oficio del Común, 
es prueba de adición moder
na , y que los Rezos proprios 
son mas antiguos que los Mu
zárabes, según probamos en 
el Tomo 3. Y como el H y m 
no de S. Geroncio , las Ora
ciones , Capitulas , y Ben- * 
diciones , todo es proprio, no 
puede aplicarse su formación 
al tiempo de los Muzárabes, 
sino de los Godos , si acaso no 
se hizo antes, v. g. en el siglo 
3. ó 4. pues como es Santo 
del tiempo de la Gentilidad 
(esto e s , anterior á la Paz de 
la Iglesia) y que padeció por 
la Fé (de solos los quales se 
rezaba en lo primitivo) no 
hay fundamento para no re
conocer existente su Oficio 
en tiempo de los G o d o s : y es
to (como mas antiguo que los 
Muzárabes) dá mas fuerza á 
la Tradición expresada en el 
H y m n o : Hicfertur Aposto* 
¡ico Vates fulsisse tempore. 

63 Fues pues S. Geroncio 
ordenado Obispo por alguno 
de los Apostóles, ó á lo me
nos de los Varones Apostóli
cos : y poniendo por obra su 
ministerio, predicó la Doctri
na Evangélica por España, 
como afirma el mencionado 
Hymno , quando dice: 
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Quique dum per occiduam 
Percurreret clarus plagam, 
Tándem ira gentilium 
Ad passionem trahitur. 

Esto prueba claramente , que 
la predicación del Santo en su 
principio no estuvo aligada á 
una sola Ciudad, sino á diver
sos pueblos, los quales sin 
faltar á la letra referida, pue
den decirse los de la vanda 
occidental del Betis , que en 
rigor pertenecen á la plaga 
occidua, y eran comarcanos á 
Itálica. Esto mismo parece 
significa que el Santo fue 
Obispo Regionario , mas que 
Prelado de Itálica determina
damente : pues los textos que 
tenemos solo prueban su pri
sión y muerte en Itálica : lo 
que pudo verificarse siendo 

lica , aunque al tiempo de su 
consagración no fuese orde
nado para Iglesia determina
da : al modo que los siete 
Apostólicos entraron en Espa
ña sin haver sido consagrados 
para tal Obispado, porque no 
venían á regir Iglesia estable
cida , sino á fundar Obispa
dos : y con todo eso estable
cieron Sedes, v. g. S. Torqua-
to en dcci,S. Indalecio en Ur
ci &c . las quales están recono
cidas por tales , sin embargo 
de faltar la noticia de sus im
mediatos sucesores, por ver 
perseveraron o^spues en el 
mismo sitio dorrae predicaron 
y fallecieron los Apostólicos. 
A este modo vemos también, 
que S. Geroncio predicó en 
Itálica : que murió alli : que 
alli fue sepultado : y aunque 
esto por sí solo no bastaba 

Obispo Regionario, y no de (pudiendo convenir á un R e -
Ciudad determinada, con so- gionario) se determina por " 
lo haver predicado el Santo 
en Itálica, como en otros lu
gares de que no era Prelado. 
A esto se inclinaron los Pa
dres Antuerpienses sobre el 

notable circunstancia de ha
llar constancia de Sede en los 
siglos posteriores, como en 
A c c i , y en Urc i : y con la ur
gencia de la calidad del sitio 

dia 25. de Agosto : añadiendo arrimado á la Sede Hispalen-
en su apoyo el no haver noti- se , sin mas separación que la 
cia de Obispos Italicenses en 
los primeros siglos. 

64 Pero yo me persuado 
á qu§ en efedo puso el Santo 
BU Cathedra Episcopal en Ita-

cortisima de una legua: de lo 
que arguyo asi. 

65 Sabemos con certeza, 
que en tiempo de los Godos^ ; 

coexistió la Silla Iulicense con 
la 
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la de Sevilla , según vemos 
por los Concilios de aquel 
tiempo. Sabemos también, 

— que los mismos Padres no qui
sieron tolerar establecimiento 
de Sedes en lugares donde no 
huviesen existido en lo anti
g u o , como consta por el Con
cilio XII. de Toledo tit. 4. Per
severando pues la de Itálica 
con la Hispalense , es preciso 
decir que fue de las antiguas: 
y vistas las circunstancias,pa-
rece preciso reconocerla en
tre las primitivas ,con antici
pación á la de Sevilla. La ra
zón es: porque si huviera pre
cedido la Hispalense, no se 
descubre fundamento para 
erigir después nuevo Obispa
do á una legua de alli. Pero 
suponiendo á S. Geroncio en 
tiempo de los Apostóles como 
Obispo de Itálica , se dá ra
zón que aquiete: pues Sevilla, 
siendo Ciudad tan famosa y 

/popu losa , no debia carecer 
del honor que gozaban otras 
inferiores, teniendo proprio 
Pastor. Tampoco Itálica de
bía ser privada de tal prero-
g a t i v a , haviendola gozado 
por medio de un Apostólico, 
cuyo cuerpo, ó Santuario per
severaba alli en el siglo sép
timo , como luego diremos. 

* t r i e a d o pues dos Obispados 
\ n el espacio de una legua, 

Trát. 38. Capr^*; 
debemos recurrir á que ItaTi^ 
ca conservó aquel honor, por 
haverla hecho Sede S. G e -
roncios 

66 Confirmase por lo d i 
cho en el Tomo 3. y en el 4 . 
sobre que los primeros Apos 
tólicos no fijaron sus Sedes en 
Ciudades Matrices,donde era 
mayor la concurrencia de M i 
nistros Imperiales, y mas cie
go y mas terco el zelo de la 
Idolatría, sino en otras , por 
donde esparcido , y radicado 
el grano del Evangelio pasa
se á fructificar en las capitán 
les , asegurado ya algún nu
mero de Obreros: y como Se
villa era Convento jurídico de 
Ministros Romanos , guardó 
S. Geroncio el mismo estylo,. 
erigiendo su Cathedra E v a n 
gélica en un Municipio cerca
no á la Colonia capital : don» 
de la separación diese alguna 
mayor seguridad, y la cerca
nía facilitase el paso , como 
en efecto se consiguió den
tro de poco t i empo , pues 
en el siglo tercerohallamos en 
Sevilla mención de Obispo, 
que no era el primero, y por 
tanto debemos suponer intro-; 
duccion de Sede en aquella; 
capital muy cerca del siglo 
primero , si no fue al fin del 
mismo por solicitud de S t Ge 
roncio , ó alguno de sus Dis -

ci -
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67 Viendo pues, que des
pués de haver Cathedra Epis
copa l , y aun Metrópoli en Se
villa , perseveró la próxima 
de Itálica ; inferimos que esta 
fue erigida por S. Geroncio 
en el tiempo de los Apostóles, 
como atestigua el Hymno: 
pues solo haviendo semejante 
fundamento pudo perseverar 
Una Silla junto á otra en tan 
limitada distancia. 

-68 Bien sé , que el Obis
pado Dumiense estuvo arri
mado á Braga , y que no por 
eso fue del tiempo Apostóli
co. Pero tampoco es paridad, 
que enerve nuestro argumen
to : pues el Monasterio Du
miense fue fundado por San 
Martin (en el siglo sexto) c o 
mo leemos en el Concilio X. 
de Toledo en el Decreto u l 
t imo: y por su respeto se le 
dio la prerogativa de Obis
po , estando antes establecida 
la Metrópoli en Braga , como 
"consta por el Concilio prime-
»o Bt acárense. Sábese pues en 
Dume el origen puntual , y 
que nadie^pone alli Obispo en 
tiempo de los Apostóles , c o 
mo, se lee de Itálica. Demás 
de esto el Monasterio Du
miense no tenia mas familia, 
o Diócesi, que los Esclavos,y 
Oficiales necesarios para sû s 

Italiceme. ^ 2 6 7 
labores, como leemos en el 
Concilio de Lugo , y se con
firma por el Decreto citado 
del Concilio X. pudiéndose 
añadir la Casa Real del tiem
po de los Suevos , que según 
la clausula del Concilio Lu-
cense , incorporada en la D i 
visión de Vamba en el princi
pio del Itacio Ovetense , to 
caba á este Prelado : Ad Se-
demFDumiensem familia regia. 
Pero Itálica no estuvo reduci
da á un Monasterio , ni fue 
Corte , ni se la sabe mas ori
gen , que el de un Obispo, 
Varón coetaneo|con los Apos
tólicos. Por tanto desde en
tonces debe tomarse la É p o 
ca de esta Sede, al modo que 
la de Dume empieza desde 
San Martin Dumiense. • 

69 De S. Geroncio consta 
por el Hymno, que fue Obis
po , pues le nombra Amistes. 
y Vat-es , voz acomodada á 
Obispos en tiempo de los G o 
dos, como se vé en el Verso 
de S. Isidoro , Tomo 9. pag. 
378. Leander Vates , y en 
Paulo Emeritense cap. 6. don
de del Obispo Fidel dice:Tan-
tiVatis nomen & c . Hallándo
le pues predicando a l l i , le re
conocemos fundador de aque
lla Sede , por ver que ésta 
perseveró con Obispo en cir- i 
cunstancias que la immedia-

cion 
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cion de Sevilla no lo permi- martyrio de la prisión ,de ía" no 
tia , si no fuera por la vene
ración de origen Apostól ico. 

70 Acerca de la vida del 
Santo, sabemos que fue ins
truido y consagrado por a l 
guno de los Varones Apostó
licos , si no fue por Apóstol. 
Sabemos que predicó en dife
rentes pueblos , procurando 
introducir en ellos el nombre 
del Señor , y apartarlos de la 
superstición del Gentilismo. 
En Itálica , donde fijó su C a -
thedra, fue mas activo el z e -
lo de su apostólico Ministerio, 
predicando cgn mas frequen-
cia la palabra de Dios; y que
riendo encender en las O v e 
jas el fuego soberano que 
abrasaba al Pastor. Viendo 
los Gentiles la fuerza con que 
procuraba destruir la Idola
tría , enderezaron (como dice 
el Hymno referido) su ira 

/ c o n t r a él. (1) Delatáronle al 
^ Juez : y viendo éste la con

fesión del Santo , en que les 
declaraba los Mysterios de 
Fé,exponiendo ser Demonios 
los ídolos que adoraban; man
dó prenderle , echándole gri
llos y cadenas, y entregándo
le al verdugo , para hacerle 
padecer tormentos. Puesto el 
Santo en la Cá rce l , sufrió el 

lobreguez , de las cadenas, 
hasta el fin , que fue en la 
misma Cárcel , cediendo el 
cuerpo al mal trato, y subien
do el espíritu á la gloria. Su 
premio es duplicado: uno por 
el honor de Pontífice, y otro 
por el de Confesor de la Fé 
ante e l -Tyrano, que hoy de
cimos de Martyr , aunque el 
Oficio Gothico le trata de 
Confesor en el estylo antiguo, 
de aplicar este dictado al que 
atestiguaba la Fé ante los 
enemigos , siendo preso , 6 
padeciendo por la Confesión. 
Nuestro Santo fue preso , y 
padeció mucho por la Fé: 
pues por atestiguarla perse
veró hasta el fin , sufriendo 
los tormentos en que murió: 
y esto es ser Martyr , como 
eligimos en el Tomo 4. ( 2 ) 
donde nos remitimos , para 
no repetir. Pero por ser fun
damento de todo lo que se 
dice de este Santo , el Hym
no Gothico, le ponemos de
lante , conforme está en ej 
Breviario Muzárabe , pues
tas las erratas al pie» 

( 1 ) Ira gentilium ai passionm trahitur. (a) Pag . 4 1 . '.O 
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Sacratum Christi Antistitem 
Gerontium Confessorem, 
Dignis canamus laudibus, 
Et celebremus vocibus. 

Hic fertur Apostólico 
Vates fulsisse tempore: 
Et pr ce di cas se superum (i) 
Patrem potentis Filii. 

Quidque dum per occiduam 
Percurreret clarus plagam, 
Tándem ira gentilium 
Ad passionem trahitur. 

Sed mox pr acepto Prasidis{i) 
Nodis gravatur ferréis: 
Horrendis umbris carceris 
Datur in jus carnificis. 

Quem ferunt vinelum vi»culis 
ínter pulientes tenebras, 
Raptam é sacro corpore 
Dedisse Calo (3) animám 

Sic inter apostólica 
Locatus jam consortia^ 
Gaudet calesti gloria, 
Et clara Christi gratia. 

Zfamque infulatus gemino 
Fulget & nitet pramio: 
Sacerdotali titulo, 
Et Confessionis pr cernió. 

Gloria Patri personet, 
Cbristoque Unigénito, 
Paraclyto Spiritui 
In saculorum scecula.Amen. 

y 
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71 Tamayo pone su mar
tyrio en tiempo de Nerón, en tiempo de 
alegando unos Versos , que 
vendió en nombre de S. Isi
doro : pero faltando prueba 
para tiempo tan anticipado, 
le dejaremos contrahído al 
Siglo primero , en cuyo espa
cio se verifica el tiempo Apos
tólico á que recurre el H y m 
no. 

72 La antigüedad de el 
culto de este Santo consta por 
la Vida de S. Fructuoso Bra-
carense , que floreció en el 
Siglo séptimo , y entre sus 
milagros hay u y o , en cuya 

( 1 ) El Muzárabe supremum. 

relación vemos* lo sobresa
liente que era el Santuario de 
S. Geroncio : pues estando S . 
Fructoso en Sevilla fue á v i 
sitar su Iglesia , embarcándo
se para llegar mas presto. 
Empleó el dia en cumplir su 
devoción : y al caer la tarde, 
dispuso volverse á la Capital ,^ 
de donde havia salido. Los 
Marineros havian remado 
mucho en aquel d ia , por ne
gocios que havrian ocurrido: 
y como fuese ya tarde quan
do el Santo quiso restituirse 
á Sevilla ( pues en tan corta 
distancia poco tiempo basta
ba) empezaron á quejarse los 
Marineros, no solo por ser 

tar-
(2) Presulis. (3) in Or*.. 
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tarde, sino por hallarse can
sados de manejar el Remo. 
E l Santo condescendió , di-
ciendoles tomasen alimento, 
y descansasen , recogiendo 
los remos , como se hizo. Pe
ro sin industria de criaturas 
se vio luego la Nave á la otra 
orilla del rio : comprobándo
se con esto la situación de 
Itálica (pues cae á la otra 
Vanda de Sevilla rio arriba) 
y el culto que tenia desde lo 
antiguo S. Geroncio en su 
Iglesia , quando fue á visitar
la S. Fructuoso. 

73 En el Siglo nono per
severaba la memoria del San
to , tan constante , que ha-
viendo venido á Córdoba el 
Monge Usuardo en el año de 
858. (como dighnos en el T o 
mo X . ) la halló digna de in
troducirla en sus Fastos sobre 
el dia 25. de Agosto , donde 

**dice : In Hispania Civitate 
Itálica, Sancl i Gerontii Epis
copi , in carcere quicscentis: 
con lo que se hizo mas noto
ria la fama de este Santo, 

. Trat. 38. Cap. 4 ^ . 
pues desde Uusuardo pasosa 
los Martirologios de otros 
posteriores , y al actual R o 
mano. Es también muy creí
ble , que por devoción á este 
Santo tomasen algunos de 
nuestros antiguos el nombre 
de Geroncio : pues en e í 
Proemio de los Varones ilus
tres de S. Ildefonso num. 5. 
vemos un Presbytero de T o 
ledo asi llamado : y en la 
Iglesia Asidonense hallamos 
otro Obispo Geroncio , que 
asistió al Concilio X V I . de 
Toledo , & c . 

74 En el Rito Muzárabe 
tiene Oficio proprio el Bre
viario , y dos Oraciones el 
M i s a l , en el dia 26. de Agos
to. Sevilla le celebra con ri
to doble en todo el Arzobis
pado á25. de Agosto (en que 
le ponen los Martyrologios) 
y en el pequeño lugar de 
Santiponce, y Monasterio, de 
S. Isidro , (que substituyen 
por Itálica) tiene Oficio de 
segunda Clase , según refiere 
el P. Quintanadueñas. 

C A -
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CATALOGO DE LOS OBISPOS 
Italicenses. 

E U L A L I O . 

*Desde cerca del 580. hasta el 
de 589. 

75 " i AEspues de S. Geron-
I J ció cesa la memo

ria de los Obispos que le su
cedieron en los primeros Si
glos , como cesa también en 
otras Iglesias primitivas , de 
las quales no se duda haver 
sido establecidas en tiempo de 
los Apostólicos , persuadién
dolo asi la primera mención, 
y su constancia en lo poste
rior , especialmente si la me
moria se reproduce en tiem
pos de persecución : porque 
no siendo oportunos para es
tablecer nuevas Sedes , se in
fiere , que el ignorar los Pre
lados antecesores , es efecto 
de no perseverar memorias 
tan antiguas como ellos; pe
ro no denota extinción de la 
Iglesia , que suena como tal 
al punto que empiezan las 
menciones de las Sedes. 

76 De aquella clase es la 
Italícense , cuyo Obispo, lla
ma áó^ulallo, concurrió al 
Concilio tercero de Toledo, 

(que fue el primer Synodo ce 
lebrado después de la con
versión de los Godos) y ocu 
pó el lugar 41. precedien
do á veinte y un Prelados : lo 
que le supone de alguna no
table antigüedad , que obliga 
á reducir su consagración al 
tiempo del Rey Leovigildo; 
por quanto Recaredo no te
nia mas que tres años cum
plidos de Rey nado, quando 
mandó congregar el Conci 
lio , por Mayo del 589. y es
pacio tan reducido no parece 
suficiente para que Eúlalio 
adquiriese la antigüedad de 
preceder á 2 1 . Obispos. 

77 Puede pues señalarse 
su consagración cerca de el 
580. en que estaba muy e n - \ 
crudecida la persecución del 
Rey Leovigildo contra los 
Catholicos , por fyaverse de
clarado á favor de estos su 
hijo el Santo Rey Hermene
g i ldo , que estaba ya en Sevi
lla con su Corte , teniendo 
muchas Ciudades de su parte, 
entre las quales es preciso re
conocer á Itálica, por la gran
de immediación con Sevilla. V 
Logró pues nuestro Obispo él 

go-
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gozo de ver convertido á la 
Fé á S. Hermenegildo : sien
do muy verosimil (si no es 
del todo cierto) que gozaría 
de su t ra to , no solo por la 
cercanía , sino por el honor 
de besar la mano á su Rey , 
á cuyo obsequio concurrían 
á competencia las Ciudades 
de su jurisdicción, y espe
cialmente los Prelados C a -
tholicos, gozosos de ver Rey-
na Catholica , y Rey tan de
seado qual fue el primer con
vertido. 

78 Pero á estos gozos se 
siguió la tribulación de apo
derarse el Rey herege Leovi
gildo de Itálica , quando apli
có sus fuerzas , y las del Rey 
Suevo contra el Hijo , San 
Hermenegildo , que estaba 
fortalecido en Sevilla : y sin 
duda padecería contratiem
pos nuestro Obispo , si per-

/ s e v e r ó en su Ciudad : no sien-
' do menores, si al moverse las 

armas del enemigo , se refu
gió á Sevilla : pues conquis
tada ésta por Leovigildo, des
cargaría sobre Eulalio la mis
ma pena de destierro que h i 
zo padecer á S. Leandro, y á 
otros varios Obispos, que no 
se nombran , de cuyo nume
ro no podemos exceptuar al 

\ de I tál ica, sino incluirle, por 
los motivos dichos. 

Trat. 3 8 . C 4 M . V r ü 
79 Siguióse á la tempes^ 

tad la serenidad, mandando 
que volviesen á sus rebaños 
los Pastores : y poco después 
duplicándose los gozos con 
la muerte del Lobo , amane
ció el deseado dia de la con
versión de los Godos , y de * 
que todos los Obispos se con
gregasen á Concilio N a c i o 
nal en el citado año de 589. 
entre los quales se halló E u 
lalio : pero le duró muy poco 
la complacencia : por quanto 
en aquel mismo año, ó poco 
después de haver entrado el 
siguiente, falleció ; según 
prueba el hecho de que presi
dia en Itálica en el año imme
diato , el sucesor, llamado 

S I N T I C I O . 

Desde el 590. en adelante. 

80 El próximo sucesor de 
Eulalio fue Sinticio , cuyo 
nombre y dignidad consta por 
el Concilio I. de Sevilla , te
nido en el año 590. y presidi
do por S. Leandro , Metropo
litano á quien perteneció la 
consagración de Sinticio, c o 
mo Sufragáneo eleéto en el 
Pontificado del referido San
to , esto e s , en el año próxi
mo al Concilio tercero de 
Toledo , (en que se halló Eu-

la-
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m $ i Je la igiesu 
íio) que fue el de 590. 
81 De aqui resulta, no 

*73 

C A M B R A . 
estar bien colocada la firma 
de Sinticio entre las del Con- Desde cerca del 6 1 1 . hasta 

lee en penúltimo lugar, antes 
de Pedro Abderitano, que ha- 82 Presidia en Itálica su 
viendo concurrido al Conci- Prelado Cambra en el año de 
lio tercero de Toledo con el 619. como convencen las Ac-
antecesor de Sinticio , dejó tas del Concilio II. de Sevilla, 
bien probada la mayor anti- celebrado en aquel año, don-
guedad , por la qual debia de vemos su nombre después 
preceder al sucesor de Eula- del de S. Fulgencio , que se 
lio : y asi parece que debe hallaba consagrado en el año 
posponerse Sinticio, colocan- de610 . y siendo menos anu
dóle en el ultimo lugar, como guo Cambra , inferimos haver 
quien fue consagrado después éste empezado cerca de aquel 
del Concilio tercero de Tole- t iempo, pero dfespues de San 
do , y poco antes del I. de Se- Fulgencio : y consiguiente-
villa , esto es , en el año de mente perteneció su consa-
590. sin que tengamos noticia gracion al Metropolitano San 
del tiempo y acciones de su Isidoro, que desale el Siglo 
Pontificado , fuera de su asis- precedente se hallaba presi-
tencia al Concilio citado , y diendo en la Betica. 
que fue consagrado por San 83 Convocó el referido 
Leandro. Pero si le sucedió Santo á sus Obispos en el a r« 
Cambra immediatamente ; vi- de 619 . para tener en Sev i l l a \ 
vio Sinticio hasta cerca de el el Concilio , que intitulamos 
6 1 1 . por cuyo tiempo (con Segundo de aquella Capital: 
poca diferencia) empezó el y uno de ellos fue Cambra, 
sucesor, de que se vá á. tra- que tuvo el honor de hallar-
tar. se al lado de los dos Santos 

cilio I. de Sevilla , donde se antes del 631. 

t 

hermanos S. Isidoro, y S. Ful
gencio, siendo Juez con ellos, 
y precediendo á tres Obispos 
Comprovinciales : por lo que 
debemos suponerle de alguna 

TomMI. S an-
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antigüedad, v. g. desde cerca 
del año 6 1 1 . (esto e s , poco 
después de la consagración de 
S. Fulgencio) para que asi 
verifiquemos la precedencia 
de tres en el año de 619 . 

84 No solo consta el nom
bre y dignidad de Cambra en 
las subscripciones del citado 
Concilio , sino dentro de sus 
Acias en la Acción 3. donde 
vemos , que expresado el 
nombre y el honor, refieren 
la representación hecha al 
Concilio por parte de nuestro 
Obispo contra unCler igo , l l a 
mado Ispasando, el qual se 
havia criado \desde pequeño 
en la Iglesia de Itálica , y de
jando el servicio de su Iglesia, 
se pasó á la de Córdoba.. 
Acerca de lo qual resolvieron 
los Padres, que luego al pun
to fuese Ispasando reducido 
á su propria Iglesia : porque 

como el Derecho C iv i l 
previene que los Labradores 
se mantengan en los Campos, 
que empezaron á cultivar; asi 
también el Canon dispone 
lo mismo sobre los Clérigos^ 
cuyo campo es la Iglesia. 
Véanse los Cañones de este 
asunto en el índice de los an
tiguos de España. (1) 

Vivió Cambra hasta cerca 

(0 Lib. 1. tit. 58. 

Trat.$SK. Cap.4. ^ V

; 

del 630. si su immediato átr*--
cesor fue el siguiente 

E P A R C I O . 

Desde cerca del 630. basta 
después del 653. 

85 El nombre de este Pre
lado se escribe con alguna va
riedad en los Códices : pero 
prevalece Eparcio , mas que 
Aparcio. Empieza su mención 
por el Concilio quarto de T o 
ledo , celebrado en el año de 
633. donde firma entre los 
menos antiguos , esto e s , en 
el num. 57. precediendo á so
los cinco x por lo que es pre
ciso reconocer su consagra
ción poco antes (cerca de el 
630.) la qual fue hecha por 
medio de. su Metropolitano 
S. Isidoro. 

86 Era Eparcio Varón de 
grande integridad y rectitud 
de vida , cuyas prendas con
frontaron mucho con el San
to Metropolitano , de modo 
que se estrechó con él en 
vinculo de amistad , según el 
Autor de la Vida de S. Isidoro, 
estampada por los Padres A n -
tuerpienses sobre el dia 4. de 
Abril , en cuyo cap.9.num.33. 
refiere el amor que el Santo 

mos-
c 
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>stró á Eparcio , en virtud 

de la santidad de sus costum
bres: Sanclum Joannem Epis-
copum , & prceclarum virum 
EPARTIUM Antistitem bea-
tissimum (quos sibi vita sane-
titas vinculo amicitiarum an-
nexuerat) jussit statim ut es-
sent presentes. Asi por este 
documento , como por el de 
Redempto ( i ) vemos , que el 
Santo Doctor S. Isidoro, quan
do conoció que se le acercaba 
el tránsito , envió á llamar á 
Juan Obispo de Elepla , y á 
nuestro Eparc io , para que le 
asistiesen en el ultimo lan
ce ,como lo hicieron tres años 
después del Concilio IV. de 
Toledo , en el de 636. en que 
pasó á mejor vida S. Isidoro, 
después de haver recibido la 
Penitencia y Comunión de 
mano de los expresados Obis
pos. 

87 A los dos años des
pués volvió Eparcio á Tole 
do , como uno de los convo
cados para el Concilio sexto 
Nacional , celebrado en el 
año de 638. y subscribió en
tre los menos antiguos, prece
diendo á siete entre 48. aun
que puede añadirse otro des
pués de é l , que fue Egila de 
Osma: porque en los demás 
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Concilios de antes y después, 
vemos que Eparcio era mas 
antiguo. Hallóse también en 
el Concilio séptimo del año de 
646. y como entonces tenia 
cerca de 16. años de Prela
cia , subscribió entre los mas 
antiguos, firmando en quin
to lugar después de los M e 
tropolitanos. 

88 Finalmente hay me
moria de este Prelado en ei 
año de 653. en el Concilio 
oclavo de Toledo , donde se 
ha l ló , y subscribió segundo 
entre los Sufragáneos, pu
diéndose dudar, si fue ter
cero : porque ^nserico de Se-
govia (que firma después en el 
Concilio 8. y en el 7.) le an
tecedió en el sexto , y en el 
quarto. Sabemos pues , que 
Eparcio concurrió á quatro 
Concilios Nacionales desde el 
año 633. al 653* en que me
diaron veinte años de Pontif^ 
c a d o , sin contar los que tu% 
viese antes y después de los" 
referidos Concilios. Lo ante
cedente fue poco, esto es, cer
ca de tres años: pero lo pos
terior se ignora , á causa de 
no haver concurrido ningún 
Sufragáneo de la Betica al 
Concilio décimo de Toledo, 
(que fue Nacional) ni al nono, 

S 2 y 
( i ) * Puesto en el Tomo 9, Apéndice V I I . 



i"]6 Esparta Sagrada, 
y undécimo , qué fueron Pro
vinciales : y asi cesa la me
moria de Eparcio en el octa
vo . 

N . . . . . . 
E S P E R A I N D E Q . 

Desde cerca del 671 . hasta el 
de 682. con poca di

ferencia. 

89 Veinte y ocho años se 
pasan (por lo dicho) sin men
ción de la Iglesia Italicense, 
desde el año 653. al de 681. 
en que por el Concilio Xll . 
de Toledo sabemos la gober
naba en aquel tiempo su Pre
l a d o , llamado Esperaindeo, 
que concurrió á la Corte en 
el año de 681. para asistir al 
referido Synodo , y subscri
bió en el lugar undécimo en
tre 35. (ó en el num. 12. se-
jun lo prevenido en el To -

r mo 6.) Aquella antelación de 
preceder á mas de 22. Obis
pos (quando concurrieron so
los 3 1 . Sufragáneos) prueba 
bastante antigüedad , v . g , de 
diez años , poco mas ó me
nos , en cuya conformidad 
puede rone?se su consagra
ción cerca del 6 7 1 . y suponer 
entre éste y Eparcio otro 
Prelado , por no ser regular 
que uno solo ocupe el espa-

Trat. 3 8 ^ ( ^ . 4 . 
ció de 40. años, n i ^ p r o W ^ 
terlo asi el orden con que 
firmó en el Concilio Xíí. 

90 En el mismo Concilio 
en que tenemos noticia de E s 
peraindeo , cesa la memoria: 
infiriéndose por el siguiente, 
que falleció poco después: 
por quanto en el año de 83,. 
tenia sucesor: y asi murió 
cerca del 682. 

C U N I U L D O -

Desde antes del 680. hasta 
después del 693. 

91 Este Prelado es mas 
antiguo que lo que le perte
nece por sucesor de Espera
indeo : pues antes de ser Obis
po de Itálica, estaba consa
grado con otro titulo, por 
empeño injusto del Rey Vana
ba , que con zelo eclesiástico 
indiscreto , quiso poner Obis
pos en sitios , donde ni los 
huvo antes , ni debia haver-
los. 

92 Uno de estos fue Cu
tí i nido , en cuya Persona puso 
los ojos el Rey para hacerle 
Obispo del MonasterioAquen-
se , sito en una Villa del ter
ritorio de la Metrópoli de 
Merida , sepun infiero de ha
verse empeñado Vamba en 
que el Emeritense le consa

gra-
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-grase Obispo del menciona
do Monasterio, en que estaba 
con merecido honor el Cuer
po del Santísimo Confesor 
Pimenio. El Prelado de Meri-
da condescendió con la indis
creta urgencia del Monarca: 
y en efeélo consagró por 
Obispo de Aquis á Cuniuldo, 
que acaso sería Abad del Mo
nasterio á que ei Rey se mos
tró tan devoto. 

93 Bien conocía el Metro
politano Emeritense (que se 
llamaba Esteban) la facilidad 
del Principe, y su poca cons
tancia Sacerdotal en ceder al 
empeño, que no era justo : pe
ro en fin asintió, y fatigan
do su conciencia la flaqueza, 
procuró aquietarla en una 
oportunísima ocasión que se 
proporcionó con motivo de 
haver dejado el Cetro el Rey 
Vamba , y pasado á mano de 
Ervigio , que para total segu
ridad hizo juntar el Concilio 
duodécimo de Toledo en el 
dia 9. de Enero del año de 
681. primero de su Rey nado. 
En este Synodo Nacional se 
acusó el mencionado Metro
politano de Merida , de la fa
cilidad con que asintió á la 
injusta petición de consagrar 
Obispo de Aquis á Cuniuldo, 
rogando , postrado en tierra, 
que^e perdonasen los Pa-

Tom.XIL 
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dres , y proveyesen lo que 
debia observarse acerca de la 
Persona consagrada. 

94 El Santo Concilio pro
puso los Cañones, que pro
hiben la ordenación de Obis
pos para lugares pequeños, 
y sitios donde no huvo Sedes 
en lo antiguo , anulando en 
virtud de ellos lo introducido 
por V a m b a , asi en Aquis, 
como en otras partes. Pero por 
quanto Cuniuldo no havia si
do consagrado por ambición 
propria , sino por la instancia 
del Rey ; no debia ser casti
gado , ni tampoco podia sub
sistir en aquel Monasterio co 
mo Obispo. Proveyeron pues, 
(mirando á que no tuvo cul
pa) que pudiese ser colocado 
en alguna de las Sedes que 
vacasen , según todo consta 
por la Acción quarta de el 
Concilio XII. Toledano , te
nido en el año 681. ^ 

95 Asi se puso por obrlk 
prontamente : pues á los d o s " 
años siguientes hallamos en el 
Concilio trece de Toledo el 
nombre de Cuniuldo, firman
do alli como Obispo Italicen-
se , en el num. 25. precedien
do á 23. por quanto su anti
güedad no se debe calcular 
por el año en que entró en 
este Obispado,sino por aquel 
en que fue consagrado de or-

S 3 den 
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den del Rey Varaba. 

96 Perseveró Cuniuldo g o 
bernando á Itálica por bas
tante t iempo, en el qual se 
celebraron otros dos Conc i 
lios Nacionales , que fueron, 
el X V . y X V I . de Toledo r y 
en ambos se halló presente,, 
subscribiendo en el X V . en el 
lugar 3io, y en el X V I . en el. 
num. 35, de la edición de 
Loaysa: sin que se deba estra-
ñar el lugar ,, pues ya se ha 
prevenido, varias veces , que 
los últimos Concilios tienen, 
desordenadas las. firmas. 

97 E l Concilio X V I . se 
celebró en el pño de 693. y 
como Cuniuldo fue consagra
do Obispo antes del 680. en 
que acabó el Rey Vamba; se : 

infiere, que al.tiempo de ce,-

Trat. 38. Cap. 4. 
lebrarse aquel Conc i l l ó , te-% 
nia y a mas de trece años de 
consagración, y diez en la 
Sede Italicense , en que presi
dia quando se tuvo e l Conci 
lio trece , año de 683.. 

98 Pudo sobrevivir C u 
niuldo hasta el Concilio XVI I . 
tenido enel año de 694. y aun 
mas tiempo.:, pero como esta
mos faltos, de monumentos, 
no podemos resolver,sino pro
poner , que parece verosímil 
el que? fallecería antes de la 
entrada de los Saracenos, pues 
desde su consagración pasa
ron mas de treinta, años : y 
consiguientemente pertenece
ría la tragedia, al tiempo de 
el sucesor , cuyo nombre, 
con el de los posteriores, es
tá, oculto.. 

C A P I T U L O V . 

IEMPO DEL CAUTIVERIO, 
y Santos, Italicenses.. 

99 rr^Odos: piensan, dice-
1 Rodrigo Caro que 

en la, asolación: general de 
España , destruyeron los. 
Moros esta Ciudad , no que
riendo tener tan cerca de
Sevilla quien les. pudiese; 

(1 ) F o l . 84. b.. (2) Lib. 3..cap. 18 

hacer- competencia. Morales, 
en sus Antigüedades (1) men
ciona; v que los Obispos de 
Itálica: firmaron en los mas 
de. los? Concilios, de Toledo 
hasta, los postreros : y añade 
immediatamente, que con es

to 
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• to se puede creer fae des
truida en la entrada de los 
Moros. 

ioo Y o creo , que esto lo 
dictaron sus Autores por el 
preciso concepto negativo de 
no tener noticia de Obispos 
Italicenses en tiempo de la do
minación de los MOTOS : cuyo 
argumento es ineficaz,; según 
hemos declarado en otras 
Iglesias, en virtud de haverse 
descubierto noticias , que no 
estaban publicadas en lo anti
guo. Lo cierto es , que hay 
muchísima falta de documen
tos ¿Eclesiásticos' pertenecien
tes al tiempo del -cautiverio: 
y que por tal qual manifesta
do nuevamente, se vé la in
eficacia de lo que iba funda
do sobre la precisa falta de 
noticia. Si no fuera por San 
Eulogio , y por el Abad Sam
son , seria muy escasa, ó nin
guna la memoria de las cosas 
sagradas del tiempo de los 
Moros : y aun existiendo 
aquellos documentos , igno
ramos las cosas individuales, 
por reducirse su mención á 
una especie general de que 
huvo tal suceso , ó tal Prela
do , de donde inferimos la 
perseverancia de tal Sede, que 
se ignoraba, ó se negaba, an
tes de manifestarse estos Es
critos. No podemos pues ase-

¿ 
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gurar , que Tta l ica fue arrui
nada en la entrada de los S a -
racenos, por el preciso efeélo 
de no verse mencionado su 
Obispo: porque este argumen
to solo tuviera nrgencia en 
caso de haver muchos docu
mentos d e l tiempo del cauti
verio , en los quales se tratase 
de los Obispados de aquel 
t iempo,y en ninguno se men
cionase el de Itálica. Pero fal» 
tando, como faltan, (pues no 
hay Colección de Concilios, 
ni Historiadores.) no podemos 
afirmar su defecto por lo ne
gativo : pues el no mencio
narle el Abad Samson, al ha
blar del Concilio de Córdo
ba , se pudo verificar por el 
preciso concepto de que va
case en aquel lance la Iglesia 
Italicense : y asi no se prue
ba su extinción. 

l o t Antes bien parece 
hay mas fundamentos , para 
decir que existió después do , 

dominio de los Moros. El pri
mero , porque sabemos per
severaron otros muchos Obis
pados en la Betica , y en la 
misma Corte de los Barbaros: 
y el egemplar de mantenerse 
otros uel tiempo de los G o 
dos, favorece á todos los que 
no califiquen la excepción. E l 
segundo, y mas urgente fun
damento es , que S. Eulogio 

S 4 dá 
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dá á entender , ^ue perseve
raba en su tiempo el Obispa
do de Itálica: pues hablando 
(i) del Martyr S, Luis , dice 
que su cuerpo se veneraba en 
]a Villa de Palma, sita sobre 
el rio Singilis , (que es hoy 
Genil) la qual Vil la tocaba á 
la Provincia Italicense. (2) Y 
esto es prueba de que perseve
raba el Obispado de Itálica 
con egercicio achual de Juris
dicción sobre la Villa de Pal
ma: porque según se ha no
tado en otras partes , la voz 
Provincia en S. Eulogio es lo 
mismo que Diócesi Episcopal, 
por cuya razón no solo dice 
Provincia Hispalense , deno
tando Obispado de Sevilla; si
no Provincia Egabrense, s ig
nificando la Sede Episcopal 
de Egabro. Expresando pues, 
que Palma pertenecía á la 
Provincia de Itálica , nos de-

Jr ó , que perseveraba con 
ie : porque si ésta huviera 

,„tado mas de cien años an
tes (quando entraron los Sara-
ceños) no digera el Santo,que 
Palma era de la Provincia , ó 
Diócesi que no havia, sino de 
aquella á que en su tiempo 
pertenecía, v. g. la de Ecija, 
que era la immediata. 

102 Aumentase la fuerza 

( i ) En el lib. 3 . c a p . 1 3 . ( 0 Vic 

> i 

Trat. 38. Cap. 5. 
de este argumento en vista de*-
no tenerla quanto se opone 
en contra: pues decir con Ca
ro , que los Moros no quisie
ron tener tan cerca de Sevilla 
quien les pudiese hacer com
petencia ; esto se dice breve
mente, pero necesitaba lar
ga prueba : porque al Moro 
dominante en Sevilla qué 
competencia le hacia lo que 
no compitió con aquella C i u 
dad en tiempo de los Roma
nos , ni de los Godos ? Qué 
perjuicio resultaba al Moro 
Abdalaciz de ser Señor de 
Itálica , quando tenia su Cor 
te en Sevilla? A los que eran 
Reyes de toda la Andalucía, 
y tenían en Córdoba la Cor 
te , qué competencia les ha
cia Itálica? Qué interés resul
taba al Estado en faltar una 
Ciudad r de que ningún m o 
numento atestigua rebelión, 
ni infidencia? Si alguno nos 
digera, que se havia resistido 
tercamente al tiempo de la 
invasión de los Saracenos, ó si 
esto se alegara por motivo; 
fuera mas razonable : pero no 
se compone bien con lo ex 
puesto de S. Eulogio , ni es 
esta 1# respuesta alegada, si
no que la arruinaron por no 
sufrir competencia con Sevi

lla, 
1 Jtalicmsis Provincia nomine Paln\a.. 
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l i a , y esfo es lo que negamos. 

103 Que el Obispo de 
Itálica firmó en los últimos 
Concilios de Toledo , y luego 
cesa la memoria ; tampoco 
prueba nada, mientras no se 
muestren Concilios en que 

pros igan las firmas de otros 
Obispos , y no del Italicense. 
Pero como no hay tales mo
numentos , y con su falta se 
compone la existencia de 
otras Sedes; no hay prueba 
de que Itálica fue arruinada 
en la primera invasión de los 
Moros: y en falta de testimo
nio sobre la asolación en 
aquel tiempo , se aumenta la 
fuerza del argumento que ha
cemos en virtud de las pala
bras de S. Eulogio. 

104 Por tanto parece mas 
verosímil decir , que Itálica 
fue destruida en alguna de las 
muchas guerras civiles que 
tuvieron los Moros entre sí en 
el siglo undécimo: porque la 
misma cercanía de Sevilla se
ria causa de despoblarse la 
Ciudad de Itálica conforme 
fuese empezando su devasta
ción , pasándose las familias 
á la capital immedíata. 

ios Hoy carece de Silla, 
pues faltó la Ciudad : y aun
que existiese", tampoco g o 
zaría de particular Obispo: 
porcl|e después de largo tiem-

Talicense*. * 2 8 1 
po en que ees* aquel honor, 
estaban ya como antiquados 
los motivos en virtud de los 
quales se mantuvo: y vemos 
que al tiempo de restaurar las 
Iglesias de la Bet ica , havia ya 
otro aspecto en las cosas : en 
cuya conformidad no se puso 
Obispo en Eci ja , aunque du
raba el pueblo , quedando 
aquel territorio aplicado al 
Arzobispo de Sevilla. Pues 
quanto menos se huviera res
taurado la Sede Italicense, es
tando á una legua de la M e 
trópoli , aunque perseverase 
en su mayor auge la Ciudad? 
Es pues hoy territorio del Ar
zobispado de Sevilla. 

S A N T O S D E I T Á L I C A . 

S. Geroncio : y S. RomitIo# 

De dos Santos reza el A r 
zobispado de Sevilla con titu
lo de Italicenses : el pr imeA 
es Si Geroncio en el d i a 2 5 . de 
Agosto , como se deja dicho 
en el cap. 4. donde tratamos 
de él. Otro es S. Romulo» 
Mar ty r , en el ámcinco de Se
tiembre r adoptado entre los 
Santos Hispalenses desde el 
año 1624. en que se dio en
trada á las novedades inven
tadas por el Autor del fingido 
Dextro : quien leyendo haver 

si-
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sido S. Romuliu Prefecto del 
Palacio de Trajano, se pro
pasó reaieratiamente á decir, 
que era natural de Itálica , sin 
tener fundamento para ello; 
como autorizan los que pro
curando defenderlo, insisten 
en la cita de Dextro , por 
quanto no tiene apoyo fuera 
de aquel celebro. Y lo que 
mas es, se-atrevió á decir, que 
fue martyrizado en la Cel t i 
beria : constando que fue azo
tado y degollado estando en 
compañía de Trajano , como 
prueban sus A d a s publicadas 
por Lipomano , Surio , y los 
Padres Antuerpienses sobre el 
dia 5. de Setiembre : y por 
otra parte se sabe , que Tra
jano no estuvo, siendo Empe
rador , en España : conven
ciéndose con esto la audacia 
temeraria del fingidor ; y pu
diéndose añadir, que el Mar
tyrio fue en el Oriente , por 

Q u a n t o la memoria de este 
' Santo se celebra en el Meno-

1 

Trat. 38. Cap. j , 
logio de los Griegos \sobre el» 
dia seis de Setiembre , de don
de lá tomaron para sus Mar-
tyrologios Galesinio, y Baro
nio, como ellos mismos citan; 
aquel sobre el.dia seis;este 
sobre el quinto: y Santos par
ticulares de España noempe- , 
zaron á conocerse en el O c 
cidente por documentos par
ticulares de los Griegos. 

Sin estas pruebas bastaba 
decir ^ que la contracción de 
este Santo á España es una 
de las burlas del mal e m 
pleado Autor de las impos
turas vendidas bajo el nom
bre de Dextro , Máximo , y 
compañía: por lo que D . N i 
colás Antonio , y los Padres 
Antuerpienses se descartaron 
brevemente de aquellas car
tas falsas: y nosotros nos re
mitimos á la misma Obra.de 
Acia Sanclorum sobre el dia 
5. de Setiembre , para el que 
desee ver las Actas de S. 
Romulo. 

file:///sobre
http://Obra.de


m 
2 8 3 

TRATADO XXXIX. 
DE LA IGLESIA DE MALAGA. 

• C A P I T U L O L 

| DEL SITIO, NOMBRE, T ALGUNAS 
antigüedades, y excelencias de Malaga. 

La costa meri
dional de Espa
ña tiene su si
tuación sobre el 
borde del Mar 
Mediterráneo'la 

ilustre y antiquísima Ciudad 
de Malaga, contrapuesta c o -

bon , puede aclararse el texto 
griego de éste , que ha moles
tado á los que le han querido 
declarar : E^^o^e ioy ^h.Wiv lv 
TOi i tV T » 7Ti^CLÍCt (Tetí/JCCUTH 

pues Casaubon estuvo incli
nado á mudar la clausula, po
niendo en lugar de la ultima 
voz otra, que formase senti-mo escribe Plinio (1) á Siga, 

Corte antigua del Rey Syphaz do.. Xylandro sospechó si se-
en la Mauritania Cesariense.. ría aquella voz lo mismo que 
Estrabon añade, que Mala
ga distaba tanto de Calpe, 
como éste, de Cádiz , y que 
havia alli un Emporio , ó co
mercio deque se. valían los. 
habitadores de la costa opues
ta. De aqui se infiere, no so
lo la situacioade Malaga en e l 
mismo lugar donde hoy exis
te , sino que combinando los 
dos textos de Plinio y Estra-

S&mades , gentes de. la costa 
opuesta en Mauritania : pero, 
no siendo, conocida tal gente, 
no pudo- sostener el pensa
miento. (2) Y o en vista de la 
cercanía de 2a//¿c&<n con 
Siyst io i s con losS igeos ,y que 
Plinio pone en frente $ Siga\ 
me inclino á que. por.Sfemasi 
se lean, los Siggos ; pues no 
solo guia á este substantivo 

el 
*v ( 0 L i b . 5. c . 2. (2) Forte Saemadfbus Emporium in opposita degentibus: 

^WJauritama : sed ii mihi ignoti sunt, Xylander in Strab. 

fe i 
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el TO?$ precedente , sino que 
asi tenemos un sentido con
gruente , y conforme con lo 
que afirma Plinio , de estar 
Siga enfrente de Malaga: 
como que Estrabon dijo : Tie
ne Malaga gran Mercado, de 
que usan los de Siga, que vi
ven en la Costa de enfrente. 
Véase el num. n . 

2 Notando esto de paso, 
y volviendo á la situación de 
Malaga , dice Estrabon , que 
entre Malaga y Cádiz estaba 
Calpe , ( hoy Gibraltar) dis
tando tanto de una , como de 
otra : y asi se verifica en la 
Malaga actual : pues aunque 
hay algo mas de ésta á C a l -
pe , que de alli á Cádiz , es 
corta la diferencia , especial
mente para un hombre , que 
escribia en el Oriente : y será 
menor , si no se considera en 
linea recta , sino midiendo la 

Trat. 3 9 . Cap. 1 . 
Costa , con la ensenada de-
Carteia , y la distancia que 
havia de vencer el que des
de Calpe pasase á Cádiz, 
doblando la punta del Kronio 
(hoy de S. Sebastian.) 

3 El Itinerario de Anto
nino repite el nombre de M a 
l a g a , dándole la excelencia 
de ser termino de viage ( se 
gún lo prevenido en el Tomo 
5.) (r) proponiendo uno des
de Castulo á Malaga , y otro 
desde alli á Cádiz : y ambos 
quadran bien con la actual 
situación de la Ciudad. Pli
nio añade la ¡inmediación, 
al rio : y asi se verifica en 
Malaga , pues tiene rio pro
prio , que la baña por O c c i 
dente. Festo Avieno también 
mencionó el rio , diciendo se 
llamaba como la Ciudad; y 
antes refirió el que tenia 
puerto. 

Si quis ad nostrum tnare 
Malacceque portum semitam tenderit, 
In quinqué Soles est iter. á versu 180. 

Aulo Hircio aludiendo al 
puerto de la Ciudad , dice en 
el libro de Bello Alexandri-
no , (2) que Cass io , noticioso 
de que Trebonio venía por 
Procónsul , se fue á Malaga, 

y aunque el tiempo era malo, 
se embarcó , temiendo no le 
quitasen lo mucho que havia 
robado; y al cabo lo perdió 
todo, ahogándose á la entra
da del Ebro. Ptolomeo con-

v i e -
( 1 ) Pag. 136 . (2) Cap . 64. 
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viene eff la misma situación ni el nombre^ 
de la Ciudad a&ual , como se 4 Festo Avieno dice , que 
vé en su Mapa , puesto en el en lo antiguo se llamó Ma>-
Tomo 9. de suerte , que en nace , como vemos en los ver-
tanto curso de Siglos no ha sos siguientes: 
mudado Malaga ni el sitio, 

Malacaque flumen , urbe cum cognomine, 
Mcenace prior e qua> me ata est sáculo. Vers. 426. 

Pero Estrabon impugna á los 
que confundieron á Msenace 
con Malaga: dando por razón, 
que Msenace distaba mas de 
Calpe, y que sus vestigios eran 
de fabrica de Griegos , Mala
ga se acercaba masa la Púni
ca. (1) De Msenace no tene
mos otra noticia, sino que sea 
lo mismo que Menoba: á lo 
que me inclino, por la cerca
nía de los nombres , y de los 
pueblos: pues Menoba estuvo 
al oriente de Malaga , verifi
cándose en esto la sentencia 
de Estrabon, que Maenace dis
taba mas de Calpe. Asi ve
mos que Mela y Plinio po
nen junto á Malaga á Meno
ba , ambos por la parte del 
Oriente , como Ptolomeo , y 

Antonino ; cuya cercanía de 
una Ciudad á otra pudo con
tribuir á que los Estrangeros 
las confundiesen , quando los 
nombres tenían alusión. Es 
pues de recelar, que si á M e 
noba la nombraron algunos 
Menaca , otros la equivoca
sen con Malaca, por la vecin
dad en nombre y situación. 

5 Supuesto que se entien
da Menoba en la terminación 
de Menaca , de ningún modo 
debe confundirse con Malaga: 
pues á un mismo tiempo men
cionan á las dos , como c o -
existentes y diversas, los cí* 
tados Geographos, Mela, Pli
nio , Antonino, y Ptolomeo. 
Estrabon añade la diferencia 
de las fabricas , una de Gr i e 

gos, 
(1 ) In hac ora prima urhs est Malaca, tanto d Calpe, quantum ab hac G a -

des , intervallo. Ea hahet emporium , quo utuntur qui in opposdto littore vi-
vunt, multumque ibi confciiur sahamenti. Sunt qui hanc eamdem putanl, 
cum Vanara , quam ultimam Phocceeorum Vtrsus occasum Civitatem accepi-
mus, sel errant : nam Mcenace longius á Calpe dissitce atque eversce rudera 

gr ¿cántete urbis vestigia rettnent; Malaca magis ad Púnica formam accedió 
Strabwpag, rabcfpi 
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2 8 6 EsMtiñ 'Sagrada, 
gos , otra di Púnicos : y 
con esta ocasión pasaremos 
á decir algo de la fundación 
de Malaga. 

6 Marco Agripa citado 
por Plinio, fue de sentir, que 
las Ciudades de la Costa me
ridional eran de origen de Pe-
nos, ó Carthagineses. Lo mis
mo dan á entender las pala
bras citadas de Estrabon. Pe
ro el P. Roa en su Malaga, no 
se contenta con esta antigüe
dad %ni aun con la de los Grie- logia del nombre 
g o s , mas antiguos en España proponen Bochart 
que los Peños , recurriendo á man , parece que Malaga es 
los primeros pobladores de mas antigua que los Peños en 
España después del Diluvio, España. La razón e s , porque 

Trat. 39, 
dos modos : ó avecindándose 
los Carthaginenses en aquel 
pueblo ya fundado, y amplian
do , ó renovando sus fabricas; 
ó erigiéndole de nuevo. De 
ambos modos pueden verifi
carse vestigios de arquictetura 
Púnica , como vemos v. g. en 
Toledo , que dominada largo 
tiempo por los Moros , se re
dujo á su genio , siendo obra 
mas antigua, 

8 Si es legitima la etymo-
como le 
y Hof-

como afirma en el cap. 6. 
7 En cosas tan remotas no 

es fácil convencer los discur
sos , ni podemos autorizar, ó 
rebatir mas de lo que tenga 
documentos á su favor, ó con
tra sí. La situación de M a l a 

g a , junto con la antigüedad 
remotísima , en que ignora
mos su principio, permite re
ducirla al tiempo de los mas 
antiguos pobladores , pero no 
lo convence : pues aunque 
fuese antes de venir los Phe
nicios , ó los Griegos , á la Be-
t ica , solo tenemos apoyos del 

M A L A C H A fue nombre apli
cado por los Peños , en vi r 
tud de los Salsamentos que 
se hacían a l l i , de que Estra
bon habló en las palabras da
das : pues en Phenicio , ma-
lach es salar, y de alli provino 
Malacha , estoes , Ciudad de 
salsamentos: en cuya suposi
ción infiero , que antes de los 
Peños havia alli población, 
sobresaliente en salsamentos, 
de donde la provino recibir 
aquel nombre de Malaca : pues 
antes que huviese población 
en tal s i t io , no havia salsa-

tiempo de los Peños , según el mentos , y consiguientemente 
vestigio de sus fabricas , que faltaba motivo para llamarla 
como afirma Estrabon, eran Malaga. Pero supuesto el l u -
Púnicas. Esto pudo suceder de gar antes, y sobresaliendo en ( 

\ 



De la Iglesia de Malaga. 
se vé en el Ma el punto de salar , tuvieron 

fundamento los Carthagine-
ses para darla aquel nombre. 
Aldrete , y Roa tomaron el 
origen de la v o z , según el te
ma hebreo malach, ó melech, 
que significa reynar: pero c o - sas Ciudades de Malaga, Car

r e j a d a la etymologia primera thagena , y Tarragona : por-

287 
del T o m . 4. 

y no es creíble , que desde 
Cádiz pasase aquel Geogra -
pho al confín de la Galia, sal
tando toda la Costa de Espa-

donde estaban las famo-na 

con la expresión de los salsa
mentos mencionados por E s 
trabon , parece mas genuina: 
sin embargo que la otra se pue
de acomodar con la expresión 
del mismo Autor , que á Ma
laga la llama la primera de las 

^Ciudades de la Costa desde 
Gibraltar á Carthagena: cuya 

• expresión es también la pri
mera entre las excelencias que 
ilustran á la Ciudad. 

9 Otra prerogativa es la 
de ser plaza de comercio , ó 
Emporio , como alli añade: 
pudiéndose recelar habló de 
ella Scylax en su Periplo, 
quando después de nombrar á 
la Isla y Ciudad de Cadiz,aña-
de Deinde emporium, con una 
laguna entre esta expresión 

que era mal proceder el en
lazar á Ampurias con Cádiz , 
quando la naturaleza las apar
tó tanto , y quando sobre las 
expresadas havia otras C i u 
dades griegas , v. g. Sagunto, 
y Dénia. En vista pues de que 
faltan palabras en el lugar se
ñalado, y que después de C á 
diz dice se seguía un emporio^ 
voz propria para Malaga , (se
gún habla Estrabon) y que 
realmente por sitio se sigue á 
Cádiz Malaga para el que 
entre en el Mediterráneo (co
mo se verificó en el Periplo de 
Scylax) resulta poderse en
tender mencionada esta C i u - * 
dad en aquel Greographo an
tiquísimo , que según la me
jor opinión floreció en t iem-

y la siguiente Urbem grtecam, po de Dario Hystaspe, (esto 
cui ti ornen Emporium. La ra
zón del recelo e s , porque so
lo el emporio de Malaga es el 
que se seguía á Cádiz , pasan
do de alli al Mediterráneo: 
pues Ampurias es lo ultimo de 

^ España, confinante con Fran-
la conformidad que 

es , cerca de quinientos años 
antes de Christo) y de camino 
podemos lamentarnos de la 
poca fortuna de nuestras co- , 
sas, pues tocaban á España 
gran parte de los monumen
tos perdidos , v. g. toda la 
Costa mediterránea de S c y 

lax, 



a88 E^aña Sagrada 
lax , y casi toda España en las 
Tablas Peutingerianas & c . 

10 Volviendo á las exce
lencias de Malaga consta ha
ver estado engrandecida con 
el comercio , como primera 
entre todas las de la Costa 
meridional de España, la qual 
juntaba los bienes del mar y 
de la tierra , y entre los de 
ésta , el principal era el oro, 
y otros metales , que según 
Estrabon producían los mon
tes que tiene á sus espaldas, 
como refiere immediatamen
te antes de las palabras a le
gadas. Aquellos montes son 
los que desde Granada bajan 
por Antequera á Ronda; y co
mo Malaga cae en el centro 
de la Costa de aquella cordi
llera , con puerto grande, en-

. Trat. 39. Cap. r . 
frente de la Corte antigua de 
Mauritania , y con el atracti
vo del o r o , no hay duda que 
seria Emporio frecuentado de 
Africanos, de G r i e g o s , de 
Phenicios , y de quantos tra
ficaban por el Mediterráneo. 

11 Isaac Vosio (1) no» 
quiere reconocer el Emporio 
en Malaga , sino en una Isla 
que admite enfrente de la 
Ciudad , en que dice caba-
ron puerto y estación de na
ves : y por tanto corrige la 
dicción <raLÍ¡jt,cL<ri de Estrabon 
en <ntifif¿a,<r> : alegando en 
favor de aquella Isla los ve r 
sos , que Avieno pone i m 
mediatamente después de los 
ya dados , donde prosigue 
as i : 

Tartesiorum juris illic Ínsula 
Antistat urbem, Noctilucas ab incolis 
Sacrata pridem. In ínsula stagnum quoque, 
Tutusque portus , oppidum Minace super. á versu 428. 

12 Pero yo c reo , que no 
huvo tal Isla enfrente de Ma
laga : porque si era tan ilustre 
que tenia puerto , y empo
rio ; cómo no se acordó de 
ella ningún Geographo anti
guo ? Si existia en tiempo de 
A v i e n o , (pues usa de verbo 
de presente) por ventura se 

( 1 ) En las Nocas sobre Mela lib. u cap. 6. 

fundó entonces aquella Isla? 
Y si era tan antigua como el 
resto de la tierra ; en qué pen
saron Estrabon, Me la , Plinio, 
y Ptolomeo, que hablando 
de Malaga , y de las Islas de 
España , omitieron la men
ción de aquella Isla famosa 
por su puerto, y poc el c o - , 

P' mepi 

\ 
•c 



9 De la Iglesia 
mercio. ? Y si ninguno de es
tos se acordó de tal Isla ; qué 
fundamento hay para que no
sotros la reconozcamos ? Se 
dirá , que el texto de Avieno. 
Pero se puede negar que ha
ble alli de otra Isla , que la 

# Pityusa, la qual es la primé

i s 
de Malaga, v 289 

ra para el que entre en el M e 
diterráneo , según Plinio : ( 1 ) 
y el mismo Avieno añade, 
que el nombre antiguo de 
aquella Isla la provino de la 
abundancia de Pinos , según 
el nombre Griego: 

Pinus hanc quoque frequens 
Ex se vocari sub sonó Graio dedit. Vtrs. 43 5« 

y como el Pino en griego es 
Pitys , y por él se llaman Pi-
tyusas las Islas de aquel fru
t o , (como afirma Estrabon, 
\2) y Piinio en el lugar cita
do) podrá alguno decir, que 
la Isla de Avieno es la Pityu
sa, pues ésta es la que en 
griego recibió el nombre por 
el Pino , y hoy se llama Ibi-
za, sin que haya memoria, 
ni vestigio de otra. Pero si 
otro (no sin fundamento en 
el mismo Avieno) contradice 
el intento ; diremos que aun 
admitida Isla junto á Mala
ga , no se excluye el Empo
r io , que Estrabon reconoce 
en la Ciudad , porque lo uno 
no contradice lo otro , como 
de suyo consta. 

13 Otra excelencia muy 
notable de Malaga era ser 
Ciudad confederada con Ro-

Tor*ttf. 

\ COI Lib. 3. cap fe) Lib; 9 , p ag 

m a , lo que entre tanto nu
mero de pueblos ilustres en 
la Betica , no convenia mas 
que á tres , uno de los qua
les era Malaga , con su veci
no Municipio Suel , según es
cribe Plinio , (3) Oppidum 
Suel, Malaca cum fluvios 

fcederatorum. Asi debe leer
se con Harduino, poniendo 
nota de distinción entre las 
dos ultimas palabras , y no 
como han entendido los A u 
tores , creyendo que el rio se. 
llamaba de los confederados^ 
con cuya preocupación pri
varon á la Ciudad de esta 
prerogativa, y aplicaron al 
rio lo que no le tocaba: pues 
su nombre fue el mismo que 
el de la Ciudad, según e x 
presa Avieno : (4)7 aun Pl i -
nio lo dá á entender en el 
conjunto de su clausula;' Bar* 

T be-
. 394. (3) Lib. 3. cap.iV(4) Num,** 
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29a Esparta Sagrada, 
besula cumfluvio : Ítem Saldu-
ba: oppidum Suel,Malaca cum 
fluvio , fcederatorum. Deln 
Menoba cum fluvio. Barbesu-
l a , Salduba , y Menoba , te
nían ríos con el mismo nom
bre de los pueblos: y como en 
Malaga usa Plinio de la mis
ma expresión, Malaca cum 
fluvio , Barbesula cum fluvio, 
Menoba" cum fluvio ; se infie
re , que como en estas conve-
hia él río con el nombre de 
la Ciudad ; asi también en 

y aquella. Añádese sobre la uni
formidad del estylo , y sobre 
el texto expreso de Avieno, 
¡que la voz fcederatorum es 
exorbitante en el rio , y muy 
propria en la Ciudad , y en el 
uso de Plinio : pues poco mas 
abajo dice Ripepora fcederato
rum , lo que no denota sobre
nombre del pueblo , sino ex 
presión de su fuero. Haviendo 

'pues prevenido,que tres Ciu
dades gozaban del fuero de 
confederación ; no debe apli
carse ineptamente al rio aquel 
nombre como dictado suyo; 
sino á la Ciudad como fuero 
nonorifico : pues las que eran 
confederadas , no solo tenían 

. el privilegio de ser libres , y 
mantenerse con sus proprias 
leyes y costumbres , sino que 

Trat. 39. Cap. 1. v 

se las miraba no como á pue
blo ¿ugetado, sino como á 
aliado, compañero , y amigo: 
de suerte , que si al pueblo 
de Ciudadanos Romanos se le 
decia , Majestatem pcpuli Ro-
mani comiter conservanto ; al 
confederado'le honraban con 
la expresión de Pía & alter
na pax sit, según vemos en 
Cicerón , (1) tratándole como 
amigo y hermano : y este 
honor de Federados era tan 
notable , que al entrar el E m 
perador Caligula en pueblos 
que le tenían , deponía la in
signia de la potestad, qué 
eran los Lictores , según re
fiere en su vida Suetonio: (2) 
como que el dominio no era 
sobre los amigos , sino sobre 
los subditos. Esto supone, 
que Malaga fue tan fiel á 
los Romanos , y les dio tales 
muestras de amistad , que no 
pudieron menos de honrarla 
con tanta distinción. 

14 El rio á quien aplica
ban los Autores el nombre 
de los confederados , no tuvo 
nombre proprio, por su cor
to caudal. Aun hoy carece 
de nombre contradistinto de 
la Ciudad , pues tiene el que 
usaban los Moros , llamándo
le Guadalmedina, que es , rh 

(1) OraP.pro L. Corn. Balbo num. it>. (2) Cap. 3. \ 



api M De la Iglesia de Malaga, 
de la Ciudad. Algunos dicen, blacion no Siviese el rio 
que su nombre es Guadalqui- nombre , por ser corto. Asi 
virejo: lo que no es a s i : pues se verifica en virtud de la 
Ocampo, que mencionó aque- etymologia de la voz Mala-
lia, voz , no la aplicó al rio ga, tomada por los salsamen-
de Ma laga , sino al que se 
mete en el mar una legua 

# mas abajo de la Ciudad, que 
por otro nombre llamaron 
(dice) los antiguos Saduca. 
( i ) Pero tampoco es Saduca 
el rio immediato á Mi íaga , 
(como se dij> en el Tomo 9.) 
ni hoy se llama Guadalqoi-
virejo, sino Guadaljor ce. Har-

% d u i n o dá al rio de Malaga 
/ e l nombre de Guadalquivire-

/ j o , interpretándole rio gran
de , por no entender nuestra 
lengua, que de la voz Gua
dalquivir, (esto es , rio gran" 
de) saca ia diminuta Guadal
qui virejo , que equivale á pe
queño Guadalquivir. Véase 
lo que toca á estos rios en 
el Mapa , y Tratado I. de el 
Tomo 9. También se ha de 
notar , que aunque los rios 
famosos dan , y no reciben 

tos : cuya acción siendo pro
pria del lugar , y no del rio, 
prueba que por los vecinos 
de la población recibió nom
bre el r io , y no la Ciudad 
por su corriente. Esta es otra 
prerogativa de Malaga , ha
ver dado nombre , y ser mas 
famosa y conocida que sus 
aguas , teniendo estas entra
da en el mar , lo que las di
ferencia de otras que se me
ten en r ios: por no ser tan 
notable fenecer con caudal 
corto en lo mediterráneo, c o 
mo entrar con el proprio en 
donde v a n á parar los rios 
caudalosos. 

15 Otra excelencia no ad
vertida por nuestros Escri to
res , era ser tan estimados esi 
Roma los Salsamentos de Ma-> 
l a g a , que havia en aquella 
Capital del Orbe un cuerpo 

nombre de las Ciudades sy- de Negociantes Malagueños, 
nonymas , no sucedió asi en que se intitulaba por el pro
el caso presente : pues aun
que el rio era mas antiguo 
que la Ciudad , con todo eso 
le dio ésta el nombre, por 
Ser mas famosa : y es muy 

, que antes de la po-

prio nombre de Malacitanos. 
Asi consta por la Inscripción 
estampada en Grutero, (2) 
como existente en Roma en 
el Campo de Flora, que di
ce asi: 

T 2 D . M. 
cap, 2. (2) P a g . D C X L V I I . 1. 
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Este Vublio Clodio Athenio, y 
su muger Scantia Sucessa, hi
cieron , estando vivos , el se
pulcro para s í , para sus hijos, 
l ibertos, libertas, y suceso
res. El Marido era negociante 
ep salsamentos, y Quinque-
nalicio del cuerpo de los Ne
gociantes Malagueños, como 
expresa el monumento , que 
nos asegura del gran comer
cio y estimación de las sal
sas , ó escabeches de Malaga, 
quando solo para esto havia 

.en Roma cuerpo de Nego
ciantes de M a l a g a , con su 

Gefe Quinquenalicio. Vemos 
también , que el nombre se 
usaba sin aspiración, Malaci-
tani, no Malachitani: pues 
aunque en su origen la tu
viese , parece se la quitaron, 
como muestra también otra 
Inscripción, en que se lee 
RESP. M A L A C . según impri
mió Morales. (1) Grutero pu
blicó otra (2) que acaba RES . ; 

P V B L I C A . M A L A C . D . D . 
pero nos contentamos con 
las citas.'Muratori añadió otra, 
(3) donde él mismo conoció 
que estaba mal copiada : y y o 

creo 

( 1 ) Lib. o. cap. 4 1 . ( 2 ) En la p a g . C C L X V I I . 6. 
. (3). En l a p a g . M L V I . 4 . 



I 
De la Iglesia de Malaga: 

donde dice R. P. creo que 
M A L A C I A E , debió leerse 
JV1ALACAE. Pero de cosa mal 
conservada, mal leída , ó que 
no existe , no podemos dedu-

5^1 
2 93 

de todas las dfemás Iglesias de 
la Betica. La extensión de la 
Diócesi era grande, llegando 
á confinar con la Asidonense 
é Hispalense por ei Occiden-

cir argumentos. Por tanto omi- t e , y con la Astigitana, Epa-
timos también la Inscripción grense, y Eliberitana por Nor

te y Oriente. Estas tres Igle
sias se introdugeron en los l i 
mites del Obispado de Mala
ga con motivo de la confu
sión de las guerras que prece
dieron al siglo séptimo : pero 
el Concilio segundo de Sev i 
lla dio providencia para que 
cada uno se mantuviese en lo 
que era suyo. El estado a c 
tual se puede decir correspon
diente á la extensión antigua 
en lo mas principal de a lgu 
nos limites señalados por la 
naturaleza, quales son por 
Oriente la Sierra de Tejeda 
desde antes del rio Frigiliana, 
al Mediodia de Alhama, cor
riendo por las de Antequera 
y Ronda hasta la boca de Guá
charo. 

Dentrodeestos limiteshu-
vo algunas antiguas pobla
ciones , dignas de ser mencio
nadas, en lo que se empleará 
el capitulo siguiente. 

griega , que mostraba algu
nos fragmentos de renglones 
en tiempo de Aldrete : (i) 
pero sin mas utilidad, que 
la de calificar la variedad de 
concurrencia de gentes c o 
mo á Emporio. El P. Roa po
ne otras Inscripciones, (2) 
las quales muestran haver 
compuesto los caminos de 
Malaga algunos Emperado
res , como que se esmeraban 
en promover el comercio de 
la Ciudad , y la comodidad 
para los viages de la T r o 
pa. 

16 La región á que per
teneció , fue la de los Básta
los , según los limites que ex
presa Ptolomeo. Véase el T o -
m o 9* (3) El Convento jurídi
co era el de Ecija , á quien 
pertenecían Monda y Ve lez -
Malaga , entre las quales es
tá nuestra Ciudad. Véase el 
Tomo X. (4) La Metrópoli 
Eclesiástica fue Sevilla, como 

S e g ú n p r o p u s o e n el l i b . 3. d e l O r i g e n d e l a l e n g u a C a s t e l l a n a c a p . 3 , 
f E u e l C a p . 7. (3) D e s d e l a p a g . 1 1 . (4) P a g . 73, 

uXIL T 3 
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C A P I T U L O IL 

DE ALGUNAS POBLACIONES ANTIGUAS 
de esta Diócesi. 

ME NO B A. 

*7 D E Menoba habla
ron (como ya se 

previno) Mela, Plinio, Ptolo
meo , y Antonino, poniendo-
la uniformemente al Oriente 
de Malaga , y añadiendo Pli
nio el rio del mismo nombre: 
Menoba cum fluvio : de lo que 
inferimos haver estado el pue
blo junto al rio , porque el 
lugar no conviniera con el rio 
en el nombre, si distaran : y 
vemos que Malaga y otras 
Ciudades , cuyo rio se llama
ba como el pueblo, tenian su 
situación junto á las aguas , á 
fin que usasen de ellas los ve
cinos. De aqui resulta , que 
el Itinerario de Antonino pa
rece tener yerro , quando po
ne á Menoba al Oriente de 
Malaga con solas doce millas, 
ó tres leguas, de distancia. La 
razón es , porque en aquel si

n t i ó fdonde hoy está Bezmelia-
na) no hay rio , ni entra agua 
en el mar hasta dos leguas 
adelante acia Oriente (que 
hoy llamamos el rio de Vzlez) 

y como Plinio junta al pueblo 
de Menoba con su rio; parece 
que Menoba distó mas de tres 
leguas de Malaga , y cinco á 
lo menos , que es la distancia 
entre los dos rios de Malaga 
y de Velez . Asi vemos en 
Ptolomeo apartados los dos 
lugares en mas de veinte m i - ' 
ñutos de longitud: lo que s in\ 
duda prueba mas distancia 
que tres leguas. Y si por lo 
dicho debe suponerse la po
blación junto al rio , ninguna 
de las actuales pide la reduc
ción con tanto, ni igual de
recho , que la Ciudad de Ve
lez , asi por la excelencia de 
Ciudad , como por la mayor 
cercanía del rio , y por su an
tigüedad, pues todos la reco
nocen muy antigua , aunque 
discrepen en el nombre que 
tuvo , queriéndole averiguar 
por inclinación propria, ó por 
testimonio de Escritores mo
dernos , mas que por examen 
de los antiguos geographos 
en sí mismos. 

18 Menoba fue lo mismo 
que la intitulada en Esf abon f 



9 De la Igksii 
Menaca (según se tiene por 
recibido , y prevenimos en el 
num. 4 . ) confirmándose esto 
por quanto no menciona fue
ra de aquel nombre al de Me
noba en la tierra de Malaga, 
y la pone mas separada de Gi -
braltar que Malaga , como se 
verifica en Menoba: y con es
ta prevención se desvanece lo 
que algunos han escrito, cre
yendo que Estrabon mencio
nó junto á Malaga á Onoba, 
ó á Menoba ; lo que no es 
as i , s ino precisamente fuera 
dei Mediterráneo: y acaso 
para esta distinción intitula
rían á la presente Menaca. Pe
ro aun suponiendo aqui el 
nombre de Menoba, debe en
tenderse de esta , lo que aña
de de haver sido termino de 
las Colonias de los Phoceen-
ses : pues lo afirma al hablar 
precisamente de ésta : según 
lo qual sabemos que los Grie
gos Phoceenses no pasaron el 
Estrecho para formar Co lo 
nias ni aun llegaron á Mala
ga , haviendo sido Velez el 
limite de sus poblaciones, co
mo afirma Estrabon: Ultimam 
Pboca>eorum ver sus ocasum ci-
vitatem accepimus. El Perie-
gete que dedicó á Nicomedes 
su Periplo , dice también ser 
estaáa Ciudad ultima de los 
Gri&os en la Europa , como 

de Mafigatt 295 
menciona Vofio sobre Mela , 
V . Malaca. Estrabon añade, 
que la arquitectura de sus f a 
bricas mostraba ser de Gr i e 
gos : lo que se ha de entender, 
como se dijo en M a l a g a , de 
aumento y renovación , mas 
que de primera fundación: 
porque si los Griegos huvie
ran erigido el lugar , le huvie
ran puesto nombre correspon
diente á su idioma. Viendo 
pues que la población man
tuvo nombre igual al de otras 
que no eran de Griegos ( c o 
mo el Menoba junto al B e 
tis , debajo de Sevilla) pare
ce que los Phoceenses se ave
cindaron , y engrandecieron 
el pueblo ya fundado por 
aquellos mas antiguos pobla
dores que usaban las termi
naciones de los nombres en 
oba , como Onoba , Menoba% 

Ossonoba & c . 

ARATISPL 
19 Este es uno de los lu

gares de que no hallamos 
mención en los Geographos: 
pero la hay en monumento 
mas estimable de piedras, 
donde no solo vemos el nom
bre del l uga r , sino su situa
ción , que fue sobre Malaga, 
cerca de cinco leguas : y dos 
de Antequerajunto al que hoy 
llaman Caucbe, en un despo-

T 4 bla-



igó Espala Sagrada. Trat. 39. Cap. 1 . \ 
quales se prueba el nombre 
y situación del pueblo , jun
tamente con algunas indivi
dualidades útiles para los A n -
tiquarios. 

20 Al borde del lado i z 
quierdo de esta piedra está 
grabado un c i rculo , con otro 
mas pequeño en el centro, al 
modo de la Patera. Y aunque 
por ser sepulcral no convence 
el sitio de Aratispi,consta he-
ver muerto el sugeto en su 
Patria , por las ' Inscripciones* 
siguientes , puestas en nom
bre de la República. 

IMP. C A E S A R I . D I V I . N E R V A E . F. 

D I V O . T R A I A N O . O P T V M O . 

A V G . G E R M . D A C I C O . P A R T H I C O ¡ t 

P O N T I F . M A X . TR1B. P O T E S T . X # X I . IMP! 

XIII. COS. V i . P A T R I . P A T R I A E . O P T V M O 

M A X V M O . Q V E . PRINCIPI . C O N 

S E R V A T O R I . G E N E R I S . H V M A N I . 

R E S P V B L I C A . A R ATISPIT AN OR V M 

DECREV1T. D I V O . D E D I C A V I T . 

a i Esta memoria se puso por tanto le tratan ya de D i 
al fin del año 1 1 7 . en que vo , con el sobervio elogio de 
llegaría á Aratispi la noticia Conservador del Genero Ihu-
de la muerte de Trajano , y mano, y señalando el año 2 1 . 

blado , que nombran Cauche 
el Viejo, á un quarto de legua 
acia e l Mediodía, desde don^ 
de pasaron , y colocaron en 
la torre de la Iglesia las Ins
cripciones siguientes, por l a s 

D . M . S . 

L . L I C I N I V S . L I C 1 

N I A N V S . A R A T I S 

P I T A N V S . V I X 1 T 

A N N I S . L X X V I I . 

¡ P . I . S . H S . E . S . T . T . L . 

L . R . P . 



• De la Iglesia de 
de la Tribunicia Potestad con 
el 13. de Emperador , que 
corresponden á otra Inscrip
ción de Muratori, (1) donde 
la Tribunicia Potestad XX. se 
une con el año XII. de E m 
perador : y por tanto la XXIII. 

• que alli se lee en la Inscrip
ción que propone después, 
está errada , si en la XXI . 
era ya difunto. Consta tam
bién , que era algo sobresa
liente el Pueblo , quando for
maba tales Dedicaciones en 

x nombre de República de los 

/

* Aratispitanos. 
22 En la siguiente se inti

tula Aratispitana , y es Dedi
cación al sucesor de Traja-
no , el Emperador Hadria
no. 

Malaga. 97 
I M P . 

C A E S A R I . D I V I 
T R A I A N I . PARTHICI. F. 
DIVI . N E R V A E . NEPOTI 
T R A I A N O . HADRIANO 
A V G . PONTIFICI . MAX. 
TRIB. POTEST. COS . í IT. P. P. 
R E S P. A R A T I S P I T A N A 

D. D. 
23 Otra es Memoria de 

un Ilustre Ciudadano de Ara
tispi , Mamado Marco Fulvio 
Senecicn , á quien correspon
dieron sus amigos perpetuan
do su nombre , y declarando 
el que tenia cada uno , cuyas 
voces sirven para ver las fa
milias que havia en Aratispi; 
y uno de los Amigos tenia el 
mismo nombre y apellido, 
que el de la primera Inscrip
ción Lucio Licinio Liciniano. 

m. F V L V I O . S E N E C I O N I 

A R A T I S P I T A N O . 

O P T V M . . . . . . . . . 

T A N T I S S V M O . CIVI . OB. M 

A M I C i . P O S V E R V N T 

P. L ICINIVS. A E M I L I A N V S . P. LICIN. R 

L . LICIN. VIBIAN. L . L ICIN. L I C I N I A N . . . 

L . F A B I V S . SILVIN. C . FABIVS. F A B I A N V S 

L . F A B I V S . O P T A T V S . M. I V N . M O N T A N . 

M. 
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M , I V N I V 3 . M A R T I A L . M. I V N . M A T E R N V S 

M . F L A V I V S . M A X V M I N . L. F L A V I . S E V E R V S 

C . C A L P V R N . G E N E R . C . C A L P V R N . P E R P E T V V S 

C . A E M I L . A N T V S . T . A N N , D I O N Y s i V S 

L . A V R E L I V S 

Algunas letras están enlaza
das con la precedente , E con 
la N . en el primero y duodé
cimo renglón, y L. con la A . 
en el mismo. En el Tomo 3. 
del Diario de los Literatos de 

/ España ( 1 ) se pusieron estas 
Inscripciones; pero mal co
piadas : y reconocidas des
pués , se hallan como aqui 
van. 

CARTIMA. 

24 A tres leguas de M a 
laga por la parte de Occ i 
dente junto á un escarpado 
monte está la Villa de Cárta
ma , llamada antiguamente 
Cartima , según vemos en las 
piedras donde quedó perpe
tuado su nombre. Una puso 
Morales en (2) las Autigue-
dades , aunque no dei todo 
puntual , y le siguió Ludovi-
co Nonio. Grutero (3) publi
có otra , que dio mas comple
ta Muratori: (4) y es dedica
ción á la Diosa Venus. El 

C A P R A T I N V S . 

mismo Muratori añade otra á 
Marte. (5) Y o tengo estas y 
otras : pero ahora basta la 
siguiente: 

M. D E C I M I O 

Q V I R . P R O C V L O 

P O N T I F I C I . P E R P E T V O 

O R D O . C A R T I M 1 T A N V S 

S T A T V A M . P O N E N D A M 

D E C R E V I T 

Q V l . H O N O R E. A C E P T O 

I M P E N S A M REMISIT. 

En los sitios donde hay pun
to , pusieron un c o r a z ó n , c o 
mo se acostumbra frequente-
mente en otras Inscripciones. 
Era de la Tribu Quirina, co 
mo también otros , cuyos 
nombres perseveran en las 
lápidas , especialmente Lucio 
Porcio Vitlior, que hizo dedi
caciones á Venus , y á Marte. 

t Por 
(*) Pag. 4 1 1 . (z) Fol. zo. (3) Pag. 1068.num. 10. (4) Pag. $8.\7, 
( j ) En la pag. 1057. 1. 
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Por este lugar pasaba una falda de la SÍfcrra de To lox , 

> 
de las Calzadas Romanas , ó 
Arrecifes , como se dirá al 
hablar de la Ciudad siguiente. 

MUNDA. 
25 Esta es la que se hizo 

famosa por la batalla que se 
dio junto á ella entre el Ce
sar y los hijos de Pompeyo, 
con cuyo motivo la mencio
nan Historiadores y Geogra
phos. Plinio dá á entender, 
que fue Colonia , según no
tamos en el Tomo X. (1) al 
hablar del Convento Asti-
gitano, á que perteneció. Hoy 
se llama Monda. Su situación 

entre el mar y un riachuelo, 
que llaman rio grande , que 
se .mete en Guadaljorce , y 
éste entra en el mar á una le
gua de Malaga por el occ i 
dente. Este A r r o y o , llamado 
rio grande , nace en la misma 
Sierra de T o l o x , y es el que 
menciona el Autor de Bello 
hispaniensi, quando habla (2) 
de la falta de agua que havia 
en aquel campo , pues dice 
que distaba cerca de ocho 
millas : lo que corresponde al 
referido rio : y aunque alli 
no se declara su nombre, pa
rece le llamaban los natura-

es al occidente de Malaga , y les Sigila, según infiero de la 
de Cártama , distando de ésta Inscripción siguiente, que po-
unas tres leguas, junto á una ne Muratori, (3) 

I M P . C A E S A R . D . N E R V A E 

T R A I A N I F. N E R V A E N E P O S 

H A D R I A N V S T R A I A N V S A V G 

D A C I C V S M A X I M V S . B R I T A N 

N I C V S . M A X I M V S . G E R M A N I C V S 

M A X I M V S . PONTIFEX M A X I M V S T R I B 

P O T E S T . l T C O S IT P. P. P R E T A E R Q V A M 

Q V O D PROVINCIIS REMIS1T D E C I E S 

(»• P ag« 72 . (*) En e l c a p . 4 1 . (3) Pag. C D L Í . i . 
N O -
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N O N I E S C E N T E N A MILLIA . N . 

SIBI D E B I T A . A M V N D A E T F L V V I O 

S I G I L A A D C E R T I M A M V S Q V E 

X X . M . P. P. S. R E S T I T V I X 

26 En vista de nombrarse 
aqui Munda , y que el sitio 
donde existe la piedra es la 
Ermita de nuestra Señora de 
la Guerta , junto á Cártama, 
se infiere , que el rio Sigila es 
el rio grande: pues desde su 
nacimiento ( que es entre 
Ronda y Cártama) hasta la 
Vil la de Cártama , hay las 
veinte millas que la piedra 
menciona; según lo qual iba 
la Calzada de los Romanos 
desde Tolox (junto adonde 
nace el rio , al Oriente de 
Ronda) por Munda á Cárta
ma , y desde alli á Malaga: 
debiéndose corregir en virtud 
de este conjunto la voz Certi-
t n a en Car ti .na , pues por la 
parte de Munda solo halla
mos á Cartima con distancia 
de las veinte millas citadas, 
entre ella y el nacimiento del 
rio que corre sobre Munda. 
Es Inscripción notable , no 
solo por comprobar la canti

dad que Hadriano perdonó á 
las Provincias (mencionada 
por Esparciano en su vida , y 
aqui determinada) sino por la 
expresión de Munda, y nom
bre del rio que corre sobre 
ella acia Cártama, y por los 
XX. mil Pasos que el Empera
dor compuso á su costa en el 
camino que tiraba á Cartima. 

27 Otra mención de Mun
da persevera en la piedra que 
Morales (1) pone como exis
tente á la puerta de la Igle
sia de Monda , por la qual 
vemos, que haviendose dete
riorado el Pretorio , ó Casa 
de Ayuntamiento de' Monda, 
mandó reedificarle el Pretor 
de la Betica , llamado Julio 
Nemesio Nomentano , que 
gobernaba la Provincia en 
nombre del Emperador Mar
co Aurelio ( esto'es ,después 
del año 160. de Christo) y se
gún Grutero estampó la Ins
cripción, dice asi: 

(r) Lib. 9. c. 38. 
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I M P . S A C R A . B E T Í C A M . G U B E R N . P R A E T O R I V M 

I N . V R B E . M V > D A . Q y o . P A T R É S . E t . P Ó P . O B * . R E M P 

R I T E . A D M I N I S T . C O N V E N . F1ERI . ' M A N D . 

(*) 
A RUNDA. 

a8 Al Occidente de Car
ama y de Munda caían los 
elticos que Plinio expresa 

en la Betica , repartidos por 
los campos de las Sierras de 
Ronda, y por los confines oc
cidentales , según lo preveni
do en el Tomo 9. El primer 
lugar entre los nombrados por 
Plinio era Acinipo (junto á 
Setenü, según lo prevenido 
en el Tomo 9.) El segundo 
Arunda, que es la Ciudad de 

Ronda, sita acia el Mediodía 
de Seteníl, á dos leguas de dis
tancia , de suerte, que con ra
zón pasó Plinio de Acinipo á 
Arunda, como de pueblo mas 
alto al immediato meridional, 
que aun hoy mantiene algo 
del nombre Arunda en el de 
Ronda. Pero lo mas es una Ins
cripción que existe alli en la 
Alhondiga con la mención de 
Arunda, copiada por D . M a 
cario Fariñas, y conservada 
entre los Mss. de Rodrigo 
Caro ,1a qual dice asi: 

L. I V N I O . L. F. QVIR. I V N I A N O 

II. VIR. II. 

QVI T E S T A M E N T O S V O C A V E R A T 

S E P V L C R V M SIBIFIERI A D . X . OO . C C . 

E T V O L V N T A T 1 PATRONT C V M O P T E M 

e a s e e l T u a i o I I I . d e M e d a l l a s d e E s p a ñ a p a g . 95. 
PER-
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P E R A L V R V S ESSET L . IVN1VS A V C I L N I V S 

E T HIERES E I V S P E T I T V S AB O R D I N E 

A R V N D . V T P O T I V S S T A T V A M I A M 

A A V . . . Q V A M EIVS C A L L I 

IN F O R O P O N E R E T . Q V A M . . . 

S V M P T V M A I O A D G R A V A R E 

O N E S . IVNI . N E C E S S A R I V M . 

R V N T I N I . ORDINIS . OBS 

E R E 
f 

VE SUCCUBO. 

31 En la Sierra de Ronda 
se cree (dice Morales) (2)que 
estuvo el Municipio Succu-
bitano , porque parece le po
ne Plinio acia aquella par
te. Mas en esto (añade) no se 
puede decir cosa cierta. Si 
aquello fuera as i , tocaba á 
este Obispado el Municipio 
Succubitano, y por consi
guiente tuviera la gloria de 
descender de alli el Empera
dor Marco Aurelio , cuyo 
Abuelo paterno nació, en Es
paña en Succubo , según afir
ma en su vida Capitolino, Pe
ro lejos de significar Plinio 
que Succubo cayese acia la 
Sierra de Ronda , con s ta ex-

l c l u -
CO En la pag. M X X I X . j . (i) L . 9. c. 38. 

29 Otra Inscripción pone 
Mura tor i , ( 1 ) con mención 
del SplendidisimoOrden Arun-
dense : pero está copiada con 
defectos, y solo sirve para 
comprobar el nombre del pue
b l o , y de otra Estatua que se 
erigió á un sugeto en lugar 
señalado por el Ayuntamiento 
Arundense , teniendo Juegos 
Circenses en la Dedicación. 

30 Es Ronda Arcedianato 
de Malaga , y cae cerca del 
nacimiento del rio Guadiaro, 
damado antes Barbesola. Fue 
conquistada por los Reyes 
Catholicos en el año de 1485. 
con las Villas precedentes de 
Cár tama, Monda, y el resto 
de la comarca. 



Déla Iglesia < 
cluirle, pues le coloca en el 
Convento de Córdoba : y na
da de la Sierra de Ronda per
teneció á aquel Convento, te
niendo en medio al Astigita-
no , y tocando Ronda al His
palense con los demás pue
blos de la Céltica. Harduino 
sobre Plinio dice,que Succu
bo es el Ucubis que Hircio se
ñala junto á Ategua. Pero 
aquel no era Succubo, sino 
Atubi: pues según las señas 
que Hircio dá del pueblo que 
pone junto á Ategua , consta 
yjue el llamado alli Ucubi es 
i e l Atubi de Plinio ; porque al 

lado opuesto del rio Salso ha
llamos enfrente de Ategua á 
Atubi , que fue Claritas Julia: 
y este es el que Hircio llama 
Ucubi. Con que el Succubo 
de Plinio no puede ser el Ucu
bi de Hircio: porque Succubo 
tocaba al Convento de Cór
doba : Ucub i , el de enfrente 
de Ategua, al Astigitano, por
que aquel Ucubi de Hircio 
era lo mismo que el Atubi de 
Plinio, y este tocaba al Con
vento de Ecija. Yo digo, que 
el sitio de Succubo solo po
drá averiguarse por el descu
brimiento de alguna piedra 
geographica. 
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IRIPPO. 

32 Este es uno de los pue
blos , cuyo nombre solamen
te se conoce en virtud de las 
Medallas antiguas que le ex 
presan , las quales nos obli
gan á mencionarle aqui por 
los motivos siguientes. El pri
mero , porque estas Medallas 
se hallan en la Betica. El se
gundo , porque los nombres 
de aquella formación son pro-
prios de las Sierras de Ronda 
y sus contornos, desde el M e 
diodía y Oriente de Sevilla, 
hasta el Estrecho, como Orip-
p o , Acinipo , y Serippo, con 
otros que tocaban al Conven
to de Cádiz (según Plinio.) L o 
tercero , porque Irippo caía 
en sitio muy abundante de Pi
nos, según prueban sus Meda
llas : y entre las Sierras de 
Ronda hay una , llamada del 
Piñal, por la abundancia de 
Pinos. Juntando estos princi
pios , se hace muy verosimil, 
que Irippo era alguno de los 
pueblos de la Céltica Betica, 
á que pertenecian Acinipo y 
Seripo : y como en aquel pa-
ragehallamos un termino fér
til en los Pinos, cuyo symbo
lo era proprio de Irippo ; in
ferimos que su situación fue 
cerca de la Sierra del Piñal, 

la 
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la mas sobresaliente entre las 
Sierras de Ronda ; y por eso 
le nombramos aqui. 
, 33 La situación de Irippo 
en territorio abundante de 
Pinos , consta por sus Meda
llas : pues como otras Ciuda
des usaban del racimo, la es
piga , ó la hoja de Higuera, 
según el fruto de que mas 
abundaban ; ésta puso el Es
tróbilo , ó Nuez del Pino , se
gún vemos en algunas de sus 
Medallas bien conservadas, 
de que yo tengo algunas: y 
se pueden añadir á la Diser
tación sexta De Vrcestwtia & 
usu Numismatum de Espanhe-
mio §. III. donde tratando del 
Estróbilo pone una Medalla, 
que reduce á Augusta Vinde-
licorum,y no menciona áIrip
p o , siendo tan semejantes las 
Medallas , que parecen idén
ticas , sin otra diferencia que 
la del adorno de la cabeza en 
la figura, que alli se pone con 
torres (y dice ser symbolo de 
la Ciudad) y aqui no : lo de
más todo es lo mismo: mu
ger de cuerpo entero , senta
da con cornucopia en la i z 
quierda, y P ina en la dere
cha. Al rededor , en lugar de 
graphilahay en mis Medallas 
una corona , ó laurea , que 

(1) Tom, 1. p3g, 3 1 4 . de la edic 

Trat. 39. Cap. 2. ( 

acaso es del mismo Pino , en 
vista de otras de aquel árbol, 
que se hallan en las Medallas 
puestas en el lugar citado de 
Espanhemio. (1) Por el otro 
lado de la Medalla hay una 
cabeza de hombre sin laurea, 
que Havercampsenel Thesau- 1 
ro Moreliano Imperial aplica 
á Augusto : (2) y según An
drés Morelio copió la M e 
dalla , prueba que no vio nin
guna bien conservada , pues 
solo puso...IPPO , siendo la 
Inscripción IRIPPO. Tampo
co notó H a v c c a m p s , que la¿ 
cabeza , y letras están dentro 
de una corona , como la del 
reverso : acaso porque no se 
distinguiría bien en sus Meda
llas : á lo que atribuyo tam
bién el que (como Espanhe
mio) ofrecen torreada la c a 
beza de la muger sentada : lo 
que no es asi en mis Meda
llas. Pero mas notable es la 
pretensión de Havercamps 
que intenta hacer una misma 
Ciudad de Ortppo y de Irip
po : lo que no fue a s i : pues 
cada una tenia nombre diver
so , como también se diferen
cian los symbolos , que usan 
en las Medallas : y las de 
Orippo son muy raras: las de 
Irippo no : y siendo tantas, 

^ nun-
m de Londres, (z) Tabla iB.V. U« 



• De ia Iglesia 
nunca confunden los nom
bres. Téngolas de cuños dife
rentes , unos de mejor arte 
que otros: y con letras mas, 
ó menos crecidas: lo que prue
ba haver batido Medallas en 
diferentes tiempos. También 

• tengo una incusa , donde por 
un lado se vé la cabeza y le 
tras de realce en el modo 
acostumbrado : y por el otro 
(donde correspondía la figura 
sentada) se repitió la misma 
cabeza y letras del anverso, 
no en relieve , sino en fondo: 

l lo que no tiene mas mysterio, 
/ que el haver puesto la Meda-
' lia debajo del cuño , sin qui

tar la precedente ; y por tan
to el realce de esta causó el 
fondo de la siguiente , como 
vemos hoy en algunas M o 
nedas actuales, que por des
cuido del Sellador , salen del 
mismo modo, por no haver 
apartado la moneda de la par
te de abajo: en cuya confor
midad no solo sale en fondo 
lo que era relieve , sino que 
las letras salen al revés ; y la 
cabeza que en el relieve se 
muestra convertida á la i z 
quierda , en el fondo cae á la 
derecha : de suerte , que sien
do las Medallas de un mismo 
cuño , si la del realce se pone 

V S O D r i f ' a del fondo, ajustarán 
;.¿ perfyaamente sin dejar hueco 
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en medio , por ser la una cu
ño de la otra. 

34 Lo que en esta salió al 
revés en fondo , sucede tam
bién en otras de relieve: pues 
la cabeza que en las de letras 
rectas mira á la izquierda, en 
aquellas cae á la derecha , y 
las letras tienen configuración 
invertida (como se vé en el 
Tom. 11. de mis Medallas de 
España): en cuya disposición 
tengo otra Medalla,que dá en 
relieve lo mismo que alli se 
muestra en fondo. Esto consis
tió en que el Entallador no 
formó el cuño con el modo in
verso con que todos se graban, 
sino rectamente en la confor
midad en que havia de quedar 
lo sellado: y estando ias letras 
al derecho en el cuño,era pre
ciso que saliesen al revés en la 
Medalla: pero siempre de re
l ieve, por tenerlas el Troquel 
en fondo. No se debe pues ha
cer mysterio de esto , ni t o 
mar la configuración de aque
llas por modelo de otras : pues 
aun quando estas se muestran 
al revés , guardan la misma 
forma de las reétas , coteján
dolas con el respecto de las 
antecedentes y siguientes, co 
mo se vé en la R. y en la P. 
que siempre tienen una mis
ma formación , y su proprio 
carácter, aunque se muden 

V de 
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de la derecha a la izquierda, 
según se conocerá cotejando 
la dicción enteramente en una 
y otra Medalla. 

DE OTRAS CIUDADES 
de la Costa. 

35 En el distrito del Obis
pado de Malaga huvo otras 
antiguas poblaciones , ce le
bradas por los Geographos 
Griegos y Romanos , como 
fueron Suel, Salduba ,y Bar-

t bes'ula , de las quales tratamos 
ya en el Tomo 9. en cuyo 
Mapa pusimos entre las dos 
ultimas á Cilniana , pueblo 
mencionado por Antonino 
desde Suel acia Calpe : y aun
que solo le aparta de Suel en 
veinte Mi l l a s , le pusimos en 
el Mapa mas distante ,por no 
haver en aquellas partes otras 
ruinas (fuera de las aplicadas 
á Salduba) mas que unas en el 
sitio alli señalado, que están 
en el despoblado deEstepona. 

36 Pero mirando hoy e l 
asunto mas de espacio, creo 
puede sostenerse á la letra el 
Itinerario t porque según es
cribe D. Macario Fariñas en 
las Costas desde Malaga áCá
diz ( á quien seguimos en 
aquella posición) ha robado el 
Mar algo por aquella parte: 
pues las ruinas de Estepona 
dice se hallan casi cubiertas 
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del Mar ; y con este egem
plar no será de estrañar, que 
las ruinas de Salduba se ocul
taron al borde oriental del 
rio Verde: y que las tenidas 
por de Salduba, á la otra van-
da , en el sitio que llaman las 
Bóbedas , son las de Cilnia
na. La razón es , porque so 
bre las experiencias de lo que 
el Mediterráneo ha robado, 
(en el Reyno de Valencia y 
en el caso presente) si supone
mos ser de Cilniana las rui
nas , que llaman de Estepona 
la v ie ja , sitas dos leguas de 
Marbella acia Gibraltar , sa
len bien las distancias que el 
Itinerario señala , poniendo 
seis leguas desde á C i l 
niana , y once de ésta á Car-
teia : y quando las distancias, 
se pueden verificar , es bue 
no el argumento. 

37 D e aqui resulta otro 
contra Wene l ing , que intenta 
corregir en Barbesula el nom
bre de Barbariana , (puesta 
en el Itinerario después de 
Cilniana) suponiendo, como 
es verdad y que estaba en 
aquella Costa Barbesula , sita 
al margen oriental de G u a -
diaro. Pero aunque esto es 
asi , no debe substituirse en 
el Itinerario Barbesula en lu
gar de Barbariana: conjo se 
vé en el egemplar de sSldu- s 



ba , que estand< 
Costa , no la mencionó A n 
tonino. Y al modo que no 
debemos corregirle , ponien
do en lugar de Cilniana á 
Salduba, aunque los demás 
Geographos mencionan por 
alli á Salduba, y ninguno á 
Cilniana ; tampoco debemos 
introducir por Barbariana á 
Barbesula , sin embargo de 
que ésta , y no aquella se 
comprueba por otros Escri
tores. La razón es , porque 
en aquella Costa havia mu

j e r í o s lugares, que se vén es
parcidos en diversos Geogra
phos , y deben ser notados: 
pues Ptolomeo pone entre 
Abdera y Salambina á Exo
che : el Anonymo Ravenate 
añade entre Abdera y M e 
noba (escrita alli Lenuba) á 
Cees área : Antonino expresad 
Cilniana , y Barbariana : y 
ninguno de estos lugares se 
menciona en otro Autor mas 
que en el de quien proviene 
la noticia: luego aunque Bar
besula se halle en muchos , y 
Barbariana en solo uno ; no 
por eso debe corregirse uno 
en otro , como ni se confun
den con los demás Exoche, 
Cacarea, y Cilniana. 

38 Lo mas notable es, 
que Antonino intentaba diri
gir *as Tropas por los pue-

Be la Iglesia de Malaga. L 
do en aquella blos mas opóT op( 

alojamientos 

3°7 
tunos para los 

y por tanto 
unas mansiones eran á larga 
distancia, otras muy cortas, 
según las calidades de los 
pueblos. Barbesula aunque 
era bien ilustre , según la ex 
tensión desús ruinas, y fama 
perpetuada en los Geogra 
phos; con todo eso no era el 
mas oportuno para el transito 
de la tropa terrestre acia Car-
teia : pues sita Barbesula á la 
boca del rio de su nombre, 
(hoy Guadiaro) es muy creí- " 
ble , que careciese de puente 
para la otra vanda, por c a u 
sa de tener la boca de aquel 
rio una madre muy explaya
da , á causa de tres rios que se 
juntan alli : en cuya suposi
ción havria que caminar tier
ra adentro para lograr el pa
so : con que el Itinerario de la 
Tropa atajaba, tirándose des
de Cilniana á Barbariana , sin 
tocar en Barbesula. Los Auto
res que describen la Costa se 
ponen de la parte del mar, 
sin que los rios los impidan 
el transito. Por tanto desde 
Carteia se pasan al rio y pue
blo de Barbesula , sin citar á 
Barbariana , que no era l i to
ral ; y Antonino, que camina 
por tierra, se aparta de la Ria, 
metiéndose tierra adentro en 
Barbariana. 

V 2 Prue-
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30 Pruébase*esto convin- píos ñola mencionen , y que 39 

cernemente por la distancia 
que señala de Cilniana á Bar
bariana (34. mil pasos) ocho 
leguas y media : lo qual no 
corresponde á Barbesula, por
que ésta dista menos del sitio 
en que Antonino pone á Ci l 
niana , y del total á Malaga: 
luego Barbesula no debe subs
tituirse donde está Barbaria
na. Al contrario , poniendo á 
Barbariana tierra adentra, se 
vé el motivo de que los Peri-

Antonino diga deber incl i
narse el camino acia Calpe 
para ir á Carteia : Calpe Car-
teiam. Y esto baste acerca de 
los pueblos de esta Costa , pa
ra que nos volvamos á Ma
laga , Capital de la tierra, y 
se esfuercen los conatos sobre 
la geographia antigua de E s 
paña , que no es tan inaveri
guable como juzgó Don Ma
nuel Marti , si se aplican los 
estudiosos á ilustrarla. 

C A P I T U L O III. 

ANTIGÜEDAD DEL OBISPADO 
de Malaga , y Catalogo de sus Prelados. 

40 T A Santa Iglesia de 
i j Malaga es una de 

las antiquísimas y famosas de 
España, sin que para sus gran
dezas deba nadie recurrir á 
las ficciones que algunos qui
sieron imputarla : pues su fa
ma desde antes de la Chris
tiandad , su situación enno
blecida con bienes de la tier
ra y del mar por ser Empo
rio , y su excelencia sobre las 
demás poblaciones del con
torno , pedían que los prime
ros Ministros Evangélicos pu
siesen su atención en intro
ducir alli el grano del Eyan-. 

gelio , quando algunos de los 
Apostólicos sabemos que pre
dicaron por aquellos confines: 
San Thesiphon en Verja ,San 
Cecilio en Granada^ SanEsi-
ció en Carcesa, ó Carteia; cu
yo centro litoral viene á que
dar en Malaga. Es pues pre
ciso reconocer, que haviendo 
tantos Operarios Evangélicos 
por aquel contorno, no se 
descuidarían los primeros M i 
nistros en proveer quitn pre
dicase alli , y regentase la 
Cathedra Evangélica. 

41 L o cierto es, que Ma
laga muestra, tan notable %n-



» , f Déla Iglesia 
tlgüedad en el honor de Silla 
Pontificia, que obliga á ser 
reconocida por una de las fun
dadas al fin del Siglo primero 
por algún Discípulo de los 
Apostólicos : pues al fin de el 
Siglo tercero la hallamos con 
Dignidad Episcopal: y ya 
queda notado en otras partes, 
que Iglesias donde hallamos 
Prelado al tiempo de la per
secución de Diocleciano, no 
deben decirse fundadas por 
entonces , ni poco antes , á 
causa de la persecución de 
Decio , que promovida por 
otros crueles sucesores, tur
bó el mundo desde el medio 
del siglo tercero,sin dejar res
pirar , y por tanto no ofrecía 
oportunidad para establecer 
nuevas Iglesias, antes bien 
daba mucho que hacer á la 
solicitud de los Prelados en 
conservar las que desde el Si
glo primero, ó segundo se 
erigieron: pues aunque en el 
nacimiento de la Iglesia no 
faltaron persecuciones, y gra
vísimas , con todo eso eran 
muy diversas las circunstan
cias : porque el tiempo de los 
primeros Apostólicos era el 
de sembrar, era el de plan
tar , era el de regar , era el 
de mayores abundancias de la 
gracia del Espíritu §anto: y 
asi *los frios, las escarqhas, 
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los hielos no podían entonces 
impedir, por ser eV tiempo 
preciso en que el supremo Pa 
dre de familias enviaba sus 
Operarios á la obra. Pero las 
persecuciones siguientes no 
necesitaban empeñar en nue
vas labores, dando bastante 
que hacer en conservar , en 
echar raices , en regar con 
la sangre de Martyres , y su--
dor de los Obispos , las tier
ras ya plantadas: de suerte, 
que esparcido el grano d e l . 
Evangelio por todas las Pro- . 
vincias en las mas principales 
poblaciones,solo restaba pa
ra el tiempo de la paz la me
joría , instituyendo algunos 
nuevos Pastores para el mejor 
gobierno de los rebaños , que 
con la misma serenidad se hi
cieron mas copiosos. Viendo 
pues que la tierra de Malaga 
tenia su Pastor antes de la 
persecución de Diocleciano, 
inferimos haver sido esta Igle
sia una de las instituidas por 
zelo de los primeros Apostó
l icos: pues asi correspondía 
á un territorio tan principal, 
y tan dilatado , como el que 
hay entre Granada y Gibral-
tar , que careciendo de Silla 
en el centro , que es Malaga, 
fuera inculto, lo que no pue
de imaginarse en porción tan 
fértil y florida. 

V 3 PA^ 
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P A T R I C I O . 

Desde cerca del año 290. hasta 
el principio del Siglo 

quarto. 

42 El modo práctico con 
que empezó en Malaga la 
Religión Christiana , y cómo 
se llamó su primer Obispo, 
no ha dejado vestigios: y asi 
aqui c o m o en otras Iglesias 
ignoramos los nombres de ios 
primeros Pastores , que por 
primeros tenían mayor ma
teria para cebar el fuego de 
su zeio , alumbrando , convir-í 
tiendo, confortando, y .sien
do como un espejo en que las 
ovejas viesen como palpable
m e n t e el modo de tener viva 
la Fé por medio de unas ope
raciones totalmente virtuo
sas. 
, 43 El primero cuyo nom
bre se mantiene , tenia el de 
Patricio, y fue unodeios Pa
dres que concurrieron al C o n 
cilio de El iber i , antes de la 
persecución de Diocleciano, 
mostrándonos (como los de
más) el espíritu, el fervor , y 
el zelo de. los primeros Pa
dres da la Iglesia , por medio 
de los Cañones alli decreta
dos , en que se lee el corazón 
de cada Obispo , como lleno 
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del vigor y disciplina primi
t iva , de fé viva , y de horror 
contra la culpa. 

44 Era Patricio Obispo 
mas antiguo que el grande 
Osio , á quien precedió en el 
asiento: pues aunque la edi
ción de Loaysa le propone en 
ultimo lugar , siguiendo á los 
Mss. con todo eso queda ya 
descubierto en el Tomo X. el 
motivo del desorden ; y seña
ladas las pruebas de que de
ben anteponerse las demás 
ediciones : en cuya suposición 
haviendo precedido Patricio 
á Osio , es preciso decir,que 1 

fue consagrado antes: y co 
mo el de Córdoba empezó en1 

el año de 294. debemos colo
car al de Malaga cerca del 
290. de modo que se verifi
que haver sido mas antiguo 
que Osio. 

45 A la entrada del Siglo 
quarto perseveraba gobernan
do á Malaga , pues el Conc i 
lio de Eliberi (en que se ha
lló) fue muy cerca del año dé 
302. según declaramos en su' 
Iglesia. El tiempo que vivió 
no ha dejado vestigio : pero es 
muy verosímil que alcanzase 
la persecución de- Dioclecia
n o , y el martyrio de los San-* 
tos Cyriaco y Paula , que se 
reduce á la misma persfccu-
cion. ' 
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YOtplon sus trocas por la tierra 

S E V E R O . d'e>Malaga contra los Impe
riales. (1) Antes pues de aque-

Desde cerca del S78. basta Has hostilidades tenia Malaga 

46 Aunque después de la guerras prosiguió la dignidad 
vida de Patricio se pasa un Episcopal hasta el Concilio 
notable espacio de tiempo sin segundo de Sevi l la , pero con 
noticia de los Prelados que los términos aminorados , sin 
presidieron en Malaga ; no se poder restaurarlos hasta el 
debe dudar de la perseveran- tiempo de San Isidoro, en que 
cia de la Silla Pontificia , se- el Obispo hizo la mencionada 
gun los monumentos que la representación , y el Concilio 
dan por supuesta. El primero dio su decreto , sobre que se * 
es el contexto del Concilio se- cediese á Malaga lo que cons-
gundo de Sevilla en la Acción tase que era suyo antes de las 
primera, donde propuso el hostilidades. 
Obispo de M a l a g a , que los 47 Otra prueba es el 
limites antiguos de su Sede Obispo Severo, el qual lo era 
se havian acortado por causa de Malaga en tiempo del R e y 
de las guerras pasadas , que Leovigildo , y consiguiente-
fueron ocasión de que los mente venia la Sede continúa-
Obispos confinantes se intro- da desde su primer estableci-
dugesen en Parroquias, que miento hasta el Siglo sexto, 
antes de la confusión motiva- según lo prevenido en mu
da por las hostilidades eran chas partes, que el tiempo de 
de la Diócesi de Malaga. Aque- la persecución de los Arianos 
Has guerras empezaron en la no era oportuno para estable-
entrada del Siglo quinto , con cer nuevas Iglesias. Aquella 
la irrupción de los Alanos y persecución tuvo su incremen-
Vándalos, y fueron continúan- to 4esde el año de 579. y por 
do hasta Leovigildo, de quien entonces ya era Obispo de 
sabemos por el Biclarense, Malaga Severo, como prueba 
que en el año de 570. andu- el cotejo de lo que el Bicla-

( 1 ) Léovigildus R<*¡ lúa Battitafy & Malacitana urbis repulsis Militi* 
bus luastat. (an. i,) 

cerca del 601. señalados los limites de su ju
risdicción : y desde aquellas 

v 4 ren 
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rense escribió sobre Lec¡v>igH¿ 
do , y San Isidoro sobf¥ Se
vero : pues este ilustre Prela
do mereció ser elogiado por 
•el Santo Doctor , á quien no 
solo debemos la noticia de lo 
que Severo escribió , sino la 
del nombre, y dignidad Epis
copal en Malaga , pues no ha 
quedado mención en otro do
cumento mas antiguo. 
' 48 Fue Severo (según es
cribe Sanisidoro) colega y so
cio de Luciniano, Obispo que 
llegó á ser de Carthagena : y 
y a notamos en el Tomo 5. 
(1) que la expresión de co
llega socius la entendemos 
¡de concolegas en un mis
ino Monasterio, ó comunidad 
en que vivieron juntos ^em
pleándose en el estudio de las 
Divinas letras , y de las obras 
ele los Santos Padres, con tan
to aprovechamiento, como 
se vio por el efecto de que 
uno y otro fueron escogidos 
para gobernar Iglesias , L i c i -
niano la de Carthagena ne
vero la de Malaga. Pero antes 
nos dieron pruebas de su l i 
teratura en una Carta que es
cribieron en nombre de los 
d o s , tan ilustrada con auto
ridades de las Divinas letras, 
y doctrina de los Santos Doc-

TTrar. 39. Cap. 3. < 
tores, que mostraron bien lo 
que aprovecharon en aquellos 
estudios , y la buena calidad 
de su Theologia. Esta Carta 
persevera, y queda puesta en 
el Apéndice IV. del Tomo 5. 
y á vista de haverse escrito en 
nombre de los dos , inferimos 
que fue compuesta al tiempo 
en que vivían juntos como 
concolegas, esto es , antes de 
ser Obispo ninguno de los dos, 
pues solo entonces havia 
oportunidad para publicarla 
en nombre de ambos; no des
pués de separarse. Añádese el 1 

tratamiento de hermano, que 
¡dan allí al Diácono Epipha-
nio: lo que de ningún modo 
sucediera , si alguno de los 
que hablan fuera Obispo. Era 
pues Severo en aquel tiempo 
compañero de Liciniano en 
una misma Comunidad, & Mo
nasterio , y por aqui sabemos 
algo de su vida en el espacio 
anterior á la Mitra; conviene 
á saber , que se crió y vivió 
en comunidad ; que se dedicó 
desde mozo á lo sagrado, 
apartándose de lo profano: 
que su empleo era la lección 
de la Sagrada Escritura , y de 
las obras de los Santos Padres: 
que tuvo por compañero al 
ilustre Liciniano : que sobre

s a l 

( 1 ) Pag. 83, 
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saViendo los dos en fama de po de Malaga^Severo , pues 
sabios , los consultó sobre un tomó la pluma para argüir y 
punto theologico Epiphanio: corregir al desgraciado Obis -
que ambos le respondieron, po : l o q u e debe suponerse 
desempeñando el crédito en immediato á la caída de V i -
que estaban: y finalmente que cente , por quanto un suceso 
vacando el Obispado de Ma- tan sobresaliente y pernicio-
laga, fue Severo electo y con- so por el escándalo y por el 
sagrado en la Sede , como mal egemplo de un Sacerdo-
leemos en S. Isidoro. ( 1 ) te , que podia arrastrar á otros, 

49- El tiempo de su con- no permitia dilación en su-
sagracion fue antes de el año geto ze loso , resuelto á pu-
580. en que los Arianos de- blicarel remedio, 
cretaron en el Concilio de To- 50 De aqui se infiere lo 
ledo , que no fuesen rebauti- bien que desempeñó Severo 

* zados los Catholicos, que se la fama de doctrina en que 
pasasen á su secta , como floreció antes del honor Epis-
leemos en el Biciarense so- copa l , y el lleno de virtu-
bre aquel año. Antes de esto des que le hicieron digno de 
sucedió el lamentable caso de la Sede: pues entre tantos, 
Vicente , que siendo Obispo y tan doctos Prelados de 
de Zaragoza apostató á los aquel t iempo, se anticipó el 
Arianos , y fue rebautizado, de Malaga á mirar por la hon-
como escribe S. Isidoro en la ra de la Fé , por el crédito 
Historia de Leovigildo , don- de la dignidad Sacerdotal , y 
de afea la audacia de este por el interés de la casa de 
Rey en haverse atrevido á re- D ios , que tan dolorosamente 
bautizar á los Catholicos, se havian vulnerado por uno 
aunque fuesen Obispos , co - de los que el Cielo havia 
mo se verificó en el mencio- puesto por guardas de su Igle-
nado Vicente : y en vista de sia. El dolor de los Fieles cor-
que en el año de 580. S e pro- respondería á la gravedad de 
hibió el rebautizar á los C a - la desgracia: pero también se-
tholicos, es preciso decir, que ria grande el consuelo que el 
la apostasía de Vicente fue Obispo Severo los daria , sa-
antes. Por entonces era Obis- cando la cara por la causa 

c o -
CO Siverus Malacitana Seáis Mistes. 
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común, mostrando el zelo 52 El Abad Trithemio pa-
pastoral por el Pastor, y em- rece queda á entender, ha— 
pleando su doctrina en el bien ver visto algunas Obras de 
del rebaño, pues el principal nuestro Obispo , pues refiere* 
asunto sería manifestar el de
lirio de la Secta Ariana, (con 
cuya ilusión apostató el infe
liz Prelado) asi para reducir 
al perdido , como para con
fortar á los flacos. 

51 Tenia el Obispo Seve
ro una hermana: y no de
biendo desatender el aprove
chamiento de los suyos,quien 
no se descuidaba del bien de 
los estraños; no quiso tener 
ociosos los talentos de sa
biduría y del zelo con que 
le dotó el Cielo. Tomó la 
pluma , y escribió otro libro 
de la Virginidad, dedicándole 
á su hermana, y poniéndole 
por titulo el Anillo , como que 
la pureza era la joya princi
pal con que debia ceñirse y 
adornársela hermana. De esta 
Obra afirma San Isidoro, que 
po havia llegado á sus manos, 
y que solo conocía el titulo, 
no el estylo. 

que sobre la erudición de las 
Divinas letras , se hallaba no
blemente instruido en las del 
Siglo ; que era agudo de in
genio , y claro en el modo de 
deci r : lo que si no fue glosa 
propria, obliga á confesar, 
que v io alguna Obra de Se
vero : pues á lo mismo alude 
el titulo de Correclorium, que 
dá al libro escrito contra V i 
cente: y que sobre éste, y el 
de la Virginidad , le aplica 
otro de Cartas á diversos. (1) 
Nada de esto hay en San Isir 
do ro , ni en Honorio: (2) y 
por tanto parece que Tri the
mio v io Obras , y Cartas de 
Severo. De una ya habla
mos arriba : pero aunque tie
ne en primer lugar el nom
bre de Liciniano, es prueba 
comprobante del testimonio 
de Trithemio, acerca de las 
Cartas que le aplica. 

53 Todos estos sucesos 
son 

(1) Severus Malacitana urbis Episcopus , socius & collega quondam pnefati 
Liciniani Antistilis , vir in Scripturis san&is eruditus , & in scecularium litte-

, rari* m disciplinis nobiliter dofíus, ingenio acutus, eloquio clarus. Scripsit con
tra Vinccntium Caesaraugustance urbis Episcopum , qui de Catholica fide in 
Arianam pravitatem fuerat devolutus, C o r r e & o r l u m lib. r . D e V i r g i n i t a t e 

' a d s o r o r e m lib. i . E p i s t o l a r u m a d d i v e r s o s lib. i. Claruit armo Domini 
J b L X X X . sub Mauritio hnperatore, sub quo$3 moritur. T r i t h . c a p . 

(2) Lib. 3. cap. 36. 
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son á un mismo tiempo prue
bas de la solicitud pastoral 
con que Severo promovería el 
bien de sus ovejas : pues un 
Prelado que alargaba su zelo 
fuera de la Provincia , miran
do por el bien universal de los 

* Catholicos ; precisamente ha
via de ser muy esmerado en 
el gobierno de su casa y fami
lia , dando á todos el pasto, 
según la complexión de cada 
uno : pues se juntaba la nota
ble circunstancia del tiempo 
en que la heregia de los G o -
ÍJos Arianos, y la persecución 
de Leovigi ldo, obligaban á 
velar sobre el rebaño. Todo 
aquel tiempo logró la Iglesia 
de Malaga á este docto, y ze-
loso Prelado, pues como ex
presa Trithemio ,floreció des
de el año de 580. en adelan
te. San Isidoro le reduce al Im
perio de Mauricio : y aunque 
éste no empezó hasta el año 
de 582. con todo éso supo
rtemos á Severo consagrado 
antes, por haver precedido* 
la caída de Vicente á lo me
nos tres años antes de Mau
ricio , y por ser práctica-de 
San Isidoro reducir los Escri
tores al tiempo de el mayor 
ange de su fama, y éste era 

, en Severo él de la entrada de 
Matrricio, y desde allí ade-
lante/Por tanto señalamos su 
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consagración c í rca del 578. 

54 El año de su muerte 
tampoco le individualiza San 
Isidoro, diciendo únicamen
t e , que falleció dentro del 
Imperio del mismo Mauricio: 
pero como éste duró hasta el 
año de 602. solo podemos de
cir , que Severo murió antes, 
pero no determinar el año. 
Yo creo , que podemos recur
rir cerca del fin de aquel E m 
perador , esto es , cerca de el 
año 601. porque San Isidoro 
pone primero á Liciniano, que 
á Severo , y del mismo modo 
los hallamos en la Carta es 
crita en nombre de los dos 
á Epiphanio, lo que parece 
indica ser Liciniano mas an
ciano y antiguo que Severo. 
Liciniano vivia después de el 
año 591. en Carthagena , se
gún convence la Carta que es
cribió á San Gregorio Papa, 
en cuyo fin menciona haver 
visto la que el Santo Pontífi
ce escribió á San Leandro de 
trina mersione , la qual se fir
mó en Mayo del 591. ( i n 
dicción 9 . ) y desde entonces 
hasta que la viese el Obispo 
de Carthagena, debió pasar 
algún tiempo. Por tanto es 
preciso reconocer vivo á L i 
ciniano al fin del Siglo sexto: 
y siendo mas m o z o , y menos 
antiguo Severo , es muy con-

t 
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forme con 
San Isidoro, y con las circuns
tancias alegadas , decir vivia 
Severo en la misma entrada 
del Siglo séptimo, esto es, cer
ca del 601. Véase el texto del 
Santo. (1) 

55 Contra esto puede opo
nerse , que en el Concilio ter
cero de To ledo , tenido por 
Mayo del año 589. no suena 
la iglesia deMalaga,y que por 
tanto estaría vacante: pues el 
Rey Recaredo congregó á to
das las Iglesias de sus domi
nios, sin exceptuar ninguna: 
de suerte , que el Obispo que 
no pudo concurrir personal
mente , envió Vicario , y en
tre todos fueron sesenta y nue
ve Prelados los que actual
mente vivían, según lo notado 
en su lugar. No sonando pues 
el de Malaga, ni por s í , ni por 
Vicario ; parece , que havria 
fallecido por entonces Severo. 

56 Este argumentoes bue
no para todas las Iglesias anti
guas , pertenecientes al R e y -
no de Recaredo: pero Malaga 
no era de su jurisdicción : y 
asi no la convocaron al C o n 
cilio. Para esto, que es punto 
muy importante y trascen
dental , se debe renovar la 
memoria de que desde el me-

(0 Tomo j . pag. 46 j . cap. 4 3 , 
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dio del siglo sexto , quando 
vinieron las Tropas del E m 
perador Justiniano en favor 
de Athanagildo contra el R e y 
Agi la (como escribe S. Isidoro 
en la historia de aquellos R e 
yes) se apoderaron los Impe
riales de las Ciudades de l a ' 
Costa del Mediterráneo, que 
eran las mas vecinas para 
ellos , y oportunas para el fin 
de poder restaurar el Imperio 
de estos Reynos. Athanagi l 
do , que por la ambición del 
Reyno no reparó en ser libe-, 
ral de loque no era suyo, c o 
noció después de su exalta
ción el daño que ocasionó á 
los suyos: y aunque quiso ha
cer retirar á ios estrangeros,. 
no pudo ; de suerte , que los 
que havian venido como au
xiliares , permanecieron c o 
mo conquistadores por nota
ble espacio de terreno y de 
tiempo , sin poder ser desalo
jados de España por los R e 
yes sucesores, hasta cerca 
del año de 624. 

57 Una de las Ciudades 
que pertenecían al dominio 
de los Emperadoresdel Orien
té después del Rey Athana
g i ldo , fue Malaga , según 
consta por ser la mas sobresa
liente entre las de la Costa 

acia 
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acia el Estrecho , por donde 
S. Isidoro menciona las guer
ras de los Godos contra los 
Imperiales : pero mas expre
samente habló el Biclarense, 
en las palabras alegadas num 
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acaba la historiare S. Isidoro. 
Sisebuto , que peleó vivamen
te contra los Imperiales , em
pezó en el año de 612. y con 
esta Chronología , é historia 
Real , viene muy puntual lo 

46. donde muestra que Mala- que resulta de las A d a s C o n -
•ga no pertenecía al dominio 
del Rey Leovigildo, pues fue 
este á talar los lugares del ter
mino de la Ciudad , y lo lo
gró , sin que bastasen á impe
dirlo los Imperiales. ( 1 ) No 
era pues Malaga de la jurisdi-
cion del Reyno de Leovigil-
¿lo: ni de su hijo Recaredo, 
que no tuvo guerra por aque
lla parte, ni se menciona nin
guna hasta el Reynado de Si
sebuto , en que Malaga se 
agregó al Reyno de los G o 
dos , como prueba el pro
ceso de la historia de aque
llos Reyes , escrita por S. 
Isidoro, y cotejada con el 
orden de los Concilios : pues 
á Sisebuto le aplica la con
quista de algunas Ciudades de 
la Costa, añadiendo que á las 
demás acia el Estrecho las de
jó tan extenuadas, que fácil
mente se apoderó de ellas el 
Godo , esto es , Suintila , pri
mer Monarca general de las 
seis Provincias , qual se mira-

cihares, 
58 Falta en estas la men

ción de los Obispos de Mala 
ga , no solo en el año de 589. 
(del Concilio 3. de Toledo) 
sino en el siguiente, en que se 
tuvo el primero de Sevilla , y 
en el de Gundemaro de 610. 
Si el silencio de la Silla de 
Malaga en el Concilio terce
ro , fuera preciso efeéto de la 
vacante actual, sonara aque
lla Iglesia en el Concilio s i
guiente de Sevilla , óacasoen 
el Toledano del año 597. ó 
en el de 610. en todos los 
quales suenan otras Sedes de 
la Betica: y no es persuasi
ble , ni verosímil, que estu
viese aquella Iglesia sin reci
bir Prelado por tantos años,-
ó que eleclos falleciesen tan 
repentina y repetidamente, 
como pide el numero de Con
cilios immediatos, donde fal
ta la mención de Malaga. Esto 
recibe mayor fuerza por la 
urgencia de la combinación 

ba ya en el año de625. en que del motivo señalado (de que 
Ma-

(0 loca Malacitana Urbis repulsis Militibus vastat. 
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Malaga no tocaba por enton
ces á los Reyes Godos que 
convocaban aquellos Conci
lios) con el tiempo en que 
empieza esta Iglesia á con
currir á los Synodos de la ju 
risdicción de los Godos , que 
fue el año de 619. (en el Con
cilio segundo de Sevilla) rey-
nando Sisebuto. Todo lo qual 
conspira á un mismo princi
pio , dando en el ya ex 
presado una respuesta con
gruente, que totalmente aquie
ta sobre las dudas: pues al 
que pregunte el motivo de 
por qué siendo Malaga Iglesia 
mas antigua que los citados 
Concilios no suena nunca en 
ellos , siendo increíble que 
vacase siempre en Synodos 
tan immediatos , ó que estu
viese esenta de concurrir , si 
tenia Prelado;al que esto pre
gunte se le responde, dicien
do , que el motivo fue , por 
no pertenecer al dominio de 
los Godos desde antes de Leo 
vigildo. Y al que inste , pre
guntando , cómo concurrió 
en el año de 619. al Concilio 
segundo de Sevilla , si no era 
de la jurisdicción de los G o 
dos ; se le satisface respon
diendo , que en aquel año 
619 . ya Malaga estaba agre
gada al dominio de aquellos 
Reyes , y no en el espacio de 

. Trat. 39. Cap. 3. < 
los Concilios anteriores , c u 
yo ultimo fue en el año de 
610. reynando Gundemaro: 
porque entre este año , y el 
de el Concilio segundo de Se
villa , medió el reynado de 
Sisebuto , que conquistó á 
Malaga después del 612 . y * 
por tanto desde aquel año en 
adelente suena ya la Iglesia de 
Malaga en los Concilios de 
los Godos , y no antes. 

59 Vé aqui una solución 
que aquieta el entendimien
to , concordando por la Chro
nología lo que hay , y lo que 
falta en las Adas de los Con- , 
cilios: y juntamente mostran
do la harmonía entre la His 
toria Civil y la Eclesiástica: 
pues el silencio de la Iglesia 
de Malaga en los Synodos de 
los Godos corresponde al 
tiempo en que estos Reyes 
andaban haciendo hostilida
des por las Ciudades de la 
Costa , y determinadamente 
por el distrito de Malaga , se 
gún consta por el Biclarense, 
y por San Isidoro: la mención 
de aquella Iglesia empieza en 
tiempo del Rey , que según 
San Isidoro conquistó algunas 
Ciudades de la Costa : luego 
Malaga empezó á ser de los 
Godos después del año de 
612 . y antes del 619 . pero no 
antes de reynar Sisebuto. 

V o l -
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60 Volviendo ahora al guntase, qué mÜtivo tuvo el 

principio de donde se originó Santo, para recurrir á Empe
lo dicho ; se conocerá que el rador del Oriente, quando en 
silencio del Concilio tercero aquel mismo tiempo havia 
de Toledo no alcanza para Rey en España, (que era R e 
decir , que entonces havia fa- caredo) y quando acostum-
llecido Severo : pues el moti- bra señalar el tiempo de los 
\o f u e , que no le pudieron Escritores por el de sus R e -
convocar , á causa de no per- yes? En Apringio , Obispo 
tenecer su Ciudad al dominio Pacense, y en Justiniano de 
de los Godos : y por tanto Va lenc ia , señaló el Reynado 
faltó también en el Concilio del Godo Theudis : en San 
de Sevilla , tenido en el año Martin Dumiense,el de Theo-
siguiente (590.) El no hallarse demiro Suevo , á quien perte-
en el Concilio de Toledo, necia : en San Leandro , el de 
fuera indicio de vacar l a lg le - Recaredo: y en otros que no 
sia , si al año siguiente viera- tenían Rey proprio , señalaba 
mos al Prelado en el Concilio al Emperador. Pues viviendo 
de Sevilla : pero faltando en Severo en el Reynado de Re-
estos, y en todos los tenidos caredo; cómo no recurre San 
antes de Sisebuto, es prueba Isidoro al Rey de España? 
de que Malaga no obedecía á Respondo , que por no estar 
los Godos por entonces : y Malaga sugeta á Recaredo, 
asi pudo Severo vivir al fin sino al Emperador del Orien-
del Siglo sexto en que impe- te , que enviaba Capitán ge-
raba Mauricio , y morir den- neral á gobernar las Ciuda-
tro de aquel imperio, (como des de la Cos ta , una de las 
afirma San Isidoro) á la en- quales era Ma laga , o t raCar-
trada del Siglo séptimo. thagena: y por eso , no solo 

61 Con es tose percibe en Severo , sino en Liciniano 
otra especie, que aun mismo de Carthagena , recurrió el 
tiempo confirma lo propues- Santo al Emperador , que do 
to. San Isidoro dice, que Se- minaba en las Ciudades don-
vero floreció imperando Mau- de florecían los Escritores , y 
r ic io , y que murió antes de no al Rey de España , cuyos 

, acabarse aquel imperio, esto años no servían de cómputo 
es , antes del año de 602. Pre- para las Ciudades que no le 
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obedecían .uñemos pues nue
va prueba de que el no con
currir el Obispo de Malaga 
á los Concilios primeros de 
los Godos , no fue por vacar 
la Iglesia , sino por no perte
necer la Ciudad al dominio 
de aquellos Reyes , que eran 
los que convocaban á los S y 
nodos : y juntamente sabe
mos el motivo de que San 
Isidoro recurriese al tiempo 
del Emperador del Oriente , y 
no del Rey de España , quan
do habla de Escritor de nues
tro continente. Véase el e lo
gio del Santo en el Tomo 

5- ( i ) 

Excluyese Liciniano. 

62 Después de Severo se
ñalaron Padilla , y Roa á Li
ciniano , diciendo fue trasla
dado á Malaga desde Car
thagena. Esto queda ya im
pugnado en el Tomo 5. por 
haver sido una grave equivo
cación de Juan Vaseo , que 
vieodo en San Isidoro, y en 
Trithemio;, á Severo., Obis 
po de Malaga, con titulo de 
Colega y socio de Liciniano, 
creyó que éste havia sido tam
bién Obispo de Malaga. Y en 
prueba de que no tuvo otro 
91 Ofl 9 í ' p Z'Jli^Oai J WH 8 U,q 

(O Pag. 4 6 ; . cap. 43, 

. Trat. 39. Cap. 3.* 
fundamento , vemos que para 
su dicho no alega mas testi
monio , que el de San Isido
ro , y Tri themio, en los qua
les no se dice, que Liciniano 
fue Obispo de Malaga , sino 
que fue Colega y socio de Se
vero, Prelado de aquella Igle
sia. Equivocóse pues, y hizo 
equivocar á otros: porque las 
voces de Colega y socio de
notan, (como se ha notado) 
que vivieron juntos en una 
misma Comunidad, antes de 
ascender á Obispos, quando 
escribieron en nombre de los 
dos la Carta que tenemos. 

63 Liciniano era , como 
se ha d icho , mas antiguo que 
Severo ; y vivia Obispo de 
Carthagena al fin del Siglo 
sexto , después del año sor. 
Sin mas titulo que el de Car
thagena , nos refiere San Isi
doro, (en el capitulo antes de 
Severo) que pasó á Constan-
tinopla , y que murió alli. 
Pues cómo, ó quando fue tras
ladado á Malaga? Y si después 
de referir la muerte de éste, 
trata el Santo de Severo Obis
po Malacitano ; cómo puede 
decirse, que Liciniano fue su
cesor de Severo ? Que éste 
fuese sucesor de aquel , era 
menos repugnante con el or -
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den que1 guarda San Isidoro: nuario. A c e r c a de esto en-
pero ni uno , ni otro tiene 
fundamento , y asi no es ne
cesario detenernos , por no 
lidiar con sombras. 

DEL OBISPO JANUA-
rio , en que se habla de 

unas Cartas de San 
Gregorio. 

64 Con el motivo expre
sado de no haver concurrido 
Malaga á los Concilios de los 
Godos , hasta ser agregada á 
su dominio , nos falta la luz, 
que para la sucesión de los 
Obispos pudiéramos recibir 
de los Concilios. Pero asi c o 
mo fuera de estos nos perpe
tuó San Isidoro el nombre, 
tiempo , y dignidad de Seve
ro ; asi también hay otro do
cumento , en que se expresa 
Obispo posterior, como ve
mos entre las Cartas de San 
Gregorio Magno , ( 1 ) donde 
se menciona un Obispo. de 
Malaga , llamado Januario, 
el qual fue echado injusta
mente de su Iglesia , por fac
ción de otros Obispos , insti
gados de un potentado se
glar , llamado Comiciolo, pro
pasándose á ordenar á otro 
por Obispo en lugar d e j a -

Tom.XII. 

v io San Gregorio un sugeto 
con titulo de Defensor , que 
conociese la causa , y la sen
tenciase según las instruc
ciones que se insertan alli en 
los Capitulares del titulo 52. 
y del 56. y de hecho dio sen
tencia á favor de Januario, 
como ofrece el titulo 55. 

65 Sobre estas Cartas de 
San Gregorio he visto , y ten
go una Disertación , com
puesta á fin de mostrar no ser 
legitimas ; y me hallo muy 
inclinado á que no lo son. 
Pero para el fin de, lo que 
ahora tratamos , no es preci
so embarazarnos en el lo: pues 
aun dado que lo formal de 
aquellos instrumentos no sea 
verdadero , lo material puede 
serlo : porque el que intenta 
forjar alguna cosa para per
suadir sus intentos , suele va
lerse de materiales verdade
ros , sobre los quales levante 
sus ideas, tanto mas dispues
tas para alucinar, quanto ma
yor sea el numero de verda
des á que aludan. Asi deci
mos , que no hay mentira que 
no sea hija de algo : y asi 
vemos introducida en estos 
monumentos la persona de 
Comiciolo , Varón Patricio de 

X aquel 
(1) L íb . 3. Epist, 45 . y 46. olim lib. 1 1 , Epíst. j 2. y 5 j . 
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aquel tiempo^, que realmen- lia Iglesia, porque de uno y 
te vivió en España en los do
minios del Emperador Mau
ricio , según vimos en el T o 
mo 5. (1) donde pusimos la 
Inscripción , que persevera 
en Carthagena , del año octa
vo de Mauricio , Indicción 
octava, (esto es, del año 589.) 
en que se expresa Comiciolo; 
Como Capitán general de las 
Tropas Imperiales en España, 
y parece diverso del Comen-
tiolo, que mencionan los E s 
critores Griegos en la Vida 
del Emperador Mauricio, se
gún se infiere no solo por el 
nombre , sino por el tiempo, 
pues Comentiolo andaba ocu
pado en el Oriente , mientras 
Comiciolo se hallaba en Es 
paña : aunque para nuestro 
asunto es mas urgente la iden
tidad , porque en tal caso son 
mas los testimonios que prue
ban la existencia de Comicio
lo : y de aqui argüimos , que 
asi como el Escritor de las 
Cartas de San Gregorio se va
lió de un Capitán, que real
mente huvo en aquel tiempo 
en España ; asi también in
trodujo el nombre y persona 
del Obispo de Malaga , que 
por entonces presidió en aque-

otro procuraría informarse 
para sus ideas. Favorecióle 
también la realidad de que un 
Presbytero enviado por San 
Gregorio estuvo en Malaga, 
según consta por la Carta del 
Rey Recaredo: (2) y esto pu
do contribuir para saber el ' 
nombre del Obispo de aque
lla Ciudad,y fundar sobre ta
les principios su designio. 
Con que sin recurrir á que 
sean autenticas las Cartas, 
puede ser admitido Januario 
entre los Obispos de Malaga* 
mientras no conste cierta
mente lo contrario. 

66 El tiempo á que están 
aplicados los referidos docu
mentos es el año de 603. esto 
es, la Indicción sexta , y libro 
X l l l . del Registro de las C a r 
tas de San Gregorio : tiempo 
proporcionado para que re
conozcamos á Januario por 
sucesor de Severo. También 
fue muy oportuno para el re
curso, que se suoone de e l 
Obispo al Papa : pues enton
ces no pertenecía Malaga á la 
Metrópoli de Sevilla, por cau
sa del impedimento acciden
tal del dominio de los Impe
riales , que la havian segre

ga-
Pag» ? í • (*) Puesta en el T o m o sexto , pag. 3 5 1 , y m endonada en • w 

el nono pag. 1 7 9 , 
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gado de los estados de los 
Godos con otras Ciudades 
Episcopales, que poseían en 
la Costa de la Carthaginense. 
En esta coyuntura fue muy 
regular , que el Obispo de 
Malaga , viéndose violentado 
recurriese al Pontífice , pues 

*las cosas de acá estaban fue
ra de orden , sin poderse va
ler de la protección de San 
Leandro , y del Rey Recare
do , por no ser de su jurisdic
ción : apartada aquella Sede 
de su legitima Metrópoli de 
la Betica ; aplicada á diversa 
Provincia , y ésta acaso sin 
Metropolitano incontestable, 
no solo por no constar lo fue
se Liciniano, (Obispo de Car
thagena) sino porque ya ha
via muerto en Constantino-
pla: y destruida con la Ciu
dad la Sede, no quedaba en
tre las de la Costa (esto es, 
entre las del dominio de los 
Imperiales) Iglesia cuyo Pre
lado tuviese por honor de su 
Sede el de cabeza de todos 
los demás. Al Gobernador Ge
neral tampoco podia el Obis
po de Malaga quejarse de la 
fuerza, pues era quien la cau* 
saba según los documentos. 
Viéndose pues en tanta tur
bación , sin Metropolitano, 
sin R e y , sin modo de congre
gar Conci l io ; (pues losObis-

de Malaga. \ 3 2 3 
pos estaban dfv la parte del 
Gobernador Com'icilio su ene
migo) qué recurso mas pro
prio que el del Papa ? Luego 
por titulo de haver acudido á 
Roma , no tenemos motivo 
para excluir el hecho de la 
violencia, que en los men
cionados documentos se supo
ne haver padecido el Obispo 
de Malaga : pues las circuns
tancias del t i empo,y del esta
do en que por entonces se ha
llaban las Iglesias de la Costa 
del Mediterráneo , eran muy 
proporcionadas para el hecho. 

67 Supuesto el recurso de 
Januario á Roma , tampoco 
hay que estrañar la venida, 
del Ministro del Papa á Mala
ga para informarse y senten
ciar la causa. Este hallando 
que lo actuado contra Janua
rio havia sido injusto , lo anu
ló , declarando inocente al 
Obispo, y condenando á los 
Obispos que le depusieron , á 
que hiciesen por algún tiem
po penitencia en un Monaste
rio. Mirada pues la substan
cia del suceso, no hallamos 
repugnancia en que realmente 
huviese por entonces tal Pre-
ladoen Malaga , y que el Pa
tricio Comiciolo le huviese 
perseguido, incitando contra 
él á los Obispos de su juris
dicción: pero si se examinan 

X 2 in -
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individualmente las circuns
tancias del suceso , hay cosas 
muy agenas de la prudencia, 
y sabiduría de el Santísimo 
Gregorio , y aun la sentencia 
atribuida á Juan Defensor, 
está muy informe , reducida á 
tenor de formulario , sin con-
traher la materia de la instruc
ción : pues en la cabeza pone: 
Jmferatore tilo , illa die, illa 
indiclione, sin declarar el Em
perador , ni el dia , ni la in
dicción , dejándolo todo en 
la clase de formulario gene
ral. Dice también inter illos 
Episeopos, y memoratos Epis-
copos , sin haver nombrado á 
ninguno de ellos , de suerte 
que se conoce no haver sali
do el documento de la linea 
informe de instrucción: por
que donde dice inter illos 
Episcopos, atque inter Ules 
& illos , debia haver contra-
hido la direcion á la prácli-
ca , expresando alli los suge-
tos , á cuyo fin se ordenaba la 
instrucción , diciendo tales y 
tales Obispos, como tal dia, 
tal indicción & c . Pero el for
jador de aquel instrumento 
fue tan torpe, que dejó la ma
teria sin la forma. Y ni con
cluyó lo que prevenía la ins
trucción : pues ésta intimaba 
-míu uz *ob 2oq?.idO eol ¿ 

( i ) Hoy libro 1 3 . Epist. 46. 
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seis meses de reclusión en un 
Monasterio á los Obispos que 
depusieron injustamente al de 
Ma laga , sin poder comulgar 
fuera del peligro de muerte:y 
la sentencia no determina 
t iempo, ni calidad de peni
tencia. Tampoco cumplió lo 
que se le previno sobre el or
denado en lugar de Januario* 
y cerca de Comiciolo. N i 
habló una palabra de la causa 
de otro Obispo , llamado E s 
teban , sobre quien traía las 
mismas instrucciones : y no es 
necesario recurrir á que se 
havrá perdido aquella parte, 
pues en la que existe acerca 
de Januario , estuvo diminu
to , omiso , y torpe, sin sa
ber llenar la dirección con la 
expresión del aro , dia , y 
nombres de los sugetos , c u 
yos defeceos hacen indigno de 
fé al Instrumento. 

6> Del Obispo Esteban no 
se declara la Iglesia, y por 
tanto no es necesario distraer
nos á la variedad de discur
sos , que sobre esto se han ex
citado : pues las individuali
dades que se mezclan , pen
den precisamente de la Ep ís 
tola $6. del libro 1 1 . (1) que 
es otra dirección entregada 
á Juan Defensor sobre la mis

ma 
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ma causa ,y mal colocada en 
el Registro antiguo después de 
la sentencia ; por quanto 
aquel formulario debió pre
ceder á la sentencia, como el 
de la Epístola 52. Dicese alli, 
que Esteban fue llevado ajui
cio contra su voluntad, y que 

*los Obispos eran de diverso 
Concilio , ó distinta Provin
cia ; lo que dificultosamente 
se puede comprobar en con
traposición al de Malaga: por
que fuera de éste eran de una 
misma Provincia todas las Se
des de la Costa del Mediter
ráneo ; fuera de la qual no 
poseían nada los Imperiales 
en la Costa de Lusitania, se
gún vemos por el Concilio 
tercero de Toledo , en que el 
Obispo de Osonoba se halló; 
y consiguientemente tocaba 
aquella Ciudad al dominio de 
los Godos. 

69 Las demáslglesias des
de Urci á Valencia eran de 
una misma Provincia Cartha-
ginense. Con estas parece es
taba incorporada Malaga, for
mando una Provincia todas 
las que estaban segregadas, y 
mandadas por los Imperiales: 
con que si el de Malaga no 
fue depuesto por Obispos de 
diversa Provincia, menos po-

t dia convenir esto á Prelados 
de la Costa del Mediterráneo 

Tom.XII. 

le Malaga! [ 3 1 5 
entre los que.^perteneciesen 
al dominio de los Imperiales, 
de solos los quales hemos de 
suponer se trata, porque á 
solos estos se alargaba el do
minio de Comic io lo : y Pre
lado que no tocase á la juris
dicción del Capitán Imperial, 
no havia de ser llevado á jui
cio de los Obispos de aquel 
territorio; porque aquel Obis
po , v. g. el de Granada, per
tenecía al Metropolitano San 
Leandro , y al dominio del 
Rey Recaredo , los quales de
bían cuidar de la persona de 
este Obispo , sin permitir que 
Prelado de su jurisdicción fue
se llevado violentamente y 
depuesto por Obispos estra-
ños : ni acostumbraba esto la 
política y christiandad de los 
Capitanes del Oriente , según 
vemos en el caso del Obispo 
de Mentesa, que dando en 
manos de los Soldados Impe
riales , fue remitido por el 
Capitán general Cesarlo al 
Rey Sisebuto, como vimos 
entre las Cartas de aquel R e y 
en el Tomo 7. con que si el 
Obispo Esteban no fuera de 
alguna Iglesia l i toral , perte
neciente al govierno de C o 
miciolo, no podia éste haver
le depuesto por su influjo , ni 
haverle llevado á juicio de 
Obispos de su jurisdicción; 

X 3 por-
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porque no siendo de los de 
su territorio,tenia aquel Obis
po su Metropolitano, y Rey 
proprio , que le protegiese 
contra la violencia del Cap i 
tán Oriental. Y si era Obispo 
del dominio de Comiciolo; 
cómo era posible que fuese 
juzgado por Prelados de di
versa Provincia? 

70 Y o confieso que no lo 
alcanzo : porque todos los 
Obispos , que fuera de la B e -
tica pertenecían al dominio 
Imperial, eran de una misma 
Provincia Carthaginense ; y 
Obispo de aquel territorio 
no podia ser llevado por C o 
miciolo á Concilio diverso de 
los Obispos de la jurisdicción 
Imperial, sino precisamente á 
Obispos de su Estado, y estos 
eran puramente de una sola 
Provincia Carthaginense, con
tra la qual ninguno podia ale
gar sospecha de tocar á diver
so Concilio , sino el de Mala
ga : y no haviendose quejado 
éste de tal cosa , á ninguno 
podemos recurrir : porque el 
Asidonense, el Eliberitano, y 
el de Abdera (que no tocaban 
á la Carthaginense , y vivian 
cerca de las Costas , ó en ellas) 
estos pertenecian al dominio 
de los Godos , como prueban 
los Concilios de aquel tiem
po : y de Obispo que fuese 
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de la jurisdicción del Aey , no 
es creíble, que el Ministro 
Imperial se atreviese á sacar
le con violencia de su Iglesia: 
porque entonces el Rey c o 
mo tan piadoso, como tan 
Cathol ico , se huviera intere
sado en su defensa, ó el M e 
tropolitano proprio huviera 
clamado al Papa : y cosa tan 
ruidosa no huviera dejado de 
conservar algún vestigio en
tre los Escritores de aquel 
tiempo , ni San Gregorio di 
gera , que no tenia Metropo
litano , pues vivia San Isidoro 
en la Sede de la Betica , des
de años antes. Resulta pues, 
que no hay modo práctico de 
componer con la Historia Real 
y Eclesiástica las expresiones 
incluidas en Ja Epístola 56. 
conviene á saber, que el Obis
po Esteban fue llevado por 
fuerza á Obispos de diverso 
Conci l io , y que no tenia M e 
tropolitano : porque si era de 
la Betica sugeta á los Godos, 
tenia Metropolitano : si era de 
la Carthaginense , y v a c a 
ba la Metrópoli , no eran 
de diverso Concilio los Obis 
pos que instigados de C o 
miciolo le depusieron. 

71 Fuera de esto, el fon
do de aquel Capitular es muy 
ageno de la excelencia y g ra 
vedad Pontificia, ordenándo

se 
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se todo á\ dar razón de unas 
formalidades ya expresadas 
en el primer Capitular, (in
cluido en lo que se intitula 
Epístola 5 2 . ) y tomándose la 
razón de cada cosa, no de C a 
ñones de la Iglesia, sino pre

cisamente de leyes seculares 
de Emperadores, qual pudie
ra hablar un mero Jurista: lo 
que no coresponde á la gra
vedad , e s ty lo , y sabiduría 
del Grande Gregorio , que ni 
necesitaba abonar sus direc
ciones con pareceres ágenos, 
ni en caso de querer com
probarlas , le faltaban leyes 
mas proprias y terminantes 
en los Sagrados Cañones. Pues 
á qué fin havia de instruir al 
Juez de los Obispos con leyes 
puramente Civiles , y no con 
las Eclesiásticas? Para quando 
son los Cañones, si alguna 
vez se ha de alegar por el Pa
pa ley que abone sus direc
ciones? Prescindiendo pues de 
otras incongruencias que in
cluyen aquellos Capitulares, 
y de lo que algunos sienten 
en orden á que las Novelas de 
Justiniano , alli citadas , no 
estaban traducidas en latin 
en vida de S. Gregorio (que 
no sabiendo g r i ego , como 
afirma en la Epístola 69. lib. 
9. no podia alegarlas) sin me
ternos (digo) en esto, ni en 

. . . . « 
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otros argument^ semejantes, 
podemos apartarnos de la 
causa de Esteban , por no es
tar bien actuada , ni senten
ciada , y dejar la memoria de 
Januario reducida á los ins
trumentos mencionados, que 
aunque en lo principal sean 
supuestos , pudieron acomo
darse á personas verdaderas, 
como apoya el egemplar de 
Comiciolo. 

T H E O D U L P H O . 

Desde cerca del 617. hasta 
antes de Diciembre 

del 633. 

72 Muy cerca del año 
617. empezóla Iglesia de Ma
laga á tener por su Prelado á 
Theodulpho , según prueban 
las Áétas del Concilio segun
do de Sevil la , presidido por 
San Isidoro en el año de 6 1 9 . 
y firmado entre otros Prela
dos por el de Malaga , que 
ocupó el penúltimo lugar , y 
por tanto suponemos su con
sagración cerca del año 6 1 7 . 
que por lo mismo sería hecha 
por el Santísimo Metropo
litano Isidoro. Corresponde 
también con lo ya arriba pre
venido , ei hecho de ver á 
este Prelado (y no á otro an
tes) en Concilio de la Betica: 

X 4 por-
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porque desden poco después 
del 612. fue Malaga conquis
tada por el Rey Sisebuto , y 
agregada al dominio de los 
Godos. 

73 En aquel Concilio no 
solo hallamos el nombre y 
dignidad de este Obispo, sino 
una acción muy notable, pro
puesta en la primera Sesión, 
en que Theodulpho procuró 
recobrar las Parroquias anti
guas de su Diócesi , que en 
parte se havian enagenado, 
hallándose poseídas por los 
Obispos comarcanos , de Eci 
ja , de Granada , y de Cabra. 
E l motivo de aquel desmem
bramiento se expresa alli ha
ver sido las hostilidades mo
vidas antecedentemente en las 
guerras pasadas. Las turba
ciones Marciales de la Betica 
empezaron desde el Siglo 
quinto : pero las que mas 
contribuirían para acortar la 
jurisdicción de Malaga , se
rian las posteriores á Justi-
niano, esto e s , las que des
pués de estar Malaga en el 
dominio Imperial, empeza
ron por parte de los Godos, 
y determinadamente desde el 
principio de Leovigildo (esto 
e s , desde el año 570.) pues 
cada lugar de los que por la 
comarca fuesen los Godos 
conquistando , se iria agre-^ 

gando á la Diócesi mas cerca
na , por estar en otro domi
nio la de Malaga. Llegando en 
fin el dia en que esta Capi 
tal tuviese el mismo Sobera
no que las Ciudades á quie
nes se havian agregado las 
conquistas; pedia la razón, y { 

la ley del postliminio, que 
se restituyese á su legitimo 
dueño lo que la hostilidad 
havia enagenado. En efe&o 
decretaron los Padres, que se 
restituyese á la Iglesia lo que 
antes de las guerras constase 
haver sido s u y o , por no ad
mitir prescripción de tiempo 
lo que se dejó de poseer por 
cautiverio , ó novedad de las 
hostilidades. Desde entonces 
proseguiría la Dignidad de 
Malaga no solo con la exten
sión de sus antiguos limites,, 
sino desfrutrando los bienes de 
la paz, restablecida la concor
dia fraternal de los demás 
Obispos de la Be t i ca , sus 
antiguos y verdaderos her
manos Comprovinciales , y 
con el gozo de tener a l a fren
te por su Metropolitano a l 
doctísimo y Santísimo D o c 
tor de las Españas. 

74 Theodiipho parece 
falleció antes que San Isido
ro , según nos dá á entender 
el Concilio quarto de T o l e 
do 5 presidido por el Santo en 



\ 

De la Iglesia 
e \ 633. en que no se men
ciona la Iglesia Malacitana, 
ni en Prelado , ni en Vicario, 
haviendo sido el mas univer
sal de España. Esto significa 
que estada vacante : y si no 
huvo otro intermedio, resul
ta haver gobernado este Obis
po su Iglesia por espacio de 
diez y seis años con poca 
diferencia. 

T U N I L A , ó D U N 1 L A . 

Desde cerca del 634. hasta 
después del 653, 

75 Al Concilio quinto de 
Toledo, del año 636.no con
currió ningún Obispo de la 
Betica, ni de Galicia , por lo 
que no hay que estrañar la 
falta de la mención de Mala
ga. Pero en el siguiente, ce 
lebrado en el año de 638. lee
mos al Obispo Tunila , que 
según muestra el nombre era 
de familia de los Godos,aun
que se lea Dunila , como yo 
me persuado á que se debe 
leer : porque en la edición 
antigua de Crabbe está pues
ta en el margen la lección de 
Dunila, como también en Su
r io , denotando hallarse en al
gún Cudice. Según lo qual 

. tenemos prueba para el nom
bre de Dunila en el Obispo de 

r 
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Malaga , que concurrió al 
Concilio sexto^de Toledo. 
Añádese, que en el Concilio 
séptimo del año 646. repite el 
Vicario Matacelo el nombre 
de Dunila Obispo de Malaga, 
que persevera en el Concilio 
o&avo del 653. Posible era, 
que Tunila fuese diverso de 
Dunila , y que éste huviese 
sucedido á aquel : pero prác
ticamente no debemos distin
guirlos : asi por mostrar la 
indentidad el Códice que en 
el primer Concilio escribió 
Dunila , donde otros Tunila; 
como también por la cerca
nía de las voces , quando v e 
mos con mayor desfiguración 
otros nombres. 

76 Pero lo mas es el or
den de antigüedad , que in
dican los Concilios : el qual 
orden muestra que fue uno el 
Obispo del Concilio sexto y 
del octavo : porque en el sex
to firmó entre los menos an
tiguos , como correspondía al 
sucesor de Theodulpho : y 
en el octavo subscribió entre 
los primeros , como tocaba á 
quien tenia ya muy cerca de 
diez y nueve años de consa
gración : y si el Dunila de e s 
te Concilio oclavo no fuera el 
mismo que el escrito Tunila 
en el sexto, no le correspon
día aquella antigüedad. T e -

* ne-

http://636.no
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nemos pues Iprmonía de unos 
Concilios á otros en suposi
ción de ser una misma la per
sona : y añadiéndose las pre
venciones hechas ,y que á no 
ser asi se destruía el orden 
de antigüedad señalado en los 
Concilios ; debemos resolver 
que Tuni la , Duni la , ó Dudi-
la , és material variedad de 
un mismo Obispo , y que se 
debe anteponer el nombre de 
Dunila, por ser el mas usado 
en los Códices. 

77 Según esto alcanzó 
Dunila tres Concilios : uno 
fue el Toledano sexto del 638. 
en que se halló personalmen
te , y firmó en el num. 43. pre
cediendo á cinco Obispos 
(pues según lo notado en el 
Tomo 6. debe añadirse des
pués de éste el de Astorga ) y 
esta corta antigüedad corres
ponde al poco tiempo que en
tonces tenia, pues no le cor
responden mas que quatro 
años , si empezó (como pide 
la sucesión de Theodulpho) 
en el de 634. El segundo Con
cilio fue el séptimo , á que 
envió un Diácono llamado 
Matacelo. E l tercero fue el 
oclavo , del año 653. en que 
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se halló personalmente, y fir
mó quarto entre los Sufraga-
neos , precediendo á quarenta 

y quatro Obispos , por tener 
ya en el cómputo señalado 
cerca de veinte años de con
sagración : y esto es lo único 
que puede deducirse de lostf 

Concilios , que por mucho 
tiempo no vuelven á mencio
nar esta Iglesia, y es creíble 
que Dunila viviese poco mas, 
á causa de los años que te
nia. (*> 

N . OBISPO. 

S A M U E L . 

Desde cerca del 678. hasta 
cerca del 690. 

78 Desde la ultima me
moria de Dunila hasta la pri
mera de Samuel se pasan 28. 
años, sin noticia de esta igle
sia , á causa de que el Conc i 
lio nono fue Provincial de la 
Carthaginense : y lo mismo 
el undécimo. Al décimo no 
concurrió ningún Sufragáneo 
de la Betica. En el duodéci
mo vuelve la mención del 
Obispo de Malaga á unirse. 

con 

(*) [Concurrió también al Concilio X. de Toledo en el año de 6)6. según 
previno nuestro Rmo. Florez en el Tomo X I V . pag. 23. donde exhibe las 
las F i rmas: y también en el V I . de la segunda edición, pag. 203.3 
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con los Intecedentes , pero 
no de suerte que sea sucesi
va sin intercadencia : porque 
en los 28. años intermedios 
pudo haver , y debemos decir 
que huvo, otro Obispo entre 
Dunila y Samuel, cuyo nom
bre ignoramos. 
J 79 El de Samuel consta 

' por el Concilio XII. celebrá
is do en el año de 681. donde 

se halló , y firmó entre los 
menos antiguos,esto es, pre
cediendo á tres : loque mues
tra ser corta su antigüedad: 
por lo que podemos señalar 
su consagración cerca del 
678. A los dos años después 
del Concilio XII. se tuvo el 
siguiente , en que muchos 
Obispos enviaron quien hi
ciese sus veces , y entre ellos 
el de Malaga , por quien subs
cribió un Diácono , llamado 
Calumnioso. Pero en el año 
de 688. concurrió Samue! per
sonalmente á Toledo al Con
cilio Nacional, X V . de T o l e 
do , donde hallamos su firma 
en el num. 22. y esia es la ul
tima mención de su nombre 
y acciones, que se reducen á 
la asistencia de tres Concilios 
Nacionales que alcanzó , ha-
viendo concurrido al uno por 

H Vicario , y á los dos en per
sonan FA sb omsJR Í3 , non iT 

• 
80 Poco después del Con-

r 
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cilio X V . y año* de 688. fa
lleció Samuel, st%un prueba 
el sucesor , que consta por el 
Concilio immediato:pero aun 
asi resulta , que gobernó su 
iglesia por espacio de doce 
años con poca diferencia, des
de cerca del 678, hasta cerca 
del 690. en que empezó el s i
guiente, llamado 

H O N O R I O . 
Desde cerca del 690. en 

adelante. 

81 Este es el ultimo Pre
lado del tiempo de los G o 
dos. Hallase su nombre y Se
de en el Concilio X V I . de T o 
ledo , donde concurrió en el 
año de 693. y firmó en el 
num. 23. entre 58. y ya hemos 
notado, que no guardan or
den aquellas firmas , pues á 
Honorio no le corresponde 
tanta antelación , teniendo 
después de sí Obispos que lo 
eran antes. Por tanto no in
sistimos en el orden de aque
llas subscripciones , ni pode
mos remover la consagración 
de este Prelado del espacio 
cercano al año de 690. (esto 
e s , dos años después de la 
asistencia de su antecesor al 
Concilio precedente , y tres 
antes dé la concurrencia de 
Honorio al XVI.) 
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82 El t i e m p o que ocupó 

la Silla no d a dejado vesti
gio , pues desde aqui nos fal
tan las firmas de los Conci
lios, y empieza el desorden 
que condujo el Reyno de los 
Godos á su ocaso. Bien pudo 
Honorio alcanzar la entrada 
de los Saracenos ; pero tam
bién pudo haver fallecido an
tes , y pertenecer al sucesor 
la Época de aquella ruina la
mentable : por lo que solo de
cimos , que Honorio vivió 
desde cerca del año de 690. 
en adelante, y que se halló 
en el Concilio X V I . de T o 
ledo. 

Entrada de los Saracenos. 

83 Con la turbación de 
la pérdida del Reyno de los 
Godos , y con las guerras y 
barbaridad de los Saracenos, 
quedó como en tinieblas el 
Cielo de la Iglesia de Espa
ña , sin dejarnos registrar las 
Estrellas de los Prelados por 
las nubes que la confusión 
del tiempo levantó en tan 
desecha tempestad,impidien
do las juntas de los Conci
lios que hasta aqui nos ser
vían de luz , y no permitien
do el lamento y esclavitud 
formar brújulas por donde 
siguiésemos el Norte del de-

¿ ( 
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seo, á causa de faltar Histo
riadores del modo con que 
entonces sufría la nave de la 
Iglesia los golpes de las on
das , ni sabiendo qué Pilotos 
eran los que la dirigían. 

84 Sábese por los efectos 
que perseveró sin sumergirse; 
pues después de mucho tiem'-
po en que se pierde de vista, 
la volvemos á v e r , no ya en 
el puerto , sino todavía l u 
chando con las olas : y lo que 
es mas sensible , padeciendo 
adversidades por culpa del 
mismo que llevaba el T imón , 
puesto á favor de aquellos 
contra quienes debia endere
zar su rumbo. 

85 Fue el caso, que des
pués del dominio de los M o 
ros perseveró Malaga con su 
antigua Christiandad , con sti 
Clerecía , con su Obispo, sos
teniendo todo esto á costa del 
sudor y de la sangre, por no 
desamparar el campo de la 
Fé. Mantúvose en firme tole
rancia del yugo de los tribu
tos , de las extorsiones , y de 
los escarnios por cerca de Si
glo y medio, sin que en todo 
aquel espacio haya quedado 
vestigio de cómo se llamaron 
los Obispos , que con tanta 
fatiga manejaron , mas que el 
Timón , el Remo de la n a v e 
gac ión ; hasta que después del 

me-
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medio del Siglo nono se des
cubre uno', que por desacier
tos proprios introdujo la na
ve de la Iglesia entre tantos 
escollos , que parece provi
dencia del Altísimo haver 
conservado esta memoria en 
prueba de su inefable protec
ción , no solo por haverla 
mantenido sin naufragio, sino 
por haverla sacado mas g lo
riosa , acrisolada su fé y su 
constancia después de una 
tempestad tan horrible , que 
casi se estremece la pluma en 
referirla: pero es preciso re
novar el dolor, para perpe
tua ignominia del malvado,(*) 
y para gloria de los que per
severaron constantes en tan 
grave tribulación. 

[ Adición del Autor, 

A M A L S V I N D O . 

Vivia en el año 839. 

» Amalsvindo Obispo de 
»Malaga , ignorado hasta 
P hoy , debe colocarse en el 
» Catalogo de ésta Iglesia an-
« tes de Hostegesis. Florez, 
» en las Prevenciones del To-
*> m o X V . ] 

(1) Este es Hostegesis 

r 
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H O S T E G * E S I S . 

Desde cerca del 84$. hasta 
después del 864. 

86 Con carbón debia es
cribirse el nombre deOstege-
sis , por su feo y negro pro
ceder, con que sin mucha a l 
teración de letras llegó á ser 
llamado Hostis-Jesu, esto es, 
enemigo de Jesús , y por lo 
mismo prevalece el escribir 
con aspiración su nombre, 
hallándose sin ella en la pri
mera mención , en que se lee 
Ostegesis : pero después de 
aplicarle por sus maldades la 
interpretación mencionada, 
prosigue la escritura de Hos
tegesis , en la que por lo mis
mo insistiremos. 

87 El vaticinio infausto 
de lo que anuncia el nombre, 
se cumplió abundantemente 
en las acciones , historiadas 
para escarmiento de otros en 
la Obra del Abad Samson, 
(publicada en el Tomo pre
cedente) y apuntadas por c o 
nexión con otros puntos en 
diferentes partes : pero aqui 
toca el estanque general de 
sus immundicias y sus per
versidades. 

88 En la sangre parece 
que trahia heredado el vicio: 

pues 
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pues su pa^re , llamado Au-
vamo , fue un hombre muy 
malvado , engendrado en el 
gremio de la Iglesia , pero pa
ra que fuese mayor su caída, 
pues persiguiendo á los po
bres Christianos con mali
cia execrable , y permitiendo 
Dios que le sentenciasen al 
merecido castigo los Jueces 
Mahometanos, apostató del 
nombre de Christiano , que 
era lo único que tenia, á cau
sa de haver degenerado antes 
de las obras: y por librarse de 
la pena temporal , se hizo 
reo de la eterna , declarán
dose discípulo de Mahoma, y 
tomándolo por obra , con las 
señales de su reprobación, 
que eran raerse el pelo , y 
entregarse inverecundamente 
al cuchillo de la circuncisión. 
Por parte de madre era sobri
no de otro que parece herma
no de su padre , pues renegó 
también de la Fé , después de 
otras maldades que cometió 
siendo Obispo de Eliberi , de 
que fue depuesto , como re
ferimos al tratar de aquella 
Igles ia , en el nombre de Sa
muel ,que era el usurpado por 
el infeliz tio de Hostegesis. 

89 De tales precursores 

(1) Indepto á vicésimo circiter anm 
Episcopii&c, (1) Pag. 377 . 

f 
Trat. 39. Cap. 3^ 
descendió este Antechristo, 
Antijesu,u Hostis-jesu: y pa
ra mostrar lo parecido que 
era á los suyos , quiso como 
el tio introducirse en una 
Iglesia por Obispo, logrando 
la de Malaga del modo que 
le correspondía , esto es , por 
malos medios , comprando 
simoniacamente el ápice de la 
dignidad Sacerdotal de mano 
de los enemigos de la Iglesia. 
Cayó aquel sagrado rebaño 
en manos de este lobo cerca 
del año 845. pues el Abad 
Samson , que escribía en el 
año de 864. d ice , que llevaba 
ya cerca de veinte años en la 
usurpación del Obispado , ( 1 ) 
como se lee en el Tomo XI , 
(2 ) Esta oposición contra los 
Cañones podrá alguno enten
der en el sentido de que de 
edad de veinte años obtuvie
se la Mitra : pero me parece 
mejor la inteligencia de que 
veinte años antes de escribir 
aquello el Autor , havia obte
nido Hostegesis el honor con 
modo opuesto á los sagrados 
Cañones, esto es , por precio: 
en lo que no precisamente le 
movió la ambición , sino 
también la avaricia : pues el 
dinero que sembró , le arrojó 

c o -

contra decreta sacrorum Canonum ápice 
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como el Labrador el grano, 
no por liberalidad , sino con 
fin de coger mas : en cuya 
prueba , al punto que ocupó 
el Sacerdocio mal comprado, 
le empezó á vender peor, or
denando al que mas se desor
denaba en ofrecer dinero , y 
propasándose á quitar á un 
Sacerdote el caudal que te
nia , prendiéndole , y dándo
le tantos golpes y azotes, que 
murió dentro de pocos dias. 

90 Cególe tanto el vicio 
de la avaricia, que sin repa
rar en el sagrado de los Tem-

nes: pues el fin era para con
graciarse con los j loros de la 
Corte : el uso era empleando 
el alimento y sangre de los 
pobres en banquetes de los 
Magnates del Palacio , con 
tanta profusión y delicadeza 
que tocaban en hartura y bor
rachera , con todos los desor
denes consiguientes,y aun con 
algunos que no se pudieran 
imaginar, si expresamente no 
se hallaran escritos : pero ta
les , que no permite la hones
tidad que se profieran. 

91 De quien asi emplea-
plos , ni en el alimento de los ba los bienes de la Iglesia no 
pobres , para cuyos fines se se tendrá que estrañar que no 
instituyeron las Tercias de la tuviese comitiva de pobres á 
Iglesia, no solo las usurpaba la puerta: pero nos debemos 
para sí , sacondolas con extor- humillar , conociendo hasta 
siones, sino que las agravaba dónde puede llegar nuestra 
como quería , cargándolas y maldad, sí Dios por nuestros 
cobrándolas como si fueran 
tributos , ó Alcavalas , y tal 
vez con modos mas barbaros 
é inauditos: pues huvo lances 
de entregarClerigos á los Sol-

pecados nos desampara. En 
lugar de pobres tenia guardia 
de Soldados á la puerta, man
teniendo á los perros con el 
pan de los hijos , alimentando 

dados, para que ignominio- á los lobos con la carne y san-
sámente ios paseasen por las g rede las ovejas, y mostran-
plazas, azotándolos y claman- do en un todo su animo no 
do el Pregonero, que asi se
rían castigados los que no pa
gasen al Obispo lo que pedia. 
A estas maldades de tyranía, 
de robo, y de crueldad , ana
dia otras no menores en el 
uso y en el fin de las exaccio-

solo aseglarado , sino profa
no ,pues todo se ordenaba á 
ostentación mundana , des
nudando á los pobres de su 
gremio para aumentar vesti
dos á los enemigos de la Igle
sia. 

En 
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92 En esta linea de con

graciarse co*ii la Corte de los 
M o r o s , le sugerió el infierno 
una invención diabólica: pues 
saliendo á visitar su Obispado 
pedia en cada lugar el nom
bre de los Christianos que 
havia , informándose hasta de 
los niños. Todos los feligre
ses andaban muy liberales en 
darle los nombres de sus fa
milias , sin ocultar aun los in
fantes , pues creían sería para 
orar por e l los , como corres
pondía al cargo de Padre y 
de Pastor: pero como la rea
lidad era de lobo , todo lo 
ordenaba á encarnizarse en la 
sangre del rebaño. Fuese á 
Córdoba , y dio cuenta á los 
enemigos de la Fé de los Chris
tianos que havia en su Obis
pado , á fin que aumentasen 
los tributos, pues llevaba em
padronados hasta los niños, 
queriendo cargar el yugo aun 
á los que los barbaros cono
cían no ser capaces de la car
ga . Esta enorme traycion se 
ordenaba á que los del Palacio 
le tuviesen por zeloso mi
nistro , poniéndose del parti
do de los reprobos , como 
uno de tantos , por lo que to
dos los dias se esmeraba en es
tar muy puntual en las ante
salas de los que sobresalían en 
la Corte , aunque fuese á la 

Trat. 39. Cap. 3. 
hora de la mayor solemnidad 
en la Iglesia , como se v io en 
el año de 863. dia 17 . de D i 
ciembre , en que se celebra
ban las Vísperas solemnes de 
la Virgen , á c u y a hora en lu
gar de asistir como los demás 
fieles á la Iglesia , estuvo á las 
puertas de un Mayordomo 
del Palacio. El escándalo que 
esto causó á los fieles, declara 
bien la observancia de aquel 
tiempo en los Christianos: pe
ro en Hostegesis no era muy 
deestrañar , hallándose en el 
lugar que le correspondía, 
esto es , fuera de la Iglesia, 
entre los reprobos. Sin em
bargo se infiere por la estra
ñeza con que Samson refiere 
la falta de asistencia en aque
llas Vísperas , que en lo regu
lar asistía el Obispo á los 
Oficios de la Iglesia: pero to 
do era para conservar el ves
tido de oveja , con que como 
lobo hiciese mas notables 
destrozos. 

93 No bastando á este in
saciable corazón la sangre 
que derramaba en los afligi
dos Christianos de su Obispa
do, se encarnizó también con
tra los de Córdoba , enlazán
dose con otro hombre malva
do , que por pecados del pue
blo llegó á ser Conde de los 
Christianos, llamado Servan-
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~do\ y casó con una Prima de 
Hostegesis, para que aun por 
familias huviese parentesco 
entre los que le tenian muy 
estrecho en las maldades. 
Unido pues el malo con el 
peor , permitió Dios otra 
alianza mas perjudicial, jun-

1 tandose como las espinas con 
otros dos perversos en la doc
trina de los Antropomorphi-
tas, llamados Román y Sebas
tian , Padre y hijo , donde no 
eran menores las abomina
ciones de sus vicios , que la 
perversidad de la heregia. De 
esta tratamos en los dos T o 
mos precedentes: y también 
de ios efectos perniciosos: 
pues unido el poder del Con
de y del Obispo con el error 
de la heregia , no era ya -ei 
tiro de aquellas fieras infer
nales puramente contra las 
haciendas sino contra las al
mas. Empezó el mal Obispo 
á sembrar la doctrina perni
ciosa : empezaron también á 
contradecirle los Catholicos, 
especialmente el Abad Sam
son , y el Presbytero Leoyi-
gi ldo, ambos Cordobeses, y 
ambos de redo sentir, pero 
desiguales en los efectos de 
la contradicción: pues Leovi
gildo perseguido gravemente 

Tom.XIl. 

(0 P a g * ¿i*» 
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por el poder del Conde y del 
Obispo ^ sobre' 'que comuni
case con e l los , cedió' final
mente , pero precediendo el 
triumpho de que Hostegesis 
retratase los capítulos princi
pales en que erraba. 

94 Samson perseveró in
trépido , sufriendo la injuria 
de ser tratado por herege, no 
temiendo las amenazas , ni el 
destierro, ni la deposición del 
Sacerdocio con que le quería 
compeler el enemigo : y en 
efeélo seduciendo el mal 
Obispo la sencillez de otros 
Prelados , salió decreto C o n 
ciliar contra Samson : y aun
que luego fue declarado ino
cente , examinada con liber
tad la causa ; no cesó el com
petidor de perseguirle á é l , y 
al Obispo de Córdoba, que le 
favorecía , pretendiendo qui
tarles la v ida , como se dijo 
en la Vida de Samson 'To-* 
mo XI . (1) donde nos remi
timos. En el libro 2. del Apo
logético de Samson insertó 
este Autor lo que Hostege
sis escribió contra é l , donde 
se vé , que ni sabia latín , ni 
orthographia , según se lee 
desde el cap. 7. de aquel l i 
bro. Pero qué mucho, si no 
sabia la doctrina Christiana! 

Y Lo 
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Lo único bueno , que se tras
luce en é l , fue haver retra
tado aquello á que Leovig i l 
do le obl igó, aunque también 
abusó de ello con sobervia y 
arrogancia , y no quedó puro 
en la doctrina , porque te
nia muy entorpecidas las po
tencias. 

95 El tiempo en que pa
saba esta tragedia era por el 
año de 804. en que cesan los 
documentos de esta clase , y 
por tanto ignoramos el fin de 
los sucesos. Llevaba ya en
tonces Hostegesis cerca de 
veinte años en la usurpación* 
del nombre de Pastor, y en 
los hechos de lobo: pues c o 
mo tal correspondia portarse 
el que no entró por la puer
ta , sino asaltando con malos 
medios y por malos fines la 
casa del Señor. La Santa Igle
sia de M a l a g a , y la Christian
dad de su Obispado como 
no tuiveron influjo en intro
ducirle , solo sirvieron de c e 
bo á su avaricia , sufriendo la 
irresistible fuerza de un Rey 
bárbaro, y de un Prelado mas 
bárbaro que el Rey , no por 
cortos d ias , sino por largos 
años. 

96 Y si alguno la juzga 
gloriosa por otros excelentes 
O b i s p o s , yo creo ser mas 
plausible por este lamentable 

. Trat. 39. Cap. 3. 
Prelado : pues el bueno se ha
ce glorioso á sí mismo por sus 
prendas , no por las extrínse
cas de la Iglesia , que es la 
que recibe , # no la que dá la 
bondad : el malo hace que la 
Iglesia muestre su propria glo
ria, manifestando es ta , como 
el pedernal herido , el fuego ^ 
que sin el golpe estaba ocu l 
to. En el tiempo de furiosa 
tempestad , es quando la N a 
ve muestra su firmeza, resis
tiendo al ímpetu de las olas, 
y del viento. No sucede asi 
en tiempo de bonanza , en 
que añadiéndose la buena 
suerte de gobernar el timón 
un buen Piloto, no se prueba 
lo incontrastable de la Nave . 
Pero quando Hostegesis go 
bernaba la de la Iglesia de Ma
laga , todo era tempestad, 
todo riesgos , todo sirtes y 
caribdis , con un Piloto , que 
en lugar de salvar la Nave , 
era causa de las zozobras. 
Pues quién podrá dudar , que 
manteniéndose immoble aque
lla Santa Iglesia, sin zozobrar 
en la F é , sin blandear su cons
tancia, sin padecer naufragio; 
salió mucho mas plausible en 
la resistencia á tan dura y pro
longada borrasca , que en 
quanto navegó serena , bajo 
el mando de otros buenos Pre
lados ? Ahora fue, quando Jos 

f i e -
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Clérigos manifestaron su fir
meza , sufriendo azotes, ig
nominias , y aun muerte : las 
Iglesias tolerando la privación 
de sus bienes: los Fieles pa
deciendo un continuado mar-

.tyrio en los tributos exorbi
tantes é inhumanos con que 

*los extenuaba : luego ahora 
fue, quando mas sobresalie
ron los fondos de su mérito, 
mostrando estar fundada so
bre piedra firmísima : y por 
lo mismo ahora es quando 
debe ser preconizada. 

J U L I Á N . 

Vivia al fin del Siglo undé
cimo , y principio del 

siguiente. 

97 A los sentimientos de 
las memorias de Hostegesis, 
se juntan otros, aunque no de 
tan perversa clase , sino de 
que no haya perseverado me
moria del nombre de los Pre
lados anteriores , y. posterio
res. La del malo se conserva 
para ignominia suya, para es
carmiento de otros, y para 
prueba de la plausible cons^ 
tancia de la Iglesia : la del 
bueno se ocultó por desgra-

\ ciadel tiempo, y acaso por 
, incuria no tanto de los anti

guos, como de los modernos, 
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en vista, de haverse manteni
do sin publicar figo de lo que 
existe , por causa de no tener 
registrados los Archivos : lo 
que fue causa de persuadirse 
comunmente los Autores á 
que no perseveraron Obispos 
en las Ciudades donde no se 
mantuvieron memorias. 

98 De Malaga no havia 
otra que la de Hostegesis , y 
por tanto acabó alli la histo
ria del P.Roa, añadiendo úni
camente el monumento de la 
Inscripción Gothica conserva
da á tres leguas de la Ciu
dad , (en las Sierras que cor
ren acia Antequera) por la 
qual se averigua , haver exis
tido alli un Monasterio , don
de abstraídos del mundo se 
dedicaban al servicio de Dios 
sus santos Monges , entre los 
quales vivió por quarenta y 
dos años aquel cuyo es el mo
numento , llamado Amasvin-
do, que murió un Sigflo des
pués de Hostegesis, según pro
pusimos en el Tomo 2. num. 
46. donde queda puesta la 
Inscripción. Al principio.y al 
fin de aquel capitulo insiste 
el Autor en las persecuciones 
de los Moros , declarando 
fueron causa de que extenua
dos los Christianos en la del 
Rey Mahomad (esto e s , vi
viendo Hostegesis) no pudie-

Y 2 sen 



Si 

3 40 España Sagrada 
sen mantener Obispos. 

99 Asi íiscurrian pru-
dencialmente los Autores, 
guiados del total silencio de 
Prelados desde el Siglo nono 
en adelante: pero ya hemos 
prevenido en otras partes, no 
ser lo mismo la falta de no
ticia del nombre del Obispo, 
que la falta del Obispado: y 
determinadamente para Ma
laga anticipamos la mención 
en el Tomo 5. (1) con moti
vo de apoyar la continua
ción de los Obispos Toleda
nos por la paridad de otras 
Iglesias , mostrando haver go
zado Malaga de Obispo al fin 
del siglo undécimo, en que 
perseveraba con toda la G e -
rarquia Eclesiástica de Pre
lado , Dignidades , y Canó
nigos , qual podia haver es
tado en los Siglos preceden
tes mas pacificos. 

100. Persevera esta me
moria entre los Manuscritos 
de la Santa Iglesia de Toledo, 
donde registrando un Proto
colo antiguo la encontré y 
copié por mi mano. Es Bula 
del Papa Pascual Segundo, in
cluida en el Registro de aquel 
P.-pa en Roma , y remitida 
de allá con otras del mismo 
Pontífice al Arzobispo de T o -

. Trat. 39. Cap. 3. 
ledo D . Rodrigo por (el Papa 
Honorio Tercero , á petición 
del expresado Arzobispo , y 
se conserva en el Archivo de 
la misma Iglesia la Bula or i 
ginal de Honorio : (2) de don
de la copió y me la remitió, 
después Don Juan Antonio de 
las Infantas. E l documento ^ 
alli incluido e s , en quanto al 
caso presente , una Carta del 
Papa Pascual Segundo , d i 
rigida á los Fieles de la Ig le 
sia , asi Clér igos, como Se 
glares , en respuesta de otra 
que escribieron á su Santi
dad , dándole parte de lo que 
les pasaba acerca de su Obis 
po , por ctfya relación repro
dujo el Pontífice en su Carta 
las noticias que sin ella se 
ignoraran , con pérdida no
table , por ser muy estima
bles para ésta , y aun para: 
otras Iglesias. 

101 Sábese que al fin del 
Siglo undécimo (en cuyo a-fio 
1099. fue electo Pasqual Se
gundo) perseveraba la Ciudad 
de Malaga con su antigua 
dignidad Episcopal , gozando 
de. un excelentísimo Prela
do , cuyo nombre era Julián, 
y cuyas acciones correspon
dían al cargo de Padre y de : 
Pastor, pues todas se ordena

ron 
ta letra X. Cajón 7, Legajo 3. num, 4* ; ( 1 ) Pag. 3^7. ( i ) Enla Alacena de 
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ron al bien de sus ovejas. 
Crecieron por su industria los 
bienes de la Iglesia : resarció 
lo deteriorado : enderezó lo 
torcido : arrancó lo malo: 
plantó lo bueno : y en fin 
hizo mil beneficios ala Igle
sia. Esto que debia conciliar 

«» la gratitud de todos , excitó 
el animo de algunos enemigos 
de lo bueno, para acusarle 
ante el Rey de los Saracenos, 
cuyo nombre no se expresa, 
pero según ei contexto v e 
mos que no residia en Ma
laga , porque el Obispo fue 
sacado de la Ciudad , y esto 
sería para comparecer en la 
Cor te , ó bien de Granada(á 
cuyos Reyes estuvo en lo c o 
mún sugeta Malaga) ó acaso 
al de Sevilla , que acerca del 
fin del Siglo undécimo era el 
mas sobresaliente entre los 
Moros , con dominio en di
versas Ciudades , como escri
be el Arzobispo D . Rodri
go. (O 

102 El hecho fue , que 
el buen Obispo , cuyos méri
tos quiso Dios acrisolar, para 
mayor corona, recibió mal 
por bien, acusándole unos 
malvados ante el Rey enemi
go de la Iglesia ; de lo que re
sultó , que éste le excluyese 

Tom.XII. 
( i ) En la Historia de los Árabes ( 
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de la Sede, añadiendo el en
carcelarle , ccfc) tan duro ri
gor , que le mantuvo en la 
prisión siete años, padeciendo 
en ella sobre las comunes in-
commodidades , otras muchas 
particulares injurias : y como 
si un tan prolongado mtr ty -
rio no fuera tormento sufi
ciente , viendo los enemigos 
de la Iglesia la constancia y 
animo robusto del Prelado, 
superior á todas aquellas pe
nalidades , descargaron g o l 
pes y azotes sobre su venera
ble cuerpo, dejándole tan lla
gado , que corrió voz de ha
ver muerto de las heridas en 
la cárcel. 

103 En todos estos siete 
años perseveró la Iglesia y 
Ciudad de Malaga privada de 
la presencia de su amable Pas
tor : pero luego que se dijo 
haver muerto , pasaron á e le 
gir sucesor, nombrando pa
ra el cargo al Arcediano de 
la misma Cathedral, que en 
efecto fue consagrado Obispo 
de Malaga por otros Prelados 
de la Provincia : y entró en 
pacifica posesión de la Igle
sia , por la buena fé en que 
vivían de haver muerto el le
gitimo Prelado. 

104 Esto en realidad no 
Y 3 era 

p. 48. 
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era asi : porque Julián no so
lo no murió éti la prisión , si
no que logró libertad, (aca
so por la muerte del R e y ) y 
se volvió á su Iglesia de Ma
laga , donde halló la novedad 
del nuevo Obispo consagrado 
Prelado de su Sede , y otra 
mayor de que no quiso ce
derle el honor , siendo indu
bitable , que Julián era el 
legitimo Pastor mientras v i 
viese con voluntad de man
tenerse en el empleo. El Ar
cediano que estaba bien ha
llado en el honor, atendía á 
la realidad de la elección y 
consagración por Obispos le
gítimos sin fraude y con bue
na f é , pretendiendo mante
nerse en la dignidad' en que 
le havian puesto: de modo 
que no se descubría medio 
para la reducción. 

105 Viendo Julián el te
són de su competidor, resol
vió pasar á Roma , á infor
mar al Pontífice del suceso, 
á cuyo fin llevó Carta del 
Estado Eclesiástico y Civi l , 
en que daban cuenta á su 
Santidad de la verdad del 
hecho, y de los bienes que 
havia recibido aquella Igle
sia por la solicitud de Julián. 
E l Papa instruido con aquel 
informe, y por boca del mis
mo Obispo , le despachó, es-

f 
Trat. 39. Cap. 3. 

cribiendo al Clero y Ciudad, 
que siendo verdad lo que le 
havian informado, restituía 
á Julián á la posesión de su 
Sede en virtud de la autoridad 
de la Sede Apostólica , man
dando á todos los Fieles de la 
expresada Iglesia, que le obe
dezcan como á su único y le-*' 
gitimo Obispo. 

106 Acerca de la persona 
del Arcediano, consagrado en 
lugar de Julián , mandó que 
se apartase de la Cathedra 
Episcopal , en virtud de ser 
contra los Cañones consagrar 
sucesor viviendo el legitimo 
Prelado : pero que fuese aten
dido en mantenerle á expen
sas de la Iglesia : y que si hu
mildemente obedeciese al 
mandato del Papa en cederla 
posesión á Julián , fuese tam
bién atendido en que si v a 
cando alguna Iglesia , le e l i 
giesen Obispo , pudiese g o 
zar y egercer el cargo Epis
copal. Pero que si pertinaz
mente resistiese el mandato, 
y no cediese luego el lugar, 
le removía totalmente del 
Oficio de Obispo: y á voso
tros (dice)?? os amonestamos 
» como á hijos de la Iglesia, 
» que quanto vivís entre lo 
n mas interior de los Sarace-
» nos , cercados de Lobus y . 
» Leones \ tanto mas procuréis 

» ser 
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„»ser tifies para con Dios , é del Pontífice, Pascual Segun-
? Mr reprehensibles delante de d o : acabándose también con 
» los hombres , á fin que se- ellas la memoria del venera-
>\gun la sentencia del Apos- ble Obispo Julián : aunque es 
>/tol S. Pedro, en aquello en muy creíble , que prosiguiese 
»,que os motejan como mal- en el gobierno de su Sede, ce-* 
hechores , se vean precisa- diendo el nuevo eleélo , c o -
» dos por las buenas obras á mo buen hijo de la Iglesia, al 

glorificar á Dios en el dia mandato del Supremo Pastor, 
» de su visitación. Este Dios que por lo mismo sería luego 
» Omnipotente os proteja colocado en alguna Iglesia va-
» siempre con su diestra. D a - cante , según la indulgencia 
da en Anagnia á primero de del Pontífice. 
Oílubre. (1) io3 Ell tiempo que Julián 

1 0 7 Asi acaban las letras gobernó la Iglesia de Malaga 
Y 4 fue 

(1) P . i s c h a l ' s S e c u n d u s Malachitana Civitatis fidelibus , tam Cleric'S , quan 
laicis. Sicut ex vestris litterh agnovimus frater ist'e noster ínterarump^asentiwn 
bajulus l'J:anus ^vestra Gvitattt Episcopus , multa per industrian sua-n Eccle
sia vestra bonaexhibuit : pro quibus Ecclesice beneficiis á quibusdan Da^olicis 
viris apud Regem Sarracenorum accusatus, non solum ab Episcopatu expulsas 
est , sed, sicut ex ejus relatione comperimus , carcerali custodia mancipatus, & in 
ea per septennium pluribus injuriis maceratus. Novissime etiam vulnera corpori 
ejus inflitla sunt ,pro quibus eum cltfun&um fursse > apud vos fama fuit. ínter 
hac á qáibusctam Provincia vestra Episcopis Ecclesice vestra A^chidiaconus apud 
vos Episcopus dicitur ordinatus. Qui Episcopo tándem dimisso, & ai suam Nial a-
chitanam Ecelesiam revertcnti \ cederé noluit, sed aibuc in eadem Sede persislit. Si 
bcec ita in vsritate se habent, Nos pr asenten* fratrem & Coepisopum Jul'anum 
Sedi sua per Apostólica Secbs auñoritatem r.estiturmus vos universos ei tan-
quam Episcopo vestro obedire pracdpimus. Illum autem qui non canonicé in ejus 
loco positus est \Catheira ¡uid:m ipsa vacare pracipimus , sed Ecclesia stipend'ús 
sustentan. Cui, si deliberationi mstra humiliter obedkrit, banc indulgentiam ' 
prorogamus , ut si forte á vacante qualibet fiterit Ecclesia evocatus, liceat^i Epis-
C9pali Officio fttngi. Si vero pertinaciter resistiré, & nrn obedre perstiterit, eum 
ab Episcopali prorsus Ofjicio removemus. Vos itaque universos tamquam fdios 
Ecclesia aimonemus , ut quanto intcrius inter Sarracinos , tamquam inter Lupos 
& Leones vivitis y tanto stúdiosius Dco placeré , & bominibus irreprehensibiks 
esse curetis , & secunjum Apostoli Petri dVIum , in eo quoi detraftant de vobis 
tamquam de mahfa^oribus, ex bonti operilnti tMs consf ¡erantes ,glorif>cent Deum 
in die visitationis. Omwpotens Dominus sua vos in cmnihus dextera protegat. 
Dat. Anagnice Kal. Otlobris. 
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fue algo notable , pues antes 
de la prisión preciso reco
nocer espacio en que su zelo 
y solicitud pudiese conseguir 
aquellos muchos bienes con 
que ilustró la Iglesia. Los sie
te años de la prisión tocan 
también á su Pontificado: pues 
solos pasados aquellos años 
nombraron sucesor. Después 
fue restituido por el Papa á su 
Sede , haviendo pasado per
sonalmente á Roma : lo que le 
supone con fuerzas para po
der continuaren su gobierno^ 
y como el Papa que dio aque
lla sentencia , vivia al fin del 
Siglo XI. y principio del si
guiente , debemos reconocer 
á Julián por Obispo de Mala
ga en el fin del Siglo undéci
m o , y entrada del año 1101 . 
siendo muy digno de que le 
añada su Iglesia al Catalogo 
de los Prelados antiguos (en
tre quienes faltaba) por los 
muchos bienes que recibió 
de su z e l o , en tiempo que 

Trat. 39. Cap. 3. 
tanto se necesitaba un fiel 
Ministro , y no menos por los 
trabajos que padeció en de
fensa de su cargo Pastoral, 
con tan notable constancia, 
como prueba el sufrimiento 
de siete años de prisión , y 
los golpes que descargó so 
bre él la crueldad de los ene
migos de la Fé. 

109 Es muy creíble que 
la Iglesia de Malaga prosi
guiese (como otras de la Hé
tica) con Obispos, á lo me
nos hasta la entrada de los 
Almohades, que fue al me
dio de aquel Siglo , como se 
dijo en el Tomo nono : pero 
ignoramos sus nombres por 
falta de documentos : asi 
como no se tenia noticia de 
Julián, hasta el descubrimien
to del testimonio referido. Dios 
quiera que á este modo se v a 
yan manifestando otros, para 
que logremos serie entera de 
Prelados. 

C A P I T U L O IV. 

DE ALGUNOS RETES 
de Malaga. 

MOROS 

110 TPVEspues que se acá- Córdoba , se empezaron á l e -
\_J b ó en Isem la vantar Reyes en las Provin

cias, y Ciudades Capitales ry 
en-

Monarquia de los Moros en 
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entre ellas huvo también Re- de Haly le quitaron la vida 
yes en Malaga , que no se ha- en el b a ñ o , cociendo el año 
lian introducidos en su historia dé los Árabes 408. que em-

El primero se llamó pezó en 29.de Mayo de nues-111 
Haly Abenhamith, á quien 
Isem havia puesto Goberna
dor de Ceuta : y después que 
Zuleman se hizo Rey de Cor-

•dobá , saliéndose de alli Isem 
para África ; quedaron los 
apasionados de Isem maqui
nando quanto pudieron con
tra Zuleman. Entre estos in
clinados á Isem , sobresalía 
uno llamado Hayram , y éste 
escribió á H a l y , que desde 
Ceuta se pasase á Malaga , y 
procurase ser aclamado alli 
Rey, como lo consiguió, agre
gándole luego Hayram las 
Ciudades de Granada , y de 
Murcia , con otras que viendo» 
le Rey de Malaga , siguieron 
su partido : y pasando contra 
Córdoba , vencieron á Zule
man , á quien el Rey Haly 
mató por su mano, quedán
dose dueño de todo el Reyno. 
Pero como poco después no 
guardase lo pactado , se apar
tó Hayram de su obediencia, 
y procuró hacer Rey á uno 
del linage de losAbenhume-
y a s , que vivia en Jaén , l la
mado Abderramen Almorta
da. Prosiguió la disensión, 
hasta que los mismos criados 

( 0 

tro año mil y diezy siete. 
112 A los quatro años 

después eligieron los Cordo
beses por su Rey á Hyahya* 
que era Señor de Malaga : y 
como con el cariño que t e 
nia á la Ciudad de su habita
ción y dominio, pasase des
de Córdobaá M a l a g a , vino 
desde Sevilla á Córdoba el 
Rey Alcazim , y fue procla
mado Rey de Córdoba , se 
gunda v e z : pues la primera 
fue por muerte del mencio
nado K a l y : y como desde Cór
doba pasase (en aquella pri
mera proclamación )á Sevilla, 
donde le reconocieron por su 
Rey ; eligieron los Cordobe-
sesen aquella ausencia porsu 
Rey al expresado H y a h y a 
(que era sobrino de Alcazim.) 
Ausentándose pues Hyahya 
de Córdoba para Malaga 5 le 
pagó Alcazim en la misma 
moneda, valiéndose de su au
sencia ,para volver á ser re
conocido Rey de Córdoba, 
como lo fue por siete meses y 
tres dias, en la Hegira 4 1 4 . 
(que empezó en 25. de Mar 
zo del 1023.) como refiere el 
Arzobispo D. Rodrigo. (1) 

Se -
En la Historia de los Árabes cap. 45. 

http://29.de
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Según esto fue Hyahya Señor vino desde África á Malaga,*; 
d£ Malaga anües de la Hegira 
412. en que los Cordobeses 
le proclamaron su Rey : y des
pués que por su ausencia de 
Córdoba entró á reynar alli 
su tio A l c a z i m , perseveró en 
Malaga Hyahya como Rey. 
Duróle muy poco la pros pe* 
ridad á Alcazim , pues á los 
«iete meses y tres dias dio en 
manos de su sobrino Hyahya, 
que le prendió en el Castillo 
de Hanax. Por su falta nom
braron los Cordebeses á A b -
derramen , matándole al mes 
y medio : y aclamaron á Ma
homad , quitándole la vida á 
los 17. meses. Entonces v o l 
vieron á elegir á Hyahya , hi
jo de H a l y , que reynó tres 
meses y dos dias , al cabo de 
los quales se fue á Malaga , 
lugar de su antiguo Señorío, 
donde le reconocieron por 
Rey los Malagueses: en cuya 
ausencia Abuz , Señor de Gra
nada , envió contra Córdoba 
á sus Caudillos , que entra
ron , haciendo daño , y huyó 
la familia de Hyahya á Ma
laga , acabándose la tragedia 
con la muerte violenta de 
Hyahya . 

113 El tercer Rey de Ma
laga fue Tdriz , hermano de 
Ha ly . Este oyendo lo que 
pasaba , y deseando ser Rey, 

donde tomó la fortaleza , y 
fue proclamado R e y , reco
nociéndole por tal el Señor 
de Granada A b u z , que redu
jo al dominio de Ydriz á Car-i 
mona , Sevilla , y Almería, 
cerca de la Hegira 4 Í5 . esto 
es , del año 1024. ,4 

114 Después de este cesa 
en el Arzobispo D . Rodrigo 
la mención de Malaga , que 
como otras iría prosiguiendo, 
con Señor particular , hasta 
que en la Hegira 461. (año 
de 1069.) Abenhabeth Rey de, 
Sevilla , se hizo Señor de Cór
doba , y de otras muchas Ciu
dades , entre las quales entra
ba M a l a g a , pues el Chroni-
con de Cárdena le llama Rey 
de toda la Andalucía (sobre la 
Era 1225) En tiempo de éste 
vinieron á España los Almo
rávides , y se apoderaron de 
las tierras de los Moros en 
el año 1091. quedando los, 
Moros cismarinos y ultrama
rinos debajo de un Soberano 
en tiempo de Yuceph Aben^ 
tessefin , Rey de Marruecos, 
que vino contra Abenhabeth; 
pero sin dejar el titulo de Re-, 
yes los Gobernadores de las 
Provincias, como leemos en 
las Chronicas latinas del E m 
perador D . Alfonso r y en los 
Anales Primeros Toledanos. 

En 



De la Iglesia de Malaga. ) 
T 

U S En estos Anales To - »fronteras donde estaban , y 
» los hizo pasar*en África. 

n o E s t o , y no mas , es
cribe alli Sandoval ; pudién
dose dudar, si la maldad atri
buida á los Muzárabes es 
glosa suya , ó si fue cosa es1-

ledanos leemos una rara no
ticia sobre la Era 1144. (Año 
de 1106.) Fue (dice) la hueste 
de Malaga, quando exieron los 
Mozárabes de Malaga , - Era 
MCXLIV. Esta hueste es difí
cil de explicar , por no estar 

# mencionada la especie en los 
demás Chronicones de aquel 
tiempo, y por la desgracia 
de no estar publicada la His
toria , que del Rey D . Alfon
so VI . escribió suCoronista el 
Obispo de León D . Pedro. 
Tuvo esta Historia Sandoval; 
pero solo nos propone en la 
Vida de aquel Rey (r) lo si
guiente : » Diré en este año 
» (1106) lo que hizo el Rey 
» D . Alfonso, como lo escri-
» be el Obispo de León Don 
» Pedro , su Coronista , que 
f> se halló á su lado en la 
«jornada que hizo contra los 
» Moros. Havia muchos Mu-
» zarabes malos Christianos, 
» tan estragados y peores que 
» los Moros, en los lugares 
» fronteros , donde mas con-
» venia haver Christianos Fie-
» les , seguros á Dios y á su 
» Rey. Teniendo pues el Rey 
» aviso de lo poco que en los 
á ta les hay que fiar , los echó 

^ » de Malaga , y de las demás 

(1) Fol. <>j. 

cnta por el coetáneo D. Pe 
dro. Lo cierto es , que muy 
cerca de aquel año 1106. es
cribió el Papa Pascual Segun
do la Carta ya propuesta, al 
Clero y Ciudad de Malaga, 
donde era Obispo por enton
ces el insigne Julián : y por 

-ella sabemos que los Christia
nos de Malaga escribieron al 
Papa , informándole de los 
bienes que havian recibido 
del mencionado Obispo, cor
respondiendo el Pontífice en 
exhortarles al buen egemplo 
de los Infieles: nada de lo 
qual es prueba de que los 
Christianos de Malaga , y otras 
Ciudades , fuesen peores que 
los Moros : antes bien sabe
mos que después de aquel 
tiempo perseveraban en Cór 
doba , y en otras Ciudades 
de la Andalucía, muchos bue
nos y fieles Christianos , q,ue 
en numero de casi diez mil se 
ofrecieron al Rey D, Alfonso 
de Aragón , quando entró en 
tierra de Córdoba,ypor amor 

de 



348 ^España Sagrada, 
de la Fé dejaron sus Patrias, 
y le siguieran , como referi
mos en el Tomo X. (1) Fue 
esto cerca del año 1123 . pues 
cómo es creíble , que los 
Muzárabes fuesen peores que 
los Moros ? Ni cómo el Rey 
penetra hasta la Costa , dejan
do tantos millares de Muzá 
rabes en Ciudades mas cerca
nas á sus Estados ? 

117 Y o me inclino á que 
la salida de los Muzárabes de 
Malaga referida en los Anales 
Toledanos , no fue por expul
sión de parte del Rey D. A l 
fonso , sino por parte de Y u -
ceph Rey de Marruecos : por
que en aquel año n 0 6 . no 
reynabaya Abenhabeth, Rey 
de Sevilla , cuya amistad con 
D . Alfonso facilitase que el 
R e y obrase en Malaga. Esta
ba la Betica en poder de los 
Almorávides , los quales man
tenían á los Muzárabes: y del 
Rey Haly , hijo de Yuceph, 
sabemos por la Chronica la
tina del Emperador D. Alfon
so Vil. ¡ib. 2. que llevó consi
go á Marruecos infinidad de 
Christianos caut ivos, aman-
dolos en tanto grado, que los 
anteponía á todos , dándoles 
los primeros cargos , y luga
res donde habitasen , á fin de 

Trat. 39. Cap. 4., 
reclutar gente fiel contra sus 
enemigos Orientales: de suer
te que puso por Capitán G e 
neral á un Cautivo Christiano, 
natural de Barcelona, l lama
do Reverter : y después de 
muerto Haly , prosiguió su hi
jo Texufin haciendo bien á los 
Christianos, como lo havial 
practicado su Padre. L levó 
también á África muchos 
Christianos Muzárabes , y 
Cautivos , como refiere la 
Chronica latina de D. Alfonso 
V I L sobre la Era 1176 . (año 
de 1138 . ) los quales servían á 
los Almorávides en las guer
ras contra sus enemigos: pero 
muerto Rever ter , prevalecie
ron los Almohades , ó M u z -
motos, comandados de Abdel-
mon , y como no permitian á 
Christianos , ni á Judíos , tu
vieron que retirarse los M u 
zárabes de la Andalucía tierra 
adentro, y aun los muchos 
que havian pasado á África, 
llevados por los Almorávides, 
se vinieron á Toledo. Estos 
eran muchos millares , asi en 
la tropa de infantería, como 
en la de á caballo , los quales 
conservaban Clérigos y Ob i s 
po , y todos se pasaron á E s 
paña, (cerca del u$o . ) como 
expresa la citada Chronica en / 

e l / 

( 1 ) Pag. 243. 
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e l fin. (1) I pues de haver R^yes firmes 

118 Fuera de los Muza- en Granada , tocaba á su g o -

mencionada trasladaron los reintegrarse alli la F é , y con-
Almorávides á África, leemos siguientemente al tiempo de 
en los Anales primeros To le - la Conquista no se hallaron en 
danos otro destierro que en Malaga Christianos , vecinos 
el año 1124. se hizo de ellos, de la Ciudad, sino cautivos, 

&con motivo de las familias ó Esc lavos , que llegaban a 
que se fueron á Aragón con el cerca de quinientos, como 1 

Rey D. Alfonso, según digi- escribe en su Historia el Pí 
mos en el Tomo X. A este mo- Roa , (2) donde añade dos 
do parece muy creíble enten- Obispos Titulares de Ma la -
derá los mismos Anales, quan- ga , uno en el año de 1420. 
do sobre el año 1106. dicen, llamado D . Fernando de V e z -
que salieron los Muzárabes güera : que tenia adjudica-* 
de Malaga. Desde entonces dos los Diezmos de Anteque-
se fue extinguiendo la Chris- ra. Otro , D . Rodrigo de So-
tiandad : y los pocos que per- ria, que era Obispo Titular 
severasen , acabarían al me- de Malaga por los años 1464. 
dio del Siglo XII. con la ir- y dice vivió hasta cerca del 
rupcion de los Almohades, 1485. Dos años después fue 
que introdugeron nuevo Rey- la conquista de la Ciudad por 
no : y con tanta turbación se los Reyes Catholicos , desde 
acaban las memoriasdela Ciu- donde tendrá principio el E s -
dad , que en lo restante des- tado moderno. 

( O Quo tempere (esto es cerca del 1150. ) multa millia militum & pedi-
tum Ckristianorum cum suo Episcopo cum magna parte Clericorum , qui fue-
rant de domo Regis Haly , 8 flUi ejus Texujini, transierunt mare , & vsnerura 
Toletum. ( 2 ) Cap. 15, 

rabes que según la Chronica bierno : por lo que no pudo 

t 

C A -
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C A P I T U L O U L T I M O . 

L O S S A N T O S M A R T T R E S 

- * Cyriaco y Paula. 

119 Conquistada por los 
Reyes Catholicos 

la Ciudad de Malaga en el 
año de 1487. dieron cuenta 
al Sumo Pontífice de la pro
pagación de la Fé , y el Papa 
congratulándose del deseado 
triumpho, excitó la memoria 
de los Martyres San Cyriaco 
y Paula , que por la misma 
Fé dieron en lo antiguo sus 
vidas en aquella Ciudad, sien
do muertos á pedradas como 
en Jerusalén el Martyr S. Es
teban. 

120 A esto se viene á re
ducir la noticia que tenemos 
del martyrio de los glorio
sos Santos , por no estar des
cubiertas sus Adas , que no 
dudo existirán entre los Mss. 
de alguna Iglesia, ó Monaste
rio. En el Siglo nono parece 
las v io Usuardo, pues epilo
gó en una clausula lo que su
pone muchas: En España,di
ce , en la Ciudad de Malaga, 

murieron en este d i a , 18. de 
Junio, los Santos Martyres' 
Siriaco ,y Paula Virgen : los 
quales después de haver pade
cido muchos tormentos ¡fueron 
apedreados ,y dieron sus almas 
al Cielo entre las mismas pie
dras. (1) Este es el documento 
mas extenso que tenemos en
tre los antiguos: y en vista 
de referir asertivamente, que 
padecieron muchos tormen
tos , debemos suponer, que 
Usuardo vio Actas , donde se 
contenia individualmente la 
expresión de lo que los Gen
tiles hicieron padecer á nues
tros Santos antes de quitar
les las vidas con las pie
dras. 

121 Ya hemos dicho que 
Usuardo vino á Córdoba al 
medio, del Siglo nono , por lo 
que introdujo en su Mar ty
rologio memorias de los San
tos de España , que no esta
ban en otros. De esta linea 

es 

(1) Jn Hispanus Chítate Malaca , sanEtorum martyrum Siriaci, & Paulte 
Virginis , qui post multa tormenta sibi Mata, lapidtbus obruti inter saxa ani
mas Celo reddiderunt. Usuardus X I V . K a l . Jul. 
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es la individualidad con que incluyen con exc i s ión cons-
refiere la muerte de estos Mar- tante en los Martyrologios 
tyres : pues aunque en algu- Geronymianos los nombres 
nos Códices de Adon se halla de estos Martyres , y menos 
la misma clausula , según la la Ciudad , pues ninguno de 
edición novísima de Georgi; ellos expresa áMalaga ^ E s -
tengo por cierto, que no es paña , ni á Paula : siendo lo 
genuina de Adon, sino aumen- común nombrarse Paulo , y 
nada por algún Copiante , que Cyriaco, atribuyéndolos á la 
ut jacet la tomó de Usuardo: Ciudad de T h o m i , ó Tomis, 
pues en este es donde existe que es del Ponto : pues el I n 
firmemente , y falta en los cense , y el Antuerpiense po-
antiguos Códices y ediciones nen sobre el dia XIV. KaL 
de Adon. Luego quando el Jul. (esto e s , 18. de Junio) 
Obispo Equilino refiere la Thomi. Pauli. Cyriaci.) E l , 
clausula , aplicándola al Mar- Corbeyense en el mismo dia, 
tyrologio de Adon , que dice . . . . Pauli, Cyriaci, con el 
tomado de S. Geronymo, (1) vacío que equivale al Thomi. 
es prueba : que tuvo por de- Otros omitiendo aquella voz , 
lante algún Códice de Adon juntan á estos Santos, con * 
aumentado con la clausula de otros , que en la clausula an-
Usuardo : pues solo éste tuvo tecedente se atribuyen á Rot-
ocasion de informarse indivi- ma. 
dualmente del martyrio, y no 123 Creíble es , que alli 
Adon, .quien por solos los estén incluidos nuestros Mar-
Martyrologios Geronymianos tyres: pues tenemos egempla
no podia expresar , haver res del desorden contraído 
muerto apedreados nuestros por los.Copiantes de aquellos 
Santos , pues en aquellos do- antiguos documentos , espe-
cumentos no hay tal circuns- cialmente quando los nom-
tancia. bres de los Santos caen en 

122 Lo mas es,que no se. dias cercanos, como sucede 

(1) Cyrmcus QVaula virgo apud Hispaniaf in Civitate Malaca martyrium 
pa<si sunt. Qui á pagfinis pro Christi nominis confesskne vinili , post multa eis 

\
illata tormenta , lapidibus obruti inter saxa Ccelo animas reddiderunt XIIIL 
Kal. Jalii , ut habetur in Martyrologio Adonis, ex datario Hieronymi sumptói 
Petrus de Natalíbus, Epíscopus Equilinus, lib. 5, c. 12J . 
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aqu i , don&e^con solo un dia 
en medio vemos en Tbomis á 
Paulo y á Cyr iaco , cor> Fé
l i x , Thomás .y Emi l io , como 
escribe el Richenoviense á los 
dos dias después, XII. Kal. 
Jul. esto e s , sobre el 20. de 
Junio. Viendo pues repetidos 
á Paulo y á Cyriaco en el dia 
18. "y en el 20. aplicándolos 
algunos á un mismo lugar; es 
creíble que confundieron á 
Cyriaco y Paula del dia 18. 
con Paulo y Cyriaco del 20. 
Los fundamentos s o n , que 
Usuardo en el dia 18. no puso 
mas que á los Malacitanos: y 
sobre el dia 20. á los de T o -
mis , nombrando á estos Pau
lo y Cyriaco , y á los prime
ros Syriaco y Paula : con que 
és señal , que en el 18. no 
halló á los de T o m i s , sino á 
los Españoles. A lo mismo alu
de la cita que del Martyro
logio Geronymiano hace el 
Equilino para nuestros Santos 
sobre el dia 18. Y juntamen
te , que á la Ciudad de T h o -
mis la dá los del dia 20. nom
brándolos Paulino y Cypriano, 
como expresa en el libro i r . 
num. 176. Añado , que sobre 
el dia 20. ponen los Gerony
mianos Lucense, Antuerpien-
s e , y Corbeyense, después de 
Cyriaco iPaula- Es pues muy 
creíble , que aqui huvo con-

/ 
Trat. 39. Cap. $.( 
fusión de nombres , por la se
mejanza entre Cyriaco y Pau
la de Malaga , con Paulo y 
Cyriaco de Thomis : y en tal 
suposición consta la fama y 
antigüedad del martyrio de 
nuestro Santos, quando se in 
cluyen en unos Martyrolo
gios tan antiguos: y acaso la 
circunstancia de haver sido 
apedreados denota un tiempo 
muy remoto,pues no se acos
tumbraba aquella muerte en 
las ultimas persecuciones de 
la Iglesia : pero lo mas segu
ro es contenernos mientras no 
se descubran las Adas : afir
mando lo que viene autoriza
do por la antigüedad, esto es, 
que conocida la Fé Catholica 
de los Santos por los enemi
gos de la Iglesia , y preten
diendo disuadirlos, los halla
ron tan firmes, que ni las pri
siones , ni diversos tormentos 
con que procuraron contras
tar su constancia, bastaron pa
ra blandear sus ánimos: y asi 
perseverando firmísimos en 
la confesión de la F é , y des
cargando los enemigos pie
dras sobre los Santos , dieron 
al Cielo sus purísimas almas 
en el dia 18. de Junio, en que 
pone su memoria Usuardo , y 
los demás Martyrologios pos
teriores hasta él actual R o 
mano. 

Usuar-
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124 Usuardo expresa en 

Santa Paula dos Coronas: una, 
llamándola Virgen: y otra la 
del Martyrio. El Papa Inocen
cio Octavo usó muy oportu
namente para S. Cyriaco , y 
para la Santa , del egemplar 
de San Esteban Protomartyr 
manifestando que como éste 
ilustró á Jerusalén, asi tam
bién S. Cyriaco y Paula en
noblecieron á Malaga con un 
igual genero de martyrio. El 
P. Roa dice fueron apedrea
dos junto al r io , donde esta
ban mas á mano las piedras: 
y que aunque no se sabe de 
cierto el lugar de su sepul
cro, se presume haver sido en 
el mismo sitio del martyrio, 
ó cerca de é l , poruña tradi
ción que dice hay en aquella 
Ciudad, de haverse visto en 
diversos tiempos , y por di
versas , personas, milagrosas 
luces en este. rio. L o cierto 
e s , que no se sabe dónde exis
ten las Reliquias v como suce
de en otros Santos : y en estos 
hay menos que estrañar por 
no existir las Actas. Pero tes
tifica el Breviario antiguo de 
Granada, impreso alli en el 
1544. que tenían los Santos 
mucha veneración entre los 
Españoles , y que por sus mé
ritos obraba Dios muchos 
milagros , según expresa en 

Tom.XIL 
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1 ̂ Lección de su^rfa 18. de Ju
nio , donde pfíestas á la letra 
las palabras del Equilino, 
prosigue : Qui per multorun 
var'etaten, & ob suimirtyrii 
reuerentiam in magna venera-
tione apud Hispanos haben-
tur , & per illarum merita 
multce virtutes operantur do
nante Domino nostro Jesu 
Christo , qui est benediclus in 
sécula s&culorum. Amen. 

La Ciudad de Malaga reci
bió después de su conquista 
por Patronos á estos gloriosos 
Martyres,edificándoles Tem
plo, y labrando sus Imágenes 
de plata , que sirven para las 
Procesiones y fiestas de su 
culto. 

125 Finalmente añadimos 
por corona un suceso nota
ble , perpetuado en' la Chro
nica del Orden de los Padres 
Geronymianos escrita por 
Fr, Pedro de la Vega en latín 
y en castellano , estampada 
en el año 0^1539. e n cuyo 
libro 3. cap. 23. pone la Vida 
del Santo Varón Fr. Juan de 
Carmona , Monge en el de 
Valparaíso de Córdoba , y re
fiere, que quando los Reyes 
Catholicos andaban en la 
guerra de Granada, estando 
una vez en Córdoba, se fue 
el referido Padre á ver con 
otro Religioso de la misma 

Z C a -
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Casa , queyrataba con Us 
Reyes , y le amonestó que di-
gese á la Reyna Doña Isabe l , 
que prometiese hacer una 
Iglesia á los ÍVIartyres de Ma
laga , San Cyriaco y Paula, 
y no tuviese duda de ganar la 
Ciudad. El Religioso dio lue
go cuenta á la Reyna , infor
mándola de la santidad del 
sugeto que lo decia : y aun
que por entonces no pensaban 
en la conquista de Malaga; 
fue cosa maravillosa,que mo
viéndose por las palabras de 

Trat. 39. Cap. j . í 
aquel Santo Varón , enviaron 
allá el Egercito , y hecho el 
voto á los Santos Martyres 
susodichos , se les rindió la 
Ciudad , y luego se hallaron 
Dueños del Reyno de Grana
da. Según lo qual no solo de
bemos á la devoción y patro
cinio de estos gloriosos Mar 
tyres la conquista de Malaga , 
sino también el triumpho de 

Granada. Sea pues Dios 
glorificado en sus 

Santos. 

TRA 



TRATADO XL. 
DE LA IGLESIA TUCCITANA. 
. (hoy Martos.) 

C A P I T U L O I. 

NOMBRE, T SITIO DE LA CIUDAD, 
con algunas de sus memorias antiguas. 

Legamos ya al ul
timo Obispado de 
la Betica , llama
do Tucci. Este 
nombre fue c o 

mún á algunos pueblos de la 
misma Provincia , según ve
mos en la mención de diver
sos Geógrafos : pues el Itine
rario de Antonino pone uno 
de aquel nombre entre Sevi
lla y Nieb la , como digimos 
en la Iglesia de Elepla. Pto
lomeo nombra acia aquella 
parte otro pueblo,que alli se 
escribe Ptucci: pero en vista 
de que no expresa sobre éste 
el de Antonino, y que ambos 
caen entre los Rios Betis y 
Guadiana ; es creíble que 
sean uno mismo. Plinio en al
gunas ediciones menciona 
dos Tucc is : uno entre las C o 

lonias del Convento Astigita-
no : otro en el Convento de 
Córdoba , llamado Tucci ve* 
tus : pero , según notó el P. 
Harduino en el num. IX. de 
las Emendaciones , los ma
nuscritos y ediciones anterio
res á Frobenio , nombran alli 
á Tuati vetus. Asi la edición 
Parmense que y o tengo del 
1480. y la de Erasmo por 
Frobenio en Basilea año de 
1525. donde se lee Tuati ve
tus. Pero puede recelarse , si 
hay yerro : porque no leyén
dose en Plinio otro Tuati , de 
quien éste debiera distinguir
se por el dictado de vetus ; y 
haviendo otro Tucci sin tal 
adito; es creíble que para dis
tinción se intitulase el uno ve
tus : al modo que por haver 
dos Astigis . el uno tenia el 

Z 2 so-
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sobrenómbrele vetus, corrió 
consta por e) mismo Plinio. 
Añádese la confirmación de 
las ediciones de Gelenio y 
Dalecampio , donde leemos 
Tucci vetus : y consiguiente
mente se hace mas autoriza-
ble el pensamiento. Estrabon 
nombra también á Tuccis,{\) 
y por colocarle entre los pue
blos de la comarca de Córdo
ba , parece ser el que otros es
criben Tucci . 

2 La Ciudad donde estu
vo la Sede Episcopal, de que 
se vá á tratar , no es la men
cionada por Antonino , ni la 
Ptucci de Ptolomeo (porque 
ésta caía al Occidente del Be
tis entre Itálica y Niebla) si
no la expresada por Plinio 
con titulo de Colonia entre 
las del Convento Astigitano, 
y con los dictados de Augusta 
Gemela. (2) Esta es la que 
el Ravennate llama Semella 
al fin del cap.44. donde debe 
leerse Gemella , por ser esta 
comarcana á las que alli 
menciona de los confines de 
Córdoba. Esta es la que por 
lo mismo debemos entender 
bajo el Tucéis de Estrabon : y 
á esta puede aplicarse el Tuc
ci de Ptolomeo : aunque la 
situación alli señalada , se re-

Trat. 40. Cap. 1. ( 
tira mucho del verdadero s i 
tio , poniéndola en el grado 
8. de longitud, y al 37. y 10. 
minutos de latitud (en que 
convienen los textos griegos 
y latinos) como se vé en las 
Tablas y Mapa del Tomo 9. 
lo que corresponde al Occi- , 
dente de Malaga , y Norte de' 
Suel (hoy Fuengirola) y se 
aparta de la situación de Tuc
ci : pero de esto hay mucho 
en aquellas Tablas , según 
hemos mostrado en otras par
tes. 

3 La verdadera situación 
de Tucci es en el Reyno de 
Jaén, en el mismo sitio en que 
"hoy la. Villa de Martos , se
gún convencen los muchos 
monumentos que han queda
do en sus ruinas , entre cuyas 
Inscripciones vemos publica
do repetidamente el nombre 
de la Ciudad, no solo bajo la 
voz de Tucci, sino como la 
nombraron los Romanos , lla
mándola Colonia Augusta 
Gemela. De ambos nombres 
hay alli testimonios : y consi
guientemente no se puede 
dudar haver sido aquel el sitio 
de la Ciudad antigua de que 
hablamos. Y a Muratori publi
có en el Thesoro de Inscrip
ciones^) dos que el P. Ca ta -

neo 
( 1 ) E n l a p a g . 1 4 1 . (1) Tucci, qu& cognomimtur Augusta Gemella} i. ** 

c. 1 . (3) P a g . CCXLVI1. y s i g . 
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neo copió en Martos , donde 
se lee la expresión de Resp. 
Tuccitanorum , y una es de 
Marco AurelioCaracalla,otra 
de Julia Domna , muger de 
Severo. Y o puedo añadir otras 
mas singulares, que no se han 
publicado, y sirven en prue
ba de los nombres diferentes 
de la Ciudad; las quales reco
gió Rus Puerta en la segunda 
parte de su Historia de Jaén, 
de que tengo copia, sacada 
del MS. existente en la Real 
Bibliotheca de Madrid: y otra 
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^tle las Inscriptúones, que en 

la historia de Martos puso 
Diego de Villalta , ó Vi Har
ta , dedicada á Phelipe II. y 
se guarda Ms. en el Escorial. 
De aqui pues deduciremos las 
pruebas , dando al mismo 
tiempo á los Antiquarios Mo
numentos ^jue antes no tenian 
conocidos. 

4 En la plaza de la Cár 
cel , á la puerta de una casa, 
hay una gran basa de mar
mol blanco , donde se lee lo 
siguiente: 

IMP. CAES. 
M, AVRELIO 
CLAVDIO PÍO FEL 
INVICT. AVG.P. M. 
TRIB. POTEST. 
I I I . C O S . 

RESPV. T V C C I T . 

D. D . 

Z 3 Otras» 
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358 Tápana Sagrada. 
Otras Inscripciones hay , e n * 
que se repite la expresión de 
la Respublica Tuccitana en 
dedicaciones hechas á Cara-
calla , y á Geta , teniendo la 
de éste las circunstacias de 
nombrarse hermano de M. 
Aurelio Antonino, hijo de 
Septimio Severo ; y la de ha
verse borrado de proposito 
(según dice Rus Puerta) el pri
mer renglón y medio, en esta 
forma: 

. . U S E P T I M I . 

S E V I R I . P l I P E R T I N A C I S 

A V G . A R A B I C L A D Í A B E 

N I C I P A R T H I C I M A X I 

M I P A C A T O R I S ORBIS FI 

L I O E T M. . A V R E L I A N T O 

N I N . I M P F R A T R I R E S 

P V B L I C A T V C C I T A N O R V M 

S i Trat. 40. Cap. 1. 
do alli la antigua Tucci. 

5 Pero todavia hay ma
yor confirmación , en virtud 
de que no solo encontramos 
grabado en aquellos marmo
les la voz Tucci,sino el nom
bre que los Romanos dieron 
á la Ciudad , haciéndola Co
lonia, y nombrándola Augus
ta Gemela ,como se vé en una 
coluna de jaspe cárdeno que 
hay en la pared de la Cárcel* 
y dice asi: 

D . D . 

Con la misma expresión de 
Respublica Tuccitanorum aca
ban otras Inscripciones de 
Caracalla , y de Julia Augus
ta , intitulada alli Matri Cas-
trorum. Viendo pues tanta 
constancia en el nombre anti
guo de la Ciudad; no de
bemos dudar ~ haver esta-

ANICIAE. SEX. F, 

POSTVMAE 

E T R I L . A F R I . 

COL. AVG. GEM. 

D. D . 

Aqui se vé que el pueblo nom
brado en las precedentes pie
dras Tucci „se intitula Augus
ta Gemela ; confirmando esta 
expresión , que el Tucci de 
que hablan las primeras, no 
es otro que la Colonia de 
aquel nombre, llamada A u 
gusta Gemela por los Roma

nos: 



• De la Iglesia Tuccitana. J 3 ^ 9 
nos:-lo que se apoya por otro ^Viela , con la especialidad 
Marmol cárdeno en el C e - de añadir la partícula In, 
menterio de la Iglesia de San- en esta forma: 
ta Marta (mal estampada en 
Grutero) (1) la qual dice asi: D. M . S. 

P. C O R N E L I V S 

F I R M V S . A N . L. 

L.IVLIO.L.F.SER 

C V L L I O N I 

Tí. V I R 

C O L A V G . G E M . 

6 Entre las Inscripciones 
sepulcrales hay en la pared 
de la cárcel un marmol blan
co , que sirvió para el sepul
cro de un Edil Duumviro de 
esta Ciudad, llamado Publio 
Cornelio Firmo , que murió 
de cinquenta años, y tiene 
por todas letras el titulo de 
Colonia, usando de solas las 
iniciales para Augusta Ge-

AEDIL1S.DVVMVIR 
IN COLONIA A. G. 
tí. S. E. S. T. T. L. 

7 En fuerza de esto sabe* 
mos haver sido aquel el ver
dadero sitio de la Colonia 
Tuccitana, Augusta Gemela. 
Sábese también , que unas ve
ces la nombraban por un 
nombre, y otras por otro. 
Tal vez se hallan los dos jun
tos , como se vio en la Inscrip
ción puesta en el Tomo 7. ( 2 ) 
que es de Valeria Cipatina, 
ilustre Sacerdotisa , natural 
de Tucci , donde se leen los 
dos nombres Augusta Geme-
Ha Tuccitana. 

8 Acerca de la mutación 
del nombre antiguo en el ac
tual de Martos , recurren co
munmente los Autores , á que 
éste se originó de haver sido 
la conquista de este pueblo en 
el dia dedicado á Santa Mar* 

Z 4 ta. 
(1 ) Pag. CCCCXXIV. 9. Y pag. C C C C X X V . 4 . (*) Pag. x }** 
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ta, por cuyo Motivo dicen ler* 
intitularon Martos, erigiendo 
una Parroquia con titulo de 
la Santa, y haciéndola Pa-
trona de la Villa. Y o recelo, 
que en esto no miraron mas 
que á la alusión entre Martos 
y Marta : y dudo si es verda
dero aquel origen : porque 
otros lugares , que recibieron 
nombre por la Santa , se lla
man actualmente Santa Mar
ta , al modo de otros que le 
tomaron de Santos, como 
Santa Olalla, Santarén(ó San
ta Irene) San T o r c a z , & c . 
que todos le recibieron , y 
mantienen como corresponde 
al nombre de los Santos : y 
por lo mismo si en memoria 
de la Santa del dia de la con
quista huvieran querido inti
tular el pueblo ; le huvieran 
dado el nombre de Santa 
Marta , y no el de Martos, 
que ni en genero, ni en ter
minación corresponde á la 
memoria de la Santa. Por tan
to me inclino á que se oculta 
alli otro diverso origen , cu
ya investigación es muy difí
cil : mas por lo mismo pue
den ser condonables los cona
tos sobre su descubrimiento, 
por sí dan alguna luz á los 
más sabios. Rus Puerta per
siste en su segunda parte Ms. 
en que no se sabe cosa cierta: 

/ 
£ • ( 

Trat. 40. Cap. 1 . 
pero que en un papel anti
guo l e y ó , que se originó de 
haver sido venerado en ella 
con particular culto, y como 
Patrón , el Dios Marte , cu
yo templo quando se recibió la 
Fé Christiana se dedicad San
ta Marta ,y que de ai le vino 
el nombre de Martos. Pase {al
ce) la etymologia &e- Pero y o 
no la doy paso : porque no 
hay prueba de que en la en
trada de la Christiandad se 
consagrase el templo de Mar 
te á Santa Marta : y cosa tan 
remota pedia muy autorizado 
testimonio , que no hay , ni 
verosimilitud de que en tiem
po de los Romanos, ní de los 
Godos se llamase Martes la 
Ciudad: antes bien lo contrario 
dice el nombre de T u c c i , que 
perseveraba alli hasta el Siglo 
nono , como vemos en las 
Obras de San Eulogio , y de 
Samson: y consiguientemente 
fuera mas verosímil el recurso 
al tiempo de la conquista, por 
la circunstancia del dia de 
Santa Marta. 

9 Yo me inclino á que el 
nombre de Martos tuvo ori
gen del de Marte , pero no 
por el motivo que menciona 
Rus Puerta , sino ocasionán
dose de una Inscripción con
servada en aouella Ciudad, y 
copiada por Villalta en laHis-

to-
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toria mencionada , en cuyo libras por la Ciudfd que nom-
fol. 1 1 . alega la siguiente, de bra Martis , y á su costa con 
haverse puesto alli una esta- dinero del Público: 

LIBYCO H E R C V L I . D E O 1 N V I C 

S T A T V A M A R G . C L . P. C I V I T A S 

M A R T I S 

D . S. P. P. P. 

Aqui vemos intitularse Mar
tis la Ciudad : y acaso acos
tumbrada la gente á ver aquel 
dictado , empezaron á nom
brarla vulgarmente la Ciudad 
de Martis, que por el uso del 
vulgo degeneró en Martos, 
encontrándolo asi antes de 
la conquista. Pero lo mas dig
no de observación es ,si pue
de descubrirse por este me
dio, queCivitas Tuccitana era 
entre los antiguos Españoles 
Turdetanos expresión equi
valente á la de los Latinos 

diversas Naciones : porque 
T ú (dice , hablando con V e -
leio) á qualquiera parte don
de vayas , serás llamado V e -
l e i o : pero no sucederá eso 
con los Dioses : pues v. g . 
Vulcano, no se nombra de un 
mismo modo en Italia , en 
África , y en España. (2) A l 
modo pues que Vulcano te
nia nombre diverso en E s 
paña, África, Italia; asi Mar
te tenia varios nombres: Ares 
entre los Griegos : Marte en
tre los Latinos:Hesus, ó Heus, 

Civitas Martis; de suerte que entre los Galos: Necyn, ó N e -
en aquella lengua llamasen 
Tucéis , ó Tucci al Dios Mar
te. La razón es : porque como 
afirma Cicerón , 1) eran tan
tos los nombres de los Dio
ses , quantas las lenguas de 

(1) i . deNat.Deor. 

ton en Acc i . Es pues muy 
verosímil, que si cada lengua 
le nombraba á su modo ; los 
Turdetanos le llamasen Tucci: 
infiriéndose ésto de que la 
Ciudad , que en lengua anti

gua 

, - , — v . . . . . . j y t t f f . t - , 30. (2) Quof hominum linguee, lot nomina Deorum. 
jyonjmm , ut tu Vdlejus, quocumque Vineris. sic idem in Italia Vulcanus, idet» 
«a Jfrua, idm in Hispania. 
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gua se intifolaba Tucci,"^en 
la Inscripción latina se inter
preta Martis: porque no alu
diendo á esto; á qué fin ha
vian de intitular Civitas Mar
tis , á la que desde lo primiti
vo se llamaba Tucci ? Sirva 
pues de conato el pensamien
to: y digamos que parece muy 
creíble haver provenido el 
nombre actual de Martos, de 
la citada Inscripción en que 
leían intitularse Martis : y si 
se descubriere documento le 
gitimo del tiempo de la con
quista de esta Villa , en que 
conste haverla dado aquel 
nombre por el de Santa Mar
ta , sea asi en hora buena : y 
quede la especie referida por 
congetura de la remotísima 
antigüedad de la fundación 
de la Ciudad Tuccitana, quan
do se ignora el origen de su 
nombre primitivo, y el que 
puede sospecharse en virtud 

4* ~ í 
. Trat. 40. Cap. 1. 
del cotejo de las Inscripcio
nes a legadas , la reduce al 
tiempo de los antiguos Espa
ñoles Turdetanos. 

10 Otra clase délas m e 
morias antiguas de esta C i u 
dad proviene por su material 
situación, junto á una Peña 
muy alta, cuya cumbre se c o 
rona con un Castillo , que en 
tiempo de los Moros sirvió 
como de llave para entrar los 
Christianos á la conquista de 
la Andalucía , y hoy es En-i 
comienda de Calatrava con 
titulo de la Peña de Martos, 
cabeza de partido, tres l e 
guas de Jaén al Occidente. 
Esta Peña por su encumbrada 
punta parece se intituló en lo 
antiguo Coluna de Hercules: 
pues hay otra Inscripción, que 
estuvo al pie de la Peña , y 
hoy en la pared de la cárcel , 
con el siguiente Epigrama: 

H E R C V L I S A N T I Q V A C L A 

RISSIMA R V P E C O L V M N A 

DICERIS A C L A R O S T E M M A 

T E N O M E N H A B E N S 



De la Iglesia 
1 1 De Hercules sabemos 

por la memoria precédeme, 
que tuvo alli especial culto 

una estatua de plata: y se
gún otra piedra de alabastro, 
colocada hoy en la pared 
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de*la cá rce l , consta haver 
alli alguna particular circuns
tancia para la memoria de 
aquel Héroe, pues el Empera
dor Tiberio le hizo una dedi
cación , en esta forma: 

H E R C V L I I N V I C T O 

T I . I V L I V S . A V G V s T l . F . D I V I . N E P O S . C A E S A R . A V G 

I M P , P O N T I F E X . M A X V M V S . D E D . 

La acción de haverse puesto 
alli esta dedicación al invicto 
Hercules por parte y en nom-

' bre del Emperador Tiberio; 
supone sin duda, que en Tucci 
daban especial culto á su me
moria : acaso por excitarla la 
circunstancia de la peña, que 
por su elevación renovaba l a 
de una de las Colunas de Her
cules , según parece dá á en
tender el Epigrama referido: 
Herculis antiqua clarissima 
rupe columna dicerls. 

1 2 A lo mismo puede de

cirse que alude otra especia
lidad , que es la cosa mas no
table de aquella Peña, con
viene á saber, una Capi l la , 6 
Templo pequeño, que hay 
labrado en el mismo peñasco 
con el trabajo casi Hercúleo 
de haverle fabricado rom
piendo la peña viva : y den
tro de aquella concabidad 
hay un altar formado de dos 
gradas , elevado del piso tres 
varas , y sobre 41 cabadas 
en la misma Peña estas le
tras: 

. Q . IVLIVS. Q . F. T . N . S E R G . C E L S V S . 

. A E D . ÍT. VIR. BIS. D E . S V O . D E D I T * 



J r 
i • 

3 64 ^ España Sagrafa 
Las quales tros aseguran ¿fue 
Quinto Julio C e l s o , hijo de 
Quinto , nieto de T i to , de la 
Tribu Sérgia, Edi l , dos veces 
Duumvir de aquella Ciudad, 
dio á su costa la dádiva , que 
sin duda sería la estatua del 
ídolo alli venerado , esto es, 
Hercules , como denotan las 
memorias precedentes, asi de 
intitularse su Coluna la peña," 
como la dedicación puesta 
por Tiberio al mismo Hércu
les. Rus Puerta se inclina á 
que la capilla y estatua esta
ban dedicadas á Augusto,fun-
dandose en otra piedra de la 
esquina de una'Torre del mu
ro , donde se lee el mismo 
Quinto Julio Celso poniendo 
una memoria á Augusto , en 
esta forma: 

A V G V S T O 

Q. IVLIVS. Q. F. S E R G 

C E L S V S . A E D . IL VIR 

Pero sin duda es muy diversa 
dedicación : pues ésta apela 
Sjobre la dedicación ó Estatua, 
que áqui se dice hecha á; A u 
gusto : la otra , grabada en la 

*Trat. 40. Cap. 1 . 
misma peña , asi como es d i 
versa en el sitio y circunstan
cias , lo es también en la me
moria , apelando sobre la Es
tatua que estaba en el altar, 6 
grada , la qual era diversa de 
la presente , como son diver
sas las circunstancias. . 

13 Acerca de las memo
rias antiguas historiales de 
Tucci la principal es la con
servada en Apiano , (1) que 
hablando de la guerra de 
Viriato , dice tenia alli pre
sidio este Capitán : y que ei 
Romano Serviliano se apo
deró de ésta y de otras C i u 
dades , que nombra JEscadia, 
ó Iscaála.,Gemela, y Ob oleóla. 
El nombre de Gemela es el 
de nuestra Ciudad : pero y a 
notó bien Celario (2) haverle 
usado Apiano por anticipa
ción : pues Tucci no se l l a 
mó Gemela hasta el tiempo 
de Augusto , según prueba 
el primer dictado de Augus
ta : por el qual se infiere, 
que concluida la guerra C a n 
tábrica , envió Augusto Sol
dados que se avecindasen en 
T u c c i : recibiendo entonces 
el nombre de Augusta Geme
la: el primero porelEmpera-
dor as i l lamado: el segundo 
por la Legión de quien se to

ma-
( 1 ) Pag. J93. ( O Num* 4 1 . 



~ DelaTgle 
marón los Soldados., que sería 
alguna de las intituladas Ge
melas , como previno Hardui--
no sobre Plinio, aunque sin 
aclarar la Legión. Esta :fue 
la Decima, que era una de las 

¡Gemelas : pues entre las Insr 
capciones de la Ciudad hay 
una basa de marmol blan
co , que sirvió para dedi
cación hecha á Gayo Ur
banice Firmino , Soldado de 
la Decima Legión , la qual 
dice asi: 

í I T 

G. V R B A N I C 

F I R M I N O 

MIL. L E G . X. 

T V L I N G L . 

blar á 
Al tiempo pues de po-

Tucci los Soldados ve 
teranos de la Decima Legión, 
que era Gemela (por lo ex
puesto en el Tomo 7.) (r) re
cibió con el titulo de Au
gusta el de Gemela: y acaso la 
razón de Colonia ( si antes no 
lo era) pues aquella prero-
gativa consta no solo por las 
Inscripciones, sino por el tex-

Tuccitana. \ ^ 6 5 
to'de PliníÓ , ' qmr láexpresa 
como una de las nueve Colo
nias, que en su tiempo incluía 
la Betica. Y siempre que usa
b a aquella Ciudad del nom-
bresimpuesto por los Roma
nos., Augusta Gemela , prece
día el honor de Colonia, c o 
mo prueban las memorias ale
gadas:^ que no sucedía quan
do ponían el de Tucc i ; acaso 
por ser éste mas antiguo que 
el fuero de Colonia. 

i $ Las familias Romanas 
que se avecindaron en esta 
Colonia e ran , en la mayor 
par te , de la Tribu Sergia,se
gún atestiguan los Marmoles 
conservados , donde frequen-
temente ocurre la expresión 
de aquella Tribu , que era la 
XX. entre las antiguas de R o 
ma , como se vé en Panvi-
nio. (2) 

16 El Convento jurídico 
á que pertenecía , era el Asti-
gitano , como atestigua P l i 
nio , que la nombra en pri
mer lugar entre las Colonias 
Immunes del Convento de Eci
ja. De estas , y de las demás 
de la Betica , fue Flamen Lu
cio Lucrecio Fulviano, cuya 
dedicación á la Piedad Augus
ta , puesta en la Ciudad de 
T u c c i , y existente en Mar-

tos, 
(0 Pag. 1 1 . (2) En la Obra Civitas Rom. pag. 510. 
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tos , se d iOv^n eL Tomo 9 » ( i ) 
según la copió Rus Puerta 
en la segunda parte de la 
Historia de Jaén : pero debo 
advertir, que en otros Manus
critos he visto el ultimo ren
glón con la palabra A M -
PLIVS en lugar de laque alli 
se puso Í E M I L I V S . Mencio-
nanse en aquella Memoria las 
fiestas públicas que se tuvie
ron en Tucci al tiempo de la 
Dedicación , conviene á sa
ber , Comedias , Juegos Cir
censes , y mesa franca. T a m 
bién pertenece á Martos la 
ilustre Cipatina , que fue na
tural de T u c c i , Flaminica de 

'4ffTrat. 40. Cap. 
su Patria , y también de Cor* 
doba , y d e C a s t u l o , según 
prueba la Inscripción puesta 
en el Tomo 7. (a) 

17 Sobre si Tucci bada 
las Medal las , que la quiso 
aplicar el P. Harduino, veasef 
el Tomo 7. (3) Molina en el 
lib. 1. de la Nobleza de A n 
dalucía (4) d i c e , que tenia 
una Medalla antigua de m e 
tal con cabeza de escultura 
barbara por un l ado , y por 
el otro una espiga y ramo 
de o l i v a , con las letras en 
medié , que decían T V C C I . 
Pero ni la he v is to , ni sé 
quien la tenga. (*) 

C A P I T U L O II. 

DE ALGUNAS CIUDADES ANTIGUAS 
del Obispado Tuccitano. 

18 T A Provincia á que 
I 4 perteneció esta 

Ciudad fue la Betica, en que 
la colocan Plinio y Ptolomeo. 
Este ultimo la reduce a l a Re
gión de los Turdulos : y se
gún las demarcaciones e x 
presadas en los Tomos ante
cedentes confinaba con los 
Oretanos , y con los Bastita-

n o s , por hallarse Tucci en el 
limite boreal de la Betica, 
confinante con los Obispados 
de Castulo, y de Mentesa, que 
pertenecían á la Tarraconen
se : y consiguientemente cor
ría el limite de la España C i 
terior y de la Betica , entre 
aquellos dos Obispados , y el 
de T u c c i : quedando dentro 

de 

(1) Pag. 5 8 . (1) Pag. 1 3 8 . (3) Pag. 20. y sig. (4) Cap . 8. (*) V^ase 
el T o m . IIÍ. de Medallas de España ,pag. 1 1 3 . 



De la Iglefí&JTuccitana. 
1 !V I -* de. la Sede Tuccitana lo que 

rchay desde el punto en que el 
/ R i ó Betis empieza á regar la 
iBetíca (esto es , desde la Osi-
T^teania , en phrase de Plinio) 
-hasta tocar en los confines de 
*]os Obispados de Córdoba, y 
4le Egabro: en cuyo espacio 

incluían pueblos muy fa
mosos en lo antiguo , que 
conservan memorias hasta 
hoy , y conviene tratar de 
ellos , no solo por correspon
der al methodo empezado, 
sino por la conexión forzosa 
que algunas de estas Ciuda
des tienen con lo sagrado. 

OSSIGI. 
19 El primer pueblo que 

Plinio refiere entre los de la 
Betica á orilla del Betis es 
Ossigi, diciendo que tocaba 
al Convento de Córdoba , y 
que estaba arrimado al rio; 
(1) De esta Ciudad tomó nom
bre la Región llamada Ossigi-
tanta, por la qual dice el mis
mo Autor que empezaba el 
Betis á meterse en la Betica: 
(2) y según estas señales fue 
Osigi c \ llamado hoy Maquiz, 
(como escribe Gimena en los 
Anales de Jaén) ó Mengibar, 
según el P. Harduino sobre 
Plinio. Estos dos lugares dis
tan entre sí media legua, ara-

t /u ional del b<?¿& la vanda m 
Betis por el punto donde re
cibe al rio Guadalbollon, (que 
baja por la antigua Mentesa 
á oriente de Jaén) y deja al 
poniente á Mengibar , y al 
oriente á Maquiz. Y o me in
clino al sentir de Gimena , y 
de Rus Puerta , que en la se
gunda parte , que tengo Ms. 
dice haver en Maquiz mu
chas y grandes ruinas de po
blación, y que de alli se lleva
ron á Mengibar dos Inscrip
ciones, donde uniformemente 
se lee asi: 

S A 

P O 
S E X . 

S E X . 

S I N I 

N A T V S 

R E M V I 

C R V M 

L L V C I 
Q V I N T I V S 

Q . S V C C E S 

L I B . F O R T V 

O B H O N O 

V I R E X D 

O R D I N I S S O L V T A P E 

C V N I A P É T E N T E P O 

P V L O D O N V M D E 

S V A P E C V N I A 

D A T O E P V L O C I 

V I B V S E T I N C O L I S . II. 

C I R C E S I B V S F A C T I S 

D . D . 

Fue-
0 ) Circa fumen ipsum , Ossigi. (1) B<etic«e primum ab Ossigitania infusus. 
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Fueron de algún Tercyio distaba menos de Castulo , á 

consagrado á P o l u x , cuya 
devoción recibiría esta C i u 
dad de los Lacones , gentes 
.griegas del Peloponeso , de 
quienes venía su origen , pues 
Plinio dice que Ossigi se de
nominaba Lacónico, y Estra
bon reconoce en España á 
los Lacónicos. (1) 

20 Conviene la noticia de 
este pueblo para el Concilio 
Eliberitano ,donde concurrió 
un Presbytero^ llamado Eu-
menciano : Eumcntianus ab 
Ossigi, que fue con su Obis
po Tuccitano. Bivar corrigió 
el nombre de Ossigi en Asti
gi , diciendo que ninguno c o 
nocía tal lugar dé Ossigi : en 
lo que se deslizó; pues quan
tos lean á Plinio le hallarán 
expresado en primer lugar 
entre los pueblos de la orilla 
del Bet i s , al tratar de los que 
concurrían al Convento de 
Córdoba. Tiene pues impor
tancia el examen de las C i u 
dades antiguas mencionadas 
por Pl in io , ó por otros G e o 
graphos antiguos. 

I L I T U R G I , ISTURGI, 

Ipasturgi. 

21 Aunque esta Ciudad 

quien digimos se pasó la S i 
lla del Apostól icos. Eufrasio, 
con todo eso reservamos para 
este sitio sus memorias, . , ^ 
el motivo expuestode que fue 
Pueblo de la Betica , y no de 
la Carthaginense, 

22 El nombre se escriue 
en algunos Iliturgis.pero Pli
nio , y Livio omiten la s. es
cribiendo Iliturgi , como ob
servó Prisciano, alegado por 
Zurita, en el Itinerario , y por 
Sigonio. (2) Las palabras de 
Prisciano (3) son Inveniuntur 
& barbara in i. Livius in 23. 
ab V. C. Iliturgi oppidum. Al 
gunos quieren que éste sea el 
lugar nombrado por Ptolo
meo Ilurgisen los Turdulos.y 
yo lo creo as i , en vista deque 
le pone junto á Calpurniana, 
mencionada por Antonino en
tre Córdoba y I l i turgi : pero 
no solo desfiguró la v o z , sino 
la situación , como se vé en 
su Mapa del Tomo 9. aunque 
entre los yerros de aquellas 
Tablas es este de los menores. 
En Apiano (4) se escribe 
Ilurgia la que en Livio l l i -
turgi. 
- 23 El sitio de esta C i u 
dad parece fue junto á Andu-
j a r , donde está hoy la Igl e"" 

sia 

(2) Pag. ts4. y 1 /7 . (2) Sobre Livio lib, 23, cap.49. (3) L i b . tí» 

(4) P«*g**7> 



^ Belaígthk 
sia de Santa Potenriana, ádos 
leguas de la Ciudad acmal por 
su oriente, y en ia misma ori
lla Septentrional del Betis. 

ú D . Martin Gimena, y 
Rus Puerta , en la segunda 
parte Ms. El Itinerario de An
tonino la la misma 

veinte M i -
que son las 

pone en 
"parte , esto es , á 
lias de Castulo, 
cinco leguas que hay de C a z -
lona á Santa Potenciana: y 
quanto mas nos apartemos 
de este sitio acia Andujar, tan
to mas distaremos de Cazlo-
na : lo que prueba convenir 
la situación de Iliturgi al pa-
rage señalado, mas queá otro 
llamado hoy Los ¡Sillares, y 
Andujar el viejo, casi una le
gua mas arriba de la Ciudad 
actual (según D . Antonio Ter
rones en la historia de Andu-
-

(0 Polo 7 . 

Malaga. 
\ 

ó mas de un^regua enci
ma de la Ciudad de Andujar, 
según Morales en las Ant i 
güedades. (1) 

24 La diferencia sobre la 
situación de Iliturgi en los Vi^ 
llares, ó en Santa Potencia
na , es tan corta , que no me
recía detenerse en ella , si no 
fuera por mezclarse la noticia 
de otro pueblo , llamado IS-
T V R G I , como se vé en una 
gran piedra berroqueña, que 
se halló en la orilla del B e 
tis por la parte donde el c i 
tado Terrones pone á Ilitur
gi : la qual es basa de dedi
cación al Emperador Severo, 
que existe en Andujar en las 
casas del Cab i ldo , donde se 
llevó después del año 1635. 
en que se descubrió: y dics 
asi; 

Tom.Xll. Aa IMP. 
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I M P . C A E S . L . S E P T I 

M I Ó . S E V E R O . P I Ó 

P E R T I N A C I . A V G 

A R Á B I C O . A D I A B E N I C O . P O N T I F 

M Á X I M O IMP. X. T R 1 B . P O T E S T 

VI . C O S . H . P A C A T O R I . ORBIS 

R E S P V B L I C A . Í S T V R G I T A N O R V M 

D . D . D . 

r 
25 Estampóla Terrones; 

pero mejor la puso Rus Puer
ta en la segunda parte Ms. 
conforme aqui la damos. Por 
ella vemos la República Is-
turgitana, que parece fue una 
legua al occidente de Santa 
Potenciana , en el sitio de los 
Villares , donde hay muchas 
ruinas. En el texto del Fuero, 
Juzgo, alegado en el Tom. 7. 
(1) vimos nombrado junto á 
Iliturgi á Sturgi. En Plinio 
se lee después de Iliturgi, rio 

abajo , Ipasturgi, aplicán
dole el sobrenombre de Tri-
umphale , 1 o que puede ha
cer sospechar , si hay yerro 
en la voz Ipasturgi por Istur-
g i : en vista de otra Inscrip
ción trasladada desde los V i 
llares á Andujar, y copiada 
por Terrones, ypor Rus Puer
ta , en la qual falta la primera 
letra de cada linea , pero se 
lee claro el nombre de Triuttt* 
phalis, enlazada la P y H 

P 
( 1 ) Pag. I O J . 



De la Igíhza Tuccitana. 
^ a b a antes queipas:! 

Y 

m 

O L L V C C I . A V G 

ORCIA. G A M I C E 

L A M I N I C A . M 

. TRIVMPHALIS 

D. D. 

26 Este nombre de Trium-
phalis es proprio de Ipastur
gi , según expresa Plinio : y 
viéndole en las ruinas arri
madas á Andujar, podemos 
reducirle alli. En aquel mismo 
sitio hallamos á Isturgi: con 
que ó en Plinio se lee Ipasturgi 
por Isturgi (al modo que en 
Epora pone Ripepora) ó estu
vieron en aquel distrito llitur-

to Se verifica coH 
turgi en el sitio de Santa Po-
tenciana, y á Ipasturgi en las 
ruinas arrimadas á Andujar, 
donde se halló la Inscripción 
con el nombre de Isturgi. Añá
dese , que junto á Santa Po-
tenciana hay en las Aceñas, 
que llaman de Beltrán , una 
basa dedicada al Emperador 
Hadriano , donde se lee el 
nombre de I l i turgi , como 
luego diremos. Otra hay en 
Villanueva , de un Duumviro 
Iliturgitano : y como el lugar 
de Villanueva está en frente 
de Santa Potenciana con solo 
el rio en medio , se confirma 
lo mismo : pues pasaron allá 
muchas piedras de las ruinas 

g i , Ipasturgi, y Isturgi. El de Iliturgi. La Inscripción di-
methodo con que Plinio baja ce asi en el Ms. de Rus Puer-
recorriendo el Betis de arriba ta: 
abajo , denota que Iliturgi es-

D. M. S. 

M. VAL. FLACCVS c£ 
n . VIR. ILLIT. AN L. M. M. II. 

H. S.E. S.T. T. L. M.H N. S 

L. IN F. P. XX. IN AG. P. XXV. 

A a 2 
Diis 
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Diis Manijus Sacrum.Marcusy 
Valerias Fhscus II. Vir ltif-
turgitanus Annor. L. Minus 
Mens. II. Hic Situs Est. Sit 
Tibi Terra Levis. Monumen-
tum Heredes Non Sequitur. 
Locus In Fronte Vedes XX. 
In Jgro Pedes XXV. Según 
esto Iliturgi y Isturgi estuvie
ron un poco mas arriba que 
Andujar por su oriente á la 
misma vanda boreal del Betis 
rio arriba , de suerte que pri
mero llegase el agua á I l i 
turgi , luego á Is turgi , y des
pués á Andujar. Rus Puerta 
en la segunda parte de su His
toria se persuade á que An
dujar se llamó antiguamente 
Andura : pues en una Inscrip
ción sepulcral de Torregimeno 
(occidental á Jaén , y al M e 
dio dia de Andujar) se lee 
Laelio Epapkredito A N D V -
RENSIS : lo que supone pue
blo llamado Andura en aque
lla comarca: y en ella vemos 
conservado el nombre en An
dujar. D . Martin Gimena ( i ) 
se inclinó á lo mismo : y 
cierto que el nombre actual 
de Andujar se acerca mas á 
Andura , que á Iliturgi : pero 
como la alusión precisa de las 
voces no basta para la afirma
ción , quedará reducido á con-
getura. 

(0 Pag. 1 7 7 . (i) Pag. 141. 

T^at. 40. Cap. 1 . ( 
-* 27 Aquel despoblado de 
S. Potenciana (donde los ci ta
dos Autores reducen á Ilitur
g i ) tiene por el mediodía al 
Betis: por oriente al rio Her-
rumblar , que se mete allí ta 
Guadalquivir. E l buque de la 
Ciudad era muy grande, pues 
Livio la celebra de muy in-. 
signe y de grandeza, como 
vimos en el Tomo 7. (2) En lo 
Político y Marcial no esco
gió partido; siguiendo al de 
los vencedores. Si el Roma
no prevalecía , dejaba Ilitur
gi á los Carthagineses: quan
do estos dominaban , los se 
guía : pero la mucha impor
tancia de la Ciudad hacia 
que unos y otros la preten
diesen : hasta que finalmen
te irritado Escipion de la 
inconstancia del Pueb lo , y 
de la infidelidad con que se 
apartó de los Romanos , se 
echó sobre la Ciudad. Esta 
se defendió con tal valor, 
que rebatió varias veces al 
Egercito Romano , de m o 
do que los domadores de las 
Españas se vieron feamente 
repelidos con indecoro por 
un solo pueblo de Il i turgi , á 
causa de pelear estos seguros 
de una ignominiosa muerte, 
si eran vencidos, porque no 
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buscaban los enemigos con- ^fyrcelo , y Mapvo Valerio 
quisca, sino venganza. Era Levino ,año de 544. de la fan-
pues la defensa impelida de dación de Roma , 210. antes 
desesperación: y como lacau- de Christo. Después se repo

ra común á toda la Ciu- bló la Ciudad , como prueba 
dad, peleaban hasta los niños la mención de P l in io , y de 
y mugeres , ministrando pie- Antonino. Julio Cesar parece 
dras y flechas el furor de los que la miró con benevolen-
que no las podían disparar, cía , concediéndola que tu-
Desalentóse tanto el Soldado viese Feria, ó Mercado, pues 
Romano con aquella resisten- nos dice Pl inio, que se inti-
cia , que el mismo Escipion tulóForumJulium.Nlenciona.-
pidió Escalas para asaltar el la el mismo Autor entre los 
muro , como ultimo esfuerzo pueblos que tocaban al Con
para alentar su tropa, echan- vento de Córdoba : y aunque 
dola en cara la cobardía con no la propone como Colonia, 
que estaba aterrada : y mi- parece que lo fue después, en 
litando ya estos no solo con- tiempo del Emperador H a -
tra el enemigo , sino en de- driano, según se infiere de la 
fensa del proprio Emperador, Inscripción que digimos ha-
se arrojaron con tal Ímpetu liarse en las Aceñas llamadas 
por dos partes á un tiempo, de Beltrán , donde hay una 
que no pudiendo resistir los basa , en que solo puede leer-
Ciudadanos ya cansados,fue- se lo siguiente , en que se de-
ron todos pasados á cuchi- nota la Colonia Fornm Ju
lio , sin perdonar á niños, á Uum Iliturg/f ana. 
mugeres , ni á fabricas: pues 
lo que el fuego no pudo con- I M P . C . . • . • 
sumir,lo demolieron, sin pen
sar en aprovecharse déla pre- H A D 
sa , porque el furor y el odio 
no daban lugar á que deja- *• * 
sen rastro , ni memoria del m i O M I A V 
enemigo, ( I ) C O L U N I A 

, 2 8 Fue esta ruina en el I L L I T V R G 1 T . D . . 
Consulado de Marco Claudio 

Tom.XIL A a 3 Esta 
(1) livio lib. 28. cap. 15. 
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29 EstLfue la Ciudad don¿ / 

de el Apostólico S. Eufrasio 
colocó su Cathedra Pontifi
cia , según consta por los do
cumentos propuestos en los 
Tomos Tercero y Quarto , al 
hablar de los siete Apostóli
cos. Desde Iliturgi-se trasla
dó la Silla Episcopal ala Ciu
dad de Castulo, según discur
rimos al hablar de la Iglesia 
Castulonense en el Tomo Sép
timo. Pero el cuerpo del San
to perseveró en la Ciudad de 
iliturgi, donde según e lHym-

. no Gothico havia sido sepul
tado [Con septi tumulis urbibus 
in suis~\ y donde obraba el 
Cielo maravillas en gloria de 
su Siervo, como refiere el do
cumento de los Siete Apostó
licos puesto en el Apéndice II. 
del Tomo 3. Para S. Eufrasio 
hay otra prueba individual, 
donde vemos , que en tiempo 
del Rey Godo Sisebuto , no 

/
solo se mantenía en Iliturgi el 
Sepulcro del Santo , sino que 
entonces se erigió Templo en 
el mismo sitio con invocación 
de S. Eufrasio : Sisebutus To
kio regale culmen obtinuit. Ec
clesia beati Eupbrasii apud 
Iliturgi urbem super tumulum 
ejus a?dificatur. Asi leemos en 
ei Apologético de San Eulo-

( 1 ) Fol, 80. b. 

Trit. 40. Cap. i. ( 
gio , num. 4. de la edición de 
Morales. ( 1 ) Pero aunque es
tas palabras se conservan en 
S. Eulogio , debemos preve
nir , que no son clausulas 
Santo, sino de otro Escritor 
Anonymo mas antiguo: pues 
el mismo S. Eulogio las refie
re como escritas por el Au to r i 

del Opúsculo , que , quando 
el Santo fue á Navarra , en
contró en el Monasterio de 
Leyre , donde copió el docu
mento que ingirió en su Apo
logético , por ser pieza muy 
oportuna , para manifestar 
las maldades de Mahoma. E s 
pues testimonio mas antiguo 
que San Eulogio : el qual no 
nos deja duda de que se c o n 
servaba en Iliturgi el Sepul
cro de San Eufrasio con su 
Templo en tiempo de los. 
Godos. 

30 Mantúvose alli el sa
grado Cuerpo hasta el tiempo 
de los Moros, en que los Chris
tianos procuraron asegurar 
las Reliquias , trasladándolas 
á sitios apartados de la domi
nación de los Infieles : lo que 
parece creíble sería por dil i
gencia de los M o n g e s , que 
como ágenos del bullicio de 
las armas , buscarían la quie
tud , retirándose á la parte de 



I do las Reliquias que su devo
ción pudiese y desease res
guardar. Lo cierto es, que en 

¿ S ^ ^ b i s p a d o de Lugo se tiene 
por indubitable estar alli el 

^ cuerpo de este glorioso San-

\ De la IglétiaTuccitana. V .375 . 
d é l a s Montañas, y llevan- X t a b a e l Santo ¿ibispo v i -

»» niese , ó por compra , o por 
» donación, á la Abadía de 
» Samos , tomaron los Mon-
» ges á su cargo las Reliquias, 
„ aunque la cabeza está den-
» tro del Monasterio. Asi dá 

to , en Valdemao, (Iglesia del las palabras Yepes^en sui Cen-
Insigne Monasterio de Samos) turia 3. sobre el an< 
donde testifica Morales (1) 
que vio su sepulcro , tenido 
en grande veneración por los 
de aquella tierra: y Fr. G e 
ronymo Román, Chronista 
de mi Sagrada Religión , que 
registró el Archivo del M o 
nasterio de Samos, dice, ser 
muy ilustrre, por tener de-
n bajo de su guarda el cuerpo 
» deS. Eufrasio,que fueObis-
» po de Andujar , que 1 1 a -
»> marón los Romanos El i -
" turgi : porque después de 
» la entrada de los Moros, 
»> queriendo los fieles guar-
»dar al Santo Prelado, le 
»tomaron escondidamente, 
» y le trageron á Galicia, 
» y le pusieron en un mon-
" te áspero cerca de este 

to 759. en que dice se fundó 
aquel Monasterio: y si antes 
se hallaba en Valdemao el 
Santo cuerpo, como parece se 
infiere de las clausulas de R o 
mán ; fue aquella Traslación 
muy cerca de la entrada de 
los Moros. 

31 Reconocen la misma 
traslación del Santo á Va lde
mao otros muchos Escritores, 
Marieta , en su Flos Sanclo-
rum , Gaspar Estazo en las 
Antigüedades de Portugal, 
(1) Bivar sobre Dextro , M o 
lina en la Descripción de Ga
licia , Terrones en la histo
ria de Andujar, y otros, 
que no es necesario citar, en 
vista del hecho público y au-

- ~ r « . w ^,oiv tentico con que en el año de 
» Monasterio [de Samos] Ha- 1596. se abrió el dicho Sepul

t a d o Valdemao. Aquí se ero de Valdemao con orden 
»> conservó mascón devoción, 
n que con magestad: pero co-
» mo este Monasterio se fun-
» dase , y la tierra donde es-

(0 

del Rey , y del General de 
S. Benito para sacar Rel i 
quias de S. Eufrasio, como en 
efecto se sacaron para la Ciu-

c 1 * -Aa 4 dad 
Sobre S.Eulogio fol. 86. (2) P a g . 1 J 9 . 



3 76^ i España Sagrada. T/fat 40. Cap. <i<( 
dad de /fjndujar, y para e^ ' 
Escor ia l , eh la conformidad 
que refiere mas latamente 
Terrones en su Historia. 

32 En tiempo del Conci
lio de Eliberi concurrió por 
esta Ciudad al Synodo unPres-
bytero , llamado Mauro, que 
firmó en tercer lugar entre los 
nombres de los demás Pres
byteros : Maurus Presbyter 
ll liturgia 

Consta también demás de 
la fabrica del Templo de S. 
Eufrasio en tiempo de Sisebu
to , otro Templo labrado en 
el año 627. reynando Suipj 
thila , según muestra la ins
cripción hallada junto al sitio 
de Iliturgi, que propusimos ^ 
en el Tomo 2. tomándola de* A 
la segunda Parte de la Histo
ria de Rus Puerta, la qual 
dice asi: 

R€GN <£qR A N < T £ 

AloVixXf RE 

ERA DCLXV 

33 La Ciudad actual de 
Andujar es la heredera de to
das las antigüedades de Ili
turgi , ó bien por haverse 
acrecentado con sus ruinas, 
ó por ser el pueblo mas fa
moso y mas cercano. Entró 
en poder de los Christianos 
reynando S. Fernando, dia de 
Santa Marina á 18. de Julio 
del año 1219. según Gimena 

y Terrones. Véase el num. 
136. Es del Obispado de Jaén, 
donde tiene Arciprestazgo de 
su nombre. (*) 

UC1A, UTICA, 
Ituci. 

34 E l nombre de Utica 
se ha hecho mas famoso entre 
nuestros Escritores modernos, 

que 
( 1 ) Véase el Tomo III. de Medallas, pag. 8 1 , 
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que entre los antiguos \ puév % tros Autores citans para este 
no hallándose expresamente "nombre á Apia&o , no es del 
mencionado por Geographos 
Griegos , ó Romanos , le d a n 

or muy supuesto los nues
tros. El único de quien pue
de deducirse , es el Itinera
rio de Antonino , que en el 
viage 2. de Córdoba áCastulo 
pone después de Epora á 
Uciense, como estampamos en 
el Tomo 7. (1) La voz Ucien-
se se escribe en algunos Mss. 
Vétense , y en el Longolia-
no Ut ícense : de modo que 
en ningún Códice de los c o 
nocidos se halla Uticense, 
sino en el ultimo menciona
do , que es el impreso por 
Henrique Estephano en Pa
rís año de 1512. el quales-

todo constante : pues la v o z 
del texto griego es VtÍK% 
que en las ediciones de Pa 
rís , y de Amsterdam, (3) se 
escribe en el texto latino 
Ituca ; y en algunas de Po-
lybio (4) Ityca , por el uso 
promiscuo que suele haver 
en convertir, la v. griega en 
nuestra u , ó en y : lo cier
to es , que ni en Apiano, ni 
en Poly.bio se halla U en la 
inicial : pero también es ver
dad , que no se necesita para 
poder usarla en nuestro idio
ma : porque en aquellos A u 
tores se escribe del mismo mo
do en el texto griego la C i u 
dad Afr icana, que nosotros 

tá en mi Estudio. De aqui se llamamos Utica , , por 
deduce Utica , como del ser éste el nombre á que se 
Uciense, Ucia : y medidas las arreglaron los Griegos:según 
distancias en que uniforme- lo qual pudiéramos admitir 
mente le sañalan los Códices, 
resulta su situación en donde 
hoy la Villa de Marmolejo, á 
la orilla de Guadalquivir del 
otro lado de Andujar al Su-

aquel nombre entre las C i u 
dades antiguas de la Betica, 
si las voces de los lugares tu • 
vieran seguridad en Apiano. 

36 Pero sobre estar algu-
doeste, pues alli se verifican ñas muy desfiguradas, se jun-
puntualmente todas las me- ta otra circunstancia , de que 
didas de Antonino, como se 
expuso en el Tomo 7. (2) 

35 # He insistido en el Iti^ 
nerario, porque aunque nues-

en el territorio , de que vá 
hablando Apiano , havia una 
Ciudad llamada Ituci, muy 
ilustre : y siendo tanta la pro-

xi -
( 1 ) Pag. i j 7 . ( 2 ) pag. 138. (3) Pag .292 . (4) L i b . 1 4 . 
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ximidad entjte ltuci y I tyce, 
(que los Griegos pronuncian 
Ityci) es muy de recelar que 
hable alli de ltuci, por quan
to l a j ; , y l a« suelen conver
tirse mutuamente , como se 
ha prevenido. En fin si no fue 
asi , servirá á lo menos para 
dejar aqui mencionada esta 
Ciudad de ltuci, de que hay 
muy escasa memoria éntrelos 
Autores. Plinio refiere dos 
asi llamadas : una en el Con
vento de Cádiz : otra en el 
Astigitano. De esta debemos 
entender á Apiano : pues re
firiendo que Viriato destruyó 
la fortaleza de Ityce , añade 
immediatamente que taló el 
campo de los Bastitanos, con 
los quales confina la Ciudad 
l t u c i , que era del Convento 
Astigitano. Demás de esto re
fiere consecutivamente , que 
el Capitán Romano tomó por 
fuerza de armas á Tucci ( l la
mada alli Gemela) con otras 
/ e l contorno , que eran del 
partido de Viriato: y todo el 
conjunto prueba , que habla 
de Ciudad del territorio Asti
gitano, á cuyo Convento per
tenecía ltuci. 

37 Escríbese en Plinio es
te nombre con dos c e pero yo 
me hallo con Medalla ,donde 
clarisimamente se lee con so
la una , I T V C I : y asi sabe-

Trat. 40. Cap. 1 . 
mos que batió Moneda : po
niendo por un lado un Ginete 
con escudo y lanza, y el nom
bre de I T V C I entre los pies 
del Caballo : por el otro do« 
Espigas (symbolo de la ferti
lidad de la tierra) y en medio 
de ellas la Luna , con un A s 
tro de ocho rayos, que pue
de decirse el S o l , de quien la 
Luna está recibiendo la luz , 
y acaso denotan á Isis y Osi-
r is , por haver sido estos sus 
symbolos entre los Egypcios , 
y los Phenicios tomándolos 
de a l l i , los propagaron por 
diversas regiones, entre quie
nes debe reconocerse la Bet i 
ca , por las memorias que du
ran asi en Inscripciones , c o 
mo en estatuas, é ídolos , de 
que estos dias he visto dos, 
hallados junto á Córdoba , y 
se guardan en el Gabinete del 
Señor Conde de la Saceda. E l 
citado Villarta menciona en 
el Ms, que yo tengo , la esta
tua de Osiris en Martos, que 
no he visto, por ignorar don
de para la segunda parte de su 
Historia. En las Medallas de 
la Betica es frequentísimo el 
symbolo de los dos Planetas: 
tanto mas digno de aplicarse 
á la etymologia referida, 
quanto la Betica es fértilísi— 
ma en las espigas que se jun
tan con el S o l , ó con la L u 

na, 
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n a , pues Isis fue tenida por lo 
mismo que Ceres. En fin para 
nuestio asunto basta la me
moria de que ltuci se ha per-

H^-.uado en sus Medallas con 
los expresados symbolos , de 

¡ que las tengo de diversos c u 
ños en grande , y pequeño 

^bronce: y una entre el me
diano y pequeño . que usan
do de las mismas Espigas, y 
Ginete, pone á los pies del 
Caballo letras desconocidas, 
como se vé en el Tomo IL 
de mis Medallas de España. 
Fue Colonia Romana , con 
titulo de Virtus Julia , c o 
mo refiere Plinio: y aunque 
se ignora la situación pun
tual , mientras no se descu
bra alguna piedra gecgra-
phica , parece estuvo entre 
Martos y Espejo, según el 
orden con que Plinio la ex
presa , que es en medio de 
las dos referidas. 

URGAVO, ó URGAO. 
38 Una de las Ciudades 

antiguas de mayor conexión 
con lo Eclesiástico , es la de 
Urgao , mencionada por Pli
nio entre las mediterráneas, 
algo apartadas del Betis ^ o n 
de dice se intitulaba Alba: 
Urgao, qice Alba. En el Itine-

( P a g . C C X L I X . y 
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^rario de A n t o n i o se escribe 
de varios modos , Virgao, 
Vircao , y Urgao , colocán
dola en el camino de C ó r 
doba á Castulo , á distancia 
de 45. Millas de Córdoba, que 
son pnce leguas y quarto, 
correspondientes á la Vi l la 
aclual de Arjona. Pero las 34, 
Millas que señala de Urgao á" 
Iliturgi incluyen yerro : pues 
Arjona dista mucho menos 
del sitio de Santa Potenciana; 
sino que el camino antiguo 
tuviese gran rodeo. 

39 Conservanse en Ar jo- ' 
na muchas Inscripciones R o 
manas : y en algunas el nom
bre de la Ciudad , Munici-
piumAlbense Urgavonense,co-
mo en la estampada por Gru
tero (1) citando á Don A n 
tonio Augustin , cuyo nom
bre pudiera haver conteni
do al P. Harduino , para omi
tir el frequente recurso de 
ficla & recens, que sin ale
gar pruebas usa en las N o 
tas de Plinio. La Inscripción 
de Grutero sobre Hadriano 
la tengo mejor copiada en
tre los Mss. de Rus Puerta. 
Hallase en la esquina de >a 
Iglesia de S. Martin de Ar
jona , y es una gran basa de 
Estatua , que dice asi: 

IMP. 
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I M P C A E S A R I DIVI TRAÍA 

NI PARTHICI FILIO DIVI NERVAE 

NEPOTI. TRAIANO. HADRIANO 

AVGVSTO. PONT. MAX. TRIB. POT. 

xlm. eos. ÍTT. p . P. $ 

MVNICIPIVM A L B E N S E 

V R G A V O N E N S E . D. D. 

40 Otra hay que sirve de copiada por Rus Puerta en 
pedestal á una Cruz de hier- esta forma , hasta hoy no pu
ro , y es Dedicación á Bacco, blicada. 

LIBE-
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r X 

LIBERO PATRI 
AVG. SACRVM. 

I N. H O N O R E 
PONTIFICATVS 

L. CALPVRNIVS 
L. F. GAL. SILVINVS 
II. VIR. BIS. FLAMEN 
SACR PVB MVNICIP ALBVR 

PONTIFEX DOMVS 
AVGVSTAE 

D. S. P. D. D. 

J 

A] También se conserva pavónense, al modo que otras 
*in jaspe negro donde sola- Ciudades suprimían el nom
ínente se lee el Municipio A l - bre antiguo, usando del que 
bense, sin expresión de Ur- las dieron los Romanos. 

COS. 
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a Porcuna. Pero se equivocó 
en lo primero: pues la que 
Caro dice ser el Castillo de la 
Monc lova , entre Carmona y 
Eci ja , no es O bul -o. sino Ob»-
cula, Ciudades muy diversas. 

44 La situación d. Obu l 
co no puede errarse , si se mi
ran bien las senas que nos 
dieron de elia los antiguos: 
pues Estrabon dice , que dis
taba de Córdoba unos trecien
tos Estad ja, esto es ¡ unas nue
ve leguas. Plinio añade , que 
se apartaba del Betis catorce 
Mi l l a s , ó tres leguas y me
dia : y si con estas medidas 
se vá al Mapa de Córdoba, dis
puesto por el Beneficiado de 
S. Pedro de Baeza D . Luis 
David HofFrichter, se hallará 
en aquel puntoá Porcuna: y 
en esta Vil la muchas Inscrip-
ciones,que declaran ser el Mu
nicipio Obulconense; con lo 
que no puede quedar duda en 
la situación. 

45 Morales publicó dos 
Inscripciones en las Antigüe
dades, (r) La primera inclu
ye los nombres de O R D O . 
P O N T l F l C f i N S I S . O B V L -
C O N E N S I S ; la segunda omi
te el de Obulco , y usa so
lo del Pontificense , decla
rando ser Municipio. E l titu-

C O S . ÍTl. M V N . ALB. 

D. N . M . Q. E. D. 

Consuli III. Municipium Ál
tense, Devotum Numini, Ma-
jestati Que Ejus Dicat. 

El nombre pues se escribía 
Urgavo, con v. en la punulti-
m a , según las Inscripciones. 

42 Algunos han confun
dido este pueblo con el Alba, 
mencionada por Antonino 
junto á A c c i , como sucedió 
en las disputas de ios Santos 
de Arjona , para cuya mate
ria nos sirve la mención de 
esta Ciudad. Véase el cap. 4. 
Fue Arjona conquistada por 
el Rey S. Fernando en la Era 
1282. según los Anales II. T o 
ledanos , año 1244. 

OBULCO. 

1 43 Otra famosa Ciudad 
de la Diócesi Tuccitana fue 
Obulco, mencionada en Estra
bon , Plinio , y Ptolomeo. Es-
tephano nómbrala Ciudad de 
Obolcon , sin expresar la N a 
ción , que Pinedo en sus No
tas dice ser la de España: 
añadiendo que Rodrigo Caro 
la reduce á Monclova, y otros 

( 1 ) Fol . 1 3 . 7 2 5 . 
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lo de Pontificense le exppesó }ps Mss. de Rus IJiierta, y de 
Plinio: (1) Circa flumen... Si- un*Vecino de Porcuna, en co-
tia : & XIV. M. P. remo- pia de la relación que D . N i -
tum in mediterráneo Obulco, colas Antonio remitió al D o c -

*%*%wyl Pontificense appellatur. tor Siruela , según los Mss. 
Algunos le intitulan Muni- que me comunicó el Señor 
cipio del Pontífice , fundados Conde del Águila : y en am
en la Inscripción , conforme bos hay la ultima dicción de 

%e lee en Grutero , (2) donde Pontifex, que falta en lo im-
no está punrual, como ni en preso. Dice asi en Rus Puer-
Moraies. Yo la tengo entre ta: 

C . C O R N E L I V S . C . F . 

C . N . G A L . C A E S O . A E D . 

F L A M E N . II . V I R . M V N I 

C I P I P O N T I F I C 

C . C O R N E L . C A E S O 

F. S A C E R D O S 

G E NT. M V N I C I P I I 

S C R O F A M . C V M 

P O R C I S T R I G I N 

T A IMPENSA J P S O 

R V M . D. D . P O N T I F E X 

(0 l ib . 3. cap. 1. (i) P a g . C V . iv 
De 
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D e aquella Scrofa, ó Puerca 
parida , y de los 30. Puercos, 
sospecha Morales que provi
no el nombre a&ual de 
P O R C V N A . 

46 Otras piedras hay en 
esta Villa con el nombre anti
guo PON TIF. que es Pon-
tificense: mas por ahora no 
es razón dilatarnos en este 
asunto , bastando lo dicho, 
para convencer su situación. 

47 Estrabon (1) cita á los 
Historiadores antiguos en 
prueba de que quando el C e 
sar vino á la guerra contra 
los hijos de Pompeyo caminó 
con tanta presteza ,que desde 
Roma llegó áObulco en vein
te y siete dias. Apiano seña
la el mismo numero : ( 2 ) pe
ro no expresa el nombre de 
la Ciudad, como ni otros, que 
se contentaron con referir la 
brevedad con que el Cesar se 
presentó contra los hijos de 
Pompeyo. 

48 Batió esta Ciudad mu
chas Monedas, viéndose en 
las mas comunes un Arado y 
Espiga , symbolos de la ferti
lidad de su campo, como hoy 
se verifica: pues en la relación 
ya citada del Vecino de Por
cuna , pasa el diezmo annual 
de doce mil fanegas de trigo 

Trat. 40. Cap. 1 . 
y cebada. Por el anverso t ie - il 
nen aquellas Medallas una c a - " 
beza de muger con el letrero 
O B V L C O , y al rededor , a i - ^ ( 
gunas,una Corona. Jacobc i#¿ 
Eary en las palabras propues- j 
tas en la Gotha Numaria (3) A 
d ice , que la Cabeza es de^* 
L i v i a , muger de Augusto, 
bajo la figura de Isis puellaris* 
En el Catalogo de las Meda
llas del mismo Bary , estam
pado en Amsterdam para el 
fin de venderlas en aquella 
Cindaden casa del difunto en 
el año de 1730. se atribuye 
aquella Cabeza á Venus en 
una de estas Medallas, en otra 
á Venus , ó á Livia con dis
yuntiva. Y o no me acabo de 
persuadirá que alli se denote 
á Livia , por lo prevenido so
bre las Medallas de Ulia (4) 
y tendré menos dificultad en 
reconocer á Isis , por lo di
cho a l l i , y por ver en el 
Medallón que tengo de esta 
Ciudad (y estampó Lieve) la 
media Luna puesta debajo del 
cuello de la figura, aunque 
esta falta en las demás de mi 
Estudio , asi en grande, c o 
mo en mediano bronce. Lo 
común en las Medallas de esta 
Ciudad es usar en el reverso 
de letras antiguas desconoci-

b das; 

(1) Pag. 16o . (2) Pag. 4 9 1 . (3) Pag. 188. (+) Pag, 9-
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1 das ; de que hay mucha co 

pia. Otras tengo rarísimas, 
reservando el hablar de ellas, 

V ^ C g r a la Obra que intento d a r 
aparte sobre las Colonias y 
Municipios de España , por
que siendo ya numero algo 

% crecido , no conviene recar
gar esta Obra con asuntos no 
precisos; bastando para el 
fin á que miramos de los 
pueblos pertenecientes á las 
Sedes antiguas , el proponer 
algunas de sus Monedas , y 
remitirnos en lo que mira á 
las demás, y á la declara
ción de las propuestas , á lo 
que se dirá en la citada Obra, 
que se está ya formando , sin 
faltar en la primera atención 
á la presente. 

EPORA, T EBORA. 

49 De Epora hay men
ción expresa en ei Itinerario 
de Antonino desde Córdoba á 
Castulo , donde la señala dis
tante de Córdoba 28. Millas: 
y juntando esta medida coq 
las Inscripciones conservadas 
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eñ la Villa de Wontoro , que 
dista siete leguas de Córdo
ba , rio arriba , á la orilla me
ridional del Betis , se conven
ce , haver sido este él sitio de 
Epora , pues alli se verifican 
las 28. Millas en camino para 
Castulo. Las Inscripciones, 
que en Montoro expresan 
aquel nombre son las siguien
tes: 

* ^ J ^ ^ ^ J V \ J r ^ y ^ y \ y v v ^ y ^ ^ 

R E S P V B . E P O R E N S I S 

E X . D E C R E T O . O R D I N I S 

Es fragmento de alabastro, 
conservado en la puerta de 
la fortaleza nueva, como di
ce en un Ms. el Lic . Juan 
Fernandez Franco , que aña
de otra Inscripción, mal con
servada en sus dias (según los 
espacios que dejó en blanco) 
pero que puede suplirse se- . 
gun la tuvo entre sus esquelas / 
el C l . D . Antonio August in ,y 
se estampó entre las de Gru
tero , (1) la qual dice asi: 

(0 En la edición de Grevío en Amsterdan 1707. pag. CV. debajo del 
num. 1 1 . r * ' 

Tom.XIL B1t L V -
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L V P A E R O M A N A E 

M. V A L E R I V S . PHOEBVS 

V I . V I R . A V G 

C V L ORDO. MVNN. EPOR 

O B . M E R I T A 

CENIS. PVBLICIS. ÍNTER 

DECVRIONES. LVDIS. CON 

VENIRE. PERMISIT. ALIAQ 

ORNAMENTA. D E C R E V 1 T 

IN S E R T I S . 

50 En vista de estos fun
damentos no debe quedar 
duda sobre haver estado Epo-

\ ra donde existe hoy Montoro: 
pero la hay en si Plinio ta 
nombró, pues se lee en su tex
to Ripepora, y unos quieren 
lina cosa , y otros otra. Zurita 
en el Itinerario dice , que R i 
pepora debe corregirse en 
Epora : Caro (1) pretende lo 
mismo ; siguiéndolos Wese -
ling sobre el Itinerario. (2) 

x. . 
Rus Puerta en la segunda 
parte Ms. cap. 5. insiste en 
Ripepora, como que por es
te nombre se denota Ripen-
sis Epora, esto e s , Epora 
de la ribera , pues tiene su si
tuación á la orilla del rio , y 
por aquel diétado se diferen
ciaba (dice) de otra Epora, 
que no era Ripense , sino Ce-
realis , según escribió el Au
tor del Adversario 181 . de 
Julián P é r e z , donde d i c e , q u e 

< i ) En el lib. 3, cap. % 2. (1) Pag. 4 0 j . 
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.*$uiyo dosEporas, una Ripen-
se , otra Cereal, mencionadas 
por Plinio , aunque corrom
pidos los nombres en su tex-

•fli, pues se escribe alli Ebura 
Cerealis , en lugar de Epora 
Cerealis. A esta variedad pue
de ser que alguno añada otra, 
de que alli se denotan dos 
pueblos, uno Ripa, otro Epo
ra , de los quales formaron 
uno los Copiantes , al modo 
que del Ipasturgi de Plinio di
ce Rus Puerta ser conjunto 
de Ipa , y de Sturgi: autori
zándose el intento principal 
con una Moneda citada por 
el mencionado Franco, que 
en el reverso tenia RIPA de
bajo de un toro, y dice se 
halló junto á* Bujalance. 

51 En todo esto se proce
de muy á tientas, sin cosa que 
asegure el conato , mientras 
no se descubra algún texto de 
Plinio comprobante, ó se vea 
la Medalla mencionada, en cu
ya suposición pudiera autori
zarse Ripa , y decir se ocul
tan en el texto los dos pue
blos, que en tal caso fueran 
indubitables. ínterin mante
nemos á Ripepora como se 
halla en todos los egemplares 
de Plinio hasta hoy descu
biertos : pero suponiendo que 
denota al sitio de Montoro, 
esto e s , al de Epora : porque 
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'el"modo con que procede, fa
vorece al lugar expresado, 
en virtud de ser uno de los 
contiguos al r i o , en la mar
gen opuesta á Córdoba (de 
que vá hablando)sobre Obul-
c o , y con distancia propor
cionada para los pueblos que 
expresa entre Ripepora y 
Córdoba. La sylaba que aña
de de Rip. es creíble denote 
contraposición con el nom
bre precedente de Obulco , de 
quien dijo era mediterráneo, 
separado del rio en 14. Millas: 
y como vá tratando de los 
que estaban circa fiumen ip-
sum , y nombró uno que no 
era de su ribera; pudo con ra* 
zon expresar en el siguiente, 
que no e r a , como Obulco, 
mediterráneo , sino ripense, 
para reducir con esto el pro
ceso de su relación al estado 
en que empezó de los pue
blos litorales circa fiumen^ 
pues los siguienjes son tam
bién de la ribera del rio. YJ 
dado esto leyera yo con d i v i / 
sion Mox rip. Epora , de mro-t 

do que se denote ripensis Epo* 
ra, y noque Rip , sea parte 
del nombre de la Ciudad, 
pues no se lee en sus memo
rias, sino que Plinio añadió 
aquel diélado por el motivo 
propuesto , de serle condu
cente , por haverse apartado 

Bb 2 á 
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á una CiudacHque era medi
terránea. De este modo sal
vamos el texto como se ha
lla , y resulta en Plinio el mis
mo nombre que dan á la C i u 
dad Antonino , y sus Inscrip
ciones. 
¡ 52 Tampoco es necesa
rio corregir el Ebura(qua? Ce
realis} en Epora: Lo 1. por
que esto fuera tomarse la l i 
cencia que no hay , mientras 
no se alegue texto convincen
te. Lo 2. porque el dictado 
de Riperwe, no se necesita pa
ra distinguirla de otra Epora 
(que no consta) sino para con-
tradistincion del pueblo me
diterráneo , que Plinio ante
puso. Lo 3. porque la Cereal 
(que en algunos Mss. se escri
be Ebora , no Ebura , según 
previene Harduino)debe man
tenerse , y no excluirse , ni 
confundirse con Epora. La ra
zón es , no solo por hallarse 
en todos los Mss. de Plinio (y 
ien ninguno Epora , quce Ce-
\aalis) sino por una Inscrip
ción que el P. Cattaneo copió 
en Córdoba , la qual en M u 
ratori (1) dice asi: 

©in; rus o i c t r i „up 
OVfíOm ÍO "ló/J QDfc 

(4) P a g . C D L X I . i. 

Trat. 40. Cap. 2. 

IMP. C A E S 

M A X I M I A N O 

P I Ó FELICI 

A V G . E B O R A 

M . P . XII. 

Esta piedra es de las M i g a 
rías, declarando, que en tiem
po de Maximiano se compuso 
el camino de Ebora á Córdo
ba en espacio de doce millas,) 
ó tres leguas : y esta Ebora; 
bien claro se conoce no seD 
ninguna de las dos Lusitani-
e a s : ni otra mencionada por 
Es t rabon,y Mela en la Costa 
de la Betica : porque havien-
do entre estas y Córdoba otras 
Ciudades de mucho nombre, 
no se havia de mencionar 
la mas remota en documen
to del distrito de Córdoba, 
sino aquella donde iba el c a 
mino de esta Ciudad , men
cionado en la piedra. Es pues 
preciso decir , que alli se tra
ta de un pueblo del Convento 
Cordubense , en el qual nos 
dá Plinio á Ebora Cereal ; y 
esta es de la que trata la p ie
dra : ó á lo menos en su v i s 
ta no podemos corregir E p o 

ra.. 
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r a , por tener Ebora á su fa
vor la Inscripción , y los tex
tos de Plinio. 

53 Demás de esto puede 
.^aplicarse el diétado de Cereal 

en*Ebora, no para distinguir-
lade laEporaRipense,sino de 
la Ebora que puso Ptolomeo 

•en los Turdulos, y mencio
naron Estrabon , y Mela : con 
lo qual se deduce, que por 
los títulos de Ripense , y de 
Cereal , no debemos reco
nocer dos Eporas , ni corre
gir la Ebora Pliniana en Epo
ra. 

54 Zurita se adelantó 
mas, diciendo , que la Ebora 
de Ptolomeo en los Turdulos, 
se ha de leer Epora : y Har
duino, hablando de Ripepora 
(que es Epora ) se inclinó á 
que esta era la Ebora Ptole-
mayca : en lo que ambos fue
ron muy distantes de la ver
dad : pues la Ebora de Ptolo
meo en los Turdulos estaba 
junto á Aslndum (que es Asl-
do) distando de la Epora Pli
niana en tres grados de longi
tud al Sudoeste: pues cómo es 
posible que aquella Ebora sea 
esta Epora , si tienen tan di
versa situación ? Lo mismo 
digo contra Bochart , que ( i) 
creyó ser l a Eboi?a Cereal 

Tom.XlI. 
0) En el life.!. de Catman c. 34. 
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de Piinio lo mismo que la 
Eb'ora Ptolema/ca dentro de 
la Costa de los Turdulos: lo 
que no fue asi : pues la C e 
real de Plinio , como sita en 
ei Convento de Córdoba dis
taba mucho de la mencio
nada por Ptolomeo junto á 
Asindum , que era territorio 
de Convento distinto, esto es, 
Gaditano , ó Hispalense , en
tre los quales , y el de Córdo
ba mediaba el Astigitano. 
Véase el Mapa segundo del 
Tomo 9. y por él se conocerá 
la importancia de proyectar 
Carta geographica según las 
medidas de Ptolomeo , pues 
sin el Mapa se cometen mu
chos yerros. 

E l fundamento de Zurita 
para corregir aquella Ebora 
en Epora, fue decir,que Ebo
ra era lugar de la Lusitania: 
en lo que dio á entender, que 
no conoció mas Ebora que la 
Lusitanica : pero se desayró: 
pues demás de la Episcopal, 
huvo la que Plinio llama E b o 
ra Cerea l , y la que Estrabon* 
(2) y Mela (3) mencionan jun
to á las bocas del Betis , y 
Estephano en el Océano, 
junto á Cádiz. Esta creo que 
fue de la que habló Ptolo
meo en los Turdulos, pues 

B b 3 la 
(z) Pag. 140 . (3) Lib. 3 .C . 1. 
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( 1 ) Fol. rao. ( 2 ) Pag. C D L X X X I . i . (3) Lib. 3. Híst. c. 1 1 . 
y 1 6 . (4) Pag. 140. 

doba tenia por sobrenombre 
Cereal, voz frequente en Ins
cripciones, que se halla c o 
mo apellido de un Español de 
Edeta en la Inscripción de 
Grutero , (2 ) y Tácito repffc' 
á Petilio Cereal : (3) siendo 
muy verosímil , que por la 
Diosa Ceres tuviesen unos y > 
otros el diclado: pues á la 
etymología de C e r e s , D i o 
sa de los frutos , favorece la 
voz Ebora , introducida por 
los Phenicios, en virtud de 
que en Hebreo y Syro Ibura 
es annona & frugum proven-
tus, según Bochar t : y de alli 
se pasa fácilmenteá Ebura , y 
Ebora : nombres frequentes 
en España por la fertilidad de 
los terrenos. De la Ebora C e 
real creyó el P. Harduino que 
estuvo donde Alcalá la Real: 
pero esto no puede averiguar
se mientras no se descubra a l 
guna Inscripción geographi-
ca : y según la precedente pa
rece que estuvo mas cerca 
de Córdoba que Alcalá la 
Real. 

56 Acerca de lo expuesto 
nadie debe embarazarse en las 
voces Ebora , ó Ebura : pues 
aunque Casaubon sobre Es
trabon (4) quiso distinguir 

nom-

Ja señaló cerca de Asindum , y 
según los yertos que hay én • 
aquellas Tablas , no será de 
estrañar lo que la aparta de 
la Costa.Pero si fue diversa de 
la colocada por Estrabon, Me
la , y Estephano, junto al mar; 
resulta otra Ebora fuera de 
las Lusitanicas , demás de la 
sita junto al mar , y demás de 
la Cereal : debiéndose añadir 
otra, que Ptolomeo pone en 
la Edetania: y si huvo tantas; 
bien claro es , que no hizo 
bien Zurita en corregir Ebora 
en Epora , por no conocer 
Ebora en la Betica, siendo asi 
que huvo d o s : una la C e 
real de Plinio , otra la del 
Océano de M e l a ; y si es di
versa la de Ptolomeo en los 
Turdulos,se añadirá tercera. 

55 La reducción de estas 
Eboras de la Betica es difícil, 
si se busca total individuali
dad. De la litoral dice Caro 
(i) que » está sobre el mis-
w mo rio Guadalquivir , y 
» hoy dia retiene el nombre, 

^ llamándose Ebora la vieja, 
V>sin mudanza de su antiguo 
» nombre : sí bien ya no es 
» lugar , sino un cortijo. Es 
to vá sobre la fé de Caro. La 
Ebora del Convento de Cor -
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no hay f u n d a m e n - ^pepora f u e u n a Hombres 

•to, en fuerza de ser promis
cuo el uso : pues en Plinio 
donde unos Códices ponen 
Ebura , escriben otros Ebo
ra , según afirma Harduino: 
Estephano llama Ebora á la 
que Estrabon Ebura , y Me
la Ebora : y asi de Ptolomeo: 
con que no puede probarse 
diferencia de Ciudades por la 
voz. 

57 Recapitulando lo pro
puesto resulta, que la Epora 
de Antonino, y de las Inscrip
ciones de Montoro, es una 
misma con la que Plinio escri
be Ripepora. Que en esta no 
debe excluirse la primera sy-
laba de Rip. dejando sola á 
Epora; por quanto aquella 
voz distingue á Epora fluvial 
de Obulco mediterráneo. Que 
no huvo dos Eporas , pues no 
hay documento firme en fa
vor de las dos : y consiguien
temente, que la Ebora Cereal 
de Plinio, y la Ebora de Pto
lomeo en los Turdulos, no 
deben corregirse enEpora,si-
no conservarse como están, y 
no confundir la situación,pues 
todas tres Ciudades fueron 
diferentes. 

La que Plinio nombra Ri-
B b 4 

(*) Véase el T o m . II. de Medallas Tabla LVII I . 
f*g. 140. 
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de las tres 

Ciudades que en la Betica te
nían los Romanos por Confe
deradas, según expresa el mis
mo Autor: Mox Ripepora fce
deratorum : y pertenecía al 
Convento de Córdoba, como' 
digimos en su sitio. 

58 Entre mis Medallas 
hay una de gran bronce , con 
cabeza barbara, y delante 
una Inscripción que se parece 
mucho á EPORA. Por el otro 
lado un Buey en el suelo, jun
to á una que parece A r a , si 
acaso sirvió el Buey para el 
sacrificio, según lo que cantó 
Vigll.JEneid.lib. $.vers. 481. 

Sternitur , exanimisque tre-
mens procumbit bumi bos. 

Pero no conociéndose en el 
Anverso las primeras letras, 
y aun estando las demás mal 
formadas , nos contentamos 
con la mención, mientras no 
se descubra otra bien conser
vada. (*) 

59 La antigüedad de 1 
Christiandad en Epora es de 
los primeros siglos de la Igle
sia : pues al Concilio de E l i 
beri , concurrió un Presbyte-

< 

ro , llamado Restituto que 
fue 

n, i , y Tomo III. 
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fue de esta Ciudad, como ( los Presbyteros de aquel S y -
queda probado al hablar aV nodo. (1) 

C A P I T U L O III. 

DE LA SILLA EPISCOPAL, T OBISPOS 
de Tucci. 

60 A L G O hemos tarda-
i i do en llegar á la 

Iglesia : pero ha sido preciso, 
por lo mucho que hay que 
ver en su jurisdicción , aun 
yendo á la ligera. Lo prime
ro que nos ofrece á la vista es
ta mystica fabrica es la anti
güedad de su erección: la 
qual es una de las antiquísi
mas de España. Asi lo mues
tra el efecto de haver asistido 
al Concilio Eliberitano un 
Obispo de esta Ciudad , que 
tenia por entonces algunos 
otros Prelados menos antiguos 
entre los mismos que asistie
ron al Concilio cerca del año 
de 300. Este suceso es prue
ba de la mucha antigüedad 

^ e la Christiandad de Tucci , 
^quando al fin del siglo terce
ro contesta la existencia de 
Pastor , que apacentase las 
ovejas de la Iglesia: y juntan
do con aquella circunstancia 
la de saberse, que residió en 
aquel territorio uno de los 

( x ) En la pag. 183. 

Apostólicos , llamado S. Eu
frasio ; debemos atribuir á su 
zelo la propagación de la Fé 
en aquellos contornos, anun
ciándola en unos pueblos por 
sí y en .otros por los Disc í 
pulos que Dios le iba agre
gando. De alli provino el ori
gen del Evange l io , y el esta
blecimiento de la Dignidad 
Episcopal en T u c c i , á lo m e 
nos en el siglo segundo , co
mo puede inferirse de ver que 
al fin del tercero se halla y a 
prueba autentica de la Sede, 
en un Prelado que nadie pue
de mostrar haver sido el pri
mero : y el orden de antigüe
dad (que según unos Códices 
fue de quarto , según otros 
duodécimo) supone la antela
ción á otros Prelados, dejan
do reducida su consagración 
al fin del siglo tercero , tiem
po mas proprio para decir que 
entró en la Sede como suce
sor de otros , que no como 
primer Obispo. 

C A * 
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C A M E R I N O . 
Desde cerca del. 296. hasta 

después del 301. 

^ 6 1 El nombre del Prela
do mas antiguo entre los Tuc-
citanos que han llegado á la 
posteridad, fue Camerino, se
gún prevalece en los Códices 
del Concilio Eiiberitano, le
yéndose en dos la pequeña 
variedad de Camerinno, y 
Camerimno. Este fue uno de 
los Padres que compusieron 
el citado Concilio antes de la 
persecución de Diocleciano: 
cuyo espíritu y fervor quedó 
manifestado en el rigor de la 
Disciplina primitiva de la 
Iglesia, que estableció y subs
cribió en los Cañones de aquel 
Santo Concilio. El tiempo de 
su consagración fue muy 
cerca del gran Padre Osio de 
Córdoba : pues el orden que 
seguimos en las subscripcio
nes , le pone después de Osio, 
precediendo Camerino á sie
te Obispos : y como Osio 
empezó en el año de 294. re
sulta que fue consagrado el 
Tuccitano muy cerca del 296. 

62 Vivia Camerino á la 
entrada del siglo quarto, en 
que se celebró el Concilio de 

(x) Pag. 42. (2) Pag, ic>5> 
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El ibe r i : y fueron con él al 
Synodo dos PresSyteros : uno 
de su misma Ciudad , cuyo 
nombre era León , y firmó 
por Gemela , que como ya di-
gimos, era el nombre Roma
no de esta Colonia. Otro Pres
bytero se llamaba Januar i o,Q\ 
qual concurrió por Barbe, que 
era lugar junto á Tucci , según 
escriben Rus Puerta en la C o -
rographia Ms. del Reyno de 
Jaén, y D . Martin de Gime
na en sus Anales , (1) convi 
niendo ambos en que de jun
to á Martos llevaron á es 
ta Villa un fragmento de ala
bastro de uno de sus despo
blados , en el qual se lee (dice 
Gimena) el nombre del M V -
NICIPIO B A R B I T A N O . Rus 
Puerta solo Pone M . B A R B . y 
ambos dicen existia en casa de 
D . Francisco de Valdivia: aña
diendo Gimena , que el sitio 
de donde se llevó fue á una 
legua de alli por el Occiden
te. Véase laLey del Rey Sise
buto , puesta en el Tomo 7. 
(2) donde consta haver esta* 
do Barbi en aquel territorio? 
verificándose por la memo
ria de los citados Presbyte
ros la extensión de Christian
dad y provisión de Ministros 
que alli havia. 

No 
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No debe lá Iglesia dejéten" 
rezar de este Obispo. 

63 Ignorase el tiempo que 
vivió Camerino , por no per
manecer memorias de aquel 
tiempo : pero valiéndose de 
aquel silencio el fingidor de 
los Chronicones de Luitpran
do , y Julián Pérez , escribió 
tales cosas sobre este Obispo, 
que cada dia me causa mayor 
admiración la audacia con 
que se puso á introducir sus 
ficciones en una materia tan 
sagrada, como es la de los 
Santos,abusando del respeto 
que se debe á los Martyres , y 
el que por sí sola merece la 
dignidad de los Obispos, su
cesores de los Apostóles: pues 
sobre el sueño de hacer á Ca
merino sucesor de Melancio 
de Toledo , y sobre querer 
hacerle una misma persona 
con otro que llamó Natal, 
recurriendo áque algunos da-

l ban también á éste el nom-
\ h r e de Camerino-, añadió otra 
ví l isyuntiva de decir Cameri

no , ó Marino: ordenándose 
estas invenciones á otras me
nos tolerables , de poner á 
Camerino trasladado á Arles, 
por la facilidad con que trans
formándole de Camerino en 
Marino, podia atribuirle el 

Trat. 40. Cap.. 3 
primer lugar, que en el Con
cilio A relátense ocupó un 
Obispo asi llamado : y j u 
gando con aquellos nombres, 
creyó podría ganar por me
dio de alguno de ellos uiro-» 
tulo de Martyr para Camer i 
no : pues si no pasaba el t i 
tulo de Martyr bajo el nom-*> 
bre de Marino , que se lee en 
el Martyrologio Romano ha
ver padecido en África en el 
dia diez de Julio; procuraría 
vender su pensamiento bajo 
el nombre de Camerino , que 
en el mismo Martyrologio se 
pone con otros martyrizado 
en Cerdeña en el 21 . de A g o s 
to. A este fin escribió en el 
Chronicon de Julián num. 
150. que Marino , haviendo 
pasado á África , fue marty
rizado, y que algunos le ve
neraban Mar ty r : pero en los 
Adversarios que atribuyó á 
Luitprando , recurrió al C a 
merino de Cerdeña, num. 12 . 

64 Todas estas detestables 
invenciones huvieran queda
do envueltas en el silencio c o 
mo indignas de mención , si 
no fuera por hallarlas adap
tadas en el Obispado de Jaén, 
donde se introdujo después de 
aparecer aquellos Chronico
nes el rezo deS. Marino Ob i s 
po Tuccitano , como Martyr, 
escogiendo para esto , no el 

nona-
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nombre de Camerino, que es 
el único y legitimo que cons
ta en el Obispo de T u c c i : ni 
tampoco recurrieron al que 
con este nombre padeció en 
C3%eña en tiempo de Dio
cleciano , dia 21. de Agosto; 
sino al de África , del dia 10. 
«de Julio, aunque por estar 
aquel dia ocupado (según el 
P. Bilches) (i) le rezan en 
el 15. Y si se pregunta , por 
qué recurren al de África , á 
quien ni los Martyrologios 
antiguos, ni aun el moderno 
de Tamayo (inventado para 
amparar las invenciones de 
Higuera) no le nombran Obis
po ; confieso que ignoro la 
respuesta. Si se pregunta, por 
qué no escogen al de Cerde
ña , en quien se verifica el 
nombre de Camerino, y á 
quien recurrió el citado Ad
versario de Luitprando ; tam
poco sé el motivo. Lo que sé 
es , que siendo mas antiguo 
Luitprando, que Julián Pé
rez , era aquel anteponible á 
éste, si fuera Escritor legiti
mo :pero manifestó su ficción, 
Por ignorarlas Adasde S.Ca-
merino, martyrizado en Cer
deña en el 21. de Agosto (que 
alli expresa) pues aquel Ca
merino era Joven , como se 

Tuccitana. ' 3 9 5 
lee en sus Aélas en Mombrit, 
y en los Padres Antuerpien
ses : y consiguientemente se 
convence la audacia intolera
ble de hacerle Obispo de 
Tucci . Y como ¿[Marino de 
África , ni fue Obispo , ni tu
vo aquel nombre el Tuccita-
no (y aunque le huviera te
nido no bastaba para identi
ficar las Personas , haciendo 
Santo y Martyr á quien nin
gún Martyrologio escribió en 
el Catalogo de los Santos , ni 
su misma Iglesia le reputó por 
tal hasta la seducción ocasio
nada por los fingidos Chroni-
cones) de ai es , que oportu
namente podemos reproducir 
lo que el Cardenal de Aguir-
r e , hablando contra aquellas 
fábulas de Higuera y de T a 
mayo , contrahidas al C a m e 
rino de T u c c i , escribió, (2) 
que entre los graves daños 
causados por aquellas inven
ciones , uno es , que » en 
» muchas Iglesias y Ciudades 
» de España se propasaron 
w con demasiada sencillez y< 
» credulidad, á celebrar c o -
» mo Santos suyos á los que 
» no lo son , mas que por el 
» titulo fingido por el Autor 
» de aquellos testimonios: y 
>> lo que es m a s , se pusieron 

de Concilios pag. 3 2 2* (1) Pag. 6%, (a) En su Tom, 1. 
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» á celebrar á los que aunque » berto Hispalense , introdu-
?> fueron Españoles, jamás los 
» reputó la Iglesia como San-
» tos . Por tanto juzgo ser 
»> digno, que la Suprema In-
» quisicion de España , y la 
» Santa Sede Romana, tomen 
» á su cargo este gravé nego-
}> c i ó , y escojan personas doc-
t> tas que examinen los seis 
s> Tomos del Martyrologio 
» Hispano , expurgando las 
H innumerables fábulas de que 
ti abundan en una materia tan 
1* grave y tan sagrada. Hasta 
aqui el Cardenal (que no era 
Estrangero, sino Español , y 
Cathedratico de la Universi
dad de Salamanca) añadien
do immediatamente , que 
n lo mismo debe hacerse con 
n los Chronicones atribuidos 
9> á Dextro, Máximo, Heleca, 
« Luitprando , y Julián , pu-
w blicados por el P. Higuera 
M su inventor , despreciado 
« siempre por su Compañero 
9> el doctísimo Mariana , y 
9» tantas veces reprehendido 
'? gravisimamente por los 

**** ?> Padres Antuerpienses de su 
?> mismo instituto. Y para que 
no se creyese que solamen
te cortaba en tela agena, 
quando los mismos falsos g é 
neros estaban protegidos en 
su casa prosigue: » Y lomis-
ti mo amonesto sobre ei A u -

» cido poco después del me-
» dio de este Siglo por A n -
w tonio Lupian Zapata , en 
» que ocurren otras tales fic-
?? ciones, sostenidas en dflP-
?> chos libros por Gregorio 
» Arga iz , con el qual me por-
» té , viviendo con él entre 1 
» los nuestros , como Maria-

na con Higuera , sintiendo 
» que gastase tan buen tiem-
» po en proteger tan mala 
»causa. Pero como estaba 
» preocupado (no con mala, 
» sino con nimia fé) en creer 
»> aquellas ineptas burlas,des-
f> atendió mi dictamen , y el 
» de otros muchos doctos y 
» prudentes. Y o cada dia me 
» confirmo mas en el diéta-
» men , de que será servicio 
» al Público , y á la Iglesia, 
» especialmente á la de Espa-
i> ñ a , que asi como los l i -
f> bros y láminas del monte 
» de Granada fueron exami-
t> nados y prohibidos ; asi 
» también los arriba mencio-
» nados , y quanto se escri-

bió en su defensa , s e c o m e -
» tiese á examen : y hallado 
« fabuloso , especialmente en 
f> materia sagrada (como lo 
» e s , no solo en mi dictamen» 
« sino en el de gravísimos y 
» muy eruditos Varones den-
*> tro y fuera de España) de -

t t eré-
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De la Iglesia [ 
wcréte lo conveniente el Con-
» sejo de la Suprema Inquisi
c i ó n , 6 esta Sede A posto-
H lica. 
• 19$ Asi aquella Purpura, 
quando no estaban tan en 
franco los fraudes y malas ar

ates de aquellas invenciones; 
quando todavia bacilaban 
unos, y otros estaban ciegos. 
Qué fuera hoy , quando se 
halla tan patente la ficción, 
tan conocida la temeridad, y 
tan convencida la audacia? 
Ciertamente que ya que. no 
vemos la severa y deseada 
Censura que el Cardenal pre
vino: á lo menos conviniera 
que los Señores Obispos ocur
riesen con alguna mas fácil 
providencia , propria de los 
tiempos en que estamos mas 
allá de la sencillez y nimia 
féde los pasados, los quales 
por estar generalmente preo
cupados , sacaron como por 
fuerza losDecretos de algunos 
donde mas prevalecía aquella 
propensión, quedándose otras 
Iglesias contenidas como de-
bian contra la novedad , se
gún vemos en el caso presen
te de este Prelado Camerino: 
que sin embargo de cargar 
aquel, impostor los mayores 
intereses de su imaginado 
martyr sobre la Santa Iglesia 
<te Toledo , haciéndole.su Ar-

\ccitaha. " 3 9 7 
¿obispo , y afribuyendole 
quanto le sugerió su pasión; 
con todo eso , ni aun con el 
egemplar de verle celebrado: 
en otras partes , se movió 
aquella.-gravísima Comuni
dad á proteger tan ridiculas 
novedades.-

66 Degemos pues á Ca
merino gobernando sus Ove
jas después del Concilio de 
E l ibe r i , con aquel zelo que 
la piedad christiana debe pre
sumir en un Prelado Cathol i -
c o , al tiempo en que la per
secución de los Gentiles ha
cia mas necesaria su vigi lan
cia. Pero, deci r , que este C a 
merino fue el Marino marty-
rizado en África , es temeri
dad intolerable , careciendo 
totalmente de fundamento, 
no teniendo á su favor ni 
aun el nombre , y estando en 
contra los Martyrologios que 
tratan del Africano , entre 
los quales ninguno le hace 
Obispo de T u c c i , ni Obispo 
sin tal titulo. Decir que fue.', 
el martyrizado en Cerdeña 
en el d i a 2 1 . d e A g o s t o , es 
totalmente falso, como con
vencen sus Actas. Decir que 
es Santo el Obispo Camerino 
de Tucci , á quien ningún 
testimonio antiguo , ningún 
Martyrologio , ningún culto 
de pueblos favorece, será ca.-r 

QO-
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nonizar por capricho aV al
gún impostor particular, lo 
que ni aun los Gentiles prac
ticaban con sus fingidos Dio
ses. 

V E L A T O. 

Desde poco antes del 588. 
basta principios del Siglo 

siguiente. 

Después del Concilio de 
Eliberi cesan las memorias 
de esta Iglesia de Tucci hasta 
que empiezan los Concilios 
Nacionales en Toledo, por 
lo que ignoramos los nom
bres de los sucesores de Ca
merino. 

67 En el Concilio tercero 
de Toledo se halló el Obispo 
Tuccitano, llamado Velato, 
cuyo nombre está en el num. 
54. de las subscripciones de 
aquel Concilio , puestas en 
nuestro Tomo 6. precediendo 
á ocho Obispos menos anti
guos : lo que prueba haver 
sido Velato consagrado no 
mucho antes , pues firmó en
tre los mas modernos : y con
siguientemente empezó á ser 
Prelado cerca del fin del rey-
nado de Leovigildo. 

68 Al año siguiente des
pués del tercer Concilio de 
Toledo concurrió Velato á 
Sevilla á un Concilio Provin-

. Trat. 40. Cap. 3. 
cial , que en el año de 590. 
tuvo alli el Santo Metropoli
tano Leandro, firmando nues
tro Obispo como menos anti
guo entre todos los que ata
vian concurrido al Concilio» 
Toledano , y precediendo al 
dos que fueron consagrados * 
después de aquel Synodo. E s 
to confirma la poca edad de 
Velato en el Pontificado : y 
consiguientemente pudo vivir 
hasta principios del Siglo s i 
guiente , siendo immediato 
antecesor de 

A G A P I O. 

Desde antes del 610. bast* 
cerca del 6 1 6 . 

69 El nombre de estePre* 
lado, y de su Iglesia , consta 
por las subscripciones del De
creto que el Rey Gundemaro 
dio en el año de 610. á favor 
de la Metrópoli de Toledo, 
en cuya firma del numero i8# 
leemos, Ego Agapius Tucci~ 
tana? Ecclesia* Episcopuf 
subscripsi. Era pues Agapio 
Obispo de la Iglesia de Tucci 
á los principios del Siglo sép
timo , en que presidia en U 
Betica el Santo Do&or Isido
ro, y por tanto sería el que l e 

consagró : teniendo después 
Agapio el gozo de hallarse 
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De la Iglesia 
en Toledo con el Santo , por 
haver sido uno de los que con 
el motivo de la entrada pú
blica del Rey en aquella Cor
te Concurrieron á ilustrarla 
en el año de 610. 

70 Poco después del año 
•612. (en que empezó á rey-
nar Sisebuto) y antes del 615 . 
por cuyo tiempo dejó su 
Obispado Cecilio Mentesano, 
expidió el Rey una Ley , (1) 
en que menciona , demás del 
citado Cecilio , otros dos 
Obispos Agapios : uno de los 
c|uaks era Prelado de Cór
doba : otro el presente de 
que hablamos , según com
prueba la circunstancia del 
tiempo, y la de los lugares: 
pues mencionándose alli mu
chos , son todos los conoci
dos , pueblos de aquel terri
torio de acia Córdoba, Mar-
tos , y Cabra. Añadiéndose 
pues la identidad del nombre, 
no dudamos que uno de los 
Prelados á quienes fue dirigi
da aquella Ley , era Agapio 
Tuccitano. Véanse las pala
bras en el Tomo 7. (2) 

7 1 Vivió Agapio hasta 
cerca del 616. según pode
mos inferir por el Concilio 
segundo de Sevilla del año 
619. en que <enia sucesor, 

0) I n c o r p o r a d a e n t r e l a s d e m á s d 
< * ) I O J . ( j ) Pag. z * í # 
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ihas* antiguo que! otros dos 
Obispos de su misma Provin
cia. Y aunque en las notas 
sobre las subscripciones de 
de aquel Synodo , previno 
Loaysa que Fidencio de T u c 
ci era sucesor de Agapio Va
ren Santo , qué de Monge su
bió á Obispo-, queda ya nota
do en el Torno X. (3) la equi
vocación del Agapio de T u c 
ci con el de Córdoba : pues 
en vista de atribuir aquel 
elogio al antecesor de Fiden
cio Tucci tano, supone que el 
Agapio Varón Santo, y M o n 
ge antes del Obispado , era el 
Tuccitano de quien habla
mos : y esto no fue a s i ; no 
siendo éste en quien constan 
los expresados e logios , sino 
en el de Córdoba, como se 
propuso en su lugar. Débese 
pues poner aquella nota , no 
en nombre de Fidencio de 
Tucci , sino de Honorio de 
Córdoba , que fue el sucesor 
de Agapio , Monge antes de 
Obispo , y de quien puede, 
entenderse el Varón Santo. 

F i 

los Visigodos tth* I I . tit. i , ky 1 } . 
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- ñ i v o F I D E N C I O . 

Desde cerca del 6 1 6 . basta 
poco después del 633. 

- o u T *)t> oionabí*! Otip B v^anA 
72 Después de Agapio 

gobernó la Iglesia de Tucci 
Fidencio, según muestran las 
firmas del Concilio segundo 
de Sevilla , presidido por San 
Isidoro en el año de 619. en 
que se halló nuestro Obispo 
con los dos Santos hermanos 
Isidoro, y Fulgencio, havien-
do sido consagrado por el pri
mero muy cerca del año 616 . 
corno se deduce por el orden 
de las firmas, en que le v e 
mos preceder á dos Obispos 
entre siete Sufragáneos : lo 
que permite suponerle ascen
dido á la Sede cerca de tres 
años antes, por la diferencia 
que hay entre los Concilios 
Provinciales y Nacionales: 
pues en estos" , como es mas 
el numero de Prelados que 
ibrazan. muchas Provincias, 

' 'no.bastan quatro ó seis para 
prueba de alguna antigüedad, 
y en Synodo Provincial, es
pecialmente de Provincia cor
ta , basta menos numero para 
calificarla. 

73 El Pontificado de F i 
dencio fue algo prolongado: 
pues sabiéndose que vivia en 

Trat. 4 6 . Cap. 3. 

, para 
n o m -

el año de 633. consta haver 
gobernado su Iglesia por es 
pacio de diez y siete años con 
poca diferencia. En aquel año 
de 633. se tuvo el C o m i n o 
quarto de Toledo , á que n a 
pudo concurrir personalmen
te Fidencio : pero envió en sut 
lugar á un Presbytero , l la 
mado Centauro, el qual subs
cribió por su Obispo Fiden
cio Tuccitano en primer lu 
gar de todos los Vicar ios , c o 
mo lugar teniente del mas an
tiguo entre los que no pudie
ron asistir en persona. 

Es muy creíble, que el mo
tivo de no haver concurrido 
á Toledo nuestro Obispo fue 
la enfermedad de que murió: 
pues en el Concilio celebra
do cinco años después hay 
sucesor de alguna antigüe
dad , llamado 

G U D A. 

Desde cerca del 634. basta 
el de 646. 

74 El nombre de Gudd 
consta por los Códices Mss. 
del Concilio sexto de Toledo: 
pues aunque Loaysa estampo 
Suda , sacando al. margen la 
lección del Códice Albelden^ 
s e , donde se lee Guda ; no sé 
por dónde se guió 

.(S£ .g</i c¿) .101, 
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nombre d e B u d a , avista de # entonces doce â ños de Prela-
que asi en las ediciones anti
guas de Crabbe , y de Surio, 
como en los Códices de Tole-
4g y del Escorial, se lee G u -
da. Este es uno de los nom
bres Godos: según el qual pa
rece que este Prelado era de 
alguna Familia Goda. 

75 El año en que concur
rió á Toledo al citado Conci 
lio fue el de 638. á principio 
de Enero , en cuyo dia nono 
fue la junta , y por tanto em
pezó su viage en Diciembre 
del 637. y como firmó prece
diendo á 13. Obispos (según 
la nota del Tomo 6. sobre 
aquel Concilio) es preciso re
conocerle consagrado á lo 
menos tres años antes: esto 
es , muy cerca del 634. En el 
antecedente vivia Fidencio:y 
asi fue Guda su immediato 
.sucesor en el citado tiempo, 
en que vivia S. Isidoro , y por 
tanto sería su Consagrante. 

76 Creíble es que presi
dió en su Iglesia hasta el año 
de 646. en que se tuvo el 
Concilio séptimo de Toledo, 
Y no suena alli el Obispo de 
Tucci , ni en persona , ni por 
Vicario: lo que puede atri
buirse á que en el mes de Oc
tubre, en qué se celebró el 
Concilio , vacaba la Sede, en 
virtud de tener ya Guda por 

TomMI. ' 

cía , y que el sucesor puede 
con fundamento decirse con
sagrado en aquel tiempo. 

V I C E N T E . 

Desde cerca del 646. basté 
después del 653. 

77 En el Concilio o&av* 
de T o l e d o , celebrado en el 
año de 653. se halló por la 
Iglesia Tuccitana el. Obispo 
Vicente, que firmó en el num. 
18. de la edición de Loaysa: 
y aunque alli está antepuesto 
ai Obispo de Salamanca , que 
le precedió según los Mss. coa 
todo eso consta ser en aquel 
año Vicente uno de los mas 
antiguos, pues antecedió á 
33. Prelados: de lo que infe
rimos haver sido consagrado 
muy cerca del año 646. en que 
no se lee Obispo Tuccitano: 
pues aquellos siete años poca 
m a s , ó menos, salvan bien la 
antigüedad que Vicente mos- ; 

tro en el Concilio o&avo < V 
Toledo , donde se halló. 

Pero lo sensible es , que 
desde el año 653. cesa , no 
solo la memoria de este Obis-r 
p o , sino de algunos suceso
res , por quanto por espacia 
de cerca de treinta años no 
concurrieron los Sufragáneos 

C e de 
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de la Betica á Concilios,hasta 
el duodécimo de Toledo. (*) 

N 

S I S E B A D O . 

Desde cerca del óyy. hasta 
después del 693. 

78 Presidia en Tucci el 
Obispo nombrado en los C ó 
dices Mss. Sisehado en el año 
de 681. en que á nueve de 
Enero se celebró el Concilio 
doce de Toledo , y concurrió 
el referido Prelado , subscri
biendo en el num. 26. entre 
3 1 . Sufragáneos, esto e s , c o 
mo mas antiguo que nueve de 
los presentes : lo que le supo
ne consagrado no mucho an
tes : pues en el. Concilio si
guiente persiste en manifestar 
la misma corta antigüedad, 
firmando con precedencia á 
pocos : y por tanto señalamos 
su consagración cerca del 
año 677. 
^ 7 9 A los dos años después 

'del Concilio XII. volvió este 
Prelado á Toledo , para asis
tir al Concilio XIII. celebrado 
en el año de 683. en que a l -

Trat. 40. Cap. 3. 
gunos Códices le escriben Si-
sebaldo , pero estos mismos le 
nombran Sisebado en otros 
Synodos , de suerte que este 
es el nombre mas constan^. 
Su orden de subscribir fue en 
el Concilio XIII. el numero 
37. precediendo á o n c e , y 
confirmando que era de los 
menos antiguos. 

En el año de 688. se con
gregó el siguiente Concilio 
Nac iona l , X V . de Toledo: y 
á este concurrió también Sise
bado , cuyo nombre se lee en 
el num. 52. antepuesto á solos 
nueve; lo que tiene algún des
orden según lo ya notado en 
varias partes, hablando de las 
firmas de aquel Synodo. 

Prosigúela memoria de es
te Obispo en el año de 6931 
en que se tuvo el Concilio 
X V I . de Toledo , y se halló en 
él Sisebado , cuya firma in
cluye desorden , colocada en 
el num. 50. pues le preceden 
Obispos menos antiguos : y 
por tanto no hace fé el orden 
de los últimos Concilios. 

80 Aqui acaba la noticia 
de este Prelado, que según 
lo prevenido llevaba ya diez 
y seis años de Prelacia , ha-

v ien-

(*) [Concurrió también al Concilio X. de Tokio en el año de 6s6. según 
previno nuestro Rtno. Florez en el TomoXlV*. p a g . 23. donde exhiben la* 
Firmas: y también en el YI« de la segunda edición, pag. 203.3 
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viendo alcanzado , y asistido 
á quatro Concilios Naciona- " Del tiempo de?cautiverio. 
les: infiriéndose por el tiem
po señalado la temeridad de 81 Dominada España por 
Xm que sobre aquellos 16 . k>s Saracenos en la entrada 
anos de Obispado le alarga- del siglo oc tavo, se apodera
ron la vida por otros veinte ron de todas las Ciudades de 
años , á fin de nombrarle en- la Betica , y entre ellas de la 

• tre los que fingieron martyri- Tuccitana , que no solo no 
zados en la entrada de los fue destruida como algunas, 
Moros. Lo mas probable es, sino mantenida como las mas 
que Sisebado no alcanzó el si- con toda la Christiandad que 
glo oétavo: pues viviendo quiso perseverar sufriendo el 
hasta el fin del séptimo , con- yugo del cautiverio. Todo 
taba unos 23. años de digni- aquel sagrado rebaño quedó 
dad , lo que según el juicio gozando del consuelo y ho-
prudente de lo que regular- ñor de su Pastor en el estado 
mente acontece , no permite antiguo de Clerecía y Cathe-
añadirle trece años mas, quan- dra Pontificia , como hemos 
do no hay documento irre- visto en otras Iglesias déla Be-
fragable que lo afirme : y en tica. Pero la desgracia es,que 
esta suposición debemos re- no perseveran las pruebas y 
conocer otro Obispo , sucesor noticias de sus Obispos con la 
de Sisebado, en cuyo tiempo expresión que en o t r a s , ! 
incidiese la entrada de los Sa- causa de que al tiempo de es -
racenos; pero sin expresar el cribir su Apologético el Abad 
nombre , que se ignora. Por Samson (donde menciona di-
lo mismo debe quedar en sí- ferentes Obispos) parece que 
lencio la especie de que Sise- vacaba esta Iglesia , pues no 
bado compuso con Theodis- refiere al Tuccitano. 
cío, Obispo de Baeza, la Re- 82 Pero en prueba de qbc 
copilacion de las Leyes de los conservaba la Ciudad el ho-
Godos, ó Fuero Juzgo;porser ñor de Cathedra Pontificia en 
tan desautorizada , que ex- aquel siglo nono, basta la ex
presándola sobre aquellos presión del mismo Abad, que 
dos Prelados D. Martin G i - acaba el Prologo de su lib. 1. 
m ena , en ninguna parte ale- por estas palabras: Sed & fi
go prueba. dem eorum , cui obedire jusse-

Cc 2 runt 
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runt filios Tuccitana* CATHE-
DRJE , penes quos ego videor* 
peregrinari &c. Esta palabra 
Cathedra Tuccitana denota el 
honor Pontificio, por ser 10 
mismo que Sede , de donde 
proviene el nombre de Ca-
tbedrál, aplicado al Templo 
donde tiene proprio titulo el 
Obispo. Expresamente vuel
ve aquel Abad á nombrar la 
Sede Tuccitana al tiempo de 
proponer la sentencia dada en 
el Tomo XI. (1) Manteníase 
pues Tucci como Ciudad (se
gún la nombra S. Eulogio) 
con la prerogativa de C a 
thedra Pontificia , como lo 
havia sido desde los primeros 
siglos por todo el tiempo de 
los Godos , y desde que en
traron acá los Saracenos. Pero 
vacando por entonces (esto 
es , en el año de 862.) no pu
do el que entonces mencionó 
otros Obispos, expresar el 
de Tucci . Que la Sede vacaba, 
lo inferimos por el hecho de 

Uhaver enviado á esta Ciudad 
v i mal Obispo Hostegesis el 

.-•Secreto que por fuerza y se
ducción hizo firmar á los Pre
lados congregados en aquel 

( 0 Pag. 39*. 

1 

P o -
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año en Córdoba : pues no se 
descubre otro motivo para 
remitir el Decreto á esta Ig le 
sia, sino el de vacar por en
tonces la Sede , y que ijor 
tanto ni el Obispo fue á Cór 
doba , ni havia en aquel S y 
nodo persona que llevase por 
oficio la sentencia estableci
da : y asi fue necesario que 
la remitiese allá el arrogante 
que se jactaba del triumpho, 
y no quería se ignorase en la 
Provincia. Viendo pues con 
esta circunstancia la de no so-? 
nar el nombre del Prelado de 
Tucci en el Synodo de Cór 
doba del año 862. ni entre 
los ausentes consultados por 
cartas ; parece verosímil, que 
vacaba. Pero que se conser
vaba la Cathedra Pontificia» 
se infiere de la expresión del 
mismo Abad , ya referida. 

C Y P R I A N . 
83 Otra prueba tenemos, 

en que consta el nombre de 
un Obispo , que se llamó C y -
prian , según se conserva en 
una piedra, fragmento de ma
yor Inscripción, la qual dice 
asi: 
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Ponela Rus Puerta en su se
gunda parte, de donde la to
mó Gimena : y convienen en 
que se conserva en la misma 
Villa de Martos en el cimien
to de la torre del Convento 
de San Francisco. Por ella ve
mos ei nombre de un Obis
po , que se llamó Cyprian : y 
siendo monumento de una 
Ciudad Episcopal , conserva
do dentro de sus muros; no 
tenemos fundamento para de
cir que era Obispo de otra 
Sede, sino de la Tuccitana: 
pues á esto alude la materia 
de la Inscripción , puesta en 
l a erección de, una fabrica 
mandada construir por orden 
del Obispo Cyprian : y den
tro de una Ciudad Episcopal, 
debe atribuirse aquel orden 
al proprio Prelado de la Se
de 1 porque si la obra se hi
ciera por disposición de Obis
po de otra Iglesia , se expre
sara demás del nombre el ti
tulo. Viendo pues que no se 
añade nada sobre el nombre, 
es preciso reconocerle por 
Pastor de l a Ciudad y Sede 

Tom.XU. 

donde se hizo la fabrica , y 
donde persevera el monu
mento , que es la Ciudad de 
Tucci . 

84 El tiempo de Cyprian 
no consta , por no conservar
se en el fragmento : pero no 
tengo duda en que gobernó 
aquella Iglesia en tiempo del 
cautiverio de los Saracenos: 
pues sobre no leerse tal nom
bre en el Catalogo de los 
Obispos Tuccitanos del tiem
po de los Godos , publica lo 
inculto de las voces , y la ca
lidad de las letras, que era 
tiempo de Muzárabes, por lo 
que pusieron Cepriano, y Epis-
cupo: y aun lo material de las 
labores de la piedra , parece 
que denota haverse labrado 
en tiempo de los Mahometa
nos, quando estaban acostum
brados á ver las medias lunas» 
Qué fabrica fuese la que man
dó erigir aquel Prelado, se 
ignora: pero sería humilde: 
aunque suficiente para mues
tra de lo que se alentaban á 
la piedad los afligidos Chris
tianos del caut iver io , quan-

C c 3 do 
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do sobre la opresión de gra
vísimos tributos por parte de 
los Moros , tenían brazos y 
corazón para labrar fabrica, 
que siendo mandada erigir 
por el Prelado, se ordenaría 
al culto , ó á utilidad del Pue
blo. 

85 Otra grande Inscrip
ción del tiempo de los Mu
zárabes se halla en la pared 
de la cárcel , que dicen fue 
llevada de la Capilla de los 
Mar ty res , que es la prime
ra al lado de la Epístola de 
la Iglesia de Santa Marta,don-
de se tiene por cierto haver 
Reliquias de los Martyres 
del tiempo de la persecución 
de los Saracenos , y determi
nadamente de Santa Co lum
ba , martyrizada en Córdoba 
en el año de 853, cuyo nom
bre se.expresa en la piedra, 
y consiguientemente fue pos
terior al referido año la cita
da memoria. Estampóla en sus 
proprios caracteres D . Mar-

K tin Gimena , (1) á fin que no 
\^e acabase la noticia de lo 
,que por entonces duraba, tan 
maltratado ya con el tiem
po , que ni este Autor , ni 
Rus Puerta , encontraron sen
tido capaz de traducción. En 
la segunda linea dice obit 

Trat. 40. Cap. 3 . 
justus, puestas sin división las 
dicciones, como alli sé acos
tumbra : y esto denota la me
moria de algún Santo , que 
por el tiempo podemos rece
lar fuese S. Amador , natural 
de aquel pueblo , cuyo nom
bre de A V G V S T A G E M E L -
LA T V C C 1 T A N A se lee con 
expresión en el sexto ren
glón , percibiéndose en los 
dos últimos lo siguiente : Vic
toria & custodia sunt sánele, 

colombe re populi 
cum gaudio salus est sandio 
martiri s> Cipriano, amen. Y 
esto prueba el culto que alli 
tenia Santa Columba , y el 
Martyr San Cyprian. 

86 Poco después del mar
tyrio de Santa Columba, y 
de S. Amador, vivió en Tucc i 
el ilustre Abad Samson (cuya 
Vida escribimos en el Tomo 
precedente) haviendose reti
rado alli en el tiempo de su 
mayor persecución cerca del 
año 864. por cuyo tiempo re
mitió á la misma Ciudad el 
Obispo Hostegesis el egem
plar de la Sentencia , puesta 
en el Tomo XI . ( 2 ) Alli mis
mo escribió el Abad sus li
bros contra Hostegesis : y n° 
hay duda que serviría de gran 
consuelo para los Fieles , asi 

se-
(i) Pag. 48. (z) Pag 196. 
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seglares , como eclesiásticos, 
la presencia de un Varón tan 
docto, tan Christiano,tan ze-
loso. 

De este modo proseguiría 
ftcci con su Christiandad y 
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Obispo hasta el tiempo de la 

•enrrada de loS Almohades, 
que fue el mas funesto para 
los Christianos de la Betica 
por el medio del Siglo X I I . 
como se dijo en el Tomo 9. 

C A P I T U L O IV. 

DE LOS SANTOS DEL OBISPADO 
Tuccitano 5 que hoy tocan a la Sede de Jaén. 

87 T ? N el dia cinco de 
l ¿ Setiembre (por es

tar ocupado el precedente) 
pone el Kalendario de los 
Santos proprios de que reza 
la Iglesia de Jaén y su Obis
pado , á los Martyres Theodo-
ro , Océano, y Julián , con la 
expresión de Martyres Tuc -
citanos: y si se buscan los fun
damentos para esta novedad, 
no se hallará en los Autores 
otro que el de haverlos que
rido contraher á Tucci el fin
gidor del Chronicon de D e x 
tro. Algunos entienden la voz 
Tucci de la misma Ciudad 
Gemela , que era la Colonia: 
P e ro el mismo que inventó la 
clausula, excluyó la inteligen
cia , diciendo en la edición de 
Rodrigo Caro : ( 1 ) Tucci in 
Hispania B ¿etica, qua? & To-

( l ) F o l . u 7 . ( i ) P a g . 3 1 8 . 

cha nunc dicitur: yconsta que 
Tocina no fue la Colonia Ge
mela Tuccitana , sino otro lu
gar junto á Cantillana á la 
orilla del Betis sobre Sevilla, 
y dentro de su Arzobispado, 
por lo que se leen estos San
tos entre los que tienen Rezo 
como proprios de aquella j u 
risdicción : lo que ya impug
namos en el Tomo 9. (2) 

88 Otros Autores tampo
co reconocen á estos Santos 
por Martyres de Martos: pues 
ciertamente no permite el fin
gido Dextro aquel recurso, 
en virtud del adito que puso 
sobre T u c c i , léase como se le
yere : porque Martos nunca 
se llamó Toc ina , Torisia, ni 
Tosiria. Sin embargo insisten 
en aplicarlos al actual Obis
pado de Jaén, diciendo que 

Ce 4 fue-



I < 

408 • España Sagrada. 
fueron martyrizados en un lu
gar entre Jaén y Martos l l a 
mado Tucci , que unos redu
cen á Alcalá la Real, otros á 
Torre-ximeno, media legua de 
Marros por el Norte. Argote 
de Molina (i) reconoce un 
T u c c i entre Jaén y Martos, 
y d ice , que en tiempo de los 
Godos fue llamado Ossaria, 
donde residió Santa Flora. 

89 Todo esto es jugar de 
los nombres á placer: pues 
aun suponiendo que huvo en 
la Betica tres Tuccis , uno el 
de Antonino , otro el de G e 
mela Augusta , y finalmente 
el Tucci vetus de Plinio ; no 
puede afirmarse la situación 
de éste , mientras no se des
cubra piedra geographica que 
la pruebe: porque si el fingido 
Julián dice en su Adversario 
169. que Tucci vetus es A l c a 
lá la Rea l ; con la misma au
toridad saldrá Harduino di
ciendo, que Alcalá la Real no 
fue Tucc i vetus (á quien no 
admite en el texto de Plinio) 
sino Ebura: y D . Martin G i 
mena dirá , que Tucci fue 
Torre-ximeno. Pero el mas 
prudente se abstendrá de afir
mar lo que no puede probar. 
Ta l es señalar el sitio pun
tual de Tucc i vetus, y decir 

( 1 ) Lib. 1. cap. 1 j . 

1 
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que Ossaria (nombrado por 
S.Eulogio) se llamó T u c c i , 
(como con Molina escribe 
Rus Puerta) pues esto no t ie 
ne mas apoyo , que el arjpi-
f i o de quien lo diga : y ni 
aun el Chronicon atribuido á 
Dextro lo puso asi, únoToci-
na , como afirma Caro haver 
visto en la copia que tenia el 
Arzobispo de Sevilla , y en 
otra de que usó el P . Pine
da. 

90 En la edición primera 
salió aquel Chronicon con la 
voz Tosiria : pero esta es cor
rupción de Tosina,Qomo a lgu
nos escriben á T o c i n a , m u d a 
da la c en s. y formando de la 
n la r y la i. La razón es, por
que quando se inventó aquel 
Chronicon , no havia en la 
Betica lugar llamado Tosiria, 
ni Torisia : y se sabe de uno 
con nombre de Tocina , en el 
sitio en que mal entendido el 
Itinerario de Antonino juzga
ron estar Tucci : por lo que 
escribieron Tucci, qua? & To
cina nunc dicitur : y asi no 
puede recurrirse á lugar fuera 
de éste , en virtud de lo que 
se atribuye á Dextro. N o ha-
viendo pues junto á Jaén nin
gún lugar Tocina , y verifi
cándose éste en tierra de S e -
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villa , en la qual huvo un 
Tucci; solo á esta Diócesi de
bieran atribuirse los Santos, si 
el testimonio fuera verdadero. 
Pero ya probamos en el T o 
mo nono , que no son Santos 
de España , ni del Occidente, 
sino del Oriente: por lo que 

•qualquiera Iglesia de España, 
que los publique suyos , no 
vá fundada sobre principio 
verdadero, sino precisamente 
en el titulo fingido por el que 
inventó al fin del Siglo X V I . 
el Chronicon de Dextro. 

91 Con titulo de Martyr 
Tuccitano celebra también Ja-
fen al Obispo Camerino en el 
dia 15. de Julio, bajo el fingi
do nombre de Marino : pero 
ya digimos desde el num. 63. 
que Camerino no puede ser 
contado entre los Santos. 

S A N A M A D O R , 
Presbytero, y Martyr. 

:' 91 El único Santo que 
ciertamente consta ser de 
Tucci, es el glorioso Martyr 
San Amador , cuya memoria 
se vé autenticada en las Obras 
de San Eulogio, (1) donde bre
vemente refiere su martyrio, 
y de alli se deduce lo si
guiente. 

tl) U > , 3 . cap. 1 3 % 
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93 Nació Amador en 

T u c c i , y tuvo 6tros herma
nos : pero como en Córdoba 
florecían los estudios sagra
dos entre los Christianos , y 
nuestro Joven se inclinaba á 
cultivar sus potencias con las 
letras , pasó á la Corte , si
guiéndole los hermanos y el 
Padre. Aprovechó no solo en 
la literatura , sino en descu
brir grandes fondos de pru
dencia y honestidad , por lo 
que inclinándose á vida casta, 
y al servicio de la Iglesia, fue 
ordenado en los grados ecle
siásticos hasta subir al honor 
de Presbytero. 

94 Vivían al mismo tiem
po en Córdoba otros Varones 
ilustres , fervorosos en fé , 
desprendidos del mundo , y 
enamorados de los bienes 
eternos : y como cada ave se 
une á su semejante, con estos 
se acompañaba Amador , pa
ra volar con su egemplo á las 
alturas. La mas estrecha amis
tad fue con un hermano de 
S. Pablo Diácono (pariente 
de S. Eulogio) que se llamaba 
Luis, y con un Monge , cuyo 
nombre era Pedro. Estos tres 
uniéndose como ascuas infla
madas en el amor celestial, 
se encendian mas y mas cada 

dia 
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dia en el fuego de nuestra sa
grada Religión contra* las 
sombras de los Mahometa
nos : y quando ya el zelo de 
la casa de Dios no los per
mitía cal lar , ni estar cerrados 
en las suyas , salieron confe
derados al público para anun
ciar la verdad del Evangelio 
contra las supersticiones de 
Mahoma. 

95 Presentáronse al Juez 
de los enemigos de la Fé : y 
en vista de que Amador era 
Sacerdote , y que S. Eulogio 
le pone en primer l uga r ; no 
hay duda que éste sería el 
que llevase la voz , haciendo 
en nombre de sus hermanos 
la solemne y heroyea Con
fesión de la fé , que les mo
vía á desengañar á los que 
iban fuera del camino de la 
verdad , que es Christo nues
tro Bien,publicando sus m y s -
terios sin miedo de padecer 
quanto el enemigo sugeriese 
á sus aliados , aunque fuese 
necesario llegar al ultimo su
plicio en defensa y contesta
ción de la verdad. En efeéto 
oyendo el Juez en estos San
tos la misma Confesión que 
havian hecho poco antes otros 
á quienes martyrizaron, man
dó sin detención que fuesen 
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degollados; y todos tres reci
bieron heroyeamente el gol 
pe del alfangeen el dia ulti
mo de A b r i l , corriendo en
tonces la Era de 893. año de 
855. y en el mismo dia cele
bra el Martyrologio Romano 
su memoria, y reza de ellos 
Córdoba, por haver sido ilus-> 
trada con la sangre gloriosa
mente derramada por los tres. 

96 El Obispado de Jaén 
celebra con rito doblé á San 
Amador , por caer en su j u 
risdicción la patria: pero es
cogió para la festividad el dia 
quinto de Mayo , dejando el 
ultimo de Abril , por estar 
ocupado en culto anteceden
temente introducido en aquel 
dia. En la Villa de Martos 
tiene fundado Templo , que 
es Ayuda de Parroquia de 
la Parroquial de Santa Ana, 
según D . Martin Gimena. (1) 
En ninguna de estas partes 
hay carne, ó huesos del San
to : porque arrojado al rio 
Betis su venerable cuerpo con 
el de los compañeros , no 
quiso Dios dar indicios del 
sitio en que yacía el de su 
sagrado Ministro , como es 
cribe su Historiador S. Eulo
gio. Solo podemos añadir con 
el mismo, que era San A m a -

(1 ) Pag. 49. 
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dor de edad florida, quando 
triumphó del mundo , pues le 
nombra Vresbyter adolescens: 
y en esta conformidad suelen 
representarle las Pinturas, que 
algunos devotos han forma
do , para conservar su memo
ria. ' .:. :'' • ' -yi 

S A N T A F L O R A , 
Virgen , y Martyr. 

97 Esta ilustre Sunta, cu-; 
ya vida propusimos en el To - ; 
mo 9. de Sevilla , vivió a l 
gún tiempo en la antigua 
Diócesi Tuccitana , después 
de haver hecho gloriosa y so
lemne Confesión-de la Fé an--
te el Tyrano , y teniendo ya 
la dicha de haver padecido 
no poco por su Amado. Lo^ 
grando en fin evadirseclel pe
ligro en que estaba en casa de 
un hermano Mahometano, se 
fue guiada del Cielo á tierra 
de Tucci,acompañada de una 
hermana , haciendo mansión 
en un lugar ilustre , llamado 
Ossarta, que era de la juris
dicción de la mencionada Ciu
dad, por lo que S. Eulogio le 
nombra praclarum Tuccita
na urbis viculum Ossaria. (1) 
Sin embargo de intitularle 
ilustre, no hay memoria de 

( 1 ) Lib. 2. cap, 8* 
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tal lugar en otra parte , pu
diéndose afirmar''unicamente 
en virtud de la expresada 
clausula, que tocaba á la ju
risdicción de Tucci : y esto 
es lo que pertenece á nues
tro asunto : pues haviendo 
sido larga la mansión de la 
Santa en aquel sitio , con ra
zón puede gloriarse la Ciudad 
de haver refugiado en su dis-, 
trito á la que glorificó á Dios* 
y á toda la Iglesia universal. 
El tiempo que la Santa vivió 
alli retirada, fue cerca de seis 
años: pues hablando con ella 
S. Eulogio en el Documento 
martyrial, refiere haver pa
sado seis años desde que se 
ausentó de casa de su herma
no hasta que volvió á consu
mar el martyrio en la C iu 
dad de Córdoba : Vosi sexe-
mum-, y este notable espacio 
merece que contemos á la glo-
riosaSanta entre los que ilus
traron la Diócesi de Tucci , 
con mas razón por esto , de 
leerse su nombré entre los 
Santos del Obispado adual de 
Jaén, que otros de quienes 
reza, sin ser suyos , ni aun de 
España , como se ha vis to , y 
como se dirá. 

98 De S. Eufrasio reza 
dignamente Jaén, como Pa-

tro-
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t rono, en el dia 15. de Ma
y o , de quieh hablamos nutrí. 
30. y 32. 

99 De S, Segundo Ab il
iense también reza en el n . 
de Mayo : cuyo titulo se ex 
pondrá al hablar del Obispa
do de Abila. (Tomo XIV.) 

100 En el dia 16. del mis
mo mes reza también del 
Apostólico S. Tesipbon : de 
que fuera mucha razón rezá
ramos todos: pero no hallo 
titulo para contraerle á Jaén 
como proprio, por quanto el 
que se imagina con pretexto 
de la Ciudad , que algunos 
llaman Betica , no es autori-

viendo andado el Autor muy 
liberal en repartir Santos por 
aquella tierra , y floreciendo 
en ella sugetos nimiamente 
crédulos á todas aquellas no
vedades ; movieron á los are
lados á seguir quanto les pa
reció , llegando á treinta el 
numero de los que adopta- • 
ron , sin mas titulo que el 
juzgado por entonces sufi
ciente , y hoy no se debe du
dar que fue fingido : atrave
sándose en ello el gravísimo» 
perjuicio de que según la con
tracción publican Santos á los 
que no consta que lo fuesen. 

102 E l modo mas con-
zable ,ni en el supuesto de que gruente de mencionar á todos 
el Santo predicase en tal C iu 
dad , {por ser una de las ilu
siones del fingido Dextro) ni 
en el empaño de que Baeza 
se llamase Betica, como lue
g o diremos , al hablar de San 
Gregorio Bet ico , desde el nu
mero 114 . 

De otros Santos atribuidos d 
esta jurisdicción en el 

estado anual. 

101 Entre las Iglesias que 
se anticiparon á seguir lo que 
empezóá publicarse en nom
bre de Flavio Dextro , ningu
na salió tan recargada como 
la de Jaén , y Baeza; pues ha-

es , recorrer el Kalendario; 
pues aqui se mezclan diferen
tes clases, y Obispados anti-* 
guos • de diversas Provincias, 
* causa de estar Jaén en e l 
confín de las Sedes Castulo-
nense, Mentesana , Tucci ta 
n a , y de las Provincias Beti
ca , y Tarraconense. Todo es
to se halla unido hoy en Jaén: 
y por tanto es oportuno epi
logarlo aqui , siguiendo el o r 
den de los meses» 

D e 
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De J A N U A R I O , Obispo 
Salaríense. 

Pruébase , e« España no 
buvo después de Augusto 

Ciudad llamada He-
raclea. 

103 El primero que propo
ne por Santo el Kalendario de 
ios que reza como proprios la 
Sede de Jaén , es Januario, 
intitulado alli Obispo de la 
Colonia Salaríense, y Mar
tyr : S. Januarii Salariensis 
Colonice Episcopi, & Marty-
ris. El dia es el 19. de Enero, 
no porque este fuese el pro
prio, sino por hallarle desocu
pado: pues si se consulta al 
texto del origen,se hallará en 
el Adversario 7. de Luitpran-
do,que el dia fue el 7. deEne-
ro,como siguen los que escri
bieron por los Santos de Jaén, 
Rus Puerta , Buches , y G i 
mena. La ocasión fue hallar 
en el Martyrologio sobre el 
7. de Enero dos Martyres, 
Félix , y Januario , que mu
rieron en la Ciudad de Hera-
•clea ; y viendo una de este 
nombre en el Estrecho de 
Gibraltar, los redujo alli el 
inventor de Dextro (sobre el 
año 296.) Advirtió después, 
que en el Concilio de Elibe-

Tuccitana. 4 1 3 
ri tuvimos un Obispo , l la
mado Januario y queriendo 
zurcir uno con ot ro , añadió 
en el Adversario 7. de Lui t 
prando, que aquella Heraclea 
evaCalpe : y que el Januario 
mencionado por Dextro en 
Heraclea como Martyr del 
tiempo de Diocleciano , ha
via sido el Obispo de! Conci
lio Eliberitano. Parecióle t o 
davía poco : y encontrando 
en los Fastos Consulares del 
año de 288. un Ponaponío Ja
nuario; añadió en el Adversa
rio [3. que el Santo Martyi 
Januario , Obispo Salaríense, 
uno de los que asistieron al 
Concilio de Eliberi , havia s i
do Varón Consular : y que 
predicando en Heraclea del 
Estrecho de Hercules, murió 
por Christo después de mu
chos tormentos con otros 
compañeros. 

104 Este es el proceso de 
la causa : en que como en las 
demás de semejante artificio, 
pasma la seguridad de con
ciencia con que el inventor 
se atrevió á canonizar por 
su capricho , atribuyendo 
santidad y laureola de Mar
tyr á un Obispo á quien j a 
más reputó entre los Santos, 
no digo la Iglesia universal, 
el consentimiento de los pue
blos, la Santa Sede ,1a Iglesia 
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de España,pero ni aun el mas 
mínimo Escritor. Asi se veri
fica en el Obispo que con 
nombre de Januario firmó en 
el Concilio de Eliberi. Ningún 
pueblo de España, ó fuera de 
e l l a , y ningún particular Mar
tyrologio , reputó entre los 
Santos al expresado Obispo, 
ni al que fue Cónsul en el año 
de 288. quando Roma, y sus 
Gefes estaban llenos de ído
los. Pues cómo se tolera y 
patrocina la audacia temera
ria del que con tan malas ar
tes quiso engañar al mundo en 
materia tan Santa ? Que hu
viera atribuido al Obispo el 
sueño del Consulado , malo 
era: pero decir que este Obis
po Januario fue martyriza-
do ; parece que no puede to
lerarse. 

105 Se dirá, que en el cul 
to se mira al Martyr San Ja
nuario puesto en los Martyro
logios sobre el dia siete de 
Enero. Respondo que esto fue
ra bueno, quando aquellos do
cumentos expresaran , que 
fue Obispo Salaríense : pero 
entre los muchísimos que 
tengo , ninguno le atribuye 
tal Silla: y lo que mas es , nin
guno le hace Obispo. Pues 
quién atribuye santidad al 
Salaríense , sino el que á pro
posito puso su boca en el Cie-

Trat 40. Cap. 4. 
l o , y metió la mano en el 
Santuario , disponiendo á su 
arbitrio del Tabernáculo de 
Dios ? Por ventura no siendo 
Heraclea de la Jurisdiccion^dé 
Jaén , huviera pensado nadie 
en reputar al Martyr de H e 
raclea por proprio de la Dió
cesi Gienense; si no fuera por 1 

el falso testimonio der que 
dijo haver sido Obispo de S a 
laria ? Luego el culto apro-
priado á Jaén se ordena at 
Obispo Januario Salaríense:y 
á este ningún Martyrologio 
le cuenta entre los Santos: ni 
hay quien intitule Obispo al 
Martyr de Heraclea. 

106 Vio el impostor el 
nombre de Heraclea en Usuar^ 
do , y en otros Martyrologios: 
vio también en Estrabon,que 
una Ciudad del Estrecho de 
Gibraltar se llamó antigua
mente Heraclea: y como le 
bastaban los nombres para 
confundir los Santos con los 
no Santos , identificando per
sonas; le bastaron también las 
voces para transportar á Es
paña Ciudades de otros R e y -
nos. Heraclea? (dice) in His
pania , qu& Civitas Calpe di
citur : passionis recolitur trh 
umphusS.J armar HSarabrensis 
Episcopi cum sociis, VII. Ja-
nuarii: cujus meminit Dexter, 
aitque passum sub Diocletia-
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no. Fuit Episcopus, qui inter-
fuit Uliberitano. Asi en el Ad* 
versario 8. de Luitprando en 
la edición de Ramírez , y en 
el g. de la de D . Thomás 
Tamayo , donde el Titulo 
del Obispado es Salernenseí 
y al margen de Ramírez de 
rrado se puso al Salariensis, 
&Salernensis :en cuyos nom
bres no reparamos ( pues ha
blando del Obispo Januario, 
que asistió al Concilio de 
Eliberi, consta ser el mismo 
de que vamos tratando.) E l 
motivo de alegar sus palabras 
es para que se vea habló el 
Autor con atención á la Hera
clea de Estrabon, pues la con
trae á Calpe : pero debe te
nerse por cier to, que la He
raclea en que padeció S. Ja
nuario no fue Ciudad de Es
paña : pues aunque huvo una 
<como se ha dicho) no existia 
en el tiempo del martyrio del 
Santo (ni muchos siglos antes) 
ninguna Ciudad con nombre 
de Heraclea. 

107 La razón de esto es, 
porque el mismo Estrabon, 
<que es el único por donde 
se conoce la voz) no dice, que 
en su tiempo Wavia en España 
Ciudad asi llamada; sino que 
J a fundada junto á Calpe (que 
era Carteia) tuvo en lo anti
guo el nombre de Heraclea, 

1 
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citando para ello á Timosthe-
ríes (*Autor del tie'mpo de Pto
lomeo Philadelpho, esto es, 
de 2Óo.años antes de Christo.) 
Pues si viviendo Estrabon (en 
el Imperio de Tiberio) no ha
via ya junto á Calpe , Ciudad 
que se llamase Heraclea ; c ó 
mo podremos reducir á Espa
ña un Santo martyrizado en 
Ciudad de.aquel nombre? Si 
en el siglo primero ya se ha
via acabado en España el 
nombre de Heraclea; de dón
de sacaría el inventor del fa l 
so Dextro la que supone al 
principio del siglo quarto? N o 
de Estrabon : pues este solo 
menciona , que en otro tiem
po mas antiguo TO TruXaióv tu
vo aquel nombre la Ciudad 
que havia junto á Calpe. N o 
de otro: pues en ningún G e o -
grapho Griego , ó Latino , ni 
en Inscripciones, ó Medallas, 
se halla mención de Heraclea 
en España : luego solo por la 
cita de Estrabon se propasó 
á fingir , sin advertir que el 
mismo Autor no la referia co 
mo existente en su t iempo, si
no como cosa ya pasada : y 
asi no sirve aquella cita para 
Ciudad existente con tal nom
bre en tiempo de Dioclecia
no : y consiguientemente se vé 
el arrojo temerario con que 
se atrevió á contraer á España 

los 



4 1 6 'España Sagrada. 
los Santos martyrizados en 
Herac lea , y mucho mas en 
confundir el nombre de San 
Januario con el del Obispo 
del Concilio Eliberitano,atri
buyendo á este la santidad y 
laureola de Martyr , que nin
guno ha soñado atribuirle, ni 
aun el mismo embaucador, 
pues fingió esto no dormido, 
sino velando con industria 
maliciosa. 
I 

De qué Iglesia fue Obispo Ja
nuario11. Tratase de Salaria. 

108 Necesitaban fuera de 
esto los Escritores de los San
tos de Jaén probar en Janua
rio el titulo de Obispo Sala
ríense , mostrando haver sido 
p r o p r i o de su Dióces i : lo que 
tiene graves dificultades : pri-
•mcamente sobre el titulo de 
Salaríense en Januario del 
Concilio de Eliberi : pues te
niendo y o sacadas de los C ó 
dices manuscritos antiguos 
que se conocen en España las 
firmas de aquel Concilio : en 
ninguno se lee Salariensis. 
Loaysa es el primero, que 
puso Januarius Episcopus de 
Salaria , sacando al margen 
Sibariensis , vel Salariensis, 
Pero si se busca razón de po
ner asertoriamente en el texto 
á Salaria, confieso , no la al-

Trat. 40. Cap. 4. 
canzo : porque ninguno" de 
los Códices que tenemos , ex
presa semejante voz sino la 
de Fiblqria, Fiblaris, ó Fibla-
ra. La primera edición, de 
Concilios con titulo.de S. Isi
doro , dice de Siblaria: las de 
Crabbe , y Sur io , Sibarien^ 
poniendo al margen Salarien. 
De suerte, que solo esta l e c 
ción marginal pudo inducir ¿t 
Loaysa (entre lo que hoy te
nemos conocido) para dar en 
el texto el nombre de Salarial 
Mendoza sobre la firma de 
Januario en el Concilio de 
Eliberi dice , que los Códices 
Mss. le dan el titulo de Sala-* 
riense : pero no expresa qué 
Códices son aquellos: y y o 
recelo que habló vista ya la 
obra de Loaysa , donde leyó 
Salaria , suponiendo que asi 
estaría en los Mss de que 
Loaysa afirma haverse vali
do : siendo asi , que los del 
Escor ia l , Toledo ; U r g e l , Y 
Gerona , no proponen tal Sa
laria. Gonzá lez , sobre el mis
mo Concilio , sigue el titulo 
de Sibariensis^ añadiendo, que 
asi se lee en los Códices mas 
corréelos. Pero tampoco ad
vierte qué Cot ices entiende 
por los mas correctos , con
tentándose con tomar la ex
presión que Tama yo sobre el 
dia 7. de Enero usó en esta 

n í a -
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rnateria, citando para el titu- Jaén. Aun insistiendo en el 
lo de Sibariensls á los Códices • nombre de Salaria , no perte-
membranaceos mas corréelos. 
Otros quieren que fuese Ca-
liabrknse: pero sin tener do
cumento en su favor. 

109 Resulta pues no ser 
constante el titulo de Sala
ríense en Januario : pues los 
Códices Mss. que se conocen 
en España, no expresan á Sa
laria , ni los principales por 
donde se estamparon los tex
tos de las ediciones de Crab-
be , y de Surio , y la edición 
de Merlin. SDIO hay á su fa
vor una lección marginal. Y 
si fue Obispo Si b a ríe a se, co
mo dicen los textos de Crab-
be, y Surio, no puede re
ducirse su Silla al Obispado 
de Jaén, donde no consta nin
gún pueblo, que se llamase 
Sibaria , y en el Itinerario de 
Antonino le hallamos entre 
Salamanca, y Segovia , según 
lo prevenido en el Tomo 6. 
(1) Si Flblaria, ó Fiblara 
(de que usan los Códices 
Mss.) es abreviatura de Fibu-
laria^ tenemos en Plinio una 
Calahorra Fibularía , que to
caba al Convento de Zarago
za *• y no hay otra Fiblaria , 6 
Fibularia en el termino de 

Tom.XII. 

nece a estos limites , st mira
mos á las Tablas de Ptolomeo: 
pues aunque expresa dos Sa
larias, la una es en los Oreta-
n o s , sobre Oretum , esto es, 
en lo intimo de la Mancba:\a. 
otra en los Bastitanos: pero a l 
Norte de la boca del rio Seta" 
bis, como se vé en sus T a 
blas , y Mapa del Tomo 5. to
do lo qual de ningún modo 
conviene á lugar del territorio 
de Jaén , con muchas leguas 
de distancia. Ambrosio de Mo
rales , que puso el titulo deSa-
lariense (2) recurre á un l u 
gar de -Estremid'ira en Portu
gal , llamado A.cizar d) S.ih 
pero en esto confundió á Sa
laria con Salaria , pueblo de 
la Lusitania: y en vista de 
que el titulo no es Salacien-
se , no debe recurrirse á Sa
l ada , pueblo muy diverso 
de Salaria. 

110 Mayor fue la equivo
cación de Harduino , que so
bre Plinio (3) confundió á Sa
laria con Castulo , culpando 
á ' Ptolomeo de que huviese 
reputado á la Salaria Oreta-
na diversa de Castulo. (4) Pe
ro no hizo bien en culparle 

Dd en 
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en esto: pues quien erró , fue 
el que no distinguió á Castulo 
de Salaria , constando la dife
rencia por lo mismo que alli 
admite Harduino acerca de la 
situación de Salaria, que dice 
ser hoy Cazorla en el Reyno de 
Granada : y como de Castulo 
no puede dudarse estuvo don
de hoy Cazlona (según lo di
cho en el Tomo 7.) resulta la 
distinción : y lo mismo en vir
tud de otro nombre que dá 
alli Harduino á Salaria, lla
mándola Salióte (conforme se 
estampó en el Adversario 
356. de Julián Pé rez , en lu
gar de Sabiote) pues Sabiote 
dista de Castulo quatro le 
guas .« y asi no pueden ser un 
mismo pueblo. Aqui se vé la 
dificultad de que los Estran-
geros acierten en cosas nues
tras , quando un Varón tan 
perspicaz como este, confun
dió no solo á Castulo con Sa
laria , sino á Cazorla con Sa
biote , que distan casi cinco 
leguas : y es que en Loaysa 
veria reducida á Salaria junto 
á Cazorla-, y en el Adversario 
citado se dice Sabiote ; y cre
yó que eran nombres de un 
pueblo en diferentes tiempos, 
siendo voces actuales de luga
res diversos. 

n i Pero mas breve prue
ba ofrece en su edición de 

Trat. 40. Cap. 4 . 
Concilios el mismo Harduino; 
quando entre los Obispos del 
Eliberitano pone á Januario 
por Obispo de Salaria , y á 
Secundino por Obispo de Cas
tillo, i Serían una misma Ciu
dad ias que enviaron dos 
Obispos á un Concilio ? O m i 
tiendo pues las pruebas de la 
diversa situación , veamos el 
motivo que tuvo para identi
ficarlas. No le pone : pero 
creo se reduce á las palabras 
de Plinio , que nombrando á 
Salaria , habla asi : Cartba-
ginem conveniunt. . . . ex co
lonia Salaríense oppidani La-
tii veterisCastulonenses : y co
mo solo expresa á los Castu-
lonenses al decir los que con
currían de la Ciudad Salaríen
se; parece infirió Harduino de 
aqui la identidad entre Sala
ria y Castulo. 

112 Pero si huviera refle
xionado mas , encontrara dis
tinción en las mismas pala
bras , donde Salaria se ex
presa Colonia , y Castulo no 
lo era, sino Municipio, co
mo se probó en el Tomo 7. 
por lo que Plinio llama á los 
Castulonenses Opídanos, lo 
que no usa en las Colonias, 
sino en los Municipios. Y el 
juntar á Castulo Con Salaria 
solo prueba , que los Castulo
nenses pertenecían á la juris-
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dicción de la expresada Colo
nia : al modo que el mismo 
Plinio dice al hablar de ffici, 
qué á ésta Colonia estaban 
cogtribuidos los de Icosi: y 
Castra Caecilia, con Castra 
Julia, áNorba , como refiere 
lib. 4.cap. 22.Castulo distaba 

*quatro leguas de Salaria: y por 
tanto se hallaba agregada á la 
Colonia. Diciendo pues Pli
nio , que del termino de la 
Colonia Salaríense concurrían 
al Convento de Carthagena 
los Castulonenses, declaró en 
una clausula dos cosas : que 
Castulo pertenecía á la juris
dicción de Salaria, y que am
bas Ciudades tocaban á Car
thagena : pues aunque no po
ne á la Colonia in recio como 
concurrente ; la supone en la 
expresión : porque si toca al 
citado Convento el pueblo 
atribuido á la Colonia ; bien 
claro d ice , que la Colonia 
era de la misma Chancilleria. 
Asi al hablar de Celsa, en el 
Convento de Zaragoza , usó 
de la misma locución ex Co
lonia, para incluir en pocas 
palabras el nombre de la C iu 
dad , y el fuero , ó preroga-
gativa de Colonia. Verdad es, 
S u e alli añade el redo de 
Cébenses , como el de Geme-
lenses quando dice ex Colonia 

(0 E u l a p a g . 1 33. 
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Acc¿tana: pero esto fue, por
que el pueblo siguiente en 
una y otra , no era de la j u 
risdicción de la Colonia pre
cedente , como se verificaba 
entre Salaria y Castulo , se
gún prueba su locución : y 
asi aqui pudo y le bastó de
cir ex Colonia Salaríense Cas
tulonenses. 

113 Según esto tenemos 
ya algún principio para ha
blar sobre el sitio del Obispa
do Salaríense, en suposición 
de que se anteponga este t i 
tulo en Januario : pues ha-
viendo junto á Castulo una 
Ciudad de aquel nombre, con 
el honor de Colonia ; á ésta, 
y no á otra Salaria (si la hu
vo) debe reducirse la Sede, 
por el motivo general de que 
la Cathedra Episcopal se ha 
de colocar en pueblo de e x 
celencia , y no en lugar obs
curo. 

1 1 4 Resta ahora declarar 
el sitio de la Colonia Sala
ríense. Convienen los moder
nos en que estuvo donde hoy 
la Villa de Sabiote , sita sobre 
Ubeda y Baeza : pero como 
no alegan otras pruebas, creo 
que solo se fundan en haverlo 
escrito asi Julián-Pérez en su 
Adversario 356. D . Martin 
Gimena propone (1) una íns-

Dd 2 crip-
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cripcion , ep que se lê e el riense , y dice asi: 

nombre de la Colonia Sala-

Id. P O N T I F E X . O P T . C . Q . F . S E R G I V S 
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1 1 5 Este monumento (mal 
copiado) contribuyera algo, 
si estuviera en Sabiote: pero 
le pone el Autor en. la Torre 
de Toya , que dice dista de Sa
biote poco mas de quatro le 
guas : y asi no alcanza para 
reducir á Sabiote la Salaria, 
mientras no se descubran 
otros documentos. Lo único 
que podemos decir e s , que 
estuvo no lejos de Castulo, 
según prueba la expresión de 
Pünio: y esto no desdice de 
Sabiote. Ptolomeo las separó 
demasiado ; en lo que pudiera 
haverle culpado Harduino, 
( ó en que duplicase otra Sa
laria al Noroeste de Valencia) 
mejor que en haverla distin
guido de Castulo. 

1 1 6 Conc luyo , que si el 
titulo de Januario fue Salaria, 
admitiré su Sede en el distrito 
del Obispado actual de Jaén 
y Baeza. Pero como no hay 
firmeza en el t i tu lo , y cesó 

luego , no volviendo á oírse 
mas en los Concilios siguien
tes ninguno de los nombres, 
referidos ; no podemos afir
mar otra cosa mas , que Ja
nuario el que asistió al Con
cilio de E l ibe r i , tenga el ti
tulo que tuviere , no fue el 
Martyr de Heraclea , ñi pue
de publicarse su nombre en
tre los Santos , por no haver 
suficiente fundamento para 
una cosa en que se necesitan 
los mas graves. 

De los Martyres S. Vicente, 
y Julián. 

117 En el dia 28. de Ene
ro pone el Kalendario de los 
Santos de Jaén á los Marty
res S. Vicente, y Julián^ co
mo Santos de su Obispado, 
esto es , del Municipio Bur-
ginatense , que dicen es el lla
mado por los Moros Buxe-
xar , hoy Bex ixa r , lugar dis

tan-



De la Iglesia 
tante de Baeza una legua al 
Occidente. El dia dicen los* 
Escritores modernos fue el 27. 
de Enero: pero como aquel 
estaba ocupado con la fiesta 
Sel Chrysostomo antes de in
troducirse el Rezo de estos 
Santos, los reservaron para el 
dia siguiente. Asi el P. Bu
ches , y D . Martin Gimena, 
con su Julián Pérez, en el Ad
versario 472. donde expresa 
el dia 27. de Enero en S. V i 
cente con otros compañeros. 
Dextro abrió el camino po
niendo en el año de 95. á V i 
cente , Julián, y Dativo , con 
27. compañeros (que dice 
martyrizados en Galicia) por 
hallar aquellos nombres y nu
mero en el Martyrologio R o 
mano sobre el dia 27. de Ene
ro. Al fin de aquel año 95. 
dijo, que Acatucci lugar de 
la Betica, se gloriaba de ha
ver sido Patria del menciona
do S. Julián: y desde aqui em
pieza el motivo de tomárse
los el Obispado de Jaén , por 
quanto en su distrito huvo 
nn lugar de aquel nombre, 
según significa el Itinerario de 
Antonino , que entre Guadix 
y Cazlona menciona wmíca-
tucci á siete leguas de A c c i , 
caminando acia Castulo : lo 
^ e ignoró Bivar , y por tan
to quiso hacer voluntarias 
• Tom.XIL 
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correcciones. 

" 1 1 8 Para ^asegurar mas 
el que Jaén protegiese sus 
intentos , añadió el inventor, 
en el Adversario 147. de Luit
prando , edición de Ramírez, 
ó en el 130. de la de Tamayo, 
que S. Vicente y Julián estu
vieron con sus compañeros en 
Begijar: y porque leyó en a l 
gunos Martyrologios losnom-
bres de S. Vicente y Julián 
aplicados á Santos de España 
sobre el dia 21 . de Agosto, 
añadió alli que estos Santos 
de Begijar se creían ser los 
celebrados en 21 , de Agosto. 
Finalmente viendo en el Con
cilio de Gundemaro del año 
610. el nombre de Vicente 
en un Obispo Español de B i -
gastro, donde se puso la Silla 
de Carthagena , dijo que este 
Vicente con otros fue marty-
rizado en 27. de Enero en el 
año de 614. 

1 1 9 Sobre estas patrañas 
se acaloraron mucho sus se-
quaces en v e r cómo las ha
vian de concordar. Basta de
cir , que el contraer estos San
tos del dia 27. de Enero al 
Obispado de Jaén , no tiene 
mas fundamento, que el anto
j o del fingidor de los men
cionados falsos testimonios, y 
por tanto debe ser reprimi
do. Pero demás de esto hay 

Dd 3 tex-
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textos positivos , que no vio 
el inventor , pues solamente 
atendió á que en el Martyro
logio actual Romano , en el 
de Galesinio , y en el que an
da entre las Obras de Beda, 
no se declara patria á los San
tos Dativo (Dato , ó Doto) 
Julián , y Vicente: y como 
anduvo reclinando para Es
paña quantos hallaba despo
seídos de lugar , alistó á estos 
en la milicia de su negra van-
dera. 

i 20 Pero otros Martyro
logios que no vio , expresan 
h ¡ver sido Mirtyres de Áfri
ca. Asi el de Rhabano, A r 
zobispo de Moguncia , escri
to cerca del 854. que sobre el 
dia 27.de Enero(6. Kal.Febr.) 
dice: In África nativitas Da-
ti , Juliani , Vincentice , & 
cliorum 32. Asi el de S. Not-
kero , que escribió en el año 
de 894. y sobre el mismo dia, 
dice : In África nativitas S. 
Juliani , Vincentice , & alio-
rum 32. El legitimo de Be
da , vaca en el citado día-
pero los Manuscritos añadi
dos (uno del Vaticano , y 
otro de S Cyr iaco) dicen: 
In África Dativi , & Julia-
ni , Vincentice , Secundi, 
¿Emiliani, & aliorum 35. El 
origen proviene de los anti
quísimos Martyrologios G e -

Trat. 40. Cap. 4. 
ronymianos , que proponen 

'en África á estos Santos, con 
alguna variedad en las letras, 
y en los números , como es 
regular en semejantes copia | : 
pero el dia , y el conjunto, 
prueban , hablar de unos mis
mos Martyres de África. E l 
Rhinoviense segundo : VI. 
Kal. Feb. In África Davce, 
Juliani, Qiliani Saturi , V i n -
centiae , Viftorice , Teliptce, 
Reotri, Secundi, Papa7, Emi
liani , & aliorum XXX. duo-
rum. El de la Reyna Chris-
tina : VI. Kal. Febr. In 
África Dativi, Juliani, óe-
cundi, cum aliis VI. El Cor -
beiense , el Antuerpiense , y 
el Lucense , nombran entre 
los Santos , que en el mis
mo dia 27. de Enero redu
cen á Áfr ica , á Vicente , y 
Julián , escribiéndose alli Ju
liana , como en los preceden
tes Vincentice, los que en otro 
se nombran Julián y Vicente. 
Es pues claro que hablan de 
unos mismos Santos , aunque 
en algunos hay diferencia ma
terial de letras , como se vé 
no solo en los dos de que tra
tamos , sino en los Compañe
ros: v. g. donde unos ponen 
Da ti, otros escriben , Davce, 
Doti, Dativi: pero hablan de 
una misma persona. Y como 
no hay variedad en ap l icar -

http://27.de
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•los á África , se descubre la 
ficción del que por hallarlos' 
sin contracción á lugar en al
gunos Martyrologios, se atre
vió á ponerlos asertivamente 
en España. 

121 El empeño de los 
que intentan identificar estos 
Santos del 27. de Enero con 
los del 21 . de Agosto, vá des
tituido de fundamento: pues 
los Martyrologios Gerony
mianos , que los expresan , y 
quantos los siguieron , con
vienen en aplicará España los 
de Agosto , y á África los de 
Enero. Pues cómo han de ser 
unos mismos Martyres, si pa
decieron en diferentes Rey-
nos? Demás de esto los com
pañeros son diversos : porque 
los de Enero fueron alo me
nos 27. según propuso el in
ventor de Dextro : y los del 
21.de Agosto no pasaron de 
tres sobre Vicente , y Julián. 
Los nombres de unos y otros 
compañeros son también muy 
diversos, y no incluidos en
tre los de África los de Espa
ña , que fueron Julio , Augu
rio , y Eulodio. Asi consta por 
el Geronymiano Lucense: XII. 
Kal. Sept. (21 . Aug . ) In Spa-
nns natalis SS. Juli, & Ju
liani. Vincentii. Auguri, & 
Eidodi. Los mismos , del mis-
'no modo, y en el mismo dia. 

Tuccitana. • 4 2 3 
el.Corbeiense ^ e Achery. E l 
de la Reyna de Suecia expresa 
los dos con otros tres: XII. 
Kal. Sept. Hispanus , nata-
lis SS. Juli, & Juliani, cum 
aliis tribus. Otros no expre
san mas que á Vicente y Ju
lián, como se vé en los dos 
Rhinoveiensesde Solerio; XII. 
Kal. Sept. In Spaniis , Vin-
centii, & Juliani. Lo mismo 
el de Rhabano. De suerte 
que juntos todos se conocen 
los nombres de los c inco , y 
ninguno los aplica á África, 
como á los de Enero , sino 
á España. Pero como no de
claran Ciudad en particular, 
ni aun Provincia , los deja
remos aplicados á España en 
genera l , como otros cuyo 
lugar se ignora , concluyen
do con los Padres Antuer
pienses , sobre el 21 . de Agos
to , contra las frivolas dispu
tas entre los Sectarios de los 
falsos Chronicones : Cum Ta-
majus etiam pro sua opinione 
Luitprandum aliosque suppo-
sititios auñores citet, non est 
nostrum componere has frivo
las lites, quce tantum ex ce
rebro impostorum, vel otioso-
rum bominum prodierunt & c . 
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De San Amando. 

122 Como Castulo perte
nece hoy ai Obispado de Jaén, 
y señalaron por su Obispo á 
S. Amando los fautores de las 
novedades apocryphas, reza 
de él aquella Iglesia como 
proprio en el dia 6. de F e 
brero. Pero ya mostramos en 
el Tomo 7. sobre la Iglesia 
Castulonense, queS. Amando 
no fue Obispo en España , y 
alli nos remitimos. 

De los Martyres Albenses. 

123 En el 21 . de Abril 
pone el Catalogo de los San
tos de que reza la Iglesia de 
Jaén á S. Apolo , Isaac, y 
Crotates, por haverlos apli
cado el Pfeudo-Dextro á un 
lugar llamado Alba : y como 
Urgao (que hoy es Arjona) se 
intituló Alba, según Plinio, 
los tomaron para sí los defen
sores del Partido de Jaén,co
mo los de Guadix en cuyo ter
ritorio estuvo Alba. Pero con
tra unos y contra otros proba
mos ya en el Tomo 7. sobre 
Acci, que estos no fueron 
Martyres de ninguno de aque
llos Obispados, ni de otros 

, Trat. 40. Cap. 4 . 
de España, sino de N i c o -
media. 

D E S A N G R E G O R I O 
Eliberitano. 9 

Tratase de si buvo Ciudad lla
mada Bet is , ó Betica. 

124 De este Santo reza 
Jaén en 24. de Abril , por ver 
que S. Geronymo le intituló 
Betico , y por creer que Bae-
za se llamó Betis. Este fue 
empeño poco fundado,por no 
haver principioen los Geogra
phos antiguos para aplicar á 
Baeza el sitio de la que en E s 
trabon se \eeB&tis,y en Apia
no (1) Bcctyca , y hay funda
mento para lo contrario en 
algunos monumentos : pues 
Estrabon habla de lugar de la 
Bet ica , quando nombra al 
pueblo BiEtis ; y Baeza en 
.tiempo, y antes de Estrabon, 
no tocaba á la Betica , sino á 
la Tarraconense : luego el Be
tis de este Autor no puede ser 
Baeza. 

125 Lo mas cierto es,que 
en Estrabon hay yerro , c o 
mo previnoCasaubon , no so
lo por no haver en ningún 
Autor mención de tal Ciudad 
Betis, sino porque Estepha no 

( 1 ) Pag. 268, 
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habló del rio Betis, sin men
cionar lugar del mismo nom
bre, lo que no hiciera, si en 
Estrabon huviera hallado pue-
b]p asi l lamado, y famoso 
en su tiempo, pues Estephano 
fue muy versado en aquel Au
tor , y tenia excitativo en 
virtud de expresar el nom
bre de la Ciudad en el del 
rio , de que trató. El pueblo 
parecido que menciona esBce-
cyla : y creo ser éste el que 
debe entenderse en Estrabon, 
pues es el que Apiano nombra 
Bcetyca, y Livio con Polybio 

' Bcecyla , ó Bascula , según el 
uso promiscuo de convertir en 
y , ó en « e l Ypsilon griego. 
Esta Ciudad era de alguna fa
ma , según prueban las men
ciones alegadas del tiempo de 
Escipion, por cuya historia 
consta, que el nombre de Bce
tyca ,referido en Apiano (don
de hay bastantes erratas) es 
la Ciudad de Bcecyla , pues el 
orden de la guerra referida 
por aquel Autor , prueba que 
habla del pueblo que en Po
lybio (i) se escribe B c ú x u A x , 
Bxcyla ; y del mismo que Li -
V l ° U) nombra Bcecula , pues 
unos y otros tratan de unmis-
^ o suceso , y en Polybio (co-
moenEscritor que estuvo acá) 

í 1 ) Lib, 10. pag, 608. (2) Lib . 27 
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hay^mas firmeza^en las voces, 

*para que no corrijamos sus 
nombres por los de Apiano, 
sino los de éste por los de 
aquel, quando discrepen, y 
en el caso presente se reduce 
á una le tra , Bcetyca, ó Ba> 
cyla . 

126 De aqui resulta, que 
el nombre de Ba tyca en Apia
no , no favorece al titulo de 
Bostico enS. Gregorio ,s i este 
en el Santo quiere tomarse 
por Ciudad , y no por la Pro
vincia : pues lo dicho decla
ra , deberse leer en Apiano 
Bcecyla , como en Po lyb io ,y 
como en Estephano ; ó Bcecu
la , como en Livio : y consi
guientemente queda desauto
rizada la voz Bcetyca , como 
propria de pueblo, por no te
ner á su favor texto legitimo. 
E l mismo nombre deBaicyla 
puede entenderse en Estrabon, 
en virtud de lo alegado : pe
ro dado caso que no sea bas
tante; de ningún modo pue
de aplicarse á Baeza aquel 
nombre, por hablar alli Estra
bon de pueblo de la Be t i ca , á 
que Baeza no pertenecía (á lo 
menos desde Augusto) como 
prueban los limites ya expli
cados de la Betica. 

127 La voz de Bcecyla re-
pug-

. cap* i S . 
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pugnaba me^os á Baeza* se-f 

gun la situación: pues consta 
por Polybio , (i) que Baecyla 
(no Bcetula , como puso en su 
versión latina Casaubon, con
tra lo que alli estampó en el 
griego BctíKvAa) caía junto al 
termino de Castulo : In agro 
Castulonensi prope urbemBce-
cylam : y esto no desdecía de 
Baeza : pero tampoco debe 
admitirse: porque sabemos 
que Baeza tenia su nombre 
proprio de Beatia , ó Biatia, 
según consta por la Inscrip
ción puesta en el Tomo 7. 
(2) y por la mención expre
sa de Ptolomeo , que la lla
ma Biatia : luego esta C i u 
dad era diversa de Bcecyla: 
y aunque alguno se arroge 
al empeño de que se llama
se asi , no logra mas que 
destruir el fundamento de que 
S. Gregorio pertenezca á Bae
za , pues ni S. Geronymo , ni 
otro alguno , ha soñado lla
marle Bcecylense. Y si Siglos 
antes de S. Geronymo halla
mos en Baeza su legitimo 
nombre de Beatia , ó Biatia; 
bien claro está, que quando 
S. Geronymo intituló Betico 
á S . Gregorio , declaró la Pro
vincia , no la patria, y mu
cho menos la Ciudad de Bae-

( 1 ) Líb. 10. pag. 608. ( 1 ) Pag. < 
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z a , porque esta tenia su nom
bre proprio de Biatia, mucho 
antes del Santo. 

128 Para expresar la Pro
vincia de donde era Obispo 
S.Gregor io , huvo el motivo 
de que El iber i , ó l l iberi , era 
Ciudad poco conocida en el 
Oriente , á causa de no estar 
conocida entre los Escritores 
Griegos, y entre los Latinos 
havia dos de aquel nombre, 
una en la Betica , otra á la 
falda del Pyrinéo. Por tanto 
si solo le intitulaba Eliberita
no , no seria conocida en el 
Orbe su Iglesia, ya por no ser' 
famoso en el mundo aquel 
nombre , ó porque haviendo 
dos , no determinaba su Sede, 
sino anadia la Religión, óPro* 
vincia. Asi vemos entendida 
la locución del Santo en la 
versión griega , donde consta 
hablarse de la Provincia , di
ciendo Obispo de Eliberi de la 
Betica , como se vé aqui en 
la pag. 114 . Ni quién en el 
mundo entendería Ciudad 
particular por la voz Baiticus* 
quando era significativa de 
una Provinciasumamenteafa-
mada en el Orbe? Quién en
tendería á Baeza por Betica, 
quando ni los Españoles co
nocemos tal pueblo , ni le 

n o m -
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nombraron los Geographos 
antiguos ,-Mela, Plinio, Silio, 
Ptolomeo, Antonino, Avie-
no , el Ethico, Estephano, el 
Ravennate, & c ? Lo que ne
cesitaba S. Geronymo era de
clarar la Nación : y asi en el 
Chronicon le intituló en co
mún Obispo de ias Españas, 
y S. Eusebio Vercelense en su 
Carta, y el Emperador Theo
dosio en su Rescripto por 
Marcelino y Faustino, no ofre
cen mas titulo que el de Es
pañol : porque por este de la 
Nación, ó el de la Provincia, 
se hacia conocido en el mun
do: pero por lugar llamado 
Bcetis, ó B¿etica, no huvie
ra quien supiese su patria, por 
no ser nombre de pueblo co 
nocido. 

129 Se dirá, que un Pres
bytero firmó en el Concilio 
Arelatense con titulo de Pro
vincia Hispania Civitate 
B ¿etica. Respondo , que éste 
ya declaró la Nación , por 
donde fuese conocido de los 
que ignorasen su Iglesia : y 
s ,guiendo el egemplar , dedu 
cirérnos que S. Geronymo de
claró en la voz Bcvticus la 
Provincia de S. Gregorio pa
ra los que no conociesen á 
El'beri: pero si alli quisiese 
denotar la Patria , la dejaba 
mas obscura que la Sede, 

\ Tuccitana. % 4 2 7 
pues á esta la asombraron a l 

gunos Geograpnos , y no á 
aquella. Respondo lo 2 . que 
en las firmas de aquel Conci
lio hay erratas , leyéndose Ci
vitate Orcelis , donde otros 
Ursolensium: yBastigensíum, 
donde otros Tenestera , Tebes-
tigentium & c . por lo que en 
lance de duda no d a n ley. Pe
ro es mas verosímil entender 
por la voz de Betwa á Sevi
lla ,que á otra ninguna : pues 
entre las Episcopales de lá 
Betica , solo la Metrópoli po
dia llevar la antonomasia : y 
no se conoce en España otro 
lugar Episcopal de aquel 
nombre , porque ninguno de 
los que pretenden el de Be
tis , puede probar la Sede , y 
Baeza no la tuvo hasta el S i 
glo séptimo, como propusi
mos en su sitio. Aqui se en
vuelve otro argumento en 
virtud de los lugares que 
pretenden para sí el titulo de 
Bcetis , y de aquel Presbyte
ro, como Utrera en Rodrigo 
Caro , y Buj alance en el Au
tor de su historia & c . Pero no 
insistimos en esto contra Bae*-
za , porque según lo dicho 
ninguno tiene otro funda
mento para aplicar aquel 
nombre á su lugar , que él 
quererlo decir : pues por la 
falta de pruebas para uno de

tero 
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terminado , han tenido lugar 
las controversias. Véase et 
Tomo 7. en el Tratado de 
Baeza. 

130 De aqui se infiere, 
que los Santos aplicados á 
Baeza por titulo de la voz 
Batica , no tienen titulo sufi
ciente para decir que son su
yos . Ta l es S. Tesiphon , á 
quien quisieron hacer Obispo 
de esta Ciudad. Tales son los 
Martyres Estraton , Rufino, 
y Rufiniano, á quienes el fal
so Dextro trajo á España,apli
cándolos á Batís , que dijo 
ser Utrera, por lo que reza 
de ellos el Arzobispado de 
Sevilla : pero ya mostramos 
en el T o n o 9. que no fueron 
martyrizados e i Espina. Tal 
es el M irtyr S. Fausto Diáco
no de Alejandría , á quien el 
embustero que tomó nombre 
de Julián Pérez , redujo á la 
Ciudad de Betica en el num. 
1 1 7 . de su fingido Chronicon: 
y ya probamos en ei Tomo 7. 
(1) que no puso los pies en 
España. En el numero ante
cedente 1 1 6 . dijo aquel seduc
tor , que havia sido martyri-
zado en Baeza San Justo : fic
ción convencida ya en el T o 
m o 7. manifestando la exe
crable maldad con que se 

(1) Desde la pag. 1 1 8 . 
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atrevió una mano enemiga 
de la verdad á pervertir el 
Códice manuscrito de la San
ta Iglesia de To ledo , ponien
do en nombre de Jerusalén á 
Baeza con el torpe y feo mo
do que se vé alli en la pagina 
1 1 6 . donde se á*brió Lámina 
para convencer la malicia. 

De Santa Anatolia,y 
Vicloria. 

131 De la primera reza 
Jaén en el dia 9. de Julio , y 
d é l a segunda en 12. de D i 
ciembre , por haver escrito el 
inventor de los falsos Chroni-
cones , que vinieron desde 
Italia á tierra de Jaén á Tur-
bula , lugar que dice fue l l a 
mado por los Moros Tovarra, 
y haviendo á legua y media 
de Cazlona un Tobaría , se 
dan por Santas de este lugar 
las expresadas. 

132 Cierto que es nece
saria mucha paciencia para 
sufrir la manía de este Escri
tor , y de los que tiraron á 
esforzar sus fábulas : entre 
los quales el P. Buches , R e c 
tor del Colegio de la Compa
ñía de Jesús en Baeza preva
leció contra los alegatos que 
impugnándole se propusieron 

e» 
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en favor de Tabarra, lugar 
del Reyno de Murcia ; como 
también se le arguyo contra 
el lugar arriba citado de Be-
xixar , probando deberse en
tender Buxexar, nombre que 
tiene hoy un despoblado del 
Reyno de Murcia entre Hues
ear y Carabaca. Contra esto 
prevaleció el partido del 
mencionado Padre : pero el 
mismo nos dejó descubierta 
la mano , escribiendo en la 
pag. 367. de sus Santos de 
Baeza , que el P. Geronymo 
de la Higuera , de la Compa
ñía de Jesús , f ra á quien de
bían las Obras de Luitprando 
y Juliano-, pero se puede pre
sumir (dice) que como el Pa
dre tenia mueba noti ia de 
Buxexar, y Tobar ra, por ser 
lugares de su Provincia , y 
ninguna de Be xixar y Toba
ría, lugares de poco nombre, 
y por ventura nunca oídos del 
Padre; fudo estrañar los nom
bres de él no conocidos ¡y cor
regirlos. 

133 En esto se conocerá 
la autoridad de cosas tan re
motas (no menos que del Si
glo tercero) quando estrivan 
e n el preciso arbitrio de un 
moderno,cuyas ficciones es-

Tuccitana. . 4 2 9 
tan ya convencidas varias ve
tes. t )e hecho los Padres Je
suítas Antuerpienses sobre el 
d ia9 .de Julio (en que tratan 
de Santa Anatolia) no quisie
ron detenerse á refutarlas, 
previniendo que estaban ya 
tan rebatidas, que no era ra
zón inculcar materia de tanto 
tedio. (1) 

134 V io el impostor en 
Surio (sobre el 23. de D i 
ciembre) que las Santas fue
ron sacadas por sus Esposos 
de R o m a , y llevadas á unas 
haciendas que tenían fuera de 
la Corte : parecióle que aque
llas Granjas estaban en Espa
ña : y trayendolas acá pronta
mente desde Italia , las hos
pedó en un lugar, que Ptolo
meo llama Turbula en. los 
Bastitanos , por la precisa 
alusión de esta voz con la de 
Tribuía , en que Aldelmo po
ne á Santa Victoria en los 
versos que escribió de estas 
Santas : Exul in exilium Tri
buían a ducitur urbis. Pero 
por las Aétas consta, que Tito 
Aurelio sacó á Anatolia á las 
casas de campo que tenia 
junto á Thora, y Eugenio lle
vó á Victoria á las que tenia 
junto á Tribuía , ó T rebula» 

( 0 Totics Ingr ejus retusi sunt, utpigeat eamlem arenam denuo ingredi, 
««* kttores hujusmoM fabdlis exagitandis , non sine t tedio distinere, num»!?. 
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Esto fue á un mismo tiempo,ai 
punto que lograron licencia 
del Emperador D e c i o , para 
irse con ellas á sus posesio
nes : y por tanto se conven
ce el embuste del que trajo 
las dos á Turbula de España, 
y después volvió á Santa Ana-
tolia , para que fuese marty-
rizada en Thora: constando 
por las Actas (puestas en el 
dia 9. de Julio de la Obra 
Acia SS.) que la salida de 
Roma fue para Thora , y Tri
buía,sitas al Norte de la Ciu
dad en tierra de los antiguos 
Sabinos , y separada Tribuía 
de Thora en distancia de seis 
mil las , donde hay Iglesia de 
Santa Victoria, como en Tho
ra de Santa. Anatolia , según 
testifican los Geographos mo
dernos. Sobre esto añadió el 
impostor otras cosas risibles, 
yá de los Marsos , que quiso 
introducir en la Bastitania, 
yá de la Ciudad de Villoría, 
que dice fue edificada , y 
nombrada asi por el Rey G o 
do Suinthila en devoción de 
esta Santa, y yá de otras co
sas , que no merecen perda
mos el tiempo en ensartarlas. 

De S. Bonoso ,y Maximiano. 
135 Estos Santos se ha-

Trat. 40. Cap. 4. 
lian en el Martyrologio R o 
mano sobre el dia 28. de 
Agosto , sin contracción á lu
gar , lo que le bastó al fingi
dor de Dextro para traerlos á 
España , y dárselos a l a Villa 
de Arjona (llamada en lo an
tiguo Urgabo) con tanta ma
yor seguridad deque no sería 
descubierta su invención, 
quanto vio en las Notas de 
Baronio, que no estaban des
cubiertas las Actas , citadas 
por Adon. Publicado aquel 
Chronicon, y leído en Abril 
del 1628. por el Doctor Fran
cisco Htñez de*Herrera, C a -
thedratico de Prima de las 
Escuelas de Baeza , dio parte 
á la Villa de Arjona de ¡o que 
hivia hallado en Flavio D e x 
tro , pues hasta entonces no 
havia en el mundo noticia de 
tal cosa , y asi vemos por 
confesión de las partes, que 
el origen de todo lo acontecí" 
do en Arjona provino de 
aquel pernicioso escrito , y de 
la noticia que el mencionado 
Hañez dio á la Villa en el c i 
tado año, como escriben Fr. 
Manuel Tamayo , Francis
c a n o , y el P. Buches, Jesuí
ta. (1) Esto basta para cono
cer , que es invención intro
ducida por el Autor tantas 

ve-
(]} Aquel en el Discurso i. de su Apologét ico, §. i . y este en susSaa-

tos de Jaén pag. a j í . 
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veces convencido de falsa
rio , como lo es quanto no 
consta por otra parte mas 
que por sus fingidos Chroni-
cones. 

1*36 Pero yá que en su 
tiempo no se conocían las 
Acias de San Bonoso , no qui-

• sieron los discípulos de seme
jante Escuela, que faltasen: y 
asi inventaron algunas , que 
Juego fueron reconocidas por 
falsas, é inventadas por el in
terés que su Autor esperaba 
del señor Obispo de Jaén, se
gún refiere Bivar en el papel 
estampado por Fr, Manuel 
Tamayo al fin del yá cita
do Apologético. Desechadas 
Aquellas, porque no debían 
ce estar á gusto de todos, 
procuraron formar otras, que 
en el año de 1623. (en que el 
Padre Bivar havia yá forma
do su Obra sobre Dextro) pa-
Tece se estaban amoldando, 
Pues el mismo Bivar queján
dose de la pérdida que Baro
nio menciona en estas Actas, 
djce (1) confiaba, que algún 
dia saldrían á luz : y de he
cho en el año de 1628. envió 
Bivar desde Valladolid al Se
ñor Obispo de Jaén , el Em. 
Moscoso , unas Acias , que 
aunque prevalecieron, no fue 
S l n contradicción , pues no 

(0 Pag. 249. 
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havia noticia del si t io, ó Ms. 
e?n que se hallaban , sino que 
Bivar las remitió: y escribien
do á este el citado Francisca
no T a m a y o , le respondió Bi
var , diciendo que llegaron á 
sus manos entre papeles de 
uno que havia muerto al prin
cipio de aquel siglo , para que 
atestiguando con un muerto, 
cesasen las pesquisas. El mis
mo Bivar jura , que no es his
toria por él fingida , y yo asi 
lo creo: pero temo que tenia 
noticia del inventor , quando 
en la Obra sobre Dextro (yá 
citada) no se explicó dicien
do , quiera Dios que algún 
dia se descubran; sino, Dios 
las dará á luz ñlgun dia, como 
confiamos : y es de rezelar, 
que esta confianza estribaba 
en noticia de que alguno v e 
laba yá sobre el las, pues solo 
por su mano salieron : y de
más de reducir el origen á 
uno yá difunto, añade que es
te tampoco dejó noticia de 
donde las huvo: con cuyo re
curso evitaban las dificulta
des de que no pudieron librar
se los que señalaban ei sitio 
desemejantes Escritos, según 
se v io en el de Dextro , y des
pués siguió Argaiz la misma 
máxima. 

J37 No asi los que van 
de 
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de buena fé , y en la materia 
presente el C l . P. TheoJóricc 
Ruinart , que logró descubrir 
las Actas deseadas de estos 
Martyres , previene existían 
en un Códice Ms. de su M o 
nasterio de S. Maria Silva-
majoris , in Dioecesi Burdiga-
lensi, de donde las tomó para 
su Obra de ASia M.irtyrum 
sincera, y luego las propusie
ron en la suya los Padres An
tuerpienses sobre el dia 1 1 , de 
A g o s t o , expresando en el ti
tulo que fueron martyrizados 
en Antioquia de la Syria , se
gún prueban las Actas , y pre
vino Solerio sobre Usuardo en 
el mismo dia, Pero como en 
el tiempo en que se fabrica
ron los falsos Chronicones,no 
se havian descubierto estas 
Actas , tuvo arbitrio el Autor 
para aplicarlos , según cos
tumbre , donde quiso. Y por 
si alguna vez parecían,intro
dujo tres veces á los citados 
Santos ; aplicándolos á diver
sas Ciudades, y á tiempos di
ferentes, por si con aquel arte 
aseguraba una cosa , yá que 
peí diese otra. 

138 Bien sé que sobre es

tos Martyres de Arjona se aca

loraron muchas plumas en es

cribir largamente en su defen

d í ) Lib. i . Bíbl. Vet. cap. 19. 
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sa , y que se refieren luces , y 
milagros, cuyo examen no es 
de mi jurisdicción: infiriéndo
se únicamente,que sean co^as 
de Santos las alli descubier
tas , si los milagros eran ver
daderos ; pero que eran Reli
quias determinadamente de 
S. Bonoso y Maximiano , no 
lo decían sus huesos, ni huvo 
monumento que expresase 
los nombres. Lo cierto es, 
que proviniendo la noticia y 
primera diligencia de resulta 
del Chronicon de Dextro , es 
muy malo el principio', por 
saberse que aquel y los demás 
Chronicones de Luitprando y 
Julián , fueron fingidos , c o 
mo se ha convencido muchas 
veces , y se verá también en 
los Santos que se siguen. 

139 Acerca de San Hiera-
theo , de quien reza también 
Jaén en el dia 3. de Octubre, 
por haverle querido hacer 
natural de Arjona , véase el 
Marqués de Mondejar , ci ta
do en el Tomo 8. sobre la 
Iglesia de Segovia , que mos
tró no haver sido Español el 
referido Santo , ni venido á 
estos Reynos. Véase también 
D . Nicolás Antonio. (1) 

De 
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or.sivnoD c oqífl-iit u?. t>b ipIÍQ 
DeS. Máximo, Magno, y Cas

to , Martyres. 

140 Entre los Santos de 
que reza Jaén modernamente, 
vemos sobre el 4. de Setiem
bre á los Martyres Máximo, 
Magno, y Casto, como San
tos Uticenses, por quanto el 
fingido Dextro los aplicó á 
Utica (de que hablamos arri
ba) refiriendo fueron marty-
rizadosen el año 66.de Chris
to. La ocasión fue la general 
de ver en algunos Martyrolo
gios á estos Santos sin con
tracción á l u g a r , por lo que 
los trajo á España. Pero hay 
otros monumentos que con
vencen la temeridad , por de
clarar el sitio de la pasión 
fuera de España: pues aunque 
puede dudarse si los tres son 
de Ancyra en Galacia , ü de 
Roma (por hallarse sus nom
bres entre Martyres que so
bre el mismo dia aplican los 
Martyrologios Geronymianos 
á" las Ciudades dichas) no tie
ne duda el que no son de Es
paña, porque convienen en 
ponerlos fuera, y yo me apli
co á Roma, mas que á A n c y 
ra , en vista de que teniendo 
en el Occidente Martyres de 
aquel nombre, es mas vero
símil que Usuardo , y otros 

Tom.XII. 
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escogieron á los Romanos , y 
po á los de Ancyra. Algunos 
nombran á Magno , y Casto 
solos : otros añaden á Máxi
mo : pero en Roma. 

141 El Corbeyense de 
D* A c h e r y , sobre el 4. de Ser. 
después de los Ancyranos , y 
de S. Bonifacio en Roma: Ad 
sanclam felicitatem natal. SS. 
Magni,Casti: Se Lo mismo 
dice el Lucense. El Vetus t í 
simo citado alli por Floren
tino , añade á Máximo, omi
tiendo á Casto : Roma , Ma-
ximi , Bonifacii Ep. Magni, 
&c. El Richenoviense de So
lerio , escogió á Magno, y 
omitió á Máximo , porque 
iban abreviando unos y otros: 
•Roma , Bonifacii Ep. Magni, 
Casti. Tres Alicia rios de B e 
da en los Padres Antuerpien
ses Tom. 2. Mart. ítem Roma 
ad «5. Felicitatem, Magni, 
Casti. Galesinio empezó el 
mismo dia 4. de Setiembre, 
diciendo : Roma , Beatissi-
morum Martyrum , Magni, 
Casti, & Maximi. Resuélvase 
ahora, si á vista de semejan
tes textos deberemos asentir 
al mal empleado que los con
dujo á Utica de la Betica. 

Ee De 
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De San Viftor , Alejandro^ 
y Mariano. 

142 Finalmente en el 17. 
de Octubre proponen algunos 
Martyrologios á los expresa
dos Santos , sin mencionar el 
lugar , y por tanto los esco
gió para sus negros fastos Ju
lián Pérez , aplicándolos á 
Baeza , según dicen se lee en 
los Códices mas correctos, 
pues la edición del Chronicon 
salió con muchas erratas. Lo 
cierto e s , que Jaén reza de 
S. Víctor como Obispo Bea-
ciense , y de los otros como 
compañeros , sin mas funda
mento que hallarlo asi escri
to en el Chronicon pernicio
sísimo de aquel fingido A r 
cipreste : y esto basta para 
descartarnos de la burla: aña
diendo únicamente lo que no 
v io aquel infeliz Escritor , ni 

Trat. 40. Cap. 4. 
otros de su t iempo, conviene 
á saber los Martyrologios an
tiguos, que Solerio publicó 
en los Auctarios de Usuardo, 
donde sobre el dia 17 . de O c 
tubre se declara el lugar del 
martyrio de estos Santos,que 
fue Nicomedia : In Nicome-
dia , natale Sanclorum Vicio -
ris , Alexandri , & Mariani. 
Asi los Martyrologios alli ale
gados , que pasan de ocho. En 
los Geronymianos, en Rha -
bano ,y Notkero, se suele ex 
presar Alejandro , sin añadir 
los compañeros, pero sin omi
tir á Nicomedia : In Nicome
dia , Alexandri. Yá pues que 
el inventor de la ficción no 
vio los documentos que pro
ponen el lugar del triumpho, 
deben tomar providencia los 
que no quieran autorizar la 
seducción : y yo cansado de 
lidiar con sombras , pasaré al 
capitulo ultimo. 

C A P I T U L O U L T I M O . 

FIN DEL OBISPADO , T DONACIÓN 
de la Villa de Martos al Orden de Calatrava. 

143 áT^ON la entrada de mo otras de la misma Provin-
V - / los Almohades en cía. Restauráronse algunas: 

la Betica digimos cesa en pero la Tuccitana perseveró 
Tucci la noticia de su Sede, extinguida , á causa de poder 
que se acabaría entonces, c o - ser gobernado el territorio 

por 



De la Iglesia 
por Prelado immediato de 
Ciudades mas ilustres , quales 
eran Jaén y Baeza en el tiem
po en que el Rey San Fernan
do las redujo al gremio de la 
Iglesia; en cuyo siglo suena 
Tucci con el nombre de Mar-
tos. 

r44 Fue Martos recobra
da por el Santo Rey Don Fer
nando en el año 1219. según 
escribe Don Martin Gimena. 
Los Anales Compostelanos 
atrasan mas la conquista de 
este y otros Pueblos de aquel 
contorno, reduciéndola á la 
Era 1272. año de 1234. (6 en 
el año antecedente, si no hay 
yerro en la E r a , como á mí 
me parece) Pero tengo por 
cierto que el mencionarse 
Martos en aquel t iempo, pro
vino de que Ubeda fue con
quistada en aquel año de 

' I 234« y con ella juntó el A u 
tor la expresión de las demás 
Villas del contorno (aunque 
estaban algunas conquistadas 
antes) pues empieza por el 
nombre de Ubeda: Capta fuit 
Ubeda, & Martos , cum alus 
wcunstantihus Castris, & 
Villis, Baeza, Andujar, &c. 
Asi como refiere á Baeza,que 
estaba recobrada antes de 
aquel año; del mismo modo 
expresó á Martos y Andujar, 

Tuccitana. 43 5 
recapitulando las de aquel 
oontdrno en el aRo de la pri
mera que nombró. 

145 Puso el Santo Rey 
por Capitán déla Frontera á 
D . Alvar Pérez de Castro,pa
ra que defendiese á Martos y 
Andujar , según Gimena ; y 
añade que por muerte de 
aquel Caudillo hizo ei Rey 
donación de Martos y su Par
tido al Maestre de Calatrava 
y á su Orden en el año de 
1240. Pero esto solo puede 
salvarse en orden á las Villas 
del Partido de Martos, ó po
sesión que el Orden de Cala 
trava tomase de ellas en el 
año de 1240. por quanto la 
Donación efectiva de Martos, 
y la cesión de los términos 
que todavía no se havian con-"' 
quistado, se hizo por el Santo 
Rey en la era 1266. año doce 
de su Reynado , que fue el 
1228. de Chr is to , en el dia 
octavo de Diciembre , como 
consta por la misma Escritura 
de Donación original , de que 
tengo Copia , sacada de otra 
que se hizo en el Convento 
de Calatrava á 16. de Mayo 
de 1541 . y por ser útil su con
texto , le estampamos á la le
t ra , conforme se halla en un 
Ms. de esta Real Biblíotheca 
de Madrid. (*) 

E e 2 PRI~ 
. [ (*) En el Bulado de Calatrava han reproducido este Privilegio : pero 

S l n hs firmas de la confirmación.] 
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PRIVILEGIO T DONACIÓN DEL SANTO 
Rey Ü. Femar/do d la Orden de Calatrava, 

dando la Villa de Martos , y otros 
Lugares. 

146 n p A M prsesentibus, quám futuris notum sit ac ma-
1 nifestum , quod ego Ferrandus Dei gratia R e x 

Castellse , & Toleti , una cum uxore mea Beatrice Regina , & 
cum filiis meis Alfonso , Frederico, & Fernando, ex assensu & 
beneplácito Dna?. Berengariae Regina?, genitricis meas, pro 
multis & magnis servitiis, quae famosissimo avo meo Alfonso 
felicis recordationis illustri Regi, & mihi semper exhibuistis, 
& exhibere quotidie non cessatis , libenti animo & volúntate 
spontanea fació Cartam Donationis, Concessionis , Confirma-
tionis , & Stabilitatis, Deo & Ordini Militise Calatravensi , & 
vobis Dno Gundisalvo Joannis, ejusdem instanti Magistro, ves-
trisque successoribus , & toti Conventui fratrum ibidem Deo 
servientium ,praesentibus & futuris, perpetuó, & irrevocabili-
ter valituram. Dono itaque vobis , & concedo illud Castrum 
quod dicitur ¡V1ARTOS, cum domibus , terris cultis & incul-
t is , vineis , montibus , rivis .fontibus , aquis , pratis, pascuis, 
& cum ómnibus terminis , direcluris & pertinentiis suis , quas 
nunc habet , vel habere debet : mandans ad praesens, ut de-
fendatis términos suos quoscumque defenderé & manutenere 
poteritis , & , cum divina ciernentia Jaem , & Arjonam , & 
alias circumadjacentes Villas per manus vestras cultui red-
diderit Christiano, cum í i lis terminis, prout habuit Sarrace-: 
norum tempore , dividatis. 

147 Prseterea do vobis Porcunam, & Bivoras cum ómni
bus terminis^ pertinentiis , & dicecturiis suis , quas cum víci-
nis Villis habent , & habere deben! ,• cum Dominus eas vobis 
dederit possidendas misericorditer. Dono etiam vobis viginti 
jugatas hereditatis ad anni vicem in Arjona , cum eam mihi 
Omnipotens dignatus fuerit tradere: itaque de ista hereditate 
habeatis decem jugatas prope Vil lam, & alias decem habeatis 

oi3q : oígslWhq obbuboicpi fur! W»i> l iD ib oh&íufl fe trt (*) ] , 



De la Iglesia Tuccitana. t %jjr 
in aliquo loco competenti, aliquantulum remoto á Vil la ad-
versus Martos. Do vobis insuper quintana pawtem omnium 
reddituum quos in Arjona sum , cum eam adquisiero , habi-
turus: dono inquam^obis hsec omnia supradiéta, ut eajure 
hereditario habeatis, & sine contradidione aliqua perpetuó 
poásideatis. Et haec meae Donationis pagina rata & stabilis 
omni tempore perseveret. Si quis vero hanc Cartam infringe-
re , seu in aliquo diminuere praesumpserit, iram Dei Omnipo-
tentis plenarié incurrat, & Regiae parti mille áureos in capto 
persolvat, & damnum super hoc illatum vobis restituat dupli-
catum. Facía Carta apud Toletum VIII.- die Decembris -Era 
millesima-ducentésima-sexagésima - V l . a - anno Regni mei 
duodécimo. Et ego praedi&us Rex Ferrandus regnans in Cas-
tella & Toleto hanc Cartam , quam fieri juss i , manu propria 
roboro & confirmo. Rodericus Toletanae Sedis Archiepisco-
pus, Hispaniarum primas conf. Infans , Dominus Alfonsus, 
frater Domini Regís , conf. Mauricius Burgensis Eps. conf. 
Tellius Palentinus Eps. conf. Bernardus Secobiensis Eps. conf. 
Lupus Seguntinus Eps. conf. Petrus Gienensis Eps. conf. Gon-
zalus Eps. Conchensis conf. Joannes Calagurrensis Eps. conf. 
DominicusPlacentinusEps.conf.DominicusAbulensisEps.conf. 
Joannes Domini Regis Cancellarius, Abbas Vallisoleti conf. 
Albarus Petri conf. Alfonsus Telli conf.Rodericus Roderici 
conf. Garsias Ferrandi conf. Rodericus Gonzalvi conf. Dida-
cus Martini conf. Tellius Alfonsi conf. Egidius Malric conf. 
Garsias Gonzalvi Major merinus in Castella conf. 

Sigúese el sello,y al rededor: Gundisalvus Roderici, M a -
jordomus in Curia Regís confirmar. Lupus Didaci de Faro, 
Alférez Domini Regis confirmat. 

148 El que firma Obispo 
Gienense, seria titular : pues 
todavía no estaba conquistada 
Jaén en el año de 1228. Des
de entonces vemos hecha la 
Donación de Martos á favor 
del Maestre de Calatrava D . 
Gonzalo , y su Orden; con 
' Tom.NII. 

que la cesión que Gimena 
pone en el año de 1240. no 
se debe entender de laVilla,si-
no de los demás Lugares con
quistados en aquel año, y con
cedidos antes de recobrarlos. 

149 Desde el año 1240. 
hasta hoy posee el Orden de 

Ee 3 C a -
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Calatrava la Vil la de Martos dice y le propone Gimena en 
con las demás de su juri«dic- r sus Anales sobre el año e x -
cion , manteniéndose Cabeza presado, 
de Partido de Andalucía y 150 Tiene Martos quatro 
Reyno de Jaén en lo fque per- Parroquias: la Mayor de San-
tenece al dicho Orden. En ta Maria : Santa Marta, P a 
lo Eclesiástico se agregó al trona , por haver sido en su 
Obispado de Jaén , haciendo dia la conquista: Santa Ana, 
con el Obispo y su Cabildo en el arrabal, y San Amador^ 
diferentes Concordias sobre que pertenece al Priorato , ó 
el modo que debia observarse Curato , deS. Ana , por estar 
en las Visitas y Actos Pontifi- en su limite. Los Prioratos 
cales de los Lugares que toca- son de Freylesde Calatrava. 
ban á la jurisdicción de Cala- En la Iglesia de S. Marta está 
trava : y finalmente se redu- el entierro de los Carbajales, 
geron al Concordato efe&ua- con una Inscripción sobre un 
do en el año de 1 5 9 1 . que arco muy bajo de la pared, 
permanece hasta hoy según que dice asi: 

A Ñ O DE 1310. P O R M A N D A D O D E L REY DON 

FERNADO.4, DE CASTILLA. EL EMPLAZADO. FUERON 

DESPENADOS DESTA PENA, PEDRO Y JUAN ALF.DE CARVAJAL. 

HERMANOS COMENDADORES DE CALATRAVA. Y SE 

SEPULTARON EN ESTE ENTIERRO # DON LUIS DE GO 

DOY. Y EL L QUINTANILLA, CAVALLEROS DEL ABITO 

VISITADORES GENERALES DE ESTE PARTIDO MANDARON 

RENOVARLES ESTA MEMORIA : Año DE AñOS 

151 Hay también en Mar- de Dios , y otro llamado de la 
tos tres Conventos : uno de Car idad: con ocho Ermitas: 
Franciscanos, otro de Clari- que vienen á ser indicios de 
sas, y otro de Trinitarias. Dos la mayor grandeza que tuvo 
Hospitales: uno de San Juan • antiguamente la Ciudad. 

A P E N -
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A P É N D I C E I. 
CARTA DE s! EUSEBIO VERCELENSE 

á S. Gregorio Eliberitano. 

Eusebius' ad Gregorium Episcopum Spaniae. 

Domino sanclissimo Gregorio Episcopo Eusebius in Domino 
salutem. 

Lliteras sinceritatis tuae accepi , quibus , ut decet Episco
pum & Dei sacerdotem , transgressori te Osio didici res-

titisse, & plurimis cadentibus Arimino in communicatione 
Valentis & Ursaci i , & ceterorum , quos ipsi agnito blasphe-
iniae crimine ante damnaverunt, assensum tuum denegasse: fi-
dem scilicetservans , quam Patres Nicaeni scripserunt. Gratu-
lamur tibi in hoc , gratulamur & nobis : quia hoc proposito 
& hac fide poilens , nostri dignatuses meminisse. Permanenti 
autem tibi in eadem confessione , & nullam cum hypocritis 
retinenti societatem , nostram tibi communicationem promit-
te. Quibus potes tracíatibus quanto labore praevales , trans-
gressores objurga: infideles increpa , nihil metuens de regno 
saeculari, ut fecisti : quia potior est qui in nobis est, qnám 
qui in hoc mundo. Nos vero tui consacerdotes tertio laboran
tes exsilio , hoc dicimus quod manifestum esse putavimus: 
quoniam omnis spes Ariomanitamm non in sua [unitate, aut 
legitimo] consensu,sed in protectione pendet Regni saecularis, 
ignorantes scriptum : quia maledicti sunt qui spem habent in 
hominem: nostrum autem adjutorium in nomine Domini qui 
fecit Caelum & terram. In passionibus perdurare cupimus, 
ut secundüm quod diélum e s t , in regno glorifican possimus. 
Dignare nobis scribere quid malos corrigendo profeceris, vel 
quantos fratres aut stantes agnoveris , aut ipse movendo cor-
rexeris. Salutant te omnes qui mecum sunt, máxime Diaco-
n u s : simulque petunt, ut cúnelos lateri tuo fideliter adha3-
rentes, nostro digneris obsequio salutare. 

E e 4 A P E N -
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A P É N D I C E II. 
A C T A S D E S A N L E O V I G I L D O 

Martyr Eliberitano , según S. Eulogio 
lib. 2 . Memor. Sanftor. 

cap. XI. 

TU N C etiam Leovigildus Monachus Eliberi progenitus, 
plena? juventutis, vir Sandras, justus & timoratus ex 

Ccenobio sanclorum Justi & Pascoris, quod est in interiori 
montana Cordubensi, loco qui dicitur Fraga inter cl ivosa 
montium , & condensa sylvarum , confini viculi Lejulensis, 
qui á Corduba distat quinqué milliarios lustros, quo se 
nuper moraturus contulerat martyrio potiturus advenit, E t 
priusquam forum intraret, instituendi se gratia nos inquirens, 
obsecratur , precatur , exopta t , ut conatus suos nos precibus 
juvaremus, eique benediélionem consummandi agonem tra-
deremus, promittens se nostri curam gerere ante Dominum. 
Cumque á nobis firmatus in pace discederet, mox coramju-
dice suam relaturus professionem adsistens, dat testimonium 
fidei secundum ceterorum constantiam : qui caesus alapis, 
convitiisque distentus illico apud saevos carceres traditur alli-
gandus. Ibi se famuli Dei (Leovigildus scil icet , & Chris to-
phorus) alterno fovent consultu , roborantur in invicem : s ic-
que pari voto connexi , cum jam maélationis hora instaret, 
praeire Sanélus Christophorus beatum Leovigildum reveren-
tia aetatis exoptat, postmodum ipse ruiturus. Et ita hoc or-
dine uterque interiit, XIII. Kalendas Septembris, Era qua 
supra. Quorum Corpora suppositis adusta incendiis ante 
quam penitus urerentur , fidelium cura erepta apud basili* 
cam S. Zoili sepulta sunt. 

A C T A S 
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ACTAS D E SAN ROGELIO M A R T Y R 
Eliberitano ,^egun San Eulogio lib* 2. 

Memor. San&or. cap. XIII. 

CUM adhuc praefatos Martyres (Emiliana , & Hieremiam) 
ergastula haberent , ecce alii dúo supervenerunt, eam-

dem quam ceteri professionem tenentes , eodemque voto 
hostem fidei expugnantes. Quorum unus Eliberi progenitus, 
ex vico qui dicitur Parapanda Monachus & eunuchus j amse-
nex proveclaeque aetatis nomine Rogellius advenit. Alter 
Servio Deo vocatus, spado adhuc juvenis ante paucos an-
nos ab OrLentis partibus ultra maria in praediétam urbem ha-
bitaturus peregrinus accésit. Hi vero pari se fcedere colligan-
tes, unum propter justitiam D e i , usque ad mortem certan-
di votum gesserunt millo casu ab invicem recessuri ,quous-
que caelestia sangine mercarentur. Ideóque fanum illud sa-
crilegorum petentes, in quo exceptum vulgus abominabiles 
ritus saepius reddere convenir , transcendunt limina turmis se 
ingerunt, praedicant Evangelium , seétam impietatis subsan-
nant, arguunt ccetum. Appropinquasse regnum Caelorum 
fidelibus, infidelibus autem gehennas proponunt interitum, 
quem proculdubio, ipsi incurrerent, nisi ad vitam recurrerent. 
His, & hujuscemodi verbis populum exhortantes , necdum 
ab ore eorum sermo recesserat, & ecce quasi crepitans in 
sentibus rogus cohors malignantium adversus Dei fcmulos 
exardescens caedit , l acera t , percutit , obrui t , nititurque pe-
rimere sánelos, qui delubrum suum intrare prsesumpserant 
(^od apud illos quoque grande facinus reputant) & nisi 
judex adesset , qui quodam privilegio potestatis insanientis 
Populi murmur compescuit , tune jam vitae spiraminibus pri-
varentur. Quos ereptos caedentium manibus carceri deputans 
adstringi ferro graviüs j u b e t , furibúsque admiscet. Ibi etiam 
fdhuc praedicant, prophetizant, instare mortem tyranno 
a nnuntiant, laudant religionem , vanitatem refellunt. Et cum 
penitus vigor membris deesset, qui ferret supplicium : non ta-

men 
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men dektitit lingua usque ad mortem á prseconando veritatis 
oráculo. At Vero pro eo quod templum suum evangelizando 
intrassent, decernunt eos tyranni & cónsules, prius manibus 
pedibusque abscissis , decollan postré'mó. Gaudent tali decre
to famuli Christ i : exhilarantur oppido hujusce mortis sen-
tentiam excepturi. Instat ferocissimus carnifex , clamat, 
frendet, minatur, festinare ad pcenam jubet electos , quos 
utique cernebat majorem migrandi habere affeétum , quam 
idem inferendi interitum gerebat. Quis illius ,horae, fratres 
charissimi, crudelitatem exponat , quis referat clades ,quis 
cruces adnuntiet, quis denique admirabilem Sanclorum en-
narret constantiam ? Cum & ipsa gentilitas tali spectaculo 
stupefaéta, nescio quid de Christianismo indulgentius sen-
tiebat. Igitur staturi in loco decollationis Martyres Sancti, 
antequam Helor admoneret, palmas extendunt, lacertos pa-
rant: injeclúmque jugulum ulnis excipientes, in diversa 
manus dissiliunt. Deinde cruribus amputatis, nulla c o m -
puncli tristicia abscissis denuo collis corruerunt. Quorum 
cada vera , ut (rint truncata, patibulis affigentes, ultra flu-
vium crucibus ceterorum adsciscunt, X V I . Kalendas O c l o -
br i s , Era qua supra. (890.) 

INDI-
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D E L A S CCfl^rVS " M A S N O T A B L E S 
de este Tomo XII. 

A 
ACatucc i , Pueblo , su si

tuación , y sus Santos, 
pag. 421 . 

Aguilar, Vil la. 2. 
Aguirre (Cardenal) impugna

do sobre el tiempo del Con
cilio de Eliberi. 188. Su 
dictamen sobre los falsos 
Chronicones. 395. y sig. 

Alba, dictado de Urgavo,Ciu-
dad. 382. y 424. 

Alhama , Ciudad. 101. 
Alhambra de Granada. 224. 
Almuñecar, Ciudad. 102. 
S. Amador , Martyr. 409. 
Amphitrea , no es nombre de 

Lugar, n i . 
Amphitheatro de Itálica. Su 

descripción. 235. En qué 
tiempo se hizo ? 240. 

s - Anatolia. 428. 
Andujar , Ciudad. 372. Su 

Conquista. 376. 
Andura, Pueblo. 372. 
Ancium, equivocado con An

tequera. 17. 
Amano , Diácono de Egabro. 

*7. 

Antequera, Ciudad. Su nom
bre, é Inscripciones. 16 . 

Antuerpienses , Jesuítas. V . 
Papebroquio, 

Aquis , Lugarcillo con Obis 
po. 277. 

Aratispi , Pueblo. 295. Sus 
Inscripciones. 296. 

Arcediano de Malaga , electo 
Obispo en tiempo de los 
Moros. 341 . 

S. Argimiro Martyr. 35. 
Arjona , Vil la. 379. 430. 
A r t i g i , Pueblo. 100. 
Arunda , Ciudad. 301. 
Ausa. N o se conoce moneda 

de este nombre. 9. 

B 
B A c a u d a , Obispo. Inscrip

ción con su nombre. 30. 
Baeza , no se llamó Betica. 

42S-
Baillet ( Adriano) habló bien 

de S. Gregorio Betico . 1 3 1 . 
Balucio ( Esteban ) impugna

do sobre el tiempo del Con
cilio de Eliberi , y otras co
sas incidentes. 199. 

Bar-



4 4 4 índice de las cosas mas notables 
Barbariana , Pueblo. 306. 
Barbesula , Mueblo. 306. 
Barbitano , Municipio. 393. 
Bary (Jacob de) citado 10. c 

y 584. 
Basilippo , y Besippo , L u g a 

res diversos. 48. 
Bebro , Ciudad, pag. 1. 
Becula , Ciudad. 425. 
B e c y l a , Ciudad. 425. 
Begijar , Pueblo. 421. 429. 
Betica no fue nombre de Ciu

dad. 425. 
Bigerra , Lugar , no es Bejar. 

23. No huvo en España 
Obispado Bigerrense. 23. 
Puédese reducir á Vdlena 
aquel nombre. 24. 

Bivar, impugnado.251. Quan
do escribió ? 431 . 

S. Bonoso, y Maximiano. His
toria de sus Actas. 430. No 
son Santos de Es paña. 431 . 

Burriel ( Andrés) citado. 194. 

c 
CAbra , Vil la. Su nombre 

antiguo.3. Su situación. 
Alli. Conquistada. 43. Es 
Titulo de Condado. 43. 

Cabrera (Francisco) escribió 
las Antigüedades de Ante-
quera, 18. 

Cadiz,Patria de Domicia Pau
lina , Madre del Empera
dor Hadriano. 24$. 

Caesarea , Pueblo de España. 

3<>7-
Calentum , Pueblo. 259 . 
C a l ^ , " P u e b l o . 258. 
Calpe , si fue Heraclea ? 4 1 3 . 
Camerino , Obispo de Tucc i . 

393-
Cantillana , V i l l a , antes I l i 

pa. 50. 

Carisa , Pueblo. Sus dictados. 

57-
Car t ima, Ciudad. 298. 
Carvajales , Cavalleros , des

peñados. 438. 
Castra postumia. 14. 
Castro el R i o , Vil la . Su Ins

cripción inédita. 1 3 . 
Castro Prisco , Lugar. 1 4 . 
S. Cecil io. 103. y 213 . 
Celario (Christoval) corregi

do sobre el texto de Mela 
en la voz Ulia. 7. 

C e l t i , Lugar. 4 5 . 
Centauro, Presbytero. 400. 
Cereal is , dictado de Ciudad, 

386. y 390. 
Chronicones de Flavio D e x 

tro y Compañía. Dictamen 
de los Padres Jesuítas An
tuerpienses contra ellos. 
1 1 6 . y 4 1 3 . Del Cardenal 

.de Aguirre. 395. 
Cilniana , Pueblo. 306. 
S. Ciríaco. V . Cyriaco. 
Cirios en los Cementerios. 

206. 
Cisimbrum, Lugar. 1 1 . Sus 

Inscripciones. 12 . 
C k 
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de este Tomo XII. 44 S 
G L Notas Romanas, y C so- Cornelio Centurión l¿ de la 

la. 14. .Cohor t e Itálica. Su Patria. 
Claritas Julia. Luga&^i4 
Cohortes intituladas po 

249. y sig. 
u - S. Crispulo , y Restituto , no 

dades de España. 249. De 
• diverso titulo que las L e 

giones. 253. 
Colibre , Lugar de los Pyri

néos , no fue Obispado. 
144. 

Comiciolo , varón patricio. 
321 

son Martyres de España. 
76. 

Cuneos 
2 3 7 -

del Amphitheatro. 

Cuniuldo Obispo de Itálica, 
fue antes Obispo de Aquis. 
276. 

Curador de una Ciudad. 233. 
Compadre de Cario Magno el C y n e g i o , Perfecto, fue Espa-

Papa Hadriano. 270. 
Concilio Ariminense. 120. 
•—-De Eliberi. En qué sitio 

se tuvo? 180. En qué dia? 
' 181. No expresa el año. 

182. Fue antes del trecien
tos y tres. pag. 183. y 1 9 1 . 
Obispos que asistieron. 
192. Es creíble que asistie
ron mas de los que hoy se 
conocen. 193. Presbyteros 
que se hallaron en él. 194. 
Publicanse ahora nueva
mente restituidos por dos 

1 Códices manuscritos. Alli 
Sus Cañones. 202. y sig. Es 
creíble se epilogasen al l í 
otros mas antiguos. 198. De 
C ste se tomaron algunos en 
Concilios posteriores. 200. 

r

 y s i ? -
Confederados , Pueblos. 289. 
Cuntributa Ipscensis , Lugar. 

15- Ciudades Contribuías. 
y pag. 4 1 9 . 

ñol, 246. 
S. Cyr iaco y Paula. 350-

E 
3D OiqiOfin" . £ 0 .EGOblOJ 

EBora. Varios Pueblos de 
este nombre. 388. y sig. 

Ebura , lo mismo que Ebora, 
Su significado. 390. 

Egabro , Ciudad. Su nombre. 
3. Fue Silla Episcopal , de 
cortos limites, pero de tier
ra fér t i l , y muy poblada. 
5. Sus Obispos. Sinagio. 22. 
Juan. 25. Deodato. 28. B a 
cauda. 29. Gratino. 32. 
Constantino. 32. Recafre-
do. 33. Reculfo. 33. Perse
veró con Silla Episcopal 
en tiempo de los Moros. 
34. Sus Santos. 34. 

E g i l a , Obispo de Granada. 
168. 

Elepla , Ciudad, corrupción 
de 



4 4 ¿ índice de las cosas mas notables 
de Ilipla. 44.Es la Ilipa del 
Itinerario * de Guadiana á 
Merida. 45. Alli estuvo la 
Silla Episcopal nombrada 
por los Godos Eleplense. 
64. Llamase hoy Niebla.54. 
Sus Obispos. 64. Basüio.05. 
Juan. 65. Servando. 67»Ge-
ta. 68. Paulo. 68. Sus San-

redo. 152. Entrada d é l o s 
Saracenos. 164. Obispos 
de aq»el tiempo. 166. y sig. 
ÍSá*fa~, y Victorino Clérigos. 
170. Su Concilio. 180. y 
siguientes. Véase Conci
lio. 

-—Sus Santos. 213. y sig. 
Véase Granada. 

tos. 7 1 . Fin de su Obispa- El ibyrge , Lugar. 93. 
do. 79. 

E l ibe r i , Ciudad. 81. Sus Ins
cripciones. .82. No estuvo 
en la Sierra de Elvira. 83. 
Llamáronse sus vecinos Li
berini. 8 s .yFlorentini. Alli. 
Eran parte7 de los Tu r 
dulos , y del Convento de 
Córdoba. 93. Principio de 
su Christiandad. 102. Es la 
única de España en conser
var Catalogo de Obispos 
desde, el nacimiento d é l a 

.< Iglesia. 104. Puede intitu
larse Apostólica su Iglesia. 
Alli. Catalogo de sus Obis
pos. 106. y sig. Quién com
puso el que está en las casas 
Arzobispales de Granada? 
109. Del Obispo Leuberin-
do. 110 . Desús sucesores. 
1 1 3 . y sig. No huvo en los 
Pyrinéos Obispo Eliberi
tano. 143. Del que firmó 
con este titulo en el Conci-

, lio de Tarragona. 146. E x 
cluyese la Heregia Ariana 
de Eliberi después de Reca- E x o c h e , Pueblo. 307. 

El íseo, Siervo de la Iglesia dé 
Egabro. 28. 

Elvira (Sierra de) no estuvo 
alli Eliberi. 83. y sig. 

Episibrium, Lugar , esCisim-» 
brum. 1 1 . 

Epora , Ciudad. 385. Envió 
un Presbytero al Concüio 
de Eliberi. 194. Su situa
ción , é Inscripciones. 386. 

S. Esiquio Martyr. 207. 
Esparciano, corregido sobre 

la Patria de Hadriano. 245. 
Espejo , Lugar. Su nombre 

antiguo. 14 . 
Esteban, Obispo de España de 

Sede incierta. 324. 
Estrabon. Su texto obscuro 

sobre Malaga. 283. 
S. Eufrasio de Iliturgi. Su 

Templo.! 374. Su Trasla
ción. 375. 

S. Eusebio Vercelense ,escri
bió á S. Gregorio Betico. 
1 1 8 . Su Carta. 439. 

Ex , Pueblo. 101. 
Exitanos. 101 . 

F A -
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FAriñas (D . Macario) cita
do. 301. y 306. 

Federados , Pueblos. 290. 
Félix, y Januario, no son Mar

tyres de España. 413, y sig. 
Fiblaria, Pueblo. 417 . 
S. Flora V . y M . 4 1 1 . 
S. Fructuoso de Braga estuvo 

en Itálica. 269. 

de este Tomo XII. 4 4 7 
1 1 8 . N o fue Luciferiano. 

, 124. Ni fue de*Baeza. 426. 
— Confesor. 214 . 

P ^ — M a g n o . Sus Cartas á Juan 
Defensor. 321. No supo la 
lengua Griega. 327. 

G 
S Geroncio de Itálica, pag. 

. 263. 
Globo en las Medallas. 254. 
Gotha Numaria. Véase Lle

ve. 
Granada, Es lo mismo que la 

antigua Eliberi. 85. Véase 
Eliberi. No es Granado lo 
mismo que Florido. 87. La 
voz de Granada se introdu
jo después del siglo nono. 
87. Su Etymologia. 9 1 . y 
sig. No tuvo Reyes parti
culares mientras los huvo 
en Córdoba. 166. Quando 
empezaron sus Reyes? 221. 
y sig. Laminas del Monte 
de Granada. 396. 

S. Gregorio Eliberitano. Su 
Vida y Escritos. 116 . y sig. 

qué se llama Betico? 

HAdriano Emperador na 
tural de Itálica. 245. 

Fue Quinquenal en su Pa
tria. 245. Estuvo en Tarra
gona. 246. 

Harduino, impugnado sobre 
los dictados de Carisa. 57. 
Confundió á Castulo con 
Salaria. 4 1 7 . 

Heraclea , Ciudad. N o la hu
vo en España después de 
Augusto. 414 . 

Hercules , celebrado en T u c 
ci . 362. 

Higuera. Véase Román. 
Hippa , Lugar . 48. 
Hippo nova , Lugar. 49. 
S. Hiscio, ó Esiquio. 207. 
Hostegesis, Obispo de M a l a 

ga- 333* 
Hostilidades, no quitan el de

recho de postliminio. 328. 
y sig. 

Huelva , Vil la , 
antiguo. 59. 

Su nombre 

7Z7, 



4 4 8 ' índice Je las cosas mas notables 

Íifi partícula de composi
ción en nombre de Pue

blos antiguos de España. 
262. 

Uiberr i , lo mismo que Elibe
ri. 81 . Lugar asi llamado 
junto á los Pyrinéos no 
fue Silla Pontificia. 144. 
Véase Eliberi. 

Ilipa. Varios Pueblos de es
te nombre. 45. Ilipa so
bre et Betis. 49. No es Pe-

, ñaflor. s o . Ni Alcalá del 
R i o , sino Cantillana. So. 
N o tuvo por sobre nom-

- bre Itálica. 52. Es diversa 
de Julipa. 260. y sig. No 
huvo en la Betica mas 
que dos Hipas. 262. No 
convino este nombre á Za
lamea de la Serena. 262. 

I l ipa , Ciudad. Monedas de 
su nombre. SS-

Ilipula , Lugar 94. Varios 
Pueblos de este nombre. 
97 . Monte de este nombre. 

97-
I l i turgi , Ciudad. 368. y si-

guient. 
Ilurco , Pueblo. Su situa

ción , é Inscripciones. 98. 
Sus Medallas. 100. 

Inquisición de España. D i c 
tamen del Cardenal de 

Aguirre sobre que fuera 
bueno se mezclase en ma-
teria^de los falsos Chroni* 

••-.yei.es. 396. 
Inscripciones. De Ipagro. 2. 

De Ulia. 8. De Castro el 
R i o , inédita. 13 . En una 
misma Inscripción puede 
una Nota significar cosas 
diversas. 15 . De Anteque
ra.17. De Singili . 18. y sig. 
De Nescania. 2 1 . De Ba 
cauda. 30. Variedad gran
de sobre la Inscripción Ili
pense. 52. De la Vi l la de 
Tejada. 56. De Nebrisa.62. 
En ninguna antigua se lee 
el nombre de Granara. 88. 
Es fingida la que empieza 
Prope Betulam. 90. Tienese 
por nueva la de Antistio 
Turpion. 96. De Ilurco. 98. 
De Itálica. 230. y sig. De 
Julipa. 262. De Aratispi. 
296. De Cartima. 298. De 
Munda. 299. De Arunda. 
301. De T u c c i , y Augusta 
Gemela. 357. y sig. E l 
Emperador Tiberio puso 
una á Hercules en Tucc i . 
363. De Ossigi á Polux. 
367. De Iliturgi. 3 7 1 . y 
376. De Isturgi. 370. De 
Ipasturgi. 371 . De Urgavo. 
380. y sig. De Libero Pa-
tre. 381. de Obulco . 383. 
Del nombre de la Colonia 
Salaríense. 420. 

Ipa-
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de este Tomo XIL 4 4 9 

LAdrillos que no se sumer
gen en el agua. 259. 

Lebrija. Véase Nebrisa, 

cripcion. 370. y sig. 
Itálica , Ciudad. Su antigüe

dad y nombre. 227. Su si
tuación. 229. Fue Munici
pio. 229. Sus Inscripciones 
inéditas. 230. y sig. Hijos 
ilustres de Itálica. 241 . y 
sig. Sus Medallas. 253. Ori
gen de su Christiandad. 

empezaron ? 250. La sexta 
Ferrata. 2 5 1 . La decima 
Gemela dio nombre á Tuc
ci. 365. 

Lelia , Ciudad. 256. Sus Me
dallas. 257. 

S. Leovigildo Martyr. 2 1 5 . 
Sus Acías. 440. 

Lepa, Pueblo. 56. 
263. Perseveró con Obispo Leptis. Si le huvo en España? 
en tiempo de los Moros. 
279. 

Itinerario de Antonino sobre 
la voz Ilipa. 45 . Puede 
substituirse Hippa. 48. 

ltuci, Ciudad. Sus Medallas. 
. Pag. 3 7 8 -

j 

j Anuario Obispo de Mala
ga. Su causa en una depo

sición. Q 2 I 
Tomo XIL 

57. Parece lo mismo que 
Ilipa. $8. 

Liberini, dictado de los Eli
beritanos. 8$. 

Liciniano Obispo de Cartha
gena. Quando vivia ? 3 1 5 . 
N o fue Obispo de Malaga. 

Lieve (Christiano Sigismun
do) impugnado sobre una 
moneda de Ulia. 1 0 . 

Loaysa , emendado. 25. 32. 
64. y 67. 

Loba con Romulo y Remo en 
F f Me-

Ipagro , Ciudad, pag. 2. Januario Salaríense. 413 . 
Ipasturgi, Lugar. 370. Su Ins-, Juan Defensor. Ŝu sentencia 

cripcion. Alli. %wo p o r en causa de unos Obispos. 
, sobrenombre Triumpualis.N - .324. 

371. Si es un nombre ? 387. Julián, Obispo de Malaga, no 
Ipscense , Municipio. 15 . conocido hasta hoy. 339. 
Irippo, Ciudad. 303. Sus Me

dallas. 304. 
Isidoro , no es nombre de 

Obispo de Eliberi. 114 . 
Isis, Diosa, i o. 378. y 384. 
Ispasando, Clérigo de Itálica. 

274. 
Isturgi, Ciudad. 370. Su Ins- Legiones Itálicas. Quando 



4 j o * índice de las cosas mas notables 
Medalla de .Itálica. 254. 332. Amalsvindo. 333. D e 

Lucifer» fanum. 63. Sus Me- ' 
dallas. Aili. 

Luciferianos. Véase Marce
lino. 

Luitprando , escribió la histo
ria de Europa á instancia 
de un Obispo de Eliberi. 
178 . 

Lucino Betico , alabado por 
S. Geronymo. 252. 

Luna grabada frequentemen-
te en Medallas de la Betica. 
10. 

Lusitanos destrozados por 
Nassica. 261. 

-ou 1' k sidíiion o ib uisms'O 

M 
MAfFei ( Escipion ) men

cionado, pag. 239. 
Malaga. Su situación. 283. 

Rio de su mismo nombre. 
285. y 291. Fue Emporio: 
287. Es mas antigua que los 
Peños en España. 286. Si 
tuvo Isla enfrente ? 288.-
Fue Ciudad confederada 
con Roma. 289. Cuerpo de 
Negociantes Malagueños 
en Roma. 292. Antigüedad 
de su Obispado. 308. Sus 
Obispos. 310. No pertene
ció esta Ciudad al Dominio 
de los Godos hasta el Rey-
nado de Sisebuto. 318. y 
sig. Perseveró con Obispos 
en tiempo de los Moros. 

Hostegesis. Alli. Julián su 
Qbkp - ahora nuevamente 
publicado. 339. Sus Reyes . 
344. Sus Santos. 350. 

Maldonado de Saavedra ( D . 
Joseph) citado. 45. Impug
nado sobre la corrección 
del Itinerario de Antonino. 
47-

Marcelino , y Faustino L u c i 
ferianos. 124. N o merecen 
crédito. 127. 

Santa Maria Martyr. 7 1 . 
Martos , Pueblo , antes Tuc

ci. 356. Por qué se llama 
Marios ? 360. Descripción 
de la Peña de Martos. 362. 
Su conquista. 435. Es del 
Orden de Calatrava. 436. 
V . Carvajales. 

Maxilua , Pueblo. 258. 
S. Máximo , Magno , y Casto 

Martyres. 433. 
Medallas. De Lilia. 9. D e Tlí-

p la , y del Municipio I l i 
pense son diferentes. 54.* 
De Ilurco. 100. De Itálica. 
253. De Lelia. 257. De C a 
llet. 258. De Irippo. 304. 
De ltuci. 378. De Obulco . 
384. 

Menace , Ciudad , diversa de 
Malaga. 285. 

Menoba , Ciudad, diversa de 
Malaga. 28$. Su situación. 
294. 

S. Mesiton. 2 1 4 . 
Mon-



de este 
Monte mayor, Villa , antes 

Ulia. 8. 
Montilla, Villa. 8. 
Montoro, Villa. 385.' 
Motril. 102. 
Mozárabes. Véase Muzára

bes» 
Munda , .Ciudad. 299. 
Muzárabes. Hymnos de su: 

Breviario , son antiguos. 
2(54. Hymno de S. Geron
cio. 269.. 

XII. 451 

o 

N 
NAcianceno (S. Gregorio) 

Tratase de una Obra 
del Santo. 140. y sig. 

Nassica (Escipion) su Batalla 
contra los Lusitanos. 260. 

Natal Alejandro,impugnado. 
139. y sig. 

Natalibus ( Pedro d e ) puso 
entre los Santos á Priscilia-
no. 134. 

Nebrisa, Pueblo. 60. su Ins
cripción de Alejandra. 62. 
Es hoy Lebrija. Alli. 

Nescania, Lugar, 2 1 . 
Niebla, Vil la , antes Ilipa, 

Ilipla , y Elepla. 44. Fue 
Episcopal. 54. Mencionada 
por el Nubiense. 69. Su 
Conquista. 79 . Es Cabeza 
de Condado. 80. 

-US 'So . 

Obispos. 

Adica, Eliberitano. 166. 
Aga , Eliberitano. 1 6 1 . 
Agapio, de Tucci. 398. 
Agila , Eliberitano. 172 . 
Amalsvindo, de Malaga. 333. 
Ameanto, Eliberitano. 1 1 3 . 
Antonio, Eliberitano. 162 . 
Argemiro, Eliberitano. 163* 
Argibado, Eliberitano. 163 . 
Ascanio, Eliberitano. 1 1 3 . 
Augustulo, Eliberitano. 1 1 3 . 
Bacauda , de Egabro. 29. 
Baddo, Eliberitano^ 154. 
Balduigio, Eliberitano. 166. 
Bapirio, Eliberitano. 103. 
Basilio , de Elepla. 65. 
Bisino , Eliberitano. 157 . 
Cambra, de Itálica. 273. 
Camerino, de Tucci. 393 . 
Cariton. 142. 
S. Cecilio , de Eliberi. 1 1 0 . 
Ceterio, Eliberitano. 164. 
Constantino, de Egabro. 32. 
Cuniuldo, de itálica. 276. 
Cypriano ¡ de Tucci. 404. 
Dadila , Eliberitano. 166. 
Daniel , Eliberitano. 1 7 2 . 
Deodato , de Egabro. 28. 
Egila , Eliberitano. 167. 
Eparcio , de Itálica. 274. 
Esperaindeo , de Itálica. 276. 
Esteban , Eliberitano. 142. 

F f 2 Ethe-



4$ 2- índice de las cosas mas notables 
Etherio, Eliberitano. 160. 
Eulalio , de Itálica. 271 
Fabiano , ó Flavio , de Eli

beri. X 1 3 . 
Félix, Eliberitano. 160. 
Fidencio, de Tucci. 400. 
Gapio , Eliberitano. 1 7 3 . 
Gebuldo, Eliberitano. 172. 
S. Geroncio , de Itálica, pag. 

281. 

110 . 
Lusidio, Eliberitano. 142 . 

^cip;- '-Eliberitano. 142 . 
Manila', Eliberitano. 1 7 3 . 
Marturio , Eliberitano , pag. 

Nifridio. Eliberitano. 1 7 4 . 
Optato , Eliberitano. 1 1 5 . 
Pantaleon, Eliberitano, pag. 

173-
Gervasio I. Eliberitano, pag. Patricio, de Malaga. 310. 

172. 
II. Eliberitano. 173 . 

Geta « de Elepla. 63. 
Gratino , de Egabro. 32. 
S. Gregorio, Eliberitano.116. 
Guda , de Tucci. 400. 
Gundaforio , Eliberitano. 

pag. 173-
Honasterio, Eliberitano. pag. 

U S -
Honorio , de Eliberi. 142. 
Honorio,de Malaga. 331. 
Hostegesis, de Malaga. 333. 
Januario , de Malaga. 321 . 
Januario , Salaríense. 4 1 3 . 
Juan de Egabro. 22. 
— De Elepla , asistió al tran

sito de S. Isidoro. 65 . 
— I. De Eliberi. 142. 

II. De Eliberi. 142. 
111. De Eliberi. 142 . 
IV. De Eliberi 142. 

— V. De Eliberi. 142. 
VI. De Eliberi. 163. 

Julián, Eliberitano. 1 1 3 . 
Julián , de Malaga. 339. 
Leuberindo , de Eliberi. pag. 

Paulo,de Elepla.68. 
Pedro I Eliberitano. 1 1 3 . 

II. Eliberitano. 1 1 5 . 
III. Eliberitano. 142. 

Pirricio , Eliberitano. 173. 
Recaredo , de Córdoba , y de 

Egabro. 33. 
Recaredo, Eliberitano. 1 7 3 . 
Reculfo , de Egabro. 33. 
Regimundo, Eliberitano. pag-

176 . 
Respecto , Eliberitano. pag. 

142. 
Samuel I. Eliberitano. 1 7 2 . -
— II. Eliberitano. 173 . 
— De Malaga. 330. 
Sennaion , Eliberitano. 1 7 3 . 
Servando , de Elepla. 67. 
Severo, de Malaga. 3 1 1 . 
Sinagio, de Egabro. 22. 
Sinticio , de Itálica. 272 . 
Sintila , Eliberitano. 1 7 2 . 
Sisebado, de Tucci. 402. 
Theodulpho , de Malaga. 

pag. 3 2 7-
Treétemundo , Eliberitano. 

Tu-
164. 



de este Tomo XII. 4 J 3 
Tunila, ó Dunila , de Mala- nes del P. Romí>,n de la Hi

ga. 329. 
Turibio, Eliberi tano^ 
Valerio, Eliberitano. 142. 
Velato , de Tucc i . 398. 
Vicente, Eliberitano. 142. 
-— De Tucci . 401. 
Viso , Eliberitano. 142. 
Zoy lo , Eliberitano. 1 1 5 . 
Obispos de Granada. Su C a 

talogo antiguo. 106. y sig. 
Obulco , Ciudad , hoy Por

cuna. 382. Sus Inscripcio
nes. 383. Sus Medallas, 
pag. 384. 

Onoba, Pueblo. 59. y 83. 
Ordenaciones Eclesiásticas 

anuladas. 27. 
Oroncio , no fue Obispo de 

Granada. 143. y sig. 
Osiris, su Estatua en Tucci . 
^ 3 7 8 . 
Ossaria, Pueblo. 4 1 1 . 
Ossigi, Pueblo , y Ossigita-

nia. 367. Su Inscripción á 
Polux. Alli. 

PAcieco , apellido, pagi
na 7. 

Palma , symbolo de Isis. pag. 

10. 
Papebroquio , corregido so

bre una inteligencia del Es
crito del Padre Roa. 36. Su 
aflamen sobre las ficcio-

1 güera, 1 1 6 . 
arapanda , Sierra , y 
ó barrio. 217 . 

l u g a r » 

Pasqual II. Papa. Su Carta á 
la Iglesia de Malaga. 343. 

S. Patricio. 214 . 
Pedraza (Francisco Bermu-

dez ) impugnado. 83. N o 
tuvo noticia de los Fastos 
Eliberitanos conservados 
el Códice Emilianense. 108. 
Introdujo sin fundamento 

• Obispos Arianos, y Cisma 
eh Granada. 15$. y 
158 . 

Peñaflor , Villa. 45. No fue 
Obispado Ilipense. 50. y 
'53-

Perfectisimo , dictado. 233. 
Periplo de Scy l ax , defectuoso 

en la parte de España, pag , 
287. 

Phoceenses , no pasaron del 
Estrecho de Gibraitar para 
sus Colonias. 295. 

Pino , dio nombre á la Isía 
Pytiusa. 289. 

Pinturas de las Iglesias, pag» 
207. 

Placidia , muger de Theodo
sio , la misma que Flaciia. 

' I 3 7 -
Plinio. Donde puso á Bgebro, 

puede entenderse Egabro. 
pag. T . y Ulia donde Julia. 
6. y Cisimbrum donde Epi
sibrium. 1 1 . Nombra Opi-

da-



4 5 4 índice de las cosas mas notables 
danos á los Vecinos de Mu- Reliquias de Córdoba. 36. 

no de Colonic-<, Vindicado contra Pedraza. nicipio , 
418. | 

Podio , qué cosa sea ? 235. 
Polux. Su culto en algunos 

Pueblos de la Betica. 367. 
y 3 7 1 -

Pontificense, Municipio, pag. 
382. 

Porcuna , Villa. 382. 
Precincion, qué cosa sea? 

236. 
Presbyteros. No pueden defi 

ódrigo Martyr. 37. 
S. Rogelio Martyr. 2 1 7 . Sus 

Actas. 441 . 
Román d e j a Higuera (Gero 

nymo ) Autor de los falsos 
Chronicones. 1 1 6 . 396. y 
429. 

R o m á n , herege Antropomor-
phita. 337. 

S. Romulo. No fue Santo de 
Itálica. 281 . nir por sí en los Concilios. 

196. Catalogo de los,que Ronda , Ciudad.301. 
asistieron al Concilio de 
Eliberi. 194. O 

Ptolomeo , Geographo , mo- J.3 
do de citar sus tablas. 94. 

Q 
Q 

R 

Uesnel, impugnado, pag. 
139- y X4<>, 

SAbiote , Vil la . Si se llamó 
Salaria ? 418. 

Salabreña. 102. 
Salaria, y Obispado Salaríen

se. 4 1 3 . y sig. 
Salduba, Pueblo. 306. 
S. Salomón, Martyr. 39. 
Salsamentos Sexitanos. 102. 
Saltes, Isla , consagrada á 

Hercules. 59. 
Eyes de Granada. Quán- Sánchez de Feria (Bartolomé) 

do empezaron ? 166. citado. 13 . 
Proponense sus nombres. Sanlucar de Barrameda.62. 
2 2 i . Reyes de Malaga.pag. Scylax. Véase Periplo. 

34S-
Ripepora , Ciudad. 386. L o 

mismo que Epora. 387. 
Roa ( P. Martin de) su escri

to sobre la invención de las 

S. Septentrio. 214. 
Serena , muger de Estilicon, 

Española. 242. 
Sereno , no fue Obispo de El i 

beri. 1 4 1 . 
Ser-



de este Tomo XII. 4S5 
243-

íVibula 
429. 

T u c c i , Ciudad. Su situación. 
355. Origen de este nom
bre. 360. Llamóse Augus
ta Gemela. 358. Sus Ins
cripciones de ambos nom
bres. Alli. y sig. Sus Obis
pos. 393. N o consta que 
fuese Santo el primero lla
mado Camerino. 393. Sus 
Santos. 407. De los atri
buidos á su jurisdicción. 
407. 

T u c c i , Pueblo , al Occiden
te de Sevilla. 55. Otros del 
mismo nombre. 408. 

Turbula , Pueblo. 429. 

U V w 
TAmayo (D. Juan>emen-

dado. pag. 2$. 
Tejada, Villa. Su Inscripción. 

Tercias de la Iglesia. 33$. 
Tercios , Lugar. 4 1 . 
S. Theodoro, Océano , y Ju

lián , no son Santos Tucci-
tanos. 407. 

Thora , Pueblo de Italia. 429. 
Tilemont. No habló bien 

acerca de la santidad de 
Gregorio Betico. 132. 

Traios, familia. 244. 
Trajano , natural de Itálica, 

"Aldemao, Iglesia de Ga* 
. Hcia. 375. 

Vates, s i aplica al que es 
Obispo. 267. 

Ucia , Ciudad. 377. 
Velez-Malaga. 102. Qué nom

bre tuvo en lo antiguo? 
294. Su Historiador Ved-
mar. pag. 102. 

Venus, su estrella en las Me
dallas. 63 . 

S. Vicente , y Julián, no son 
Martyres de España. 420. 

S. Víctor, Alejandro , y Ma
riano* 434. 

San-

Sergia, Tribu, de donde eran 
muchas familias avecinda
das en Tucci . 365.fi 

S. Serviodeo , Martyr. 217 . 
Severo, Obispo de Malaga . 

Escritor. 312 . 
Sex, ó Sexi, Lugar. 101 . 
Sexifirmium , Lugar. 101 . 
Sibaría, Ciudad. 4 1 6 . 
Sigila , Rio de la Betica. pag. 

Silio Itálico. En qué año fue 
Cónsul , y qual fue su Pa
tria ? 247. 

Singili, Lugar. Su situación. 
18. Sus Inscripciones. 18. 
Sus dictados. Alli. 

Succubo , Pueblo. 302. 
Suel \ Pueblo. 306. 

» 

Pueblo de Italia. 

http://365.fi


NO es principio de d ic -
cion latina la Y . 100. 

¿| J 6% índice de las cosas mas notables. 
Santa Victoria. 428. S. Walavonso , y Maria Mar-
Vic to r , Pre'sbytero del C o a - i tyr. 7 1 . 

cilio de Eliberi. 8. j¡ & Wits}fmáo , Martyr. 34 . 
Victorino , Presbytero del v 

Concilio de Eliberi. 25. 
Vicus, tomado por barrio. 

217 . 
V i l l e n a , Ciudad. 24. 
U l i a , Ciudad , tratase de su 

nombre, y si tuación.5.No 
. la mencionó Mela, 7. Su 

situación, 7. 
U l i a , Rio. 7. 
Ulpios. Su familia. 243. 
Ú r g a o , ó Urgabo , Ciudad. 

379- 43 o -
U t i c a , Ciudad. 377. y 433. 
Vulcano en las Medallas. 62. 

Su nombre en España di
verso de otras Naciones. 
361 , 

Z 'Alamea de la Serena no 
fue I l ipa , sino Julipa. 

262. Inscripción que man
tiene. Alli. 

Zapata (Lupian) inventor del 
Auberto Hispalense, pag . 
39& 
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